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PREVENCIONES 
ACERCA DE E S T E L I B R O . 

Legamos y a al fin de la Provinc ia de 
G a l i c i a , cuyo limite con el R e y no de 
Portugal es la Ciudad de T u y , sita a l 
margen del R i o M i ñ o , que divide aquel 
Revno del de Castil la. Esta es la única 
Provincia cuyos Obispados quedan ya 
recorridos desde el estado pr imit ivo 
hasta el presente , por los motivos ex
puestos, de haber sido privilegiado es

te Reyno de Gal ic ia en no ser dominado de los Saracenos:: 
especie que aun en Fíandes publ icó el Monge Alber ico en 
su Chron ícon , elogiando a este Reyno con el aplauso de ser 
la tercera parte de las Españas , firme , e inexpugnable en la 
Fe , sin haber sido avasallado de los Visigodos , n i de los 
Saracenos : Anm DCGXX. Regnam vero tertU partís His~ 
faniarum , quod dicitur GaHciensium , quod nec tune WÍMgothiy 
nec postea Sarraceni potuerunt subigere , adhuc viget tncolumey 
& Del protegente fide manet inexpugnabile. Esto debe enten^-
derse literalmente en orden á no haber dominado á G a l i 
cia los Saracenos, que no hicieron a l l i asiento , sino algu
nas hostilidades, y correr ías . Pero los Visigodos fueron Se
ñores del Reyno después de vencer Leovig i ldo á los Sue
vos : aunque también se verificó no haber sido vencida ' 
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la Provincia en orden a los dogmas : porque aun siendo 
Arlanos los Godos , Gal ic ia perseveró firme e incontrasta
ble en la Fe , como refirieron a S. Gregorio Turonense los. 
Embajadores que vinieron acá de Francia en tiempo de la 
persecución de Leovig i ldo : Christiani qut nunc apud His~ 
panias commorantur, Catbolicam fiism integre servxnt. l ib . VI.: ' ' 
cap. \%. A n . 582. 

L a Santa Iglesia de T u y es una de las mas vivas ca
lificaciones del asunto : pues n i la persecución de L e o v i 
gildo , n i las hostilidades de ios Moros , n i la crueldad, 
de los Normanos ( que llegaron á asolarla) pudieron alte
rar su constancia en los Dogmas , por haberla concedido 
e l C ie lo Ministros fervorosos y diligentes, que confortados 
por D i o s , y protegidos de personas Reales , no solo man
tuvieron la Rel ig ión , sino que aumentaron el Cul to , y 
resarcieron daños , por la devoción y piedad de algunos 
Fieles , que acertaron á dar perpetua• duración á lo pere
cedero , por medio de consagrar sus bienes temporales a l 
que sin necesitarlos se digna recibirlos , y ofrece premio 
eterno. ' 

Pero ha sido poco afortunada esta Santa Iglesia en dar 
á conocer sus excelencias : pues aunque un Obispo , el Se
ñ o r D . Fray Prudencio de Sandoval , escr ibió un llbrito» 
intitulado Antigüedad de la Ciudad y Iglesia Cathedral d? 
Tuy , y de los Obispos que se sabe baya habido en ella j sa
l ió muy reducido: porque las ocupaciones del cargo Pas
toral , roban las primeras atenciones de los Prelados ma$ 
zelosos, y no le permitieron examinar despacio los libros 
del A r c h i v o . E l Coronista G i l González en lugar de ade-* 
lantar , escr ibió menos. A r g a i z se desay ró con la infec
ción de los fingidos Chronicones : y aunque después de 
acabar el tiempo de aquellas malas semillas, sacó muchos 
frutos buenos de los Archivos 5 d i ó pocos en nuestro asun
to , por reducirse e l suyo á los Prelados que hablan sido 
Monges. 

C o n esto procuré y o mover a l l imo. Cabi ldo para que 
adelantase (pues solo e l mismo podía conseguirlo) y lo to
m ó tan como cosa s u y a , que del todo ha llenado mis de

seos. 



A L A SANTA I G L E S I A 

D E T U Y. 
( í 

IL.H0 SEÑOR. 

Un que no hu viera praólicado con 
otras Iglesias de Galicia el reconocimiento de mos
trar mi gratitud , dedicándolas los Libros de cada 
una , debiera privilegiar a V. S. lima, en esta de-
monstracion y por lo mucho que se ha dignado hon
rarme , contribuyendo á mis vivos deseos de ser
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virla, sm reserva, m excepción de quanto ha pa
recido conducente para publicar las honoríficas Me
morias de los Santos con que el Cielo la ha consagra
do, de los insignes Prelados que ha tenido, y de los 
Reales Privilegios, y Donaciones, con que los Monar
cas, los Principes, y Fieles la han dotado. Y como no 
ha cedido a ninguna en favorecerme, debo yo publi
car mi gratitud como si fuera única, dando las debi
das gracias, y fijando estos apuntamientos á las puer
tas de su Templo, no tanto para memoria de la pos
teridad, como para que sirvan como Edidos de cita y 
convocación a otros,para que formen una cumplida 
obra de sus Grandezas. Yo tendré gran complacencia 
de haber sido ocasión : ofreciendo mientras tanto 
mis conatos, y siempre mis deseos de servir á V. S. L 
«orno su mas humilde y reconocido siervo. 

Madrid y Abril i . de 17Ó7. 

IL.MO SEÑOR. 
• r i ^ o r ' O D O ' j l F i i ^ i i i T T T i j zu?rj*,] 
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Fr, Hemique Flore^. 
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icos. D i ó ampia comisión al Señor D . Joachln de Santi^ 
yan , su Canónigo y Maestrescuela, para seguir conmigo la 
correspondiencia : y no puedo ponderar el esmero, l a fi
neza, y constancia, con que ha sufrido mis impertinencias, 
reduciéndose al molesto empleo de revolver pergaminos, y 
L i b r o s Capitulares antiguos , para hallar l o que nadie bus
c ó : recogiéndolo con mucha d i l igenc ia , y h o n r á n d o m e con 
singular benignidad e infatigable zelo : á que c o o p e r ó el 
D o & o r D . Manuel Clemente Fernandez de Z u ñ i g a , A r 
cediano de M i ñ o r , que aunque pasó á mejor vida en el 
Dic iembre immediato , merece conservar aquí una buena 
memoria , no solo por lo que t rabajó felizmente , á causa 
del gran conocimiento que tenia de los documentos del 
A r c h i v o ,, sino por lo sobresaliente de sus prendas, espe
cialmente en humildad y caridad con los pobres, que aho
ra le hacen aplaudido, y suspirado de todos. T a m b i é n h a 
contribuido D * Joseph R a m i r o de Robles V i l l a r r o e l , C a 
n ó n i g o y Secretario del l imo . Prelado , que h a merecido 
s uceder a l expresado en el Arcedianato de M i ñ o r . Este 
me ha remit ido noticias muy individuales del Estado pre
sente , de que tratamos en la segunda parte de esta Igle
sia. A unos y otros tributo las debidas gracias : pues sin 
tales influjos no pudiera el Publ ico gozar de tan individua
les noticias, , como, por medio de los referidos Señores le 
ofrecen estos Libros, . 

T a m b i é n debo advertir , que como hasta ahora no se 
hab ían manejado para uso publico los Libros Capitulares 
( q u e y o llamo Proíoí-cAtt ) tampoco se conocen las citas de 
Paramm, Lagea , y otros, con cuyos nombres, y expresión 
de libros o Notas suyas, autorizamos los puntos respedi-
vos.. Estos, sugetos eran Notarios públ icos del Cabi ldo , an
te, quienes, se hacían los Acuerdos Capitulares, y por tan
to merecen f e , como personas destinadas para dar testimo
nio de verdad, en las cosas a que estaban presentes. E l Señor 
Sandoval no h izo uso. de. estos Libros , ni aun desfrutó bien 
el Tumbo , ó l ibro que llamamos de Becerro : por lo que su 
O b r a carece de las muchas individualidades manifestadas 
a q u i , las quales prueban bien la importancia de semejan
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tes L ib ros , como mínas de preciosos descubrimientos/ 
O t r o adelantamiento se ha logrado por medio de reco

nocer Pergaminos , que se hallaron sueltos , no compulsados 
en el L i b r o de Becerro , y por tanto es aqui lo viejo nuevo, 
pues ninguno ha tratado de sus materias, todas muy particu
lares, y algunas única luz para desterrar sombras de ignoran
cias y de dudas. Por si ocurre necesidad de comprobar a l 
guna especie, se ha tomado la acertada providencia de poner 
a cada uno su numero : y esto es lo que denotamos con las 
citas de Pergaminos sueltos , añad iendo la g r a d u a c i ó n , ó ca
r a t o : del numero en cada uno, 

D e este modo y con tan buenas diligencias se ha podi 
do adelantar aqui sobre los demás Escri tores , formando p r i 
mera y segunda parte , á causa de las muchas memorias des
cubiertas i y por varias circunstancias que me obligan á re
partir e lThea t ro de esta Iglesia en dos Tomos.^El presente 
abraza desde el principio de la Iglesia hasta el año de 1487. 
esto e s , de los Obispos que huvo antes del Siglo déc imo 
sexto: y e l siguiente empieza por el primero que a lcanzó 
aquel Siglo , con todo lo respectivo al estado presente de la 
C i u d a d , y la D i ó c e s i , de los Santos con que Dios la en-
g r a n d e c i ó , y de algunas particularidades dignas de ser escritas. 

Para que cada T o m o pueda ser manejado con menos 
dependiencia del o t ro , añadimos en cada parte índice de 
las cosas paftietto^s que contiene. 



I N D I C E 
D E L O S 

C A P I T U L O S 
D E E S T E T O M O X X I I . 

T R A T A D O LXI. 
D C A P I T U L O I V . 

E la Iglesia de T u y . 
A n t i g ü e d a d de la Sede T u -

C A P I T U L O h deose r y Catalogo de sus 
Obispos. 26. 

A n t i g ü e d a d , nombre , y s í -
tuaeion de l a Ciudad de C A P I T U L O V . 
T u y . pag. u 

Estado del Caut iver io . P r o -
C A P I T U L O IT. figuc T u y con T i tu lo de 

Obispado. 55. 
N o t i c i a de Aquas Flavías 

( h o y C ^ ^ O y de s i fue C A P I T U L O V L 
Obispado. 10* 

Res taurac ión del Obispado 
C A P I T U L O III. de T u y , y sus Obispos 

Algunos Pueblos , y Monas- hasta e l Siglo X I I I . 63 , 
teriosde esta Diócesi . 15. 

B a y o n a , y sus Islas. 15. C A P I T U L O V I L 
Aunona , pueblo. 20. Obispos del Siglo XI I I . 103,, 
D e los Monasterios anti-
^ guos. 21. C A P I T U L O V I I I . 

S. M a r i a de O y a . 22. Obispos del Siglo déc imo-
Monasterio de Melón . 24. quarto. 163. 
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C A P I T U L O I X , 

Obispos del Siglo X V , n p . 
D e la Colegiata de V a l e n 

cia del M i ñ o . 193. 
Arzob i spo de Santiago A d 

ministrador de l Obispado 
d é T u y . 193. 

Fray Anton io dé L i sboa es 
nombrado Obispo A d m i 
nistrador. 196. 

Juan Alfonso sucesor de F r . 

Antonio ; y fin del C i s 
ma. 201, 

Excluyese D . Fr . Pedro de 
Si lva . 229, 

D o n Diego de Muros , u l t i 
mo de este l ibro. 233. 

A P E N D I C E S ? " 

Escrituras inéditas proprías 
de las materias de este l i 
bro. Pag. 245. y sig. 

E R R A T A S, A. J . 

Pag. 14. co l . 2. l i n . 15. populnntur , lee populantur. Pag. 
22. co i . 2. Un, 8, con el, lee en el . Pag. 98. co l . 1. l i n . 34, 
a ñ o I170, lee 1174. Pag. 111. col . 2. l i n . 34. acaba , lee 
acabada. Pag. 12 5,col. t> l in , penult. Burqmyra, lee Burguey-
ra. Pag. 165. co l . 2. l i n . 10. Galicia, lee Ga l i a , Pag. 210, co l . 
I. l i n . 36. Oarens , lee Ourens. Pag. 222. co l . 2. l i n . 23. 
C^«o«/^oí , lee Canón igo . Pag. 233. co l . 1. l i n . 24. Catbedra, 
lee Cathcdral . 

OJIJT 
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T R A T A D O L X L 
D E L A I G L E S I A DE TUY. 

C A P I T U L O I. 

A N T I G Ü E D A D s N O M B R E , 
y situación de la Ciudad deTuy* 

Uchos siglos 
antes de haber R o m a , estaba 
ya fundada la Ciudad de 
T U Y . Mantiene con la me
moria de tanta ancianidad 
la de su fundador , la del 
nombre ( sin ninguna muta
ción ) y la et imología : c i r 
cunstancias que en muy po
cas Ciudades antiguas se con-

Tom. XXII. 

servan , perpetuadas hasta 
hoy por medio de los Gr ie 
gos. 

2 E l fundador fue D h -
medes , R e y de tAítolia ( no 
el de T r a c i a ) hijo de Ty-
deo y D e i p h y l a : del qual 
escriben los antiguos tan
tas hazañas en la guerra de 
T r o y a , que lo ponderaron 
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z Esparta Sagrad, Trat, 61. Cap. i . 
eon las expresiones de haber Gal ic ia , y fundó esta Ciudad. 
llegado á herir a Mar te y 
¡Venus; y sentida la Diosa , 
d e r r a m ó tanta incontinencia 
en tySgiala j muger de D i o -
medes, que no se a t rev ió este 
á volver mas á su patria , y 
vagueando por algunas par
tes , l legó hasta la costa de 

Et quos nunc Gravios violato nomine Grajüm 
Oenea misére domus, z^tolaque Tyd«. 

3 T o d o esto se necesita 
prevenir , y añadir que D i o -
medes fue nieto de Oeneo, 
para entender las frases de 
los Poetas: pues Silio en e l 
l ib . 3. v. 367. hablando de 
las Ciudades de E s p a ñ a , d i 
ce de la presente: 

E n e l l i b . 16. v. 369. vuelve á repetir: 
Ipsum ^£tola , vago Diomedi CONDITA , T T D E 
Miserat: exceptum Trojana ah origine equorum. 

4 Dionis io en la Des- de Diomedes á E s p a ñ a , por 
cr ipcion del mundo se acuer- el motivo expuesto , quando 
da t ambién de esta venida dijo en e l verso 483. 

Invenies fortis Diomedis confestim insulam, 
Quo Heroí concessit inferna Veneris, 
Quando famosissimorum peragravit gentem Iberümt 
Su<e uxoris tecbnis malévola nAígialia. 

Habla a l l i de la Isla de D i o - Festo Avieno dice pasó des-
medes en el Adr iá t i co , donde pues de estar enEspaña-.v.é^ i . 

Tostquam per céleres extorrem traxit Iberos; 
Conjugis huc dirá misit furor esEgialia 

5 Y aunque no falta 
quien dude , si los Iberos de 
Dionis io significan á los E s 
pañoles ; consta ser asi por 
l a contracción de Si l io , y 
por el d idado de T^AA/V«y, 
que en la versión propuesta 
{famosissimorum ) correspon
de al^ de illustrium Iberüm 
ttyctvcM ¡Zñguv usado antes 

por Dionis io : y en la sen
tencia de Eustathio es terque 
quaterque exoptatos ; 6 lon-
gissime remotos , si leyeres 
T>?AIVV/ : todo lo qual es pro-
prio de la Iberia Española , 
no de la Oriental , por lo 
que expresamente dice Eusta
thio ad Iberos, sive Hispa
nos. 

D e 



Ciudad 
6 De todo ésto resulta 

corresponder á T u y la sen
tencia propuesta de ser obra 
de Diomedes , R e y de Mto-
l ia , por lo que la intitularon 
nAítola : y como el Padre se 
l lamó Tydeo, consta la e t i 
mología y motivo de poner
la e l nombre de Tyde , co
mo reconocen Braudand y 
Hofman en sus Diccionarios, 
A Diomede condita, et de pa-
tris nomine di£ia. Weseling 
añade : Silius a Diomede in 
Tydei patris memoriam condi-
tctm fuisse indicat. 

7 Este nombre de Tyde 
perseveraba en el tiempo de 
P l i n i o , que hablando en el 
cap. 20. l ibro 4. del C o n 
vento de Braga , dice : A C i -
lenis , Conventus Bracarumy 
Heleni , Gravii , Castellum 
T T D E \ Grcecorum sobolis om-
nia: donde consta la persua
sión de ser colonias de los 
Griegos: y no sé donde ha l ló 
Harduino prueba de que Me-
la y ceterisque , Tyde : pues n i 
en M e l a hay ' mención de 
T u y , ni de T y d e en otros 
fuera de S i l i o , y Pl in io , cu 
yos nombres expresa. 

8 E n Antonino se halla 
y a e l nombre de T U D E , 
convertida la Y en U co
mo en otras muchas d icc io
nes , según digimos en la de 

de Tuy. 3 
A s t y r i a , y Asturid. D e aque^ 
l ia usó también Ptolomeo, 
TS^O/ , Tuda : y e l T u d c 
de Antonino persevera hasta 
hoy. T a l vez se n o m b r ó Tu
da y como verás en la Tras
lación de S. Fruduoso ( i m 
presa en e l T o m o 10. pag. 
3P. ) Usque ad Jiumen Mine i9 
quod secus Tudam defiuit. C o n 
esto conocerás que bien i n 
formado estuvo el que , en 
la pa^. 57. del Tudense, es
cr ib ió que los Suevos l la 
maron T u y á l a C iudad de 
Calcidonia , como que de 
ellos provino la voz de Tuy. 
en la llamada antes Calcido^ 
nia. 

p L a si tuación de T u y 
fue como dice P l i n i o , en e l 
territorio de los Grovios, que 
era porc ión poblada por los 
Griegos , y la capital fue 
T u y , por lo que P l i n i o , y 
Ptolomeo se contentaron con 
nombrar en los Grav ios , o 
G r o v i o s , á esta sola Ciudad . 
D e los Gravios hablamos y a 
en el T o m o . i j . E l Conven
to J u r í d i c o á que pe r t enec ió , 
fue e l de B r a g a , que empe
zaba sobre Pontevedray dejan
do para el de L u g o á los C i -
lenos , como nos dice P l i 
nio. 

10 E l Itinerario de A n 
tonino pone á T u y en un 
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4 España Sagrad, 
víage de Braga á Astorga, 
con distancia de once le 
guas menos quarto ( ó 43« 
M i l l a s ) de Braga 

A Bracara Asturicam. 

L I M I A 
T U D E 

M . P . X I X 
X X V I I I I . 

11 Sandoval en el l ib r i -
i d de la An t igüedad de T u y 
fo l . 8. se queja de q u e A n -
toninO la ponga entre Bra 
ga y A s t o r g a , diciendo que 
en ello va muy apartado del 
sitio de T u y . Pero en esto 
n o se hizo cargo Sandoval 
de que Antonino señala qua-
t r o caminos de Braga á A s -
torga , y el ultimo es por 
T u y : con que si no preten
de Sandoval que desde Bra 
ga no se pueda ir á T u y , 
n i de aqui á Astorga 5 debe
rá confesar que el ponerla 
entre aquellas dos Ciudades, 
se reduce á que desde Bra
ga se puede ir á Astorga, 
transitando por T u y , y aun 
por lugares mas remotos, co
mo muestra el mismo Itine
rario : cuyo fin era señalar 
varios caminos , para que las 
Tropas no causasen el per
juicio de incomodar siempre 
á unos mismos pueblos. 

12 E l sitio determinado 

Trat. ¿ i . Cap, t, 
es a la or i l la boreal del M i 
ñ o , por el margen de G a l i 
cia contrapuesto á Portugal, 
quatro , ó cinco leguas antes 
de entrar M i ñ o en el mar, d i 
vidiendo con su curso á Por
tugal de Gal ic ia . E l Mapa de 
Ptolomeo está muy desorde
nado en esta parte, no so
lo porque e r r ó los nombres 
de los Rios , t rasponiéndo
los , sino por haber coloca
do á Tud* apartada del mar 
en lo medi te r ráneo oriental 
con mucha exorbitancia de 
lo que es en realidad , co
mo verás en el T o m o 15. 

P- 369. 
13 A cosa de quatro le

guas del mar hay la gran 
montaña , llamada de Hoyay 
y A l h o y a , de donde nacen 
muchas aguas , que por e l 
medio dia riegan un valle 
ameno , pero angosto , pues 
á la falda de la sierra se re
duce á medio quarto de le
gua en ancho : pero se va 
ensanchando conforme baja 
á la Vega. Esta es un terr i 
torio muy f é r t i l , defendido 
de los ayres del norte por 
la montaña que se eleva en 
aquélla parte ; el Sol vivifica 
los frutos por la de Oriente 
y mediodía , produciendo mu
chos Naranjos, Limones, C i 
dras , y varios géneros de 

fru-



Ciudad 
frutas con abundancia, á cau
sa de la templanza del C i e 
lo , que no admite excesos 
en calores, n i en frios. 

14 A esta fertilidad de 
tierra se junta la convenien
cia del R i o M i ñ o , navega
ble por largo espacio , que 
con el beneficio de la pes
ca , podia aumentar el del 
comercio. L a pesca no es 
precisamente de espinas , s i 
no de oro , en que la d i l i 
gencia de los antiguos se 
aplicaba á desfrutar las r i 
quezas que la naturaleza ar
roja a las arenas : y sin con
tar las mencionadas por los 
Griegos y Romanos, basta la 
Relac ión que Ambrosio de 
Morales env ió al R e y D . 
Phelipe II. en el año de 1572. 
donde dijo : Aunque no 
„ es de mi comisión, todavía 

quiero decir que se saca 
„ O r o en Tuy del rio M i ñ o : 

y el Obispo tiene un grano 
del t amaño de un garban-

„ zo pequeño , que se sacó 
„ habrá dos años : y como 
5, lentejas se sacan hartos , y 

es oro purísimo : y el C o n -
„ de de Monterrey arrienda 
„ un sitio de esta ribera en 

24. Ducados , ó 24. mi l 
„ mrs. ( si bien me acuerdo ) 

para solo sacar oro : y sin 
„ duda por falta de indus-
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de Tuy. 5 
„ tria no se saca todo loque 
„ Pl in io encarece de estos 

rios. 
15 E n este ameno Va l l e 

pone Sandoval fol . 4. el p r i 
mitivo sitio de la Ciudad. 
Pero el mismo cita en el fol. 
108. una Escritura del fin 
del Siglo X I . que dice estu
vo en lo alto : In Castrum, 
et ad montem Aloye , ubi fuit 
Civitas antiquitus condita. E n 
el fol. 5. b. refiere vSandoval 
los vestigios de antigua po
blación en lo alto de la Sier
ra con muros de media le 
gua en contorno , que tie
nen Cubos , y se vé donde 
estaban las puertas , todo for-
tisimo. Conocense cimientos 
de edificios, y persevera en 
medio una Ermita , dedicada 
al Már t i r S. Julián , no m u y 
antigua , pero tiene ( dice ) 
piedras de Jaspe preciosas,, 
que se trageron de fuera, 
por no haber a l l i tales can
teras. 

\6 N o conviene Sando
val en que T u y estuviese 
a l l i , por ser sitio inaccesi
ble , sin agua , n i leña , n í 
caminos , y que en el invier
no los ayres y lluvias le ha
cen inhabitable. Pero los ves
tigios de casas , y muros tan 
fuertes como refiere , deno
tan que se hab i tó . Los egem-
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6 Espdnd Sagrada, 
piares de otras poblacioneSj 
en sitios encumbrados , sin 
agua , ni leña , cortan la 
instancia que aqui se haga: 
y la misma aspereza de la 
mon taña , sería a t radivo, 
no estorvo , de los que gus
taban edificar Ciudades en 
lo alto. Tales fueron los mas 
antiguos. 

17 E n tiempo de los G o 
dos parece que la Ciudad 
estaba en lo bajo: pues a l l i 
dice Sandoval perseveraba, 
después de la ruina causada 
por los Moros , un barrio, 
llamado Buenaventura , cer
c a de la Vega delOuro , que 
dice era las reliquias de 
T u y : y realmente la ame
nidad del sitio llano brinda
r í a á dejar la estéril emi 
nenc ia , y los Romanos coo
perar ían á ello , obligando 
á bajar á las llanuras , por 
l o difícil de rendir á los que 
se levantaban contra ellos, 
si estaban en sitios encum
brados. 

18 E l Arzobispo de T o 
l edo D . Rodr igo , hablando 
de los Reyes Godos Egica y 
W i t i z a , aplaude á T u y co
mo una de las mas amenas 
Ciudades de Gal ic ia : Qua 
est una de amoenioribus Galle-
cia Civitatibus, E l Chronicon 
de Sebastian dice que Egica-

61. Cap. 1. 
d i ó á Wit iza el Reyno de 
los Suevos , y que la Corte 
fue T u y . A l referirlo el A r 
zobispo expresa la ameni
dad , que parece ocasionó 
el ser antepuesta para la re
sidencia de la persona Rea l , 
Sandoval no se contenta con 
hacerla Corte mientras Wit i 
za gobe rnó el Reyno de 
Gal ic ia , sino que aqui ( d i 
ce ) se cr ió desde n iño , y 
aqui enviaban los Reyes á 
sus hijos á criar > sobre lo 
que alega voz de la tierra, 
y que un sitio de aquel 
Val le se llama Pazos de Rey, 
esto es Palacios. Pero como 
en Gal ic ia hay varios sitios 
de aquel nombre , no alcan
za para calificar la propues
ta acerca de la crianza de 
las personas Reales : y e l 
mismo nombre de Palacio 
del R e y se pudo introducir^ 
sirviendo la casa para ha
bi tación del Soberano : y 
asi no prueba que lo fuese 
de los Infantes. Este Palacio 
estaba en la falda de la 
m o n t a ñ a , donde perseveran 
los vestigios del primitivo 
Pueblo. Mantúvose parte de 
aquel Palacio hasta el pre
sente Siglo , en que la ava
ricia de la piedra para otras 
obras , y del terreno para 
uso de la agricultura, aca

b ó 



Ciudad de Tuy. 
b ó ccfn ío que no habían 
acabado tantos Siglos. 

19 Morales en su Viage 
reconoce como obra de los 
Griegos „ una Pi la de fuente 

de quince pies de diame-
, , tro , y tan honda , que 
,5 llena de tierra sirve de Jar-
„ din , y tiene arbolillos. 
5, Está unos tres estados al-
j , ta del suelo , y fue una pe-

ña que labraron en elmis-
mo lugar donde estaba, 

„ y cortando después las 
peñas y tierra enrededor, 

,5 q u e d ó levantada al igual 
„ de una ventana, por donde 

se cultiva e l Jardin. " Y a 
no persevera mas que la ca
sa llamada de la Pila , junto 
á la qual estuvo : y hay 
ancianos que la vieron : pe
ro su grandeza , que la ha
cía recoger mucha agua y 
no poca inmundicia , la oca
sionó su destruccio n , para 
evitar el mal olor , y há l i 
tos perjudiciales, que espe
cialmente en Verano ocasio
naba á las casas vecinas. 

20 A ñ a d e Morales , que 
también es de Griegos las 
luchas que mantienen y usan 
en las Ferias, y en otros 
ayuntamientos de 
chedumbre. „ L a 
„ con esto hacen 

gran mu-
íicsta que 
es cierto 

„ insigne : porque tienen 

, diversos géneros de ma-
, ña y destreza 5 y siendo 
y hombres de grandes fue r-
, zas , se aprietan algunas 
, veces tanto , que se ve 
, como están á punto de 
, muerte: y entonces se suel-
, tan por el peligro que sien-
> ten , porque todo se hace 
, en buena amistad. Luchan 
, 'en carnes , como Griegos, 
, con solos pañí tos : y t ie-
, nen particularidades y le-
, yes en la fiesta , que m u -
, cho la regocijan. " Esto 

persevera hasta hoy , aun
que no es tan frequentc 
como .antes , n i desnudos, 
sino en camisa y calzoncillos. 
S i los dos competidores son 
muy diestros , dura mucho 
la l ucha , hasta que rendi 
dos caen ambos á un tiempo. 

21 Pero acerca del mo
do con que explica la for
mación y colocación de la 
P i l a , no hay seguridad : por
que si la Ciudad en lo p r i 
mit ivo no estuvo a l l í , sino 
en la montaña. , no corres
ponde ser obra de los G r i e 
gos en lo bajo , sino que 
desde arriba la bajaron : ó 
á lo menos que dicha P i l a 
no se h izo a r r iba , sino en 
el sitio donde se conoció , el 
qual no puede probarse con 
vecindario antes del Imperio 
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España Sagrada. Trat. 61. Cap, 
Romano : porque solo a los 
Romanos tenemos funda
mento de atribuir la muta
ción del sitio primitivo de 
lo alto á la falda , donde 
en tiempo de los Godos hay 
noticia de población y Pa
lacios Reales. 

22 L o cierto es , que la 
Ciudad estuvo (después de 
abandonar la m o n t a ñ a ) en 
el sitio que perseveró con 
nombre del barrio de Bue
naventura , mencionado en 
e l num. 17. E l qual sitio era 
e l proprio de la Ciudad an
tes del año 1170. en que el 
R e y I>. Fernando II. la mu
d ó donde hoy e s t á , á causa 
de que el antiguo no era 
fuerte , y por eso entraban 
los Enemigos por á l l i , quan-
do querían hacer hostilida
des en Gal ic ia . 

23 Este hecho de la mu
tación del sitio abierto á 
otro mas fortalecido , cons
ta en la Escritura que men
cionaremos sobre aquel a ñ o , 
donde nombra Ciudad anti
gua al sitio en que se ha
llaba antes , y de donde la 
trasladó á terreno mejor, 
que era un alto , donde la 
Iglesia tenia arboles y v i 
ñas. A q u e l antiguo era en 
e l barrio llamado Buenaven
tura , según consta por los 

Fueros que el citado R e y 
D . Fernando II. d ió a los 
pobladores del nuevo sitio, 
donde empieza mandando, 
que qualquier morador que sea 
de la Cibdad de B U E N A V E N 
TURA y que dicen agora TUTf 
& c . como verás en el A p é n 
d ice , bajo el año 1250. en 
que el Santo R e y D . Fernan
do inser tó dichos Fueros en 
una Egecutoria , a l l i estam
pada. Por la citada expre
sión consta que la C iudad 
se l lamó Buenaventura , y; 
que el R e y quando la mu
d ó , insistió en e l antiguo 
nombre de Tuy. 

24 „ Sandoval en el fol . 
24. dice que desde la aso-

„ lacion de los Moros se ba-
„ jaron las reliquias de la 

Ciudad (que el supone 
„ fue en la falda de la mon-
„ t aña , donde llamaban Pa-
„ zos de Rey) cerca de una 

Vega que está á riberas 
„ del M i ñ o , y poblaron un 
„ lugar que entre la gente 
„ vulgar se l lamó Buenaven-
„ tura , que deb ió de ser 

barrio de la antigua Tuy.<c 
E l nombre de Buenaventura 
le atribuye á la gente v u l 
gar , previniendo que e l 
Obispo y su Iglesia , siem
pre se llamaron de Tuy. L o 
cierto es que las Escrituras 

con-



Ciudad 
conservan aquel nombre de 
Tude , y Tudense, en el 
Obispo y C i u d a d , antes de 
D . Fernando II. y esto apo
y a que el nombre de Buena
ventura no era mas que en
tre los paysanos : pues las 
Escrituras publicas usaban 
del antiguo y presente. 

25 Debemos pues decir 
que la Ciudad estuvo en el 
sitio , ó barrio , llamado 
Buenaventura , parte de la 
segunda población , que des
pués de bajar á la falda de 
la montaña , se alargaba 
hasta al l i : y finalmente el 
R e y D . Fernando II. la mu
d ó donde hoy está , cerca 
de aquel sitio. 

26 Según lo qual resul
ta , que 'Tuy e m p e z ó , como 
las demás Ciudades antiguas, 
en lo alto de la montaña . 
Después se bajó á l a falda, 
por quanto los Romanos 
querían tenerlos mas suge-
tos , y menos expuestos á; 
sublevaciones , que estando 
en alturas les costaba mucho 
e l reducirlos á su obedien
cia. Esto corresponde al Im
perio de Hadriano , según lo 

de Tuy. 9 
notado en el T o m o 7. en las 
situaciones de Compluto. E n 
tiempo de los Godos perse
veraba la Ciudad en aquella 
falda de la montaña , donde 
habia el nombre de Pazos 
de R e y , y se alargaba has
ta el sitio llamado Buena
ventura , que parece ser lo 
principal que perseveró des
pués de las guerras de los 
Moros . 

27 Por la falda de la 
montaña , y sitio de la an
tigua Ciudad , hay caserías 
de labradores , con prados, 
heredades , y frutales. S i 
gue esto hasta Buenaventu
ra : y cerca de a l l i estaba 
el Monasterio de S, Bartbo-
lome, donde residía el Ob i s 
po. Finalmente se hizo C a -
thedral con advocac ión de 
S. María , desde el Pontifi
cado de D . Alfonso II. y de 
D . Pelayo Melendez : y el 
R e y D . Fernando II. fue el 
que en e l año de 1170. re
dujo la población al sitio 
en que hoy e s t á , como ve
remos al llegar al tiempo 
del estado presente. 

C A -



i o España Sagrad, Trat, 61. Cap. z, 

C A P I T U L O II. 

N O T I C I A ÍDB A Q V A S F L A V I A S 
[hoy Chaces)y de SÍ fue Obispado, 

i J O pertenece a T u y , 
£ ^ ni á la Gal ic ia ac

tual , la Ciudad antigua de 
Aquas-Flavias : pero confi
n ó con la Diócesi de T u y 
en el tiempo dé lo s Romanos 
en que la juzgamos con prer
rogativa de Prelado : y co
mo ya no lo es , conviene 
dejarla mencionada entre las 
Sedes del estado antiguo. 

2 L a situación es al mar
gen del R i o Tamaga, cerca 
de la raya adual que d i v i 
de á Gal ic ia de Po r tuga l , y 
dentro de este Reyno , de
bajo de Monte-Rey. Su po
blación es hoy de unos qua-
trocientos vecinos. Tiene 
Iglesia Colegiata , y V ica r io 
G e n e r a l , puesto por el A r 
zobispo de Braga : y aun
que al presente no es C i u 
dad , goza de voto en C o r 
tes. 

3 Su mayor fama fue en 
tiempo de los Romanos : pe
ro la mención expresa em
pieza por el Itinerario de 
Antonino , en el primer ca
mino de Braga á Astorga, 

donde pone la quarta man
sión A D A Q U A S : y aun
que no a ñ a d e mas d idado, 
consta ser la presente pobla
ción , por hallarse en la vía 
militar de Braga á Astorga, 
con la distancia de 90. m i 
llas , ó veinte y dos leguas y 
media , correspondientes , no 
al camino adual que es mas 
corto , por i r en via reda, 
sino al de los Romanos por 
el monte Geres , montañas 
muy altas y dilatadas (que 
dividen al Reyno de Portu
gal de Gal ic ia ) entre las 
quales se forman algunos V a 
lles con deleytosa amenidad 
de arboles corpulentos, y ra
ros , por conservarse verdes 
en todo el año . Las Mon ta 
ñas no impiden que el ca
mino sea llano , sin altos ni 
bajos, porque el arte se va
l ió de muchos giros ( y de 
aqui nombran á esta via la 
Geyra ) H o y no está p r ad i -
cado : pero se conoce el buen 
gusto de los antiguos : pues 
sin duda era un camino muy 
deleytable. E n fuerza de aque

llos 



fDe Aqaas Flautas, 
líos grandes giros se alarga- los Romanos 
ba la vía mas que la adual, 
y corresponde á ella la dis
tancia señalada en Antonino. 

4 Pero especialmente 
consta ser éste el ad Aquas, 
por las Piedras grabadas que 
perseveran en este pueblo, pu
blicando el nombre A Q Ü A S 
con el didado de F L A V I A S , 
común a varios pueblos de 
Gal ic ia : y á veces proprio 
de esta Ciudad , de modo 
que con solo decir Flavias se 
entendía por antonomasia es
te pueblo , como luego mos
traremos , ( al hablar de Ida-
cio ) y tal vez con solo de
cir ad Aquas denotaban la 
misma, según prueba el I t i 
nerario : y esta es una de 
sus excelencias : pues ha
biendo muchos pueblos con 
el nombre de Aquas , enten
dían á éste sin mas dictado. 

5 E l llamarle Antonino 
ad Aquas fue por unas aguas 
calientes que nacen a l l i , fue
ra de los muros , junto a l 
Puente que llaman de las Cal
das , donde huvo casa de Ba
ños j arruinada y a para e l 
uso de la Art i l le r ía , según 
refiere Carballo da Costa en 
su Corografía Portuguesa, 
T o m o l . pag. 506. 

6 Su nombre puramente 

1 í 

latino , denota provenir de 

y aunque a l 
gunos se inclinan á que fue 
fundación de Vespasiano, no 
lo prueban : porque el d ic 
tado de Flavias fue común á 
varios pueblos mas antiguos 
que Vespasiano , como se vé 
en I r í a , Brigancío , & c . E l 
P . Contador conoc ió bien, 
y expresó esta r a z ó n , pero 
se alucinó gravemente , quan-
do dfjo en el T o m o I. de 
las Memorias de Braga , pag. 
274. que el motivo de i n t i 
tularse Flavias estas Ciduades 
de Gal ic ia fue por haber ar-
rivado Vespasiano , ó haber 
visitado esta Provincia , qu an
do una tempestad le ob l igó 
á tomar la Costa de España , 
según refiere P l in io , l ib . 3. 
cap. 3. en el .fin. Aluc inóse 
mucho : pues P l in io no refiere 
que Vespasiano estuviese en 
España , sino que á toda 
ella la concedió el Derecho 
del L a c i o , quando se v ió 
agitado con las borrascas de 
la Repúbl ica : Universa His~ 
pania Vespasianus Imperator 
Augustus jaBatus procellis Reí-
publica , Latii jus tribuit. Es
tas borrascas de la R e p ú b l i 
ca , no fueron tempestad que 
padeciese en el mar , sino 
las guerras c iv i les , agitadas 
por el partido de los V i t e l i a -
nos : y el Emperador socor-

rien-



i z España Sagrad, 
r iéndose con algunas grandes 
sumas de España , para re
sarcir los atrasos , la conce
d i ó el Derecho del Lac io . 
( pues tengo por cierto no 
sería de valde ) Y a la España 
estaba hecha á estos esfuer
zos de socorros : pues en 
e l a ñ o de 15. del Redemp-
tor refiere Tácito que Espa
ñ a , Francia , y Italia compi
tieron sobre resarcir ios da
ños del Egercito Romano en 
German ía , contribuyendo 
con quanto tenian á la ma
no , A r m a s , Caba l los , O r o . 

Trat, 61, Cap. 2. 
i . A n n . e . j i . y determina
damente en la guerra c i v i l 
sabemos que España siguió 
el partido de Vespasiana por 
buenos oficios de Antonio , 
como este mismo afirma ea 
la Carta referida por T á c i t o 
/ . Hist. 53. 

7 Desde este tiempo de 
Vespasiano empezó á sobresa
l i r el nombre de nuestra C i u 
dad , y se engrandeció con 
fabricas , llegando á serColo-
nia, según le pareció á Conta
dor por la Inscripción de Gru-
tero pag. X X I I I . que dice asi. 

L O. M 
V. V L . COR. 

PRO. SALVTE. SVA. ET. SVORVM 
1VL .AVR.DECORAT.DEC.COL 
A Q , FLA. 1VL. AEDIL. ET 
Mf AVR. FiLlORVM. S. DEC 

COL, AQ. QVES 
V. S. L. M 

PERPETVO. ET. CORIOLANO 
eos 

VIH. IDVS. IVNIAS 

S Es del año 237. en que dentemente prueba esta p í c -
fueron Cónsules Perpetuo y dra haber sido nuestra C i u -
Corneliano ( mal escrito a l l i dad Colonia, y que se int í-
Coriolano) Pero aunque á tillaba I U L I A í puedes quí -
Contador le parece queev i - tar l a evidencia , mientras 

no 



Aquas TlaVias, 13 
pruebe que la piedra ha vento de Braga , piles dice no 

bla de Ciudad de España: 
lo que y o niego : porque 
fue puesta en Clausemburg de 
CTransilvania , como expresa 
el que la publ icó Wolfango 
L a i z o Ub. 12. sec.z. de Colo-
niis Pannoniapag. 931. y allí 
establece que habia Colonia 
Romana , qttam Aquas vivas 
appellabant. L a Inscripción no 
intitula á la Ciudad mas que 
Colonia AQuense , como su
cede en otra de Grut. p. X I I . 
8. llevada á Buda , D E C u -
rio C O L O n i a e AQuensis . 
A E D I L i s , & c . sin dictado de 
Flavia , ni de Jul ia : pues las 
letras que después de C O L . 
A Q ^ dicen F L A . 1 V L . A E -
D I L , son nombre de F L A -
vio I V L w , A e d i l de la C o 
lonia , hijo del dedicante Ju
l io A u r e l i o , y hermano del 
otro Marco Aurelio , F I L I O -
R V M . Suorum : y si apl i 
cas los nombres del primer 
hijo á la Colonia , no sal
vas el F 1 L I O R V M , pues no 
queda mas que uno : pero 
en el modo explicado salen 
dos literalmente. 

9 Las Inscripciones que 
tenemos de Aquasflavias no 
la dicen Colonia, , ni lo per
mite Pl in io . L a dada en el 
T . 15. p. yp. prueba perte
necía Aquas Flavias al C o n -

assi: 

C. C A E R E C I O 
C . F I L . Q V I R . 
F V S C O . A Q V I F L 
E X . C O N V E N T 
B R A C A R A V G 
O M N I B . H . I N 
R E P . S V A . F V N C 

Púsose en Tarragona, 
como Capital de la Provin-r 
cia. Otras dimos en el T o m . 
4 . p a g . 3 i 2 . y g i j . y p u e d e 
aplicarse a esta Ciudad la 
del A r q u i t e d o del Pharo de 
la C o r u ñ a , por lo dicho en 
el T o m . 19. pag. 14. 

10 E n el Siglo V . perse
veraba famosa con el mis
mo nombre de Aquas F la 
vias , como convence el C h r o -
nicon de Idacio sobre el año 
460. de nuestra edición en 
el T o m o 4. Refiere allí de 
si mismo , que los Suevos 
le hicieron prisionero en 
aquella Iglesia : Capto Idatio 
Episcopo séptimo Kal. Augusti 
in Aqua flaviensi Ecclesia. 

11 D e aqui inferimos el 
principal honor de esta C i u 
dad sobre haber sido Obis 
pado antiguamente : porque 
ésta era donde residía el 
Obispo : aqui le prendieron, 
y aqui volvió quando des

pués 



14 Esparia S agrad. 
pues de tres meses le solta
ron : Idatius, qut supra , tri
bus mensibus captivitatis im-

•plet'ts... reddit adFlavias. D e 
aqui fue Obispo el mismo 
Idacio. Véase el Tomo 4. 
en el Idacio Ilustrado §. 
I V . num. 58. Y como no 
consta , que este fuese p r i 
mer Obispo , n i era aquel 
tiempo oportuno para esta
blecer nuevas Sedes ( p u d i é n 
dose contentar con mante
ner las antiguas) correspon
de colocar esta Iglesia entre 
las primitivas , aunque no 
perseveren nombres de otros 
Obispos , pues otras hay que 
por la injuria del tiempo, 
solo ofrecen memoria de un 
Prelado. 

12 A q u e l honor perse
v e r ó poco tiempo después de 
muerto Idacio : pues quando 
amaneció la paz en la Pro
vincia de Gal ic ia por la con
versión de los Suevos , ya no 
habla tal Sede : y los Padres 
necesitaron erigir otras nue
vas , como digimos en e l 
T o m o 4. 

13 E l pueblo perseveró 
en todo el tiempo de los G o 
dos , y después : porque le 
hallamos mencionado en el 
Chronicon de Sebastian so
bre D . Alfonso I. de quien 
refiere haber conquistado es-

Trat. 61. Cap, 2. 
ta entre otras Ciudades : C / -
vitates ab eis olim oppresas 
cepit, id est, . . , Viseum , Fia-
vias : (0 Flaviam) y a ñ a d e 
que matando á los enemigos 
se l levó consigo á los Chr i s -
tianos ( por no tener bastan
te numero de gente para 
dejarlas aseguradas.) 

14 L a repoblación fue 
hecha por D . Alfonso I IL 
como dice Sampíro : Urbes 
namque... FlavienstSy Aucensis 
( d Auriensis ) a Cbristianis 
populnntur; y aunque añade 
inmediatamente , Et sectm-
dum sententiam Canonicam 
Episcopi ordinantur , esto de
be entenderse de las que en 
tiempo de los Godos gozaban 
de Prelado : pues la presente 
de Flavias no le tuvo , y por 
eso no volvió á recibirle. 

15 Volv ió la Ciudad al 
poder de los M o r o s : pero se 
la quitaron en el año de 1160, 
dos ilustres hermanos R u y 
L ó p e z , y Garc i L ó p e z , que 
tomaron el apellido de Cha
ves , con el Blasón de cinco 
llaves , según refieren M é n 
dez Silva , y Carballo da Cos
ta. Este añade que el R e y 
D . Dionis io engrandec ió la 
V i l l a , reparando los muros, 
y que la d i ó fueros su hijo 
el R e y D . Alfonso I V . 

C A -



'Bayona 0j/ sus Islas, 

C A P I T U L O 1IL 

s S 

JLGUNOS PUEBLOS , Y MOKASTB^IOS 
de esta {Diócesi, 

Bayona , y sus Islas, 

11 T]7 L sitio de Bayona, 
H l / en la punta de una 

gran ría del Océano , pro
mete que no le tendr ían des
poblado los antiguos : pero 
hoy es dificultoso averiguar 
e l nombre , por la escasez 
de los Geógrafos primeros, 
y liberalidad de los Escr i 
tores modernos. 

2 P l in io favorece á los 
que la dan el nombre de 
Abobrica: pues nombrando á 
Tuy, con las Islas Cicas , a ñ a 
de immediatamente : Insigne 
vppidum Abobrica , y luego 
pone la boca del M i n o . T o 
do esto favorece a l sitio de 
Bayona en frente de las Is
las , y sobre e l r io M i ñ o . E l 
Pinciano a legó por esta mis
ma población á M e l a , que 
en el recodo de la costa 
sobre el M i ñ o , donde en
tran en el M a r los rios Lerez 
y lilla y nombra la C iudad 
Lambriaca , y dice e l P i n 
ciano que debe leerse la 
Abobr ica celebrada por Pl inio 

como insigne en esta Costa. 
3 V o s i o no aprueba esto^ 

incl inándose á que el nom
bre de Lambriaca , ó L a b r i a -
c a , provino del monte L a u 
ro , que domina la boca del 
r io Tambre. Pero en esto 
e r r ó V o s i o , exponiendo a 
M e l a contra M e l a , que c la
ramente distingue el sitio de 
Lambriaca del correspondien
te a l Sar y Tambre en los 
Presamarcos , sitos mas arriba 
de los Gromos en quienes 
fija á Lambriaca : y Bayona 
corresponde á los Grovios , 
no otra de ácia e l Tambre. 
N o puede pues colocarse l a 
Lambriaca de M e l a , en mas 
oportuno sitio que donde la 
Abobr ica de P l i n i o . 

4 Pero es muy de admi
rar e l empeño de Vos io en 
culpar á Pl in io en esta partej 
diciendo que t ras to rnó las 
cosas : y Vos io quiere l le
var esta Abobrica á los A r t a -
bros , donde M e l a coloca la 
Ciudad Adobrica , ó A d r o b r i -
ca. Este empeño de Vosio 
necesitaba poderosos funda-

men. 



i 6 España Savrdd, 
mentes, y no alega ningu
no , n i y o descubro apoyo. 
M e l a reconoce dos Ciudades: 
una en la Costa Occidental 
de los Grovios, sobre el M i 
ñ o , donde desagua el L e -
rez , y á esta llama Lam-
briaca : otra en los Artabros 
y costa Septentrional, donde 
desaguan quatro rios , ( que 
es la costa de la C o r u ñ a y 
Ferrol ) y aquí pone á Ado» 
hriea. Sitios diversos prueban 
diversos pueblos. PUnio pudo 
nombrar al primero , como 
insigne, y omit ir al segun
do. '? Pues en que se funda 
¡Vosio para hacer uno de 
dos tan separados, y culpar 
á Pl in io en lo que no puede 
calificar la culpa ? L a L a m -
briaca de M e l a puede ser la 
Abobr ica de P l i n i o , pues ha
blan de una Costa : pero la 
Abobr i ca de P l in io no puede 
confundirse con la Adobr ica 
de M e l a , siendo tan d i 
versos los sitios. N i Vos io 
puede autorizar su empeño , 
mientras suponga ¿( como 
debe ) que P l in io nom
b r ó solo un pueblo , y M e l a 
dos : pues dado esto , no 
puede probarse yerro en e l 
primero, que pudo hablar del 
uno de M e l a , y no del otro. 

5 Segün esto la Abobrica 
de Pl inio puede ser la L a m -

Trat, 6 1 . Cap, 3 , 
briaca de M e l a , sita por los 
dos en una misma costa de 
los Grovios sobre el M i ñ o : 
pero la de Pl inio no puede 
confundirse con la Adobr ica 
de M e l a en -los Artabros. C e 
lado ( cap. 53 . ) c a y ó en este 
yerro : no advirtiendo , que 
los Grovios distan de los A r 
tabros , tanto ( e n e l caso 
presente) como Bayona de 
la C o r u ñ a : y confesando C e 
larlo con Harduino que la 
Abobr i ca de Pl inio es Bayo
na j de ningún modo deb ió 
recurrir á la que M e l a pone 
en los Artabros y Costa del 
Septentr ión , muy separada 
de Bayona. 3 

6 Solo resta la variedad de 
los nombres Abobrica y Lam~ 
briaca , que parece no pue
den convenir á un mismo 
pueblo. Pero esto puede re
ducirse al vario modo de 
copiar , y no á que los A u 
tores hablasen de pueblo d i 
ferente. L a razón es , por
que ninguno expresa en esta 
costa mas que uno : y co
mo Pl in io dice ser el insig-' 
ne, es preciso confesar que 
del mismo habla M e l a , por
que no deb ió nombrar lugar 
obscuro , omitiendo e l mas 
sobresaliente. 

7 S i alguno se acordase 
( con motivo de la voz L a m -

bria-



Bayona y 
br í aca ) del Flavia Lambris de 
Ptolomeo ; estd puede apo
yar e l uso de la voz en aquel 
territorio para algunos pue
blos : pero no pueden con
fundirse , por ser el presen
te de la costa, y aquel medi
t e r r á n e o , qual es el mencio
nado por Ptolomeo mas arri
ba de Lugo , como puedes ver 

sus Islas, 17 
en el M a p a del T o m o t f, 

8 Reducida A b o b r i c a á 
B a y o n a , puede esta decirse 
la mencionada en la famosa 
Inscr ipción de Chaves , que 
hablando de las diez Ciuda
des , que pertenecen á su 
asunto, pone en segundo l u 
gar á l a de Aobr iga , en esta 
forma. 

C I V I T A T E S X 
AQUIFLAVIENSES. AOBRIGENSES. 

Pues aunque la voz parece 
diferente , por faltar la p r i 
mera B de Abobrigenses, 
puede esto sospecharse des
cuido de las copias , ü del 
cincelador ( s i el original 
estd as i ) L a razón es , por
que al l i nombran los pue
blos mas famosos de aque
lla t ierra: y como A b o b r i -
ga era insigne , puede ser el 
nombrado. Mas si alguno 
pretende que no distase de 
Chaves tanto como Bayonaí 
no porfiaremos , pues no 
nos hace falta para el fin 
de que Abobr ica se reduz
ca á Bayona. 

9 A q u i debe mencionar
se lo tratado en el T o m o 14. 
sobre S. L ibera ta , en cuyas 
Lecciones nos dice e l Bre
viario a £ h i a l , que Bayona, de 

Tom. XXII. 

Tuy se llamaba Bakbagia: pe
ro ninguno nos dice que apo
y o se halla para esto en to
da la Ant igüedad? ó que his
toriador , escritor , Geógrafo 
G r i e g o , ó Lat ino , mencio
n ó tal Balchagia? ¿ y donde 
consta que la puso en B a 
yona? 

10 Esto no tiene mas fun
damento que haberlo escri
to asi e l delirante , nombra
do J«//¿i» Pérez 5 á quien úni
camente cita por garante e l 
Sr. Sandoval fol . 41 . donde 
después de referir á V i l l e 
gas , y al Breviario de Pam
plona, que reconocen á S. L i 
berata y sus hermanas por 
Francesas 5 alega á Julián, en 
prueba de que nacieron en 
Bayona : y añade : Todo esto 
que arriba, se dijo de Dextro, 

B J * . 



i 8 España Sagrad, Trat. 61, Cap, 3 . 
J u l i á n , y del Leccionario de nasterio de O y a , dice A m 
Siguenza , es del P. Gerónimo 
Román de la Higuera , de la 
Compañía de Jesús , para Gas
par Aharez. Losada en una de 
sus cartas, escrita en Belmon-
te en 11. de Setiembre año 
de 1607. con esto se ve por 
dentro la tramoya. Los Por 
tugueses tomaban para si es
tas Santas, diciendo que B a l -
chagia era Norba Cesárea (co
mo veras en la Monarqu ía 
Lus i t . T . 2. l ib . 5. c. 17. y 
18. ) Para esto y otras cosas 
semejantes inventaron un Lay~ 
mundo: los Castellanos MX\ J u 
lián. A lvarez de Losada y 
R o m á n de la Higuera , fo
mentaban ardientemente sus 
deseos: y como no habia mas 
fundamento para recurrir á 
N o r b a , que á Bayona ; aque
llos insistieron en Portugal, 
y estos se pasaron á Gal ic ia . 
E l motivo fue el mismo en 
los unos , que en los otros: 
y asi d i rá cada uno , que si 
le falta r a z ó n , le sobra v o 
luntad. Véase el T o m o 14. 
desde la pag. 122. 

11 E n tiempo de los R e 
yes de L e ó n parece que se 
l l amó Erizana , b Henrizana 
( según la escriben Sandoval, 
y Manrique ) pues quando el 
Emperador D . Alfonso V I I . 
d ió esta poblac ión al M o -

brosio de Morales (en el V i a -
ge Santo) que usó de estas 
palabras : Et nolumus ut vo-
cetur (ut antea) E r izana , sed 
imponimus ei nomen Vayona. 
Sandoval en el fol. 142. ha
bla de los fueros que d ió a 
la V i l l a D . Alfonso nono en 
el a ñ o 1201. y alega estas 
palabras : Et impono eidem 
villa de novo nomen Bayona. 
Supuesta la primera Escr i tu
ra , no fue D . Alfonso nono 
el que impuso este nombre, 
sino el que le volvió á con
firmar. Pero una y otra voz 
son para m i desconocidas. 
M o l i n a en la descripción de 
Gal ic ia d ice , que „ antigua* 

mente se l lamó Voy ana, 
„ por un buey que tiene por 
„ armas , y corrupto el vo-
„ cabio se dice Vayona. Otros 

dicen ( a ñ a d e ) que se 11a-
„ maba Vayona por V a i a , 
„ porque es la mejor playa 
„ del rio „ T o d o esto pare
ce voluntario , como el re
currir á Celtas , que por la 
Bayona de Francia la impu
siesen este nombre : pues el 
nombre no es del tiempo de 
los Celtas , sino posterior al 
a ñ o 1130. 

12 L o principal de esta 
V i l l a es un alto de peñas, 
metido en el mar , con for-

t i -



Islas de 
t i fkacíon y presidio. E l R e y 
D . Alfonso Nono la d ió fue
ros en el año 1201. y hon
r ó mucho á los pobladores. 
A l fin del Siglo quince se 
h izo Iglesia Colegiata , co
mo diremos sobre el a ñ o 
1482. hablando del Señor 
Obispo D . Diego de Muros . 

Islas de Bayona. 
13 Sobre la boca del M i 

ñ o menciona Pl in io las Islas 
Cicas y d Siccas , conforme 
previene Harduino , citando 
algunos Códices . Morales en 
su Viage las describe asi: 
Están (dice ) metidas en el 
mar mas de una legua. Son 
tres , y todas de grandes 
sierras y peñas : L a ma-

„ yor tiene una legua en lar-
j , go , y otra quasi en ancho: 

tiene muy buenas fuentes 
j , y pastos: tuvo un Monas-

terio de descalzos , l lama-
„ do Santisteban ; está despo-

blado, porque Ingleses L u -
„ té tanos lo saquearon. L a 

otra tiene también buen 
„ pasto , y ambas hartos C o -
,> nejos. L a tercera es peque-
„ ñ a , y toda de peña taja-
j) da , y asi quasi inaccesi-

ble. C o n no entrar alia 
„ gente y con criar a l l i mu-
JJ chas aves, hay muchas y 
j , grandes culebras que se 

'Bayona. 19 
„ mantienen de los huevos 
„ y de los polli tos. 

14 E l Sr. Sandoval fol. 
145. dice a s i : „ Están á vis-

ta de este lugar tres Islas 
que generalmente llaman 

„ de Bayona^ en particular lá 
„ que está una, legua de 
„ tierra de Morrazos , se l l a -
„ ma de S. Martin , y es la 
„ mayor : la siguiente se 11a--

ma de Faro, donde el R e y 
hizo esta Escri tura, estan-
do en una Iglesia que 
al l i habia dedicada al pro-
tomartir S. Esteban , que 

„ después fue Monasterio de 
„ Frayles tercerones ? y se 
„ l lamó S. Esteban de Sias 
„ (nombre corrupto del an-
„ tiguo de estas Islas que era 
„ Cica , como dice Pl in io ) y 
„ era Patronazgo del O b i s -
„ po. Tiene una punta tan 
„ alta esta Isla , que por eso 
„ se llama Faro, porque della 
„ se descubre aquel mar 
„ immenso O c é a n o , que en 
„ travesía , y linea re¿ba, 
„ desde aqui no se le halla 
, , fin , ni se sabe quien a 

el haya llegado. L a ter-
}y cera Isla mas cercana á 

Bayona , se llama S. Payo: 
„ son ásperas , y sin arboles, 
„ tienen fuentes , conejos, 
„ perdices, palomas. Asi San-

doval. 
B 2 A ñ a -



i o Esparta Sa^rad,Trat, 611 Cap, 
15 A ñ a d e Morales que nonensem saviunt plebem. Es

taba á la sazón Aunona ba-algunos dicen haber prove
nido el nombre del pesca
do Cecial , por l a multitud 
que se toma al derredor de 
estas Islas : y dice podria ser, 
pues Pl in io llama Cizas á es
tas Islas. 

16 Ptolomeo puso aqu í 
las Islas de los Dioses, 
Deorum Insula , sin que se
pamos el motivo de llamar
las asi. 

Aunona , pueblo. 

17 E n el tiempo de los 
Suevos se descubren nom
bres de lugares antes no men
cionados : y algunos , aunque 
han llegado á nosotros por 
documento reducido al tiem
po de los Suevos , vienen re
vestidos de circunstancias que 
permiten recelar si todos per
tenecen á su t iempo, ó si 
los expresaron con nombres 
posteriores. 

18 Entre los que refiere 
en T u y la Escritura int i tu
lada Concilio Lácense por los 
años de 56^. uno es Aunone, 

jo el Imperio de los Roma
nos , cuyo nombre traían los 
Godos : y estos ( cuyo R e y 
era Theudor i co ) enviaron 
con aquel motivo una E m 
bajada al R e y de los Suevos 
Remismundo , pero sin l o 
grar nada. E n el a ñ o siguien
te duraba todavía la hosti
l idad de los Suevos contra 
Aunona. Proseguía también 
en el 469. pues en este (con
cluye Idacio) hicieron los 
Aunonenses paz con el R e y 
de los Syzsos-. Aunonenses pa-
cem cum Rege faeiunt Suevo-
rum, 

19 Esto prueba la exce
lencia del pueblo , que por 
tanto tiempo sufrió las hos
tilidades de los Barbaros, 
y log ró capitular con el 
R e y . 

20 Pero por lo mismo es 
sensible que no se hallen mas 
noticias del valor de esta 
gente , y de la situación i n 
dividual : pues reduciéndose 
á Idacio las memorias , no 
da luz su Chron ícon para 

pueblo de quien Idacio ha- explicar el sitio. L a Escritu-
ce mención frequente en su ra citada del Conc i l io L u -
Chronicon , tratando del a ñ o 
4^6. en que dice haberse 
ensangrentado contra el los 
Suevos : Suevi adversum Atí

cense (que se pondrá sobre 
el primer Obispo , y queda 
y a estampada en el T o m o 4.) 
solo sirve para reducirla á 

es-



(De los Monasterios antiguos, z i 
este Obispado : y el modo D . Bermudo II. como d ig i -

mos en el T o m o í. de las 
Reynas ) por haberla ayuda
do en quanto la pidió . 

O t ro fue el de Feiga de 
Limia, or i l la del Sorga. O t r o , 
e l de S. Pelayo de Paderni: 
y el quarto , el de Pallatmit 
junto a l r io Cadabo , terr i
torio de Braga , que hoy se 
dice Tibaens. 

M u y principal fue otro 
de S, Bartholome , porque en 
el estuvo la Cathedral des
pués de los infortunios que 
padec ió la Ciudad por las i n 
vasiones de los Barbaros : % 
al l i vinieron á parar las re l i 
quias que el Arzobispo de 
Santiago D . Diego Gelmirez 
sacó de Por tuga l , como re
fiere la Historia Compos té -
lana l i b . i . c. 15. p. 40. Sancr 
tos in Ccenohio S. Bartholomai^ 
qmd in suhurvio 'Tuda Cívita-
tis situm est, posuerunt. Hasta 
hoy se verifica arrabal : pe
ro y a está unido á la Mesa 
Capitular. 

Barrantes es otro Monas
terio , de que haremos des
pués varias menciones , si ta 
en el Arciprestazgo de T e -
b r a : pero y a unido á la Mesa 
Capitular. 

Pesegueiro en el mismo 
Arciprestazgo , donde predi
c ó S. Pedro Gonzá l ez , como 

B * d i -

con que la nombra entre 
los pagos , denota que con 
las guerras habia quedado 
muy deteriorada : y no me
jorando de fortuna , fue per
diendo hasta e l nombre. 

De los Monasterios antiguos. 

21 L a vida Religiosa tu
vo muchos domicilios en el 
Obispado de T u y : pero las 
variedades de los tiempos a l 
teraron las cosas de tal mo
do , que los mas de los M o 
nasterios se extinguieron; y 
en algunos solo duran los 
nombres. N o es cosa de nues
tro asunto principal la de 
Conventos : pero sirve la no
ticia general en prueba de 
l a mucha Christiandad , de
voción , y espíri tu de peni
tencia , que edificaba y po
blaba los sitios menos fre-
quentados del mundo en es
ta Diócesi . 

E n la Escritura de res
tauración de la Sede por la 
Infanta D o ñ a Urraca Fernan
dez veras mencionados qua-
tro Monasterios. 

E l de Elvenos , á la o r i 
l la del M i ñ o , termino de 
S. Mar t in de Ladrones, que 
dice huvo de la Reyna D o 
ña Velasquida (muger del R e y 

Tom. XXII, 



zz España Sagrad. Trat, 6r. Cap, 3, 
dice el Escritor de su V i d a , Ot ro huvo una legua mas 
que le nombra de Persecario, 
qui eo tempore locus solemnis 
habebatur , como diremos en 
su Vida.. Conservase la Igle
sia antigua: y por estar y a 
unido á la Mesa Capi tu lar , y 
amenazar ruina la Capi l la ma
yor r la hizo de nuevo el 
Sr. Obispo adual . 

E l de Salceda ar tres le
guas de T u y , celebre M o 
nasterio duplice, llamado Sa~ 
¡iceta en la V i d a de S. R o 
sendo , n. 10. y mencionado 
a l l i con motivo de la Reyu
na. D . Aragonta , que v iv ió 
en él. Y a unido á la Mesa 
Episcopal. 

S. Salvador de Budiño en 
e l Arciprestazgo de L o u r i ñ a , 
fue Monasterio de Clun ia -
censes j como publica el C a 
talogo de los Monasterios de 
España sugetos á C l u n i , i m 
preso en la Bibliotheca C l u -
niacense col , 1746. donde d i 
ce : Prioratus S. Salvatoris de 
Bandino , in Gallicia , Tuden-
sis Dioscesis , ubi debent esse 
OÓÍQ Monachi j non computato 
iPríore , Ó" unus Capellanus 
commensalis. H o y está unido 
á la. Mesa Capitular. 

E n la misma se ha incor
porado también e l Monaste
r io de Angoares , sito en el 

abajo de Creciente en la r i 
bera Occidental del M i ñ o , 
llamado Albeos , y Monaste
r io de S. Payo , por la fir
me persuasión que hay en 
toda aquella tierra de ha
ber sido erigido con el P a 
trimonio del Már t i r S. Pela-
y o . Tras ladáronse sus bienes 
á las Benedi¿tinas de San
tiago. 

Santa Baya das donas, (es
to es, S. Eulalia ) fue de Se
ñoras Benedictinas en V a l de 
M i ñ o r : pero se un ió á la 
Mesa Capitular. 

Otros se hallan mencio
nados : pero bastan los apun
tados , para el fin referido. 
L o s mas principales de to
dos , son los siguientes, que 
existen. 

S. Marta de Hoya. 

22 Debajo de': Bayona, 
entre esta y la boca del M i 
ñ o , tiene su situación á la 
costa del mar Océano occi 
dental el Monasterio .de H o 
y a , dentro de la Diocesi-de 
T u y . Ignorase e l principio: 
pues aunque Sandoval escri
be (en el fol. 120.) que d ió 
principio á este Monasterio 
el Obispo D . Pelayo , por J a 

Arciprestazgo de Salvatierra. Escritura que alega del año 
1145 



5 . Marta 
1145. no conviene con ello 
otra , mencionada por el mis
mo en el fol. n j . que es 
de quince años antes , en 
que el Emperador D . Al fon
so V I L d ió al A b a d D . Pe
dro y á los Monges de O y a , 
todo lo que le per tenecía 
en Turonio con el Co to de 
S. Cosmete , año de 1130. 
Manrique (sobre el año 1185. 
T o m o 3. p. 162. ) cita otra 
Escritura del 1137. por la 
qual d i ó el Emperador el 
lugar de H o y a ( asi escribe 
al que los otros O y a ) al 
A b a d y. Monges. A esto d i 
ce añad ió e l Emperador dos 
Monasterios : uno de S. M a 
mes de Laurezo , dado á H o 
ya en el 1139. el qual fue 
de Monges negros: otro de 
S. Cosme y S. D a m i á n , cer
ca de Bayona , y fue de E r 
mitaños , concedido en el 
1140. y ambos desde enton
ces unidos con el presente. 

23 Y o quisiera ver estas 
Escrituras para hablar con 
mas seguridad : pues aqui se 
juntan tres casas : y según 
la Escritura de Sandoval fol. 
120. la menos antigua pare
ce la de O y a : pues el A b a d 
D . Pedro Inicio residía an
tes en S. Cosme con M o n 
ges Ermi taños entre Bayona 
y T u y : mas por ser tierra 

de Hoya. 2,3 
muy áspera , empezaron á la
brar una pequeña Iglesia y 
Monasterio en S. Mames de 
i a u r e z o : y el Obispo de T u y 
D . Pelayo p ro t eg ió aquella 
o b r a , cediendo al A b a d D . 
Pedro Inicio , con acuerdo 
del Cabi ldo , todo lo que 
per tenecía a l derecho Epis 
copal , y los Diezmos de to
das las obras y labores que 
hiciesen a l l i , y en la otra 
V i l l a ó Quinta de O y a : Tam 
in ipso loco ( S . Mametis de 
L a u r e z o ) ¿p^w in alia Villa 
vestra, qu<e vocatur Oya. Fe
cha á 13. de las Calendas 
de M a y o Era 11S3. ( a ñ o 
1145. ) Y si entonces era 
O y a una Quinta ó V i l l a ane
ja al Monasterio de Laure
zo , parece que asi este , co
mo e l de S. Cosme , fueron 
antes que O y a . 

24 Solo hay el recurso 
de que H o y a fuese la ca
sa principal , á quien l la 
ma aqui vuestra villa y en 
otra del 1139. vuestro coto 
de Oya, Mas para esto solo 
veo lo que Manrique cita 
de haber tenido H o y a A b a d 
y Monges en el 1137. en 
que D . Alfonso V I L les d ió 
el sitio. L o cierto es que en 
el 1140. nombra Abad de 
Hoya la Escritura que pon
dremos sobre aquel a ñ o . 

B 4 Por 



24 España Sagrad, 
25 Por entonces era de 

Monges negros : pero en el 
a ñ o de 1185. ab razó el C i s -
ter , en cuya Chronologia so
bre el expresado a ñ o , se lee: 
Eodem anno Ahhatia, de Oya 
in Hispania. 

26 L a V i l l a y puerto de 
Bayona había sido concedi
da por el Emperador al M o 
nasterio de S. Cosme : pero 
como este fue incorporado 
con el de O y a , q u e d ó á el 
agregada Bayona , hasta que 
los Reyes la tomaron para si , 
en fuerza de la importancia 
del s i t io , dando recompen
sa al Monasterio. 

Monasterio de Melón. 

27 Cerca del confín con 
la Diócesi de Orense , no 
lejos de Ribadavia , y den
tro del Obispado de T u y , 
tiene su situación , mas a r r i 
ba del M i ñ o , el insigne M o 
nasterio de Melón , fundado 
en tiempo , y bajo el insti
tuto del esclarecido Padre 
S. Bernardo. 

28 E l primer sitio y nom
bre fue Barcena. Fundador, 
el Emperador D . Alfonso 
V i l . que como devotís imo 
del S. Padre Bernardo, le p i 
d ió Monges: y el Santo d i -
l i g ió unos como correspon-

Trat, ¿ 1 . Cd¡>, 5 ; 
dia á su elección , y á la; 
Magestad del que se los p i 
d ió . E l año fue el 1142. se
gún los Anales Cistercienses, 
aunque no exiben la Escri
tura de erección , sino otra 
del año 1155. en que el 
Emperador con su muger D o 
ña R i c a ofrece al Monaste
rio y á su A b a d Giralda el 
Monte Veduego con todas sus 
pertenencias. Esto fue en Üf 
dia 27. de Diciembre del 
1155. y al dia siguiente aña
d ió otra donación del Cas
tro dé San Ciprian de mon
te R e a l , en que supone ma
yor ant igüedad del Monas
terio : pues expresa darle con 
los términos antiguos , y se
gún tenia la posesión el M o n -
ge M a r t i n Germundiz , 6 
Germendiz : Cum direBuris 
suis et terminis quos habuitt 
antiquitus, et sicut eam tenet 
Monachus vester Martinus Ger
mundiz , según refiere M a n 
rique en el T o m o 1. pag. 

43 6-
29 A ñ a d e que en e l 

1160. y a estaba el Monaste
rio en Melón , con el mismo 
A b a d G i r a l d o : pues el R e y 
D . Fernando, hijo del E m 
perador , confirmó y aumen
t ó la donación de S. Cipr ian , 
hablando asi : Tibí Giraldo 
Abbati de Melone. Dada en 

Ce-



Monasterio 
Celanova día de los Inocen
tes año de 1160 al apartar
se de l a Junta que este Rey-
tuvo con el de Portugal, co
mo expresa la data. 

30 Muerto el A b a d G i -
raldo , dice Manr ique , tuvo 
por sucesor á Martin, hom
bre de venerable santidad, 
á quien el R e y , y otros, 
hicieron varias donaciones, 
y entre ellas el lugar y puer
to de Vigo , que está al occ i 
dente de M e l ó n , sobre B a 
yona. L a observancia del 
Monasterio , y el fondo de 
sus rentas , atrajo otros á su 
sugecion, como se v io en el 
de S. M i g u e l de Canales, de 
que hay Escritura en el T o 
mo 2. de Manrique sobre el 
a ñ o 1156. p. 284. Yepes en 
el Tomo 7. fol. 325. b. d i 
ce , que Me lón se unió á 
los Reformados de Casti l la 
por el año de 1501. 

31 Sandoval en el fol . 
34. de las ant igüedades de 
T u y , quiere que el Monas
terio de Me lón fuese el M c l -
dense , ó Meldenense , don
de los fingidos Chronicones 
de Luitprando y Juliano po
nen á Santa Phara antes del 
año 650. Esto le pa rec ió 
muy bien á A r g a i z : y á 
m i no me parecerá mal, 
quando descubra pruebas, 

de Melón, 2.5 
que no estriben en fábulas; 

32 Interin digo , que el 
capricho de aplicar á S. Pha
ra á E s p a ñ a , no fue mas que 
jugar de la voz Melda de 
la Ga l ia Lugdunense ( h o y 
Meaux ) y aplicarla á Melón: 
sin que ni el Monasterio pre
sente tuviese este nombre epi 
su principio , (sino el de Bar
cena) ni la Santa fuese Es
p a ñ o l a , sino Francesa, como 
refiere Yepes en el T o m o 
2. fol. 41 . cap. 4. del a ñ o 
617. Pero como se forma
ron después los falsos C h r o 
nicones citados , trasforma-
ron las cosas á su arbitrio: 
y solo les faltó hacer Sil la 
Episcopal al Monasterio de 
Me lón : pues el hermano 
de Santa Phara fue Obispo 
Meldense , como refiere Ba -
ronio sobre el dia 7. de D i 
ciembre con Sigeberto : y 
si por ver á S. Phara in pa
go Meldensi , recurren al M o 
nasterio de Me lón ; por oir 
al hermano Episcopus Mel-
densis , debian hacer Si l la 
Episcopal el Monasterio. Es
to dista mas de la verdad, 
que la Gal ia Lugdunense de 
T u y : y asi no conviene per
der tiempo sobre ello, ni en 
referir las increíbles trasfor-
maciones que para sostener
lo hace uja moderno j con-

v i r -



España Sagrad, Trat* 6i*Cap, 4 . 
virtiendo el nombre de Eus- Alemania , en el L i m a 
tac ío en Anastasio: la Bor-
g o ñ a , en tierra de Betanzos: 

de 

fa Britanía , en la de M o n 
doñedo : e l rio L imago de 

Portugal , y asi de otras 
ridiculas voluntariedades , i n 
dignas de haber sido publica
das. 

C A P I T U L O IV. 

A N T l G U E f r J D (DE L A S E D E T U D E N S E , 
y Catalogo de sus Obispos, 

1 alguna vez hemos 
de adoptar al Posta 

que dijo , Non habet in no" 
bis fábula fiSla, locum , nunca 
mejor que ahora : pues son 
tantas las fábulas fingidas al 
principio del Siglo prece
dente , que no caben aquí . 
Busca a l l i á S. Epitacio, Obis
po que digeron ser de T u y , 
martirizado en tiempo de 
N e r ó n . Bajo el mismo T i r a 
no te dirán haber padecido 
en el territorio de T u y los 
Santos Crispulo y Restituto. 
Luego te pondrán segundo 
Obispo de T u y á S. Evash. 
T o d o esto , porque quisie
ron fingirlo : y pareciendo 
poco, añadieron lo que amon
tona Arga iz . 

2 N o tengo duda en que 
T u y es una de las Sedes an
tiguas de Gal ic ia , según lo 
que dejamos prevenido en. e l 
T o m o 4. sobre que no fue 

de las erigidas de nuevo en 
tiempo de los Suevos , sino 
que venia ilustrada con Obis 
po desde tiempos antiguos: 
y realmente aquel numero 
de Obispos que supone en 
Gal ic ia el Conci l io I. Toleda
no al fin del Siglo quarto , y 
confirma el Chronicon de 
Idacio en el Siglo quintOy no 
permiten que defraudemos á 
T u y de Sede Pontificia mas 
antigua : pues esta es una de 
las Ciudades de Gal ic ia re
conocida por de la mayor 
an t igüedad ( como se v ió en 
el cap. 1. ) y ninguna otra 
puede probar exceso. D e 
biendo pues reconocer las 
Sedes Pontificias en pueblos 
sobresalientes 5 debe suponer
se en T u y , y publicarla co
mo una de las' que mas flo
recieron en Christiandad,aun-
que la falta de escritos en 
los primeros Siglos nos p r i 

ve 



Ohisfos de Tuy. Añila. 2 7 
ve de noticias individuales, cap. 3. del Tratado 3. desde 

3 Algunos han reconoci- el num. 106. pues la Iglesia 
do Obispo de T u y al famo- de T u y era mas antigua que 
so Ceponio , á quien junta- el Conc i l io (celebrado en el 
mente con Idacio escribió a ñ o 561. ) y su Obispo pre-
una Carta S. Tor ib io , y e l ced ió en e l Conc i l io siguien-
Papa S. León Magno le nom- te al de Astorga , que era 
bró en la Respuesta á la Car - también de las Iglesias mas 
ta del Santo. Y o no descubro antiguas. Esto prueba que 
nada contra esto : pero tam- T u y no fue de las Iglesias 
poco hallo prueba con que erigidas de nuevo en t iem-
establecer á Ceponio en T u y po de los Suevos , y consi
mas que en otra Iglesia de guientemente tenia Obispo 
Gal ic ia . antes del Conci l io I. Braca-

A Ñ I L A 
Desde antes del 572. hasta 

algo después. 

4 E l primer Obispo que 
conserva el nombre , es el 
presente ; sabiéndose que 
precedieron otros , pero i g 
norando como se llamaron. 
E n el Conci l io h Bracaren-
se hallamos quatro nombres 
de Obispos de G a l i c i a , cu
yas Sedes no conocemos. Es
tos fueron Ilderico , Tbimo-
theo, Cotto , y Malioso, A l g u 
no de ellos fue Tudense: 
pero no aparece prueba en 
favor de uno mas que otro, 
aunque no falta quien escoja 
á Cotto. 

5 E l reconocer á uno por 
Tudense, estriva en las prue
bas alegadas en el T o m o 4. 

rcnse , aunque ignoramos su 
nombre , como el de los de-
mas antecesores. 

6 E l primero que descu
bre el nombre es Añi la , es
crito Auila en las ediciones 
antiguas, con u por n. L o a y -
sa puso en el texto A u i l a , 
y al margen Añi la , debien
do hacerlo al revés , pues 
nuestros Códices escriben 
Añila. 
. 7 Este concur r ió á Bra 
ga en e l año de 572. con-r 
vocado para el Conci l io IL 
y subscribió en el orden de 
los Obispos Lucenses , esto 
es , de ios que tenian seña
lada por Met rópol i la San
ta Iglesia de L u g o para jun
tarse á Sínodos. 

8 Y a hemos dicho en 
varias partes, que antes del 
Conci l io II. Bracarense au-

men-



x B España Sagrada 
mentaron los Suevos Obispa
dos en Gal ic ia , con la M e 
trópol i de Lugo , y arregla
ron las Sedes que debian 
concurrir á', cada Capital en 
los Concil ios annuales , se
ña lando Dióces i á cada una, 
por causa de que estableci
dos nuevos Obispados, pre
cisamente se hab ían de alte
rar los limites, que renian 
los antiguos. 

9 Entonces q u e d ó T u y 
atribuida á la Met rópo l i de 
L u g o , siendo Añila el p r i 
mero que debió concurrir á 
ella para tener Conc i l io . E n 
tonces señalaron por su D i ó 
cesi a las Iglesias que tenia 
cerca , y Turedo , T'abolela> 
Locoparre , Aureas , Tabúlela, 
Longetude T Carisiano , Marti-
liana , Turonio , Celessantes> 
Turnea. Item pagi , Aunone, 
Saeria, Erbilone, Ganda ? Obi-
nia , &* Córtese. XII. Este nu
mero está errado. E l Tuden-
se pone sub uno XK. y los ex
presados son X V I I . H o y no 
son conocidos estos nombres: 
y las copias contribuyeron á 
ello , por haber desfigurado 
las voces. E l Turonio se men
ciona en Escrituras , y hoy 
se dice TVÓWÍ?, 

10 Estas eran las Parro
quias de que Añila debia ser 
Pastor, sin necesitar para ello 

. Trat, 61 . Cap, 4 . 
que desmembrasen, á Braga 
( como escribió un moderno ) 
pues asi Braga como T u y , 
eran de las Iglesias antiguas, 
en que no tuvieron necesi
dad de alterar nada , sino 
dejarlas como estaban. Las 
confinantes con las erigidas 
de nuevo , estas dieron Par
roquias á las nuevas : y lo 
harian gustosas , pues e l mo
tivo de la nueva ereccioa 
era por la demasiada exten
sión , que no les permit ía 
apacentar á todas sin moles
tia. Pero ninguna de las nue
vas confinaba con T u y , se
gún prueba lo expuesto en e! 
T o m . 4. porque como all* 
vimos , una fue Idaña , otra 
Porto , otra Lamego , ( todas 
debajo de Braga, y por tanto 
muy distantes de T u y ) la 
quarta fue Britonia , junto á 
M o n d o ñ e d o , muy apartada 
de la presente , con otras Se
des en medio. 

11 Esta noticia que te
nemos de Añila , es primera 
y ultima : sabiéndose única
mente lo que se infiere de 
ella : esto es , que vivía en 
el 572. y que fue consagra
do algo antes de concurrir 
al Conc i l io II, Bracarense en 
aquel año , pues firmó como 
mas antiguo que los Obis
pos de Astorga y de Br i to 

nia. 



Obispos de 
nía s pero faltando instru
mentos de los años immedia
tos , ignoramos el tiempo que 
v iv ió . Parece no fue mucho, 
según la gran ant igüedad que 
el sucesor mos t ró en el año 
de 5 8p. como se va á decir. 

TVy. Ncufila. 29 
fuerza. Desterraba Obispos: 
y colocaba en algunas Igle
sias Ministros de su Seda. 

13 E n este desgraciado 
tiempo fiorecia Neuí i la , ma
nifestando una constancia i n 
superable ? á quien ni el ala
go , n i el rigor pudieron 
quebrantar. E l R e y , tan ar
rogante en las armas , como 
en la terquedad de la here-
gia , h izo la violencia de i n -

Despues de Añi la pre- t róduci r en T u y Obispo A r i a -
enTuy Neufíla , nom- no : pero compadeciéndose 

que publican ser de la D ios del llanto de su Iglesia, 
gente Sueva, que años antes t ransformó el theatro. M u r i ó 
abrazó la Rel ig ión Ca tho l i - el R e y herege : sucedióle su 
ca. Neufila sobresalía en ella, hijo el muy Catholico Reca -

Vesde 

11 
sidió 
bres 

N E U F I L A 
antes del 580. 

después del 5 8<?. 
hasta 

redo : t r iunfó la Fe : con
vir t iéronse á ella los A r i a -
nos: y Neufila tlivo el glo
rioso dia en que no solo v ió 
prevalecer su constancia, sino 
ceder el competidor Ar iano , 
y abrazar solemnemente lo 
que c r e y ó Neufi la . 

14 Para esta gloriosa ce-
fíaquecido y turbado el R e y - lebridad hizo el R e y Recare-

y merec ió ser elevado a la 
Cathedra Pontificia , quando 
el Reyno de Gal ic ia estaba 
en tranquilidad de Principes 
Catholicos. T u r b ó s e luegQ 
lo sagrado por inquietud de 
lo c i v i l . E l R e y de los G o 
dos deseaba el dominio de 
toda España : y viendo en-

no de los Suevos desde que 
m u r i ó su aliado Miro , se 
e c h ó sobre Gal ic ia , y la 
a g r e g ó á su Reyno en el año 
de 585. Entonces introdujo 
la Seda Ar iana de que esta
ban dominados los Godos. 
Pers iguió á los Catholicos, 
y donde el arte y la prome
sa no alcanzaba , añadia la 

do congregar el Conci l io 
Nac iona l ,. tercero de T o l e 
do , a ñ o de 589. dia 8. de 
M a y o . Concurrieron sesenta 
y dos Obispos de todas las 
Provincias , entre los quales, 
cinco Metropoli tanos, y de-
mas de. estos los Vicarios de 
los ausentes. Entre los Obis 
pos que concurrieron á To le 

do, 



3 o HLspañdSdgrad. 
do , uno fue Ncufi la : que 
ocupó el undéc imo lugar des
pués de los Metropolitanos, 
precediendo á quarenta y seis 
Prelados , cuyo orden ma
nifiesta notable an t igüedad 
de consagrac ión: y por tan
to debe suponerse immediato 
sucesor de Añi la , introdu
ciéndole antes del 580. 

15 Desde el a ñ o 589. en 
adelante no perseveran me
morias de esta Iglesia : y asi 
ignoramos lo que sobrev iv ió . 

G A R D I N G O 
Desde antes del 589. tn 

adelante. 

16 Este es aquel intruso 
Ar iano de que hablamos en 
el cap. antecedente. Y este 
es el que abjuró los errores 
de la heregia , abrazando la 
Rel ig ión Cathol ica , como 

•publicó en las A d a s del C o n 
ci l io tercero de Toledo : Gar~ 
dingus in Christi nomine C i -
vitatis Tudensis Eps, anatbe-
matizans haresis Ariana dog-
tnata superius damnata, fidem 
hanc santfam Catholicam, quam 
in Eeclesiam Catholicam ve-
niens credidi , manu mea de 
toto cor de subscripsi, 

17 Convertido á la Fé , 
en t ró con los demás Padres 
al Conc i l io \ y decretando 

Trat, 61 • Cap, 4 . 
con ellos los veinte y tres 
Cañones a l l i establecidos, 
los firmó al fin diciendo: 
Gardingus Tudensis Ecclesia 
Eps. suhscripsi. 

18 Desde entonces , esto 
es , desde el 5:89. q u e d ó Gar-
dingo reconocido por Obispo 
legitimo. Su primera entrada 
en T u y no puede anticiparse 
del 585. pues solo desde en
tonces pudo Leovig i ldo intro
ducir Ministros de su Seda 
en el dominio de los Suevos. 

19 E l orden , con que se 
sentó Gardingo en el C o n c i 
l i o , muestra que tenia poca 
ant igüedad : pues solo prece
d i ó á catorce Obispos , pre
cedido de 42, Esto promete 
que pudo sobrev iv i rá Neufí-
la : y como y a era Ca tho l i -
co , proseguirla gobernando á 
T u y : pero no sabemos hasta 
quando. 

A N A S T A S I O 
Desde antes del 633. hasta 

cerca del 43. 

20 M u c h o tiempo corr ió 
hasta celebrarse el Conc i l io 
quarto Nacional en Toledo, 
año de 633. Por tanto no 
sabemos que succesores huvo, 
hasta Anastasio, cuyo nombre 
q u e d ó perpetuado en aquel 
S inodo , por haber sido uno 
de los sesenta y seis Prela

dos 



Obispos de Tuy, 
dos que concurrieron á T o 
ledo con S. Isidoro , y subs
cr ib ió en el num. 51. dicien
do : Anastasius Tudensis Ecck-
sia Eps, subs. Esta corta an
t igüedad que mos t ró en el 
Conci l io , denota haber sido 
consagrado no mucho antes. 

21 Volv ió segunda vez 
á Toledo para celebrar el 
Conci l io sexto en el a ñ o de 
638. donde o c u p ó el lugar 
36. entre 48. precediendo á 
12. menos antiguos. 

22 Viv ió hasta cerca del 
^43. según promete el suce
sor , que en el año de 46. 
era de los menos antiguos. 
Y este fue a cuyo Pontifica
do atribuyeron los fingidos 
Chronicones las voluntarias 
imposturas que se les antojó , 
como apuntamos en la men
ción de Sta. Phara. 

A D I M I R O 
Desde cerca del 6^. basta 

antes del 53. 

23 Escribenle algunos 
Códices Ademiro , pero los 
mas Adimiro. Su memoria 
persevera en el Conci l io sép
timo de Toledo , celebrado 
en el año de 646. en que 
concur r ió á la Corte , y 
o c u p ó el antepenúl t imo l u 
gar , precediendo a dos en-

Adimiro. 31 
tre 30. (como verás en el 
T o m o 6 . ) por lo que le 
ponemos consagrado poco 
antes , cerca del 643. sin que 
podamos determinar el fita, 
pues consta solamente que 
acabó antes del 53. en que 
tenia sucesor : y aun éste no 
mos t ró su ant igüedad , por 
no haber concurrido en per
sona á ningún Conc i l io . 

B E A T O 
Vivía en e/ 653. 

24 E n el año de 653. fue 
convocado este Obispo para 
el Conc i l io oBavo de T o l e 
do. N o pudo concurrir en 
persona , pero envió IUÍ Pres
b í te ro , llamado ViBorino , ó 
V i d u r i n o ( c o m o algunos 
Mss. le nombran) para que 
hiciese las veces del Prela
do : y este subscribió , co
mo V i c a r i o , lo decretado en 
el Sinodo : ViBorinus Presby-
ter Beati Episcopi Ecclesia Tu
densis SS. E l Cód ice Urge -
lense escribe en lugar de 
Beati , BenediBi ; pero todos 
los demás , que conozco, 
usan la voz Beati. 

25 N i este, ni otro Pre
lado suenan en los Concilios 
immediatos : por lo que i g 
noramos , si huvo otro entre 
Beato y el siguiente , l l a 
mado 

G E -



3^ España Sagrad, 

G E N E T I V O 
Desde antes del 670. hasta 

terca del ^z, 

16 Algunos Mss. escriben 
Genetius : pero puede creer
se abreviatura ác Genetivus, 
por ser esta la voz que pre
valece , aunque también se 
haWa Genitlvus, y Gentivus. 

27 Su nombre empieza á 
sonar en e l Conc i l io tercero 
Bracarense del a ñ o 675. en 
que el Metropolitano de G a 
l i c i a consiguió del R e y V a m -
ba el benepláci to de que t u 
viesen Sínodo , que en mu
cho tiempo no habia podido 
congregarse. Este M e t r o p o l i 
tano no tenia y a jurisdicion 
del Duero abajo , por haber 
los Godos reducido la Pro
vincia Emeritense á sus p r i 
meros limites , quitando á 
Braga lo que los Suevos la 
hablan añad ido . T u y no tu
vo en esto mas novedad , que 
el no reconocer y a á L u g o 
por M e t r ó p o l i , sino á Braga 
como única , según lo ha
bia sido en tiempo antiguo. 

28 Entre todos los Prela
dos de Gal ic ia convocados á 
Braga , el mas antiguo era 
este , por lo que ocupó el 
primer lugar después del M e 
tropolitano Leodegisio ,.y fir-

Trat, 61, Cap, 4 , 
m ó lo decretado , en esta 
forma : Genetivus in Christi 
nomine EcclesU Tudensis Epis^ 
copus. 

2p Perseveraba gober
nando esta Iglesia en el 681.; 
en que a principio de Enero 
se hallaba en Toledo , con
vocado para el Conc i l io X I I . 
y subscribió décimo quarto 
entre los Sufragáneos , como 
uno de los antiguos : y poco 
después falleció , según prue
ba e l sucesor , de alguna an
t igüedad en el año de 83. 
que se llamaba 

O P P A 
Desde cerca del 6%z, hasta 

cerca delS6, 

50 U n a sola memoria 
tenemos de este Prelado,, 
y es por medio del C o n 

ci l io XI I I . de Toledo en 
el año de 683. donde se ha
l ló presente , y subscribió en 
el num. 33. por lo que vien
do vivo al antecesor dos años 
antes , en principio del 81. 
colocamos á este cerca del 
82. Pero por poco tiempo: 
pues en el 88. tenia s.icesor 
en el Conci l io X V . y según 
esto fue corto su Pontifica
do , con la única memoria 
de haber asistido al Conci l io 
XI I I . de Toledo. 

E l 



Obispos ele 
31 E l Sr. Sandoval empe

z ó á discurrir sobre si este 
fue aquel infeliz Prelado 
Oppas , que concur r ió á la 
destrucción de España , fa
voreciendo al partido de los 
Moros . A l e g a congeturas, 
que no tienen mas apoyo 
que la alusión de los nom
bres. N o le pone trasladado 
á Sevilla desde T u y , ( por
que v ió que no fue asi) sino 
de T u y á I l i c i , por cuya 
Iglesia concur r ió al Conc i l io 
X V I . un Obispo , escrito 
Eppa y (que parece ser l o 
mismo que Oppa) y de I l i 
c i dice pudo pasar á Sevil la. 

52 Esto que en Sando
val era adivinar ( como ex
presa ) lo aseguró luego A r -
gaiz. Pero no debe soste
nerse : porque Oppa no pasó 
de T u y á I l i c i : no solo por
que en tiempo de los Godos 
no habia traslaciones de su
fragáneo á sufragáneo ( como 
digimos en los Tomos V . y 
V I . ) sino porque la memo
ria de este Oppa en T u y cesa 
por muerte , no por trasla
ción á I l i c i . 

33 L a razón es, porque 
si le huviesen trasladado des
de T u y á I l i c i , habia de 
sonar aqui , quando acaba 
a l l i : esto es , que si acaba 
en T u y en el Conci l io pre-

Tom. XXII. 

Tuy, Oppa. 3 3 
s e n t é , empezaría á sonar en 
I l i c i en el siguiente : y no 
fue assi: pues acaba su me
moria en el Conci l io del a ñ o 
683. y luego entra la del su
cesor A d e l h o , que presidia 
en T u y antes del 88. S i Oppa 
huviera pasado á I l i c i des
pués del 83. debía sonar allí 
quando consta que no vivia 
en T u y , y tenia sucesor, 
como es preciso diga e l que 
le ponga trasladado á Ilicí. 
L o contrario se convence 
por e l Conc i l i o X V . del a ñ o 
88. en que estuvo Adelf io 
( sucesor de Oppa en T u y ) y 
otro muy distinto de Oppa 
en I l i c i , que se llamaba Emi
ta. A q u i ves ocupadas las 
dos Iglesias de I l i c i y T u y , 
en el año de 88. por dos Obis
pos muy diversos de Oppa: 
¿Pues donde se hallaba este? 
N o en T u y , donde presidia 
Adel f io . N o en I l i c i , donde 
v iv ia Emi la . Es pues imagi
naria la traslación mencio
nada : y Oppa debe decirse 
muerto antes del 88. en que 
tenían Obispos diferentes^ 
T u y , I l i c i , y Sevilla. 

34 A r g a i z inventó un 
e m p e ñ o ridiculo , para soste
ner á Oppa en I l ic i , dicien
do que éste presidia a l l i , 
pero Emi la en Dotana. Si en 
aquel Conc i l io del 88. sonara 

C Oppa 



^4. Espdna Sdgr, 
Oppa Ilicitano , y Emi la D o -
tano, era recurso tolerable: 
pero i quien nombra á Oppa 
Obispo Ilicitano en el C o n c i 
l io X V . del año 88 ? N i hay 
quien le mencione a l l i , n i 
quien le pueda nombrar ; por
que Emi la cierra la puerta, 
expresando en su firma , que 
él mismo era Obispo de I l i c i 
y de Dotana : Emila Elicita-
na, qui & Dotana Sedis Epis-
copus. T o d o esto debe atrope-
llar el que sin motivo , ni fun
damento , quiera poner en 
T u y al Oppas destruidor de 
España. 

A D E L F I O 
Antes del 6%%. hasta después 

del 9$, 

3 5 Sucedió á Oppa A d e l -
fío antes del año 688. por 
M a y o , en cuyo dia once asis
t i ó al Conc i l io X V . de T o l e 
do , y firmó con los demás 
Prelados sus decretos. E l o r 
den de las firmas no es pun
tual en estas A d a s , como se 
ha notado en otras partes : y 
asi las copias actuales no sir
ven para investigar el tiem
po por orden de las subs
cripciones. Ponele Loaysa an
tes de once Obispos en e l 
num. 50. precediendo al Pa^ 
cense , mas antiguo que su 

Trat, 61. Cap. 4, 
antecesor O p p a : lo qué con
firma el desorden. 

36 Perseveraba Adelf io 
gobernando á T u y en el año 
de ($93. en que volvió á T o 
ledo , y asistió al Conc i l io 
X V I . subscribiendo en el 
num. 32. de Loaisa , donde 
también hay desorden: pero 
consta su presencia en e l 
Conc i l io . E l del año siguien
te no conserva nombres de 
los Obispos: pero es creíble 
que asistiesen los mismos 
con poca diferencia. Pero en 
fin esta es suficiente para no 
afirmar lo que no podemos 
probar. 

3 7 Desde aquí nos falta la 
guia que ofrecen los C o n c i 
lios ; por lo qual es mejor 
contenernos, que errar. 

38 Por no perder el tiem
po , omitimos la torpísima 
ignorancia de los que po
niéndose á tratar de estos 
Obispos , introdugeron nom
bres no conocidos, sin men
cionar á los que publican 
los Conci l ios . N i la ignoran
cia pudo ser mas crasa , ni el 
indicio de la malicia teme
raria mas patente. C o n todo 
eso huvo ignorantes , que 
siguiesen á los maliciosos. 

39 E n tiempo del Obispo 
Adelf io corresponde la res
taurac ión del Reyno de Ca

l i -
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líela , que hizo el R e y E g í - tigando á su marido Wit iza , 
ca , poniendo en T u y á su le h i r i ó éste en la cabeza 
hijo Wi t i za , para que gober- con una c l ava , y m u r i ó de 
nase el Reyno de los Suevos, resulta, 
y el Padre el de los Godos: 40 Luego que falleció e l 
Filium suum WHizanem in R e y Egica , dejó Wit iza l a 
regno sibi socium fecit [ E g i c a ] residencia de T u y , y se pa-
eumque in Chítate T ü D E N S I , só á To ledo , gobernando 

solo todas las Provincias de 
España , pero tan m a l , que 
luego dieron en manos de 
los Afr icanos , cerca del 714. 

41 L o - regular es que 
Adel f io no alcanzase esta 
desgracia , sino otro suce-

Provincia Gall<£ci£, habitare 
pracepit, ut pater teneret reg~ 
num Gothorum , et filius Sue~ 
vorum. A s i e l Chronicon de 
Sebastian : y añade el T í l 
dense , que e l R e y envió 
al l i con su hijo a l Duque 
Fétfila , hijo del R e y C h i n - sor : pero ignoramos el nom-
dasvindo , y Padre de Don b r e , hallando únicamente l a 
Felayo. Pero e l Duque tuvo noticia de que padec ió mu-
el infortunio de caer en des- chos trabajos, como se va á 
gracia de la R e y n a , que ins- decir. . 

C A P I T U L O V. 

E S T A N D O ( D E L C A U T I V E R I O . 

Prosigue Tuy con titulo de 
Obispado. 

estuvo bien infor
mado el que no tó la 

dotac ión hecha por la Infan
ta D , Urraca ( hermana de 
D . Alfonso V I . ) á la Santa 
Iglesia de T u y , padec ió es
ta Iglesia y Ciudad mas i n 
fortunios que otras (acaso 
por haber vivido a l l i el i n 

fame Wit iza ) E l Obispo coa 
sus Clér igos fue llevado p r i 
sionero ; á unos quitaron l a 
vida , á otros vendieron : f 
asolando la Ciudad , q u e d ó 
viuda , y enlutada muchos 
años: Tudsnsis Sedis ipse Epis-
copus , qui ibidem norma te-
nebat , cum ómnibus sais ah 
ipsis inimicis capitalibus duc-
tus fuit: alios occiderunt; altos 
vendiderunt; necnon et ipsam 

Q z C i -
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Civttatem ad nihilum redu-
xerunt: qu¿e plurimis annis vi~ 
dua atque lugubris permansit. 
Escribióse esto en el a ñ o 
de 1071. sin que hallemos 
otra individualidad , n i con
firmación. 
. 2 L a ruina de la Ciudad 

no fue total : no solo porque 
dice perseveró viuda , sino 
porque luego nos dice e l 
Chronicon de Sebastian (pues
to en el T o m o X I I I . ) que 
D . Alfonso I. t o m ó (entre 
otras Ciudades oprimidas an
tes por los 3aracenos )^ á 
T u y . Esto fue poco después 
de l 740. y se redujo á echar 
de a l l i á los enemigos, sin 
poder restablecer la gloria 
antigua por medio de res
taurar a l l i la Sede , y añadir 
vecindario : pues como con
quistaba mucho , no tenia 
gente para poblarlo todo. 

3 L l e g ó el reynado de 
D . O r d o ñ o I. al medio del 
Siglo nono : y hal lándose y a 
mas desahogado, empezó á 
poblar l o que D . Alfonso 
I. habia conquistado. Una 
de estas Ciudades fue T u y , 
como expresa el Chronicon 
Albeldense , y el de Sebas
tian , que dice : Qivifaús de
sertas , ex quibus Adefonsus 
majar ( A l f . I. ) Cbaldaos eje-
terat, iste ( Ordonius £ ) / v -

Trat. ( i , cap, 
populavit, id est ^Tudetn &e. 
Era pues T u y una de las de
siertas : y desde D . Ordo-
ñ o I. empezó á repararse. 

4 Pero no se perficionó 
de modo que pudiese reci
bir al Obispo : pues no vo l 
v ió á residir a l l i hasta el 
a ñ o de 915. ( c o m o luego 
veremos) ni alcdnzo el fun
damento con que duda un 
moderno , si desde esta re
poblac ión de D . O r d o ñ o I. 
empezó á residir en T u y su 
Prelado , quando tuvo pre
sente la Escritura de D . O r 
d o ñ o II. que en el a ñ o de 
915. declara lo contrario, 
esto es, que hasta entonces 
no volvieron á sus Iglesias 
los Obispos de T u y y de 
Lamego : Necesse est ut re~ 
deant ad suas Sedes. S i ya era 
necesario que volviesen, (por 
estar con Clér igos sus Igle
sias ) supone que antes no 
residían en T u y , ni en L a -
mego. 

5 L a materia de esta Es
critura es , que por la de
vastación de los Saracenos, 
se retiraron algunos Obispos 
al Obispado de I r i a , el qual 
ofrecía alguna seguridad, por 
ser ultimo en la situación, 
como el mas retirado de 
los enemigos , por lo que 
apenas fue inquietada su Se

de: 



Ohispos 
de : Vix ab itnplis inquietata. 
Eí Obispo Iriense recog ió 
con toda humanidad á ios 
afligidos Prelados, y señaló 
para su manutención algu-
tias Parroquias, ó Decanias, 
mientras disponía Dios la 
restauración de sus Iglesias. 
A l Tudense le d i ó á N e -
mi tos , Faro Brecantinos , y 
Somnaria : Necnon Neminitos 
( a s i dice m i copia) Faro 
Bricantinos , et S&mnariay 
quam obtinuit Episeopus Tu~ 
densis. ( E l Nemitos hoy Nm~ 
dos. ) 

6 L l e g ó e l a ñ o d e p i j . 
en que ya se hallaba T u y 
floreciente con Clér igos , res
tablecidos sus antiguos de
rechos : y tratando el R e y 
la materia con los Obispos 
que tenia á su l a d o , resol
v i e r o n , poner al l i a l Prela
do , y que el de Lamego re
sidiese (por lo mismo ) en su 
Iglesia , recobrando la del 
Após to l lo que fue suyo: 
Bt quoniam ex ipsis Episco~ 
pis v qui in sede Iríensi tole-
rationem usque hodíe hahue-
runtyjam Sedes eorum et Eccle-
su Christianis Clericis ornata 
refidgent, id est , Tudensis, 
simulque Lamecensis'-, hunc trac-
tatum figentes cum patrihus 
et Ephcopis nostris.... necesse 
est , ut redeant ad suas Sedes. 

Tom. XXII. 

deTtiy, 37 
7 Según esto los Obis

pos que después del año 
714. tuvieron titulo de T u -
denses, no residieron en T u y , 
sino en la Diócesi del Após 
tol , mantenidos caritativa
mente por e l Obispo de Iria 
hasta e l a ñ o de 915. 

8 Pero es muy sensible 
la falta de instrumentos que 
hay en aquellos tiempos ; y 
algunos , aunque nombran 
Obispos , callan las Sedes, 
defraudándonos su noticia 
para la formación de los C a 
tálogos , y Fastos de cada 
Iglesia. 

9 Sin embargo de no 
constar los nombres , debe
mos suponer que persevera
ban Obispos con titulo de es
ta Sede : pues los hallamos 
adelante , antes de residir en 
T u y : y aquella cojitinuacion 
supone la existeneiá anterior. 
Tambieti podrá alguno' ale
gar para lo mismo el silen
c io del R e y D . Alfonso e l 
Casto , que apl icó á L u g o 
las Iglesias de Braga y Oren
se ( destruidas ) sin mencio
nar la de T u y , ( confinante 
con ellas ) por tener Obispo. 
A s i lo insinuó Arga iz . Pero 
según lo prevenido , no pue-» 
de atribuirse aquel silencio 
á que el Tudense residiese 
en su Iglesia. Tampoco es 
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verdad que T u y , y no Bra - errada del Privi legio de L e 
ga y Orense, tuviese Prela- rez , introdujo á Branderico 
dos titulares : pues también en el año de 88<5. y á Her
ios hallamos : y asi resta que moygio en e l 98. ( como ve-
el no mencionar á T u y fue rds en la Tab la que propo-
por otro mo t ivo , v. g. por- ne al principio de la Histo-
que el Obispo de L u g o no r ia de T u y . ) Publicando des
tenia fuerzas para gobernar, pues la obra de los cinco 
ó, poblar , tan vasto territo- Obispos , señaló por Obispo 
r io : ó porque el de T u y per- de T u y á D . Diego ( en la 
severaba cuidando con sus pag. 249 . ) dándole la Era 
providencias , y por medio 928. ( a ñ o de 890.) y el s i -
de P r e s b í t e r o s , de los Chr i s - guíente , 
tianos que perseveraban en 11 D e aqu í resul tó que 
su D i ó c e s i , ó por otro mo- otro hiciese tres Diegos de 
t ivo cuya noticia no ha l i e - solo uno : porque viendo en 
gado á la nuestra. v Sandoval á Branderico entre 

el Diego del año 876. y del 
D I E G O 890. infirió que los Diegos 

'Desde antes del 890. hastct eran diversos , pues v iv ió 
después del 901, entre ellos Branderico. Per

suadido después á que la 
l o E l primer nombre de Consagrac ión de la Iglesia 

Obispo que después de la de Santiago fue en el 899, 
invasión Saracenica , refiere necesi tó añad i r como terce-
Sandoval , es ei de Diego, ro al D . Diego que concur-
mencionado como Obispo de r i ó á ella , pues entre este 
T u y en el Chconicon de Sam- y el del 890. m e d i ó Her-. 
p i ro , al tiempo de referir moygio en el 898. ( s e g ú n 
los Prelados que concurrie- Sandoval) ó en el 895. ser 
ron á consagrar la Iglesia de gun el fingido Auber to , que 
Santiago , Didacus Tudensts, cub r ió con su sombra al D i e -
como verás en nuestro T o - go del 876. por lo que pres-
mo 14. pag. 442. E l año que eludiendo ya de la existen-
le aplica es el de 876. en cia en aquel año en virtud 
que puso la consagración de de consagrar la Iglesia de 
aquella santa Iglesia. Enga- Santiago, q u e d ó lugar para 
nado después con la data suponer á un Diego en el 

876. 



Obispos de Tuy, Diego. 3 9 
87^. y añadi r tercero en el diez y siete Obispos en M a -
a ñ o de la consagración. < y o del 899. 

12 Todos estos perjui- 15 Once meses después 
cios nacieron de una mal pasó la Corte con todos es
arreglada Chrono log ia , que tos Prelados , y los Condes 
movió á multiplicar vana- que se hallaron presentes , á 
mente D i e g o s , Brandericos, celebrar en Oviedo u n C o n -
y Hermoygios. c i l io , en que hicieron 
* 13 E n todo el Siglo nono Metropoli tana aquella Santa 

no consta mas que un D i e - Iglesia , por A b r i l del año 
go , cuya Chronologia debe 900. y á todo esto asistió 
empezar por aquel documen- nuestro Obispo. T a m b i é n se 
to en que Sandoval autori- ha l ló presente e l Avuelo de 
ce la Era 928. año de 890. S. Rosendo , Hermenegildot 
pues el Diego del 876. no Conde que era de Tuy y 
tiene mas apoyo que el re- Portugal , con su hijo D . 
ducir á este año la Consa- Ar ias , Conde de Eminio 
gracion de la Iglesia de San- ( como leerás en Sampiro ) y, 
t iago, que debe colocarse en lo advierto , por si algu-
el 899. según lo que deja- no saca de aqui confirma
mos y a prevenido en los u l - cion para que la consagra-
timos Tomos. E l Chronicon cion de la Iglesia A p o s t o l í -
Albeldense que refirió los ca fue en e l 899. y no en 
Obispos del a ñ o en que es- e l 875. en que no podia e l 
cr ibia su Au to r ( que fue e l Conde Hermenegildo tener 
881. según lo dicho en el hijo que fuese también C o n -
T o m o X I I I . ) no expresó al d e , pues sabemos que v i v i a 
de T u y : parece fue, porque Hermenegildo en e l reynado 
á la sazón no le habria. de D . O r d o ñ o II. que em* 

14 Por tanto la pr inc i - p e z ó en el 914. y le coní i r -
pal acción que sabemos del m ó sus estados. 
Obispo D . Diego es haber 16 A l mismo tiempo de-
sido uno de los que concur- terminaron los Padres que 
rieron á consagrar la Iglesia los Conci l ios se tuviesen en 
del Apóstol , que e l devo- O v i e d o : y como las Iglesias 
to R e y D . Alfonso III. h i - eran pobres , y varios Pre-
zo labrar de nuevo , cuya lados no tenian mas que e l 
.consagración se efe¿luó por t i t u l o , señalaron Parroquias 
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proprías del Arzobispo de de varios bienes al Monas-
Oviedo , para congrua de los terio de S. M a r t i n de Santia-
Obispos mientras concurrie- go , y confirma entre otros 
sen al Conci l io en el t iem- Obispos Brandericus Tudens, 
po determinado. A l de T u y , Sedís Eps. O t r a del 913. con 
con el de Braga , y Dume, la misma conf i rmación, fol. 
aplicaron la Iglesia de S. M a - 436. según lo qual debe Co
r ia de L u g o , como expresa locarse por este tiempo l a 
la Escritura publicada en e l Escritura de L e r e z , que merí-
T o m o 14. pag. 401. AdBra- ciona á Branderico , y otros 
earensem Archiepiscopum , et que vivian por ahora , como 
Dumtensem Epiim. et Tuden- Sabar ico, el II. de M o n d o -
sem Epüm. Ecclesiam S, Ma~ ñ e d o , Recaredo de L u g o , 
r ía de Lugo» D e esta Iglesia Sisnando de Iria , &:c. 
se t ra tará , quando ( con la 19 A c a b ó poco después 
ayuda de Dios) lleguemos á Branderico : porque en el 
la de Oviedo. a ñ o de 915. por Setiembre, 

tenia sucesor , y al principios 
B R A N D E R I C O del año parece que vacaba, 

Desde antes del 912. hasta si alcanza para decir esto, 
el 14. el ver que no se nombra 

el Obispo de T u y en l a Es-
17 N o conoció Sando- critura con que el R e y D , 

val á este Prelado , hasta que O r d o ñ o II. dispuso en 30. 
impresa la obra de esta Igle- de Enero del 915. que resi-
s ia , le observó en el P r i v i - diese en T u y su Prelado, 
legio de Lerez , mal redu- 20 E l hecho fue , como 
cido al a ñ o %%6. y entonces se dijo a r r iba , que manteni-
.e ing i r ió en el principio do antes e l Obispo de T u y 
del l ibro. Pero y a tenemos á costa del Iriense , desde 
dicho que el mencionado P r i - ahora se estableció que re-
vilegio no es del Siglo nono, sidiese en su Iglesia, por te-
sino posterior. ner y a Canónigos , y estar 

i l E l nombre de Bran- restablecida su Dióces i , 
'derico en T u y consta por las 21 E n el Tumbo de Sa-
Escrituras del T o m o 4. de mos (Escr . 46 . ) veo firma 
tYepes : una del 912. en que de un Obispo Branderico en 
e l R e y D . O r d o ñ o II, conce- cj a ñ o de 5?3 3. reynando D . 

R a -



Obispos de Tuy. 
Ramiro II. (cuya^ es la Escr i -
tnra) que empezó en el 931. 
y asi ei año corresponde al 
Reynado. Pero ni expresa la 
Sede, ni á la sazón presidia 
en T u y Obispo llamado Bran-
derico , sino otro con nom
bre de Ermoygio , que firma 
también a l l i , aunque sin de
clarar la Iglesia. E l nombre 
de Branderico podía conve
nir á otro : pues en el a ñ o 
de 881. se llamaba asi el 
Obispo de Lamego. C o n que, 
ó el Branderico del 933. fue 
diverso del que hallamos en 
T u y veinte años antes , .p 
éste renunciarla la dignidad, 
dando lugar al sucesor. E n 
Escritura de M o n d o ñ e d o del 
877. veras también un Bran
derico Obispo sin expresar 
Iglesia , que acaso era el de 
Lamego : y á lo menos prue
ba que e l nombre era co-
« m n á otros. 

H E R M O Y G I O 
Desde el 91$, hasta después 

del 92$* {en que renunció) 
v iv ía en el 

22 M u y descuidado an
duvo Sandoval , quando es
c r i b i ó que Hcrmoygio v iv ia 
Obispo de T u y en el a ñ o 
de 898. dejando dicho tres 
ojas antes, que fue eledo en 

Hermoygío. 4 1 
el 915. E i Pr ivi legio que 
cita para el a ñ o de 898. es 
el de S. Pedro de Montesj 
inúti l para el asunto , á cau
sa de estar lleno de confir
maciones posteriores: y una 
es la de Hermoygio , que no 
e m p e z ó hasta después de 
Branderico. 

23 Este venerable Pre la
do fue sobrino de aquel tan 
nombrado Nausti , que fue 
Obispo de Coimbra por es
pacio de 45. años. T a m b i é n 
era pariente suyo e l Obispo 
de T u y Vimara ( de que ha
blaremos después ) cuyo T í o 
fue el presente, c o m o todo 
consta por Escritura de Do
ña Sénior , hermana ds V i m a 
ra , la qual Escritura es l a 
15. del T u m b o de L u g o , 
E ra 914. ( a ñ o de 9^6. ) y 
dice a s i , hablando de la V i 
l la de Busto , qua,fuit de meo 
germano Domina Vimaram 
Episcopo..,., qua fuerunt de 
meo tio Domino Ermuigio 
Episcopo , quas commutavit 
cum Dno. Nausti Episcopo sm 
tio et nostro avio. Hal lábase 
pues esta ilustre familia ^ i e n 
heredada en Gal ic ia , m u y 
honrada con M i t r a s , y so
bre todo con la sangre del 
insigne M á r t i r S. Pelayo, co
mo luego veremos. 

24 X a primefa mencioD 
de 
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de Hermoygio es por medio 
de la donación que el R e y 
D . O r d o ñ o II. h izo á la S. 
Iglesia de Lugo del Monas
terio de S. Chris toval de La~ 
hrugia , legua y media del 
Pontedelimia , en territo
r io de T u y , fundado por el 
Obispo Hermoygio en here
dad del R e y , y cedido a l 
dominio y protecc ión del 
Monarca por el mismo Obis 
po, con derecho hereditario, 
como declara la donación , 
firmada en x. de Setiembre 
de la Era 953. a ñ o de 915. 
y puesta en los cinco Obis^ 
pos de Sandoval , pag. 257Í 
Monasterium S, Christophori9 
quod est construBum in here~ 
ditate nostra d Domno Her
moygio Episcopo in territorio 
Tudensi, loco vocato Labra-
g iá (asi Contador en el T o 
mo 3. de -Braga pag. 402. ) 
ripa. Limia , et nobis sub tui-
tione et dominio ab ipso Epis-
topo est traditum jure here
ditario, i 

25 E ra pues Hermoygio 
Obispo en el 915. y ya te
nia fundado y cedido al R e y 
e l referido Monasterio. Pero 
este , 6 fue muy reducido, 
y de corta durac ión en la 
obra ; ó le empezó Hermoy
gio antes de gobernar á T u y , 
según muestra el que vivía 

at, 61, Cap. j . 
su antecesor poco antes , y 
el R e y que le d ió el sitio 
empezó en el 914. Solo hay 
el recurso de que D . O r d o ñ o 
lo hiciese antes de morir su. 
Padre y hermano. 

2 ó N o falta quien afir
me haber sido Hermoygio 
Obispo de Porto, y que de 
a l l i pasó á T u y . Esto ne
cesita alguna prueba que 
obligue al asenso : aunque 
si alguna vez se ha de mi 
rar con poco ceño la trasla
c i ó n , es ahora, por la c i r 
cunstancia de que el terri
torio de Portugal no se ha
llaba con la seguridad ne
cesaria para recibir Obis
pos : y aunque D . Alfonso 
III. le pob ló de Christianos, 
y señaló Prelados (como ex
presa el Chronicon de Se
bastian ( num. 4 . ) no resi
dieron en sus Ciudades, coc
ino prueba la de Braga , que 
pros iguió titular : y si ésta 
no rec ib ió por entonces (ni 
muchos años d e s p u é s ) al 
Prelado ( siendo la principal, 
como matriz ) menos le re
cibir la P o r t o , mas abanzada 
á tierra de los Moros , y 
por tanto , menos segura. 

27 L o mismo puede i n 
ferirse de la Escritura cita
da d e l g i j . en que solamen
te se dicen restauradas y po-

bla-
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bkdas de C l é r i g o s , las Igle- tes sonaba en Porto , y 
sias de T u y , y de Lamego. si aplicares al dia 17. de 
A ñ a d e que desde el 915. ce- Agosto del 915. la Escr i tu-
sa la memoria del Obispo ra de Le rez (firmada por 
de Porto , y no vuelve á Ermogio de Porto ) resulta 
sonar por todo el S i g l o , en que en e l mismo mes de 
que es firme la de T u y . Pa - Agosto le colocaron en T u y . 
rece pues v e r o s í m i l , que el 29 A r g a i z dice que en 
Obispo Hermoygio nombra- e l año de 917. firmó como 
do con titulo de Portugalen- Tudense la Escritura de S. 
se en las Escrituras de los Pedro de Montes : Sub Xpti 
años 912. y sig. (citadas en nomine Hermoygius Dei jussu 
el cap. antee. ) es el mismo Tudense Sedis Eps. N o en-
que luego suena en T u y : cuentro cosa en contra : pero 
pues como antes era solo t i - tampoco en favor : pues ( c o -
tular de Porto , y ahora se mo digimos ) l a data es del 
co locó Prelado en T u y , no 89S» la confirmación de H e r -
hicieron injuria a la primera moygio , y de otros, poste
en hacer que su Obispo t i - r ior : y para determinar que 
tu lar , ocupase como proprie- se h izo en el 917. se nece-
tario la de T u y : y desde sita prueba, 
entonces cesa por mucho 30 L a mas notable me-
tiempo el titulo de Porto, moria de Hermoygio como 
sonando Hermoygio preci- Obispo de T u y , es la refe-
samente como Obispo de rida en el Chronicon de Se-
T u y . . hastian num. 18. donde ve-

28 Desde este ano de mos que iba a l lado del R e y , 
915. e m p e z ó el Obispo de quando pasó al socorro de 
T u y á residir en su Iglesia, los Navarros y y dando una 
por estar y a poblada la C i u - sangrienta'batalla contra los 
dad,y surtida la Cathedral de Moros en el Va l l e de J a « -
Ministros , según expresa el quera^ la perdieron los Chr i s -
Pr ivi legio arr iba referido. Es- tianOs. Entre los prisioneros 
to se resolvió á fin de Ene- fue uno nuestro Obispo, con 
ro de aquel a ñ o : pero has- Du lc id lo de Salamanca, que 
ta Setiembre no suena H e r - pasaron á C ó r d o b a i Dua 
moygio. con titulo de T u y . Episcopi , Dulcidius Salmantí-
Si era e l mismo que an- censis, *t Hermogius Tudensis, 

ihu 
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ibidem sunt comprehensi, & tratase del r e sca t é , y llega* 
Cordubam adduéti. se el Sobrino á Córdoba en 

51 D e esta desgracia sa
c ó Dios un gran triunfo. Tra 
tóse del rescate de los Pre
lados , y finalmente se efec
t u ó , aunque por parte de 
Hermoygio q u e d ó en rehe
nes su Sobrino , llamado Pe-
lagio , por quien Dios log ró 
un heroyco triunfo de su Fé 
contra las immundicias de 
M a h o m a , como diremos a l 
contar su martirio. Fue la 
pr is ión de Hermoygio muy 
cerca del año 921 . ó en el 
mismo : y aunque Sándoval 
confiesa ignoraba el tiempo 
en que salió de la prisionj 
se infiere , por e l martirio 
del Sobrino , que fue en el 
a ñ o P21. pues el T i o salió 
de C ó r d o b a , quando en t ró 
por el su Sobrino : y esto fue 
al fin del 21. ó á principio del 
22. como diremos al hablar 
d e l martirio vPro is$o Hermo-
g h Episcopo ingressus tst subri-
nus ejus SanBus Pelagius Cor~ 
dubam, como escribe Sampi-
ro. N o debe pues atrasarse la 
pris ión de Hermoygio , del 
a ñ o P21. en que á mas tardar 
debe señalarse l a batalla de 
Junquera por la primave
r a ; á fin que haya tiempo 
para que sintiendo el Obis 
po lo duro de l a prisión, 

fin de aquel año , ó en I5 
entrada del siguiente. 

32 Sabemos pues que 
Hermoygio era T i o del San
to Már t i r Pelagio , á quien 
después del Mar t i r io se en
comendarla el T i o con ter
nura , no solo por el vincu
lo de sangre , sino por ha
ber sido ocasión de su coro
na. Sabemos también que en 
el 922. habia salido el Obis
po de la prisión , ó que sa
l ió á fin de aquel a ñ o , si 
alguno convenciere que el 
martirio del Sobrino fue en 
25-. de Junio del 926. pues 
consta que la prisión du ró 
tres años y m e d i o , desde la 
entrada del 22. al 25. por 
J u n i o , ó a mas tardar desde 
principio del 23. al 26. L a 
expresión de Sampiro ( quan
do dice que el R e y recobró 
aun vivos á los dos Obispos 
cautivos , adbuc viventes ad~ 
duxit) parece indica largo 
tiempo de pris ión : pero se
gún lo dicho fue corto : y 
asi parece quiso denotar Sam
piro , que no murieron p r i 
sioneros , sino que volvieron 
vivos á su reyno. Y real
mente e l carader de dos 
Principes de la Iglesia pedia 
que nuestra Corte no aban-

do-
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donase su rescate, sino que 
le solicitase con esfuerzo. 

33 E l modo con que se 
efectuó la libertad de He r -
moygio parece fue , que de-
mas de las cantidades ajusta
das, entregar ía unos cauti
vos ( que los Moros deseaban) 
y en seguridad de esta pro
mesa , q u e d ó el Sobrino en 
rehenes : Ut ipso abeunte cap
tivos mitteret , quibus hunc so-
hrinum redimere posset, como 
dice el Rezo antiguo. Parece 
pues que el N i ñ o S. Pelayo 
habia pasado á C ó r d o b a an
ticipadamente en compañía 
de otros que iban á tratar 
el rescate de Hermoygio: 
pues si estuviera en Gal ic ia , 
era tan fácil enviar por los 
cautivos prometidos , como 
por el N i ñ o . Es pues mas ve
rosímil , que por hallarse allí , 
q u e d ó por prenda. Y asi 
quando Sampiro escribió ( en 
las palabras y a dadas) que 
el Sobrino en t ró en C ó r d o b a 
por su TÍO , debe entenderse 
que en t ró por el en la p r i 
sión. 

34 Aunque este contrato 
se reduzca a l principio del 
922. parece no habia llega
do Hermoygio á Gal ic ia , ó 
á la Corte del R e y D . O r -
d o ñ o , e n i . de Agosto de 
aquel año : pues ni el nom-

Hermoygío. 4 5 
bre , n i la Iglesia de este 
Obispo , suena entre los que 
entonces confirmaron la res
taurac ión de Samos* 

35 A principio de M a y o 
del 933. confirmó la Escri tu
ra 46. del Tumbo de Sa-
mos , diciendo : Sub Xpi. no
mine Hermoigim Dei gratia 
Episcopus confírmat. N o de
clara su Iglesia ( como ni los 
demás ) pero el nombre y e l 
tiempo son proprios del pre
sente. L o mismo sucede en 
la Escritura 43. que es del 
a ñ o 938. y en el T o m o 16. 
pag. 437. verás otra firma 
suya del año 937. Sub Xpti 
nomine Hermoigius Eps, o f. 
Tampoco dec la ró su Iglesia 
en la confirmación de la do 
tación de Celanova hecha 
por S. Rosendo en el 942. en 
que demás de Obispo se i n 
t i tu ló Confesor : Ego Her~ 
moigius Eps, & Confessor subs-
cripsi. Esta Confesión no de
nota confesar la fé delante 
del Ti rano , ó á l o menos 
no sabemos que padeciese en 
C ó r d o b a por confesar la fé, 
pues la Cárce l fue por mo
tivo pol í t ico de ser pr i s io
nero de guerra , y luego que 
ajustaron el rescate , y se en
tregaron rehenes , quedó l i 
bre. Tampoco vemos que se 
intitulase Confesor el otro 

O b i s -
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Obispo que fue compañero 
en la prisión , y firmó des
pués del presente la Escri tu
ra citada. 

35 Parece pues que de
bemos adoptar e l concepto 
y a recibido entre nuestros 
Escritores , de que la voz 
Confesor denota el estado R e 
l igioso del que dejando el 
M u n d o abrazaba la confesión, 
ó penitencia Monás t ica . Esto 
es lo que declara Sampiro, 
quando explicó , que el R e y 
D . Alfonso I V . quiso dejar 
el S i g l o , y meterse Re l ig io 
so , pues para esto dijo que 
le vino voluntad de tomar el 
camino de la Confesión: Huic 
consistenti in Regno voluntas 
venit arripienti viam confes-
sionis : y luego refiere co
mo se hizo Monge en Saha-
gun. Muchas veces se halla 
en Escrituras la voz de C o n 
fesor, denotando legos que 
abrazaron e l estado de R e 
ligiosos ; y en este sentido 
la explicó Morales . Pero 
también consta que abraza
ba la voz a l que del Siglo 
pasaba á la Rel ig ión , aun
que fuese Sacerdote : pues 
tengo Escritura de Samos 
X V . R a l . O d . Era M X L cu 
y o otorgante, llamado Kagi-
tus , ñrma. Confessus necnon 
Presbper. Ot ra dice : Arias 

at* 61. Cap. $.1 
confessus qui Ó'Sacerdos. L o 
mismo s u c e d í a , aunque fuese 
Obispo , como verás en el 
Obispo Ansurio de Orense, 
que por haberse retirado al 
Monasterio de R i b a de S i l , 
se dijo de el , que con la 
piadosa Confesión h e r m o s e ó 
el camino , ó vida del Se
ñ o r : Faleravit confessio pia. 
Véase la Inscripción del T o 
mo X V I I . pag. 68. y como 
esto denotaba la penitencia 
Religiosa , abrazada por con
fes ión, ó reconocimiento de 
los proprios pecados, se vé 
que pod ía convenir á todos, 
sin exceptuar á nadie , ni 
hombre , ni muger , n i R e y , 
ni Sacerdote , n i Obispo , de
jando á cada uno como es
taba , esto es , que si no era 
literato , quedarla lego ; si 
C lé r igo y Clé r igo . Confirma
se el pensamiento, en vista 
de que viviendo Hermoy-
gio vemos sucesores en la 
Dignidad de T u y . Consta 
pues , que la renunc ió : y 
esto , junto con el titulo de 
Confesor , calif ica, que de
jó el Obispado por seguir el 
estado Rel ig ioso. 

37 Sandoval dice , que 
el Monasterio , donde Her -
moygio se r e t i r ó , fue S. Es
teban de R i b a de S i l , á vivi r 
con e l Santo A b a d Eranquila 



Ohlspos de Tuy. 
y S. Rosendo. Acaso lo ha
llaría asi en alguna memoria 
de aquella Casa : pero fuera 
mejor que la huviera cita
do : pues de otra suerte nos 
quedamos sin prueba , por
que Hermoygio no se cuenta 
entre aquellos nueve Obis 
pos que se retiraron á S. Es
teban. 

38 Aumenta la necesidad 
de la prueba el ver que a ñ a 
de haberse retirado luego 
Hermoygio al Monasterio de 
S. Chris toval de la Brugia, 
( ó Labruge) que tenia fun
dado antes del ^15. como d i -
gimos arriba : y para afir
mar que al dejar la D i g n i 
dad de T u y no se ré t i ro al 
Monasterio p ropr io , necesi
tamos documentos : asi co
mo le alega de haberse re
tirado á S. Chris toval , en 
vista de que yace a l l i , don
de dice acabó su vida santa
mente , y que le veneran 
como Santo en aquella co
marca , aunque no le saben 
el nombre. 

39 Sobre esto debia ha
berse detenido mas: pues si 
no saben el nombre , ¿ co
mo sabremos que es He r 
moygio? A esto parece res
ponde lo siguiente , que vie
ne de unos en otros que fue 
Obispo de Tuy , y que se re-

Hermoygio. 47 
cogió alli. {fol, 58.^.) Pero 
si de ningún otro Obispo 
de T u y puede afirmarse que 
esté enterrado al l i 5 no sé y o 
como ignoran el nombre. 

40 Aumentase la fuerza 
de la instancia con la not i 
cia ( ignorada por el Sr. San-
dova l ) de que el Venerable 
Naustio , Obispo de T u y , se 
r e t i ró al Monasterio de L a -
brugia , y desde al l i gober
n ó el Obispado , como lue
go veremos. D e este puede 
sospecharse ser el enterrado 
a l l i , donde hizo la residen
cia : pero tampoco consta : y 
basta para que la t r ad ic ión de 
haber residido allí un Obis 
po de T u y , no se aplique 
precisamente á Hermoygio . 

41 E n fin pe r severó e l 
Sepulcro , ( a ñ a d e Sandoval) 
elevado de la tierra hasta e l 
a ñ o 1560. en que D . F r . 
Bartholome de los M á r t i r e s , 
santo Arzobispo de Braga, 
visitando aquella Iglesia , y 
no sabiendo ciertamente qual 
era el cuerpo a l l i sepultado, 
m a n d ó poner la sepultura 
rasa por tierra. C o n todo eso 
no faltó l a devoción de los 
Portugueses : y lo mismo 
( dice ) hicieron los Obispos 
de T u y , quando la tierra de 
la Brugia era de su jurisdi-
cion ( pues aunque D . O r d o -

no 
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ñ o II. d o n ó aquel Monaste
r io á la S. Iglesia de L u g o , 
vo lv ió á la de T u y en el a ñ o 
1125.) 

42 Cosa muy verosímil 
es e l que el fundador del 
Monasterio fuese enterrado 
a l l i : pero si en el Siglo X V I . 
no ha l ló el Sr. Arzobispo 
de Braga (Santo y D o d o ) 
fundamento para conservar 
l a sepultura levantada del 
suelo , ni consta e l nombre, 
n i otra particularidad con 
certeza 5 menos podremos hoy 
probar seguridades , no so
lamente del culto , pero n i 
de otras particulares circuns
tancias. 

43 Danie l Papebroquio 
sobre el d ia 26. de Junio en 
el Apénd ice al Mar t i r io de 
S. Pelayo , trata de Hermoy-
gio : y no hallando apoyo 
suficiente para darle titulo 
de Santo , ( como Tamayo 
en su Mar ty ro log io) se con
t e n t ó con titulo de Venera
ble. Aprueba al l i la ancia
nidad que Rosmtha , Monja 
de Saxonia , atribuye al que 
llama Padre de S. Pelayo , ca
lificando los muchos años con 
el Privi legio citado del a ñ o 
8s>8. Pero en esto se engañó 
con otros : pues la firma 
que hay a l l i de Hermoygio 
es confirmación hecha por 

Trdt, 61, Cap. j . 
el y otros posteriores : de 
suerte , que verás al l i tres 
Obispos de Astorga. ( á cu
y a jurisdicion pertenece el 
documento) Por lo mismo 
a r g ü y ó contra Brandaon, (de
biendo ser contra Bri to ) d i 
ciendo que en el año de 913. 
y a era Obispo Hermoygio^ 
Esto salía bien del antece
dente referido : pero como 
es falso que presidiese en T u y 
en el zpS. ( en que era Obis
po Diego ) asi lo es el ano 
d e p i 3 . en 1̂16 v^via Bran-
der íco : y empezando su Pon
tificado desde el 915. no 
sirve el principio del Obis
pado para prueba de sus mu
chos años en el 921. N i era 
correspondiente que un Pre
lado sin fuerzas por la vejez, 
siguiese la campaña . Demás 
de esto confiesa Papebroquio 
haber sobrevivido Hermoy
gio hasta el año en que con
firmó la dotac ión de Celano-
va , mal reducida al p g i . y 
propria del 942. y dado esto, 
no deb ió Papebroquio enca
recer c o n R o s w i t h a la vejez 
y pocas fuerzas que tenia 
en el 921. el que v iv ia mas 
de veinte años después . 

44 N o veo que traten 
los Autores del tiempo en 
que dejó Hermoygio la D i g 
nidad. Parece muy creíble 

ha* 
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haber sido después del mar
t i r io de su Sobrino , cuyo 
glorioso triunfo , en un n iño 
de trece años y med io , en
cendería el animo del Prela
do en amor de los bienes 
celestiales , y desprecio de 
los terrenos : para cuyo fin 
era muy correspondiente el 
medio de renunciar la D i g 
nidad , y seguir la peniten
cia Religiosa. Dado esto, 
fue después del 925. y antes 
del 27. en que tenia sucesor, 
como veremos. V i v i a en el 
942. que son 27. años des
de su entrada en T u y : y 
ho ha quedado memoria del 
año en que mur ió . 

N A U S T I O 
Desde cerca del926. 

45" Esta es la primera 
Vez que se oye en el publi
co el nombre de Naustio en
tre los Obispos de T u y , co
nocido antes solamente en 
otro insigne Prelado de C o -
imbra , de quien hablamos 
en el Tomo 14. refiriendo el 
Pontificado que gozó por es
pacio de 45. a ñ o s , hasta el 
de 912. en que acabó . 

46 E n los años siguien
tes persevera el nombre de 
Nausti en un Obispo que 
no declara su Iglesia > como 

Tom.XXIL 

. Naustio. 4 9 
verás en las Escrituras del 
T o m o 18. sobre los años 916. 
z i . y 22. Pero este no pro
mete ser el de T u y , por
que entonces presidia aqu í 
Hermoygio , según prueba 
lo que acabamos de decirr 
y consiguientemente debe 
aquel reducirse á otra Igle
sia , y poner en esta al pre
sente algunos años después, 
por lo d i c h o , y lo que se 
añadi rá . 

47 Que huvo aquí un Obis
po Naustio no se puede dudar, 
en vista de una Escritura o r i 
ginal descubierta con motivo 
del nuevo reconocimiento que 
l a Sta. Iglesia hace para con
tribuir á mis buenos deseos de 
servirla , y me la f ranqueó 
el Señor D . Joachin de San-
t i y a n , Canónigo y Maestres
cuela , Diputado por el l i m o . 
Cabi ldo para mi correspon-
diencia. Esta Escritura no 
se compulsó en el Tumbo, 
y por tanto la i gnoró el Sr» 
Obispo Sandoval , y dejó de 
conocer á este y otro O b i s 
po. Ponesmosla en e l A p é n 
dice sobre el año 1112. en 
que se publ icó la noticia. 

48 D i c e pues , que con 
motivo de hallarse T u y á la 
ori l la del M i ñ o , entraban 
los Normanos y Saracenos por 
el r io , y Causaban muchos 

D da-
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daños a la Ciudad. E l vene
rable Obispo Naustio se ret i
r ó de allí por evitar este 
continuo sobresalto , y fue 
a vivir al Monasterio de La-
brugia , gobernando desde 
a l l i su Diócesi . Este Monas
terio fue edificado * por el 
Obispo Hermoygio : y con
siguientemente v iv ió Naustio 
después : por lo que no 
puede introducirse en el C a 
talogo , hasta la renuncia 
del antecesor : y por lo 
mismo prevenimos poco an
tes , que el Nausti de los 
años 9i<5. y 22. no puede ser 
e l presente , pues este flo
r ec ió después. 

49 Prosigue la Escritura 
diciendo , que Naustio Obis
po de T u y , retirado á L a -
brugia , commutó con el R e y 
E). Alfonso una V i l l a por 
otra que el R e y le d ió en
tre los rios L i m i a y Ancora 
dentro de su Obispado , lla
mada Víneá. N o dice mas 
del Obispo , prosiguiendo 
con lo que mira á esta V i 
l l a , sobre lo que al punto 
refiere que después de este 
Venerable Obispo huvo otros, 
y entre ellos uno llamado 
Alfonso , que d ió en présta
mo la mencionada V i l l a á un 
Privado suyo 5 el qual, 
muerto e l Obispo , la retu-

vo como si fuera propría, 
continuando sus hijos en la 
misma injusticia , á causa de 
que las sediciones y guer
ras impidieron que T u y pro
siguiese con Prelados des
pués de fallecer Alfonso , y 
vacando largo tiempo la Se
de , se valieron de aquella 
vacante los injustos poseso
res , hasta que el Obispo 
D . Alfonso II. r ecobró la 
V i l l a en el año de n 12. en 
la conformidad que diremos 
a l l i . 

50 T o d o este proceso ca
lifica , que el Obispo Naus
tio debe reconocerse en Tuy 
por los años de 925. en que 
empezó á reynar D . Alfonso 
I V . con quien hizo el true
que referido , dándole por 
la V i l l a de Vinea otra en la 
ori l la del rio Nelán. A D . 
Alfonso III. no debes recub
rir , pues no habia en su 
tiempo el Monasterio de La-
brugia, ( fundado por Her
moygio ) á que Naustio se 
retiro. . Tampoco debes re
currir á D . Alfonso V . ( que 
empezó á reynar en eE año 
de 999.) porque desde en
tonces no hay lugar para los 
varios Obispos que la Es
critura dice sucedieron a 
Naustio , y para el largo 
tiempo de Vacante , que hu

vo 
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vo después de ellos, la qual no sabiéndose que Naustio 
se acabó en el 1071. Fuera 
de que la Escritura del año 
1024. que es del mismo 
R e y D . Alfonso V . (puesta 
en el Tomo 19. ) refiere es
tar y a destruida y vacante 
esta Dióces i , por lo que la 
aplicó á Santiago : y asi no 
puede reducirse Naustio al 
tiempo de D . Alfonso V . 
sino precisamente del quarto: 
y como este gobernó muy 
poco tiempo en los años de 
925. y siguiente ; debemos 
introducir á Naustio por los 
años del 926. y reducir su 
memoria al cange referido 
con el R e y . 

51 E l nombre , y Sede 
que nos manifiesta la Escr i 
tura , es muy de estimar, 
por quanto si no por ella 
quedaba Naustio sepultado 
en el olvido. Dos veces que 
habla de el , le da titulo 
de Venerable : pero del mismo 
modo honra al Obispo ac
tual D . Alfonso II. que vivia 
al otorgarse la Escritura en 
el 1112. y asi parece que 
el diftado apela sobre la 
Dignidad. D i g o esto por si 
alguno pretende ser este el 
Obispo enterrado en el M o 
nasterio de Labrugia , y te
nido por Santo , como refe
rimos sobre H e r m o y g í o : pues 

muriese a l l i , es mas verosí
m i l recurrir al fundador , en 
caso de no haber mas que 
un Obispo sepultado en aque
l la Iglesia: y como esto no 
es fácil de averiguar , tam
poco lo es el decidir cuyo 
sea el sepulcro que huvo a l l i . 
Según lo publicado , es mas 
autorizable recurrir á Her -
moygio , que por el cauti
verio , por el patentesco con 
S. Pe layo , y por la Confe
sión , se hizo mas memo
rable. 

52 Y advierte que aun
que huvo en T u y el nom
bre del Obispo Naustio , no 
es este , sino e l de C o i m -
bra , e l citado en el num. 2. 
del antecesor : porque Her-
moygio se dice a l l i Sobrino de 
Nausti ; lo que favorece mas 
al de Coimbra ya difunto, 
quando Hermoyg io empezó 
á ser Obispo , que al suce
sor en T u y ( que es el Naus
tio presente.) 

53 Podra alguno estra-
ñar no ver aqui citados P r i 
vilegios confirmados por N a 
ustio Obispo de T u y , como 
acostumbramos referir sobre 
otros Obispos en confirma
ción del tiempo en que v i 
vieron. Pero ahora no tengo 
presente ninguna confirma-

D 2 cion 
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cion hecha eft el a ñ o de 926. d ió Oveco á Naust ío : pero: 

vivió poco tiempo , pues, 
luego hay noticia del que 
le s u c e d i ó , llamado 

Y I M A R A , ó S A N 
Bimarasio 

Desde antes delgvj. basta 
después del ^2, 

56 Todav ía vivía Her -
moygio 5 pues en la d o t a c i ó n : 
del Monasterio de Peñalva 
(impresa en el T o m . 16. 
pag. 437. ) firma con el pre

dice la Escritura menciona- senté : primero Hermoigius 
d a , que presidieron en T u y Eps. y después de otros. 
Varios Obispos por espacio Vimara Tudensis Eps. Fue esto 
de tiempos. N o los nom- en el año de 937. y la mis-, 
bra j pero uno de ellos fue ma concurrencia de los dos 
Oveco , ( voz que Sandoval se, halla en la dotación de 
reduce z. Diego, y Arga i z á Celanova , año dep42. don-
Eneco ) Era nombre bastante de e l ultimo Obispo confir-
usado entre los antiguos, y mante esVimara'Tudensis Eps. 
se bai la en las terminado- E n e l año antes firmó otra 

y sig. con el nombre de 
Obispo de esta Iglesia. A c a 
so vivió poco : y las turba
ciones entre los hijos del 
R e y D . O r d o ñ o II. impidie
ron la concesión de P r iv i l e 
gios , ó la concurrencia de 
Prelados para confirmar los 
otorgados. 

O V E C O 
Vivía en /̂935. 

54 Después de Naustio: 

nes de Ovecus , y Oveco en 
el caso primero. 

( con Dulc id lo de Salamanca, 
compañero de Hermoygio, 

E l tiempo en que v i - pero sin este) la qual es del 
v i ó , le declara una Escri tu- a ñ o 941. puesta en el T o m . 
ra de D . Ramiro II. hecha 
a favor de S. Isidro de D u e 
ñas en la Era 973. a ñ o de 

5.deYepes fol. 438. Vimara 
Tudensis Eps. conf. 

57 Sandoval escribió que 
935. que entre otros fue con- Vimara se re t i ró á S. Este-
firmada por Oveco Tudensis ban de Ribas de S i l , y que 
Sedis Episcopus , como refie
re Sandoval en esta Iglesia. 
Esto fue después de D . A l 
fonso I V . y por tanto suce- A r g a i z le siguió : pero no 

ale

es uno de los nueve Obis
pos , cuyas Reliquias se ve
neran a l i i como de Santos. 
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alegan pruebas. Todo parece en S.Vicente de O v i e d o , ^ 
se funda en el nombre de Bi-
marasio , que tiene uno de 
aquellos nueve Santos , y le 
reputaron por lo mismo que 
iVimara. Pero la memoria 
que dicen huvo en S. Este
ban sobre los t í tulos de Obis 
pados que tuvieron , da á 
Biraarasio el de Orense : y 
si en aquella Iglesia viéra
mos Obispo de tal nombre, 
quedaba todo firme. Pero 
no conocemos tal memoria. 
L a publicada de S. Esteban 
no convence , por no ser 
muy e x a d a , como muestra 
lo dicho en el T o m . 17. pag. 
71 . Hallando pues en T u y 
un Vimara indubitable , y 

nombrarle V i -
escribirle con B . 
que este sea e l 

decl inación del 
nombre de Vimara , era á lo 
G o t h l c o , Vimaranis , y V i -
marano , como veras en la 
Escritura citada sobre el 
Obispo Hermoygio n.2. cuyo 
Sobrino fue el presente. 

5 8 A ñ a d e Arga iz que de
jó el Obispado cerca del 949. 
en cuyo año renunció el Pa
tronato de la Iglesia de S. 
Juan de Neba en su herma
no Alfonso. Sandoval refiere 
esta Escritura en el sucesor 
Baltario , diciendo que existe 

Tow. XXII. 

siendo fácil 
marasio , y 
es probable 
Santo. L a 

que la Iglesia citada es de la 
costa de Asturias, donde esta
ba sepultado el Obispo A d u l 
fo , TÍO del Obispo Vimara , 
y de Alfonso. A l nombrar á 
Vimara no expresa que sea 
el Obispo de T u y . E l tiempo 
le favorece. Y si fue el pre
sente , diremos que habia 
renunciado : pues confirmó 
aquella Escritura el sucesor 
Baltario. Por tanto si cons
tare que Vimara vivia en S. 
Esteban de Ribas del S i l por 
los años de 948. diremos que 
se r e t i ró a l l i , y que fue 
uno de los nueve Obispos, 
que a l l i se veneran como 
Santos. 

D e este tiempo es la 
memoria que Ambrosio de 
Morales refiere en el l ibro 
16. fol. 2 30. de una Inscrip
ción en la Ermita de S. M a 
ría de la Salceda, á tres le
guas de T u y , arrimada á las 
ruinas de un Monasterio du-
plice , las quales muestran 
haber sido muy notable , l a 
brado de piedras de sillería, 
y que todavía conservaba la 
forma de, la Iglesia , Claus
tro , y otras piezas. En aque
l la Ermita se hallaron dos Se
pulcros , uno de los quales 
tenia esta Inscripción: 

^3 I N 
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IN HOC T V M V L O REQVIESCIT 
FAMVLVS DE1HERMENEG1LDVS 
QVl OBI1T D1E QVINTA FERIA 
QViNTO NONAS NOVEMBRIS 

ERA DCCCCLXXXI. 
FRES ET SORORES ORATE PRO NOS 

R e p a r ó bien Morales en 
que Noviembre no tiene 
quinto Nonas , sino quarto , y 
que podr ía alguno pensar de
bía escribirse Idus , y no 
Nonas. Mas y o ( dice) tras
lado fielmente lo que hallo. 
L o cierto es que el día V. 
Idus de la Era 98 t . fue Jue
ves , y así le quadra la feria 
V . del fallecimiento. E l a ñ o 
fue ^943. 

60 A ñ a d e también M o 
rales , que el vulgo decía 
estar allí enterrado S. E r -
menegildo y la Reyna su ma
dre : y este es nuevo con
vencimiento del poco apre
cio que merecen las opinio
nes vulgares : pues esta que 
parecía autorizarse con la ins
cripción de aquel Siervo de 
Dios Hermenegi ldo, conven
ce por la misma inscripción 
la temeridad de los que apli
can al Santo R e y el sepulcro 
del que mur ió trecientos 
años después. 

61 E l final de la Inscrip
ción referida prueba que el 
Monasterio era duplice : y 
este es el de Salieeta , donde 
dígimos arriba , que se ha
bía retirado la Reyna D o ñ a 
Aragonta , Par íenta de San 
Rosendo. 

B A L T A R I O 
Vi v i a en el 949« 

6 i E n el año de 949. a 
7. de M a y o , y a presidía en 
T u y el Obispo Baltar ío , se
gún consta por la Escritura 
de que acabamos de hablar, 
num. 58. donde hay confir
mación • en esta forma : Sub 
Xpti. nominé Baltarius Dei 
gra. Eps. Tudensis Sedis, Scrip-
sit, & confirmad locum S. Ma-
ria in Legione. Esto parece 
denota , que la Escritura fue 
otorgada en León . L a voz 
scripsit no es cosa regular: 
pero asi ofrece la firma San-
doval. 

El 
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• 63 E l nombre de Balta-
rio se menciona por aquel 
tiempo en varios documen
tos : ya de los Morales de 
S. Gregorio copiados por el 
Monge Baltario en el M o 
nasterio de S. Vicente (de 
que habla Morales sobre el 
año 941. ) ya del A b a d B a l 
tario, que en el año de 938. 
confirmó la Escritura mencio
nada por Yepes T o m o 4. 
fol. 287. ya de otros ante
cedentes y posteriores. Pero 
siendo frequente el nombre, 
no basta para determinar que 
el p r imero , mas que el se
gundo ( ó al revés) ascen
diese á esta Sede. 

^4 L a Escritura 93. de 
Samos , es donación del Pres
b í t e ro Baltario en e l a ñ o de 
951. que firma antes del 
Obispo D . Diego , por quan-
to el Presbí tero es el otor
gante. Saudoval menciona 
otra Escritura de 8. de las 
Calendas de Junio a ñ o de 
953. sin decir donde existe, 
ni si la mención apela so
bre el nombre y Sede de 
Baltario , ó en confirmación 
de la materia que había re
ferido. L o primero parece 
mas del caso: pero es difí
c i l componer aquel año , si 
en el antecedente era ya 
Obispo V i l i u l f o , según lo 
que se va á decir. 

I S. Viliulfo. s $ 

S. V I L I U L F O 

Detde el 952. hAsta cérea del 
70. en que se retiró. 

65 La primera mención 
que el Sr. Sandoval ofrece 
del Obispo V i l i u l f o , es de 
una Escritura de la Real C o 
legiata de Guimaraens en 
Portugal , en e l l ibro que 
llaman de D . M u m a , á V I I . 
de las Kalendas de Febrero 
de la Era 957. y Sandoval 
dice es a ñ o de Chris to : Suk 
Redemptoris clementia Viliul-
fus Prasul Tudensis. Mas no 
le informaron b i e n : pues la 
data no se ha de tomar por 
a ñ o , n i es la E r a que allí 
propone, sino la impresa por 
el Canón igo Estazo pag. 6. 
de las An t igüedades de Por 
tugal : Notum die V i l . Klas 
Februarias Era D. CCCC. 
2. XVII. que Estazo redujo 
á la Era 967. a ñ o d e ' 9 2 9 . 
no debiendo entender sino 
la Era 997. tomando en 
cuenta e l rasgo de la X des
pués de la L ( figurada allí 
como , 2 . ) 

66 L a razón es , por la 
firma del presente Obispo, 
que no lo era en el 929. que 
juzgó Estazo , tomando al 
40. por 10. y al contrario, 
graduando al X de 40. por 

D 4 el 
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e l rasgo ( que comunmente por la Escritura 126. del 
desprecian los copiantes ) 
sale todo puntual , no solo 
por el Obispo Vi l i u l fo , s i 
no por firmar en primer 
lugar S. Rosendo , prece
diendo á Sisnando de Iria, 
lo que no se verificaba en 
el 929. de Estazo (pues no 
presidia entonces en Iria n in
gún Sisnando) y en el 959.VÍ-
via Sisnando II. á quien S. 
Rosendo preced ió con razón, 
por mas antiguo. Confirmase 

Tumbo de Sanios. 
69 T a m b i é n debe apli

carse á nuestro Obispo la 
memoria citada por Castella 
fol. 308. b. en que confirma 
Viliulphus Tudensis Episcopusy 
pues aunque la Era a l l i cita
da es 9(5p. que c r e y ó ser 
a ñ o de Christo , deshizo A r -
gaiz el yerro , notando el 
rasgo de la X que es 40. y 
resulta la Era 999. año de 
961. en que v iv ia nuestro 

también por esto la mala in - Obispo : y es nueva compro-
teligencia en que estriban bacion del mal principio en 
los recursos de tomar Era 
por años. Y asi la mención 
de Vi l iu l fo en aquella Escr i 
tura , se debe colocar en el 
95P. Era 997. 

67 L a primera me pare
ce la del a ñ o 952. en que 
Vi l iu l fo como Obispo Tuden-
se confirmó la dotación del 
-Monasterio de Sobrado hecha 
por los Condes D . Hermene
gildo y su muger , como d i -
gimos en el l o m o 19. y 
luego entra la citada del 
año 959. 

68 E n el a ñ o de 960. 
tuvo S. Rosendo un pleyto 
con el A b a d de Samos : y 
reduciéndose á concordia, la 
firmaron el R e y D . Sancho, 
y nuestro Obispo : Sub divi
na ckmentia Viliulfus Tuden
sis Episcopus of. A s i consta 

que se funda la voluntaria 
opinión de tomar Eras por 
años . 

70 L a Escritura 39. de 
Samos es del año 962. en 
que el R e y D . Sancho el 
Gordo confirmó todos los 
Privilegios concedidos á d i 
cho Monasterio por sus an
tecesores desde el tiempo de I 
D . Fruela. Confirmaron S. 
Rosendo Obispo , Viliulfo 
Tudense , Sisnando de Iria, 
Ermegildo de Lugo , y Fre-
dulfo de Orense. 

71 Quando el Santo Con
de D . Osorio hizo juntar los 
Obispos para la fundación 
del Monasterio de Lorenza-
na en el año de 969. con
cur r ió con los demás V i l i u l 
fo , que confirmó la dota
ción, expresando solo el nom

bre 
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bre y dignidad , Viliulfus. & ekmentorum Viliulphus Tu-
Episcopus of. sin declarar la densis Seáis Epis. conf. 
Sede , como tampoco decía- 73 D e suerte que e l 
raron otros : pero correspon- nombre de Vi l iu l fo consta 
de al presente, en virtud de en esta Iglesia por espacio 
hallarle vivo antes y después de 40. años según las Hien
de aquel año : porque en el clones referidas. L a dura-
976. confirmó la Escritura cion no es cosa irregular en 
15. del Tumbo de Lugo , aquel tiempo. L a ant igüedad 
que se o to rgó en aquel año: que mostraba^ e l orden de 
Viliulfus Epus. Tudensis, jf. las confirmaciones , prueba 
Y en el 993. persevera su ser un mismo Obispo el de 
nombre en la Escritura 40. las ultimas memorias , sin 
del Tumbo de Samos , don- que se descubra fundamen-
de expresó la Sede , firman- to para introducir dos per-
do primero entre todos los sonas con su nombre. 
Obispos : Sub , X nomine 74 A q u i acabó Sandoval 
Viliulfus Tudense Seáis Eps. la serie de los Prelados mas 
tf. y lo mismo en la de C e - antiguos de T u y , recono-
lanova de aquel a ñ o , men- ciendo vacante de mas de 
clonada en el Tomo 19. setenta años , que no empe-

72 E n este año ce r ró las z ó por ahora, n i fue de tan-
memorias de Vi l iu l fo Sando- ta duración , como se va á 
v a l : pero el mismo Tumbo 
ofrece otra confirmación en 
la Escritura 6. de la Era 

decir. 
75 D e V i l i u l f o refiere y 

admite haberse retirado a l 
1035. ( a ñ o de 997. ) en que Monasterio de S. Esteban de 
firma también primero con Ribas de S i l , por quanto su 
expresión del T i tu lo : In no- nombre es uno de los nueve 
mine Dni Viliulfus Tudensis que quando se descubrieron 
Episcopus of. Y todavía pro- los Santos cuerpos se hal la-
sigue su nombre y Sede en ron escritos en un pergami-
la Era 1037. ( a ñ o de 999.) no muy viejo , que estaba 
en que confirmó la dotación con las Santas Reliquias. A ñ a 
de S. Lorenzo de Carbono.- de que otros dicen habei: 
rio , como verás en Yepes sido V i l i u l f o Obispo de Oren-
T o m o 5. Escrit. 7. donde fir- se: pero no se hallará (dice) 
m a : Sub opijice rerum omnium tal Obispo entre los que 

Oren-
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Orense ha tenido. Morales , 
y Yepes hacen á Vi l iu l fo 
Obispo de Iria. A r g a i z dice 
que esto nació de una memo
r ia simple que tenia el M o 
nasterio de S. Esteban : mas 
tengase por cierto ( añade ) 
que no se escribió con d i l i 
gencia , ni merece crédi to . 
Acaso la memoria, ó perga
mino viejo, se reduela á los 
nombres de aquellos Santos 
Obispos : y alguno poco ins
truido añad ió los títulos de 
Iglesias: pero la de Iria no 
favorece al presente : pues 
no ha tenido Obispo Viliulfo 
desde que se res tauró aquel 
Monasterio. Y viendo que en 
ninguna consta firmemente, 
sino en T u y , á ésta le de
jaremos reducido. 

76 Deseando V i l i u l f o me
ditar de asiento en los b ie
nes inamisibles que se l o 
gran por el desprecio de to
do lo terreno, escogió vivi r 
entre los Monges de S. Es
teban , que hablan y a sido 
envidia de otros Santos Obis
pos : y desempeñó con tanto 
acierto la resolucion,que aca
b ó con fama de Santidad, en 
que hasta hoy persevera, 
siendo uno de los nueve á 
quienes tributa culto aquel 
Santo Monasterio. 

77 Hallándose V i l i u l f o 

Trat, 6i .Cap. ¿, 
retirado de la dignidad, con
firmó ( como S. Rosendo des
pués de v iv i r en Celanova) 
los últ imos Privilegios que 
dejamos citados , desde el 
año de 70. en adelante: pues 
habiendo sido por entonces 
la invasión de los Norma
nos , puede ponerse cerca de 
aquel año la reclusión de 
V i l i u l f o en e l Convento. 

P E L A G I O 
Vivia al fin del Siglo X, 

A L F O N S O 
Vivia al principio del XI. 

j]% Por espacio de 78. 
años reconoc ió Sandoval va
cante en esta Iglesia, dicien
do que desde el 993. al de 
1071. no ha l ló memoria de 
Obispos , sino una Tabla 
que después de V i l i u l f o ex
presaba á Pelayo y Alonso , y 
se decia estar copiada de 
otra muy antigua. Pero como 
no lo probaba, ni Sandoval 
encon t ró memoria de ellos, 
persis t ió en su vacante. 

79 A los nombres de es
tos dos Prelados añad ió años 
aquella Tab la , dando al pr i 
mero el de 1034. y al segun
do el de 1070. Esto fue aña
dido por alguno que no es
tuvo bien informado de la 

v a -
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vacante prolongada de T u y , sucesores intermedios , el 
y por tanto llenó con estos Obispo D . Alfonso I. antes 
dos todo el espacio que hu- de la prolongada Vacante 
vo desde Vi l iu l fo á Georgio, que padeció esta Iglesia , co
que empezó en el 1071. 

80 Pero una cosa es los 
años añadidos , y otra la 
existencia de los Prelados. 
Los años son mal imagina
dos : pues en aquella supo
sición no huviera antes de 

mo refiere el mismo docu
mento : y consiguientemente 
sale bien autorizado reco
nocer después de Naustio a l 
referido Pelayo antecesor de 
Alfonso , y ambos después 
de V i l i u l f o , con antecesion 

Georgio la vacante de mu- de la Vacante , que huvo des-
chos años que ciertamente pues de Alfonso. 
padeció T u y , como luego 
veremos. L a existencia de 
estos Obispos se debe confe
sar , y admitir la Tabla an
tigua en quanto á los nom
bres referidos : pues aunque 

?52 D e este afirma la 
mencionada Escritura , que 
es t imó mucho á un familiar, 
ó Cr iado , llamado Ñuño Sua-
rez , á quien d ió en prés ta
mo la V i l l a de Vine a , que 

el de Pelayo no tiene des- Naustio. rec ib ió del R e y D . 
cubierta otra calificación , la Alfonso ( I V . ) por cambio 
hay de Alfonso : y la verdad de otra. Mientras v iv ió e l 
de este , autoriza la existen- Obispo , g u a r d ó Ñ u ñ o Sua-
cia del otro , resultando por rez el debido reconocimien-
la c o m b i n a c i ó n , que D . Pe- to por aquella V i l l a : pero 
layo vivió al fin del Siglo muerto D . Alfonso , y s i -
X . D . Alfonso al principio guiendose larga vacante de 
del X I . como se va á pro
bar. 

T>el mencionado Alfonso I, 

81 L a Escritura referida 
en e l Obispo Naustio , y 
puesta en el Apéndice , es 
una irrefragable prueba de 
haber presidido en T u y des
pués de Naustio con varios 

la Sede , la mantuvo como 
si fuera V i l l a propria , y del 
mismo modo prosiguieron sus 
hijos hasta e l a ñ o de 1112. 
en que la r ecob ró D.Al fonso 
II. como luego veremos. 

83 Esta es la narración 
de la Escritura , por cuya 
luz descubrimos lo que es
taba en tinieblas ,. acerca de 
los dos Alfonsos , y el he

cho 
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cho del presente sobre el 1022.) en que el R e y . D . 
prés tamo de la V i l l a de VfátM, Alfonso V . da á Riqu í lo la 
con la noticia de que flore- V i l l a de Gadsranes , junto a 
c ió antes.de la Vacante , que Cazanocos ( hoy Cazanuecos ) 
empezó después de su falle- entre los ríos Úrb ico y Esto-
cimiento, por motivo de las la. Las firmas son: Adefonsus 
guerras , y sediciones ocasio
nadas por entonces en aquel 
territorio , las quales priva
ron de Pastor á T u y , deján
dola en viudedad por largo 
tiempo : Mortuo autem Ade-
fonso seditiones et pralia mul
ta in térra evenerunt, et Se
des Tudemis longo tempore si-
ne Pastare permansit. Estas 
guerras corresponden á inva
siones de los Normanos, que 
Como dice el documento, 
entraban por el r io M i ñ o , 
y cebaban su furia en la 
Ciudad. Sus entradas fueron 
muchas en diferentes t iem
pos: y así por ellas no po
dras inferir la Chronologia 
del suceso presente. 

84 Pero otros documen
tos persuaden que esto fue 
antes del 1024. Tengo uno 
del 1022. en que el Obispo 
Dumiense Suario se dice de-
mas de Dumiense , hucense, 
Auriense, y Tudense. Esta es 
Escritura Original en perga
mino de caraderes Góticos , 
que persevera en la S. Igle- varón cautivo al Obispo de 
sia de L e ó n , su data 14. T u y con todos los suyos, 
Kal. Sept. Era MLX. ( a ñ o matando á unos, vendiendo 

á 

Rex. Xemenus Asturicens. Epst 
Nunus Legionens. Eps. Vistra-
rius Iriense Apostolice Sedis 
Eps. Suarius Dumiense, Lucen-
se, Auriense , et TUDENSE 
Sedis Eps. A s i la cop ió por 
su mano el Canón igo D . 
Carlos Epinos , con los A b a 
des , y ricos hombres que 
confirman. Por ahora solo 
hace al caso el ver al Obis
po Dumiense intitularse T u 
dense : sin duda porque des
tituida T u y de Pastor , en
comendaron aquel territorio 
( y otros ) al Obispo D u 
miense. 

85 Esto du ró muy poco: 
pues a los dos años después 
agregó el R e y la Diócesi de 
T u y á Santiago , por no po
der restablecer el territorio, 
como veremos en el T i tu lo 
siguiente. Todo esto prueba 
que la falta de Prelado en 
T u y fue antes del 1022. 

8^ L a Escritura del Apén
dice sobre el año 1071. re
fiere , que los Normanos lie-

http://antes.de
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á otros, y dejando destruida jo que mur ió en el de 1112. 
la Ciudad. Y o no se, si el 
Obispo de esta desgracia fue 
D . A l f o n s o : pero me ind i -* 
no á que si : porque la p r i 
mera Escritura pone la va
cante de T u y después de mo
rir D . Alfonso , diciendo 
que pasó mucho tiempo sin 
haber otro Obispo , y por 
eso Ñuño Suarez y sus hijos 
mantuvieron como propria 
la V i l l a , por no haber quien ' 
reclamase contra ellos. Según 
esto fue D . Alfonso el ultimo 
Prelado hasta la restauración 
hecha en el a ñ o de 1071. 

87 E l tiempo en que flo
rec ió fue antes del 1022. 
en que sabemos estaba ya 
vacante la Sede, y agrega
do el territorio al Dumien-
s e , y después á Santiago. 
Antes de la agregación pa
saron algunos años desde la 
falta del Obispo : pero es 
preciso insistir en el pr inci 
pio del Siglo undécimo pa
ra reconocer al Prelado en la 
Sede disponiendo de l a V i 
l l a de Vinea á favor de su 
familiar Ñ u ñ o J u á r e z , en 
vista de que el hijo de este 
mur ió cien años después en 
e l de 1 H 2 . » lo que obliga 
á decir que en el año de 
1012. era mozo Ñ u ñ o Sua
rez , y tuvo después a l h i -

reconociendo en este una 
crecida edad, v. g. de ochen
ta años , lo que en aquel 
tiempo no era irregular , n i 
aun lo es hoy en Gal ic ia . 
Dado esto debemos recono
cer á D . Alfonso I. en la 
Sede Tudense a l principio 
del Siglo X I . repartiendo en
tre e l , y D . Pelayo el espa
cio que huvo desde Vi l i u l fo 
en adelante. 

Vacante de la Iglesia de Tuy, 

88 L a situación de T u y 
junto al mar en margen de 
un r io navegable , que en 
tiempo de paz y en estado 
de florecer el comercio, po
día engrandecerla con opu
lencia , fue ocasión de infor
tunios , por la vecindad de 
los Normanos , que entraban 
por el r i o , a robar y des
truir la tierra. E l miedo de 
aquellas irrupciones obl igó 
al Obispo Naustio á residir 
en Labrugia : pero vueltos 
á T u y otros Obispos , tuvo 
el ultimo la desgracia de ser 
llevado prisionero. Los ene
migos arruinaron la Ciudad, 
dejando su territorio en tan 
deplorable estado, que no pu
do mantener Obispo en mu
cho tiempo. 

E n -
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89 Entonces empezó aque- tensión de 60. años que ad-

11a larga vacante que men
ciona la Escritura del año 
1071. Plurimis annis vidua 
atque lugubris permansit. En
tonces q u e d ó T u y sin Pas
tor , por largo tiempo , co
mo afirma la que refiere á 
Naustio y D . Alfonso L 
Longo tempore sine Pastare 
permansit. D u r ó el luto has
ta el año de 1071. en que la 
Infanta D . Urraca puso fin á 
la dilatada soledad,como afir
ma la Escritura de aquel año . 

90 Según esto conocerás 
el mal informe del que en 
la Tabla de Obispos ( ya c i 
tada) puso á los dos últimos 
los años del 1034. y 1070. 
como para llenar el espacio 
que deb ió estar vacio , en 
vir tud de la Vacante conti
nuada desde cerca del 1012. 
al de 1071. por espacio de 
unos 60. años . 

91 E n aquel intermedio 
r e y n ó D . Alfonso V . y aun
que echó fuera de Gal ic ia 
á los Normanos , ( que en la 
Escritura del 1024. se nom
bran Leodemanos, ó Leode-
monios) y pasado mucho tiem
po p rocuró restaurar Sedes 
antiguas, no lo hizo en la 
de T u y . E l mucho tiempo que 
dice habla pasado , no le 
has de entender con la ex-

mitimos para la Vacante en 
las expresiones de viuda mu
chos años , y largo tiempo sin 
Pastor , porque en esto se 
ha de mirar á los comprin
cipios de otras circunstan
cias , las quales prueban en 
la Vacante el espacio referi
do : y en la acción del Rey 
( sobre la restauración ) no 
puede el mucho tiempo lle
gar á 25. años que al re
ferirlo llevaba de reynado, 
pues de a l l i has de quitar 
los años de la invasión y de 
la repulsa de los enemigos, 
los muchos años que da á 
la vacante , y lo que dice 
pasó en tratar sobre el res
tablecimiento de las Sedes. 
Sirva esta prevención para 
otros lances , ocurriendo al 
que repare en el diverso 
modo de entender unas mis
mas frases de mucho tiempo, 
y muchos anos, en mayor y 
menor dilatación : pues esto 
se toma de los diversos com
principios que acompañan á 
los sucesos, y hacen Chro -
nologia muy diversa, ya de 
12. y a de 60. años. 

92 Aunque el R e y tenia 
el buen deseo de restaurar 
Obispados , no lo hizo con 
el de T u y , por ser el ul t i 
mo de Gal ic ia , y hallar total-

men-
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mente destruida la Ciudad, rebano será mejor goberna-
Mas para que los residuos 
no pereciesen , agregó la 
Sede á Santiago con todo lo 
que fue proprio del Obispo, 
como refiere la Escritura 
publicada en el Tomo 19. 
sobre el año 1024. 

P3 Desde entonces por 
espacio de 47. años q u e d ó 
Tuy sin Prelado proprio, 
dando el poco fruto que la 
dejaron, á otro , que ni plan
tó la v iña , n i la habia l a 
brado : y lo peor es que el 

do aumentando que supri
miendo Pastores : y no pa
rece lo mejor disminuir M a 
yorales, quando se acrecien
tan los rebaños. E l Buen Pas
tor d ió la norma de que 
puedan llamar á cada Ove 
ja por su nombre. Esto se 
logra mas seguramente ha
ciendo de un gran r e b a ñ o 
dos , que amontonando dos 
en uno. A s i vimos á los an
tiguos multiplicar Obispados 
y Provincias. A s i t ambién 

Rey hizo la agregación pa- lo practicaron en T u y , v o l -
ra siempre : Ut ibi maneat viendo á separarla de San-. 
per sáculo, cunfla: lo que des- tiago, y colocando en la Sede 
pues justamente desprecia- Prelado proprio , como mos-
ron otros Reyes : porque el t rará el cap. sig. 

C A P I T U L O VI. 

^ E S T A U ^ A C l O n D E L O B l S T J m <DE TUY, 
y sus Obispos hasta el Siglo ¿ZIIL 

G E O R G I O , ó J O R G E 
Desde fin del 1070. 

1 A QHe^a íarga vacan-
S J L te que padeció es

ta Santa Iglesia desde la hos
til idad de los Normanos, du
r ó hasta el tiempo de la In
fanta D o ñ a Ur r aca , herma
na del R e y D . Alfonso V I . 
que como consagrada toda 

al bien de las Iglesias (según 
digimos en la Obra de las 
Reynas ) t o m ó por su cuenta 
restituir a su debido honor 
la Sede Pontificia de T u y 
con bienes, que sirviesen á 
la congrua sustentación del 
Prelado y de los Ministros; 

2 E l Obispo á quien se 
fió el restablecimiento , se 
llamaba Georgius, varón i lus

tra-



¿ 4 - España Sagr, 
trado con las prendas que 
podían desearse , con gran 
zelo del culto , y con espí
r i tu de observancia Regu
lar , en cuya forma planti
ficó su Iglesia , haciéndola 
brillar , y resplandeciendo 
e l sobre todos , como ex
presa la misma Infanta, que 
habiendo llorado el largo 
desamparo de la Iglesia y can
t ó su prosperidad con estas 
clausulas : Postea prosperante 
Divina misericordia . . . per 
eultorem suum Ponti/ícem Geor-
gium est illuminata , 0- m 
normam Regularem canónico 
dogmate p o sita. Y después: 
Concedo ad pradiBam Sedem, 
& ad Pontificem Georgium, 
qui in ipsa Ecclesia claret. 

3 Esta norma Regular en 
que el Prelado dispuso la 
Iglesia , tuvo acaso por mo
tivo el hallarse entonces co
locada en un Monasterio 
cercano al barrio de Sta. E u 
femia , cuyo titular era S. 
Bartholome , con los Santos 
Sixto , Lo renzo , y Hipó l i to : 
lo que fue causa de que la In
fanta hiciese á Dios las dona
ciones por intercesión de aque
llos Santos no porque la C a -
thedral de T u y fuese de aque
l la advocación: pues la misma 
donante expresa en el prin
cipio de la Escr i tura , que la 

Trat, 6 i . Cap, 4 . 
Cathedral de T u y se había 
edificado en honor de la V i r 
gen Mar í a : Aula celsa Ma~ 
ri<e. . . in cujus honore adift-
cata est Sedes Catbedralis Tu-
densis, 
, 4 Aque l l a Cathedral fue 

arruinada en la desolación 
de la Ciudad , que d i ó mo« 
t ivo á la falta de Obispo , ní 
se pudo restaurar hasta mu
chos años después. Interin 
s i rvió el Monasterio que es
taba, en e l A r r a v a l de T u y , 
del qual habla (como arriba 
digimos) la Escritura de la 
Tras lac ión de S. Fruduoso, 
estampada en el T o m . X V . 
pag. 468. donde dice , que 
pusieron las Sagradas R e l i 
quias : In Ccenobio S. Bartho-
lomai, quod in suburbio Tuda 
Civitatis situm est , reposue-
runt. Este Monasterio guar
daba la Regla de S. Benito, 
como expresa el Emperador 
D . Alfonso en Privilegio da
do 0al Obispo D . Pelayo en 
el año de 1138. Vobis Dno 
Pelagio Tudense Epo. & Mo~ 
ñachis vestris in Christo secun-
dum Regulam S. Benedióii vi-
ventibus. Es documento in 
édi to , remitido por el Sr. 
Maestrescuela Santiyan, y le 
volveremos á tocar sobre 
aquel año . 

jí E l documento de la 
res-
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restauración de la Sede es está á la ori l la d e l Cadabo, 
de 13. de Enero del 1071. por en territorio de Braga con 
lo que podemos reconocer á todas sus pertenencias (este 
D . Jorge en la Dignidad á Monasterio es hoy el de Ti-
fin del año precedente: pues baens á una legua de Braga, 
algún espacio de dias nece- Cabeza de la Orden de San 

Benito en Portugal , com» 
escribe Sandoval.) 

8 D o n ó también la Infan
ta á esta Sede la heredad de 
Gutier M u ñ i z , que fue de 
E lv i r a M u ñ i z , cediéndola por 
entero con todos sus terri
torios , asi e n L i m i a , como 
en Por tuga l , y en el Va l l e 
del río Vice , fuera de V/üe-
lasóla j que está en el V a l l e 
de V i c e ( hoy Valdevez ) que 
y o Urraca ( dice ) d i á aquel 
lugar de Santiago A p ó s t o l : y 
ésta hacienda me la d i ó 
( añade ) la dicha E lv i r a M u 
ñ iz de buena vo luntad , por 

siempre la a y u d ó en quanto l o que la a y u d é en quanto 
la p id ió . se val ió de m i : y del modo 

7 Conced ió también á que ella me la ced ió , la 
D . Jorge la tercera parte del concedo y o a la Sede T u -
Monasterio de Veiga de Limia, dense, y al Obispo D . Jorge, 
que está á las orillas del que resplandece en ella. A 

sito para establecer la nor
ma referida. 

6 L a Infanta viendo cum
plidos sus deseos , d ió á la 
Iglesia de T u y la mitad de 
el Monasterio de Elvenos, 
que está en la ribera del M i 
ño , y termino del lugar 
llamado S. Mar t í n de Ladro
nes en territorio de T u y , con 
todas sus pertenencias , y 
quantos moraren en su ter
mino. Este Monasterio dice 
que se le d i ó D o ñ a Velas-
q u i d a , del modo que á ella 
la vino por herencia , y se 
le d i ó á la Infanta , porque 

Sorga : y la mitad del M o 
nasterio de S. Payo de Pader-
ni y del modo que está en 
su circuito con la V i l l a de 
Prado , conforme se divide 
por medio del r io M i ñ o , con 
sus pesqueras , personas , y 
quanto tiene. Item la mitad 
del Monasterio Pallatino, que 

Tom. XXII, 

este le ruega mande hacer 
Oraciones por su alma , ^ 
por las de sus Padres , los 
Reyes D . Fernando, y D o ñ a 
Sancha. O t o r g ó l a Escritura 
en el dia de los Idus de Ene
ro de la E ra m i l ciento y 
nueve ( a ñ o 1071*) 

9 Después de la firma de 
E l a 



66 Eíparía Sagr. Trat. 61, Cap, 6. 
la Infanta está en segundo 27. de los 5. Reyes , dice 
lugar la de su hermano el que á 2 3.de Noviembre del 
R e y D . Alfonso , que según 1071. reynaba en L e ó n , y 
estose había apoderado del en Gal ic ia D . A l f o n s o : y sí 
Reyno de Gal ic ia , que go- no hay yerro en la Era , ó 
bernaba su hermano D . Gar- en el mes , debe ponerse 
cía : pues aunque sospeché después el vencimiento de 
si sería confirmación poste- D . Sancho contra D . A l f o n -
rior , me avisan perseverar so , y el destierro de este. 

Ot ra que cita al l i mismo del 
referido año á 10. de Mayo 
dice reynaba en Casti l la y 
en Gal ic ia D . Sancho con la 
R e y na D o ñ a Albe r t a : lo 
que solo puede concordarse 
diciendo , que por haber da
do D . Alfonso paso por su 
Reyno á D . Sancho en la 

en e l pergamino original 
que la firma del R e y está 
immediata á la de su herma
na , siguiendo luego los 
Obispos. 

10 E n vista de esto re
sulta , que á principio de Ene
ro del 1071. estaba apode
rado de Gal ic ia el R e y D . 
A l f o n s o , á quien su herma- guerra contra D . G a r c í a , par-
no D . Sancho venció en aquel tieron la Provincia , y que-
mismo a ñ o , ( acaso en la Pr i 
mavera) y por solicitud de 
la mencionada Infanta Doña? 
Urraca su hermana , que le 
había criado , y miraba con 
amor de Madre , convino el 
R e y D . Sancho en que sa
liese desterrado al dominio 
de los Moros , y entonces 
pasó á Toledo , donde pudo 
estar mas de un a ñ o , hasta 
O í l u b r e del siguiente , en 
que mur ió D . Sancho , y 
volv ió á reynar D . Alfonso 
por los buenos oficios de su 
hermana. 

11 Una Escritura que 
menciona Sandoval en el fol. 

d ó por D . Alfonso esta par
te d e T u y . D . Garc ía quedó 
preso hasta la muerte. 

12 A este R e y D . García 
Fernandez aplica Sandoval 
una d o n a c i ó n , que dice h i 
zo á esta Iglesia , y á su 
Obispo D . Jorge , del Coto 
de Filiar de Moros ( en la co
marca de Valencia de T u y . ) 
Redúce l a al mismo a ñ o de 
1071. sin nombrar mes , y 
dice se conserva en el A r c h i 
vo Arzobispal de B r a g a , y 
que luego confirmó la misma 
donación su hermano D . A l 
fonso. Pero como en el día 
13. de Enero de aquel año 

per-
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pertenecía T u y á D . Alfonso, hallaba ya presidiendo en 
podemos recelar que la do
nación de D . García como 
R e y de Gal ic ia y Portugal 
no sea del mismo año , sino 
del antecedente , descuidán
dose el copiante en añadir 
unidad al final de la Era . 

13 L o g r ó pues el Obispo 
D . Jorge ver restaurada aque
lla Sta. Iglesia después de tan
tos años de desamparo : y 
tuvo el gozo de ver como 
la acrecentaba en bienes la 
devotísima Infanta D o ñ a U r 
raca. Pero desfrutó poco tiem
po la Dignidad después del 
1071. porque al año siguien
te y a consta sucesor. 

T u y Ader ico , como noto 
A r g a i z : pero equivocó á la 
Señora que h izo aquella Es
critura al Monasterio de Chan
tada , con otra bienhechora 
de la Iglesia de T u y : am
bas se llamaron Ermesenda: 
pero aquella fue hija del 
Conde D . Ñ u ñ o ; esta de 
Menendo M é n d e z , como ex
presa una y otra en sus Es
crituras. L a de T u y se halla 
en el fol . 158. del Tumbo: 
y por ella sabemos que D o 
na Hermesenda Menendez 
d i ó al Obispo Aderico ( asi le 
escribe) y á su Iglesia , sita 
en el Monasterio de S. Bar-
tho lomé , la de S. Félix de 
Zeleiros , y la de S. M i g u e l 
de Viliati. Fecha en 14. de 
las Calendas de Junio E ra 
1112. que fue el año 1074. 

1 j C o n el mismo nombre 
de Aderico veras á nuestro 
Obispo confirmando la Escr i 
tura que en el año de 1080, 
h izo el R e y D . Alfonso V I . 
á favor del Monasterio de 

de 1072. como se infiere por Sahagun (estampada en San-
la Escritura 4. del T o m o 6. doval fol. 58. del mismo M o 

nasterio : Adericus Tudensis 
Eccíesia Eps. conf. ) y otra 
del Monasterio de San R o 
mán de N e y v a en el 1088. 
con la misma firma , y 

Adericus , como 
£ 2 re-

Desde 
A D E R I C O 
el fin del 1072. 
después del 95. 

hasta 

*4 
crito 

C o n variedad anda es-
el nombre de Ader ico , 

Auder ico , Arder i co , y D u -
derico , y todos denotan 
una misma persona , que su
ced ió á D . Jorge en el año 

de Yepes , confirmada por 
Dudericus 'íudensis Eps. conf. 
y otorgada á 6. de Enero 
del a ñ o 1073. por cuyo dia 
retrocedemos al mes y año 
precedente , en cuyo fin se nombre de 



63 España Sa^r. Trat, 6 M Cap, 6, 
refiere Sandoval en e l fol . critura nueva de confirmar lo 
l o p . de T u y . otorgado : pues las confir-

Este Obispo fue .uno maciones son de Principes 
de los que en el año de sucesivos , íi de uno mismo 
1088. concurrieron á seña- que con motivo de otra do
lar los limites de los Obi s - nación ratifica lo concedido 
pados de Osma, y Burgos en antes. S i la Escritura del 
el Conc i l io de Hus i l los , co^ 1085. fuera original p robá-
mo expresa el exordio , y ra lo prevenido en e l Tomo 
las firmas: Ego Adericus Tu- 1. de las Reynas , acerca del 
densis Eps. confirmo. pronto desposorio del Conde 

17 Este fue el primer Se- con la Infanta. Pero nada del 
ñ o r de la Ciudad de T u y Tumbo es original, 
con sus términos por dona- 17 Y adviér tase , que en 
c ion que le h izo de ella el e l Tumbo precede esta Es-
Conde D . R a m ó n , marido critura en el fol 77. con la 
de la Infanta D o ñ a Urraca data 3. Id. Febr, Era 1163. 
(después R e y n a ) á 11. de que fue el año i i 2 5 . e n q u e 
Febrero de la E ra 1133. no habia tal Conde D . R a -
• (año 1 0 9 5 . ) según consta mon , (muerto mucho an
de l a Escritura del Tumbo , tes) y esto hace notorio lo 
f. 108. Sandoval cita esta do- que suelen errar los co-
nacion como confirmatoria de piantes de los Tumbos : y 
otra hecha sobre lo mismo en el caso presente se cor-
diez años antes por el C o n - rige la primera data por la 
de D . R a m ó n con su muger segunda , dejando reducida 
IA Infanta Doña Urraca en 11. l a Escritura al a ñ o 1095. A d -
de Diciembre del a ñ o 1085. Vierte también que refirien-
Entre las memorias que me do allí los términos de la 
r emi t ió la Sta. Iglesia , no Ciudad , declara e l Conde: 
hay razón de tal Escritura: Et venitur in Castrum & ¿J> 
y como en el a ñ o de 1085. mpntem Aloya , ubi fuit Ci-
BO podia la Infanta D o ñ a vitas antiquitus condita , & 
Urraca tener mas que qua- ubi sunt reliquia S. Juliani 
tro añps , parece reparable reposita. L o mismo veremos 
que el Conde la intitulase su repetido en adelante. 
muger : y que siendo uno mis- 18 E n tiempo de este 
mo e\4oB*ate , aeeesiuseEs- Obispo, floreció ea T u y D . 

Crts-
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Creseonio, A b a d del Monas- años de Obispado : pero no 
terio de S. Bartholome, don- consta lo que sob rev iv ió , 
de residía la Sede , ( como por no descubrirse el fin. E l 
arriba digimos) y tenia la principio del sucesor denota; 
Abadia en e l año de 1092. que falleció poco después del 
en que'fue elqdo Obispo de 1095. Pues ^ ^os cinco a ñ o s 
Coimbra , según refiere e l presidia y a en T u y , como 
documento alegado por L e í - se va á decir. 
taoFerreyra en el Catalogo 21 D e m á s del referido 
de los Obispos Conimbricen- D . Cresconio , que de A b a d 
ses, pag. 45 . Consagróle en 
Coimbra e l Arzobispo de 
Toledo D . Bernardo , asis
tiendo nuestro presente Ob i s 
po Ader i co j, y D . Pedro de 
Orense. 

19 E n la Historia C o m -
postelana tenemos una me
moria de Ader i co en el año 
de 1093. Pues compadecido 
e l Conde D , R a m ó n de lo 
que padec ía la Iglesia de 
Santiago por la corta dura
ción de los Prelados, y por 
la mala conduda de los A d 
ministradores , consul tó con 
nuestro Obispo , y con los 
de L u g o , M o n d o ñ e d o , y 
Orense , sobre e l restable
cimiento : y resolvieron po-̂  
ner á D . D iego Gelmirez en 
l a inspección , y dirección 
de l a D i ó c e s i , como cum
p l i ó i hasta l a consagración 
de nuevo Obispo , según re- el segundo Alfonso concurr ió 
ferimos en su V i d a . a las Exequias de Suero N u -

20 E n e l año de 1095. ^ez : Episcopus Tudensis vene-
llevaba ya Ader ico unos 2^5. rabilis secundus Adefomus : y 

TQW.XXIL coa 

del Monasterio de S. Bar tho
lome de T u y pasó á Obispo 
de Coimbra ; conced ió e l 
C ie lo á nuestra Iglesia de 
T u y , que en tiempo de es? 
te Obispo A d e r i c o , naciese 
en esta Dióces i S. Teotonw, 
originario de la misma C i u 
dad , como veremos al tra
tar de los Santos de este 
Obispado en e l T o m o s i 
guiente. 

A L F O N S O 11. . 
Desde e ere a del 1100. basta 

el 11 30. 

22 E l titulo de Segundo 
que damos á D o n Alfonso 
consta con certeza y expre
sión en la Escritura mencio
nada en Naustio , y en D . 
Alfonso I. donde dice , que^el 
Venerable Obispo de T u y 



yo Bspand Sagr.Trat. 61, Cap. 6. 
con razón expresa e l nom- me persuado hallarse consa-
bre de Segundo , porque an
tes nombró al Obispo A l 
fonso (que fue e l l . ) y por
que no equivocasen á uno 

grado antes del mi l y cien
to por Junio , en vista de 
que á i . de Ju l io se ha l ló con 
otros en la elección de D . 

con otro , l lamó segundo al Diego Gelmirez Obispo de 
presente , que dis tó muchos Santiago t, como refiere la 
años del primero. 

23 Monge y A b a d de 
Sahagun dice Sandoval que 
era D . Alfonso , quando as 
cendió á esta M i t r a . Eran 
comunes entonces las pro
mociones de Monges a las 
Sedes : mas para establecer 
l a presente, se necesitan prue
bas : pues si en la E r a 1143. 
y 1155. ( a ñ o de 1105. y 
1117. ) se hallaba Monge 
D . Alfonso ( como apunta 
Sandoval ) no fue este e l 
promovido á T u y , que años 
antes se hallaba y a en la 
Sede. Yepes tampoco le nom
bra en el Cata logo. de los 
Abades de Sahagun en el 
T o m o 3. Y aunque se halle 
entre aquellos Monges a l 
guno que á fin del Siglo X L 
se llamase Alfonso , no bas
ta para la identidad con el 
presente , por quanto hab ía 
muchas personas de aquel 
nombre. 

24 Sin embargo de no 
estar conocida en publico 
memoria de este Obispo an
tes del 16, de Enero del 1105. 

Historia Compostelana l ib . 2. 
cap. 2. Coram Episcopis Gal-
Utia , qut interfuerunt eleBio-
ni ejus J videlicet 7 D. Aurien-
si 7 yí. Tudensi , G. Mindu-
niensi. Este fue Alfonso de 
T u y : pues aunque el ante
cesor Ader ico conviene tam
bién con la A . no se con
tentaron con ella , por no 
ser voz t r i v i a l , y daban to
do el nombre , como se vió 
a l nombrarle aquella Histo
r ia en e l l ibro í . sobre el 
a ñ o 10^3. donde se escribe 
por todas letras Auderko: 
mas para Alfonso , como era 
nombre c o m ú n , se conten
taban con la . primera letra; 
y en esta conformidad pro
sigue aquella Historia con la 
A . sola , quando nombra al 
presente D . Alfonso en los 
años siguientes. 
^ 2 5 N i es cosa de estra-
ñ a r que D . Alfonso presi
diese en T u y en el a ñ o de 
1100. pues á los dos años 
le hallamos con certeza en 
esta Iglesia : y al contrario 
se necesitan mas pruebas para 

A d e -
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Ader í co , que en el año de titutam secundum prwepta Ca~ 
1095. digimos tenia y a 23. 
años de Pontificado : y lo 
recrular es sobrevivir poco. 

nomm , Bcclesia Bracarensi, 
reBoribusque ejus perpetuo me 
exhihiturum promitto , & su~ 

ó lo menos no alargar per altare propria manu fir-
años sin pruebas. L a citada mo. A s i la ofrece Sandoval 
de la Compostelana favorece tomada del Tumbo viejo de 
mas a l principio de D . A l - Braga , que llaman Liher fi-
fonso , que al fin de A d e r i - dei S. Bracarensis Ecclesice . Y 
c o , por lo dicho. 

26 L a primera mención 
que hallo de este Prelado 
con firmeza , es en el año de 
1102. confirmando una do
nación de la Infanta D o ñ a 
U r r a c a , hija de Alfonso V I . 
a un fiel criado suyo Ero 
Armentartz , y D o ñ a C o l u m 
ba su muger , de la . Iglesia 
de Sta. M a r i a de Lama, en 
e l V a l l e de Armenia junto al 
r io Ne i ra . L a data fue en 9. 
de las C a l . de Noviembre 
E r a 1140. {año de 1102.) y 
la confirman Diego II. de 
Santiago (que es el G e l m i -
rez ) Pedro de L u g o , D i e 
go de Orense , y Alfonso de 
Tuy. Persevera en el Tumbo 
deSamos , Escritura 22. 

27 Como T u y per tenecía 
á la M e t r ó p o l i . de Braga, 
p res tó obediencia al Arzob i s 
po , en esta forma : Ego 
Adefonsus S, E . Tudensis nmc 
ordinandus Episcopus, subjec-
tionem & reverentiam & obe-
dientiam a SS. Patribus cons-

aunque el ti tulo dice : Pro-
fessio Adefomi Tudensis Epi. 
Bracarensi E celes i a sub Mau
ricio Archiepiscopo, no tó bien 
A r g a i z el yerro de recurrir 
al Arzobispo D . Maur ic io 
( sucesor de S. Gira ldo ) que 
ciertamente no presidia en 
Braga , quando fue consagra
do Obispo D . Alfonso , n i 
en algunos años después , 
hasta el de 1110. y asi debe 
reconocerse hecha la Profe
sión á S. Gi ra ldo , no lejos 
del a ñ o m i l y ciento. 

28 A 16. de Enero del 
año 1105. confirmó D . A l 
fonso la Escritura ( mencio
nada por Sandoval ) que e l 
Conde D . R a m ó n , con su 
muger la Infanta D o ñ a U r r a 
ca , h izo á favor del Monas
terio de S. Juan del Poyo (jun
to á Pontevedra) Y al otro 
año confirmó la del mismo 
Conde á Pelayo G ó m e z , dán
dole e l Co to de Villaza , co
mo se ve en el Tumbo de 
esta Iglesia fol . 41 . L a data 

E 4 fue 
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fue á ocho de las Calendas 
de Junio Eira i i 44. añ& de 
1106. 

29 Otra confirmación h i 
zo en el año de i ióp . del 
Coto de Ferraría de Paliares, 
señalado á favor de la C o n 
desa D o ñ a M a y o r Gontrode 
Rodriguez por el R e y D . 
Alonso en 8. de los Idus de 
E n e r o , cuya Escritura o r ig i 
nal persevera en Samos , y 
confirma Adefonsus Tudensis 
Episcopm. 

30 Hal lábase en Ga l i c i a 
l a Reyna D o ñ a Urraca en e l 
a ñ o de 1112. y l legó hasta 
T u y , donde por bien de su 
alma y las de sus padres, 
conced ió al Obispo D . A l 
fonso , y á su Iglesia , las 
iVillas de Sta. Mar ina de Are
nas , Espíemelo , y lo de-
mas que refiere la Escritura 
del Apénd ice , confirmada 
en el año 1228» Esto fue por 
A b r i l . E n M a y o estaba la 
Reyna en Samos , y acom
pañándola e l Obispo D . A l 
fonso , confirmó a l l i una Es
critura á favor del Monaste
r io sobre injurias que pade
cía por parte de la V i l l a de 
Parada , y dice la Reyna : 
Ego Urraca accepi de vobis 
XXXVI. marcQs de plata , & 
dúos caballos óptimos cum suis 
sellis, suisfrenis7 ad con-

Trat, 61, Cap. 6. 
firmandam cartulam testamerí-
ti , &c. Fatfa i &c. II. Kal. 
Junií Era M . C . L. Entre 
otros , Adefonsus Tudensis 
Epíscopus confirmo. 

31 E n aquel a ñ o logró 
D . Alfonso restaurar la Yf l la 
áoVinea con todas sus de-
pendiencias , que desde la 
muerte de D . Alfonso I. es
taban anejadas en los hijos 
de Ñuño Smrez. D . Alfonso 
h izo diligencias por reco
brar sus derechos : y en 
efedo concurriendo á las 
exequias de Suero Nuñez , h i 
jo del expresado Ñ u ñ o , con
siguió lo que deseaba. L a 
V i l l a con las Iglesias de Sta. 
M a r i a de Ancora de Fílate, 
que la pertenecian ; estaba 
repartida entre los Nietos, 
y Nietas; del referido Ñ u ñ o 
Suarez , y la muger de Sue
ro N u ñ e z : pero, todos cedie
ron al Obispo ,. y á su Igle
sia , las partes que cada 
uno poseía > conociendo que 
no teman derecho , n i le tu
vieron sus padres y avueloc 
por l o que hicieron l a res
t i tuc ión , pidiendo , que á 
unos y otros perdonasen el 
pecado , y que en las con
sagraciones de Iglesias , or
denaciones 'de Clér igos , y 
en sus particulares Oracio
nes , rogasen a D ios por 

las 
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las almas de todos ellos. D . Maur ic io no lo podía ha-

32 Hizose la Escritura á 
tres de las Nonas de Setiem
bre E r a 1150. que fue a ñ o 
de 1112. confirmándola el 
Arzobispo de Braga D . M a u 
ricio (luego Ant ipapa) con 
Arcedianos de su Iglesia , el 
Obispo de T u y D . Alfonso 
con sus Arcedianos (c inco 
de cada Iglesia) y algunos 
Obispos, Condes , y Señores . 
L a muger del difunto Suero 
N u ñ e z , llamada D . Mar í a , 
añadió una postdata , en que Santiago á 17. de N o v i e m 
exceptuó de la Donac ión las bre del 1114. y aprobaron 

cer , por estar suspendido 
del oficio , como expresa la 
Historia Compostelana l ib . 1. 
cap. 97. y sig. 

34, E n el mismo a ñ o asis
tieron los Obispos de G a l i 
cia , excepto el Composte-
lano , al Conc i l io celebrado 
en Falencia á 25. de Odubre : 
pero no pudiendo concurrir 
á León para otro celebrado 
all í en 18. de Odubre del 
siguiente 5 se juntaron en 

dos Iglesias dependientes de 
Vinea , y que sus hijos, tuvie
sen la mitad de aquella par
te de la V i l l a mientras v i 
viesen , volviendo á la Sede 
después de muertos. Véase la 
Escritura en el Apénd ice so
bre e l a ñ o 1112. N u m . II. 

3 3 L a Iglesia de L u g o 
el igió por su Obispo en el 
año d? 1113. al Capel lán de 
la Reyna , llamado D . Pe

lo establecido en L e ó n , c o 
mo digimos en e l T o m o 19. 
pag. 247, Uno de los Obispos 
fue D . Alfonso de T u y . 

35 E n el ano de 1115. 
h izo Monnio- Romaniz do^-
nacion de la Iglesia de Kana-
bales a l Monasterio de S. 
Pedro de Valverde \ y auto
r i z ó la Escritura diciendo 
que reynaba D . Urraca , y 
que en Santiago presidia e l 

dror y dando cuenta a l A r - Obispo D . D i e g o , en L u -
zobispo de Toledo , que era go D . Pedro , en Orense D . 
Legado Apostól ico , . escr ibió 
este a l Prelado de Santiago 
con los de Mondoñedo,Oreni -
se , y nuestro D . Alfonso, 
para que examinasen la elec
c i ó n , si había sido canónica, 
y en tal caso le consagrasen: 
pues el Arzobispo de Braga 

D i e g o , en Tuy D. Alfonso, 
y en M o n d o ñ e d o D - Ñ u ñ o . 
( Es Escritura G o t h í c a , en 
e l A r c h i v o de l Monasterio 
de Monforte. ) 

36 E l Arzobispo de Bra
ga D . Maur ic io había toma
do en prés tamo los bienes 

que 
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que la Iglesia de Santiago hizo á nuestro D . Alfonso, 
tenia en Portugal. E l sucesor dándole á el y á su Iglesia 
D . Pelayo los quer ía man- la quarta parte de la de P ¿ , 
tener violentamente. E l C o m - derne , y de Valladares , 10 
postelano D . Diego G e l m i - que ofreció por e l hijo 5 y 
rez defendía con valor sus añad ió por si misma la quar-
derechos. E n este l i t ig io ta de la Iglesia y V i l l a de 
n o m b r ó Jueces el A r z o b i s - S. Vicente , y el Casal de 
po de Toledo como Legado Deba. Referidas las primeras 
Apos tó l i co , y el uno fue dice : Do eas pro filio meo 
nuestro Obispo D . Alfonso. Peí agio Didaci , qui peccatis 
Concurrieron todos á T u y exigentibus hominem quemdam 
en el año 1118. á 1. de Se- interfecit in Ecclesia S. Jaco-
tiembre para el examen : pe- hi de Pensó , & ob banc cau~ 
ro nada se e fe í tuó , por no sam convenerunt vohis in Con-
querer asistir e l Bracarense, cilio Generala habito ab Archie-
n i sugetarse al juicio de los piscopo Compostellano Domno 
Obispos (que eran el de Didaco in Monasterio S. Bar-
Orense y L u g o con el núes- tboloímei enm aliis sex Epis-
tro ) según todo consta de copis , daré vestra Sedi Eccle-
la His tor ia Compostelana en siam quam violavit &c. Fecha 
el Cap. ult. del l i b . 1. y Idib. April. Era 1156. {año 
cap. 6. del l ib . 2. 1118.) Persevera en e l T u m -

37 Por aquel tiempo ha- bo de la Iglesia fol . 182. 
bia sucedido una desgracia E l T i t u l o de Arzobispo que 
en que Pelayo D í a z m a t ó e l Notar io d i ó aquí al Com-
á un hombre dentro de la postelano , cor respondió á la 
Iglesia de Pensó, Jun tá ronse pretensión en que adualmen-
á Conc i l io en la Iglesia de te se hallaba , obtenido ya 
Tuy (que estaba en el M o - e l Palio y esencion de toda 
nasterio de S. Bar to lomé) el M e t r ó p o l i ; pero hasta los 
Prelado de Santiago con dos años siguientes no se in-
otros seis Obispos , y man- t i tu ló Arzobispo en pro-
daron diese á la Sede la p r íedad . 
Iglesia que hab ía violado, 38 C o n la traslación de 
como refiere O n e g a ( ó I ñ i - la Me t rópo l i de Me t ida á 
ga) Fernandez , madre del Santiago en el año de 1120. 
h o m i c i d a , en Escritura que logró también e l Arzobis-

P0 
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po ser Legado Pontificio en 
aquella Provincia y en la 
de Braga. Por esto , y á fin 
de egercitar su honor publ i 
c ó Concilio de ambas Pro
vincias á fin del 1120, para 
Santiago en el dia 9- del 
Enero siguiente. Uno de los 
Obispos convocados fue D. 
Alfonso de Tuy : pero no sa
bemos si concur r ió : porque 
algunos faltaron, y ni entre 
unos , ni otros menciona la 
Compostelana al Tudense, 
sino solo entre los convoca
dos. 

3^ Por aquel tiempo v i 
no á Santiago el Cardenal 
Boso como Legado Pontificio, 
y a l l i concur r ió á obsequiar
le entre otros D . Alfonso, 
asistiendo también á la con-

dra de T u y reducida á Ja 
Iglesia del Monasterio de S. 
Bartholome como empeza
mos á decir a l tratar del 
Obispo D . Jorge, y desean
do D . Alfonso tener Iglesia 
Cathedral , la fabrico de 
nuevo, según infirió A r g a i z 
por la Escritura de la R e y n a 
de Portugal D . Teresa , que 
en t\ año de 1125. confir
m ó á esta Iglesia quanto la 
habla dado el R e y T h e o d o -
miro (según dice el Nota r io ) 
Testamentum Regis Theodomi-
r i Eccksia Tudensi quondam 
faBum &€. T o d o lo a l l i i n 
cluido dice que lo da y 
confirma á la Iglesia de l a 
Sede de T u y Santa M a r i a : 
Ecclesia S. Maria Tudensis Se-
dis : y aqui está la reflexión 

sagracion del Obispo de A b i - de A r g a i z sobre haber labra-
la D . Sancho , como dice la 
Compostelana l i b . 2. cap. 37. 
sobre el año de 1121. E n el 
siguiente expresa haber con
currido D . Alfonso de T u y 
al Conc i l io Compostelano, luego la Escritura ( que po

do D . Alfonso la nueva C a 
thedral : pues l a precedente 
era la del Monasterio ded i 
cada a S. Bartholome ; y ésta, 
d S, Marta , como repite 

que se tuvo a 8. de los Idus 
de M a r z o Era 1160. que fue 
el año de 1122. á 8. de M a r 
zo. Y á los dos años con
cur r ió al l i á otro que se tu
vo en^medio de la Quares-
m a , a ñ o de 1124. como d i 
ce en el cap. 64. 

40 Hallábase la Cathe-

nemos en el Apénd i ce ) lo 
que da á entender haberse 
empezado á labrar 
dral , que desde lo 
fue dedicada á la 
pero dustruida por 

Cathe-
antiguo 
Vi rgen , 

los N o r 
manos no pudo restaurarse 
hasta ahora. 

41 Y o no sé si satisfará 
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á todos este pensamiento de 
A r g a i z : pues en el a ñ o de 
1071. (mucho antes del pre
sente Obispo ) vimos que la 
Infanta D o ñ a Urraca Fernan
dez daba titulo de S. María 
á la Cathedral de T u y ( aquí 
num. 13.) Y estaba la residen
cia de la Sede en el Monas
terio de S. Bar to lomé : sin 
duda porque el infortunio 
casual de la material fabrica 
no se opone , n i destruye lo 
fo rma l : y estando erigida la 
Sede con invocación de S. 
M a r i a , la misma debe per
severar , aunque el Prelado 
y su Cabi ldo residan en una 
Parroquia de otra invoca
ción , mientras vuelvan á res
tablecer su Ca thedra l : por
que aquello es interino : y 
como persevera , aun enton
ces , lo formal de la Sede; 
del mismo modo mantiene su 
antigua invocación. E n los 
a ñ o s siguientes veremos men
ción de la obra de la C a 
thedral , como que andaba 
en movimiento ( a ñ o de 
1145.) y no se conc luyó 
hasta reynar la Madre de S. 
Fernando , D o ñ a Berengue-
la la Grande en tiempo de l 
Obispo D . Esteban Egea, Y 
á vista de aquello en ade
lante , no veo bastante fun-
dameato de que huviese por 

Trat, 6t<é Cap. 6. 
ahora Cathedral de S. María. 

42 E l Pr ivi legio mencio'. 
nado de la Reyna D . Teresa 
es como inventario de los 
bienes que á la sazón poseía 
la Iglesia , por l o que con
viene referirlos : y son los 
siguientes : L a Ciudad de 
T u y : la Iglesia de S. M a r i 
na de Arcucelos , á la orilla 
del L i m i a : la de S. Chris-
toval de Labrugia (fundóla 
e l Obispo Hermoigio , y así 
quando el Notar io la contó, 
entre las concesiones del Rey. 
T h e o d o m i r o , manifestó ha
blar por su arbitrio ) la quar-
ta del V i l l a r de Ancora en 
la marina : la Iglesia del V i 
l lar de Moros en la ribera 
del M i ñ o : la mitad de S. 
M a r i a de C o l i n a en Coira : 
la de S. M a r i a de Palacios 
en el Va l l e de V i c e ( hoy 
V a l d e v e z ) la de Gándara , 
ribera del M i ñ o : la de Pa-
derni al mismo R i o , como 
también la de S. Vicente : y 
todo esto con sus cotos y 
pertenencias. Esto fue con
firmar lo que tenia la Igle
sia en vir tud de varios bien
hechores , como arriba se ha 
visto. 

43 A ñ a d e , que puedan 
llevar por todo e l reyno de 
Portugal sus géneros , gana
dos , y provisiones, sin pa

gar 
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car portazgos: que los gana- su vestuario, y para que e l 
§os de la Iglesia y Canoni- Obispo y sucesores la tengan 
gos puedan usar de los pas- presente en sus Sacrificios, 
tos sin exceptuar mas que los les d ió cinco Casales en 
sembrados : que nadie pue- Truite (comarca de Valencia 
da pescar en el M i ñ o desde del M i ñ o ) su data en 4. de 
Lazoiro hasta la embocadu- O d u b r e del mismo a ñ o , con 
ra en el mar sin licencia de las mismas firmas, 
la Iglesia 5 y que sola esta 45 T o d o esto parece da 
tenga en el puerto de T u y á entender que en el año 4c 
nave de transporte y carga: 1125. se hallaba la Por tu-
que en el coto de A z a r , y guesa apoderada de T u y , yí 
en los demás de la Iglesia, que por tanto miraba por l a 
sola ella tenga vasallos. Exal tac ión de la Sede. L a 

44 A estas gracias a ñ a - His to r ia Compostelana da á 
dió la donación de la V i l l a entender lo mismo , refirien-
de S. Pedro de Torfjg , q u i - do del R e y D . Alfonso V I I . 
tandola del dominio R e a l , y que expelido de Castil la e l 
cediéndola al Obispo D . A l - R e y de A r a g ó n , dispuso i r 
fonso , y á S. M a r i a de T u y . contra su t ía D o ñ a Teresa 
Fecha en 3. de Setiembre Reyna de P o r t u g a l , la qual 
de la Era 1163. a^0 ^ 1125. val iéndose de las guerras de 
y firmada por la Reyna y C a s t i l l a , se Iba ensoberve-
su hijo el Infante D . A l - c i e n d o , y no hacia ningún 
fonso, con el Arzobispo de servicio al R e y en cuyo 
Braga D . Pelayo , y varios nombre debia gobernar e l 
Señores. D e al l i á un mes Estado 5 antes viéndose con 
d ió al mismo Obispo el M o - gente y caudales traspasaba 
nasterio y Iglesia de S. Cos - sus limites , invadiendo los 
me y S. D a m i á n en el V a - confines de Ga l i c i a , Tuy,' 
He de V e z , para que se ha- y otros lugares comarcanos: 
gan a l l i Ordenes , y los O r - Nullum Regí servitium de reg~ 
denados la encomendasen á no quod ab tilo tenere debehat. 
Dios . Item , la Iglesia de S. exhibere dignabatur : imo v i -
M i g u e l de Aurega , Junto al ris , armis , atque opibus po
lio L i m i a , con carga de que tens , fines Gallada armato 
el Obispo la diga a l l i una exercitu invadebat, et Cívita-
Misa , si pudiere. Mas : para tes stque castra PortugalU 

ad~ 
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adjacentta , Tudam scilicet, et 
alia suo juri , atque dominio 
vioknter subjugahat. ( T o m o 
20. pag. 445. bajo el a ñ o 
112(5. ) A s i poseía á T u y en 
e l a ñ o 1125. ^e ^a referida 
donac ión : y después veremos 
lo mismo : porque como esta 
C iudad era la mas confinan
te con Portugal , se arroja
ban prontamente sobre ella 
los enemigos quando mo
vían guerra. E l Obispo D . 
Alfonso exper imentó tan de
vota y liberal á esta Seño
ra , como publica el P r iv i l e 
gio referido. 

46 A lcanzó D . Alfonso 
el a ñ o de n 30. en que á 
4. de Febrero se ha l ló en el 
Conc i l i o de Carrion, referi
do en la Compostelana : y 
aunque a l l i no expresa el 
nombre de los Obispos, cons
tan por la Escritura otorga
da en el mismo Conc i l i o , 
impresa en Colmenares pag. 
116. de la Historia de Sego-
via , donde nuestro Obispo 
D . Alfonso se escribe por la 
primera letra A. Tudensi.Aqni 
acaba la memoria del Prela
do , habiendo gobernado su 
Iglesia por espacio de trein
ta años con zelo y util idad. 

47 A l tiempo de este 
Prelado podemos reducir unas 
memorias de la Reyna de 

Trat. 6 1 . cap, 6, 
Portugal D . Teresa , hija de 
Alfonso V I . referidas en la 
Mona rqu í a Lusitana lib. i ? . 
cap. 17. por estas palabras: 
Item dixerunt , que em esta 
Igyeja de Azer hatí de ter 
hum Cap el latí que cante cada 
dia Missa pela Rainha Dona, 
Tareja > por todolos outros 
Reis de sa generaza'o , & que 
o Bispo de Tuy ha de facer ca
da anno em Azer ci terceyra 
das ordens , todos os Cléri
gos , que ahi ordenar , debem 
meter a Rainha Dona Tareja, 
& a sua geraza'o , in Oratio-
nibus, JÉft Missis , assim 
como lis mandar o Bispo. Et 
dixerunt, que o Obispo ha de 
cantar cada anno huma Missa 
por alma dessa Rainha in S. 
Miguel da Veiga, de todos 
aquelles Reis que pos ella vie-
rem. Item dixerunt, que por 
zsta esmola, & por outras que 
a dita Rainha deu a. Sé de 
Tui ? am a trazer huma barca 
de merce no porto de Tuyf 
em que passem sem prezo 
aquelles que em ella quizert 
passar , por sa alma , de 
todos aquelles que depos ella 
vkrem de sa geraza'o. E mais 
abaixo^ E l Rey D, Sancho I. 
deu d Se de Tuy sessenta ma-* 
ravedis que metessem en vinhas, 
que ó emmentassem cada dia 
em orazoyi a calazón. E d 

Rainha 
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Rainha Dona Tareja deu por ron los dependientes del M e -
i¿ alma a o Bispo de Tuy dous tropolitano de Santiago des-
casaes para seu vestir , que de su primera erección has-
metesse cada di a orazati por ta las guerras del R e y D . 
ella, & Por s¿ gerázon iA& Juan 1. de Portugal , como 
sa mensa. Item dixerunt, que digimos en el T o m o X V I I I . 
jizer he couto por padro'es , & 
que o coutou a Rainha Dona 
'Tareja. Todo esto correspon
de con lo ya referido» 

P E L A Y O M E L E N D E Z 
Desde el Mo 1131. hasta 

*t 1555-

L a Profesión de obediencia 
fue la misma que la expre
sada en el antecesor con la 
diferencia que en la de aquel 
se lee nunc ordinandus Epis~ 
copus, y en la de este nunc 
ordinatus , ( Debe anteponer
se Ordinandus , porque este 
juramento se hace antes del 

48 Después de D . A l - Examen Canón ico , que pre-
fonso en t ró en la dignidad cede á la Consagración) Tam-
D . Pelayo Melendez , cuyo, bien a ñ a d i ó después de los 
apellido se infiere de una Arzobispos de Braga en ge-
Escritura en que el mismo neral la expresión de Don 
Obispo nombra hermano su- Pelayo , que era el Prelado 
yo á Suero Melendez ( co- aéfoiah 
mo diremos sobre el año 50 Ace rca del año en 
1150. ) y por tanto apl icó que fue la consagración, pro-
Arga iz el mismo apellido al pone A r g a i z el de 1130. 
Obispo. E n Privilegios del entre A b r i l y Junio , por 
Monasterio de H o y a confir- ver en Sandoval una Esc r i -
•ma por estos anos un Suero 
Melendez, : lo que le supone 
de familia muy distinguida. 

49 Consagróle su A r z o -

tura confirmada por Pelagius 
Eps, Tudensis en 27. de Ju
nio de aquel año . L a Esc r i 
tura es del R e y D . Alfonso 

bispo de Braga D . Pelayo: V I L dando al Monasterio de 
porque aunque el de C o m - H o y a lo que le per tenecía 
postela era ya Metropolitano, en tierra de Tz/míio, esto es, 
no per tenecían á su jurisdi- S. Cosmete , cuyo coto des-
cion los Obispos de Gal ic ia , l inda l y añade á Erizana, y 
sino los de la Provincia Eme- Varedo con sus términos. San-
ritense, quienes solos fue- doval l e y ó Era 1168. que 

fue 
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fue el a ñ o 1130. pero la 
copia remitida por el R . P. 
'Abad de aquel Monasterio 
F r . Chrisostomo Morales, d i 
ce Era millesima centesima 
sesuagesima oBava , cuya voz 
sesuagesima denota septuagési
ma , y no sexagésima , como 
prueba la u propr ía del num. 
70 . y no del 60. y mas pr in
cipalmente lo comprueba, el 
que confirma aquella Escri
tura Martinus Auriensis Eps. 
e l qual no era Obispo de 
Orense en e l a ñ o 1130 sino 
después ( como convence lo 
d icho en e l T o m o 17. ) y 
asi no debe leerse sexagési
ma , sino septuagésima, que 
fue el a ñ o 1140. y por lo 
mismo no sirve esta Esc r i 
tura para el tiempo en que 
e m p e z ó D . Pelayo á ser Obis
po . Manrique en sus Anales 
T o m o 3. pag. 162. habla de 
i a misma Escritura , enten
d iéndola no de l a E ra 1168. 
sino precisamente de la 78. 
( que aqui damos ) sin nom
brar cosa en contra. 

51 L a primera menc ión 
de D . Pelayo como Obispo 
es la que Sandoval refiere 
del 30. de Julio" E r a 1169. 
(ano de I I 3 1 . ) por haber 
dado Alfonso N u ñ e z á Ñ u ñ o 
M é n d e z y al Obispo de T u y 
D . P e l a y o , una heredad en 

el Rosal: y en este ano de 
31. fijamos el principio de 
D . P e l a y o , sabiendo que el 
antecesor v iv ia en el año an
tecedente. 

52 L a C h r o n í c a de Ca
nónigos Reglares de N . P . S. 
Agus t ín en Portugal dice lib. 
6. c. 9. que acabado el M o 
nasterio de Paderne junto al 
M i ñ o , á media legua de 
Melgazo) por los años de 
Christo 1130. ded icó su Igle
sia nuestro Obispo D . Pe-
layo á 6. de Agosto. No 
alega texto ; y si aquello 
constara por Escritura , in-
trodugeramos á D . Pelayo 
en el tal a ñ o . Pero el modo 
de explicarse por los años de 
1130. permite que acabada 
la Iglesia por aquel tiempo, 
poco mas, ó menos, la con
sagrase el Prelado poco des
pués , en el 31. ó 32, N o 
sirve pues la noticia para 
fijar el principio de este 
O b i s p o , sino para saber que 
ded icó la Iglesia del men
cionado Monasterio de Par 
derne , labrado por una Con
desa D o ñ a Paterna , de con
sejo de nuestro Obispo ( á 
caso antes de serlo , como 
hace sospechar el que á prin
cipio de su Pontificado, es
taba ya fabricada la Iglesia ) 
E l Obispo d ió al i i á esta Se
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ñora el A b i t o de Religiosa, V i l l a de P o r t u g a l , debia ser 
con otras quatro hijas , y diversa , por que c o n l a p r o -
parientas , de la Ciudad de 
T u y , pues la Casa empezó 
para mugeres : pero en e l 
vSiglo siguiente ya era de 
Canónigos , y labrada nue
va Iglesia, la consagró otro 
Obispo de T u y , como dire
mos sobre el a ñ o 1264. 

52 L a s i tuación de T u y 
en frontera de Portugal l a 
ocasionaba detrimentos,quan-
do empezaban guerras : pero 
como los Principes eran muy 
piadosos, los resarcían luego. 
A s i le sucedió á D . Alfonso 
I. de Portugal , que como 
dice la Historia latina de 
D . Alfonso V I L se apode
r ó de T u y : pero hechas des
pués las paces, y restituidas 
mutuamente las Fortalezas, 
d ió a l Obispo D . Pelayo , y 
á su Iglesia, i a V i l l a de Vi~ 
nea en Po r tuga l , para satis-
facion de los daños que la 
hizo durante la guerra , y 
por bien de su alma. L a 
data fue á dos de las calen
das de Noviembre Era 1175. 
( año de 1137. ) 

53 E l nombre de Vinea 
le vimos en la V i l l a reco
brada por el Obispo D . A l 
fonso en el 1112. como pro-
pria que era de la Dignidad: 
y asi la que ahora se dice 

Tom. XXII. 

pria no resarcia la Iglesia los 
daños que la hicieron los 
Portugueses, sino que ya se 
huviese enagenado por otro 
medio. 

54 D e l mismo a ñ o es í$ 
donac ión que el Emperador 
h izo á D . Pelayo Prior de 
S. Cosme y S. D a m i á n , des
de e l r io Vaym al Por t i l lo 
de Anca, cuya Escritura con
firmó D. PelayQ Obispo de Tuyf 
según dice Sandoval , que 
añade estaba en T u y e l E m 
perador con su muger la E m 
peratriz D . Berenguela en e i 
d i a de la fecha, 27. de J u 
nio de la Era 1175. a^0 & 
1137. y tercero de su Corona
c ión Imperial en L e ó n : lo 
que fue asi : pues coronado 
en 26. de M a y o del 35. em
p e z ó su a ñ o tercero desde 
16. de M a y o del 37. y este 
corria por jun io del mismo 
a ñ o . 

5:5 A l tratar del Obispo 
antecesor empezamos á nom
brar la fabrica de la Cate
dral de T u y , consagrada á 
D i o s con invocación de S, 
María. Mientras ésta se po
ma en estado de celebrar en 
ella los divinos O f i c i o s , se 
hacian en el Monasterio de 
S. B a r t o l o m é , Orden de S. 
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Benito. Hab ía de llegar con ees Prior ( que después de 
el tiempo la residencia en la 
nueva fabrica : y queriendo 
D . Pelayo que los Canón i 
gos no viviesen sin Orden 
y sin Regla 5 escogió la de 
nuestro Gran Padre S. Agus
tín. 

56 Para que tuviese fir
meza , se ofreció por p r i -

acabar la vida Regular se 
l lamó Dean) los Arcedianos 
M a r t i n , y Alfonso, con otros 
tres Sacerdotes Ramiro , Gon
zalo , y Pedro. Estos seis con 
el Obispo empezaron á guar
dar la V i d a Regular de S. 
Agus t ín : y á l a misma se 
ar reg lar ían los Canónigos que 

mero en observarla. Escogió nombrasen después. 
á los que v ió mas fervoro
sos en la fe , para que le 
acompañasen : y hab iéndo lo 
consultado con personas de 
autoridad , y aprobando su 
resolución los Principes y el 

57 U n a Escritura del año 
1138 en 18. de Diciembre, 
que persevera suelta , fuera 
del Tumbo , en T u y , refie
re que el Emperador D . 
Alfonso h izo Coto en todos 

Emperador 5 introdujo en los los términos proprios del M o 
Canonigos la Regla de N . P . nasterio de Barrantes r y es-
S. Agus t ín día ultimo de 
Febrero de la Era 11 j6. año 
de 1138. dando á la Cano
nical , ó Canongía l a mitad 
de sus bienes , de las here
dades de la Iglesia, y de la 
Dign idad , en tal conformi
dad que desde aquel día en 
adelante quedase aplicada á 
l a Canonical la mitad de 

to fue Vobis Domno Pelagio 
Tudensi Episcopo , et Monachis 
vestris in Chrtsto secundum 
Regulam S. BenediBi viven* 
tibus, como verás en el Apén
dice : sin que por la expre
sión del Ob i spo , et Monachis 
vestris , resulte ser Monges 
Bened íd inos los Canónigos, 
pues ya constan Canónigos 

quanto adquiriese este O b í s - Reglares antes de esta Es 
po y todos sus sucesores. So- c r í tura . E l motivo de hablar 
bre esto o to rgó Escritura en 
el d ía y a ñ o referido , fir
mada por e l Emperador y 
Emperatriz , por el mismo 
Obispo , y ofreciéndose á 
aguardar lo raísmo e l A r c e 
diano P e l a y o , elefto enton-

asi el Emperador fue por
que el Obispo D . Pelayo era 
por su persona uno de los 
Patronos , herederos , ó Fun
dadores , como prueba la Es
critura del Apénd ice año de 
1151. y asi el Monasterio 

de 
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de Barrantes era suyo , y a 
los Monges los dice vestrk 
por lo mismo: pero no te
nían conexión con los C a 
nónigos , á cuya Mesa no 
per teneció aquel Monasterio 
hasta Siglos después. 

58 E n el a ñ o de 1139. 
á 17. de A b r i l d i ó e l Empe
rador a l Monasterio de Hoya 
el de S. Mames de Lourezo, 
acotando sus términos. Uno 
de los confirmadores fue el 
Obispo D . Pelayo , como 
prueba el Apénd ice . Y ad
vierte , que asi en esta, co 
mo en la precedente Esc r i 
tura de Barrantes por D i 
ciembre del a ñ o anteceden
te 1138. afirma el Notar io 
ser a ñ o V I . desde que el 
Emperador rec ib ió primera 
vez la Corona Imperial. 
Aque l año V I . debe leerse 
I V . porque se coronó prime
ra vez. en L e ó n á 26. de M a 
yo del 113 5. desde cuyo dia 
al de la fecha no corria mas 
que el año I V . porque este 
empezaba y corria desde 26. 
de M a y o del 38. hasta 25. 
de M a y o del 39. en cuyo 
espacio se hicieron las dos 
Escrituras mencionadas , l a 
primera en Diciembre del 
38. y la segunda en A b r i l 
del 39. Invirtieron pues los 
copiantes de estas y otras 

ayo Melendez. 8 5 
Escrituras el I V . en V I . tras
tornando los números . Esta 
Coronac ión fue en L e ó n , y 
fue {3. primera vez : la segun
da corresponde á Toledo . 

59 A ñ a d e la Escritura que 
imperaba en Toledo , L e ó n , 
Zaragoza , Najara , Cast i l la , 
Ga l ic ia , Barcelona , y en 
Proentia basta el monte Geni-
co. E n otras del a ñ o 45. aña
de á Pamplona trans Alpes, 
usque ad montem Genicum, 
que no sé qual es , dice e i 
Sr. Sandoval. Pero aquel 
monte , después de Trans 
Alpes corresponde del otro 
lado del Pirineo en la Fran
cia : porque la voz Alpes se 
aplicaba desde la decadencia 
del Imperio á los Pirineos ( y 
á todo monte a l to ) lo que 
prevengo porque no recurras 
á los Alpes que dividen l a 
Italia de Francia. Acaso pre
tenderá alguno poner el mon
te Genico , ó Genito ( como 
tal vez se escribe ) en la par
te de Bayona, que no falta 
quien diga se l l a m ó Gennus. 
Orte l io cita haberlo dicho 
alguno , nescio quo auBore. 
Ferrarlo en su Lexicón geo-
graphicum pone al margen, 
Vet, In, que parece denota 
e l apoyo de Ve tus Inscriptio: 
pero no la conocemos. E l 
monte Genico a l otro lado 
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de los Pirineos se acerca pues se hicieron Vasallos su-
macho al nombre de Gennus 
en Bayona , si alguno autori
za tal nombre en la C iudad , 
y el referido monte. 

60 Pero yo me inclino 
mas á la Provenga: porque 
después de nombrarla , ex
presa el Emperador a l mon
te Genico : Barcelona , Proen-
tía usque ad montem Genicumi 
y por si alguno estraña y 
duda , como se verifica que 
e l R e y imperase de la parte 
de allá de los Pirineos hasta 
l a P r o v e n z a , digo que l a j u -
risdicion y titulo es constara-
te , no solo por la autori
dad de estas y otras Escr i tu
ras , sino por la Chronica la
tina de Alfonso V I L que d i 
mos en e l T o m o X X I . p.345. 
Bi1 26. donde expresa haberse 
extendido la jurisdicion del 
Emperador desde e l M a r 
O c é a n o de Gal ic ia hasta el 
r io R ó d a n o : Et faBt sunt 
termini Regni Adefonsi Regís 
Legionis a mare magno Océa
no . quod est a Patrono S. Ja-

y nsque ad fiuvium Ro~ eobi 
dani. 

61 Al l í mismo explica 
el modo con que se verif i 
c ó esta di latación , no por 
derecho de conquista , sino 
por excelencia de su C o r o 
na , y grandeza del R e y no: 

yos el R e y de Navarra D . 
Garcia , el R e y de los Sara-
cenos Zafadola , e l Conde 
de Barcelona D . R a m ó n , el 
Conde de T o l o s a D . Alfonso, 
el de Montepcsulano Guiller
mo , y otros varios Condes, 
y Duques de Francia hasta 
los Pidavienses , los quales 
vinieron á ofrecerse á su 
obediencia, y recibieron pre
ciosos dones de oro , plata, 
armas, caballos, y le obe
decían y eran sugetos en to
do : £ f omnes subditi sunt 
el , & obediebant in cunBtSy 
como dice la mencionada 
Chronica , que por lo mismo 
refiere haber recibido Coro
na , y titulo de Emperador. 
Por éste se verifica la ex
presión de que imperaba 
lasta l a Provenza y monte 

Genico : y que este no debe 
reducirse á la parte de Ba
yona , sino acia e l Ródano 
y Provenza, 

6z Gobernaba la tierra 
de Turonio el Conde D . Gó
mez : y traspasando como 
poderoso los limites de lo 
que le per tenecía , se apode
r ó como tirano de algunos 
bienes proprios de la Iglesia, 
entre los quales se nombra 
el Casti l lo de Entienza. D . 
Pelayo sacó la cara como 

cor-
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correspondía á su zelo , y za para defensa de la C i u -
dió queja al Emperador, dad , y ahora se la ced ió al 
quien sentenció á favor del Obispo. ^ Demás de esto 1c 
Obispo en el año de 1140. conced ió el r io desde Z U z ^ -
prometiendo que pasaría allá ro hasta el mar , sin que nin-
para quitar los tiranos de la guno pudiese tener Nave de 
tierra. Hallábase en aquel transporte en e l puerto de 
año en Zamora á 5. de las T u y , sino el Obispo. 
K a l . de Tul. E ra 1178. y en- 64 I t e m , le conced ió el 
tonces firmó un Privi legio Realengo de Benvibre , con 
dando al A b a d de H o y a D . el Casti l lo de Sta. Elena en 
Pedro la Ermita de S. Cosme en tierra de M i ñ o r , con to
cón su coto , y la V i l l a de dos sus anejos , y que sus 
Eri&ana, y Varedo con sus ter- ganados puedan pastar en 
minos y derechos Reales, todos los sitios donde no 
como propone la Escritura haya sembrados. Esta gran 
en el Apénd ice , confirmada donación h izo e l Emperador 
por nuestro Obispo D o n Pe- por remedio de su alma^ 
layo. para la estabilidad de su Im-

63 A los dos años sig. se perio , y á fin que Obispo 
hallaba el Obispo en C a r - y Canónigos sean leales va
r íen con el Emperador por salios suyos , y de los R e -
Agosto , en cuyo mes l o - yes sucesores. Sandoval dice 
g r ó un copioso privi legio, fue otorgada en T u y : pero 
confirmándole quanto el Con- la Escritura tiene la data en 
de D . R a m ó n y Reyna D o ñ a Carrion en e l mes de A g o s -
Urraca concedieron á la Sta. to, estando presente el mis-
Iglesia de T u y , con el Seño- mo Obispo ^ y D . Pedro 
no de la C iudad , sus cotos, A b a d de C l u n i , E ra 1180, 
y quanto en ellos pertene- que fue el año de 114,2. por 
cia a l derecho R e a l , de suer- Agos to . Véase l a Escritura 
te que la Iglesia pusiese los en el Apend . 
Jueces , sin entremeterse otra 6$ Andaban por ahora 
jus t i c ia , y que el portazgo losMonges de H o y a ocupa-
de la Ciudad fuese suyo. E l dos en labrar Monasterio 
Emperador había fabricado en S. M á m e t e de Lourezo: 
junto al Campanario de la y bien afecto e l Obispo D . 
Iglesia una Tor re d e p ó r t a l e - Pelayo á la población que 
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a l l i h a c í a n , la fomentó con- pía que y o he recibido de 
cediéndoles con acuerdo de H o y a , le llama Pedro Lat
ios Canónigos los derechos cíense. Reflexiona también 
pontificales , y los diezmos aquel A u t o r en lo antiguo 
de todo lo que cultivasen, que es pagar el Voto de San-
sin que tuviesen que pagar tíago, expresado en esta Es
nada , á excepción de los critura : pero en el T o m . X X . 
Votos de Santiago. A g r a d e c í - verás otras pruebas mas an-
dos los Monges contribuye- tiguas. 
ron con dos Marcos de p ía - 6j A los diez días des-
ta para la obra de la C a - pues de hacer el Obispo 
t h e d r a l , m opus Ecclesia , S, aquella donación á los M o n -
Maria faciendum. Esta es -ges , logró otra á su favor 
mención autentica de que á (verif icándose que el que da 
la sazón se estaba y a fabri- por amor de D i o s , luego rê -
cando la obra de la Cathe- cibe ) pues un Presbí te ro lla^ 
dral d e T u y con su antigua mado Juan Garc ía , junta* 
invocación de Santa Marta, mente con Ñ u ñ o M é n d e z , , 
de que empezamos á ha- d i ó á D . Pelayo y sucesores 
blar sobre el Obispo D . A l - la Iglesia de Morgandam á 
f o n s o l l . A h o r a consta cier- 3. de l a s K a l . de M a y o del 
tamente el que andaba tal mismo ano 1145. según cons-
Obra . E l Cabi ldo tenia ya ta por el Tumbo fol . 38. 
la Regla de N . P* S. Agus t ín 68 Hab ía una Religiosa, 
( como digimos) y por to- llamada D o ñ a Aura Bellide, 
dos firmó esta donación el que vivía con otras : y que-
Pr ior , tres Arcedianos , tres riendo fundar un Monasterio 
Canónigos , y luego a ñ a d e Benedidino en la V i l l a de 
la Escritura , Omnis Conven- Sta. Eulal ia , territorio de 
tus Canonicorum eonfirmat: Morgadanes -, ó Mogardos, 
prueba de que hab ía mas obtuvo del Emperador dona-
de los siete referidos. Véase cion de la misma V i l l a para 
la Escritura en e l Apénd i ce la fundac ión , confirmándola 
bajo el a ñ o 1145. e l Obispo D . Pelayo con 

66 Sandoval nombra al otros, día 23. de A b r i l , 
A b a d de H o y a ( á cuyo M o - mense post mortem Imperatrkis 
nasterio se h izo esta dona- Berengaria , Era n 87. arto.. 
<ÍOD ) Pedro Inicíense. L a co- 1149. Dada en Salamanca. L a 
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nota de la muerte de la Empe- le ponen Sandoval y A r g a i z , 
ratriz sale bien : porque falle
ció en Febrero de aquel año 
^149. como digimos en e l 
Tomo, fs de las R e y ñas. 

65? A los dos años des
pués logró el Obispo Pe-
layo con su hermano D . 
Suero Melendez , Juan T i 
rante , y otros parientes, 
restaurar el Monasterio de S. 
Salvador de Barrantes (que 
acaso fue arruinado en las 
hostilidades de Almanzor ) y 
habiendo t ra ído al A b a d D . 
Gudino , lograron que el 
Emperador acotase el Monas
terio. Fue la data en Falen
cia á 14. de M a r z o Era 1 i 8 p . 
( a ñ o de 1151. ) anno quo Im-
perator pagnavit cum illis 
Muzmitis super Cor duba, & 
devicit eos. Fue aquella v ic 
toria en el a ñ o de 1150. 
como expresa el Privi legio 
de aquel a ñ o dado en Se
gó vía por Diciembre , pu
blicado en Colmenares: pe-t 
ro en e l siguiente continua
ban contando año de la Vic
toria hasta e l dia en que se 
l og ró : y por tanto en M a r 
zo del J I . decian todavía 
que corria e l año , como 
hemos notado muchas veces. 
Esto convence que la data 
del presente Privi legio no 
fue en e l a ñ o de 50. en que 

sino en e l siguiente, en que 
desde Segovia pasó el Empe
rador á Palencia , y al l i 1c 
d i ó por M a r z o , confirman-»-
dolé entre otros D . Pelayo, 
como verás en la Escritura 
del A p é n d i c e . 

70 V i v i a este Prelado en 
ult imo de Enero del 1152. 
en que el Obispo D . Pelayo 
y su Cabi ldo otorgaron C a r 
ta de foro de un Casal de 
Pesegueyro. Sin interponer 
mas clausula, n i a ñ o , a ñ a 
de Sandoval que en Sede va
cante era Pr ior de esta Igle
sia D . Ñ u ñ o , y A b a d de S. 
Bartholome D . Ped ro , y que 
reynaba en Portugal D . A l 
fonso , y D . Fernando en 
L e ó n , que asi lo dice una 
Escritura del Monasterio de 
H o y a . Esto refiere Sandoval 
bajo el año í i j 2 . y si de 
este habla la mencionada Es 
critura de H o y a , parece ha
ber muerto entonces nuestro 
Obispo , pues cuenta Vacan
te la Sede. 

71 Pero recelo que no 
sea de tal año la Escritura, 
porque el nombre del Obis
po D . Pelayo prosigue en los 
años immediatos de 1154. Y. 
55. en Escrituras publicadas 
por Sandoval ( cinco Reyes 
sobre e l primer a ñ o ) y en 

F 4 M a n -



8 8 España Sagr, TY 
Manrique T o m o . i . pag. 436. 
(que es del segundo 1155. ) 
n i se halla mención de suce
sos en aquellos años , sino 
después del 55. y asi no tene
mos fundamento descubierto 
para la muerte de D . Peiayo 
en el 51 . porque decir que 
este es otro Pelayo , necesi
ta pruebas convincentes , que 
no ha visto T u y , pues no 
reconoce por ahora dos }?e-
layos. Diremos pues (mien
tras no conste con certeza 
otra cosa) que e l presente 
a lcanzó e l a ñ o de 1155. y 
aun asi no tenemos mas que 
24. de Pontificado , espacio 
en aquel tiempo nada i r re
gular. 

Por estos tiempos flore
cía S. Theotonio primer Pr ior 
y fundador del Convento 
de Sta. C r u z de Coimbra , 
descendiente de T u y , como 
apuntamos en el num. 21. 

72 L o s primeros Capitu
lares que nos constan, quan-
do e m p e z ó la Iglesia á ser 
Reglar , son los siguientes: Pe-
layo , P r i o r : M a r t i n , A r c e 
diano : V i m a r a , Arcediano; 
Alfonso, Arcediano : D i e g o , 
C a n ó n i g o : R a m i r o , C a n ó n i 
go : G o n z a l o , Canónigo j co
mo expresa la Escritura del 
Apénd ice bajo el a ñ o 1145. 
L a de e l 1138. declara , que 

df. 61. Cap. 6 , 
Pelayo el Prior era antes A r 
cediano : Pelagii Archidiaconi 
tune eletfiPrioris 1 M a r t i n , y, 
Alfonso , se dicen Arcedianos-. 
Ramiro , Gonzalo , y Pedro, 
tienen titulo de Sacerdotes 5 y 
estos son los primeros que 
abrazaron la vida reglar Stib 
manu Pelagii Episcopi. Véase 
la Escritura V I . del Apéndice . 

I S I D O R O 
Desde el 1156. hasta el de 6j. 

73 Después de D . Pela
y o introdujo Sandova lá D . 
Jfuan , que y o no admito, 
por creer que le equivocó 
con el sucesor de D . Isido
ro , llamado Juan : y e l mis
mo Sandoval duda si es de 
e l Sucesor la Profesión de 
Obediencia que hay en el 
Tumbo de Braga hecha á su 
Arzobispo por D . Juan de 
T u y , á causa de no tener 
data. Según lo qual no sirve 
aquel documento para ha
cer antecesor de D . Isidoro 
á D . Juan , pues el mismo 
que le alega , reconoce po
der aplicarse al sucesor. 

74 Fuera de esta Profe
sión confiesa no hallar sino 
una sola Escritura que hable 
de D . Juan , en 1. de Dic iem
bre de la Era 1194. (ano de 
1156.) por la qual el E m -

pe-



Obispos de Tuy, Isidoro. 
sus bre 

OS 

peradorD. Alfonso con 
hijos D . Sancho y D . Fer
nando , y la Emperatriz D o -
jía R i c a , estando en Falen
cia , confirmó y t omó en su 
protección lo que tenia el 
Obispo y Cabildo , aproban
do la división de bienes que 
habían hecho entre sí. A 
esto se reduce lo que alega 
en favor del Obispo D . Juan, 
y al punto introduce á Isi
doro en el a ñ o de 1158. 

75 Esto se funda en yer 
ro de una Cop ia en el T u m 
bo , Escritura 10. fol. 13. b. 
donde hay confirmación de 
la mencionada por Sando-
v a l , y dada por el Empera
dor a D . J m n Obispo de Tuy. 
según la razón que se me 
ha remitido. Pero conozco 
haber yerro , porque el mis
mo Tumbo pone el Pr iv i l e 
gio referido en el fol. 192. 
(que fue e l confirmado des
pués por D . Alfonso X . en la 
Escritura propuesta en el fol. 
13. b . ) y aqui dice la Esc r i 
tura , que fue otorgada a 
petición del Obispo de Tuy D . 
Isidoro , fecha en Falencia 
Era 1194. q. dum Kal, Dec. 
y la misma fecha propone 
l a Escritura del citado fol . 
13. « j Falencia Era I I94 . Ó* 
q. dü Kal, Dec. y por referir 
Sandoval e l dia 1. de Diciem-

, consta l e y ó quoto die 
Kal. Decembris. E n unos y en 
otros es la materia una mis
ma : una la fecha : y por 
tanto debe ser el Obispo uno 
mismo , pues en un dia y pa
ra un mismo negocio no he
mos de admitir dos Obispos. 
Consta pues que e r r ó el co
piante , quando en una mis
ma Escritura n o m b r ó al O b i s 
po de Tuy Juan en e l fol.13. 
y Isidoro en el 192. resultan
do de todo , :que e l poner 
á D . Juan sucesor de D . Pe -
layo , en e l a ñ o de 115^. 
no tiene mas fundamento que 
e l referido del que inconside
radamente escr ibió una vez 
Juan , donde otra Isidoro, 
acaso por empezar ambos 
nombres con I. Pero que se 
debe sostener el de Isidoro, 
consta no solo por ser este 
el que va prosiguiendo en 
las Escrituras , sino por ha 
llarle en e l Obispo de T u y 
un mes antes de otorgarse la 
referida (en que introduge-
ron el nombre de Juan ) co
mo prueba el Pr iv i legio de 
M o n d o ñ e d o , publicado en 
e l T o m . 18. pag. 354. e l q u a l 
es del mismo a ñ o 1155. por 
Noviembre , confirmado por 
el Obispo de Tuy Isidoro : y 
consiguientemente este, y no 
otro , es el del primer d i a 

del 



90 Esparta Sagr, Trat. 61» Cap, 6, 
del mes siguiente. quencia dispuso D . Isidoro 

D e el dice e l P . D . hacer par t ic ión formal , se-76 
Manuel Caetano de Sonsa 
(en lapag. 177. del Catalo-
logo impreso en el T o m o V . 
de la Academia de L i s b o a ) 
<que fue Por tugués , y C a n ó 
nigo de Sta. C r u z de C o i m -
bra. Consagróle como pro-
pr io Metropolitano el Braca-
rense D . Juan Peculiar , y 
persevera la Profesión de obe
d ienc ia , que le h izo D . Isi
doro , en e l Tumbo de B r a 
g a , aunque sin data. 

77 Su primera menc ión 
es l achada del T o m o 18. á 
9. de Noviembre del a ñ o 
1156. L a segunda , la ale
gada del 1. de Dic iembre 
a ñ o de 1156. en que el Em
perador D . Alfonso o t o r g ó 
el Privi legio conservado en 
el Tumbo de T u y fol . 192. 
y dado a petición del Obispo 
D. Isidoro. Su materia es con
firmar la división de bienes 
hecha entre el Obispo , y 
Cabi ldo . Sobre esto debe re
novarse la memoria de lo 
dispuesto por el Obispo D . 
Pelayo , quando introdujo 
l a Regla de N . P . S. Agus t ín 
Cn los C a n ó n i g o s , mandan
do que perteneciese á su 
Mesa la mitad de los bienes 
de l Obispado » presentes y 
por venir. É a cuya consc-

ña lando lo correspondiente a 
la Dign idad y Cabi ldo eo 
iguales porciones : y efec
tuada la división a satisfac
ción de las partes , solicitó 
autorizarla con Privi legio con
firmatorio del Emperador: y 
por quanto muchos bienes 
estaban del otro lado del M i 
ñ o en territorio del R e y de 
Portugal , sacaron también 
consentimiento de aquel M o 
narca ; y expresando su be
nepláci to , confirmó el nues
tro la par t ic ión efectuada, 
entre Obispo y Cabi ldo , y 
lá autorizaron con su firma 
los hijos del Emperador , y 
su hermana D o ñ a Sancha, 
con muchos Señores , y Pre
lados , uno de los quales fue 
Isidoro Obispo de Tuy , según 
r azón que se me envia : pues 
k Escritura del A p é n d i c e no 
pone los Obispos, por estar 
inserta en la confirmación 
del R e y D . Alfonso e l Sabio. 

78 L a primera memoria 
que ofrece Sandoval , es una 
Escritura de H o y a confirma
da por Isidoro Obispo de 
T u y con los Canónigos de 
Sta. M a r i a , y por el Abad 
D . Pelayo con sus Monges, 
á 6. de Marzo del año 1158. 
Y en e l mismo año á 22. de 

O c -



Ohispos de 
0 £ h i b r e dice coíifirmó otra 
en Astorga , declarándose en 
ella: que era segundo a ñ o de 
la muerte del Emperador 5 y 
asi fue , pues mur ió en Se
tiembre del 1157. T a m b i é n 
confirmó D . Isidoro otra Es
critura de Astorga en 27, de 
Julio del año 115 9. referida 
por Sandoval. 

79 L a memoria mas no
table fue en e l año de 1160. 
á fin de Enero , en que el 
Obispo tuvo unos grandes 
huespedes en T u y , convie
ne á saber e l R e y de Portu
gal D . A l f o n s o , el Conde de 
Barcelona D . R a m ó n , con 
varios Prelados , y Señores , 
que concurrieron allí para el 
.contrato de casamiento ajus
tado entre el heredero del 
Conde de Barcelona y la hija 
del R e y de Portugal D o ñ a 
Mafa lda : y dice la Escri tu
ra que se h izo en T u y en 
presencia de los menciona
dos : In Tudensi Civitate III. 
Kal. Febr, Era 1198. frésen
te me Comité Barcinonensi cum 
Rege Portugalia , prasente 
etlam Joanne Bracarensi Ar -
tbiep. & Vilbelma Barcinonen
si Epüi & Petra Casaraugus-
tano y & Menendo Lamectmi 
Epo, necnon é* Isidoro Tuden
si Epo. como propone Bran
dad en su Monarquia L u s i -

Tuy, Isidoro. 9 \ 
tana sobre el año 1160. l i b . 
10. cap. 41 . 

80 E n el mismo año con
firmó D . Isidoro la Escritura 
que publicamos en el T o m o 
17. pag.258. y Sandoval men
ciona otra del ano 1161. que 
fue dada á Samos en el ter
cer año de la muerte del Em
perador en el puerto del M u 
rada! , y en que empezó a 
reynar su hijo D . Fernando', 
pero debe leerse a ñ o l i l i , y 
no III. pues la muerte fue 
en el 57. 

81 Prosigue la memoria 
del Prelado hasta e l año de 
^1166. en que á 14. de D i 
ciembre hizo la Condesa F ro -
nila donac ión de la Quinta de 
Caballeros al Monasterio de 
Feaens, riberas del M i ñ o cer
ca de Melgazo , regnante Rege 
D. Alfonso in Portugalia, in 
Sede Tudensi Isidoro. 

82 A q u i acaba Sandoval 
las memorias del Obispo : y 
como faltaban pocos dias des
de e l referido hasta el a ñ o 
1157. podemos creer le a l 
canzó D . Isidoro , y que por 
entonces falleció : pues el 
sucesor parece e m p e z ó en 
el sig. 1168. 

J U A N 
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Desde 

España Sagr. Trat, 61. Cap, 6. 
de Coímbra, que 

J U A N I. 
el i i 68. basta después 

del 72. 

85 Aquí corresponde el 
nombre del Obispo D. Juan, 
(que algunos pusieron antes 
de D. Isidoro) como arriba 
probamos. 

84 Don Manuel Caetano 
de Sousa en el Catalogo de 
Obispos Portugueses fuera de 
Portugal, pag. 210. dice que 
fue Canónigo Reglar de Sta. 
Cruz de Coimbra , Maestres
cuela de Tuy , sucesor de 
D. Pelayo segun unos, y de 
D, Isidoro segun otros : en 
lo que Sousa no supo lo que 
debia establecer , ni yo lo 
estraño, pues le faltaban do
cumentos. Lo que estraño 
es el titulo de Maestrescue
la de Tuy , y que le llama 
Dom Rodrigo Joan: pues ni en 
Escrituras , ni en nuestros 
Escritores , se le conoce mas 
que con el nombre de Juan. 

85 La Chronica de los 
Canónigos Reglares de Co
imbra, por el P, Santa Ma
ría, dice en elLib. iircap, 
28. que quando el Obispo 
D. Pelayo introdujo en la 
Cathedral de Tuy la Repla de 
N. P. S. Agustín , pidió a S. 
Teotonio, Prior de S. Cruz 

le envíase 
uno de sus Canónigos para 
Maestrescuela de su Iglesia, 
y que el Santo le envió a 
D. Rodrigo Joan , que de 
Maestrescuela subió á la Mi
tra. Yo no veo tal Digni
dad de Maestrescuela en las 
primeras Escrituras de la Se
de Regular , sino Prior , y 
Arcedianos, y ninguno Ro
drigo : ni este nombre se co
noce entre los Obispos de 
Tuy por estos tiempos. 

85 Anade Sousa , que 
llegan sus memorias al año 
115 2. lo que no está bien 
dicho : pues a lo mas pu
diera haber referido que em
pezaban en aquel año , se
gun los que le hacen sucê  
sor immediato de D. Pelayo, 
pues este ocupa los años 
precedentes al de 52. Pero 
como prosigue aun después 
el nombre de D. Pelayo, 
resulta que D. Juan no pue
de introducirse por aquel 
tiempo, sino después de D. 
Isidoro. 

87 Empieza su mención 
en Escritura de 28. de Mar
zo del 11̂ 9» y por ser prin
cipio de a ñ o , puede sospe
charse que empezó en el 
de ^8 . cerca del qual le in
troducimos. La Escritura es 
del Rey D . Alfonso de Por-



Olí pos de Tuy. Juan I. 5? 3 
tugal , que muerto e lEmpe- vitas antiquitus condita , 
rador su p r i m o , traspasó el 
l imite del M i ñ o , y se apo
d e r ó de T u y , y otros pue
blos hasta mas arriba de 
Pontevedra. Por esto en el 
año de 60. vino al l i á efec
tuar con el Conde de Barce
lona el contrato y a referido. 
Con la grandeza de animo y 
valor Marc ia l juntaba aquel 
Monarca gran piedad para 
lo sagrado: y si el fuego de 
la guerra atrepellaba alguna 
vez la immunidad de la Igle
sia , luego lo resarcía , como 
se v ió en T u y : pues hab ién 
dola sitiado y v io lado , {pro 
Bcclesia Tudensi , quam obsedí 
& violavi , como dice una 
Escritura de Braga mencio
nada en Sandoval ) lo resar
c ió luego. 

88 Primeramente d i ó al 
Obispo D.Juan y á su Igle
sia de T u y el Realengo de 
Benevivere con diez y siete 
Casales , y otras cosas. A ñ a 
d ió cinco barcos que el R e y 
tenia en Vigo, con los mari 
neros que los debian gober
nar : y confirmó el Señorío 
de la Ciudad de T u y con sus 
cotos y términos , que de
marca muy por menor , d i 
ciendo entre otras clausulas, 
Et venitur ad castrum & ad 
montem Aloya , ubi fuit C / -

ubi asservantur reliquia S,Ju-
liani. Conf i rmó también to
das las donaciones y l iber
tades que su madre D o ñ a 
Teresa , y D . Alfonso su 
avuelo , hab ían dado á esta 
Iglesia : y que los vecinos 
de T u y no tengan otro Se
ñ o r que el O b i s p o , n i ven
dan casas sin l icencia del 
Prelado. Fecha. 5. Kal. ApriL 
Era 1207. ( año de 1169.) 

E l R e y de L e ó n D . 
Fernando p r o c u r ó recobrar 
lo que el de Portugal le ha
bía quitado por esta parte 
de T u y hasta e l Cast i l lo de 
Cedofeita (sobre Pontevedra) 
V i n o con su gente, y m i l a 
grosamente se a p o d e r ó de 
aquel Cast i l lo , por lo que le 
d o n ó á Santiago , á quien 
atribuyeron la conquista , en 
la conformidad que refiere 
Sandoval. Pasó el R e y ade
lante , y r e c o b r ó á T u y 
prontamente , pues en e l 
mismo año de 1170. t r a tó de 
mejorarla de sitio , á causa 
de no ser fuerte el antiguo, 
de lo que resultaba a l reyno 
e l perjuicio de entrar por 
a l l i los enemigos : y para 
evitar los daños resolvió e l 
R e y con los de su Consejo 
mudar la Ciudad á sitio mas 
alto , ( pero cercano) que 

era 
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era un monte donde el Obis- 91 E l Rey S. Fernando 
po y Cabi ldo tenian planta
dos arboles y Viñas . 

90 Arrancado todo , edi^ 
ficó a l l i la Ciudad en el s i 
tio donde persevera , aña 
diendo murallas, que la d ie
sen mas fortaleza. 'Como el 
fundo era de la Iglesia, la 
r e in teg ró con las Villas de 
Ulbarta , Sala, S. Mar t i n de 
Burreiros , S. M a r i a de V i c o , 
y otras Iglesias , dejando á 
la Cathedral con la posesión 
de la Ciudad y de sus co-

retiere (en la Sentencia que 
damos en el Apéndice bajo 
el año 1250, ) la traslación 
que su A vuelo el R e y D . 
Fernando hizo de la Ciudad 
á lugar mas fuerte', y aña
de que entonces la d ió fue
ros y costumbres : Los del 
Consejo de 'Tuy mostraronms 
una Carta del Rey D, Fer~ 
nando, 7nio avuelo, de Cos
tumbres et de Fueros que dio 
a los pobladores de Tuy , quan-
do mandó la puebla de un lo. 

tos, conforme la poseía an- gar d estaba , d otro lugar* 
tes , para cuya firmeza nom- mas fuerte , 0 agora está Po-
bra los términos y lugares, 
entre los quales expresa e l 
Cast i l lo de Soberoso , el de 
Morgadanes, &:c. con el Ju
gar que se llamaba Civitas 
antiqua , todo esto pro bere-
ditate vestra qua Civitatem 
fundavimus , y porque el 
Obispo le s i rvió con do-
cientos Aureos. Fecha en la 
Era 1208. ( a ñ o de 1170. ) 
como expresa el Tumbo fol . 
37. donde la inserta en con
firmación hecha por el R e y 
D , Alfonso , hijo del otor
gante D . Fernando. E n el fol , 
171. señala la data en T u y 
en ei mes de Marzo del ex
presado año . Una y otra Es
critura va en el A p é n d i c e 
bajo el año 1170. 

nense estos Fueros en la ci
tada Escritura del Apéndice . 

y i E n el mismo mes y 
a ñ o , estando el R e y en T u y , 
concedió á la Iglesia de Mon-
doñedo el Cast i l lo de Porte-
la , cuyo Privi legio confirmó 
entre otros Obispos el pre
sente. Y lo mismo verás en 
el que publicamos sobre As* 
torga del año 1170. á 15. 
de las Calendas de N o v i e m 
bre , estando ya el R e y en 
T o r o . I t em, confirmó el de 
el Bularlo de Santiago, Es
critura 1, del año 1171. da
do en L e ó n por Febrero : y 
otra de 15. de Julio del 
72. publicada al l i bajo el 
año 1223, Escrit. 4. pag. 79. 

9x Referida la mutación 
de 



Je la Ciudad en el 1170. 
concluye Sandoval que llega 
la memoria de D . Juan al 
año 1180. E r a 1218. Luego 
introduce sucesor cinco años 
antes de acabar la memoria 
de D . Juan: lo que procu
ró disolver , recurriendo á 
que D . Juan renunció en D . 
Bertrando. 

94 Esto no tiene mas 
prueba , que la suposición 
de haber llegado D . Juan al 
año de 80. lo que no. fue 
as i , n i tiene mas fundamen
to que el yerro de leer Era 
1218. en lugar de 1208. co-

Ohispos de Tuy. Juan I. 9S 
Escritura original de Mon~ 
done do á 15. de las Kalendas 
de A b r i l (18 . de Marzo de l 
1170. ) un mismo a ñ o , pe
ro mes diverso : porque el 
suceso de la prisión del R e y , 
se tomaba por E p o c a , cuyo 
a ñ o abrazaba los doce me
ses de dia á dia , concurrien
do con el 69. y el 70. y 
por esto una Escritura de 
Astorga (16. entre las Rea
les ) fecha en Salamanca en 

Julio Era 1207. ( a ñ o n ó p . ) 
dice ep el mismo año en que 
el Rey D. Fernando hizo pr i 
sionero al Rey de Portugal en 

mo se convence por la data Badajoz. O t ra de Orense á 7. 
que ofrece Sandoval del 1. 
de Abril , año en el qual D , 
Fernando famosísimo Rey, glo
riosamente prendió d D . Alfon
so Rey de Portugal en Bada
joz. Esto no corresponde á 
la E ra 1218. sino á la 1208. 
en que lo propone con ex
presión el Tumbo de T u y 
fol. 36. y 74. Escritura 29. y 
59. Kal. April. Era MCCVIII. 
Eo anno quo idem famosissi-
tnus Rex Fernandus gloriosissi-
me cepit A. Regem Portugalen-
sem in Badalloutio. A q u i ves 
repetida en dos copias l a 
Era 1208. L a misma , con 
la misma expresión de ha
ber cogido a l R e y de Portu
gal en Badajoz / propone otra 

de las Calendas de Agosto. 
E r a 1207. pone ser año de 
l a citada prisión. Y lo mis
mo una de los fueros de 
Pontevedra. E l a ñ o del su
ceso fue este de n d p . an
tes de Ju l io : pero en e l s i 
guiente de 1170. contaban 
el año de aquel hecho has
ta e l d ia en que acaba e l 
a ñ o de la pr is ión. 

95 Según esto fue el su
ceso en el año de 1169.y 
no en e l de 68. en que le 
pone el Chronicon Lusi tana 
del T o m o 14. pag. 415 . don
de la E r a 1206. debe ser 
M C C V I I . ( A . 1169.) y no 
V I . como propone Brandaon 
l ib . 15. c. 13. L a razón es, 

por-
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porque vemos Escrituras de nado 41. (que impr imió en 
cinco diversas Ciudades ( A s - e l Apénd i ce 1. ) y q'̂ e n0 
torga , M o n d o ñ e d o , Orense, se prueba el por la Es-
Pontevedra y T u y ) contes- critura que alega : pues esta 
tes en que la pr is ión fue en dice fue dada en Noviembre 
el a ñ o 1169. cuya Epoca de la Era 1207. ( a ñ o de 
corr ia en el de 70. hasta el 1169. ) guando el Rey vino de 
dia en que se cumpl ía el Badajoz , y yacía enfermo en 
a ñ o del suceso , y por tan- los baños de Alafoens. Todo 
to las del a ñ o 69. y las del esto prueba que la prisión 
70. expresaban ser el de la fue en el 69. antes de Ju-
prision. Ho (nombrado en la Escritu-

96 Confirmase lo mismo, ra de Astorga del mismo 
porque el Chronicon añade a ñ o ) en e l qual por Setiem-
fue en e l a ñ o 41. del reynado bre estaba y a en Portugal 
de D . Alfonso I. que em- en los baños de Alafoens 
p e z ó á gobernar á Portugal ( según otra Escritura citada 
en e l año de 112S. según por Brandao en el cap. 14.) 
propone Brandao lib, 9. cap. y permanecía allí por N o -
\6. y 17. y si al 28. a ñ a - viembre , según la antece
des 41 . resulta el 69. y no dente. C o n que si no quie-
el 68. L o mismo convencen ren suponer preso al Rey 
las Escrituras que en el a ñ o por mas de un a ñ o , deben 
de 70. mantienen ser él a ñ o admitir que la victoria fue 
de la p r i s i ó n : y si huviera en el 1169. cerca de Junio: 
acontecido en e l de 68. no y pasados unos dias se hicie-
podia e l año de esta Epoca r o n las paces, volviendo el 
concurrir con el 70. sino so- de Portugal lo que habia 
lo con el de 69. Pero ha - quitado al de Cast i l la ( la L i -
biendo sido en este , corria mia , y Turonio ) y con es-
en los primeros meses del to volv ió luego el Portugués 
70. hasta A b r i l , ó poco á su reyno : Suis protinus 
mas. redonatus dice el Arzobispo 
:9 97 Brandao l ib . 11. c. 13. de Toledo lib. 7. cap. 6. des-

s iguíendo el Chronicon re- pues de mencionar la prisión, 
ferido , t i ró á sostener el a ñ o Este protinus no admite^el. 
de 68. no reparando en que Espacio de mas de un año, 
no salía bien el a ñ o del rey- que no era necesario : pues 

vien-



óhispos de Tuj, Beltran. P 7 
viéndose prisionero el R e y en el qual acaba la memo-
de P o r t u g a l , y que el nues
tro se comentaba con reco
brar lo que fue suyo , en 
pocos dias se efeduarian las 
paces. Para esto basta desde 
cerca de Junio á Agosto : y 
en efedo en Setiembre ve
mos ya al R e y de Portugal 
libre en su reyno , vuelto 
alia de Badajoz , y usando 
del beneficio de los baños , 
en el a ñ o de i i 6 p . 

98 D e todo esto resulta 
que la Escritura mencionada 
por Sandoval con el año de 
1180. y nombre del Obispo 
D . Juan , no es de aquel 
año , sino del 1170. como 
convence la E ra declarada en 
el Tumbo (1208. ) y el su
ceso de. la prisión del R e y 
de Por tuga l , acontecido en 
el año antecedente (Era 1207. 
año 1169.) pero no acabado 
el año en A b r i l del 1170. 
en que se o t o r g ó la Esc r i 
tura , y por tanto no sirve 
para averiguar la duración 
del Pontificado de D . , Juan 
(que sabemos v iv ia en los 
años siguientes 1171. y 72. 
según las Escrituras y a cif
radas) y mucho menos pa
ra decir que D . Juan renun
c ió la D i g n i d a d , y que v i -
Via en el año de 80. pues 
solo nos consta el año de 72. 

Tom.XXII. w 

r i a , y poco después te ni a su
cesor , llamado 

BERTRANDO , b BELTRAN 
Desdeñantes del 11 j ^ . basta 

el de 87. 

99 T a m b i é n á este Pre
lado le publican Por tugués , 
y Canónigo de S. Cruz de 
Coimbra . L a Chronica c i 
tada en el antecesor , escri
ta por el Canón igo D . N i 
colás de S. M a r i a , dice que 
S. Teotonio envió este con 
el antecesor al Obispo de 
T u y D . Pelayo. N o hal lo 
dificultad en esto : y en efec
to el. l ibro de Obitos de S. 
Cruz de Co imbra (de que 
hablaremos después ) le nom
bra . firmemente . Canón igo 
Reglar de aquella santa C a -

100 Sonsa en el Catalo
go de Obispos Portugueses 
fuera de Portugal pag, 125* 
le nombra Bernardo , sin que 
haya tal nombre en los A u 
tores que cita , sino el de 
Bertrando , ó Bertrano. E n 
Escrituras se lee Bertrandus, 
Beltranus , Bertranus & c . 
pero nunca veo el de Ber 
nardo. Es errata, que al fin 
a t r i b u y ó al Impresor con las 
demás que no tó . A ñ a d e que 

G hay 



^ 8 España Sagr, Tí 
hay memorias suyas desde 
el año i i 8o. y en esto da 
á entender que p roced ió con 
poco examen : pues Sando-
val y á quien cita , ofrece la 
Profesión de Obediencia que 
h izo al Arzobispo de Braga 
D . Juan ( Peculiar ) como á 
su Metropolitano : y aquel 
Prelado falleció cinco años 
antes del 8o. Demás de es
to el mismo Sandoval empie
za seis años antes , por el 
de i i 74. refiriendo Escri tu
ra del Monasterio de Feaes 
otorgada en aquel año con 
la data de Regnante in Por-
tugalia Rege Alfonso, et ejus 
filio D . Sancio , sedente Tude 
Episcopo Baltrano, L a M o 
na rqu ía Lusitana T o m o 3. 
Escri tura 23. propone otra 
del mismo año por A b r i l , 
confirmada por e l mismo 
Obispo : Beltranus Tudensis 
Eps. conf, y asi no deben em
pezar sus memorias por el 
a ñ o 1180. sino por e l de 
1174. y á vista de que en 
A b r i l le vemos consagrado, 
podemos sospechar que en 
e l a ñ o antecedente presidie
se y a en T u y . 

101 E n el 1170. confir
m ó una Escritura de Oviedo, 
en que el R e y conced ió al 
Obispo D. Rodr igo , y al 
Cab i ldo , el Monasterio de 

dt. 61. Cap. 6, 
Caravia en el Val le de C?, 
¡unga , cerca del mar. Fecha 
á 1. de Enero en Ledesma* 
Beltrandus Eps. Tudensis conf, 
cuya copia tengo en mi es
tudio. Confirmó también la 
Escritura de Mondoñedo , que 
apuntamos en aquella Iglesia 
sobre el año 1179. Tomo 18. 
pag. 140. 

102 Por Jfullo del 1180. 
estando en Salamanca el Rey 
D . Fernando, o to rgó con su 
hijo D . Alfonso un Privile
gio á favor de D . Beltran 
y de su Iglesia , concediendo 
la mitad de la Iglesia de Co~ 
mesaría , y la mitad de la de 
Santa Eulalia Civitanis con 
dos Casales en la misma V i 
l la , y otros bienes , referidos 
en la Escritura del Tumbo 
fol. 5 5. Ot ra en e l fol. 78. 
del mismo a ñ o , mes , y lu
gar , en que le conced ió la 
mitad de la Iglesia y Coto 
de Paramos. 

103 Fue este a ñ o muy 
propicio para nuestra Iglesia:, 
porque en el obtuvo D . Bel
tran del mismo R e y otro Pri
vi legio en Zamora por Agos
to, donde le concedió el Cas
t i l lo de S, Elena en tierra de 
M i ñ o r , l a mitad de la Igle
sia de Villacoba , los cotos de 
Benevivere y Beade , con to
do el realengo de Saxamon-

de-



Chispos de 
de. Item , el Monasterio de 
Salceda , y que reciban la 
medida mas p e q u e ñ a (que 
llamaban Coclear) de quan-
tos granos se vendían en la 
plaza de T u y , trigo , ceba
da , mijo , para que con es
to levanten el Obispo D . Bel-
tran y su Cabi ldo Alcázar y 
Torre junto al Palacio Epis
copal de T u y , y para la fa
brica de la Cathedral : Con
cedo vobis prafato Episcopo 
Bertrando, CT* Capitulo Tuden-
si , ut faciatls Alcázar Ó" 
Turrem juxta domos Eptscopi 
in Tuda , & Episcopus habeat 
illam in pace absque omni 
contradicione , accipiatis 
singula codearla de singulis 
buccis qu<e venduntur in foro 
Tudensi semper , tam de fru
mento , quam de bordeo , quam 
de Siligine , quam de millio, 
quam de quolibet alio gruño, 
ad reficiendum ipsum Alcaza-
rem, ^ Ecclesiam S. Mar i a 
Tudensis. A s i Sandoval > bajo 
la Era f2i8. ( año de 1180.) 
E l Indice que y o tengo de 
Escrituras de T u y , pone la 
Era 1217. ( leyendo unos al 
fin V I I . otros VIII . ) Eo amo, 
quando Rex Fernandus Regem 
SanSiium Portugalemem Cam
pal i bello devicit. D e esta 
V i d o r i a campal no hacen 
mención los Historiadores,ha-

Tuj, Bcltran. 99 
biendo sido tan sobresalien
te , que se t o m ó como E p o 
ca en los públicos monumen
tos : pues otra de Astorga 
mencionada en e l Tomo i ó . 
sobre el año de 1180. po
ne la misma expresión de ser 
e l año en que el Rey D. Fer
nando venció en batalla cam
pal d D , Sancho Rey de Por
tugal. 

104 D e este a ñ o de 80. 
y de algunos siguientes hay 
varias confirmaciones en Es
crituras de los Bularlos de A l -
cantara y Santiago , donde 
escriben á nuestro Obispo 
Beltrando , y Bertrando. A 
fin del año 83. hizo C o n 
cordia con D . Pedro Pérez 
sobre pleyto movido entre 
el padre del referido D . Pe 
dro y el Obispo D . Pelayo. 

105 JJno de los males 
ocasionados por la guerra, 
fue que el R e y de Portugal 
D . Sancho cercó y violó l a 
Iglesia de S. M a r i a de T u y : 
pero como era Cathol ico , 
resarció l a irreverencia y da
ñ o con una Rea l D o n a c i ó n , 
en que d ió á la Santa Igle
sia , al Obispo D . Beltran, 
y Canónigos , las Iglesias de 
S. Salvador de Macedo , S. Pet 
dro de Gandera , y S. N i c o 
lás de Cantos , con todas sus 
pertenencias Eclesiásticas y 
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Esparta Sagr, Tyat, 6 1 , Cap, 6, 
nasterio de S. Cruz de Coim-

l O O 
Civi les , voz Regia , y lo 
perteneciente al Realengo y 
Casti l lo , segun^ que existe 
entre el rio M i ñ o y Castillo 
de Laniosó . Fecha en C o i m -
bra á 1. de Jul io de la Era 
12 24. ( año 118 6. ) firmada 
por el R e y con su muger, 

bra , que pone su falleci
miento en los Idus de Abr i l : 
Idibus Aprilis obiit Domnus 
Bertrandus Episcopus Tudensis, 
Canonicus S. Crúcis, Sandoval 
cop ió esta clausula , sin la 
expresión de haber sido Ca-

y tres hijos , confirmada por nonigo de S. Cruz de Coim-
e l Arzobispo de Braga , con b r a , y lo que es mas estra-
seis Obispos , y muchos C a 
balleros. Hallase entre Per
gaminos sueltos, N u m . 13. 

106 Sandoval menciona 
una Escritura del Monasterio 
de H o y a , dada en el año de 
1185. y añade que le nom
bran otras de Oviedo en el 
a ñ o de 87. 90. 91. aunque 
temo (dice) están erradas las 
datas. N o declara el motivo 
del temor , siendo asi que 
en su l ibro no hay otro 

no , añade que solo refiere 
el dia , sin apuntar el año. 
Esto no es asi : pues le ex
presa : y omit iéndole Sando
val ( como el haber sido Ca
nónigo Reglar de S. Cruz) 
da á entender que se guió 
por informe , ó copia dimi
nuta , que no apuntó mas 
que el dia , el nombre , y 
el T i tu lo de Obispo. 

108 E l mencionado libro 
de Aniversarios , Obitos , ó 

Obispo hasta e l " a ñ o de 92. Mar t i ro logio ( s e g ú n varios 
por Junio. Y o admito la modos de citarle ) añade 
mención del a ñ o 87. en sus immediatamente después de 
primeros Meses: pero ñ o l a s las palabras referidas , el 
del 90. y 91. porque en el a ñ o ' , ó Era de la muerte, 
a ñ o de 1188. por M a y o , ya que dice fue: Era MCCXXIX. 
tenia T u y otro Obispo elec- Esto corresponde al año 
t o , como veremos en el su
cesor : y asi no puede alar
garse la memoria de D . B e l -
tran , mas que hasta el año 
de 87. á 13. de A b r i l . 

107 Este es el dia de su 
fallecimiento , según el l ibro 
de Aniversarios en el M o -

1191. pero no lo podemos 
calificar : por quanto quatro 
años antes hallamos eledo 
sucesor llamado Pedro: y por 
tanto sabemos que D . Ber-
trando habla y a fallecido 
en el a ñ o de 1188. Era 
M C C X X V I . según lo qual 

hay 



Chispos de Tuy.Vcáxo L i a i 
hay yerro en la Era del l i - el Padre , a: excepción del 
bro de los Obi tos , que alar- Burgo de Puente del miño 
ga su vida hasta 13. de A b r i l con la mitad del Valle de 
del i i5>i. y deben reducir
se a l 1187. porque en 4. de 
M a y o del siguiente hallamos 
á T u y con sucesor: y como de 
13.de A b r i l á 4.de M a y o hay 
muy corto espacio , parece 
mas probable recurrir á d i 
versos años , de modo que 
falleciese D . Bertrando en el 

Ornia, que reservo para si , 
dando á los Caballeros la 
iVil la de Estriana , y firman
do la Escritura en Zamora 
á 4. de las Nonas de M a y o 
de la E ra 1225. (aíío 1188.) 
Confirman los Prelados , y 
entre ellos Petrus Tudensis 
eleBus conf. según propone 

1187. y en e l siguiente tu- e l Bularlo de Santiago sobre 
viese sucesor. 

109 A este Pontificado 
podemos reducir la limosna 
que el R e y D . Sancho de 
Portugal h izo á la Iglesia 
de T u y en los sesenta ma
ravedís , que la d ió para em
plearlos en Viñas ( acaso por 

el citado a ñ o , pag. 43. por 
lo que debe introducirse D . 
Pedro desde el a ñ o 88. en 
adelante. 

n i E n el de po. confir
m ó la Escritura que publ i 
camos en Orense T o m . 17. 
pag, 261. y dos años des-

los daños que la hizo en la pues dieron a l Obispo D . 
guerra mencionada.) Véase la Pedro , y á su Iglesia, Pedro 
JVJemotia al fin del num. 47. 

P E D í l O 1. 
Desde el 1188. hasta el J205. 

110 Hasta el año de ^2 . 
no introduce Sandoval á D . 
Ped ro : pero y a estaba elec
to á principios del año 1188, 
en que recien muerto el R e y 
D . Fernando, le sucedió su 
hijo D . Alfonso , nono de 

Pelaez y su muger E lv i r a 
Venegas, la Iglesia de Bur
go novo de M i ñ o r , y q u i 
nientas Pejotas ( Pescadas ) 
cada a ñ o . Fecha 4. Kal. OB. 
Era 1230. (28. de Setiembre 
del 92 . ) y se conserva en 
el Tumbo fol. 220. b. E n 
e l mismo a ñ o se hizo otra 
Escritura del Monasterio de 
H o y a , que concluye dicien
do reynaba D . A l fonso , & 

L e ó n , y al punto confirmó Episcopo Petro episcopante in, 
al Orden de Santiago todos Tuda , & Joanne PelagH Ca
los Privilegios concedidos por pite de Baca villicante in ea~ 
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i o i Espiné Sagrad. 
dem patria : donde reflexiona 
Sandoval en la ant igüedad 
del apellido Cabeza de Vaca 
en el rey no de L e ó n . 

112 Prosigue la memo
r ia de D . Pedro en los años 
de P4, y 96. por medio de 
la Escritura que publicamos 
en Orense , y otra mencio
nada en Sandoval. 

113 E n el año de 1199. 
l og ró el Cabi ldo de T u y 
unas donaciones que le h i 
cieron dos Religiosas de S. 
Eulal ia , ó S. Baya , con l i 
cencia de la Abadesa D . 
M a y o r Pelaez , conced iéndo
le la quarta parte de la V i 
l la llamada Ria l , y un C a -

Tr¿íf . 61. Cap, 6; 
sal en Mósende. Fecha á 22. 
de Agosto Era 1237. rey-
nando D . Alfonso en León 
D . Sancho en, Por tugal , y 
siendo Obispo de T u y D . 
Pedro. {Tumbo fol. 67. b. y 
204. ) E n O&ubre de aquel 
a ñ o confirmó el Privilegio 
que publicamos en el Tomo 
tm de M o n d o ñ e d o , pag. 
3^7-

114 Dedicóse D . Pedro 
a consagrar Iglesias : y en el 
año de 1201. consagró la del 
Monasterio de S. Claudio, 
riberas del L i m i a , comarca 
de Valencia en Portugal, 
donde pusieron la Inscrip
c i ó n . 

S U B E R A M C C X X X I X P E T R U S E P I S C O P U S 
T U D E N S I S C O N S E C R A V I T H A N C 
E C C L E S I A M I N H O N O R E M S A N C T I C L A U D I I . 

115: E n el mismo a ñ o 
de 1201. se pob ló Bayona) 
como digimos en la pag. 19. 
y en el siguiente confirmó 
D . Pedro el Pr iv i legio de 
M o n d o ñ e d o , publicado en el 
T o m o 18. bajo el año de 
1202. Por Junio del 1204. 
consagró el A l t a r de S. M a r 
t in de la Peña de la Reyna , 
en la misma comarca , coc
ino consta por otro rotulo 
que refiere Sandoval ( como 
el antecedente) y dice asi: 

Era 1242. mense Junio Ve-
trus Episcopus Tudensis con-
secravit hoc Altare in honorem 
D . Martini. 

ii(5 Por Noviembre del 
mismo año de 1204. el Ca 
bi ldo y el Arzobispo de San
tiago D . Pedro III. h izo una 
Escritura de Concordia con 
el Cabi ldo y Obispo de T u y 
D. Pedro, concediendo aquel 
á este la tercera parte de 
los Votos de Santiago en el 
Obispado de T u y , por aten

ción 



Obispos de 
clon al cuidado que el Obis
po y Cabildo ponían en su 
cobranza , y á fin que en 
adelante se recogiesen fiel
mente por loé ministros de 
las dos Iglesias , a y u d á n d o 
se unos á otros. Firman los 
Prelados , y los principales 
Ministros de ambas Cathe-
drales, D. Suero y Dean de Tuy, 
T>. J u m , Cantor j D . Juan 
Arcediano ; D.Juan , Canóni
go : D . Alfonso P é r e z , Arce-

Twj. Suario. 105 
diano > alternando con otros 
de Santiago. (Tumbo fol, 
165. k ) 

117 Llegan las memo
rias de D . Pedro hasta el 
año 1205. en c[ue á 13. de 
Enero confirmo e l P r iv i l e 
gio mencionado por Sando-
val , que a ñ a d e m u r i ó sin 
duda en aquel a ñ o , pues en 
el siguiente tenia sucesor. 

Capitulares , los que se 
acaban de nombrar. 

C A P I T U L O V I L 

O B I S P O S <D E L S I G L O X I I I . 

S U E R O , ó S U A R I O 
Desde el 1206. al de 1215:. 

1 A / T U Y defeduosa salió 
XVJL en est:a parte la 

edición de Sandoval , que en 
el fol. 141. dice h a l l a r á D . 
Suero Obispo de T u y en e l 
año i 2 o 5 . y a l empezar á 
hablar de e l , en el fol. 145. 
pone a l margen el a ñ o 1201. 
y empieza diciendo , lo qual 
parece por una Escritura he
cha en este año , sin expre
sarle en el texto. Para en
tender el contexto necesitas 
desatender las cinco o;as, 
que ingi r ió entre D . Pedro 
y D . Suero , (sobre la pobla

ción de Bayona ) y juntar e l 
fin del primer Obispo con e l 
principio del segundo , en es
ta forma : En el año de 1206. 
hallo ser Obispo D . Suero : Lo 
qual parece por una Escritura 
hecha en este año en L e ó n . 
U n i d o asi e l fin de D . Pedro 
con e l principio de D . Sue
r o , hace sentido la materia, 
y resulta que e l a ñ o men
cionado en este, es e l expre
sado en a q u e l , 1206. 

2 . Dos años antes vimos 
el nombre de Suero en e l 
Dean de T u y : y acaso fue 
este e l que ascendió á la Se
de , según la costumbre de 
elegir Prelados' de los mis-
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i o4 Bspana Sdgr, Trat. 61. Cap. 
mos Prebendados del C a b i l 
do. Arga i z lo afirma: y añade 
que fue Canón igo Reglar de 
S. A g u s t í n : lo que era gene
ral á todos los Canónigos de 
iTuy . 

3 N o veo expresión del 
Obispo D . Suero en la R a z ó n 
de Escrituras que me remi
t i ó la S. Iglesia acerca de 
este tiempo : pues una del 
a ñ o 120(5. en que el R e y D . 
Alfonso confirmó lo que ha-
bia dado á esta Iglesia de lo 

Iglesia de Astorga , del, ano' 
1215. a. 23. de M a r z o , don, 
de entre los Obispos se lee, 
Suerio Tudensi : y en aquel 
a ñ o mur ió , pues por Octu
bre tenia sucesor , que á la 
sazón se intitulaba eleBo, y 
se l lamó 

ramos j no declara 
y falta a ñ o 

el 

J U A N P E R E Z 
Desde el 1215. al i j ¿ 

5 E l apellido de D . Juan' 
consta por Escritura del Tum-

que tenia en Soutelo y en Pa~ bo fol. 40. b. donde se nom
bra ^ 0 ^ « ^ Petri , manifes
tando que el padre se llama
ba Pedro. A ñ a d e que era 
eleBo Obispo de Ttiy , y la data 
es en 17. de Oólubre del año 
1215. Entonces le concedió 
el R e y D . Alfonso la Iglesia 
de Sta. M a r i a de Salceda , es
tando en Castel-rodrigo. San-
doval no v ió esta Escritura, 
(aunque está repetida en el 
fol. 11. del T u m b o ) pues 
confiesa no conocer mas que 
una de H o y a , dada á 12. de 
A b r i l del 1217. refiriendo 
que presidia en T u y el Obis
po D . Juan. 

G o z ó muy poco la D i g 
nidad : pues al a ñ o siguien
te 1218. por A b r i l ya tenia 
sucesor, cuyo nombre fue 

Ob i s 
po : y taita ano en otra 
que nombra a l Obispo D . 
Suero por medio de una Es
critura en que la Condesa 
D . M a r i a , y D . Urraca Fer
nandez le dieron la mitad de 
la Iglesia de Setados, U n a y 
otra Escritura se hallan i n 
sertas en confirmaciones pos
teriores , ( Fol. 17. / 66. del 
Tumbo') por lo que acaso 
las faltan las circunstancias 
del nombre y t i empo , que 
eran del asunto. 

4 Sandoval cita tres Es
crituras de los Monasterios 
O z o , y O y a , que nombran 
al Obispo D . Suero en los 
años de 1211. 13. y 14. con
fesando que no ha visto 
otra memoria. Y o la tengo 
y a publicada en el T o m o 16, 

ES-



6tísgé Je JT^. Esteban Egéa. l o 5 
Esteban. Este Pr iv i legio 

E S T E B A N E G E A 
Desde el iz iS. basta el 39. 

6 T a m b i é n declaran las 
Escrituras el apellido de D . 
Esteban , que fue Egéa , aca
so por ser el padre Egidio. 

7 Hallábase presidiendo 
en T u y á principios del año 
1218. según resulta por do
nación que le hizo á 13. de 
A b r i l D . Alfonso II. R e y de 
Portugal en Santarén dia de 
Parasceve (que fue el referi
do , pues la Pascua c a y ó en 
aquel año de 18. á 15. de 
A b r i l ) y entonces concedió 
á D . Esteban Egea Obispo de 
T u y , y a su Iglesia , l a 
décima de los derechos Rea
les que pertenecían á la C o 
rona en la Diócesi de T u y 
dentro de Portugal : y no tó 
bien Sandoval las circunstan-
tias que expresa la donación 
de ser hecha por amor de 
Dios y de su Madre , por 
remedio de su alma , y por 
amor del Maestro Egidio 
Cardenal , y de D . Godino 
Dean de Braga , y del Maes
tre Vicente , Dean de L i s 
boa, y del Maestro Lanfranco: 
y e l ver interesados á tantos 
Señores Portugueses , puede 
hacer sospechar , si era co
nocido y paysano suyo D . 

se 
conserva en el Tumbo , fol . 
66. y se rep i t ió en el fol.76. 

8 L o g r ó también D . Es 
teban que el R e y de L e ó n 
y Gal ic ia D . Alfonso le con
firmase los Privilegios de su 
Iglesia en diferentes años 
desde el 1218. a l de 28. Y 
en e l de 31. obtuvo del 
A b a d de Teis Menendo N u -
ñ e z , la mitad de la Iglesia 
de S. Salvador de Teis , co
mo prueba la Escritura de l 
T u m b o fol . 67. 

9 Esto es lo que refie
ren los documentos de su 
Iglesia. E n la Monarqu ía L u 
sitana l ib . 13. c. 24. hay una 
Escritura del año 1222. por 
la qual sabemos que el Obis 
po de T u y se hallaba en 
Santarén con el R e y de Por
tugal D . Alfonso l í . y mu
chos Prelados y S e ñ o r e s , en 
cuya presencia dice el R e y 
que otorga la Escritura á 
favor del Dean de Lisboa D . 
Vicente (arr iba nombrado ) 
y uno de los Obispos expre
sados es el de T u y : pero con 
el yerro de escribirle Suerio: 
pues estando a l l i los nombres 
de los Prelados por la p r i 
mera letra solamente , y 
siendo la del nuestro S. la 
expuso mal a lgún copiante, 
escribiendo Susrius por Ste-

pba~ 
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phanui 
expuesto , sobre que el O b i s 
po de T u y antes y después 
del 1222. se llamaba Ste-
phanus. 

10 Por lo mismo fue el 
presente á quien el Papa 
Honor io III. m a n d ó en el aña 
de 1221. que pasase á Portu
gal , a compañando á los 
Obispos de Palencia y A s -
torga , para reprimir los ex
cesos que los Ministros del 
R e y comet ían contra el A r 
zobispo de Braga , como re
fiere la Carta impresa en la 
M o n a r q u í a Lusitana l i b . 13, 
cap. 2 3. 

11 E n el fol . 17. del 
Tumbo hay Escri tura con 
nombre de este Obispo D . 
Esteban , por la qual sabe
mos que el R e y D . Alfonso 
I X . estando en Benavente á 
15. de Agosto , confirmó la 
donación , hecha por el mis
mo R e y á la Iglesia de T u y , 
de quanto tenia en Soutelo y 
en Paramos , a ñ o de 1206. 
L a confirmación que hizo en 
Benavente fue en el año de 
1228. pues aunque el T u m 
bo pone la Era 1254. ( a^0 
de 1215.) reconocido á ins
tancia mia el Or ig ina l por 
e l Señor Maestrescuela San-
t iyanj consta la Era iz66. 
que es el año 1228. en e l 

correspondió firmar el Obis
po D . Esteban. 

12 Obtuvo este Prelado 
e l Coto de Nigran por do
nación de la Condesa D . M a 
r ía Fernandez : pero no coris
ta el año , por hallarse la 
noticia en confirmación pos
terior , como diremos sobre 
el a ñ o 1243. donde le inti
tulan pia recordationis. 

13 Este es el que gober-, 
naba á T u y al tiempo de es
cr ibir su historia el que le 
sucedió en la M i t r a , D . 
Lucas , D iácono de León, 
Chronista d^ la R e y na D . 
Berenguela la Grande , ma
dre de S. Fernando: el qual 
refiere la felicidad que el 
re y no y los Prelados goza
ban en aquella envidiable 
const i tución , donde los Re-
yes afianzaban la prosperi
dad de sus armas y vasa
llos , por la exaltación del 
culto del R e y de R e y e s , y 
aumento de su Iglesia. Los 
Prelados val iéndose de la 
pro tecc ión y l iberalidad de 
ambos Reyes , de Castilla, 
y de L e ó n , y especialmen
te de la magnifica Reyna D . 
Berenguela , consagraban á 
D ios Templos ilustres , co
mo se v ió en Toledo , Bur
gos , V a l l a d o l i d , O s m a , As-

tor-
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A s i lo testifica el referido 
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Orense, y Zamora, ciembre , según Sandoval. 

Pero el Kalendario perpetuo 
del a ñ o 1578. la pone á 1. 
de Diciembre : y lo mismo 
el de 1688. publicado por 
el Sr. Obispo D . Alfonso G a -
laz Torrero . E l precedente 

Chronista , que vivía y es
cribía a la sazón : y por lo 
que mira á nuestra Iglesia, 
dice : Generosus etiam Ste-
pbanusTudensis Episcopus ejus-
dem Ecclesiam magnis lapi- a ñ a d e fuit herí : y prueba 
dibus consummavit , & ad que la Consagrac ión se h izo 
consecrationem usque perduxit 
(pag- 113- ) 

14 Y a vimos que se es
taba fabricando la nueva C a -
thedral en honor de Marta 
en el Pontificado de D . Pe-
layo Melendez. Proseguía no 

en día de S. Andrés , ult imo 
de Nov iembre : pero no cons
ta el a ñ o . 

16 E n el Monasterio de 
H o y a hay Escrituras de ven
ta , de la Era 1270. {año de 
1232. ) que expresan era 

tan conforme al deseo, quan- Obispo de T u y D . Esteban, 
to á la escasez de los tiem- y que en Casti l la y L e ó n 
pos : pero después que rey-
nó en L e ó n la madre de S. 
Fernando , y quando este 
por solicitud de los Obispos 
entró pacificamente en el 
reyno de su padre : promo
vió D . Esteban la fabrica del 
Templo con una tal a d i v i -
dad , que l o g r ó perficio-
narla felizmente y con fir
meza por uso de grandes pie
dras ( magnis lapi dibus consum
mavit ) 

15 V iendo D . Esteban 

reynaba D . Fernando ( e l 
Santo ) 

17 Sandoval añade , que 
D . Esteban se h a l l ó con S. 
Fernando en la toma de C ó r 
doba , y fue uno de los que 
consagraron la Cathedral. L a 
conquista fue en el año de 
1236. y todavía sobrev iv ió 
e l Prelado tres años , hasta 
e l de 39. en que por M a y o 
le nombra una Escritura del 
Monasterio de Feaes , ( cita
da por Sandoval) como Pre
sidente en la Sede Tudense: acabado lo que ninguno v i ó , 

hizo solemne Cmsagración de y poco después falleció , por 
la Santa Iglesia, como afir- que en e l mismo a ñ o tenia 
ma el que le sucedió. C e - sucesor por Diciembre : y 
lebrase esta fiesta annual- este fue 
mente en el día dos de D i -

LU-
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Noticias y Escritos de D. Lu

cas antes de ser Obispo. 

18 Este es el famoso Es 
critor que frequentemente 
citan los Autores con titulo 
de el Tudense , apropriado 
no por Pa t r i a , sino por d ig
nidad de la Sede , á que le 
ensalzó la fama de su nom
bre , merecida por lo m u 
cho que sirvió á la Iglesia y 
a l Reyno , l ibrándole de 
errores pestilentes, que a l 
gunos hereges Albigenses 
iban introduciendo en la 
gente sencilla de L e ó n , y 
por los Escritos que le h i 
cieron ilustre. Estos nos da
rán mucho que hacer , y 
deshacer , por lo poco y 
mal controvertidos que an
dan entre los Autores , y 
por quanto la fama del pre
sente nació mas de la pluma, 
que de la Mitra* 

19 Acerca de U , jpatria 
no podemos señalar otra que 
León , coma resulta de su 
O b r a contra los Albigenses 
llb, 5, eap. g. donde hablan
do de un caso ( que. luego 
referiremos como proprio 
de su persona) confiesa que 
desde Roma volvió pronta
mente á la Patria : y e l re-

Trat. 6 Tt Cap. j . 
greso fue á la Ciudad de 
L e ó n : Cum esset in Sanña, 
urbe Romana , a narranti-
bus disceret quee fiebant incL 
vítate Legionensi , turbatus 
est valde, & repedare ad pa-
tr iam festínavit. 

20 Convienen los Auto
res en que fue Canónigo 
Reglar de S. Isidro de León: 
y a ñ a d e Manzano en la His
toria de aquella Rea l Casa 
(¡ ib. de la Vida de S. Isidoro 
cap. 18») que g u a r d ó al l i v i 
da Regular por espacio de 
28. años : según lo qual en
t r ó en aquel Rea l Convento 
en el año de 1201. reynan-
do en L e ó n D . Alfonso IX. 
y su mugec D o ñ a Berengue-
la , Madre de S. FernandOj 
que habla y a nacido. Esto 
va en suposición de que los 
5 8. años d e C a n o n g í a en S. 
Isidro de L e ó n se cuenten 
hasta la elevación á la M i 
tra : pero si acabaron antes, 
pasando D . Lucas á nuestra 
Iglesia ( que era también de 
Canón igos Reglares ) y sir
viendo aqui la Dign idad de 
Maestrescuela , de que di
cen ascendió á la Sede; en 
ta l caso debe anteponerse el 
a ñ o de su entrada enS. Isi
dro de L e ó n , tanto quanto 
durase la residencia e n T u y 
como Canón igo . 

Apar-



Obispos de Tuy, Lucas. 109 
Apartado del mundo, das de vir tud que el Santo 

y consagrado á la vida Re 
guiar , aprovechaba D . L u 
cas el tiempo , que después 
del Coro le quedaba , en lec
ción de la divina Escritura, 
y de ios Santos Padres 5 es 

penetrarla ennoblecían su es
pí r i tu , quando puso en sus 
manos la hija de sus entra
ñas tan amada. C o n este lo
g r ó D . Lucas una tan estre
cha amistad , que no falta 

pedalmente de N . P. S. Agus- quien diga j fue su hijo espl-
tln , S. Grego r io , y S. Isl- ritual. Por su mandado con
doro , á quienes tuvo parti
cular devoción , como con
vence su obra De altera Vi
ta , donde muestra la suma 
familiaridad , manejo , y 
aprovechamiento que tenia 
en la L e y del Señor , y en 
los escritos de estos Santos 
Dodores. A q u e l continuo 
meditar en las palabras de 
Dios , le h izo dar fruto á 
su tiempo , sacando de lo 
que tenia athesorado en su 
pecho un gran zelo por la 
F e , dirigido por C i e n c i a , y 

ñesa D . Lucas que escr ibió 
los Milagros de S. Isidoro , co
mo luego veremos , apun
tándolo ahora para que se 
vea la veneración y amor 
con que obsequiaba á aquel 
santo Varón Fr . Suero G ó 
mez. 

23 L o mismo le suce
d ió , en quanto a l trato fa
m i l i a r , con el Santísimo Fr . 
Ellas , compañero y sucesor 
del Seraphlco Padre S. Fran
cisco : pues el mismo D . 
Lucas refiere en su obra 

animado por caridad de las contra los Alblgenses libro 3. 
almas , según luego veremos. 

22 Con las grandes l u 
ces de talentos juntaba una 
devota propensión á los eger-
cicios de vir tud , por lo que 
trataba con las principales 
personas de aquel tiempo, 
como se v l ó en el Venera
ble Padre Fr . Suero Gómez , 
C o m p a ñ e r o del Patriarca S. 
Domingo , y primer Provin
cial de España , con lo que 
se dice bien las grandes pren-

cap. 14. 15. vanos casos 
que el mismo le con tó : Qua 
narrante viro sanSiissimo fra~ 
tre Helia , successore beatissi-
mi Patris Francisci , didici. Y 
todo esto califica la devota 
propensión que tenia á tra
tar familiarmente con per-! 
sonas de espíri tu : y si el 
no fuera devoto , huyera dé 
las personas religiosas. 

24 Como la Casa en que 
servia á Dios D . Lucas , t ie

ne 
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nc por titular al D o d o r de rendido. T o m ó luego la plu, 
las Espanas S. Isidoro , con- ma y obedec ió , disculpan, 
trajo su Canónigo muy estre- dose humildemente de su po* 
cha devoción con el Santo, co saber y falta de ciegan-
y la l legó á manifestar sir
viéndole con la pluma , á 
fin que pues Dios le d i ó ta
lentos , no estuviesen ocio
sos , y al tiempo que des
ahogaba la abundancia de 
su pecho , encendiese en la 
misma devoción a los demás . 
E l incentivo provino de otros 
muy afeftos al Santo , el R . 
P . Fr . Suero , Provincia l del 
esclarecido Orden de Pred i 
cadores , y del A b a d del mis
mo Monasterio de S. Isidoro, 
llamado D . Mar t in . Estos 
viendo la erudición y pie
dad de D . Lucas , empezaron 
á soplar el fuego que le 
abrasaba , para que la l l a 
ma acalorase á otros , y le 
persuadieron á que escri
biese las maravillas que h izo 
Dios por intercesión de S. 
I s idoro , desde que fue tras
ladado de Sevilla á L e ó n por 
espacio de Siglo y medio. 

cia en el estilo , como refie, 
re en la Carta á Fr . Suero, 
que vemos á la frente de la 
Obra . A l l i expresa que el 
referido Padre , y el Abad 
D . Mar t i n , le movieron á 
escribir esta Obra , sin men
cionar mas impulso que ek. 
de los dos : por lo que no 
podemos seguir al Autor de 
la t raducción Castellana de 
los mismos Milagros , y a 
Mariana que dicen de la 
Reyna D o n a Berenguela ha
ber mandado á D . Lucas re
copilar los dichos Milagros: 
á lo que no me inclino sin 
mas pruebas : pues el que 
nombra á- los dos referidos, 
no omitiera á la Reyna , (sí 
esta huviera inf luido) por 
ser recomendación de la 
O b r a , y ceder en gloria 
del Santo D o d o r S. Isidoro, 
que una Reyna , y tal Rey
na , se declarase procurado-

csto es , desde el 106$. hasta r a , y Agente , en el proce-
despues del 1200. á fin que so de las maravillas del 
e l tiempo no borrase lo que Santo, 
para mayor gloria de Dios y 26 Que D . Lucas escrí-
de sus Santos, debia cterni- b i ó Milagros hechos por in-
zar nuestra memoria. tercesion de S. Isidoro , no 

25 Poco huvo que ven- se puede dudar , no solo por 
cor en el apasioriado mas vec su nombre en dicha Obra, 

si-
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escribió 
, como 

Obispos 
síno por confesarlo el 
mo en otra que 
contra los hereges 
ahora veremos. 

27 Pero acerca de quan-
do Ja escribió , puede ha
ber dudas j ó á lo menos 
no he visto que nuestros Es
critores expliquen el orden y 
tiempo de sus Escri tos: y es 
punto de algunas dificulta

des , pero preciso para quien 
escriba su V i d a : pues debe 
referir los sucesos con el 
orden correspondiente al 
tiempo, no como masa con
fusa , ni poniendo primero 
lo que hizo lo ultimo : y 
como esta Chronologia pen
de de otras no averiguadas} 
se acrecienta la dificultad, 
en tanto grado que unas 
destruyen el trabajo efedua-
do por otras , como he pa
decido yo en la investiga
ción de estos puntos , y por 
tanto deseo utilizar á quien 
pretenda acrisolar la mate
ria. 

28 E m p e z ó D . Lucas á 
escribir los Milagros de S, 
Isidoro , quando era Arzob i s 
po de Santiago el que antes 
pres id ió en L e ó n , llamado 
D . Pedro. A s i lo dice e l 
mismo en el Pro logo , D . Pe
dro Obispo que fue de León, 
& agora por sus méritos es 
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ya Arzobispo de Santiago. Este 
fue D . Pedro I V . á quien l l a 
man el N ig román t i co , que 
en el a ñ o de 1208. se halla 
presidiendo en Santiago , y 
vivió hasta el 1224. E n ^quel 
espacio intermedio e m p e z ó 
D . Lucas esta Obra , rey-
nando en L e ó n D . Alfonso 
I X . hijo de D . Fernando II. 
como confiesa el A u t o r en e l 
cap. 42. y se verificaba en 
e l año v. g. de 1207. (des
de el 1188. en que e m p e z ó 
á reynar ) hasta e l 12 30. en 
que falleció. 

2p Sin embargo de estar 
escribiendo el cap. 42. quan
do reynaba D . Alfonso I X . 
(antes d e l i r o . ) no tenia 
acabada la Obra después de 
fallecer aquel R e y , esto es^ 
después del 1230. A s i consta 
por el Prologo de los libros 
que escribió contra los he
reges , donde confiesa tener 
empezada aquella O b r a , pe
ro que por entonces suspen
día continuarla : Seponens ad 
tempus prosequi ea qua de m i -
raculis S. Isidori Confessoris 
cceperam enarrare , ¿kc. T e 
nia pues empezada , y no 
acaba , l a Obra , antes de 
escribir contra los hereges 
cerca del a ñ o 1234. como 
luego diremos : pero suspen
d i ó la continuación , por 

ocur-
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ocurrir prontamente á la palabras alegadas en el n. 29. 
mayor necesidad de curar donde el mismo que escribe 
la infección causada entre, a l l i contra los Albigenses 
los Fieles por las malas doc-, confiesa estaba tratando de 
trinas de los hereges. los Milagros : y como el A u -

30 Tampoco parece la tor de aquellas controversias 
tenia concluida en el a ñ o de fue D . Lucas ; no podemos 
12 ^6. en que acaba e l C h r o - dudar que este mismo había 
nicon escrito de orden de la empezado á escribir los M i -
Reyna D . Berenguela la lagros que obraba Dios en 
Grande , como veremos: L e ó n por medio de su esco-
pues a l l i (pag. 95. del T o - gido D o d o r S. Isidoro. 
m0 4 .de la España ilustrada) 32 A lo que D . Lucas 
dice , que si algún áoCto propone en el principio de 
escribiese aquellos Milagros, aquel escrito contra los he-
compondria no pequeños vo- reges , corresponde lo que 
lúmenes de libros : Tot mira- dice en el fin : pues allí 
cula ad laudem Christiani no- hace misterio de que ñtese 
minis declarantur , ut si quis uno mismo el que propuso 
peritus ea membranis tmderety referir los Milagros de San 
non mínima conficeret libro- Isidoro , y el que tomó la 
rum volumina. Esta clausula pluma contra ellos : Divi-
está tomada de otro A u t o r nitus credo fatfum , ut qui 
mas antiguo que escribió B. Patris Isidori • miracuk 
l a Tras lac ión de S. Isidoro proposui in laudem Dni. de-
desde Sevilla á L e ó n , estam- clarare ; eorum quoque callk 
pada en el T o m o nono. A d o p - ditates detegerem i &c. 
t o l a D . L u c a s , por no tener 33 A s i ' acaba la Obra, 
todavía efeduada la obra llena de autoridades del San-
de los Milagros : pues si los to , pero insistiendo en el 
tuviera y a escritos , parece proposito de referir sus Mí-
que no hablar ía así , sino lagros,: cuya expresión de 
remit iéndose á su l ibro . proposui denota, que no te-

31 A u n de aquí pudiera nia concluido el Escrito , pe-
alguno sospechar que D . L u - ro no , que no le huviese 
cas no escribió tales M i l a - empezado; pues en las pala-
gros, si no fuera tan indu- bras del Prologo lo afirma? 
bitable como convencen las coeperam enarrare. 
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34 Según esto lo que 

luego escribe en el C h r o n i -
con , acerca de si alguno se 
dedicara á referir los M i l a 
gros ; debe entenderse de 
todos , y dejar al proposito 
de D . Lucas ios mas sobre
salientes , sin que el se re
mitiese á lo que tenia ya 
escrito , por no estar acaba
do , aun en aquel año de 
123^. Pero es muy verosi-
mil que desocupado luego, 
concluyese esta obra : p r i 
mera y u l t ima: primera en 
empezarla , ultima en con
cluirla : y la de mas dura
ción : pues según lo preve
nido , la tuvo sin acabar 
desde principio del Siglo ( en 
cuyo año de siete pone M e -
drano la muerte del A b a d 
D . Mar t in II. á quien corres
ponde haber sido el que la 
mandó escribir) y en el de 
1236. no la tenia acabada, 
por las ocupaciones que ocur
rieron , de las quales solo 
conocemos su viage al Orien
te , el Escrito contra los A l -
bigenses , y la historia que 
la Reyna le encargó , de 
que iremos hablando en lo 
siguiente. 

Tom. XXIL 

Sale D. Lucas en Peregrina
ción ajerusalen. Casos nota

bles , y Escritos contra los 
hereges Albigenses. 

35 E ra en aquel tiempo 
muy frequente el egercicio 
de i r en Peregr inación á los 
Santos lugares de R o m a , y 
Jerusalen , y uno de los 
que tomaron aquel trabajo 
fue D . Lucas , como refiere 
Mariana , sin dar pruebas: 
pero como á el le debemos 
la publ icación de la obra 
contra los Albigenses , pa
rece se fundó en ella : pues 
a l l i refiere D . L u c a s su v i a 
ge á R o m a , y al Oriente. 

36 E l mismo A u t o r v i n d i 
ca el egercicio de visitar los 
Santos lugares , libro 2^ cap, 
i . y 6, por las muchas pe
nalidades que ocurren en la 
peregr inación , y pueden sa
crificarse á Dios en peniten
cia de los pecados : pero 
acerca de los que viven cer
rados en sus Claustros , pro
cedió con mucha cautela, 
no sea que el enemigo por 
defraudar mayores bienes* 
sugiera la salida del Conven-, 
to. Según esto la peregrina
ción de D . Lucas estarla bien 
examinada por los Prelados, 
y acaso ellos le enviarían 

H con 
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con esperanza de mayores 
bienes. 

3y Estuvo en Trancia, en 
R o m a , en la G r e c i a , en A r 
menia , en Constantmopla, 
en Tarso de C i l i c i a , en N a -
zareth , y en otras varias 
partes del Oriente , como 
e l mismo refiere en su Obra 
contra ¡os hereges en la qual 
se ap rovechó de la peregri
nación , alegando contra ellos 
varias pruebas de lo que v io 
en muchas partes , como su
cede en el libro 2. cap. 10. 
acerca de la forma de la 
C r u z , que v io en Roma en 
manos del Papa Gregorio nono, 
de quien dice rec ib ió con 
otros muchos la bendic ión en 
dia de Jueves Santo. 

38 Én el cap. 11. tratan
do de los quatro Clavos de 
la C r u z del Redentor , ase
gura que asi lo autoriza la 
costumbre de la Iglesia R o 
mana , asi la Iglesia Griega, 
asi los Armenios , y O r i e n 
tales , como v ió por sus mis
mos ojos : Sic tenet Ecclesia 
jR.oman¿e consuetudo praclara: 
boc Grcecorum & Armenorum, 
necnon Orientalium , ut pro-
priis mdí ocul is , credit Ec-
sia. Confiesa también allí , 
que v ió los quatro Clavos, 
uno en el Monasterio de S. 
Dionis io de Francia : otro en 

Trat. é i . Cap. 7. 
la Iglesia de Nazareth ( pues
to a l l i por Constantino ) otro 
en Tarso de C i l i c i a : y ej 
quarto en Constantinopla: 
Ipse quoque diBos Clavos in 
locis supra scriptis v i d i , 
suppliciter adoravi. Por cuyas 
expresiones sabemos no solo 
la peregr inación de D . L u 
cas , sino la prudente y de
vota reflexión con que mi
raba las cosas , no como quien 
va á ver por diversión , sino 
para aprovechar en luces in-
teleduales y en penalidades 
de virtud. 

39 E n todo este tiempo 
se mantuvo en aquel gra
do de Diácono que manifies
ta después en la O b r a de la 
Historia : por lo que en la 
escrita después de este viage 
contra los Albigenses , per
siste en el mismo grado , re
firiendo sucesos que diremos 
ser proprios , aunque los 
cuenta en cabeza de cierto 
Diácono 5 y este es el único 
titulo que manifiestan sus 
obras. 

40 Tenia ya empezada 
la obra de los Milagros de 
S. Isidoro , como se ha visto: 
ahora sobrevino motivo de 
un nuevo escrito que le hizo 
suspender la de los Mi l a 
gros : por quanto varios he
redes sembraron errores en 

,. la 
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la Ciudad de León mientras L o s hereges echaron sangre 
D . Lucas andaba fuera de 
E s p a ñ a ; y llegando la noti
cia á nuestro Diácono estan
do en Roma 5 al punto acce-
l e r ó su regreso , por librar 
á la patria del contagio, co
mo lo consiguió, no sin apro
bación del C ie lo , acrecen
tando otro bien de ilustrar 
á la Iglesia con tres libros que 
de resulta escribió contra los 
hereges Albigenses , de cuyos 
libros vamos extradando no
ticias , y la fundamental pa
ra el caso presente nos la 
refiere e l mismo libro 3. cap. 
IX. en esta forma: 

41 M u r i ó en L e ó n su 
Obispo D . Rodrigo ( en ocho 
de M a r z o del año 1232.) 
Discordaban los Clér igos 
ele¿tores acerca de sucesor: 
y val iéndose los hereges de 
la falta de Pastor, procura
ron pervertir las Ovejas, i n 
ventando falsos milagros, pa
ra burlarse de los verdade
ros, y apartar á los Fieles del 
culto de los Santos. E l mo
do fue el siguiente. 

42 E n un sitio immun
do de la Ciudad de L e ó n 
estaba sepultado un herege, 
llamado Arnaldo , (muerto 
i(5. años antes) y un malva
do que m a t ó á trayeion á su 
tio. Habia a l l i una fuente. 

en ella , para decir que la 
agua se convi r t ió en sangre: 
y sobornando con dinero á 
algunos que se fingían cie
gos, cojos , enfermos & c . de
cían quedar sanos con beber 
aquella agua. A la voz de 
estos falsos milagros se s i 
gu ió la maldad de desenter
rar los huesos del referido 
herege Arna ldo , que decian 
haber sido un santísimo M á r 
t ir , ( y acaso fue aquel he
rege el muerto en L e ó n por 
manos del Demonio , pues 
se llamaba Arnaldo , como 
refiere D . Lucas en e l cap. 
17. ) A esta maldad añad ie 
ron la de fabricar una C a 
pi l la sobre la fuente , pro
pasándose á querer elevar 
también los huesos del tray-
dor homicida , que decian 
haber sido un A b a d sant í 
simo. 

43 Mezc lá ronse en todo 
esto algunos sencillos C lé r i 
gos , engañados por la astu
cia de los hereges: y luego 
empezaron los malvados á 
descubrir sus invenciones pa
ra burlarse de los Santos y 
milagros de los Catholicos, 
que decian ser como los re
feridos. D e este modo en
gañaron á muchos , remo
viéndolos del culto de los 
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Santos , y hariendolos creer 
que había mas santidad y 
milagros en aquel sitio soez, 
y huesos mencionados, que 
en las Iglesias y Santos de 
los Catholicos. L o s Obispos 
comarcanos, los Padres Pre
dicadores , y los Menores, 
trabajaron mucho contra to
dos los que iban á sitio tan 
detestable: pero el enemigo 
habia cegado á muchos. 

44 Supo este deplorable 
estado de la Ciudad de L e ó n 
el D i á c o n o , que á la sazón 
estaba en Roma : y como 
amante de la Fe , e impla
cable contra la heregia , v i 
no prontamente á su Patria, 
á fin de librarla de tan exe
crable maldad. Informado 
puntualmente de la infección, 
q u e d ó como,fuera de si , y 
e m p e z ó á echar en cara á 
los Ciudadanos, que se ha
cían fautores de los here-
ges, y que de la Ciudad de 
donde procedían las leyes de 
la justicia , como cabeza del 
Reyno , brotaba la heregia 
en desdoro de toda España. 
Predicaba con tal ardor, que 
temieron sus amigos no le 
matasen los contrarios : pero 
el in t répido en la causa de 
Dios clamaba sin cesar , y 
estrechaba á la Justicia de 
la Ciudad sobre que borra-

Trat. &t\ Cap. 7. 
sen semejante infamia , Ha
ciendo demoler la Capilla 
sacrilega , y quemar los hue
sos de los infelices que allí 
se veneraban. Aprovechóse 
de otra circunstancia en que 
desde el principio de aque
l l a infame veneración , no 
l lovió por espacio de diez 
meses, y por la sequedad vi
vían sin esperanza de cose
cha. E l Diácono les amones
t ó , que no esperasen benig
nidad del C ie lo , mientras no 
borrasen de su tierra la man
cha de aquel maldito tem
plo. 

45 Como el mal de la 
aridez era patente , y el per
juicio general 5 le preguntó 
el Presidente, si darla Dios 
agua en caso de arruinar la 
fabrica? E l D iácono inflama
do de Fe , respondió , que 
si le daban comisión para 
destruirlo todo , les prometía 
en nombre de Jesu Christo, 
y bajo la pena de sus bienes 
y cuerpo , que dentro de' 
ocho días recibir ían lluvia 
en abundancia. C o n esto le 
concedieron que lo arruina
se todo como le pareciese: 
y deshecho en el día si
guiente á impulso de la gen
te que l levó , demol ió lo que 
no debía haberse levantado: 
y al fin se o y ó un estruen

do 
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do entre la madera derri
bada , como que el Diablo 
dejaba a disgusto suyo aquel 
lugar. 

46 A l otro día huvo en 
la Ciudad un incendio , que 
agitado de un gran viento 
que corria, des t ruyó muchas 
casas. Encendiéronse con es
to los hereges contra el D i á 
cono. Buscáronle algunos pa
ra matarle , como reo por 
lo hecho, ó desecho , y que 
en lugar de la agua prome
tida , vino fuego. Burlábanse 
de los C lé r igos , pues iban ya 
pasando siete dias sin la l l u 
via : pero mirando Dios á su 
pueblo y á la palabra del 
Diácono con misericordia, 
por ser las circunstancias i m 
portantes al culto de sus 
Templos j envió al p&avo 
dia ( que era el termino se
ñalado ) tanta abundancia de 
agua , que los desconfiados 
de cosecha, la consiguieron 
grande. Esto acabó de sen
tenciar el p ley to : y dando 
nuevos brios al Diácono , 
conci tó contra los hereges 
tal persecución i que se vie
ron precisados á huir, y que
d ó purificada la Ciudad , co
mo refiere e l mismo en el 
capitulo puesto aquí en el 
Apéndice ( sobre el a ñ o 
1235.) cerca del qual parece 
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fue suceso, como luego ve
remos.)! 

47 Este D i á c o n o era e l 
mismo D . Lucas , como re
conocen Mariana , y D . N i 
colás Antonio , no_ porque 
el Escritor lo confiese , sino 
por darlo á entender todo 
el contexto : pues escribien
do contra los hereges, tuvo 
por bien no citarse á si 
m i s m o , sino referir modes
tamente la acción en cabe
za de un D/^ÍWZO ( cuyo gra
do era el suyo ) y este d i 
ce , que vino desde Roma . 
T o d o esto era verdad , y, 
todo favorece á D . Lucas, 
que en la misma Obra con
fiesa haber estado en Roma: 
pero como cedia en honor; 
proprio , por e l ardor C a -
tholico que dice le inflama
ba , por el zelo con que 
abrev ió su regreso á la pa^ 
t r i a , y por la l luvia obteni
da del C ie lo para el triun
fo 5 anduvo muy prudente y 
humilde en no contar el su
ceso como proprio , ganan
do mas aplauso en el silen
cio , que si huviera querido 
aplaudirse por si mismo: por
que el que no se alaba en 
lo recomendable , empeña k 
los demás en su alabanza: así 
como el que lo hace 5 pierde 
por la suya la de todos. 
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48 A q u e l mismo silen- era al modo de amizcle. A r 

d o de D . Lucas en no ex- rojabanlas por los montes, 
presar el nombre del que h i - donde andaban pastores : y 
zo una acción tan gloriosa, l levándolas estos á los Cíe-
califica ser propria : porque rigos , perver t ían á muchos, 
no podia ignorar como se por incluirse al l i perdón de 
llamaba , ni le debia defrau- todos los pecados á los que 
dar con silencio el mér i to las copiasen, ó leyesen. Nun-
en caso de ser otro : pero ca menos pereza en leer y 
habiendo sido el mismo, ca- en escribir : y nunca menos 
l ió el nombre para que la ayunos , y Confesiones, por-
posteridad le descubra con que todo lo juzgaban per-
elogios, donado con aquellas diabo-

49 D e este mismo t i tu- licas Esquelas. 
lo de un Diácono , con la 51 Sabido esto por aquel 
misma circunstancia de lo cierto Diácono , cuya mente 
encendido que estaba en el estaba abrasada con llama 
amor de la divina L e y , hor- de la divina L e y , procedió 
ror de la heregia , y ocu l - de orden del Obispo de León 
tacion del nombre 5 usa en D . Arnaldo, (1) a investigar 
otros sucesos de la misma la mano que sembraba por 
materia , por lo que corres- los montes tan malditas se-
ponde aplicarlos á el . " millas. Saliendo pues con 

50 Propasáronse los herc- otros compañeros á ojear 
ges á escribir unas Esquelas, aquellos lobos , premió 
en que proponiendo algunas Dios el zelo de su Fe, 
verdades Evangélicas , (como haciendo que una serpiente 
siempre acostumbran los mas mordiese cruelmente en un 
astutos) vaciaban sus erro- bosque al infeliz que iba 
res contra las Tradiciones, sembrando las Esquelas. A 
contra los ayunos, y C o n - la hora siguiente , pasando 
fesion Sacramental. Decíanse por a l l i el Diácono y su gen-
bajadas del C i e lo , y mos- te , oyeron gemidos de hom-
trabanlo en un suave olor bre en aquel bosque : y acer
que despedían , por haber- candóse á l a voz , hallaron 
las estregado con Musco, que uno de los hereges , carga

do 
(l) I>, Arnaldo empego a praidir m Lstn en el año de 1234. 
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do de las Cartas del Diablo , reges para concitar ja los sc-
Trageronle ante el Obispo 
D . Arna ldo : y exortandole 
el Prelado con divinas doc
trinas , abrazó la Fe , y nos 
descubrió ( dice D . Lucas ) las 
diabólicas astucias y escon
drijos de los hereges , ala
bando el á Dios de que se 
huviese valido de la serpien
te mencionada, para l ibrar
le del Cautiverio del D e 
monio. Véase en el A p é n d i 
ce lo que dice en e l libro 
3 v ¿ i 8 . 

52 Otro caso refiere en 
cabeza de cierto mancebo en 
tiempo del Obispo de L e ó n 
D . Rodrigo : y aunque no 
añade el titulo de D i á c o n o , 
confiesa que aborrec ía la he-
regia mas que á la muerte: 
y esto puede referirse a l mis
mo que declara arder en 
zelo de Fe , y que detestaba 
el error de los hereges, mas 
que todos los precipicios (por 

glares contra los Clérigos,1 
y contra la devoción de lle
var velas á la Iglesia. C o n 
esto fueron descubiertos los 
autores de la maldad, casti
gados , y desterrados de 
L e ó n , costando bastante tra
bajo el curar la infección. 
A s i D . Lucas en el l ibro 
3. contra los Albigenses 
cap. 7. 

53 T o d o esto fue hecho 
y escrito antes de ser O b i s 
po D . Lucas : porque ha
blando en el l ibro 3. cap. 
X . del respeto que debe
mos tener á los Prelados 
de la Iglesia , los reconoce 
por Padres espirituales , con
fesándose hijo : Eorum nos 
Spirituales filios profitemur, lo 
que no digera , si fuera y a 
uno de los Padres. 

54 L o mismo convence 
é l tiempo en que escribió 
esta Obra : sobre lo qual hay 

lo que ya digimos se deno- alguna dificultad , que con
taba el mismo) Viendo el viene disolver , por la cone

xión con los demás Escritos, 
pues aqui menciona el de los 
Milagros de S. Isidoro como 
empezado , y por tanto no 
puede establecerse la con
clusión de aquella O b r a , sin 

Obispo D . Rodr igo (que 
presidia en L e ó n desde el 
año 1210. al de 1232.) la 
novedad de no concurrir los 
Fieles á la Iglesia con luces, 
según acostumbraban; fue i n 
formado por el zeloso de que resolver el tiempo de la pre-
hablamos, de las fábulas que senté. Item , no podras re-
fingian y propalaban los he- ferir e l orden de sus traba-
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j o s , no afianzando el de es- tomada Medellin : y aquélla 
te : porque el Chronicon 
acaba en el a ñ o de 1236. 
y no sabremos qual fue an
tes I ó después , sin averiguar 
e l tiempo en que impugnó á 
los hereges. 

5:5 Según lo que anda 
publicado acerca de la muer
te del Obispo de L e ó n D . 
Rodr igo , en 8. de M a r z o 
del 1237. resulraba que la 

Era , y la conquista de M e 
dell in , fueron el año de 
1234. como no se puede 
dudar. Entonces y en el dia 
de la fecha , á 24. de Abr i l , 
vacaba la Iglesia de León, 
como afirma el Privilegio, 
que entre las firmas de los 
Obispos confirmantes dice: 
Ecclesia Legionensis vacat. Ha
bla pues fallecido antes el 

impugnación de los A l b i g e n - Obispo D . Rodrigo , que vi
ses , escrita después de fa- vía en el 1231» y confia 
llecer aquel Obispo (po r lo m ó otro Pr ivi legio publica-
d icho num. 41 . ) correspon- do sobre aquel a ñ o en el 
dia al año de 1238. quan-
do y a estaba publicado el 
Chronicon , y por consi
guiente debia ponerse antes 

mismo Bularlo de Alcántara, 
donde existe el de la vacan
te de que hablamos , como 
en otro del mismo año de 

aquella Historia ( de que no 1234. á 10. de Agosto , don-
hemos hablado todavía ) co- de^ hay la misma expresión 
mo observé , y seguí quan-
do empecé á examinar las 
cosas de D . Lucas. Después 
v i perdido mi trabajo : por
que D . Rodr igo Obispo de 
L e ó n , que influyó mucho en 
que S. Fernando ocupase el 
T r o n o de L e ó n , en el año 
de 1230. ( c o m o refiere el 
mismo D . Lucas en el C h r o 
nicon ) no v iv ia por A b r i l 
del 1234. 

56 A s i consta por P r i v i 
legio otorgado al Orden de 
Alcántara en 24. de Abril de 
¡a Era 1272. año en que fue 

de que L e ó n vacaba : y pa
ra mayor confirmación aña
do tercer Privi legio , dado 
en "el mismo año de 34. a 
doce de Diciembre , donde 
consta el sucesor Arnaldo, 
que all i firma solo como 
elefío calificándose con esto 
que D . Rodrigo vivia en el 
1231. y que habla fallecido 
antes del 34. lo que prueba 
ser falso lo publicado , de 
que vivió hasta Marzo del 
37. 

57 Para mayor seguridad 
acudí a la Santa Iglesia de 

León, 
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t e o n , y el Canónigo D . en algunos Autores sobre los 
Carlos'Espinos examinó con Fastos de la S. Iglesia de 
la puntualidad y esmero que L e ó n , ya omitiendo á D . 
acostumbra , el Epitafio del Arna ldo ( de quien habla D . 
Obispo D . Rodrigo , que L u c a s ) ya poniéndole antes 
ocasionó las dudas t y aun 
el y e r r o , por salir mal pu
blicado en G i l González 
con la Era 1275. ( que daba 

que á D . R o d r i g o , como les 
sucedió á G i l González , y 
á A r g a i z : siendo asi que D . 
Arna ldo suena e l e d ó des-

el año 1237.) VIH. Idus pues de la vacante de I X 
Martii : y no hay tal cosa en Rodr igo , 
el Sepulcro, sino : S U B E R A 58 C o n esto se averigua 
M . C . C . L . X X . E T _ Q i T0 que la Capi l l a erigida por 
( quoto ) V I H . I D ' M R . (Era los hereges de resulra de la 
1270. et quoto , oSiavo Idus muerte de D . R o d r i g o , no 
Martii ( lo que da el ano se puede atrasar al año de 
1232. y todo sale puntual 1237. sino ponerla cerca del 
con los Privilegios mencio- 33« y después el Escrito de 
nados , que le ponen vivo D . Lucas contra los hereges. 
en el 31. y vacante la Igle- L a razón es, porque el Auto r 
sia en el 34. ( como lo es- confiesa , que desde aquella 
taba desde ocho de Marzo 
dti 32. ) de donde resulta 
nina gran confirmación de la 
vacante larga, que D . Lucas 

diaból ica perversión hasta su 
regreso de Roma T, habian y a 
pasado diez meses sin l lover, 
y que estaba perdida la es

refiere después de fallecer peranza de la cosecha , lo 
D . R o d r i g o , por no conve- que no corresponde al año 
nir los elettores, y por fal
ta de Pastor hicieron mas 
d a ñ o en el r ebaño los lobos. 

de la vacante empezada por 
Marzo , pues en aquella tier
ra l a estación de recoger los 

L a vacante consta en lo ex- frutos es por J u l i o , entre e i 
puesto , desde Marzo del 32. qual y M a r z o no hay diez 
hasta después de Agosto del meses. Debemos pues decir 
34. que son dos años y me- que el regreso del Diácono 
dio : viudedad muy perju- desde Roma á L é o n , fue 
dicia l para la Iglesia. D e 
aqui resulta también prueba 
del gran desorden que hay 

cerca de Junio del 1233. 
y que el supersticioso culto 
de los hereges, inventado en 

l a 
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la vacante de D . Rodr igo , S. ísidori Confessoris eosperam 
empezó después de Marzo emrrare : y por lo mismo 
del 32. Crec ió en el 33. suspendió también la Obra 
iVino por entonces el D i a - del Chronicon de España, 
cono : y en e l 34. corres- que la Reyna D o ñ a Beren-
ponde reconocer lo fuerte guela le tenia encargado, 
de la oposición , y el tomar porque esta de curar los 
la pítima contra los hereges, daños era la mas urgente, 
continuada en el 35. pues 
cita al Obispo D . Arnaldo , Eícribe D. Lucas el Chronicon 
que empezó en el 34. des- de España, 
pues de Agosto. 

59 Esta es una invest í - 60 V i v i ó este ilustre 
gacion muy út i l , pues de Varón en los Reynados que 
ella pende la Chrono log í a de D o ñ a Berenguela la Grande 
las Obras de D . Lucas , por tuvo en el Reyno de León, 
el enlace que tiene con el el primero como muger del 
principio y fin sobre la de R e y D . Alfonso I X . y el 
los Milagros , tiempo de es- segundo como madre de su 
cr ibir contra los hereges, y hijo S. Fernando. A s i la ma-
precedencia á los libros de dre , como el hijo fueron de 
la H i s to r i a , de que vamos á aquellos Monarcas que no 
hablar : porque esta acaba c iñen su a tención á esta, ó 
en el año de 36. : y la pre- aquella esfera , sino á quan-
senté corresponde al 34. y to" puede engrandecer el ho-
35. por quanto enfervoriza- ñor de su Reyno. Velaban 
do el Diácono contra los he- sobre todo : animaban al Sol-1 
reges, y viendo el contagio dado para usar de las lan-
que ocasionaban sus erroresj zas contra los enemigos de 
no podia su zelo permitir la fe , y a l dodo para mo-
inficionasen mas , sino apli- ver la pluma en recomen-
carse como buen medico á dación de los sucesos, pro-
sanar y precaver. Por esto prios , y de sus ascendien-
suspendió concluir la obra tes. A este fin nombraron 
de los Milagros , como ex- historia-dores que perpetua-
presa en el l ibro contra los sen las proezas de ios Re-
hereges : Seponens ad tempus yes de España : S. Fernando 
proseguí ea qua de miraculis por Castil la , al Arzobispo 

de 

I 
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de Toledo D . Rodrigo : y jur ídica por confesión de l a 
la madre por León , al C a 
nónigo D . Lucas , a quien 
conocia no solo por la fa
m a , sino por el trato , co
mo promete la frequencia de Isidoro , S. Ju l ián , Sebastian 
los Reyes en $. Isidro de Obispo de Salamanca, Sam-

parte. 
62 O b e d e c i ó D . Lucas en 

escribir su historia, recogien
do las compuestas por S. 

León (junto al qual fabri
có la misma Reyna su pa
lacio , como refiere D . L u 
cas ) y según la devota co
municación que tenian los 
Reyes con las principales per
sonas Religiosas. 

61 Aque l l a gran Señora, 
sabiendo que S. Isidoro y 
otros escribieron Chronicas 
de E s p a ñ a , que andaban se
paradas , y no estaban cum
plidas hasta sus dias > man
dó al D iácono y Canónigo 
D . Lucas , que de todos la 
formase una Historia. A s i lo 
expresa el mismo en los P r ó 
logos : pues en el primero 
dice : Astriflis (acaso astric-
tus) prac-eptis gloriosissima 
ac prudentissima Regina 
Berengaria..., banc pramisi 
prafationem. Y en el segun
do : Ipsa enim...* mibi LUdyE 
indigno Diácono , ut hoc per-
ficertm imperavit, A vista de 
lo qual no deb ió decir San-
doval , dicen que fue D . L u 
cas Coronista de la pruden
tísima D . Berenguela. D e b i ó 
afirmarlo : pues hay -prueba 

piro de As to rga , Pclayo de 
Oviedo , y la a largó hasta 
su tiempo , esto es , hasta e l 
a ñ o 1236. en que acaba, 
refiriendo la conquista de 
C ó r d o b a , efeduada por S. 
Fernando en aquel año , y 
siete antes de concluir su 
obra el Arzobispo de T o l e 
do D . Rodr igo : por lo que 
sí quando convienen en la 
frase , pretende alguno que 
el uno tuviese a l otro por 
delante > no debe afirmar es
to de D . Lucas , sino del A r 
zobispo , que acabando su 
obra siete años d e s p u é s , ad
mite la sospecha de que e l 
R e y le encargase escribir 
después que l a Reyna Madre 
encomendó al Canón igo la 
suya. 

63 Verdad es que el A r 
zobispo tenia menos lugar, 
por andar a l lado de la C o r 
te con frequencia : pero tam
bién D . Lucas o c u p ó mucha 
tiempo en escribir las otras, 
obras referidas , y en cami
nar por el Oriente y O c c i 
dente. D i g o esto, por pare

cer 
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ser verosímil • que la R ^ n a Lucas man ifiesta en sus Obras 
no le mandó escribir des- y defiende en el libro 2. 
pues del año 1235. en que contra los hereges cap. n . 
ponemos la impugnación de no permite imaginar tal in_ 
los hereges ( ó á lo menos, juria. Y o lo deñe ro á un 
decimos no fue antes) por- afedo de sencillez , en que 
que en menos de un a ñ o no prevenido al principio el fin 
hay lugar para escribir y de componer una historia 
formalizar una obra tan lar- donde estuviesen recogidos 
ga y de tales circunstancias: los demás Escritores , se con-
pues aunque hallaba com- t en tó con aquella prevención, 
puestas las Chronicas de los y los puso y glosó como le 
Escritores referidos , no se parec ió que estarían mejor, 
con ten tó con exibirlas como 65 Las individualidades 
sus Autores las h ic i e ron , s i - coníirmatorias de lo dicho 
no que las i n t e r p o l ó , ponien- son muchas, y mas proprias 
dolas á su modo , y aña - de quien tome por asunto 
diendo lo que le pa rec ió . hacer nueva edic ión , que de 

64 Esto en el Chronicon las noticias presentes de su 
de S. Isidoro ha causado vida. A q u i hablamos del 
mucho perjuicio : pues los escrito como obra y efedo 
que no tienen por delante lo de sus tareas, y por el or-
del Santo , como está en sus . den de sucesos , que según 
Obras 5 creen de S. Isidoro lo dicho , es posterior á la 
lo puesto allí, bajo su nom- impugnación de los hereges: 
bre. A este modo mezcló como también para mostrat 
lo ageno en lo proprio , y que la R e y na le mandó es
cosas que no eran suyas lo críbir antes de pasar al Orien-
parecen , por no citar A u - te : pues desde su regreso en 
tores : de suerte que no co- e l 1233. y con el tiempo 
nocecás al A u t o r original de que gastó gloriosamente con
cada cosa, mientras no estés tra los enemigos de la Igle-
instmido en lo escrito sobre sia , no parece hay lugar 
el punto por los antiguos, para que en el a ñ o de 36. 
Nada de esto es creíble fue- acabase la obra , como ella 
se hecho con siniestra inten- promete en su final, sin rc-
c i o n , porque el candor y ferir el casamiento del Rey 
amor de la verdad que D . efeduado en el 37. y otros 

he-
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hechos que no pudiera omi- después de ser O b i s p o , co -
tir si estuviera escribiendo mo no tó bien D . Nico lás A n -
despues del 36. Parece pues tonio. Las otras obras que 
que en el 36. la presentó á los citados añaden demás del 
la R e y n a , y se fue publ i - Chronicon (Chronicon vero 
cando por medio de varias mundi a ü a q u e epmposita esse 
copias , sin que el Au to r ab eodem jam seniore & Epis-
cuidase de añadi r la , por es- copo Tudensi , &c.) estas no 
tar ya publicada , y acaso sabemos quales son : pues 
por dedicarse á concluir los no Constan mas que las re-
Milagros de S. Isidoro , que feridas, y todas son anterio-
segun lo prevenido en el res á la M i t r a , 
num. 30. y 32. no tenia acá- 67 Después de publicar 
hados. Poco después empe- el Chronicon , se ded icó á 
zó á ser Obispo , y el cui- concluir la Obra de los M i -
dado de los negocios pro- lagros: pues y a vimos en e l 
prios le hizo no cuidar de num, 30. que al tiempo de 
los ágenos. escribir el Chronicon ? no la 

66 Nada de esto tuvie- tenia efeduada. Por esto de-
ron presente Hensquenio y cimos que habiendo sido la 
Papebroquio, quando en la primera que emprend ió , se 
vida de S. Isidoro num. 3. conc luyó la ult ima. Esto de 
admitieron que el Chronicon los , milagros se entiende de 
y otras cosas fuesen escritas uña obra escrita determina-
por D . Lucas y a Obispo , y damente con este asunto, 
mas metido en edad que Otra hay de V i d a y Tras la-
quando compuso la V i d a y cion de S. I s idoro , que aca-
Traslacion de S. Isidoro (de ba con algunos milagros: pe-
cuyo Auto r tratan en aquel ro esta no la citamos con 
numero ) Esto no puede ad- nombre de M i l a g r o s , sino de 
mi t i r se , no solo porque el Traslación. D e ella hablare-
Chronicon acaba tres años mos después entre las edi* 
antes de ser Obispo D . L u - dones del Tudense: por quan-
cas, sino por decir el mismo to no ofrece principio cier-
en el principio, que era Dia- to sobre e l tiempo. 
cono y como vimos en el num. 
61. y asi no debe ser oido 
quien le defiera esta Obra 
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Elección de D o n Lucas 
en Obispo de T u y . 

Desde el 1239. hasta, el 1249. 
al fin. 

68 Las Obras y Escritos 
referidos hicieron á D . L u 
cas uno de los Varones mas 
visibles de España : por lo 
que vacando la Santa iglesia 
de T u y , pusieron todos los 
ojos en su persona, y le eli
gieron para la Dignidad Epis
copal. Era y a R e y de L e ó n 
e l Santo D . Fernando j des
de ocho años antes : vivía y 
era como alma del Reyno la 
Madre del R e y Santo, que 
m a n d ó escribir á D . Lucas la 
historia que la presen tó tres 
años antes. C o n esto debemos 
suponerla complacida de la 
elección para la M i t r a . 

69 Hal lábase D . Lucas 
en la dignidad de Maestrees
cuela de esta S. Iglesia, quan-
do le eligieron para ocupar 
l a Sede , según consta por 
Escritura en que Pedro Pe
la ez con su muger Ozenda, 
y la hija E lv i r a , vend ió á 
D . Mar t in , A b a d del M o 
nasterio de Santa M a r i a de 
O y a , toda la hacienda que 
tenia en la V i l l a de Bur~ 
queyra por precio de docien-
tos y ochenta sueldos de M o -

á t , 6 1 . Cap, 7, 
neda de L e ó n , por Diciem, 
hre de la Era 1277. que fu¿ 
el ano de 1239. y se auto
r iza la data con la expresión 
siguiente : Kege nostro Fer
nando in Castella & in Legh. 
ne regnante. EleSio Tudemi L. 
Magistro Scbolarum , donde 
vemos la dignidad de Maes
tre escuela en el Obispo elec
to D . L u c a s , cuyo nombre 
denotan por l a primera le
tra , según era común en 
aquel tiempo. E n el mismo 
a ñ o , por Mayo , vivía el an
tecesor : pero en Dkiemhrt 
estaba eleBo D . Lucas , cu
yos notorios mér i tos , y ser
vicios á la Iglesia, no per
mit i r ían di lación en elegir 
persona que ocupase la Se
de. Esta es la primera men
c ión en quanto Obispo : des
pués ocurren muchas. 

70 L a Escritura 51. del 
Tumbo de esta S. Iglesia, 
que es del año 1241. á 6. 
de los Idus de M a y o , refie
re su memoria por medio de 
una confirmación en que 
M a r t i n Arias ap robó á fa
vor del Obispo D . Lucas f 
de su Iglesia , la donación 
que h izo al antecesor 
Suero , la Condesa Dona 
M a r i a Fernandez , con otra 
D . Urraca , dando la mitad 
de la Iglesia de Setados. 
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tft E n el ano siguiente, en el Tumbo fol. 63. 

1242. hizo una concordia D . 73 Sandoval en la V i d a 
Lucas con la Iglesia de S. del sucesor menciona otra 
Bata de Gondariz , acerca de composición entre el Obispo 

D . Lucas y el Monasterio 
de S . Juan Longovares , 4. 
N o n . Jun. Era 1281. (que es 
a ñ o de 43 . ) Firman demás 

la Procuración por razón de 
la Visi ta , como persevera 
en el Tumbo fol . 252. Escr i 
tura 144. Y en el mismo año 
agregó al Cabi ldo y D i g n i - del Obispo tres Arcedianos, 
dad de Labfugia el Monas- y uno fue Egidius Petri Ar-

chidiaconus Tudensis, á quien 
luego veremos Obispo. 

74 L a Condesa D . M a r i a 
Fernandez habia dado al 

terio de S. Chris toval de L a -
brugia : aunque hoy ( dice 
el Sr. Sandoval) carece de 
esta renta, por estar en tierra 
de Por tugal , comarca de V a - Obispo D . Esteban de buena 
lencia. 

Entonces conced ió D . 
Lucas á D . Juan Suarez por 
el tiempo de su vida los C a 
sales de Palacio en Setados, 
y debajo de la Carreira , con 
la condición de que después 
de sus dias vuelvan á la Igle
sia de T u y , á la qual cedió 
D . Juan el Patronato que te
nia en la Iglesia de Valeije, 
y el que tuviere en la de 
Serados. Fecha en la Era 
1280. á 8. de las K a l . de 
A b r i l . Tumbo fol. 59. b. 

72 Habia disensión sobre 

memoria el Co to de Ni gran 
con otros bienes , que para
ron en su hijo D . Ñ u ñ o P e -
laez , Canón igo de T u y : y 
este volv ió á reconocer aque
l la donación presidiendo D . 
Lucas , en la Era 1281. ( año 
de 124.3. ) á 8. de las K a l . de 
Setiembre. Sandoval pone Ja 
Era 82. E l Tumbo , fol. 197. 
la 81. 

75 Era D . L u c a s amante 
de la concord ia , por lo que 
demás de las referidas , h i zo 
otra en el 1244. con el Prela
do de la Ramallosa sobre de

derechos de la Iglesia de Rum- rechos de aquella Iglesia : pa-
pecilla entre el A b a d de Teans ra cuya mayor firmeza sacó 
y la Santa Iglesia de T u y : 
pero D . Lucas con el C a b i l 
do hizo Escritura de conve
nio entre las partes á 7. de 
Junio del 1243. Y persevera 

consentimiento del R e y S. 
Fernando , y de su muger 
segunda la Reyna D . Juana, 
como refiere el Tumbo fol. 64. 

76 A u m e n t ó luego D . 
& L u -
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Lucas tos bienes de la D i g 
nidad por compra , y por ce
sión : pues un Pergamino de 
los sueltos , num.38. incluye 
venta del Casal de las Lageas 
en el Va l l e de M i ñ o r á fa
vor de D . L u c a s , Obispo de 
T u y , en 15. de l a s K a l . de 
Setiembre del a ñ o 1244. rey-
nando ( dice ) en España I X 
Fernando con su Madre D , 
Berenguela , y su muger D . 
Juana , y teniendo á T o r o ñ o 
por parte del R e y , D . Fer
nando Joanes. 

77 E n A b r i l del año 
1245. c o m p r ó a D o ñ a D o 
minga el Casal de Outdro en 
tierra de Nigran : y dentro 
del mismo mes y a ñ o le 
h i zo donac ión Menendo N u -
ñ e z de la mitad de la Igle
sia de S. Salvador de Tets , có
mo consta por Escrituras del 
T u m b o , fol. 203. y 208. E n 
este a ñ o confirmó nuestro 
Obispo un Pr iv i legio dado 
por S. Fernando al Orden de 
Alcán ta ra , y otro d e C a l a -
trava. 

78 Ot ra concordia hizo 
D . L u c a s en el año de 1248. 
con el A b a d del Monasterio 
de S. Lorenzo de Carboeiro 
sobre derechos de S. Pedro 
de Beiro ( que hoy pertenece 
á S. Mar t in de Santiago ) y 
se o t o r g ó en T u y por A b r i l 

Trat. 61. Cap. 7. 
de la Era 1286. ( que fué c| 
año 1248. ) firmando el Qbtfe. 
po D . Lucas , y otros. Por 
Enero del mismo año nos 
propone el Bularlo de Alcán
tara á D . Lucas confirmando 
un Privi legio que el Santo 
R e y D . Fernando otorgó al 
dicho Orden M i l i t a r día 5. 
estando en el Egercito junto 
d Sevilla : y en el mismo año 
tuvieron todos el gozo de 
conquistar la Ciudad. 

8p L a Justicia y Regi
miento de T u y empezaron á 
moverse contra el Prelado y 
Cabi ldo sobre el Señorío de 
la Ciudad. E l modo fue muy 
indecente, usando de malas 
palabras contra ellos , y de 
peores obras : pues entraron 
con armas en la Iglesia , ver
tieron las lamparas, y come
tieron muchos desacatos con
tra lo sagrado y polí t ico. El 
Obispo D . Lucas puso la de
manda ante el R e y : pero no 
a lcanzó la sentencia , previ
niéndole la muerte. 

80 Sandoval menciona 
una Carta de foro , que D. 
Lucas hizo á favor de D . 
Juan Xuarez en 1. de Abr i l 
del año 1250. y en esta su
posición era preciso decir, 
que sobrevivió pocos dias: 
pues como veremos en el su
cesor ( donde pertenece tra

tan 
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tar del mencionado pleyto 
del Obispo contra la C i u 
dad) había y a Prelado en 
i ^ . de M a y o del año 1250. 
E l espacio es tan estrecho, 
que empecé á dudar viviese 
D . Lucas á 1. de A b r i l del 
1250. y en efedo consulta
da la duda , y descubierta 
la Escritura Or ig ina l , hal la
mos que se equivocó Sando-
val , aplicando á la Era de 
80. el 8. de las Calendas. 
Pero el original separa bien 
lo uno de lo otro , no solo 
por el punto y distancia en
tre el M C C L X X X . y el V I I I . 
Kls . sino porque sobre el 
VIII . añade una O que es 
decir oSiavo Kalendas , y esto 
no permite que el VI I I . se 
aplique á la Era , pues en
tonces debia acabar en a 
( oBogesima oSiava ) Por esto 
aplicamos la memoria al año 
1242. Era 1280. oBavo Ka
lendas Aprilis : (25 . de M a r 
zo) y no á la Era 1288. 
( a ñ o 1250.) en 1. de A b r i l : 
y asi es preciso reconocer
le y a difunto en A b r i l del 
1250. porque hallamos con
sagrado sucesor , y en paci
fica poses ión , por aquel tiem
po. E l pleito mencionado, 
la pesquisa hecha por S. Fer
nando para la sentencia , y 
las diligencias que precedie-

Tom. XXII. 

Tny, Lucas. i 
ron a la tal pesquisa , antes 
del 15. de M a y o del 1250.: 
precisan á reconocer la muer
te del Obispo D . Lucas k 
fin del 1249. 

81 L o cierto es que D . 
Lucas a lcanzó un tiempo 
feliz , por las gloriosas con
quistas con que el R e y S. Fer
nando a u m e n t ó los bienes de 
la Iglesia , y haber tratad© 
con el Santo, no solo quan-
do R e y , sino mientras era 
Infante de L e ó n , en cuya 
Capital vivieron ambos. 

82 L o g r ó t ambién comu
nicación con otro Santo de 
sus dias , F r . Pedro Gonzá lez , 
del Orden de Predicadores, 
á quien fue muy devoto por 
su predicación y maravillas 
que obraba Dios en el. Pudo 
el Obispo mostrar su devo
ción , por el favor con que 
el C ie lo dispuso que la C i u 
dad de T u y fuese ennoble
cida con el cuerpo de este 
glorioso Padre en tiempo de 
D . Lucas , pues m u r i ó el San
to en T u y en el a ñ o de 1245. 
E l Prelado se esmeró en asis
tir á su Entierro .: y m a n d ó 
que le enterrasen á el en la 
sepultura inmediata á la del 
Santo , deseando conseguir 
su patrocinio por aquella i n 
mediac ión al santo cuerpo: 
y asi lo cumplieron sus Tes-

I ta-
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fue tamcntarios. Esto tue oca

sión para un nuevo milagro 
con que el C i e lo quiso hon
rar al Santo Fr . Pedro : pues 
sin industria humana se vió 
luego apartada de la sepul
tura del Santo la de D . L u 
cas •: dando á entender el 
C i e l o que los Justos son co
mo las Estrellas, muy diver
sas en la claridad ; y dife
rentes méri tos piden mansión 
diversa. 

83 D e l Santo trataremos 
después : ahora cerraremos 
.el asunto , hablando de las 
ediciones que han tenido las 
obras de D . Lucas , pues son 
posteriores á la Dign idad de 
Obispo : y esto ha dado oca
sión á que algunos expresen 
la Dignidad en obras escri
tas quando no la tenia , y 
por ver en el titulo de la 
obra el de Obispo , puede al
guno imaginar que la escri
b ió después de consagrado. 
Pero todas las que conoce
mos fueron anteriores : y 
por tanto no es proprio el t i 
tulo de la Biblioteca Patrum, 
que en la obra contra ios 
Albigenses dice , Luca Tu~ 
densis Episcopi : y menos el 
de la España ilustrada en el 
Catalogo del T o m o 4. Luc¿e 
Diaconi Tudensis: donde cre
erá alguno haber escrito 

aquella obra del Chronlcon 
siendo Diácono de Tuy ; y e| 
titulo de D i á c o n o solo nos 
consta en León , en T u y t\ 
de Obispo , pero después de 
los Escritos : y asi lo mas 
proprio es decir : Luca Di a. 
coni Legionensis , postea, Tu
densis Episcopi. 

Ediciones de las obras del 
Tudense , y si es suya 

la Vida y Traslación de 
S. Isidoro, 

84 L a primera obra lati
na de D . Lucas , que se dió 
á luz , fue el Chronicon , ó 
la Historia de España , eu 
Francfort año de 1608. en el 
T o m o 4. de la España ilus
trada : y esta es la única 
edición que tenemos : por 
lo que fuera muy úti l hacer 
otra , separando al Autor , de 
aquella Colecc ión , y cote
jando algunos manuscritos 
para mayor exactitud de 
números y clausulas : pero 
cuidando- principalmente de 
hacer anatomía de la Obra, 
y previniendo lo que perte
nece á cada A u t o r ^pues 
( como ya digimos) no puede 
el que no está versado en 
los antiguos , discernir 0̂ 
que toca á cada uno , M 
saber si D . L u c a s habla por 

sí, 
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ó con otro , aun quando que de ningún modo me per

suado á que esto lo hiciese trata de materia ya histo
riada. 

85 T a m b i é n se pone allí 
lo no escrito por otro , co
mo si lo huviera escrito, 
v. g. quando refiere en nom
bre de S. Ildefonso la cont i 
nuación á S. Isidoro, que no 
se puede admitir bajo tal 
nombre , como notamos en 
él Tomo 5. hablando de los 
Escritos de S. Ildefonso. L u e 
go ingiere lo que el Obispo 
de Oviedo D . Pelayo escri
bió sobre la par t ic ión de 
Obispados que a t r i b u y ó a l 
R e y Bamba , sin declarar 
cuyo es lo referido a l i i des
de que dice acaba S. Ilde
fonso , hasta introducir lo 
escrito por S. Jul ián , que 
acaba en el mismo Bamba. 

86 Desde aqui , dice e l 
C l . D . Nicolás Antonio , Lú
ea omnia sunt: pero no juz
gues por esto , que y a va 
solo D . Lucas ( como prome
te el decir que todo es suyo) 
Por mas de trecientos años 
hay Autores á quienes siguió 
D . Lucas , aunque interpo
lándolos y poniéndolos en su 
estilo , como hizo en lo 
precedente , quando le pare
c ió conveniente , y solo en 
este sentido puede decirse 
todo suyo. Vuelvo á decir 

con siniestra in tención , sino 
por juzgarlo mejor , sin m i 
rar escrupulosamente las ma
terias. 

87 Muchas cosas de las 
que tiene proprias no se pue
den hoy adoptar , por la d i 
ferencia de los tiempos : pues 
hoy se miran las cosas con 
mas luz . Entonces se creía 
mas , y se probaba menos. 
Adoptaban lo que andaba re
cibido , y no buscaban quan
do , ü de quien se or ig inó la 
especie. Por esto no les cu l 
pamos aun donde es preciso 
rebatirlos , en cosas aparta
das de su tiempo : pero ea 
las coetáneas , ó cercanas, 
tienen aquel gran peso de 
autoridad correspondiente á 
un hombre todo de bien : y 
en las antiguas gozan la re
comendación de no encon
trarse en ellos las ficciones 
que después del Siglo X V . 
nos quisieron vender como 
verdades , y fuera de ellas 
se verifica lo que de este, y 
de los Rodrigos de Toledo y 
Palencia , escr ib ió el insigne 
Matamoros , Quam a deliciis 
longe , tam ab ineptiis procul. 

88 Esta obra del C h r o -
nicon anda también tradu
cida en lengua vulgar , pero 

12 ma-
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manuscrita , no impresa , en 
mi noticia. D . Nico lás A n 
tonio no asiente á que la 
t raducción fuese del mismo 
D . L u c a s , por quanto llega 
hasta el principio de reynar 
D . Alfonso X . Entonces no 
solo Había muerto la R e y na 
D . Berenguela ( que h izo es
cribir la His to r ia ) sino el 
mismo D . Lucas que falleció 
antes de S. Fernando : y no 
teniendo la obra advertencia 
desde la conquista de C ó r 
doba ( en que acabó el A u 
tor de la latina ) parece que 
todo fue de otro. Y o cuido 
poco de traducciones : por
que el Au to r debe citarse 
en el idioma proprio en 
que escribió : y la versión 
es para el ignorante de la 
lengua original , que quan-
do no es formada por el 
mismo Escritor (como hizo 
Mar iana) solo sirve para dar 
laoticia de que otro la juzgó 
digna de t raducción. 

89 L a otra obra impresa 
d c D . Lucas es la ya referi
da contra los errores de los 
Albigenses , intitulada De al
tera vita , fídeíque controver-
siis , repartida en tres l i 
bros , y capí tulos , por M a r i a 
na , á quien debemos la pu
blicación , por medio del P. 
Andrés Scoto , que desde 

1 Trat. 6 1 . Cdp, y . 
Antuerpia d i r ig ió la obra 
al P . Jacobo Gretsero en i . 
de Marzo del año 1609. D . 
Nicolás Antonio cita dos 
ediciones en quarto , hechas 
en M u n i c h , y en Ingólstad, 
a ñ o de 1612. L a Bibliothe-
ca de los Padres impresa en 
Colonia año de 1618. la re
produjo en su T o m o 13. pag. 
228. y después la reimprimió 
la de Anison. 

90 T a m b i é n anda publi
cada en latin otra pequeña 
obra de la Vida y Traslación 
de S. Isidoro , remitida por 
D . Nicolás Antonio á los Pa
dres Hensquenio y Papebro-
quio , copiada de un Ms . de 
Toledo , y dada á luz por 
dichos Padres sobre el día 
4. de A b r i l en la V ida de 
5. Isidoro , con notas pro-
prias y del mismo D . N i 
colás. Este se incl inó á que 
no era obra de D . Lucas: 
porque su estilo es diverso 
del Chronicon , y hay di
versidad en los dictámenes. 
A q u i deriva el nombre de 
Hispariia ab Hispali : á la 
madre deS. Isidoro la llama 
Turtura: del R e y Leovigi l-
do habla mas duramente que 
el ChroniCon , donde dis
curre de todo lo expresado 
a q u i , con mucha diferencia: 
pues la voz Hispania la de-

da-
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dace de is , (que dice es 
uno) pan ( t o d o ) y h ( E s 
trella ) quast sola tota Stella. 
L a madre de S. Isidoro es 
T'beodora : y asi de otras d i 
versidades ( dice D . N i c o l á s ) 
que . fácilmente ocurr i rán al 
que lea estas obras. Y aun
que en ambas se hallan igual
mente algunas cosas, pudie
ron ser tomadas por el se
gundo Autor del que escri
bió primero. 

p i N o adoptaron los P a 
dres Antuerpienses el d i d a -
men que D . Nicolás les de
claró en su Carta : y dicen 
que si alguno atribuye á D . 
Lucas esta obra quando mo
zo en el Convento de S. Isi
dro , y el Chronicon al tiem
po en que era Obispo , y 
ya en edad mas madura ; no 
disentirán de esta congetu-
ra. Pero hoy deben disen
tir : constando que el C h r o 
nicon no le hizo quando 
Obispo , como arriba d i g i -
mos. Y aunque D . Nico lás 
cedió en la Bibliotheca , a l 
hablar de D . Lucas , l ib . 8. 
c. 3. num. 69, exceptuó este 
recurso , de que no se diga 
el Chronicon escrito quando 
Obispo. Según esto la V i d a 
y T ras l ac ión , de que habla
mos , se escribieron en d i 
versa edad ( á cuya diferen-

Tom. XXII. 
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cia queda reducida la solu
ción de los argumentos pro
puestos , sobre que el A u 
tor de la V i d a y Chronicon 
son diversos ) 

92 Pero yo no veo prue
bas de que la V i d a de S. 
Isidoro se escribiese en edad 
notablemete diversa de la 
que tenia quando escr ibió 
el Chronicon. Porque una y 
otra deben ponerse antes de 
ser Obispo : el Chronicon; 
porque le escribió , quando 
D i á c o n o , en el 1236. como 
arriba digimos : la V i d a ; 
porque ésta es la que se le 
aplica , quando mozo : y 
esto es lo que pide pruebas, 
que no dan , y y o quisiera 
acrisolar la materia : para lo 
qual debo advertir , que en 
el año de 12 3 5. no habia con
cluido D . Lucas la obra que 
tenia empezada sobre los 
Milagros de S. Isidoro , como 
vimos desde el num.. 29. en 
adelante. D e esto podrá al
guno inferir que no habia 
escrito D . Lucas quando mo
zo , la V i d a de S. Isidoro de 
que hablamos : pues esta 
V i d a es del mismo A u t o r 
que escribió la Traslación del 
cuerpo del Santo , ( al l i adjun
ta) como reconoce D . N i 
colás , diciendo , que am
bas , ó ninguna se le deben 

I 3 atr i-
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atribuir : y en ellas vemos 
copiadas unas mismas clau
sulas , como convence el nu
mero 32. de la V i d a , y el 
num. 2. de la Tras lac ión ( en 
Hensquenio) L a Tras lac ión 
acaba refiriendo algunos M i 
lagros , incluidos en la de 
este asunto: y si los M i l a 
gros no estaban escritos 
quando el Chronicon 5 tam
poco la V i d a y Tras lación. 
N o pueden pues atr ibuírsele 
quando mozo. 

93 Adviér tase también 
que en el T o m o I £ . pusimos 
una Traslación del cuerpo del 
Santo desde Sevilla á León , 
muy diversa de la estampa
da por Hensquenio , y que 
de ningún modo puede atri
buirse á D . Lucas : porque 
el Au to r de aquella dice en 
el num. 5. haber oido lo al l i 
expresado de los mismos que 
kicieron la Traslación ( a ñ o 
de 1063 ) -Mira loquar : ab 
his tamen qui interfuere , me 
reminiscor audisse : y esto no 
pudo convenir á D . Lucas, 
por haber distado cosa de 
Siglo y medio. Son pues d i 
versos Autores los d é l a Tras
lación de mi T o m o 9. y de 
la impresa por Hensquenio: 
pero el de esta tuvo presen
te al primero ( que es el mas 
antiguo) pues copió las pa -̂

Trat. 61. Cap, 7. 
labras que aquel puso 
el num. 8. hablando de los 
milagros del Safito : Ut si 
aliquis peritas litteris ea tra~ 
deret , non mínima lihrorum 
volumina confieeret: sed par-
tim imperitia , partim negli~ 
gentia , silentio sunt ohtetta. 
Estas ultimas palabras están 
copiadas á la letra en la edi
c ión de Hensquenio cap. 4. 
al fin del num. 19. las pri
meras en el Chronicon de 
D . Lucas , como verás en las 
palabras dadas aqui num. 30. 
y asi consta que D .Lucas y 
el Autor de la Traslación im
presa por Hensquenio , tu
vieron por delante las A c 
tas de la Tras lac ión de S. 
Isidoro, que dejamos publi
cadas en el Tomo I X . pero 
el de Hensquenio, aunque se 
quejó (como el mas anti
guo ) de la impericia y ne
gligencia con que estaban 
por escribir los Milagros de 
el Santo 5 añad ió como mas 
moderno , que queria refe
r i r algunos : Partim imperi
tia , partim negligentia , si
lentio sunt obte¿Ía. Pauca ta
men de multis stylo fideli tra-
dere duximus esse dignum : y 
con esto empieza á referir 
algunos milagros , quantos 
le parecieron suficientes por 
entonces : pero en el libro 

que 
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que tenemos separado de M i 
lagros, hay muchos mas, por
que este era lugar proprio 
para explayarse en ellos. 

P4 L o principal es, que 
el Autor de esta Traslación 
estampada en Hensquenio, 
donde refiere algunos mi la 
gros , es el mismo D . L u 
cas , como convence el co
tejo de estos con los impre
sos en * el l ibro de los M i 
lagros 5 donde , aunque t ie
nen diferente orden, constan 
ser unos mismos en lo his
toriado , con unas mismas 
palabras en la substancia : y 
si tuviéramos el l ibro de los 
Milagros conforme le escri
b ió D . Lucas en latin , se 
vieran unas mismas voces l i 
teralmente a l l i , y en los m i 
lagros insertos al fin de 
la Traslación estampada en 
Hensquenio. Y o he procu
rado ver la obra manuscrita 
de los Milagros en la t in : y 
todas las diligencias han s i 
do en vano , por que no se 
descubre : pero sin esto he 
cotejado algunos de los m i 
lagros impresos por Hensque
nio con los impresos en ro
mance en la Obra de aquel 
asunto ( de que hablaremos 
ahora ) y veo que el Castella
no del libro de los Milagros, 
es traslación á la letra del 
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latin de la Tras lac ión. Por 
eso digo que si tuviéramos 
el l ibro de los Milagros en 
latin , viéramos ser l i teral
mente los mismos de la Tras
lación , con unas mismas vo
ces : pues el que desee po
ner estos en Castel lano, lo 
hal lará y a hecho en el l i 
bro de los Milagros tradu
cidos en vulgar en el l ibro 
impreso sobre e l asunto. 

5? 5 Esto convence que 
D . Lucas es Au to r de la 
Tras lación impresa en Hens
quenio : porque lo es del 
l ibro de los Milagros : y 
un mismo A u t o r escr ibió 
este l i b r o , y los milagros de 
la Tras lac ión : porque los 
pensamientos , las clausulas, 
y las voces materiales son 
unas mismas , con un mismo 
orden en el principio , con
t inuación , y fin de los pe
riodos : sin otra diferencia 
que ser menos los puestos 
al fin de l a T r a s l a c i ó n , que 
los referidos en e l l ibro que 
solo t o m ó por asunto los M i 
lagros. 

96 A ñ a d o , que D . L u 
cas tiene en el Chronicon 
las mismas sentencias raras, 
que en la V i d a y traslación 
de Hensquenio : v. g. en 
ambos verás que D . Alfonso 
el Casto por acuerdo de C a r -

I4 los 
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los Magno hizo Met ropol i 
tana la Iglesia de Santiago 
con aprobación del Papa. 
A s i el Chronicon pag. 75. 
A s i la Tras lación Cap. 1. 
mira. 3. que igualmente aña
den haberse dispuesto en
tonces guardar en Santiago, 
y en todas las Iglesias de 
España , la Regla de S. Isi
doro : Uí hoc esset Hispmia 
sublevatio, cujus negleBio ex-
titerat ú causa, dejeóHoms: pa
labras que ut jacent > se ha
llan en ambos escritos , y 
prueban que el autor es uno 
mismo. 

97 A p o y a este recurso 
( de ser todo de D . Lucas ) 
el que obras de V i d a , Tras
lación , y Milagros de S. Isi
doro , deben atribuirse á Es
critor del Convento de S. Isi
doro de L e ó n (donde e l 
cuerpo fue trasladado , y ha
ce Dios, los Milagros ) mien
tras no haya prueba para 
otro fuera de aquel Conven
to. A q u i solo consta D . L u -
.cas ; y este no podia igno
rar si otro de la misma Real 
Casa mas antiguo escribió 
del asunto 5 ni otro diverso 
de e l , y posterior, ignoraría 
a D . Lucas. Tampoco si dos 
escribiesen á un tiempo : y 
asi no podemos reconocer 
.en L e ó n otro mas antiguo, 

Trat. 61. Cap-, 7, 
coetáneo , ó posterior , qUé 
escribiese los Milagros ; y 
sabiendo que D . Lucas lo 
h izo 5 á este se debe atri
buir lo que hay en el asun
to. 

98 E l de los Milagros en 
que acaba la T ras l ac ión , es 
taji uno con la Vida, que no 
parece probable el recono
cer en ella diverso Autor : y 
aunque algunos modernos 
los distingan , es necesario 
que lo prueben : lo que no 
hacen : porque si hay cosas 
que disgusten en la Vida, 
también las hay en la Tras
lación , y lo mas es que los 
fundamentos porque Mora
les lib. 12. c. n . f o l . 128.se 
movió á negar fuese de D. 
Lucas la Vida ( admitiendo 
la Traslación y Milagros ) esos 
mismos le debieran mover 
para negarle los Milagros, 
y el Chronicon ( l o que no 
hizo , n i es negable) pues 
aquellos mismos fundamen
tos se hallan en el Chroni
con : el 1. sobre que S. Isi
doro fue Autor de los l i 
bros de Avicena , y que al 
Santo sucedió Theodisclo es
ta en el Chronicon pag. 53. 
el 2. del viage de S. Isidoro 
á Roma 5 la venida de M a -
homa á España 5 y su fug* 
por quererle prender S. Isí-

o-
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doro j lo pone el C h r o n i -
con pag. 54. y no menos 
que en nombre de S. Ilde
fonso : y en los Milagros 
desde el Cap. 83. L o de las 
Candelas incombustibles lo po
ne D . Lucas en la Obra de 
Jos Milagros Cap. 22. Con 
que si estos y el Chronicon 
son suyos , no se le puede 
negar aquella vida : porque 
en aquellos refiere lo mismo 
que se propone en esta : y 
creo que si Morales lo hu-
viera reflexionado y coteja
do , no excluyera la V i d a : 
porque todo lo que al l i le 
disgusta , se halla en los es
critos que admi t ió como pro-
prios de D . Lucas: y aquellas 
estrañezas , que hoy , y en 
tiempo de Morales , se re
putan desatinos , sin ninguna 
sombra de verdad 5 no alcan
zan para negar á D . Lucas 
la obra donde se hallen; 
porque solo prueban lo des
figuradas que llegaron las es
pecies á sus dias , la senci
llez con que las adoptaban, 
y el poco escrúpulo con que 
las referían : como v. g. que 
Car io M . y el Papa hicie
ron Metropolitana la Iglesia 
de Santiago : cosa que h o y 
es ciertamente falsa. 

99 Adviér tase que los 
Padres Antuerpienses no se 
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atrevieron á imprimir en la 
V i d a al fin del num. 19. lo 
que a l l i se seguía acerca de 
la venida de Mahoma á Es
paña , porque D . Nicolás 
Antonio lo reputaba falso: 
pero estaba en e l , M s . Y o 
no alcanzo el motivo de su
p r imi r lo , en obra que reco
nocen de D . Lucas , viendo 
que este a d o p t ó aquello mis-
rao en el Chronicon ( como 
lo vieron ) pues si consta en 
obra p ropr ia , ¿ que motivo 
hay para excluirlo de otra 
del A u t o r ? S i en una parte 
se reputa falso ; no es ver
dad en la otra. S i aqui se 
admite 5 ¿ porque se excluye 
a l l i ? N o es agena de la men
te del Auto r , la especie que 
sabemos haber escrito e l mis
mo. 

100 D e todo esto resul
ta que van lejos de la vero
simili tud y de verdad los 
que distinguen A u t o r en es
tas obras : pues no tienen 
fundamento para excluir una, 
sin excluirlas todas : y los 
alegatos prueban la identi
dad de la pluma , pues igual
mente se hallan en escritos 
legít imos de D . Lucas , y no 
en otros. Es pues uno mismo 
el que escr ibió V i d a de S. 
Isidoro , Tras lac ión , M i l a 
gros , y Chronicon. N i pa

re-
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rece que el que historiaba tra que una determinada-
Tras lac ión y Milagros hacia mente fue primero, 
obra perfeda sin referir la 102 L o s Milagros Escrí, 
V i d a , y decir quien fue el 
trasladado y de tan podero
sa intercesión con Dios . 

tos por empeño del Abad 
y de Fr . Suero, son la obra 
que e m p e z ó primero (corn0 

101 Y a digimos arriba arriba digimos) en compa-
que t a rdó muchos años en ración de la escrita contra 
escribir esta Obra de los M i 
lagros. A esta como funda 

los hereges , y del Chroni-
con : pero podia tener com-

mentó precedió la V i d a , ó puesta la V i d a del S. Doc-
se s iguió como complemen- tor , y hacer luego asunto 
to. Todav ía no me asegu
ro en una de las dos cosas. 
M e parece que la O b r a gran
de escrita por empeño de 
Fr . Suero y del A b a d D . 

de los Milagros i y al revés, 
podia tenerlos escritos a la 
larga; y componer luego una 
vida mas extensa que la an
tepuesta á los Milagros : y 

M a r t i n , es diversa de la V i - en esta es donde se conten-
da publicada por Hensque- t ó con referir pauca de mul-
nio : pues esta es mas dila- tis , como sucede en la de 
tada : la impresa en r o m á n - Hensquenio, mucho mas di
ce antes de los Milagros es latada que la impresa en la 
mas breve : y aunque esto Objra de los Miraglos , que 
pudiera atribuirse al T r a -
dudor ; el mayor fundamen
to para la distinción es , que 

es la publicada en Castella
no. E l que admita esto, pue
de poner primero á la exten-

la impresa por Hensquenio sa de los M i r a g l o s , y decir 
acaba con pocos milagros: que por esto no se alargó 
la otra pone muchís imos : y en ellos en la obra larga de 
esto no corresponde á una la vida , por tenerlos ya es-
misma obra , n i alcanza pa- critos. Bueno fuera que allí 
ra saber qual p reced ió , pues digese esto ( de que el mis-
donde escribió largamente mo habla escrito los M i l a -
la V i d a , pudo contentarse gros por extenso) pero no 
con algunos M i l a g r o s : y en quiso citarse , por no serle 
la que eran estos el asunto, preciso, 
pudo abreviar la V i d a : y 103 Esto va en suposí-
cada cosa de estas no mués- cion de que i a Obra pu-

n bli-
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blícada en Castellano , no 
sea abreviada por el Traduc
tor , como sospechó D . N i 
colás Anton io en la Carta 
escrita á los Padres Antuer-
pienses , Vita hac , aut illius 
compendium (de quo nil eer-
tum aut compertum habeo) 
vulgarí sermone excusum olim 
fuisse dicitur. Confiesa no v io 
esta obra , y por eso habla 
con el dicitur. Si el Traduc
tor no la abrevió (como 
promete , confesando , que ni 
quita , ni añade cosa substan
cial ) resulta ser ¡diversa de 
la publicada por Hensquenio 
en latin , por ser aquella mas 
breve , y no poder decirse 
trasladada una de otra : y 
en este presupuesto dudamos 
qual seria primero. Pero si 
el T r a d u d o r se contentó con 
tomar la substancia (como 
por otro lado promete e l 
que algunas veces cita á D . 
Lucas , y se explica dicien
do , que vuelve al. proposi
to de la vida del Santo, y 
que dice su historia} si la 
a b r e v i ó , cesa la duda : pues 
RO hay mas que una V i d a , 
y esta es la latina de Hens
quenio. 

104 Prescindiendo de la 
condicional , de si abrev ió , 
ó no , el Traduftor 5 digo, 
que como hoy existen la V i -
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da y T r a s l a c i ó n , en Hens-* 
quenio, y en el l ibro de los 
Miragios , son diversas Obras: 
una de la vida á la larga, 
con la Tras lac ión del cuerpo 
mas por extenso , pero po
cos Milagros. Ot ra en qile 
abrevió lo primero , y alar
g ó lo segundo : pues en la 
que t o m ó por asunto los 
M i l a g r o s , no podia conten
tarse con once , quando son 
de mucho mas copioso nu
mero los a l l i referidos. Esto 
me persuade á reconocer co
mo dos estos escritos. U n o , 
y el p r imero , e l de los M i 
lagros á la larga , en que 
antepuso breve noticia de l a 
V i d a y Tras lac ión : otro des
pués , escribiendo una V i d a 
mas á la larga , y apuntan
do solamente unos Milagros. 
A q u i adop tó unos didame-
nes diversos del Chronicon, 
acaso por juzgar uno y otro 
probable, ó por reputar l o 
ultimo mejor , como cosas 
escritas en diferentes t iem
pos. 

Libro de la Vida y Milagros 
de S, Isidoro impreso en 

Castellano, 
I 

105 Este es el l ibro que 
parece no v i ó D . Nicolás 
Antonio. Este es el que c i 

t ó 
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t ó Ambrosio de Morales , y „ Cuerpo de la Ciudad de 
otros postedores, Morgado, 
Padilla, G i l González & c . los 
quales no vieron el latino, 
que D . Nicolás remi t ió á 
los Padres Antuerpienses, 
por no haberse impreso en 
aquel tiempo. Este de len
gua vulgar es del que aca
bamos de hablar, reconocien
do al original latino de don
de se tradujo, por obra pro-
pria de D . Lucas , y la p r i 
mera de todas, pero diversa 
de la estampada en latin. L a 
presente solo se halla en Cas
tellano. L a edición fue en 
Salamanca , concluida en 2. 
de Enero del a ñ o 1525. co 
mo declara la ultima oja. 
L a primera tiene la estam
pa de S. Isidoro con el Ca-r 
nonigo de L e ó n S. Mar t in : 
l a 2. dice asi: 

106 Comienza la his-
, toria del muy bienaventura-
, do S. Isidro Arzobispo de 
, Sevilla , Primado & D o c -
, tor excellentisimo de nues-
, tras Españas , la qual se d i -
, vide en tres partes. E n la 
, primera se contiene su v i -
, da & origen. E n .la segun-
, da su glorioso pasamiento 
, de este siglo á la perpe-
, tua oienaventuranza. E n 
, la tercera se contiene la 
, trasladacion de su santo 

„ Sevilla á la Ciudad de 
„ L e ó n . Y después de toda 
„ la dicha historia se sigae 
„ el l ibro principal de los 
„ mlraglos del mismo Santo 
„ Isidro. -Lo qual todo fue 
„ sacado á la letra de las 
„ historias originales & mas 
„ autenticas que están escrip-
„ tas por los bicnaventura-
„ dos Sant Alifonso Arzo-
„ bispo de T o l e d o , & Sant 
, , Braulio Obispo de Zara-
, , goza , Discípulos de Sant 
„ I s idro , & por otros anti-
„ guos que escribieron , su 
„ historia , la qual fue ansi 
„ sacada & trasladada de la-

t in en romance por un Re-
„ íigioso Canón igo Reglar 

del su Monasterio de Sanc-
to Isidro de L e ó n , que 
fue el mismo que roman-
ceó el dicho l ibro princí-

„ pal de sus miraglos , sin 
„ quitar n i añadir cosa algu-
„ na substancial, como se ha-
„ liará cotejando esta vulgar 

trasladacion con los dichos 
,, originales que son escriptos 
, , en buena latinidad. 

107 Este Canónigo Re
glar , traductor de la obra en 
lengua Castellana , no pu
bl icó su nombre : pero G i l 
González , y D . Nicolás A n 
tonio le nombran Juan de 
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Robles. Hallóse presente á la „ nares. D e manera quel áU 

„ cho l ibro ha faltado del 
dicho Monasterio por mu-

„ cho tiempo. E aunque des-
pues se ha l ló en el dicho 

„ Colegio , no se pudo co-
„ brar e l dicho Or ig ina l , 
„ pero fue de a l l i fielmen-
„ te trasladado y traido al 
„ dicho Monasterio de Sant 
„ Isidro, E agora un Cano-
„ nigo de la dicha Casa q u i -

so tomar trabajo de tras-
„ ladarlo de latin en román-
„ ce & c . „ ( A q u e l traslado 
fiel es el que y o solicitaba, 
y no parece) 

108 Esta obra puede i lus
trar algo de lo que no se en
tienda bien en los milagros 
impresos en latin después de 
su vida , y Tras lac ión : por-
lo que y o tengo al margen 
de una y otra las citas res
pectivas de la Castellana á 
la latina , y al revés 1 v . g. 
en la Obra latina num. 27. 
se cita el cap. 78. de los 
Miraglos en Castellano , por 
la qual percivirds lo que allí 
se dice de Sallavia partibus, 
que en la Castellana es de 
tierra de Saldaría : y lo que 
después añade Sita dignosci-
tur incepta ( sin sentido ) aquí 
dice en tierra de Cepeda :. y, 
asi de otros nombres que no 
pudieron conocer los Padres 

A n -

Traslacion de S. Mar t in , 
Canónigo de la misma Real 
Casa, en 13. de Marzo del 
1513. como el mismo A u 
tor refiere en el Cap. j6. 
del l ibro de los Milagros 
que impr imió á los once 
años siguientes , en quarto, 
y tiene 132. ojas. E n la 
•22, refiere que la Obra 
latina fue escrita „ de letra 
„ gruesa en pergamino para 
„ el dicho Monesterio de 
„ Sant Isidro : y estando al l i 
# vino el R e y D . Juan el 
« S e g u n d o á la dicha C i u -
„ dad de L e ó n , & l levó 
„ prestado el dicho l ibro , & 
„ antes que lo hiciese vo l -
„ ver al dicho Monasterio, 
„ falleció el dicho R e y D . 
„ Juan , & hovolo el R e y 
j , D . Enrique su hijo : & 
j , después la R e y na D o ñ a 
j , Isabel de eterna memoria, 
>, su hermana , hija del d i -
3, cho R e y D . Juan: & quan-
?} do ella fa l lec ió , vino el d i -
?> cho libro á poder del A r -
5, zobispo de Toledo D . Fray 
j , Francisco Ximenez , Car -
j , denal de España que se 
3, nombraba. E l qual hizo 
3 , poner el dicho libro o r i -
J3 ginal en M L ib re r í a del 
>3 Colegio nuevo & grande 
5, que hizo en Alcalá de He-
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Antuerpienses , por no tener po , hasta el Reynado de 
presente la Obra Castellana. 

rop E n rigor no debe
mos atribuir á D . Lucas la 
escritura original de todos 

D . Alfonso I X . y de Doña 
Berenguela , juntando los del 
Canónigo de S. Is idro, l ia, 
mado D . M a r t i n , cuya Vida 

estos Mi lagros : pues el mis- ingi r ió a l l i , por motivo de 
mo dice en la Carta al R . un milagro que el Santo hi, 
P . Fr . Suero ( puesta en el zo con el. Este milagro se 
fol . X X I I I . ) que era compe- refiere en el Cap. 52. E l si-
i ido „ á escrevir, ó recopi- guíente empieza con la V i -

lar los miraglos escriptos da y milagros del Canónigo 
por nuestros antepasados &c. „ 
según lo qual y a habla es 

S. Mar t in , que ocupan has
ta el Cap. 75. que acaba: 

critos algunos: y si reparas Deo gratias y previene el 
en lo dicho num. 93. sobre Tradudor : Aqui se acaba el 
l a queja de D . Lucas , en UJbro principal de los miraglos 
que los milagros partim im~ de Sant Isidoro , que recopilo 
peritia, partim negligentia, si- el Obispo D. Lucas de Tuy. 
lentio sunt obtenía, arguyen- 110 Sigúese el Cap. 76. 
do contra esto con lo pre- en que el Tradudor puso la 
senté , de que y a estaban es- Tras lación del Canónigo S. 
critos por los antepasados 5 d i - Mar t i n , hecha en el año de 
remos , que aquello se en- 1513. y al fin de este Cap. 
tiende de algunos ; y escri- 76. añade : Siguense algunos 
tos separadamente , sin ha- Miraglos de S. Isidro, que en 
ber ninguno tomado por asun- el dicho su Monasterio se ha
to el historiarlos , ó formar Han escriptos en ciertos libros 
obra en que se juntasen : y antiguos de mucha autoridad. 
D . Lucas lo h izo por si á Estos libros (en lo que hoy, 
instancias del P . Provincial y desde lejos, podemos dis-
de S. Domingo , y de D . cur r i r ) son los dos que de-
M a r t i n , A b a d de S. Is i - jamos mencionados, de la V i -
dro de L e ó n , formando da larga de S. Is idoro, y de 
el l ibro que tenemos de la Tras lac ión : pues all i se 
Miraglos , donde recogió leen los mismos que en la 
los esparcidos , escritos edición de Hensquenio : y 
por otros mas antiguos , y luego ingiere el Tradudor 
añad ió otros de su t iem- un C a p i t u l o , ( q u e es el 81.) 

ci-
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citando, para lo al l i referi
do á las Chronicas antiguas 
de España (sobre la conquis
ta de Merida con protección 
de S. Isidoro , y la pacifica
ción de la Ciudad de León á 
favor de S. Fernando , quan-
do mur ió su padre) todo 
lo qual es tornado del Chro-
nicon de D . Lucas pag. 114. 
y 115. y el Cap. %z. tiene 
esta prevención : Los miraglos 
que de aqui adelante se siguen, 
son a la letra sacados de la his
toria original de la V i d a per-
feBissima & transito glorioso 
& Traslación maravillosa del 
muy bienaventurado Confesor, 
Dofíor & lu-z de las Espa
das Sant Isidoro. A q u i es-
tan los milagros contenidos 
en la edic ión de Hensquenio: 
y aqui ves expresamente que 
los sacó el T r a d u í t o r de lo 
escrito en aquella Vida , y 
Traslación : todo lo qual es 
obra de D . Lucas ( como arri
ba mostramos ) sin que obste 
el no citarle expresamente: 
al modo que no le cita 
en lo de Merida , y de León 
(aqui mencionado ) y está 
sacado á la letra de la C h r o -
nica de D . Lucas. 

n i C o n esto vemos que 
los ciertos libros de mucha 
autoridad , de donde dice sa-

aquellos miragios, son los 
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de D . L u c a s , la C h roñica, 
y la V i d a y Tras lac ión de 
S. Isidoro , conforme el la 
e s c r i b i ó , no como anda pu
blicada en Hensquenio : pues 
ya digimos que supr imió lo 
que tuvo por falso , acerca 
de Mahoma ; y lo mismo 
hizo con otro caso de un 
Dragón espantoso, que en la 
Obra de los Miraglos se s i 
gue al de Mahoma , y son 
los Capí tu los 85. y 86. de 
aquel l ibro . 

112 E l reputar esto co
mo falso no deb ió obligar 
á suprimirlo sin mención: 
pues otras cosas hay a l l i , y , 
en el Chronicon de D . L u -
c á s , tan agenas de la verdad 
como aquellas : y en algu
nas se puede convencer l a 
falsedad , mejor que en e l 
caso del D r a g ó n : y con to
do eso no se omiten , ni de
ben suprimirse : porque aun
que hoy con mas luces , y, 
con mejores fuentes , descu
bran los dodos ser ficcionesj 
conducen para cabal concep
to de lo que fue el A u t o r , 
su Í n d o l e , su modo de juz
gar y d iscurr i r , con el ca rác 
ter , luces , ó sombras del 
Siglo en que v iv ió : pues no 
pesando esto, como no se ha 
pesado, resultan unos di£ba-
menes opuestos á las real i -

da-
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dades, creyendo digno de to
do aprecio á lo que solo me
rece compas ión : y se causa 
una como especie de escán
dalo en que no se defiera 
autoridad á quien no la me
rece , confundiendo el nom
bre de la venerable an t igüe
dad con unos cuentos anti
guos que no tienen mas pa
dre que al ignorante vulgo, 
heredando unos hijos c r é 
dulos á unos avuelos incapa
ces de discernir entre lo 
verdadero y lo falso. 

113 Los que no conocen 
l a Ant igüedad en sus origina
les , no pueden sentenciar si 
el Retrato de la Copia está 
puntual : creen vera efigie á 
lo mas desfigurado 5 y co
piándose unos á otros, queda 
á los docientos , ó mas años, 
graduado de irrefragable au
toridad por aclamación uni
versal, lo introducido por 
r idicula novedad. 

114 D i g o esto para ocur
r i r á los elogios que algu
nos , sin distinguir materias, 
y sin luces para juzgar, des
perdician, calificando la gran
de autoridad de este , y de 
otros Autores , á quienes 
gradúan de suma recomen
dación , fama , celebridad , y 
crédi to en la Historia : lo 
que solo les corresponde en 

cosas de sus dias , pero no 
en materias muy remotas de 
su edad , en las quales ha
blaron no por vista de A u 
tores , ó documentos origi
nales , sino conforme imagi
naron , ó por lo que andaba 
ya desfigurado y recibido en 
sus dias. Esto es lo que al 
presente palpamos en D . Lu
cas , en la V i d a de S. Isido
ro , en lo que ingir ió en el 
Chronicon del Santo , en lo 
que a t r ibuyó á S. Ildefonso, 
y en lo que escribió en su 
H i s to r i a , fuera de lo cerca
no al proprio Siglo 5 pues en 
aquello hay tales cosas , que 
algunos aun de sus panegi
ristas , no se atrevieron á 
copiarlas , ó las expresaroH 
indignas de todo crédi to . 

115 Esto ( como ya he
mos d icho) no se verificó 
en D . Lucas por mala fé , si
no por obscuridad de aquel 
tiempo , bondad y" sencillez 
del sugeto. Pero hoy no es 
razón que perjudique, tenien
do por verdad qaanto escri
b ió ; sino por verdadero, que 
hay muchas cosas agenas de 
la verdad , otras conformes 
con ella : para cuya direc
ción no veo regla mas se
gura y mas breve , que dis
tinguir lo antiguo de lo mo
derno : en lo antiguo, ma

ne-
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nejar los historiadores de Chronicon de España:<pero ins-
aquel tiempo en sus obras, tando mas la Obra contra los 
no en D . Lucas , que las i n - hereges , antepuso aquella, 
terpoló : y en lo correspon- y conc luyó esta en e l año 
diente á su edad , renovar de 1236. 
los elogios que le han da- Después finalizó los M i 
do , apoyar su autoridad, no lagroi de S. Isidoro , escri-
dudar de su buena fe : y en hiendo la Vida, y Traslación del 
general aplaudir su erudición 
en las sagradas letras, en los 
Santos Padres , J e rón imo, 
Agustino , Gregorio , y Isi
doro : su gran amor á las 
cosas de v i r t u d , su Rel igión, 
su zelo por el servicio de 
Dios , culto de los Santos, 

Santo: de que hay dos egem-
plares , uno mas largo que 
otro : al principio del l ibro 
de los Milagros impresos en 
Castellano Í y en Hensque-
nio en latin. Este acaba re
firiendo algunos milagros: 
aquel los pone á la larga. 

é infatigable perseguidor de L a Vida y Traslación es Obra 
ios hereges , cuyas prerro- diversa del l ibro de los M i -
gativas obligaron al Escritor lagros : pero ambas del 
antiguo de la V i d a de S. Tudense, y todas siendo D i a -
Pedro González , á intitu
larle Venerable Padre , Obispo 
de Santa memoria, como ve
rás en el Apéndice de la se
gunda parte , cont inuación 
de este Catalogo. 

Epilogo , y tiempo de las Obras 
del Tudense. 

L a primera Obra que 
empezó D . Lucas fue la de 

cono en L e ó n . 

GIL P E R E Z DE CERVEYRA 
Desde el iz$o. al de 74. 

por Mayo. 

116 Como T u y no era 
solamente confín del Reyno 
de Portugal , sino que tenia 
la parte meridional de su 
Dióces i dentro de aquel R e y -
n o ; habia proporc ión de que 

los Milagros de S. Isidoro. Es- algunos Eclesiásticos Portu 
ta fue la ultima que acabó, gueses sirviesen á esta Igle-

L a segunda fue contra los 
Albigenses y escrita cerca del 
año de 1234. y en el 35. 

Antes de esta empezó el 
Tom. XXII. 

sia como á propria Mat r i z . 
Uno de ellos fue D . G i l P é 
rez , hijo de D . Pedro Eanes 
de Cerveyra , y de D o ñ a 

K Dor-
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Dord ia R a m ó n , como escr í - pleyto movido contra el an-
be el Conde de Barcelos D . tecesor , en que el Rey S. 
Pedro en su Nobi l i a r io , tit. Fernando mandó á las partes 
,36. de D. Moniño Viegas el que compareciesen ante el 
Gaseo, al fin, en el A p e l l i - para la Pascua de Espíritu 
á o ácCerveyra , donde afir- Santo (que fue 15. de 
ma que Pedro Annez. de Cer~ M a y o en aquel ano ) y uno 
veyra casé con D. Dordia Rey- de los concurrentes fue el 
monda , y tuvo a D. Gil Pe- Obispo D . G i l . 
rez. de Cerveyra Obispo dt 118 L a Sentencia salió a 
Tuy , y a D. Alonso , y D. favor de la Igles ia , multan^ 
Gonzalo. D e la madre , D o - do el R e y a l Concejo de la 
ñ a Dord ia , trata en e l T i t i C iudad , á que diese al 
45 . num. 5. mostrándose la Obispo y Cabi ldo mi l ma-
nobleza de D . G i l por una ravedís : y que el Justicia 
y otra línea. Pedro Melendez y Fernán 

117 Fue D . G i l A r c e d l a - Xuarez con Pedro Palomo, 
no de T u y , y como tal fir- caudillos de la sedic ión, en 
m ó la concordia hecha entre un dia de fiesta fuesen á la 
su Iglesia y el Monasterio de Cathedral descalzos en pa-
Longovares en e l año de ños de lino con sogas á la 
1243. expresando el nombre, garganta cada u n o , y el 
apellido de Pé rez , y d ign i - Obispo les dé la penitencia 
dad de Arcediano , como congruente. A ñ a d e el Santo 
vimos sobre aquel año . Su R e y , que haría mayor cas-̂  
distinguida nobleza , l i tera- tigo en los del Concejo de 
tu ra , prudencia, honestidad, T u y , sino fuera por tener 
y rasgos de potencias , con entendido , que el Obispo 
zelo por el bien de la Igle- D . Lucas y el Cabi ldo ex-
sia , le hicieron digno de cedieron en el modo de 
que faltando D . Lucas á fin tratar al Concejo. E l seño-
d e l i 2 4 9 . pusiesen en el sus rio de la Ciudad q u e d ó de
ojos los eledores, y le nom- clarado á favor del Obispo, 
braron Obispo. Esto fue con de suerte que todos los ve-
poca detención : pues á me- cinos eran sus vasallos , y 
diado de M a y o del año 1250. el Prelado lo era del Rey, 
y a era Obispo D . G i l , se- obligado por tanto á servirle 
gun prueba el proceso del en paz y en guerra , y dar

le 
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le la Moneda forera , el con- a ñ o 1. de aquella Epoca hasta 
ducho , 6 condudo , & c . 
como expresa mas á la larga 
la Escritura del Apénd i ce , 
dada á 4. de Junio de la 
Era 1288. año de 1250. 

119 E n ella mandó i n 
sertar el Santo R e y , y per
petuó , los Fueros y Costum
bres, que su Avue io e l R e y 
D . Fernando II. d ió á los ve
cinos de T u y , quando m u d ó 
la población a l sitio a£tual: 
los quales Fueros se pueden 
ver a i l i , con e l reconoci
miento y omenage del Obis 
po D . G i l y demás partes 
litigantes , que se obligaron 
á guardar para siempre todo 
lo al l i contenido en la Ege-
cutoria dada por el Santo. 

120 Por entonces conce
dió también el Santo R e y 
Fueros d Sevilla , y entre 
otros confirmó nuestro Obis
po el Pr ivi legio , dado a 
1^ de Junio de la Era 1.288. 
{año ¿¿f 1250. ) y publicado 
en Or t i z de Zuñ iga , aunque 
con el yerro de ser año ter-
cero desde aquel en que el 
gloriosísimo R e y Fernando 
ganó la nobil ísima Ciudad de 
Sevilla : pues en Junio del 
año 1250. no corr ía año ter
cero, sino segundo : porque 
rendida la Ciudad a 23. de 
Koviembre del 48. corr ía e l 

23. de Noviembre del 49. 
en que empezaba el 2. y 
duraba hasta 23. de N o v i e m 
bre del 50. y como Junio del 
50. cae dentro de este cur
so ; no hay duda en que 
el Pr ivi legio se o t o r g ó den
tro del año segundo , y no 
en el tercero. 

121 A s i lo expresa bien 
la Sentencia del Santo R e y , 
dada en Sevilla á favor del 
Obispo D . G i l y su Iglesia 
de T u y , contra la Just icia 
y Regimiento de la C iudad 
(de que hemos hablado ) 
cuya Egecutoria se log ró en 
el dia 4. de Jul io del mis
mo año 1250. Anno secundo y 
quo vifíoriosissimus Rex Fer~ 
randus cepit Sibillam , eodem 
regnante & Xpto. iitj die Ju~ 
lij Era MGCLXXXVIII. Este 
Pr ivi legio tiene dos copias 
en el Tumbo , N u m . 17. y 
115. contestes en la data re
ferida de año segundo de la 
toma de Sevilla : y aunque 
no lo estuvieran, se conven
ce , por el dia y a ñ o de la 
Epoca 5 pues el a ñ o tercero 
no empezaba hasta 23. de 
Noviembre del 1250. por lo 
que ninguna Escritura otor
gada antes de aquel d ia , 
podía contar a ñ o tercero: 
sabiéndose que semejantes 

K 2 com-
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cómputos por sucesos memo- Egidio i Vicario Regís. Este 
rabies , no procedían como R e y era D . Alfonso X . ( h i 
los años Julianos , de Enero jo de S. Fernando ) que se-
á Enero , sino de dia á dia. gun la referida expresión de 

122 Sirva esto para luz Vica r io , habia dado sus ve
de tales datas , no en per- ees al Obispo D . G i l en aque-
juicio al bien merecido ho- l ia Provincia, 
ñor de m i amado y escla- 125 Aquel la Iglesia del 

Monasterio de Paderne en 
Portugal , (junto á Melga-
zo ) de que hablamos sobre 
el a ñ o 1131. era pequeña 
para la mucha gente que 

recido Varón , Au to r de 
los Anales de Sevilla , cuya 
obra es de las mas bien l i 
madas y plausibles que te
nemos. Sirva contra los en
vidiosos , que por qualqvüera concurr ía : y habiendo un 
desliz , ó circunstancia en Pr ior de grande espíritu, 
que no fijan su principal i n - llamado D . Juan Pérez , la 
tención los Escritores de me- der r ivó , y levantó otra nue-
rito , forman los maldicientes va mas capaz , concluida en 
idea sobre el todo , y quie- el a ñ o de 1264. Convidó á 
ren inducir á otros al des- nuestro Obispo D . G i l para 
d o r o , por no tolerar su en- la Consagración , y la hizo 
vid ia mas que el aplauso en el dia de la Transfigura-
proprio. cion del Señor , E r a 1301. 

123 Asegurado D . G i l que fue el año de 1264. a 
en sus derechos , y castiga- seis de Agosto. Sandoval c i -
dos los inquietos , pros iguió ta esta memoria : pero se la 
gobernando en paz su Igle- enviaron mal copiada. E l Ca
sia por muchos años : y nonígo Reglar D . Nico lás de 
en ellos persevera repetido Sta. M a r i a la d íó mejor en 
su nombre en varios P r iv i l e - su Chronica de Canónigos 
g i o § , de Segó vía , del Orden Reglares l i b . 6. cap. 9̂  ^ 
de A l c á n t a r a , de Calatrava, esta forma : Dcdicatio Egidü. 
y o t ros , desde el año 1250. Episcopi in ista Ecclesia tem~ 
al de 73. porejoannis Petri Prioris. Era 

124 Uno del Monasterio M.CCC.II. VIII. Idus Áu-
de O y a , dado en la Era gujli, que son el dia y ano 
1294 (dwo ¿¿f 1256. ) dice referido de Agosto 
que era Obispo en T u y Uño. 1264. 

En 
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126 E n su tiempo ( a ñ o 

¿01262 . ) commutó el Rey-
de Portugal D . Alfonso III. 
el Patronato que el Cabi ldo 
de T u y tenia sobre la Iglesia 
de Sta. Mar i a de Vina, , y 
otros bienes ; dando en true
que la mitad del Patronato 
de Affi , y de la Iglesia de 
Sá , como propone el mismo 
Sandoval. D e l a ñ o 12 jo. per
severa un Pergamino suelto 
( num. 6. ) en que hay men
ción de D . Egidio Obispo de 
J u y , Era 1308. 

127 V i v i a D . G i l en 24. 
de Octubre del año 1273. en 
que una Escritura de O y a 
dice presidia en T u y , y que 
gobernaba en Toronio D . 
Juan Fernandez. L l e g ó al 
año siguiente , en que por 
M a y o falleció , como con
vence el documento de la 
elección del sucesor. En tiem
po de este Prelado fue Dean 
D . Ñ u ñ o Pérez , que le suce
dió en la M i t r a , como ve
lemos. 

128 E n este Pontificado 
Empezaron á fundar los Pa
dres Predicadores en el sitio 
primero que tuvieron , l l a 
mado hoy la Capilla de la 
Misericordia , y antes el O a~ 
torie y según expresa la T e r 
cera parte de la Historia de 
Sto. Domingo cap. 38. § . V . 

Tom. XXII, 

confesando allí e l Au to r no 
constar el tiempo en que se 

fundó el primer sitio. Pero 
añade , que en la relación 
enviada á la Provincia consta 
se fundó en la Era 1328. (que 
es el a ñ o 1290.) L a prueba 
que añade , no es de fun
darse entonces (supone ya 
Convento ) y si constára ha
berse fundado en aquel año ; 
debia haber borrado lo que 
después a ñ a d i ó , diciendo 
no constar. Pero y o hallo que 
consta , por los informes re
cibidos del R . P. Presentado, 
Pr ior del a dua l Convento, 
Fr . Lorenzo Pontones , según 
los quales resulta haber em
pezado la fundación en e l 
a ñ o de 1272. con poca dife
rencia , si huvo alguna: y la 
prueba es la siguiente. 

129 L o s Capitulares de 
la Ciudad de T u y llamaron 
á los Padres Predicadores, 
bien esperanzados de los pro
gresos espirituales que su 
predicac ión y egemplos oca
sionarían al Pueblo , y les 
dieron el referido sitio para 
la fundación. L o mismo fue 
empezarla , que encontrar 
oposición de parte del Obi s 
po y Cabi ldo . Acudieron los 
Religiosos al Juez Apos tó l i 
co , que era entonces el Se
ño r Obispo de L e ó n : y no 

K 3 obe-



150 España Sagr, Trat. 6 1 . Cap. 7. 
obedecido este, por decir que por intercesión de su siervo 
habia ya acabado su autori
dad , recurrieron al Papa 
Gregorio X . quien n o m b r ó 
Jueces á los Arcedianos de 
Gástela , y de L i m i a en 
Orense , y al Canónigo Este-

el Santo Fr . Pedro González 
( conocido por el nombre de 
T e l m o ) empezó á hacer 
Proceso , y logró formar 
Autos de muchos , que po
nemos en el T o m o siguiente 

ban Juan , para que los tres (donde pertenecen los Santos 
juntos , ó los dos ( c o m o 
asi fue ) sentenciasen la cau
sa , como lo h i c i e ron , á fa
vor de los Religiosos , á 
quienes mandaron proseguir 
la fundación. L a Bula del 
Papa se d i ó en el a ñ o tercero 
de su Pontificado ( no me ex
presan el mes ) y como em
p e z ó en 1. de Setiembre del 
1271. cor r ió su año 3. des
de 1. de Setiembre del 73. en 
adelante : y por tanto de
bemos reconocer la entrada 
de los Padres en T u y en el 
72 . para dar lugar al p r in
cipio de la fundación , y 
seguir los recursos expresa
dos , que á lo menos necesi
tan un año . 

Lograda la sentencia 
á fin del 73. ó en 74. labra
ron el primer Convento en 
el referido sitio , donde v i 
vieron hasta el año de "1330. 
sobre el qual hablaremos 
del adual . 

130 Este Obispo D . G i l 
fue el que viendo los mu
chos Milagros que hacia D ios 

de este Obispado) con las 
particularidades allí expues
tas. 

E n su tiempo constan C*-
pitulares , D . Ñ u ñ o Pérez, 
Dean : D . Fernando lañezj 
Arcediano : y D . Arias Paz, 
Canónigo . 

N U ñ O P E R E Z . 
Desde el 1274.. basta eldejj. 

131 Muer to y sepultado 
D . G i l , se jun tó el Cabildo 
de T u y para elegir sucesor, 
en el año de 1274. al otro 
d ia de Pascua del Espíritu 
Santo (que en aquel año 
fue el 20. de M a y o , Pascua 
de Resurrecc ión en 1. de 
A b r i l ) y unánimes pusieron 
los ojos en la venerable per
sona del Dean , llamado D . 
Ñ u ñ o Pérez , como expresa 
la Carta remitida por el Ca
bildo á su MetropoÜ de Bra
ga , que dice asi : Noveri-
tis , quod Ecclesia. Tudensis, 
post mortem Reverendi Patris 
Domini Egidii , bona memo' 

r'u 
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rh Ephcopi, ejusdem pastoris V ica r io d ió su confirmación 
solatio destituta , corpore ip-
s'ms tradito sepultura , pr*-
jixaque dle , scilicet sequenti 
diepost festum Pentecostés pro-

en el dia Jueves 14. de Junio 
del mismo año 1274. como 
todo consta por e l Tumbo 
fol. 209. b. E n \6, de Setiem-

x'ms prateritum , ad eligen- bre del mismo a ñ o perseve-
dum d nobis Capitulo Tudensi, raba con titulo de eleBo, se-
vocatis ómnibus , qui volue- gun Escritura mencionada 
runt, potuerunt & debuemnt por Sandoval , que añade 
commode interesse , ut morís llega su memoria hasta u l -
est, & consuetudinis Tudensis t imo de M a y o del 1276. y 
Ecclesia ; Nos Capitulum su- que no le v ió nombrado de 
pradiSium cekbrata Missa Sane-
ti Splritus , & pulsafa campa
na pro Capitulo congregando 
( ut morís est) convenimos ín 
Capitulo mstro ad eleBionem 
de futuro Pontífice celebran-̂  
dam : & invocata Spirítus 
SanBi gratia omnes unanimí-
ter , 0» eoncordíter convenía 
mus , & oculos nostros du-
ximus in venerabílem virum 
Donum Nunum Petri , ejus
dem Ecclesia Decanum, $e* 

132 Acetada la elección, 
salieron con e l ele£to can
tando el Te Deum Laudamus 
hasta e l A l t a r mayor : y 
luego enviaron dos Prebenda-

a l l i adelante. 
133 Su Pontificado fue 

muy cor to : pues á los qua-
tro años después de su elec
ción , y a presidia en T u y 
el sucesor D . Fernando , sin 
constar la entrada, si empe
z ó en el 77. E n este vacaba 
T u y por la Escritura 184. de 
Berganza : pero no tiene 
mes, ni dia. E l Au to r puso 
al margen el año de 1277, 
por ser la data en el año 25. 
del reynado de D . Alfonso 
X . Este empezó en 1. de J u 
nio del 1252. A ñ a d i d o s los 
25. prueba que fue después 
d e l i . de Junio del 1277. Aj . 

dos á B r a g a , dando cuenta, tiempo de otorgarse el P r i -
por la Carta referida, de lo vilegio vacaba T u y , y por 
pradicado , y pidiendo con
firmación. E l Arzobispo se 
hallaba fuera de España , con
vocado para el Conci l io Ge
neral Lugdunense , que se ce
lebraba á la sazón : peco el 

eso introducimos al sucesor 
en el de 78. 

K 4 F E R -
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F E R N A N D O A R I A S 
Desde el 1278. basta el de 85. 

ó principio del siguiente. 

134 E n el a ñ o de 1278. 
y a estaba consagrado y pre
sidia en T u y el Obispo D . 
Fernando , como prueba el 
Pr ivi legio publicado por C o l 
menares sobre aquel a ñ o en 
l a historia de Segovia pag. 
230. dado al l i por el R e y D . 
Alfonso el Sabio á 27 de 
Setiembre de la Era 1316. 
( año ¿ 1 2 7 8 . ) y confirmado 
entre otros por nuestro Obis 
po : D. Ferrando Obispo de 
l'uy conf. 

135 C o n esto se mues
tra el yerro de la Escritura 
96, del Tumbo de T u y á 
13. de las Calendas de D i 
ciembre ( 1 9 . de Noviembre) 
de la misma Era 1316. y 
del mismo a ñ o de 1278. sia Aurega para el y pa-
donde suena el nombre de ra sus sucesores : Ego Dioni' 

sius Rex pradiMus, volens fn 
persona diBi Episcopi pro mul
to servitio quod mibi & Da
nce Beatrici i serenissim<£ ma-
tri mea impendit 5 eidem & 
Ecclesia sua , cunoiisque suc~ 
cessoribus <&c. Dat, Colimb. 
5. die OBob. Rege mandante. 

car á D . Fernando la Escri
tura citada , que es Titulo 
de presentación de la Iglesia 
de Nigran, dado por el Obis
po en 19. de Noviembre 
del 1278. 

136 Fue D . Fernando 
muy afedo á la Reyna D . 
Beatriz , hija de D . Alfon
so el Sabio , y madre del 
R e y D . Dionis io de Portu
gal : por lo que hizo muchos 
servicios á la madre y al hijo: 
y de aqui parece se infiere 
que anduvo en la Corte de 
la Reyna D . Beatriz y del 
R e y su marido D . Alfonso 
III. de Portugal , padre del 
expresado D . Dionisio. Este 
al punto que empezó á rey-
nar en el año de 1279. re
m u n e r ó á D . Fernando lo 
mucho que le habia servido 
á el y á su madre , y le 
d ió el patronato de la Igle-

Jy.Juan en el Obispo otor
gante : siendo asi que en 
Privi legio original de dos me
ses antes consta ser el Obispo 
D. Fernando , que desde en
tonces prosigue con el mis
mo nombre en documentos 
de al l i adelante. N i es sola 
esta la equivocación de nona- Era MCCCXVII. ( año 1279O 
bres que hay en el Tumbo: como propone Sandoval. 
pero desecha , resulta apU- 137 A l mismo tiempo 

que 



Obispos de Tuy, 
que D . Fernando adelantaba 
sus bienes por la jurísdicion 
de Portugal, velaba en pro
moverlos por Castilla : y 
consiguió varios Privilegios á 
su favor. Uno del R e y D . 
Alfonso el Sabio , para que 
ninguno pueda entrar á' alo
jarse en las Casas del Obis 
po y Cabi ldo , no solo den
tro de la Ciudad , sino en 
las que cada uno de los C a 
pitulares tiene en toda la 
Diócesi. Diose en Sevilla á 
28. de Ju l io del 1279. Otro 
en la misma Ciudad á 5. de 
Agosto del mismo a ñ o , en 
confirmación de la par t ic ión 
de bienes hecha entre el 
Obispo D . Juan y el C a b i l 
do a ñ o de 1156, (Tumbo 

fok 1 3 . ) 

138 L o s disgustos del 
reyno con el modo de pro
ceder del R e y D . Alfonso, 
llegaron á declararse en A b r i l 
del a ñ o 1282. sugetandose 
al Infante D . Sancho : y uno 
de los Prelados que abraza
ron aquel partido , fue D . 
Fernando Ar ias , Obispo de 
T u y : pues á este Prelado 
( con el expresado apellido ) 
7 á su Iglesia, confirmó el 
dicho Infante en Val ladol id 
á i i . d e M a y o d e l i 2 8 2 . to
dos los Privilegios concedi
dos á esta Iglesia por su Pa-

Fernando Arias. 153 
dre y Avuclos D . Fernando, 
y D . Alfonso. 

139 Después en Cuellar 
á 20. de M a y o del 1282. ra
tificó el Privi legio que su 
Padre les concedió sobre la 
esencion de alojamiento. A s i 
el Tumbo en los fol . 115. y 
22. con la Era 1320. (que 
fue el referido a ñ o de 1282.) 
lo que advierto para el que 
en la primera Escritura lea 
con Sandoval el a ñ o antes 
( Era 1319. ) lo que no fue 
asi : pues hasta el año de 
82. no despachó Privilegios 
D . Sancho , y solo en aquel 
empezó , por haberle reco
nocido el reyno por Sobe
rano , como digimos en e l 
T o m o 2. de las R e y ñas C a -
tholicas. A l punto que el 
Obispo D . Fernando v ió nue
vo R e y (aunque el Infante 
no t o m ó aquel nombre mien
tras el Padre v iv ió ) acud ió 
á pedir confirmación de sus 
Privilegios , como pradica-
ban al entrar nuevo Pr inc i 
pe , y log ró e l expediente 
como deseaba. 

140 Persevera su nom
bre en confirmaciones de va
rios Privilegios del año 81. 
y 84, en el Bularlo de C a l a -
trava , y en el de A l c á n t a 
ra , con varias Escrituras de 
O y a , ' que le nombran pre-

sí-
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sidiendo en T u y , y que en 
Toronio gobernaba D . Juan 
Fernandez. L a ultima es de 
i i . de Ju l io del año 1285. 
y es cre íble a lcanzó el pr in
cipio del siguiente , y que 
por entonces m u r i ó : pues 
en Marzo y M a y o de aquel 
a ñ o 1286. vacaba Tuy , co 
mo expresan dos Escrituras 
mencionadas en Sandoval: 
una que fue confirmación 
de los Privilegios de S. M a -
r ia de Agui lar de Campo ; y 
otra de una Fortaleza perte
neciente á la Sta. Iglesia de 
Braga : en las quales dice 
e l N o t a r i o , que T u y vacaba. 

J U A N F E R N A N D E Z D E 
Sotomayor. 

Desde el 1286. basta Junio 
del 1323. 

141 Jun tá ronse en éste 
í lustrisimo Varón las muy no
bles familias de Sotomayor, 
y Castro de Fornelos : por
que su Padre D. A lva ro P é 
rez de Sotomayor era b i z 
nieto de D. Payo M é n d e z 
Soredea , de quien vienen 
los Sotomayores : y su Madre 
D. Inés Annes fue hija de 
D . Juan Fernandez de Castro, 
de quienes trata e l N o b i l i a 
r io del Conde D . Pedro ( pag. 
I53* Y 39o.fde la edic ión de 

'dt, 61. Cap» 7, 
M a d r i d ) y aqui dice , qUe 
el presente fue hijo de los 
expresados : D. Juan Fernan
dez , casada y viudo , fag 
Obispo de Tuy. A ñ a d e en ¡¿ 
sucesión de su hermano ma
y o r , que su hijo Juan Fer
nandez ( sobrino del presen
te ) fue Canónigo en Tuy • y 
es creíble le introdugese el 
TÍO , de quien hablamos. 

142 N o declara el men
cionado Conde el casamiento 
que hizo D . Juan Fernandez, 
sino que enviudó , y llegó 
á ser Obispo de esta Iglesia. 
L a muerte de la muger, y 
las experiencias proprias 
mientras anduvo por el Si
glo , le aumentar ían desenga
ños del mundo , y le obli
garon á retirarse á sagrado. 
L o muy distinguido de su 
persona movió al Cabildo 
de nuestra Iglesia para ele
girle por Prelado , y la ex
periencia aseguró el acierto, 
pues salió uno de los mas 
ilustres Obispos. 

143 Su elección fue cer
ca de M a r z o del 86. en que 
vacaba T u y : y aunque en 
M a y o también suena vacan
te ( como digimos ) podemos 
suponer hecha la elección, 
( y no la consagrac ión) por 
quanto á 10. del mes si
guiente suena y a D . Juan 

Obis-



Oúsps de Tuy. Juan Fernandez. 1^5 
Obispo de T u y en 10. de pasando allá desde Burgos, 
Junio del 1286. y si no es- donde estaba á 10. de Junio, 
tuviera eledo en M a y o , no según consta por confirma-
pudieran haberse efeduado cion de Privilegios del Obis-
tan presto las diligencias pre- po y de la Iglesia de T u y , 
vías para intitularse Obispo firmados en aquellos sitios y 
sin restr icción. dias {Tumbofol. 16. y 109.) 

144 Hal lábase ya D . San- 146 A principio delmis-
cho reynando solo por muer- mo año 1287. se hallaba y a 
te de su Padre: y el nuevo D . Juan con la gracia de ser 
Obispo D . Juan obtuvo que Notario Mayor de Andaluday 
el Rey confirmase los P r i v i - y como tal le env ió el R e y 
legios de su Iglesia en Bur- D . Sancho una Cédu la para 
gos a 10. de Junio del 86. que ( c o n el Arzobispo elec-
como refiere Sandoval. A 8. to de Sevil la D . Ferran Pe 
de Jul io del mismo a ñ o con- r e z , Notar io mayor en Cas-
firmó el R e y , en Villafranca t i l la desde que tuvo la Sede 
de Valcarcel , otros P r iv i l e - de Siguenza) pasase a reco-
gios , y entre los Obispos nocer los lugares que fueron 
subscribe D . Johan Obispo de de Segovia en el Rea l de 
Tuy, en Berganza pag. 4.94. Manzanares , antes que e l 
y e n A r g o t e f o l . 156. b. don- R e y su Padre los tomase : y 
de no sé como después de conforme averiguasen la ver-
firmar D . Juan Obispo de Tuy dad , sentenciasen , como l o 
entre los Obispos del rey no hicieron á 30. de M a r z o de 
de L e ó n , pone al fin : Gil l a E r a i 3 2 5 . ( a ñ o de 1287.) 
de Laguez, Obispo de Tuy , sin poniendo en la Cabezera 
haber confirmación , ni mas Nos D . Fernán Pérez por 
data que la principal del la gracia de Dios eleBo de 
año , lugar , y dia referí- Sevilla , é Notario del Rey en 
do. E l mismo D . Juan con- Castiella ¡e Nos D.Joan , por 
firmó otro Privi legio de A s - esa mesma , Obispo de Tuy , e 
torga, dado en Z a m o r a á 4, Notario del Andalucía , &ct 
de Agosto de aquel a ñ o como verás en la Historia 
1286. de Segovia sobre aquel a ñ o 

145 T a m b i é n se hallaba pag. 235. ) y de paso pue-
cl R e y en Zamora á 1. de des corregir el yerro que 
Julio del año siguiente 1387. 4iay á las tres planas siguien

tes 
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tes, de que el Arzobispo de materia que refiere Sando-
Sevilla D . Raymundo mur ió v a l , y asi consta se equivcu 
en Agosto del 88. pues allí có por aquella Escritura. Ea 
mismo consta que á pr inc i - el año de 1284. tenia la No-
pios del año antecedente ha- taría de Andaluc ía el Obis^ 
bia ya eledo sucesor) po de Calahorra D . Martin, 

147 Por el referido do- y perseveraba en ella á 8. 
cumento corregirás también de Ju l io del 8ó . según los 
á Sandoval , que dice haber Privilegios citados en aquel 
dado el R e y á D . Juan esta a ñ o (de Berganza y Argote ) 
N o t a r í a mayor en* Val lado- Pero faltando luego el Obispo 
l i d á once de A b r i l de la de Calahorra, confirió el Rey 
E r a 1325. {año 1288.) lo al nuestro aquel empleo, 
que no fue entonces , pues 48 Seguia D . Juan al 
y a tenia la N o t a r í a á pr in- R e y , como su Notario , y 
c ip io del a ñ o antecedente, fue uno de los que en Al-
como se ha visto. Equivo- faro trataron sobre infor-
cose Sandoval , viendo en mar al R e y en ls)S negocios 
Escritura del referido día , de Francia y A r a g ó n en d 
que el R e y nombra al O b i s - año de 1288. quando fue 
po D . Juan su Notar io en muerto el Conde D . Lope 
Anda luc ía : y lo que es ex- de Haro , como refiere la 
presión de gracia concedida Chronica en el Cap. 5. pues 
anticipadamente , c r e y ó ser aunque no expresa el nom-
Escritura por la qual le ha- bre ( diciendo d Obispo di 
c ia la merced. L a Escritura Tuy) por el año consta ser 
se halla en el Tumbo fol. e l presente 
¿f2. b. fecha en Val lado l id Prosiguen desde aquí muy 
á once de A b r i l del a ñ o frequentes las memorias de 
1288. y por ella concede el D . Juan por haber vivido 
R e y D . Sancho á D . Juan muchos años. Tocaremos las 
Obispo de T u y , su Notar io mas notables, 
en Andaluc ía , que ponga 149 E n el año de 9& 
Juez y Mer ino en el A b a - c o m p r ó varios bienes a Juan 
dengo de Salceda, y en el C o - Estevez , y á su muger R i 
to de VHlaza, como los po- ca Fernandez : y la Escri-
nia en los demás Cotos de turase o to rgó enSalvatietra 
su Iglesia, Esta misma es l a á 4. de Junio de aquel año. 

£l 



Ohisp, de Tuy. Juan Fernandez. i ^ 7 
Él A b a d de O y a pre- su Iglesia, fe^ha en VaJla-

sentó la mitad del beneficio 
curado de S. M a r i a de Ba-
yona (vacante por muerte 
del R e d o r ) y el Obispo 
P . Juan hizo la colación en 

a 12. de Agosto del 

7- de Setiembre d e l mis
mo ano 1291. 

Nota , que en el T u m 
bo fol. 200. b. hay una E s c r i 
tura del 1293. <:on firma del 
Obispo D . Mar t i n Fernan
dez. Es errata del copiante, 
que no en tend ió bien la c i 
fra del pergamino , recono
cido nuevamente : y por lo 
que se va diciendo , consta 
proseguir por muchos años 
el mismo Obispo D . Juan, 
que viene gobernando. 

150 Muer to el R e y D . 

dol id 
1295. a ñ o 1. del R e y : y 
en particular sacó confirma
ción de la Donac ión del 
Castil lo de Santella y Ce-
mans en tierra de Torono, 
frontera de Por tuga l , según 
consta en el Tumbo fol. 84. 
y sig. Y también confirmó 
en aquel año el Pr ivi legio 
Rea l sobre que nadie se 
entrometiese , n i impidiese 
las elecciones que hacían los 
Eclesiásticos , ni tomasen sus 
bienes , n i pudiesen prender 
á los Clér igos . 

151 E n 22. de Febrero 
del año 1296. obtuvo P r i v i 
legio del R e y D . Fernan
do I V . con la R e y na D , 

Sancho en 25. de A b r i l de l M a r i a su M a d r e , y con el 
125)5. y sucediendole su h i - Infante D . Henrique su T i o 
jo D . Fernando I V . bajo la 
Tutela de su madre D . M a 
ria la Grande , R e y na G o 
bernadora, consiguió nuestro 
Obispo D . Juan el empleo 
de Chanciller de la Rey na, 
como prueban los Pr iv i le 
gios que confirmaba expre
sando aquel titulo ( en A r -
gote fol. 161, b. y en Ber-
ganza pag. 496. que son de 
los años 95. y 99.) Enton
ces , como empezaba nuevo 
^ e y , logró D . Juan confir
mación de los Privilegios de 

y T u t o r , d o n d e el R e y d i 
ce , que su Madre le mos t ró 
una Carta del R e y D . vSan-
cho su Padre , en que cons
taba tener D . Juan y su Igle
sia Privilegios de los Reyes 
sobre peicebir ia mitad de 
todas las monedas, seivicios, 
y pechos , que los Reyes 
tomaban de los hombres y-
vasallos de dicha Iglesia, 
cuyo Pr ivi legio confirmó e l 
expresado R e y D . Fernando 
al Obispo D . Juan , Chanc i 
ller de la Reyna su Madre , 

en 
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en el referido a ñ o , mes , y 
dia. Persevera entre los Per
gaminos sueltos, num. 24. 

152 Sirvió mucho D . 
Juan á la Reyna D . M a r i a 
en los gravísimos negocios 
que ocurrieron después de 
morir el R e y D . Sancho: y 
fue uno de loá nombrados 
para las Paces de Alcañizas, 
hechas en 12. de Setiembre 
del 1297. entre nuestro R e y 
D. Fernando I V . y D . D i o 
nisio de Por tuga l , cuyo ins
trumento se impr imió en el 
l ibro 17. de la M o n a r q u í a 
Lusitana cap. 39. usando 
a i l i nuestro R e y entre otros 
Tirulos el de Rey de Algar-
be (como otros muchos su
cesores ) y diciendo otorga
ba la Escritura con consejo 
é otorgamiento y por auto
ridad de la Reyna D . A l a 
r ia su madre , del Infante 
D . Henrique su T i o y T u 
tor , y de los Infantes D . 
Pedro y D . P h e ü p e sus her
manos , D . Diego de Haro , 
Señor de V i z c a y a , D . San
cho hijo del Infante D . Pe
dro , D . Juan Obispo de Tuy 
y de otros grandes Señores . 
Siguióse el casamiento del 
R e y D . Fernando con la In 
fanta de Portugal D . Cons
tanza , que desde Alcañizas 
pasó á Castil la. 

Trat. 61, Cap. 7. 
155 Agradecida la Rey

na D , Mar i a á los servicios 
de D . Juan , los premió en 
aquel mismo ano de 97. en 
que á 12. de Noviembre 
rec ib ió el Obispo un Privi
legio firmado en T o r o , por 
el qual el R e y D . Fernan
do , con su muger la Rey
na D . Constanza , concedió 
á D . J u a n , Chanciller de la 
Reyna D o ñ a M a r i a , su Ma
dre , y á su Iglesia de Tuy, 
ios patronatos é Iglesias de 
Rebordee han , Morgadms , y 
Ramallosa , como se vé en 
el Tumbo fol. 22. b. 

154 E n el año de 1300. 
perseveraba D . Juan C M d 
eiller de la Reyna , como ex
presa la confirmación del 
Privi legio dado al Orden de 
Calatrava , y publicado so
bre aquel a ñ o en el Bilia
r io . A i l i hay otro del año 
1301. en que D . Juan Obis
po de T u y se intitula No~ 
tarto Mayor del Reyno de Lem: 
pero al año siguiente pasó 
este empleo al Obispo de 
Astorga D . Alfonso , como 
declara la Confirmación del 
Privi legio concedido al Or
den de Alcán ta ra en aquel 
a ñ o . 

155 A 17. de Agosto d d 
1301. o t o r g ó D . Fernando 
de Castro , Pertiguero ma^ 

yor 
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yor de Santiago, una Escr i - do , ^d ié ron cuenta al Rey-
tura , donde dice , que por 
Jos muchos d a ñ o s , robos , é 
injurias , que sin r a z ó n , ni 
derecho hizo Contra D . 

D . Dionis io , quien los pro
teg ió expidiendo Rea l decre
to en Coimbra á 1. de D i 
ciembre del 1307. por el qual 

Juan y su Iglesia , les dona m a n d ó que no pudiesen otor 
para siempre quanto tiene y gar instrumentos ante aque
je pertenece en el Coto de 
Caldetas tierra de Toroño en 
ribera del M i ñ o , con el Pa
tronato de la Iglesia de S. 
Martin del mismo Caldelas. 
Fecha en Zamora , dia ya 
expresado , presente el Obis
po de C or i a D . Al fonso , con 
otros muchos S e ñ o r e s , y p i 
de al R e y y Reyna man-

y que los 
fuesen nu-

lios Notarios 
asi escriturados 
los. 

157 D u r ó poco la com
petencia , que acabó en con
cordias : una entre el Ob i s 
po D . Juan y los Vecinos 
de Valencia , sobre bienes 
pertenecientes al" Obispo en 
Por tuga l , confirmada por e l 

den poner a l l i su Sello. P ÍT - R e y D . Dionis io en 28. de 
gatn. suelt. num. 7. 

155 Entre las varias me
morias que hay del Obispo 
Don Juan en documentos de 
Castilla , deben contarse las 
que tocan á Portugal , pues 
como tenia Dióces i dentro 
de aquel reyno , mandaba 
alli como en proprio terri-

Dic iembre del 1307. y exis
te entre los Pergaminos suel
tos , num. i p . O t r a entre e l 
R e y y el Obispo , hacien
do una permuta de Iglesias, 
favorable á la Corona , y á 
la M i t r a . E l Obispo ced ió a l 
R e y los Patronatos de S. 
M a r i a de Monzón , y de 

tor io , y para arreglarle con Castro Loboreyro , que tenia 
todo lo restante , dispuso en Portugal : el R e y d ió a l 
que los Clér igos de al l i no 
hiciesen Escrituras de ins
trumentos p ú b l i c o s , sino por 
medio de los Notarios de 
Tuy. Esto les parec ió á los 
Eclesiásticos de aquella par
te muy gravoso : y no apro
vechando su representación 
ante el Tr ibunal del Prela-

Prelado los de Viana , de S. 
Christ ina de Meadela , S. 
Mar t i n de Moimenta de Val-
devez , de la Iglesia de Laray 
Ermita de Peña de la Reyna, 
y la mitad de los Patronatos 
de Parada de Val de vez , S. 
M a r i a de Moreyra , S. Juan 
de la Portella , S. Juan de 

Sil-
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Silva, S. Christ ina de Men- 159 Nuestro Obispo fue 
trestido , y S. Verisimo de al Conc i l io Vienense , y as[ŝ  
Lucio. Fecha á 1. de Enero t ió al l i , como prueba la 
del año 1308. C o n esto que- Escritura publicada en el To
do la Iglesia de T u y mas mo 6. de la Monarquía Lu~ 
acrecentada , y el R e y de sítana l i b . 18. c. 34. en que 
Portugal mas asegurado , co- vemos á D. Juan Obispo dt 
mo reñere el l ibro 18. de Tuy concediendo con otros 
l a Monarqu ía Lusitana en Patriarcas y Prelados del 
los Cap. 29. y 30. Sandoval C o n c i l i o , Indulgencias para 
v ió este trueque en Escritu- los que visiten la Iglesia de 
ra de Braga , y dice que y a S. Cruz de Coimbra. Datum 
en sus días era todo aquello Ifóená in Concilio Generdi 
de Portugal. Nonas Maii anno Dni 1312. 

158 Por estos tiempos C o n el Tudense asistieron á 
andaba y a movida la Cauáa la misma concesión el A r 
de los Templarios : y aun- zobispo de Braga D . Mar
que en los de España no se tin , el de Santiago D . Rodri-
averiguaron los vicios que g o , con los Obispos Esteban 
en los de otros rey nos , fue- de Porto , Pedro de Salaman-
ron extinguidos en el año c a , Giraldo de' Palencia , y 
de 1312. en el Conci l io F/V- Gonzalo de L e ó n . 
nertse. Por Odubre del a ñ o 160 Desde el año 1312. 
de diez propone Agui r re empezó el reynado. de D. 
e l Conc i l io celebrado para Alfonso X I . por muerte dé 
aquel examen en Salamanca su Padre D . Fernando. Las 
por el Arzobispo de San- Iglesias y Ciudades sacaron 
tiago , y uno de los Obis - en el nuevo gobierno con-
pos presentes fue D . Juan de firmaciones , de sus Privile-
T u y , como leerás a l l i : y gios : y por medio de aque-
este mismo consta en la Es- lias Escrituras prosigue la 
critura del Convenio que los memoria de D . Juan, asi en 
Obispos hicieron entre sí confirmaciones de lo pertc-
para ayudarse unos á otros neciente á su Iglesia, como 
e n , defensa de sus Iglesias, en firmas de lo otorgado i 
y para congregarse á C o n c i - otras. 
líos. Véase la Escritura en el 161 D e l año 1320. hay 
T o m o 18. sobre el año 1^10. en e l Tumbo , fol. 172. una 

Do-



Ohtípos de Tuy, 
ponaclon del Coto de Cal-
delas, hecho en Dueñas por 
Pona Violante , hija del R e y 
p . Sancho ( y de D . Mar ía 
de Ucero ) en 15. de D i c i e m 
bre de aquel año . Sandoval 
pone esta Escritura en nom
bre del hijo de D o ñ a V i o 
lante : y dice que hizo la 
donación de aquel Coto en 
satisfacción de los daños que 
su padre causó al Obispo de 
Tuy y á su Iglesia. E l hecho 
fue , que D . Violante d i ó 
aquel Coto a su hijo en 15. 
de Diciembre del 1320. y 
el hijo D . Pedro Fernandez 
de Castro le ced ió á la Igle
sia en 15. de Agosto del. 
21. insertando a l l i la dona
ción de su madre. Esta se h i 
zo en Dueñas : la del hijo 
en T u y : y antes hallamos 
que el Padre estando en Z a 
mora habia hecho la misma 

Juan Fernandez. 1 6 1 
Donac ión en el 1501. como 
a l l i digimos. Puede ser que 
no se hiciese la entrega por 
cntonces,y el hijo la e f e d u ó . 

162 Persevera la memo
ria del Obispo D . Juan has
ta el a ñ o 1323. ( Era i$6 i . ) 
en que h izo Testamento : y 
fundó quatro Capellanías en 
el C o r o de la Santa Iglesia, 
para que digan Misas por su 
alma , y por las del R e y D . 
Sancho y de su muger la 
R c y n a D . M a r i a . Fecha en 
14. de Junio del 1323. (Tum
bo fol. 136. ) 

153 Este mismo día fue 
el ultimo de su vida , como 
atestigua una piedra encon
trada por los criados del Se
ñ o r Obispo Sandoval en la 
huerta de su Palac io , la qual 
aparec ió con perfe£ta con
servación , pero salió mal i m 
presa, en esta forma: 

I N N U M E R I S : A N N I S : S U B C U M B E R U N T 
M O R T E . I O K I S : N O B I L I T A S : M O R E S : SI 
M U L : E T Q U O S : G E S I T : H O N O R E S : I S T E 
L I B E N S : P A V 1 T : H O S T E S : C A R O S : E T 
E G E N O S : E T L O C U L O S : P L E N O S : D I 
M I S I T : Q U A N D O M I G R A V I T : F U N D E 
P R E C E S : T U D A : T A N T O : I A M : P R E S U L 
E N A D A : Q U O D : C U M ^ P I A : SIBI P A R C A T . 
B: V I R G O . M A R I A : A M E N : Q J J I S E D I T 
X X X V I I I . A N N I S : & C E S S I T : X I -
III. D I E : M E N S I S : I U N I J : E R A M C C 
C : L X I . C . P R O L E . 
Tom. XXII . L N o 
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N o resume Sandoval los años y o del siguiente , 86. y por 
en explicación de la piedra, consiguiente no se dice bien, 
para que conozcamos si los en rigor y propriedad, que 
números propuestos en la tenia Obispo desde el año 
impresión , son los copiados antecedente, 85. Parece pues, 
originalmente de la piedra: que solo podemos admitir 
pues los referidos no corres- X X X V I I . años de Pontifica-
ponden á lo dicho de que do , desde el 1280. al de 
empezó en el 1286. porque 1323. Solicitado nuevo re-
si á estos añades los 38. que conocimiento de la piedra, 
dice " pres id ió en la Sede, para salir de estas dudas; 
resultaba la muerte en el tenemos el sentimiento de 
año de 1324. E r a 1362. Y no perseverar, ó no descu-
si del 1323. en que m u r i ó , brirse hasta ahora , por mas 
rebajas los 38. sale el prin- diligencias que se han hecho, 
cipio en el 1285. y esto no E l Epitafio debe distri-
fue a s i : pues (como vimos) huirse y corregirse á este 
vacaba T u y en M a r z o y M a - modo 

Innumeris annis subcumberunt morte Johannis 
Nobilitas , mores , simul & quos gesít honores. 
Iste libens pavit hostes , caros & egenos, 
Et lóculos plenos dimisit , quando migravit. 
Funde preces Tuda , tanto jam Prasule nuda, 
Quod cum Christo pia sihi parcat B. Virgo Marta. Amen. 

Qui sedit XXXVII. annis , & eessit XIV, die 
mensis Junii. Era M C C C L X I . 

- E n tiempo de este Prela- tuvo el Deanato de Porto, 
do fue Canónigo de T u y el Obispado de L i s b o a , y Ar -
Ilustrísimo Señor D . Gonza- zobispado de Braga , como 
l o P e r e y r a , que después ob- prevenimos en el Tomo 21. 

C A -
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C A P I T U L O VIII. 

OBISPOS (DEL SIGLO (DECIMO QUA^TO. 

Fr. B E R N A R D O G U I D O 
Desde fin del 1323. bÁstík 

el medio del 24. 

1 T T ^ S T A es la primera 
i ^ v vez , que suena este 

Prelado entre los Obispos 
de T u y , por no hallarse 
conocido en los Catá logos , 
á causa del poco tiempo que 
lo fue, y no haber estado 
en su Iglesia, n i en España. 

2 Era Francés , de la 
Diócesi Lemovlcense. A b r a 
zó el instituto de Predicado
res : y concluida la carrera 
de estudios empezó la de 
Prioratos , que tuvo en los 
Conventos Albiense, de Car -
casona , Castrense, y L e m o 
vlcense. HIcIeronle Inquisi
dor de T o l o s a , y Procura
dor en la Cur ia Pontificia. 
E l Papa Juan X X I I . cono
ció sus grandes talentos , y 
le envió á pacificar algunas 
turbaciones en Italia , y en 
Francia : todo lo qual de
sempeñó tan á satisfaclon del 
Sumo Pont í f ice , que le pre
mió , elevándole á la d ig
nidad Episcopal. 

3 L a primera M i t r a que 
le d i ó , fue la de T u y , co
mo expresa el Escritor coe
táneo que epi logó su vida, 
publicada por Labbe T o m o 
2. Blbliothecse Mss. pag. 
512. y en Echard en el T o 
mo 1. de los Escritores del 
Orden de Predicadores pag. 
576. FaBus fuit per eumdem 
Dnm. Joannem Papam XXII. 
in regno Castella primo T U -
DENSIS Episcopus. L a ex
presión in regno CastelU de
nota que la Sede per tenecía 
á los dominios del R e y de 
Castil la , no que T u y sea 
parte de ella. E l titulo de 
Obispo Tudense le verás tam
bién en Labbe T o m o í . de 
la BIblIotheca de Mss. en el 
Indice de la Obra de SanBis 
escrita por nuestro Obispo, 
y publicada allí, donde dice, 
Bernardi Guidonis.... Episcopi 
primum TUDENSIS, ac dein-
de Lutavensis & c . 

4 E l año de esta pro
moción al Obispado de T u y 
no fue ( como de suyo afir
ma Echard ) en el 1324. si
no en el antecedente , al 

L 2 pun-
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punto que l legó á A v i ñ o n 
e l aviso de la vacante de 
T u y por muerte de D . Juan, 
que falleció en 14. de Junio 
del 23. y llegada la noticia 
a A v i ñ o n nombró el Papa á 
F r . Bernardo : lo que po
día estar efeduado pocos me
ses después de la muerte del 
antecesor , dentro del mis
mo a ñ o de 1323, Entonces 
avisarla á la Iglesia de T u y 
e l nuevo electo, participan
do su elección : y tomada la 
posesión , n o m b r ó Proviso
res del Obispado , que go
bernasen en su ausencia, co
mo consta entre los Perga
minos de Pedro de Lagea, 
donde persevera el juramen
to hecho por los Provisores 
del Obispo D . Fr . Bernaldo, 
que residía en la Cur ia del 
Papa , sobre guardar los P r i 
vilegios , y costumbres de la 
Iglesia. Estos instrumentos es-
tan casi ilegibles: pero consta 
el juramento hecho en 13. de 
Febrero de la Era 1362. (año 
13 24.) y siendo esto al p r in
cipio del año , corresponde 
la elección y posesión al 
23. desde el qual informán
dose el nuevo eledo estran-
gero de personas hábiles y 
oportunas , n o m b r ó quien 
gobernase por el. 

5 E n otro pergamino de 

at, 61. Cap. S. 
los de Lagea , fol. 45. ^ 
constan el Maestre Guido,' 
Arcediano de Cerveira en la 
Iglesia de T u y , y Maestre 
A l m e r i n q u e , Vigairos é Pro
curadores Generales do honra, 
do P. y Sr, D . Fr. Bernaldo, 
por la gracia de Deus Bispo 
de Tuy. Es un convenio entre 
estos y e l Cabi ldo sobre la 
pertenencia del Monasterio 
de Pesegueiro. Supone no 
haber venido á T u y el Obis
po , y menciona á los dos 
antecesores D . Ñ u ñ o , y D . 
Juan. Es de 27. de Marzo 
del 1324. 

6 N o v ió su Iglesia D . 
Bernardo , gozándola poco 
t iempo: pues dice el citado 
Escritor de su V i d a , que 
antes de cumplir un año le 
p romovió e l mismo Papa al 
O b l s ^ á o ^Lodovense , ( Luta-
vense, ó Leutuvense ) que es 
de la Gal ia Narbonense : Pri
mo Tudensis Episcopus > ac de-
inde infra annum psr eum-
dem translatus , o£io fert 
annis Episcopatui prafuit Lodo-
ven si. 

7 Esta traslación estaba 
ya efeduada en el año de 
1324. á 20. de J u l i o : pues 
en trece de las Calendas de 
Agosto de aquel año dedi
có al Papa la Quarta parte 
de su Espejo Santoral, iutí-

tu-
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talándose Obispo Lodoven-
se (como vemos en la mis
ma Dedica tor ia , y Respues
ta del Papa , impresas en la 
Bibliotheca de Labbe Tomo 
2. pag. 513-) Esto corres
ponde á lo prevenido , de 
que antes de un año fue 
promovido de la Iglesia de 
T u y : y como estaba consa
grado 3. T i t u lo de esta Igle
sia 5 prontamente pudo in t i 
tularse Obispo de la segunda. 

8 Corresponde también 
á la Chronologia que l leva
mos : pues presidiendo en 
T u y á fin del 1323. y tras
ladado a mediado del siguien
te , sale todo puntual con lo 
antecedente y posterior (que 
se e x p o n d r á ) y se verifica 
que antes de cumplir un 
año en T u y , acabó . 

9 Puede esta S. Iglesia 
preciarse de haber tenido tal 
Prelado , sintiendo que no 
fuese por mas t iempo, y con 
presencia rea l : pues su gran
de e sp í r i t u , sus dotes , cien
cia , y virtudes , le hicieron 
recomendable en vida , y 
después de ella , en tanto 
grado , que v ivo y muerto 
se dice haber hecho mi la 
gros , como propone la u l t i 
ma plana del T o m o 2. de 
Labbe. 

10 Su aplicación a la plu-
Tom. XXII , 

Bernardo Guido. 1^5 
ma fue tan notable , que en 
el Convento de S. D o m i n 
go de Tolosa perseveran 
nueve Tomos en fol . mss. 
sobre cuyas materias puede 
verse el citado Echard . L a b -
be pub l icó algunos Trata
dos, y otros salieron sueltos. 

11 E l T o m o sexto de la 
Galicia Christiana co l . 554. 
refiere bien en nuestro O b i s 
po el a ñ o de 1323. para la 
Iglesia de T u y , y el 24. para 
la siguiente : y si cotejas e l 
dia en que vacó la Iglesia 
Leutebense , a que fue pro
movido , y el dia en que 
se exp id ió la B u l a , hal larás 
que en el dia 20. de Ju l io 
del 24. fue trasladado el que 
dejó vacante la Iglesia de 
Lodeve , y en el mismo dia 
fue provisto en ella nuestro 
D . Bernardo : y en el mis
mo firmó la dedicatoria y a 
citada : pues todo esto es 
de una misma data. Por tan
to sabemos que D . Bernar
do tuvo á su cargo la Igle
sia de T u y hasta el dia 20. 
de Ju l io del 1324. desde el 
qual no pertenece á nuestra 
Iglesia. 

12 Por no tener noticia 
de este Obispo , resultaba 
una larga vacante en los 
Fastos Tudenses , desde la 
muerte de D . Juan Fernan-

L 3 dez: 
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dez : pero ahora va puntual Simón , sucesor immediato. 
la sucesión de D . Fr . Ber
nardo con D . Juan , y del 
immediato al presente , que 
en el mismo a ñ o de 1324. 
por Agosto tenia nombrado 
sucesor , que fue el siguiente 

F R . S I M O N 
Desde el 1324. hasta el 27. 

hay-
este 

14 T a m b i é n es cierto, 
que este D . Fr . Simón se ha
llaba Obispo de Badajoz, 
quando fue eledo para Tuy, 
pues asi lo expresa la mis
ma Bula : In te , tune Pa~ 
censem Episcopum convertimus 
aciem nostra mentís. Intenden
tes igttur.... ac sperantes, quod 
tu qui Ecclesiee Pacensi lau-
dabiliter prafuisti , eamdem 
T U D E N S E M Ecclesiam... sa~ 

13 Poco , ó nada , 
asegurado acerca de 
Obispo entr& los Escritores: lubriter & utiliter guherna-
mucho , mal digerido y ofus- bis.... te ad pradiBam &c. 
cado. L o cierto es, que em- ( como arriba ) Datum Ave-
pezó por la vacante del ya nioni XIII, Kal. Aug. Ponti-
expresado Fr. Bernardo , y fícatus mstri amo V I I I I . 
que fue eledo para T u y en ( nono) 1 3 24. 
el mismo dia de ser aquel 15 Sábese también que 
promovido á otra Iglesia (13. D . Fr . Simón estaba en Avi
do, las Calendas de Agosto, ñon en Agosto de aquel año: 
20. de J u l i o ) del 1 3 2 4 . ^ - pues á 18. de aquel mes 
dicción sépt ima 5 pues asi 
consta por la Bula de pro
moción , dada en aquel dia, 
donde el Papa declara : Nu-
per stqutdem vacante Ecclesia 

firmó al l i el nombramiento 
de Vicar ios Generales del 
Obispado de T u y , expresan
do á sus familiares D . Ce
lestino de Verona , Dodor 

Tudensi per translationem per en Leyes , Canón igo Regí-
nos fattam de Ven. fratre nos- nense , y Menendo García, 
tro B'.'maído Lodovensi , olim Ovetensis Dice ees is , Clericos 
Tudensi Episcopo.... te ad pra- familiares nostros. Datum & 
dióiam Ecclesiam tramferimus, aSium in hospitio habitatio-
teque ipsi Ecclesia Tudensi pra- nis nostra Auenioni Anno 
ferimus in Episcopum. A q u í M C C C X X I I I I . IndiBiont 
ves claro la vacante de T u y V I I . die X V I I I . mensis Aug' 
por la promoción de Fr . Ber - Pontificatus SS. Dni. nri.Joarh 
nardo, y la sucesión de Fr . Papa XXII. anno VIIII. 
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A 23. de Setiembre o t ros , diciendo que acaso 

pasó de una Re l ig ión á otra. 
L a correcc ión esta mal idea
da : porque no dicen las B u 
las de los Papas Ordo Mer-
eenariorum ( como dicen Or
do Minorum ) n i el transito 
de una Rel ig ión á otra debe 
admitirse por sospecha, s i 
no con grave fundamento.. 

i p Estas competencias no 
empiezan por el Teatro Ec le 
siástico^ de T u y , sino por 
Badajoz., de cuya Iglesia fue 
trasladado á la nuestra un 
Obispo llamado D . Fr. Simón: 
por lo que la duda es pro-
pria de la Iglesia de Bada
joz. Su Canón igo D . R o d r i 
go Dosma , en los Discursos 
Patrios , no conoc ió mas que 
un D . Fr . Simón , pero no 
declara su profesión. Otros 
ponen en T u y al Francisca
no. Tamayo lo promueve á 
Badajoz : (1) G i l Gonzá lez , 
á T u y : aqui expresa el ins
tituto Franciscano : en Ba
dajoz, ninguno. 

20 E l Canón igo Peniten-
ciaro de Badajoz D . Juan 
Solano en la Histor ia M s . de 
aquella S. Iglesia , ocurre á 
esto, poniendo a l l i dos Obis 
pos de este nombre , cada 
uno de los institutos referi-

L 4 dos 
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del mismo ano 1324. pre
sentaron al Cabi ldo de T u y 
los Venerables Celestino 
Dean , y Ar ias Pérez C a n ó 
nigo , las Bulas del Sr. Ob i s 
po ( ya apuntadas ) que em
piezan : Ven. Fr. Simoni Epis-
copo Tudenst.... Nuper siqui-
dem & c . como arriba. Y asi 
mismo presentaron el Poder 
y nombramiento en que d i 
cho Sr. Obispo Fr . Simón los 
nombraba Vicar ios Genera
les , según todo consta por 
el l ibro de Lagea , que se 
halla en e l A r c h i v o . 

17 E l Señor Obispo San-
doval no manejó estos l i 
bros. O m i t i ó al Obispo D . 
Fr. Bernardo immediato an
tecesor de D . Fr . Simón , n i 
conoc ió en este la Sede que 
ocupó antes en Badajoz , n i 
la Re l ig ión que profesó. A m 
bas cosas andan muy ofus
cadas en otros, á cuya noti
cia llegaron. Unos le hacen 
Franciscano : otros Mercena
rio. 

18 Cardoso sobre el dia 
25. de Marzo in ten tó man
tener el segundo partido, 
corrigiendo la voz Minorum 
en Msrcenariorum ; y luego 
quiso contentar á unos y 
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dos : D . F r . Simón Francisca
no en el año 1308. A los 
tres años después introdu
ce al Obispo D . Bernabé , en 
8. de Junio del 1311 .7 en 
M a r z o del 13. á D . Fr . Si
món Mercenario : al qual atri
buye la traslación á T u y 
en el 1324. E n el a ñ o s i 
guiente pone en Badajoz 
otro sucesor llamado D . Ber
nabé , gobernando ya por 
Enero del 1325. 

21 Y o temo que hay a l 
gunas equivocaciones en la 
materia sobre los Simones y 
Bernabees de Badajoz : por 
ser muy irregular ( e increí 
ble sin pruebas) que en tan re
ducido espacio huviese qua-
tro Obispos , los dos l lama
dos Simones, ambos R e l i g i o 
sos , y ambos alternativa
mente sucedidos por otros 
dos Obispos también sino-
nomos , y también de nom
bres poco vulgares , como 
son los Simones y Bernabees. 
N o es necesario reducir es
to á examen por ahora, n i 
tratar si el P . Fr . Simón del 
sagrado Orden de la M e r 
ced , fuese Obispo de Bada
joz : pues no fue este el tras
ladado á T u y , como sin fun
damento escribió Salmerón 
en sus Recuerdos Históricos 
por el Orden de N . Señora 

Trat. 61. Cap, 8; 
de la Merced , suponiendo 
como otros , lo que debían 
probar , y errando la Chro-
nologia , no por malicia , si
no por la candidez del tiem
p o , poco escrupuloso en la 
Cr i t i ca . E l D . Fr. Simón tras
ladado de Badajoz á T u y fue 
del Orden de S. Francisco, 
como se hace indubitable 
por las Bulas Pontificias que 
hablan de e l , y citan Cardo-
so , y Solano j aunque temo 
no las vieron : pues Cardoso 
e r r ó mucho acerca del Obis
po antecesor en Badajoz, y 
del tiempo : y ni uno , ni 
otro repararon en que el 
promovido á T u y , no era 
Mercenar io , sino del Orden 
de los Menores. 

22 Para esto debemos 
empezar por Badajoz, , don
de por muerte del Obispo 
D . Bernardo , y del Dean 
e l e d o , que falleció antes de 
ser confirmada la elección; 
nombraron Obispo á D . Gar
d a , Chantre de la misma 
Iglesia. Turbóse la elección 
por un Canónigo que dió su 
voto á D . Alfonso , Chan
tre de Sevilla. D . Garcia y 
D . Alfonso apelaron , y se 
fueron al Papa Clemente V . 
quien viendo el negocio de
vuelto al derecho, de su po
testad , los hizo renunciar 

el 
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el que tenían : y para que ( T u m b o fol . 9.) ^ los dos 
la Iglesia de Badajoz no anos después estaba en A v i -
padeciese perjuicios en ma- ñon , donde á 4. de las C a l . 
yor vacante , n o m b r ó , des- de A b r i l del año 1313. con-
pues de un examen dil igen- ced ió algunas Indulgencias á 
te , al R . P . F r . Simón del los que en tales y tales días 
Orden de Menores , en quien visitasen la Cathedral de B a -
concurrian todas las prendas dajoz , ó ayudasen á la fa-
necesarias. M a n d ó al Obi s - brica , como propone e l 
po Albanense que le consa- mencionado Solano, 
grase : y expidió la Bula (en 24 L l e g ó el tiempo de 
que refiere lo expuesto ) en que D . Fr . Simón , Obispo 
Aviñon á 15. de Ju l io , año de Badajoz, fuese trasladado 
<p^o de su Pontificado; que á T u y en el a ñ o de 1324. 
fue el de 1308. (pues em- y antes de apartarse de la 
pezó en 5. de Junio del 1305. primera Iglesia , teniendo y a 
y su a ñ o quarto corr ía des- titulo de Obispo Tudense, acu
de 5. de Junio del 1308. en d ió al Papa (que era Juan 
adelante) Véase la Bula en X X I I . ) p id iéndole licencia 
el Apénd i ce . para testar , ó disponer l i -

23 Y advierte que en bremente de los bienes mue-
España se reputaba Badajoz bles y frutos que le corres-
vacante á 20. de Febrero pondian en la Iglesia de B a -
del a ñ o sig. 1309. según ex- dajoz en aquel a ñ o . E l P a -
presa el Pr ivi legio dado en- pa le conced ió licencia para 
tonces en M a d r i d al Orden ello, sin embargo de que ha
de Calatrava : acaso porque bia profesado el Orden de 
hecha la provisión en A v i - los Menores : Non obstante 
ñon por el Papa , se detu- qmd Ordinis Minorum profes-
vo a l l i el Prelado algún tiem- sor existís : previniendo qus 
po j sin dar cuenta al R e y . no dejase deudas en la Igle-
Pero luego hay pruebas de sia Pacense , que adualmen-
ia Sede de Badajoz. E n T u y te gozaba , y reservase a l -
hay Escritura de 14. de guna porc ión congrua para 
A b r i l de la Era 1341. ( a ñ o el que en ella le sucediese 
de .1311.) que entre los con- (pues y a tenia acetada l a 
firmantes nombra á D . Fr. p romoción á T u y , y el P a -
Simon Obispo de Badajoz, pa le da este titulo en la 

d i -
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dirección de la C a r t a : Simo- de las dificultades que al-
ni Episcopo t U D E N S I . ) L a guno quiera excitar sobre ¿ 
data fue en A v i ñ o n 3 • Mo- S. Iglesia de Badajoz , tenc^ 
ñas Decembr. anm 9. que mos llano el campo de la de 
fue á 3. de Diciembre del T u y : pues el Obispo D . Fr. 
a ñ o 1324. (pues empezó en Simón, que para dejar aqué-
7. de Agosto del i ^ i ó . y Ha y venir á esta, sacó lí-
por tanto duraba su a ñ o cencía de poder testar ds 
nono desde 7. de Agosto del bienes muebles , fue Francis-
24. hasta el a ñ o siguiente, cano , como asegura el Pa-
y en aquel intermedio por pa : Ordinis Mímrum profes-
Diciembre fue la data ) Vea- sor existís. Esta declaración 
se en el Apénd ice , N u m . Pontificia no tiene igual au-
X X . toridad en quantos quieren 

25 Tienes pues á D . Fr . sostener otro instituto en el 
S i m ó n , Franciscano , Obispo promovido de Badajoz á T u y : 
de Badajoz , ó Pacense , des- pues el Papa estaría bien 
de Jul io del a ñ o de 8. E l asegurado del mismo que 
mismo nombre, con el mis- p re tend ía la facultad de tes-
mo instituto , persevera en tar , sobre la circunstancia 
e l de 24. en e l Obispo de de que era profeso Francis-
Badajoz, que va á serlo de cano: y ninguno puede hoy 
T u y . Y o no necesito d é t e - asegurar la Profesión del 
nerme á dif icultar , ó esta- Obispo promovido , mejor 
blecer , como se compone que el Papa promovente. 
meter en este intermedio en 26 Tenemos pues que el 
Badajoz dos Obispos total- Obispo de Badajoz , trasla-
mente diversos : uno Berna- dado á T u y , fue D . Fr. Si-
be : otro Simón : y este d i - mon , del Orden de S. Fran-
verso del referido , por ser cisco. Tenemos , que en el 
de Re l ig ión d iversa , donde a ñ o 1324. por Diciembre no 
no puede Cardoso identifi- se hab ía desprendido de la 
car la persona , diciendo que Iglesia Pacense ( de bonis mo-
de un Orden pasó á otro: bilibus Ecclesia Pacensis qmm 
pues el Obispo que hal la- nunc habes) sin embargo de 
mos en Badajoz, siempre es estar eledo para T u y , des-
del mismo Orden de los M e - de 20. de Jul io , y tener ya 
ñores. Prescindiendo digo Yicar ios por Setiembre. E l 

ser 
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jer la data en 3. de D i c i e m 
bre del 24. prueba que no se 
apartó de Badajoz ( quam nunc 
tabes ) hasta después de l o 
grar la licencia para testar. 

27 Muerto el Obispo D . 
Juan á 14. de Junio del 1323. 
no tenian los Autores noticia 
de sucesor immediato hasta 
el tiempo del presente , por 
no conocer á D . Fr. Bernar
do, y asi habia una vacante 
de a ñ o y m e d i o , ó al doble, 
según la Chronologia de San-
doval , que no reconoce Obis
po en T u y desde el 23. al 26. 
Ahora tenemos ocupado aquel 
espacio desde fin del 23. a l 
medio del 24. con D . Fr . Ber
nardo : y desde Setiembre 
del 1324. empieza la noticia 
de D . Fr . Simón en T u y . E n 
el a ñ o siguiente ( á fin de 
Enero del 25. ) tenia y a 
Badajoz otro sucesor , llama
do Bernabé. Esto basta para 
aclarar varias dudas , y ase
gurar cosas ciertas en las d i 
ficultades que por estos años 
ocurren en los Fastos de B a 
dajoz. 

28 Y a hemos averiguado, 
que de cierto fue D . Fr . 
Simón promovido de a l l i á 
T u y , y no a l revés , como 
se andaba dudando en los 
Autores. Sábese también que 
el trasladado de Badajoz a 
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T u y , fue del Orden de los 
Menores , y no de la Mer 
ced. 

29 Sus memorias en T u y 
se hallan repetidas en el 
Tumbo , y empiezan en 11. 
de Febrero del 1326. en 
que el R e y D . Alfonso X I . 
confirmó en las Cortes de 
Val lado l id todos los P r iv i l e 
gios concedidos por sus an
tecesores á todas las Iglesias, 
y Monasterios. Era 1364. 
E n 22. del mismo mes y a ñ o , 
d ió á D . Fr . Simón otra con
firmación de los Privilegios 
de su Iglesia. Y en 28. de 
Jul io conced ió que las Igle
sias y Monasterios no paga
sen Alcabala de los bienes 
que comprasen. {Tumbo foL 
1 8 . 3 1 . ^ 8 0 ) E n todos firma 
D . Fr. Simón Obispo de Tuy, 
aunque Berganza no puso e l 
Fr. en el Pr ivi legio que i m 
pr imió de aquel a ñ o . 

30 N o tenemos otras 
memorias seguras de este 
Obispo : y solo sabemos que 
á los dos años habia y a otro 
en T u y , como veremos. Sola
no pone la Inscr ipción que 
tiene su Retrato en el C o n 
vento del Orden de la M e r 
ced en Xerez de la Fronte
ra , que cop ió y le r emi t ió 
el R . P . F r . Pedro de S. C e 
ci l io , donde se dice m u r i ó 

ilus-
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ilustre en santidad y mi la- de los Menores , que el Papa 
gros d 2$, de Mayo del 1329. 
N o veo prueba de ello ; an
tes descubro oposición : pues 
en Febrero del año antece
dente presidia otro en T u y : 
y como allí se supone del 
Orden de la Merced , hijo 
de aquella Casa , y vimos 
que el D . Fr . Simón de T u y 
era Franciscano 5 no pode
mos asegurarnos de sus no
ticias. 

31 Por tanto no hemos 
tocado el apellido , ni pa
tr ia , que refieren los A u t o 
res '•> pues unos declarando 
e l Orden de S. Francisco, le 
hacen de Lisboa : otros ha 
blando del Mercenario , d i 
cen nac ió en Coimbra . A 
este le aplican el apellido 
de Sousx , que otros dan al 
Franciscano. A este no le 
a ñ a d e ningún apellido Sola
no , que diferenció las per
sonas y profesiones. Y o no 
dudo que huvo por este 
tiempo un ilustre Por tugués , 
que ajbrazó el sagrado inst i 
tuto de la Merced , y fue 
muy venerable Religioso: 
pero que éste subió á la Se
de Pacense , y de a l l i pasó 
á la de T u y , no lo puedo 
asegurar , mientras no vea 
documentos , superiores a los 
referidos en favor del Orden 

asegura en este Obispo : pues 
contra el que se dice muer
to en25-. de M a y o del i329< 
mil i ta lo siguiente (por ver 
antes de aquel año , diverso 
Obispo en T u y ) 

R O D R I G O 
Desde el 1328. basta el 

de 1335. 

32 A los diez y seis días 
de Febrero de \z.Era 13 56. y 
año décimo sexto del reynado 
de D . Alfonso X I . ( que fue 
el año 1328.) presidia ya en 
T u y su Obispo D . Rodrigo, 
como prueba el Privilegio 
que con las referidas notas 
Chronologicas o t o r g ó el Rey 
en C ó r d o b a á favor de los 
Religiosos Agustinos (impre
so por Herrera en la Histo
r ia del Convento de Salaman
ca pag. 84.) D. Rodrigo , Obis
po de Tuy , conf. Esta es nue
va calificación de que el an
tecesor no v iv ia en el año 
siguiente por M a y o . Puede 
ser que aquel V e n . Padre Fr. 
S i m ó n , del Sagrado Mil i tar 
Orden de la Merced , falle
ciese en 25. de M a y o del 
29. y como á este le atri
buyeron las Mitras del Fran
ciscano ; aplicaron al Obispo 
de T u y el d ía y año de la 

muer-
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muerte del Mercenario. Mas se expidió la Bula en el año 
por lo dicho consta , que 
p . Fr. Simón tenia sucesor á 
la entrada del 28. y por tan
to sabemos haber fallecido 
el antecesor en el 27. pues 
algún tiempo fue preciso pa-

quarto de aquel Pontificado 
( c u y o a ñ o quarto e m p e z ó 
desde 7. de Agosto del año 
1319. al 20 . ) Los informes 
que he recibido atribuyen 
la impetrac ión de esta Bula 

ra que después de vacar T u y , al Obispo D . Rodr igo : pero 
consagrasen al presente , que 
por Febrero del 1328. presi
dia , y confirmaba Pr iv i le 
gios en la conformidad que 
los demás Prelados. 

33 E n el ano de 1329. 
confirmó D . Rodr igo el P r i 
vilegio de S. Mar i a de A g u i -
lar de C a m p ó , que cita San-
doval , dado en Val ladol id 
á 2}> de Setiembre. Y al otro 
año dec laró el A b a d de Azere 
(en Valdevez , comarca de 
Valencia del M i ñ o ) que de
bía al Obispo de T u y D . 
Rodrigo , dos Yantares de 
censo en cada año , según 
Escritura de Braga , men
cionada por Sandoval. 

34 Este Señor Obispo 
protegió á los Padres Predi 
cadores de T u y , de cuya 
primera entrada en la C i u 
dad hablamos sobre el año 
de 1272. E l sitio que toma
ron , e ra , demás de estre
cho - muy incommodo para 
la habi tación. Sacaron 
del Papa Juan X X I I . 
mudar el Convento, y 

Bula 
para 
dice 

esto no se compone con la 
data del año quarto del Papa 
Juan X X I I . en que no era 
Obispo D . Rodr igo , ni lo 
fue en algunos años . Por tan
to si influyó D . Rodr igo c o 
mo Obispo de T u y , debe
mos suponer en la Bula , no 
a ñ o I V . sino a ñ o X I V . y así 
lo expresa la His tor ia del 
Orden de Predicadores Par
te 3. cap. 38. § .V . dando á 
la Bula el año X I V . del P a 
pa Juan X X I I . cuyo a ñ o sale 
bien con el Pontificado de 
D . Rodr igo : pues aquel a ñ o 
empezó en 7. de Agosto del 
1329. en que ya D . Rodr igo 
era Obispo de T u y . 

35 L o cierto es , que el 
Prelado p ro teg ió la causa, 
aprobando la compra que los 
Religiosos hicieron del sitio 
llamado de Restrillo extramu
ros de la Ciudad , donde se 
t rasladó , y existe hoy el 
Convento. L a compra se h i 
zo á una Señora viuda , ve
cina de T u y 
banía A ñ e z . 

, llamada Este-
E l Obispo D . 

R o -
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Rodr igo ap robó la venta, 
mandando hacer la entrega 
al tiempo que se hallaba de 
visita en Pademe en la Era 
de 1366. ( año de 1328. ) se-
gun testimonio de Pedro Fer
nandez , Notar io Apostó l ico . 

36 Hizose la nueva fa
brica en el a ñ o de 1330. con 
limosnas de los fieles , y en 
especial de una Señora , l l a 
mada Durancia Pérez , vec i 
na de Valencia , madre que 
fue del R . P. M r o . Fr . M a r 
t in de Valencia , Provincial 
de España del Orden de Pre
dicadores , según consta por 
varios instrumentos , y por 
una Lapida que se halla á la 
puerta del Salón y paño del 
Claustro que corre á la Sa
cristía , en cuya puerta es
tá figurado un Religioso 
Domin ico , y al otro lado 
una muger con toca y capa: 

con letreros al lado de uno 
y otro : pues al del RelU 
gioso dice : E S T E : HE 
F R E I : M A R T I N O ; DE-
V A L E N T I A . Por el de la 
muger : E S T A : H E : D V R ^ 
N C í A : _ P E R E S : FRAI-
R A : D : S A : D > Debajo de 
aquellas figuras hay en qua-
dro aparte , la de un RelU 
gioso Dominico en pie, por 
cuya espalda y debajo del 
letrero de Fr. M a r t i n , dice 
en muchas abreviaturas: IJÍE: 
EJ* : F R ^ Í T : D 9 ominim: 
D e : VAhentia (las letras pe
queñas son añadidas aquí, 
para que se perciva la clau
sula ) Esta figura señala con 
el dedo derecho ácia la iz
quierda , donde ( debajo del 
letrero de Durancia ) se gra
b ó ( también con abreviatu
ras ) lo siguiente: 

E T : 

I S T A : D O M U : F E C I T : FIErI : F R : D O . 9 (Dominim) 
D E V A L E C I A : A 0 : D i : M 0 : X X X o : X X X o : 
Vro: A « I w A : D U R A C I E : P E T ^ I : E T : Vro : 
A » I ^ A : F R T S : M A R T I N I : Q u O N D Á : P r I O R I S : 
P r o V X C I A L I S : F I L I I : P ^ ^ D I c T E : D¡¿ KanctE: 

Pro: AnlmA: FRIS: D O w / W C I : 3 S V B r I N I : P r E D i c T E : D5 
T: C O ^ N A T I : P ^ V I C I A L ; , ; P r E D i c T I : E T : I S T E 
P r o V I C l A L I S : F V I T : F / / /VS : O N E S T A T I 
S : E T : R E L I G I O I S : E T : F V I T : S P E C V L V M 
P r ^ L A T O R V : T V S T I C I E : z : H V M I L I T A T I S 

J Don-
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Ponde ponemos dos puntos, 
hay tres , y una raya entre 
cada renglón , que divide al 
de arriba del de abajo. 

^ y A q u i vemos audor 
dé l a obra á F r . Domingo de 
Valencia, en el año de 1330. 
dos años después de comprar 
el sitio en el de 13 28. E n el 
siguiente á 5. de Marzo , d ió 
el Cabildo Poder al Obispo 
D . R o d r i g o , para arreglar 
en nombre suyo lo que de
bían observar los Religiosos, 
que según la mencionada 
Historia de Predicadores , fue 
acerca de sepulturas : y se 
efectuó la concordia por el 
Obispo con los Religiosos en 
Santiago á 27. de Marzo del 
1329. E n el siguiente dice 
la Inscripción alegada , que 
se h izo la Casa. 

38 Luego consiguió el 
Obispo D . Rodr igo , que el 
Rey D . Alfonso X I . después 
de coronado solemnemente 
con la Reyna D . Mar ia , con
firmase todos sus Privilegios 
enVal lado l id á 28. de D i 
ciembre del a ñ o 1331. cor
riendo el veinteno año del 
Reynado de D . Alfonso , co
mo dice el Privi legio , y era 
asi , pues empezó en 7. de 
Setiembre del 1312. y en D i 
ciembre del 31. corria su año 
20. hasta 6. de Setiembre 

. R o d r i g o . 17^ 
del 32. Conf i rmó el P r iv i l e 
gio el mismo Obispo D . R o 
drigo con otros muchos 
Prelados, y Señores . ( Tumbo 
foL 70. / 114.) Y el mismo 
Obispo confirmó en aquel 
a ñ o otros Privilegios dados 
al Orden de Calatrava , U b e -
da , Alcán ta ra , y Segovia: 
como también otro de m i 
Convento de Cordova , dado 
en el año ¿¿<f 13 3 3. en confir
mación del arriba referido, 
según consta en el lugar c i 
tado. Y en aquel año conce
d i ó el R e y al Obispo de T u y 
y su C a b i l d o , con los Vasa
llos que tenian , la libertad 
de no pagar Yantares , co 
mo refiere la Escritura del 
Tumbo fol. 2, y i j . 

39 A l año siguiente 1334. 
le d ió el Cabi ldo un Poder, 
dia ultimo de Febrero , para 
que pudiese proveer qual-
quiera Canonicato , Preben
da , ó Dignidad , siempre 
que vacase, según el fol. 1. 
de los instrumentos de L a -
gea. Hal lábase D . Rodr igo 
en T u y , dia 17. de D i c i e m 
bre , E ra 1372. {año de 13 34') 
viviendo en las casas llama
das de Olivaría , en las qua-
les firmó una colación del 
Monasterio de Azere en V a l -
devez , como refiere Sando-
val por una memoria de 

Bra-
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Braga : ABam & datum Tude 
in domibus de Ol ivar ía , ubi 
modo moratur diBus dominus 
Eptscopus die 17. Decembris 
Era, 1372. 

40 E n el año de vivía 
D . Rodrigo por Enero según 
e l Privi legio que menciona 
Sandoval , dado á Gutierre 
Gonzá lez Quijada. 

41 Pero desde aquí ocur
ren encuentros de mencio
nes : porque el Bularlo de 
Alcán ta ra en Privi legio del 
37. por A b r i l , ofrece con
firmando á D . Rodrigo , Obis
po de Tuy. Argote de M o l i n a 
en el fol. 200. de su Noble 
za del Andalucía da en P r i 
vi legio del 35. á D . Alonso 
Obispo de "tuy, Arga iz pone 
antes de este D . Alonso del 
a ñ o 35. á otro D . Gonzalo: 
de suerte que á un mismo 
tiempo resultan presidiendo 
en T u y quatro Obispos , des
de el año de 35. al 37. pues 
á los tres referidos debes aña
dir el quarto , que Sandoval 
pone en el a ñ o intermedio 
(13 3 6) llamado D, Garda, 
que en el fol. 169. dice v i 
vía en A b r i l de la Era 1374. 
(que fue el a ñ a i 3 3 < 5 . ) 

42 Estas cosas bien se 
ve que no pueden verificar
se como aqui suenan, por ser 
repugnantes , e incompati-

Trat, 61. Cap. 8 . 
bles. Sin duda provino de 
entender mal las Escrituras 
en quanto al nombre del 
Obispo , acaso denotado por 
la pi-imcra letra , que mal 
formada , ó no bien enten
dida por los copiantes , oca
sionó tan ridicula múltipla 
cacion de nombres. 

43 L o cierto es , que el 
Obispo D . Rodrigo falleció 
antes del 1. de Mayo del 
1535:. porque en aquel día 
se hizo inventario de las al
hajas , y se entregaron al 
Cabildo , por los ejecutores 
do testamento de noso Sr. D. 
Rodrigo Bispo que foy , como 
existe en el A r c h i v o en el 
l ibro de Pedro Lagea fol. 
17. A i l i hay también otro 
instrumento del día 5. del 
mismo mes y año (Era 1373.) 
en que D . Ñ u ñ o González, 
Chantre , se dice Vicar io de 
T u y Sede'vagante : e l qual 
prosigue con el mismo em
pleo en 25:. de Odab re de 
aquel año See vagante , se
gún autorización hecha por 
el expresado Lagea sobre un 
foro , que existe en el cica-
do libro : y asi no queda 
duda en haber acabado D, 
Rodr igo antes de M a y o del 
1335'. confirmándose por es
to el poco esmero de los 
números y nombres que en 

* las 
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las Impresiones andan por 
este tiempo atribuidos al 
Obispo de T u y en las men
cionadas Escrituras. 

Chantre D . Ñ u ñ o Gonzá
lez. D . Pedro Suarez , A r c e 
diano de L i m i a . 

G A R C I A I. 
Desde cerca del 13 3 6. 4S. 

44 S i hal láramos esmero 
en lo que Sandoval refiere 
sobre este Obispo , empezá-
ra su memoria por el año de 
1336. en que á 14. de A b r i l 
Lunes de la Era 1374. dice 
confirmó un Pr ivi legio dado 
en Burgos por e l R e y D . 
Alfonso X I . Pero ni aquel 
dia fue Lunes , n i el a ñ o de 
36. corresponde al mé todo 
chronologico , pues le men
ciona después de referir su 
primera memoria en el 37. 
(que tampoco es de aquel 
a ñ o , sino del 39. como lue
go veremos) Por esta poca 
exaditud no debemos fiarnos 
de tales números . . 

45 Y a vimos que vacaba 
l a Sede por M a y o , y 0 ¿ t u -
bre del 35. P ros igu ió la va 
cante en M a r z o del 36. en 
cuyo dia 28. o to rgó el R e y 
D . Alfonso X I . en ValladO-
l id un Pr ivi legio , para que 
ningún xVíerino entre en T u y , 
ni lleve Yantares. Este P r i -

Tomo XXII^ 
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vilegio está insertado en el 
Tumbo fol. 40. y en el dice 
el R e y , que Pedro Suarez, 
Arcediano de L i m i a en la 
Iglesia de Orense , receptor 
de los bienes del Obispado de 
Tuy y se nos querelló , &c. Sí 
no vacára por entonces, hu-
viera hecho la querella el 
Obispo , ó á lo menos otro 
procurador en su nombre, 
sin necesitar que un A r c e 
diano de Orense recibiese 
los bienes del Obispado de 
T u y . Esta voz de receptor de 
los bienes de la M i t r a , pu
bl ica también la vacante , por 
ser una de las providencias 
acostumbradas en faltando 
el Prelado , como expresa e l 
documento que pondremos 
sobre el a ñ o 1423. 

46 E n aquel a ñ o de 1335. 
ó muy cerca , sucedió á D . 
Rodr igo el presente D . Gar
cía , que un instrumento i n 
cluido en el Pergamino suel
to , del num, 3. dice tuvo 
por antecesor á D . Rodr igo , 
y con esto se desvanecen 
los nombres de otros Obis 
pos que suenan entre los 
dos , como prevenimos ea 
el num. 41. antecedente. L a 
materia del Pergamino citado 
es una decisión en la Cur ia 
Romana en vir tud de apela
c ión contra los procedimien-

M toa 
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tos de un Egecutor A p o s t ó 
l ico , hecha por el Obispo 
y Cabi ldo de T u y , sobre 
provisión del Beneficio de 
Maacedo, conferida por ;vel 
Obispo D . Rodrigo y C a b i l 
do , y seguida la apelación 
por el Obispo D . Garda con 
su Iglesia. L a sentencia de
c la ró pertenecerles la pro
visión del dicho Beneficio: y 
esto fue en el año de 1338. 
de lo que infiero presidia 
D . Garé ia en' T u y cerca del 
36. pues debemos suponer 
a lgún espacio notable entre 
enviar apoderados á R o m a , 
comparecer las partes , y 
vencer las demoras que en 
Cortes grandes ocurren an
tes de la Sentencia por lá. 
fliultitud de los negociosi 
Lograda pues la decisión en 
el 38. corresponde la pose
sión del apelante á R o m a , 
cerca del 3<5. quando y a la 
vacante del antecesor l leva
ba mas de un a ñ o : espacio, 
que sin pruebas muy urgen
tes , no debe prolongarse. 

47 Este fue el que se ha
l ló en la Junta tenida en 
Compostela , por el Arzob i s 
po de Santiago D . M a r t i n , 
con D . Vasco , Obispo de 
Orense, D. Garda , de Tuŷ  
D . Juan de L u g o , y D . A l 
varo de Silves : los quales se 

Trat. 6 1 . Cap, S. 
juntaron en el Monasterio de 
S. Mar t in de Santiago , a fin 
de ocurrir á las injusticias 
que hacian los robadores y 
tiranos , y excomulgar á los 
que maltratasen á los Ecle
siásticos. Esta es la Junta de 
que habla Sandoval sobre 
el año 1337. diciendo con
c u r r i ó á ella D . Pedro Fer
nandez de Castro , (Perti
guero mayor de la tierra 
de Santiago , Mayordomo 
mayor del R e y , y Adelan
tado de la Frontera) y que 
d u r ó la Junta desde el mes 
de Noviembre del año de 
Chr i s tó 1337. hasta 9. de 
M a y o de 1340. Y o creo ha
ber errata : asi por lo in
creíble de durar tres años 
una Junta de Obispos , como 
porque en el Indice que ten
go def Tumbo , se pone la 
data dé la junta , ó concor
dia referida , fecha en San
tiago Sábado 23. de Noviem' 
bre . Era 1377. ( que fue el 
a ñ o 1339.7 no el 37.) aunque 
para sacar e l Sábado, debe le
erse 13. no 2 3. de Noviembre. 

48 L o s Prelados supli
caron al R e y ( añade Sando
v a l ) confirmase esta Escritu
ra , cómo lo h izo , y la man
d ó guardar en todo el Rey-
no. L a confirmación fue he
cha en dos de Enero de la 
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Era siguiente 1378. ( ^no de 
1340.) Tumbo fol. 254. Se
gún esto los Prelados con
currieron á Santiago por 
Otoño del 1339. y acabaron 
su Junta en 23. de Nov iem
bre del mismo año : y á 
los cinquenta días la confir
mó y p romulgó el R e y . 

49 Esto sale mas arre
glado que los tres años de 
duración referidos por el c i 
tado Escritor , que la em
pieza en el 37. y por tanto 
no podemos fiarnos de aque
llos números : n i en virtud de 
aquel documento resulta pre
sidir en T u y D . García hasta 
€11339. 

50 Después ocurren otras 
menciones seguras , (demás 
de la Sentencia ganada en 
Roma en el 38. ) por la ape
lación sobre la provisión 
mencionada del Beneficio de 
Maacedo , cuya egccucion 
se h izo en e l 1341. 

51 E n el mismo a ñ o de 
41. el Arzobispo de Santia
go D . Mar t i n d i ó á nuestro 
Obispo T i t u l o de Provisor 
y V ica r io general en lo es
piritual y temporal con ple
nas facultades , como prue
ba e l Pergamino suelto del 
num. 30. Conf i rmó después 
E>. García el Privi legio dado 
al Orden de Calatrava a ñ o 
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de 1342. Y en el siguiente, 
el estampado por Herrera á 
favor de mi Convento de 
Dueñas en la His tor ia del de 
Salamanca, pag. 19. 

52 Por este tiempo hos
p e d ó nuestro Prelado al l imo, 
de Porto -D. Pedro Alfonso, 
que habla sido Obispo de 
Astorga , y vuelto á Portu
gal , le dieron la Sede Por -
tugalense , cuyos derechos 
defendió varonilmente con
tra las violencias de la C o r 
te : y peligrando allá su v i 
da , vino á T u y , hallando 
en nuestro Obispo quanta 
benignidad deseaba : pues 
demás de un benévo lo hos-
pedage , le c o n c e d i ó l icen
cia para que desde all í con
tinuase en egercer jur i sd í -
cion contra los violentado
res de su Iglesia , como d i -
gímos en e l T o m o prece
dente, 

5:5 Excitóse nuevo l i t i 
gio sobre el Beneficio de S. 
Salvador de Maacedo , y fue 
la Causa al Tr ibuna l del P a 
p a , que estaba en A v i ñ o n . 
E l Cardenal A u d i t o r , llama
do Juan , sentenció á favor 
del Obispo de T u y D . Gar
cía en 25. de O í t u b r e del ano 
1346. Ind id ion 14. año quin
to del Papa Clemente V I . co
mo se ve en el Tumbo f. 266. 
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54 Por Agosto del a ñ o 

1347. hizo colación del Be
neficio de S. M a m e d de Lo-
reza en un Clé r igo del Rosal, 
llamado Alfonso : y al otro 
a ñ o falleció : pues en 1. de 
O d u b r e del 1348. v a c á b a l a 
Sede , según consta por 
colación del Beneficio de 
Mogaes , hecha en Sede va-
tante por el Dean D. Diego 
Alvarez, y el Canónigo D . 
Gómez Prego , Vicar ios G e 
nerales , cuya Escritura men
ciona Sandoval. Y o hallo 
otras que á 20. de Agosto, 
54 . de Odubre , y 19. de 
Dic iembre expresan la V a 
cante. 

5 5 Por ella sabemos los 
nombres de los dos Capitu
lares referidos : Dean D . D i e 
go , y Canón igo D . G ó m e z , 
que luego fue Dean , y Ob i s 
po , como se va á decir. 

G O M E Z P R E G O 
Desde el 1349. ^ 

56 Por el nombre de D . 
G ó m e z le parec ió á Sando
va l haber subido á la M i 
tra e l Canón igo que en la 
Sede vacante fue V ica r io 
General : y es cosa muy 
veros ími l : pues lo común 
era colocar en la Sede á uno 
de los que servían en la 
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misma Iglesia : y el nombre 
( que no es común ) le favo
rece. 

57 Este D . Gómez , qne 
con apellido de Prego se lee 
Canón igo y Vica r io Gene
ral Sede vacante en Odtubre 
del 48. suena Dean y Vica
r io General en la misma Se
de vacante á 19. de Diciem
bre de aquel año , en que 
d i ó un T i tu lo y Colación de 
la tercera parte sin cura de 
S. Lorenzo de Salzidos, se
gún Pergamino entre los 
sueltos , num. 27. y esto 
prueba haber pasado al Dea-
nato después de D . Diego 
Alva rez entre Oftubre y D i 
ciembre del mismo año 1348. 
vacante la Sede : y quando 
la o c u p ó , era D e a n , por lo 
que siendo Obispo le damos 
el apellido de Prego , que 
en la vacante hallamos en 
el Dean de T u y D . Gómez. 

5:8 Después de eleólo 
pasó á Francia a la Corte del 
Papa en A v i ñ o n , y acaso 
se consagró a l l i : pues en 
20. de A b r i l del año 134^ 
despachó en Aviñon el Obis
po D . Gómez una Presenta
ción del Beneficio de la Guar
da , la qual se halla en el 
Tumbo fol. 269.Del mes an
tecedente hay un Foro hecho 
por el Cabi ldo y Obispo D . 



Obispos de Tuy. 
Gómez , sobre un Casal en 
Saa , día 4. de Marzo de 
laEra 1387. ( a ñ o de 1349.) 

¿9 E n Escrituras perte
necientes al Monasterio de 
Barrantes ( unido á la C a -
thedral de T u y ) hay algunas 
menciones del Obispo D . 
Gómez. L a principal es, 
que á 24. de Febrero del 
año 1351. d ió una sentencia 
á favor de aquel Monaste
rio sobre ciertos, bienes que 
le pertenecían en Guilkrey, 
[Valle de M i ñ o r , y en otras 
partes. (Tumbo fol. 30. ) 
Acabó en aquel año , pues 
prontamente le sucedió 

J U A N D E C A S T R O 
Desde el 13 5 1. hasta después 

del 83. 

60 E l apellido de Castro 
le sacó Sandoval de una 
memoria conservada en el 
Tumbo de Braga del año 
1362. á 25. de A g o s t o , en 
que dice este Obispo : Ad 
prasentationem Monasterii de 
Feaes ordinis Cisterciensis, 
fratrum meorum de Castro : lo 
que no sé si alcanza para 
asegurar la familia. Previe
ne Sandoval que estos Cas-
tros no son los de seis, y trece 
R ó e l e s , sino otros mezclados 
con Xuarez , y Caldas. 

Tom. XXII. 
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61 Cardoso , y otros, le 

hacen Por tugués : lo que no 
es de estrañar : pero fuera 
bueno alegasen las pruebas. 
Su primera mención la pone 
Sandoval en el a ñ o 1354. 
Pero consta presidia antes 
en T u y por Setiembre del 
51. en que fueron las C o r 
tes del R e y D . Pedro en 
Val ladol id : y en los varios 
Privilegios que se confirma
ron en aquellas Cortes , es 
uno de los Obispos mencio
nados D . Juan Obispo de 
T u y , como verás en Ber-
ganza , Bularlo de Calatra-
v a , y otros. Pero el mismo 
Tumbo de T u y incluye en 
el fol. 290. mención de las 
citadas Cortes de Val lado-
l i d , en que á pet ición del 
Obispo D . Juan , y de su 
Cabi ldo confirmó el R e y D . 
Pedro los Privilegios que en 
la misma Ciudad de Val lado-
l i d habla concedido el R e y 
su Padre en 28. de D i c i e m 
bre de la Era 1369. ( a ñ o 
de 13 31.) al Obispo y C a 
bildo de que hablamos. Esta 
confirmación del R e y D . Pe
dro fue á 15. de Odubre del 
51.en las mencionadas Cortes: 
y asi por documento de la 
misma Iglesia pudo Sandoval 
haber introducido al Obispo 
D . Juan desde el año 51. 
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62 Prosigue muy conti

nuada su memoria por mas 
de treinta a ñ o s , en que go
bernó esta Iglesia. E n el 
135:4. hizo una Confirma
ción de la Iglesia de Ver-
doejo á favor del Clé r igo 
Juan Pérez en T u y en el 
mes de Agosto. Su Provisor 
Lope Rodr íguez d ió senten
cia sobre la Sinciira de Fi l -
gueras á 27. de Odubre del 
55. {Tumbo fol, 206. ) T a m 
bién consta el nombre de su 
Vica r io general D . Juan 
González , Canónigo de T u y , 
por copia suya autorizada, 
sobre Donac ión que el C a 
nónigo Duran Eanes hizo al 
Cabi ldo , en 8. de Junio del 
a ñ o 1356. y por Testimo
nio dado con su autoridad 
en el 1357. sobre el P r i v i 
legio de que ningún M e r i 
no entre en T u y , n i lleve 
Yantares, concedido por el 
R e y D . Alfonso en Val la-
dol id á 28. de Marzo del 
año 1336. (fol. 40. ) 

63 D e aquel año 1357. 
persevera en el l ibro del 
Secretario Lagea fol. 4<5. un 
Mandamiento del Obispo D . 
Juan , sobre que viniesen á 
residir en la Iglesia los C a 
nónigos ausentes. Por Enero 
del 1360. era Vicar io gene
ral del Obispo , el Dean D . 

at. | i % Cap. 8 . 
Domingo Domínguez , que 
prosiguió en el mismo em
pleo hasta el año 1362. en 
que á 23. de Junio hay 
memoria de el , y esta es 
la ultima , sabiéndose que fa
l leció poco después ; porque 
en 24. de Noviembre del 
1362. d ió el Obispo D , Juan 
una Sentencia como Juez ar
bitro , sobre bienes que que
daron del Dean referido., 
( F o l . 235. ) 

64 Por Setiembre era 
Juez en la Audiencia del hon
rado Padre y Señor D. Juan', 
Obispo de Tuy, el Canónigo 
D . Juan Pérez , según Es
critura autorizada por él en 
6. de aquel mes y año 1360. 
E n el siguiente era Juez de 
la misma Audiencia el Chan
tre D . A lva ro Pérez , quien 
como tal Juez m a n d ó cum
plir una sentencia dada en 
el 1357. á favor de los Bar
queros de T u y por el Ca
nónigo y Provisor D . Juan 
González , que salió fuera 
de al l i en servicio del Señor 
Obispo , y por eso la con
firmó y mandó cumplir el ex
presado Chantre como Juez, 
según todo consta en Perga
mino de los sueltos, nuw. 26. 

65 Confirmó D . Juan la 
Escritura del uño 1367. pu' 
blicada en la Historia de Se

so-



Ohispos de Tuy, 
govía sobre aquel ano. Y 
¿ 3. de Agosto del año s i -
guíente dio Ti tu lo de la 
tercera parte con cura de 
S. Mar ia de Vigo , vacante 
por renuncia hecha en sus 
manos. D e l 69. y 70. alega 
Sandoval otras confirmacio
nes de mercedes hechas por 
el R e y D . Henrique II. es
tando en Braganza ( en guer
ra contra Portugal ) y en Se
villa. E l Obispo habia ser
vido bien al R e y en la guer
ra contra Portugal. Su Igle
sia padeció algunos perjui
cios de parte de los que se 
ladearon á favor de los ene
migos : y deseando el R e y 
premiar servicios , y resar
cir los daños , concedió á 
D . Juan el Castillo de E n -
tienza , en tierra de T o r o -
ño. Este nombre de T o r o ñ o , 
íi Turonio , tan repetido en 
Escrituras , denota el terri
torio de T u y desde el M i 
ño arriba , cogiendo desde 
el confín de Portugal acia 
el Norte de O y a , entre el 
qual Monasterio y T u y fue 
T u r o n i o , donde hoy Torro-
ña, , mas cerca de O y a , que 
de T u y . Por aquella voz se 
denotaba la Comandancia de 
esta jurisdicion ; por lo que 
varias Escrituras de O y a ex
presaban que fulano presidia 
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en Turonio : y en la pag. 
157, verás aqui aplicada á 
la tierra de T o r o ñ o la fron
tera de Por tugal : en la pag. 
159. que la tierra de Toro -
ñ o abrazaba la ribera del 
M i ñ o , u n o y otro acia el Nor 
te del r io . 

Conced ió también el R e y 
á nuestro Obispo y su Igle
sia , demás de este Castillo 
de Entienza en tierra de T o 
r o ñ o , la V i l l a de h Guar
da, con sus términos , coto, 
y alfoz : item el Coto de 
Coya, con su bayl ío : y la V i 
l la de Villavieja de Redonde-
la , que fueron de los T e m 
plarios. D o n ó esto el R e y 
en el R e a l de sobre Braga, 
con el cargo de un Anive r 
sario cada año por S. M a 
ría de Setiembre : y lo con
firmó en las Cortes de Toro 
con su hijo p r imogéni to D . 
Juan a 4. de Setiembre Era 
1409. 1371. ) Es la p r i 
mera Escritura del Tumbo. 

66 E n el año de 74. era 
Provisor de este Obispo el 
Arcediano de Labruja D . 
Pedro Fernandez : el qual á 
dos do. M a r z o d i ó sentencia 
contra los Abades de Saxa-
monde para que pagasen 
annualmente 54. sueldos Leo
neses por razón de Censoría. 

67 E l Señor Obispo y 
M 4 C a -
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Cabildo.proveyeron una N o - 69 A fin de M a y o de 
taría en 25. de Enero de la aquel año mur ió el Rey D. 
E r a 1413. ( a ñ o 1375-) Y Henrique II. y sucediendolé 
á 9. de A b r i l Juan Béfete- su hijo D . Juan í. tuvo 
ria $ Tesorero de Cartagena, Cortes en Burgos. Concurrió 
Procurador y egecutor del el Obispo D . Juan : y ob-
Testamento del E m . Sr. Car- tuvo confirmación de los 
denal D . Gui l len , Arcediano Privilegios de su Iglesia en 
que fue de Cerveira en la Agosto del mismo año 1379. 
Iglesia de T u y , fundó en Confirmando los de otras 
ella un Aniversario por el Iglesias, Monasterios, y Ciu-
dicho Señor Cardenal de dades , como era costumbre, 
R o m a , según consta por e l según verás en la Historia 
l ibro del A r c h i v o de Ñ u ñ o de mi Convento de Salaman-
Gonza lez , Secretario del C a - ca pag. 5. y en el Tomo 
b i l d o , fol. 29. 2. de Berganza : á fin de 

6% D e l año 77. mencio- cuyos Privilegios declara el 
na Sandoval una Escritura Notar io mayor ser ano pri-
en que el Obispo D . Juan mero del R e y . 
d i ó á su Iglesia ciertos bie- 70 Desde este año de 
nes en Val de Lorina, y Arcos, 1379. cesa en Sandoval la 
para que huviese Capellanes, mención del Obispo D . Juan: 
E n este año era Dean y por lo que Jorge Cardoso 
Vica r io General por el Obis - (sobre el dia 21. de Abri l 
po D . J u a n , Gira ldo Eanes, de su Agio log io Lusitano) 
que como tal au tor izó co- aplica al mismo tiempo la 
pia de la sentencia dada á renuncia del Obispado , ó 
favor de los Barqueros de que entonces se re t i ró á vl-
T u y . da solitaria con los Ermita-

Vivía todavía D . Juan ños de la Sierra de Osa. 
en el año de 1$ 79. en que ocasión fue , que el Papa 
tenia por Vicar io General al Gregorio X I . d ió orden al 
Dean D . Giraldo Eanes , y Obispo de Coimbra D . Pe-
este d i ó una sentencia, en dro Tenorio , y á nuestro 
que declaró estar obligados Obispo D . Juan , con el 
los feligreses de S. Bartho- Dean ( ó Chantre ) de Bra--
lome á retejar el Monasterio, ga , para examinar e infor-
E e c h a e n 4 . d e Jul io del 79. marle del modo de vivir 

los 
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los Ermitaños de la Pobre 
pda. L a resulta fue de mucha 
edificación , por la rara po
breza y observancia ; de que 
enamorado el Obispo D . 
Juan ( dice ) se fue á v iv i r 
eon ellos , dando un raro 
egemplo de menosprecio del 
mundo, y siguiéndole muchas 
personas distinguidas , entre 
las quales sobresalió el Dean 
de Ebora D . Gil Martínez, 
de quien habla Cardoso en 
el lugar citado. 
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faltan las memorias del Ob i s 
po , es muy falso : pues en 
el Tomo 8. de la Monarquía 
Lusitana l ib . 23. c. 1. hay 
confirmación de D o n Juan 
Obispo de T u y en 14. de 
Febrero del 1381. E n T u y 
perseveran instrumentos del 
año siguiente 82. por Ene
ro , en las Notas del Secre
tario , que era el del C a b i l 
do en aquel a ñ o , Esteban 
Suarez , fol. 10. y por Agos
to dia 15. viernes, en que 

71 Para esto no alega el Obispo D . Juan con acuer-
documentos que lo prueben, do del Cabi ldo anejó el 
Brandaó en la Tercera par
te de la Monarquía Lusitana 
libro 8. cap. ult. trata de es
tos Ermitaños de la Sierra de 
Ossa, y menciona entre los 
Visitadores Generales de Es
paña nombrados por el Papa 
Gregorio X I . á nuestro Obis 
po D . Juan : pero no añade 
lo que Cardoso. D . Manuel 
Caetano de Sousa en el C a -

Prestamo de Valladares á l a 
Tesorer ía , como se ve en 
el l i b r o , ó Notas del Secre
tario Ñ u ñ o Gonzá lez fo l . 60. 
Estos Protocolos no los ma
nejó el Sr. Sandoval , y por 
eso omi t ió muchas memo
rias de sus antecesores, oca
sionando que Cardoso y 
otros presumiesen no había 
en T u y mas documentos que 

talogo de Obispos Portugue- los mencionados por su Obis-
ses fuera de Portugal ( i m - po. Pero vemos lo contrario. 
preso en el Tomo V . de la 
Academia Portuguesa pag. 
168.) adopta lo dicho por 
Cardoso acerca del Obispo 
D . Juan , sin mas pruebas. 
1 72 Y o creo que esto no 
va bien fundado : y si estri-
va en lo que dice Cardoso, 
de que desde el año. J 379. 

porque duran tres años des
pués de lo conocido por San
doval: y prosiguen en el año 
siguiente 1383. á 23. de Se
tiembre en las Cortes de Se-
govia (en que se ab rogó el 
computo de la Era Españo
la ) donde nuestro Obispo 
D . Juan se lee confirmando 

un 
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un Privilegio concedido á la estaba gobernando como an-
S. Iglesia de Oviedo ( entre tes su Obispado, 
los que yo tengo) D. Juan 74 Llebaba ya mas de 
Obispo de Tuy conf. treinta y dos años de Prela-

73 E n el libro citado, cía : y por tanto se hallaba 
23. de la Monarquia Lusita- en edad no proporcionada 
na ; cap. 1. hay impresa una para empezar una vida aus-
Carta en nombre del Obis- téra en que no se habia 
po de T u y D . Juan de Cas- criado. Esto que para los 
tro , que supone ya muer- esfuerzos maravillosos de ia^ 
to al R e y de Portugal D . divina gracia no es estorvo, 
Fernando , que falleció en el debe contenernos á nosotros 
1383. á 21. de Odubre , se- para no establecer su retiro 
gun el mismo A u t o r ; y con- á vida solitaria , mientras no1 
siguientemente la Carta men- veamos pruebas que lo per-
cionada fue posterior , y su- suadan. 
pone á D . Juan en T u y á 75 L o s Capitulares , que 
fin del 83. ó principio del en este Pontificado constan 
84. según la materia. Pero por las memorias referidas, 
no tiene fecha la tal Carta, son los siguientes : D . Do-
ni la respuesta ; ni v ió el mingo Domínguez , Dean. 
Escritor Fr . Manuel de los D . Giraldo Eanes , también 
Santos los originales , sino Dean. D . Pedro Fernandez, 
copia de mano de Brandao: Arcediano de Labruja. D. 
por lo que prescindiendo de A l v a r o Pérez , Chantre. D. 
si fueron inventadas para Juan González , Canónigo y 
engrandecer la madre del Vica r io del Obispo. D . Juan 
bastardo R e y D . Juan , y Pérez , C a n ó n i g o , y Juez en 
baciar en la respuesta las la Audiencia Episcopal. Du -
invedivas que por aquellos ran Eanes, Canón igo . Provi-
tiempos estancaban los pe- sores, el Arcediano referido, 
chos Portugueses contra los y D . Lope Rodriguez. 
Castellanos j no es necesario 76 T a m b i é n debe apli-
arguir con aquella Carta la carse á este Pontificado el 
falsedad de haber renuncia- Arcedianato que tuvo en 
do D . Juan el Obispado por nuestra Iglesia el Cardenal 
los años de 1379« pues en Guillen, mencionado en la 
e l 82. y 83. sabemos que memoria del num. 6 j . que 

por 
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por su Testamento fundó 
aqui un Aniversario. Acaso 
fue este Cardenal D . Fr . 
Guillermo Sudre , del Orden 
de S. Domingo , que falle
ció en el 1373. y el tiem
po fue proporcionado para 
que á la entrada del 35:. 
cumpliese el Testamentario 
la voluntad del difunto. 

77 Desde el año 1383. 
se acabó el antiguo compu
to de España por Eras , y 
empezó el de los años de 
Chrisio, 

D I E G O A N A Y A 
y Maldonado 

Después del 1383. hasta el 90. 
Promovido. 

78 Y a digimos en el T o 
mo 17. que este ilustrisimo 
Varón fue natural de Sa
lamanca, y Maestro del Prin
cipe D . Henrique III. y del 
Infante D . Fernando , R e y 
después de Aragón . L o mu
cho que sobresalía su mér i 
to , le hizo digno de ascen
der á esta M i t r a , vacante 
por el fin de D . Juan. Pero 
como no sabemos el año fijo 
en que D . Juan acabó ••> i g 
noramos el puntual en que 
empezó D . Diego , sabien
do únicamente que fue des
pués del 83. en que vivía 
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el antecesor , seguía los do
cumentos alegados. 

79 Sandoval menciona 
Escritura de 19. de Jul io 
del 87. en que se nombra 
el Obispo de T u y D . Diego. 

80 D e l mismo a ñ o á 
de Noviembre hay Escri tu
ra en el Tumbo fol. 245. 
por la qual sabemos tenia 
el Obispo D . Diego por 
Provisor al The sor ero D . A p a 
ricio Pérez , y éste d ió sen
tencia á favor del Cabi ldo 
sobre que recibiese cada a ñ o 
seis libras de Blancas en ra
zón de Censoría por la E r 
mita de S. M i g u e l del 
Monte . 

81 Ascend ió este Prela
do á muchas Mitras , O ren 
se , Salamanca , Cuenca , y 
Sevilla. L a primera de todas 
fue la de T u y , no conoci
da por algunos , y mal co
locada por otros después de 
la de Orense. L a s Escr i tu 
ras de las dos Iglesias con
vencen haber sido primero 
la de T u y : pues aqui le te
nemos en el a ñ o de 1387. 
y hasta el 90. no empezó 
en Orense. 

82 E l mismo en su Tes
tamento pone primero la de 
T u y , como verás en el T o 
mo 17. pag. 141. donde 
expresa haber recibido pres

ta-. 
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tada del A b a d de O y a cier
ta cantidad de pan , y no 
tenia presente si la había 
pagado : por lo que manda 
abonar y satisfacer lo que 
mostrare el A b a d del d i 
cho Monasterio. 

83 A ñ a d e hablando de 
la presente Iglesia, la clau
sula siguiente : Item manda
mos que den a la Iglesia de 
Tuy , donde nos fuimos Prela
do , un Anillo nuestro Ponti
fical , de Oro , que tiene un 
Zafir y ciertas piedras precio
sas ; por quanto nos tomamos 
un Pontifical de la dicha Egle-
sia , el qual andando en nues
tros caminos se perdió en nues
tro poderio. Esto lo dijo en 
el año de 1437. en que fa
lleció Arzobispo de Sevilla: 
y como ultima voluntad en 
que mur ió pocos dias des
pués , la cumplir ían sus Tes
tamentarios. 

84 Después de escrito 
esto, he averiguado, que pa
rec ió el Pont i f ica l , y le re
c o b r ó nuestra Iglesia , pues 
entre las Notas de Paramin 
se halla una del año 1446. 
á 9. de Febrero , del tenor 
siguiente: E l dicho Diego de 
Cordido Hermano de Nicolás 
Martínez de la Campana, 
Arcediano de Miñor , dejo al 
Señor Obispo D. Luis y al Ca

bildo , que el dicho Arcediano 
su hermano por poder que lle 
para elo dera 0 Señor D 
Garda de Vaamonde Bispo qUg 
fora de Lugo , en sendo Obis~ 
po de esta dita Iglesia , e eso 
mesrno por poder do dito Ca
bildo de esta Iglesia , cobrara 
é houvera de Collego da Iglesia 
e Cidade de Salamanca , un 
Pontifical , que ó Señor D. 
Diego (cuia alma Deus aja) 
Arzobispo de Sevilla, levara 
de esta Iglesia de Tuy , quan-
do déla fora Bispo e Prela
do : ó qual Pontifical. en-
tregou a, dito Señor Obispo e 
Cabildo & c . 

85 Perseveraba en Tuy 
á n . de Junio del año 1390. 
en que el Dean , y Vica
r io del Sr. Obispo D . Die
go , llamado L o p e Fernan
dez , d ió sentencia sobre el 
derecho de percibir el Ca
bildo LuBuosas en Víllaza, 
según el l ibro del Secretario 
Ñ u ñ o G o n z á l e z , fol. 74. 

85 Mantúvose poco tiem
po en esta D i g n i d a d : pues 
en el mismo a ñ o de 1390-
por O d u b r e era y a Obispo 
de Orense , como probamos 
en el Tomo 17. pag. 140.. 
E l estar ya consagrado es-
cusaba las dilaciones preci
sas en otro que empezase de 
nuevo. Desde entonces no 

per-



Obispos de Tuy, 
pertenecen á T n y sus accio
nes, que deben distribuirse 
en cada Iglesia conforme las 
iba pradicando. 

Capitulares. D o n Lope 
Fernandez , Dean. D . A p a r i 
cio P é r e z , Tesorero. 

J U A N R A M I R E Z 
de Guzman. 

Desde el 13 91. hasta el 94, 

87 O y d o r de la A u 
diencia Rea l refiere Sando-
val que era D . Juan , sin 
añadir otra individualidad, 
ni mas prueba de la noti
cia. 

88 Una Escritura del 
Tumbo al fol. 124. nos de
clara el nombre , y apelli
dos de Ramírez, de Guzmariy 
con varias particularidades, 
y una es que en tiempo de 
la guerra fue tomada T u y 
por los Portugueses , pero 
luego la r e cob ró el R e y D . 
Juan 1. 

89 Sábese que en las 
Cortes de Guadalajara perdo
n ó el R e y á unos Caballe
ros de T u y que trataron 
con los Portugueses la en
trega de la Ciudad. Véase la 
Chronica del R e y D . Juan, 
A ñ o 11. Cap . 5. y A ñ o 12. 
.Cap. 3. 

90 M u r i ó este R e y á 9. 

J u a n R a m i r c z , 1 8 5> 
de Odubre del 1390. E l 
Obispo antecesor de T u y 
D . Diego A n a y a se hallaba 
en aquel mes promovido á 
Orense. Carec ía T u y de Pre
lado en ocasión que por las 
turbaciones del Estado podia 
recelarse perjuicio á la C o 
rona , por ser esta Ciudad 
frontera y como llave del 
Reyno en el confín de G a 
l ic ia y Portugal. E l A r z o b i s 
po de Santiago , D . Juan 
Garcia Manrique , o c u r r i ó 
á los riesgos , y se me t ió en 
T u y para asegurarla : lo que 
fue providencia recomenda
ble , aunque no desinteresa
da : pues apoderado del A l -
cazar Ep i scopa l , se in t i tu ló 
Obispo de la C iudad , rec i 
biendo homenage de los C i u 
dadanos , - i quienes se la fió 
al tiempo de s a l i r , ob l igán
doles á que no la entrega-
rian , n i recibiriaa , á otro 
mas que á el. 

91 A este tiempo se ha 
llaba ekBo Obispo de T u y 
D . Juan R a m í r e z , que con
cur r ió á las Cortes de M a 
dr id , y aquí obtuvo P r o v i 
sión del R e y D . Henrique 
II Í . (hi jo del difunto D . 
Juan) para que dicho elec
to D . Juan fuese integrad© 
y entregado en el Señorío 
de la Ciudad de T u y , y de 

tus 



i 90 Esparta S.'dgf., Trat. €t'4 Cap. 8. 
sus Cotos, alzando á los C i u - dido á este D . Juan otro 
dadanos el homenage rend í - del mismo nombre , y es 
do al Señor Arzobispo de fácil en tales circunstancias 
Santiago. Dada en M a d r i d equivocar las personas, quan-
á 9. de Marzo del año 1391. do no occurre principio diŝ  
Hace mención de esto la tintivo. 
citada Escritura del Tumbo 9$ E n el caso presente 
fol . 124. b. le descubro en Escritura del 

92 Jun tá ronse otras Cor- a ñ o 1394. la qual expresa 
tes en Burgos : y entre los que vacaba la Sede, y ha-
Obispos que confirmaron en biendo fallecido el Canónigo 
ellas Privilegios , uno fue D. D . Esteban Domínguez , que 

Juan , Obispo de Tuy , según dejaba algunas cosas al Ca-» 
consta por la Escritura 197. bi ldo , mandaron el Dean, 
del T o m o 2. de Berganza. y Tesorero , Provisores en 
Dada en las Cortes de Bur- l a Sede vacante , sacar del 
gos á 20. de Febrero del Testamento las Clausulas resr 
a ñ o 1392. pedivas al Cabi ldo . Esto fue 

93 E n Diciembre del en el año 1394. á 16. de 
mismo año eran Vicar ios Diciembre , día Miércoles j co-
Generales de este Señor mo expresa la Escritura ; y 
Obispo el Dean D . Lope Fer- la Feria sale b i e n , como 
nandez, y D . Lope R o d r i - prueba la letra Dominical 
guez. Racionero , según cons- D . propria de aquel año. 
ta por clausula de Testa- (Tumbo fol. 208. ) 
mentó que como tales V i - 96 Según esto no pode-
carios autorizaron en T u y á mos decir que era una mis-
19. de Diciembre del 1392. ma persona la del Obispo 
conservada en e l Pergamino D . Juan, que gobernaba an-
suelto num. 31. tes a T u y , y la que des-

94 Otra Escritura men- pues suena con el mismo 
ciona Sandoval de 27. de nombre : porque la vacante 
O d u b r e del 93 . y prosigue del 1394. convence ser otro 
aplicando otras al Obispo Obispo el que gobernó a 
D . Juan desde el 97. hasta T u y en los años siguien-
c l de 1414. en que me pa- tes. 
rece que no se informó bien, 97 A c a b ó pues D . Juan 
y el motivo fue haber suce- R a m í r e z de Guzman en el 

ano 
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ano de 94. antes del i<5. de 98 Capitulares : D . L o p e 
Diciembre : habiendo em- Fernandez, D e a n : D . Esteban 
pezado en su tiempo la d i - D o m í n g u e z , Canón igo : D . 
visión de Canónigos que se Lope R o d r í g u e z , Racione-
nuidaron á Valencia , como ro y Vica r io del Obispo con 
diremos en el sucesor. el Dean. 

C A P I T U L O I X . 

O B I S P O S £> E L S I G L O 

J U A N F E R N A N D E Z 
de Sotomayor II. de estos 

apellidos. 
Después del 13 94. basta el de 

1423. 

A S memorias que 
ocurran después del 

ano 1494. con nombre de 
D . Juan Obispo de T u y , no 
deben aplicarse á D . Juan 
Ramí rez , por lo dicho ím-
mediatamente , sino al suce
sor , llamado también D . 
Juan , pero distinguido en 
algunas Escrituras (que ale
garemos) con el apellido de 
Fernandez , y Sotomayor. Sá
bese por las memorias que 
expresaremos , haber sido so
brino del Obispo D . Juan 
( num. 8. ) pero como prece
dieron dos de aquel nombre, 
no sabemos á quien aplicar
le. Ambos eran de apelli
dos ilustres. L a madre se 

l lamó D o ñ a Inés A lva rez , 
como luego veremos (mm,t 

2 Este desfrutó la Sede 
por mucho mas tiempo que 
el antecesor. Sandoval equi
vocado con los nombres (se
gún lo prevenido) no dis
t inguió el pr incipio de su 
Pontificado , n i conoc ió e l 
fin , alargando a q u i , lo atra
sado allí : y confundiendo 
sucesos que aun según la 
Chronologia que propone, 
deb ió haber atribuido á d i 
versas personas. 

3 S i vacaba T u y en 16. 
de Diciembre del 94. ( como 
digimos ) e m p e z ó después es
te D . Juan , que prosigue 
con el mismo nombre mu
chos anos. L a primera men
ción que hallo de este Pre
lado es en Argote de M o l i 
na l íb . 2. c. 164. fol. 269. 
en el Pr iv i legio cuyos con

fia 



19 2, España Sdgr, 
firmadorcs expresa sobre el 
ano 1395. y un0 es D.Juan 
Obispo de Tuy. D e l año 97. 
ofrece Sandoval otra memo
ria por medio de una cola
ción de la mitad de Cura 
de S. M a r i a de la Guarda, 
hecha por Juan Fernandez 
de Soto , V ica r io General del 
Obispo D . Juan. A ñ a d e otras 
de los atfos 1409. í o . y 12. 
pertenecientes á la Iglesia 
de Bayona. 

4 E l Tumbo al fol . 256. 
propone un T i t u l o de la mi 
tad sin cura de S. M a r i a de 
la Guarda, dado por e l Obis
po D . Juan á 26. de Jul io 
del año 1414. 

5 A l año siguiente acre
cen tó bienes el Obispo por 
compra, y por donación: pues 
D . Teresa Alva rez , vecina 
de Bayona , le vend ió el l u 
gar de Vilmova en Pórte las , 
cuya Escritura fue otorgada 
en 27. de Diciembre del año 
1415, y en ella nombra al 
Obispo D , Juan Fernandez 
de Sotomayor ( T u m b o fol. 
79. ) Ot ra a l fol . 304. que 
es del mismo a ñ o en 15. de 
Febrero , usa e l nombre de 
Z). Juan de Sotomayor, supri
miendo el Fernandez. Por ella 
le h izo donación D o ñ a A l -
donza Ans de los bienes que 
tenia en S. Baya de Gamos. 

Trat, 61 .Cap. 9. 
6 E n el año siguiente 

c o m p r ó el Prelado á Vasco 
Fernandez el Casal de Sem~ 
hade en Pesegueyro. Fecha ert 
T u y á 15. de Jul io del año 
1416. y aqui vuelve á nom-
brarse el Obispo D . Juan 
Fernandez de Sotomayor (Tum
bo fol . 213 . ) prueba clara 
de que suprimían el Fernan
dez , quando les parecía, por 
ser mas particular el apelli
do de Sotomayor , sin que 
por aquella supresión pue
das imaginar diferencia en 
la persona, pues dentro de 
un mismo espacio la ves es
crita de uno y otro modo. 

7 E n el Protocolo cono
cido por nombre de Paramin 
hay mención de varios de
pendientes del Obispo D. 
Juan por este tiempo : El 
Camarero D . Gonzalo Gó
mez : Vasco Fernandez , su 
Escudero , de quien hay do
nación de unas Casas: y un 
Foro á su Portero Afonso 
Gonzá lez . E n el 1418.se ex
presan el Arcediano de M i -
ñ o r D . Juan Miguellez , y, 
D . Esteban Suarez , Theso-
rero , ambos Vicarios gene
rales del Obispo D . Juan. 

8 Por este tiempo anda-
ba fabricando en la Cathe-
dral el Prelado una Caft^ 
con invocación de S. Andrés'-

http://1418.se


Obispos de Tuy, 
y para ir cumpliendo^ la vo
luntad con que la hac ia , d i ó 
al Cabi ldo en 22. de N o 
viembre del año 1419. cier
tos bienes y caudales , que 
huvo de merced del Señor 
Rey D. Juan que Deus man-
tena, l de merced del Rey D. 
Fernando de Aragón en quanto 
fot vivo , y con ellos fundó 
12. Aniversarios cada año 
en la mencionada Capi l la 
que estaba haciendo , y de
clara que mientras viva, fue
sen con los Responsos y Pro
cesión a la Sepultura do ya
cía su "TÍO D. Juan , Bispo que 
foy de 'Tuy, dentro en o Coro 
da dléla Iglesia , como se ve 
en e l l ibro de Paramin fol . 
22. y por aqui se infiere 
haber v iv ido en la Corte del 
R e y D . Juan I. s irviéndole 
con acceptac íon del Monar
ca , y de su hijo e l Infante 
D . Fernando (que mur ió 
después R e y de A r a g ó n en 
el 1416.) continuando en 
favorecerle e l R e y D . Juan 
I L ( que era el reynante al 
tiempo de esta Escri tura) 
pues á los buenos servicios 
corresponden las mercedes 
que aquí les atribuye. L a 
Capi l la estaba y a concluida, 
á fin del 1420. según re
sulta por Escritura en e l 
Tumbo fol. 294. en que á 

Tom. X X / / . 
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1. de Febrero del siguiente 
d ió el Provisor posesión de 
todos los bienes que la per
tenecían : lo que la supone 
concluida. 

De la Colegiata de Valencia 
del Miño. 

Arzobispo de Santiago A d 
ministrador del Obispado 

de T u y . 

9 A r d í a en tiempo de 
nuestro Obispo D . Juan el 
Cisma encendido en el Siglo 
pasado por los Antipapas. 
N o estaban apagadas las ce
nizas de la guerra entre 
Casti l la y Portugal , que por 
estas fronteras de Gal ic ia 
era mas ocasionada á los i n 
cendios. Calentábanse al fue
go los ánimos resfriados en 
la fidelidad : y acalorando 
ideas de inquietud, rompie
ron las balanzas de la justi
cia , tomando para si lo que 
no era suyo. 

10 E l Obispo de T u y 
tenia puestos Vicar ios en las 
jurisdiciones de tierra de 
Portugal entre e l M i ñ o y 
L i m i a . U n o era D . Juan 
Alonso , Sochantre de T u y : 
otros, los Canónigos D . G o n 
zalo Mar t ínez , y D . Juan 
R o d r í g u e z de Eelgueyra. Es-

N tos 
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tos con D . A l v a r o Alonso , tido de los Papas que se-
Arccdiano de Cervera 5 con 
D . Rodr igo Xuarez ¡ A r c e 
diano de Labrugia , y otros 
Canónigos y Racioneros, se
guían el partido de Urbano 
¡VI. y Bonifacio I X . contra 
el de Clemente V I L que pre-

guian , los daba quanta se
guridad .podían desear en 
ambos fueros. 

12 Muer to aquel D . To-
r ibio en los mismos dias del 
Cisma , nombraron (dice 
Sandoval) los rebeldes de Va-

valecía por entonces en otros lencia por su Prelado al A r -
desde el año 1 3 a i . en que zobispo de Santiago, que in-
el R e y D . Juan I. de Cas- debidamente rec ib ió lo que 
t i l la publ icó su Rea l Deere- le ofrecieron , y puso en su 
to á favor del referido C í e - nombre un V i c a r i o , y nom
ínente V I L como digimos en b r ó dos Arcedianos , uno de 
e l T o m o 17. pag. 139. y Cerve ra , y otro de Labru-
perseverando los expresados gia , y o r d e n ó algunos Ca-
Canonigos en aquella reso- nonicatos y Prebendas, entre 
lucion , se fueron á Valencia los quales repar t ió los diez-
del M i ñ o en e l año de 1392. mos y bienes , que la Igle-
y en la Parroquia de S. Es- sia de T u y tenia en Portu-
teban (que es la de dentro gal . A s i Sandoval. 
de los muros) fijaron su re- 13 Quien lea esto creerá, 
sidencia. que asi como arriba vimos al 

11 A l l i nombraron por adual Arzobispo de Santiago 
Superior á un D . Toribio, introducido en T u y , también 
el qual administraba las Igle- ahora este quer ía mandar en 
sias, Abad ías y Conventos, ella desde Santiago : y no 
que entre M i ñ o y L i m i a fue a s i : pues y a no residía 
per tenecían á fe Santa Igle- en G a l i c i a : y sobre esto de-
sia de T u y , y llegaban á bemos advertir que por aho-
numero de 230. Fulminaban ra andaba el Arzobispo de 
censuras contra ellos los 
Obispos de T u y , como d i 
ce Anton io Carbalho da Cos
ta en el T o m o 1. de la C o 
rografía Portuguesa pag. 273. nono gozaba con el Rey 
pero el favor del R e y D . desde que le rec ib ió en Htís* 
Juan i . de Portugal, y e l par- cas en el 1394. Amanecían 

ca-

Santiago D . Juan García 
Manrique fatigado con el 
valimiento que el Arzobis
po de Toledo D . Pedro Te-
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cada día nuevas nieblas de 15 Como estas Iglesias 
desazones , que en el pecho eran del Reyno de Portugal, 
de un hombre grande , G o - á que se pasó el Arzobis -
bernador antes del R e y no, po , le dieron la Administra-
influyeron tantos sinsabores, don Eclesiástica de todas, y 
y displicencias , que se apar- luego la del Obispado de 
tó de la Corte , y aun del C o i m b r a , por lo que el mis-
R e y n o , y se fue á Portugal mo se intitulaba en el año 
en el año de 1395:. 1403. Arzobispo de Santiagoy 

14 A este atribuyen a l - y Administrador perpetuo de 
gunos la fundación de la C o - los Obispados de Coimbra, y 
legial mencionada de S. Es- Tuy, como refiere en el C a -
tebah de Valencia : pero se- talogo de los Obispos de 
gun lo prevenido , y a esta- Coimbra Ley tao Ferreyra. 
ba introducida, y solo cor- Esta Adminis t rac ión del Obis-
responde al Arzobispo D . pado de T u y corresponde á 
Juan la formalidad que i n - la porc ión sita dentro de 
trodujo de que los referidos Portugal : pues lo demás so-
Canónigos digesen las horas bre el M i ñ o reconocia al 
Canónicas de comunidad, verdadero Obispo de T u y 
( como afirma el citado Car - D . Juan Fernandez. Pero el 
balho da Costa) y aunque Arzobispo aplicado al par-
Cardoso expresa (sobre e l t ido de los de Va lenc ia , no 
dia 23. de Enero) que fun- dis t inguía territorio , y sin 
do aquella Colegiata , y los res t r icc ión se intitulaba A d -
Arcedianatos de Cerveyra, y ministrador del Obispado de 
Labruja ; tampoco debe en- T u y . E n el 139^. tenia por 
tenderse de primer estable- Provisor a D . L o p e R o d r i -
cimiento ; pues arriba vimos guez Arcediano de Montes, 
citado al Arcediano de L a - quien como tal d io una 
bruja en el a ñ o de 1374. y Sentencia sobre reparar la 
á lo mas seria anejar á V a - Iglesia de S. Pedro de F i -
lencia aquellos dos Arced la - gueiras , que existe en e l 
natos , que per tenecían a l Pergamino num. 17. y esto 
territorio desmembrado de debe tenerse presente , por 
T u y en la vanda meridio- la es t rañeza que causa en-
nal del M i ñ o , en que cae contrar un Arzobispo de 
Valencia. Santiago Administrador per-

N 2 pe-



6 Es pana Sagr, 
petuo del Obispado de T u y , 
al t iempo de v iv i r en pose
sión su legi t imo Obispo. 

Fr. Antonio de Lisboa es nom
brado Obispo Administrador. 

16 Esto perseveró en 
aquella conformidad mien
tras vivió el Arzobispo re
ferido , que no tiene memo
r ia conocida posterior al ano 
1404. „ Muerto el Arzobispo 
„ eligieron los de Valencia 
3, por Superior á un Fr. Anto-
,f nio Fray le fugitivo de los 
3? Ermi taños de S. Agus t ín : 
„ y este Fray le loco y de-
„ satinado se llamó Obispo de 
„ Tuy , y m u r i ó en su per-
„ tinacia. Sucedióle en la V i -
?, caria Juan Alonso. A s i e l 
Sr. Sandoval , que no cita 
pruebas , y como la materia 
era por sí muy odiosa á la D i g 
nidad Episcopal , es disculpa
ble este Sr. Obispo en la ve
hemencia con que r eca rgó 
al mencionado Frayle. 

17 Pero las circunstan
cias permiten discurrir con 
menos acr imonia , y a que el 
Sr. Obispo no prueba , n i 
expone el sentido de sus 
clausulas : pues la de fugiti
vo puede verificarse del mo
do que en el Sr. Arzobispo 

Trat. 61. Cap. 9. 
de Santiago , quando huyó 
á Portugal , y con el mismo 
motivo que ( entre otros) se 
refieren de aquel Uustrisi-
m o , (1) que fue tener por 
mas seguro el partido del 

Papa que res id ía en Roma, 
á quien reconoc ía Portugalj 
y no al Antipapa de A v i -
ñon , que era el recibido 
en Castil la. Este mismo in--
dud lvo pudo tener Fr. A n 
tonio , que como hombre de 
letras y reputación , no po
día aquietarse en obedecer 
al Antipapa : y acaso fue 
uno de los que siguieron ai 
Arzobispo de Santiago en la 
fuga á Portugal : pues an
dando en la Comi t iva del Ar 
zobispo, habla mas propor
ción para que los Canónigos 
de Valencia conociesen sus 
prendas , y por muy recomen
dables le nombrasen ( muerto 
el Arzobispo ) por su Gefe. 

18 L o cierto es , que 
e l nombrarle por su Prelado 
los Canónigos y Dignidades 
de Valencia , deshace la cen
sura de loco y desatinado 
que pronunc ió el Obispo: 
pues no es imaginable que 
á ser t a l , le nombrasen su
perior los Canónigos -: por
que habiendo entre ellos al
gunos Arcedianos, y no de-

bien

al) D. Fernán Peres, de Gux.mm en los Varones ¡lustres cap» 11. 
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bíendo decir que todos eran los de su Obedienc ia^ y es-
locos y desatinados 5 era co
mo natural el impulso de 
elegir á uno del mismo C a 
bildo por Prelado , según 
acostumbraban las Iglesias: y 
no hacer esto , sino nom
brar á un Frayle j parece da 
á entender mucha ciencia y 
prudencia en el sugeto , á 
cuya vista no era otro C a 
pitular digno de presidirlos. 

19 E l motivo de seguir 
al Papa Romano el Frayle 
como los Canónigos , pudo 
estrechar mucho al R e l i g i o 
so en la reputación de los 
Capitulares, pues convenían 
en una misma Obediencia: 
y muy lejos de ser aquel 
partido vituperable en e l 
F r a y l e , n i en los Canónigos , 
consta haber sido el legi t i 
mo : con que si por esto 
h u y ó , ó fue fugitivo , np 
debe publicarse loco y des
atinado. 

20 E l titulo de Obispo 
de T u y que t o m ó ( según 
Sandoval ) supone consagra
c ión , sin la qual ninguno 
se llama Obispo : y esta no 
se la negarían los Obispos 
de Portugal que seguían el 
partido contrario de Castilla 
en obedecer al Papa que re
sidía en R o m a , el qual era 
tan benévolo en gracias para 

Tom. XXII. 

pecialmente para el Reyno 
de Portugal , como opuesto 
al de Castil la , que tenia re
cibido al de A v i ñ o n , con 
Francia , y Aragón . Supuesta 
la gracia Pontificia y consa
grac ión , no era loco y desati
nado el que tomase titulo de 
T u y , como el antecesor se 
decia Administrador perpetuo 
de este Obispado : no Obispo, 
por serlo de Compostela: 
pero Fr . Antonio que no te
nia otra Esposa , podia l la 
marse Obispo , como refiere 
Sandoval que lo h izo . 

21 E l Maestro Fr. Luís 
T o r r e l l i en e l T o m o sexto 
de los Siglos Agustinianos, 
dice sobre el a ñ o 1402. que 
el Antipapa Benedi¿to XI I I . 
p r o m e t i ó el Obispado T u -
dense de Gal ic ia en la parte 
de Dióces i que per tenecía á 
la Corona de Portugal , á 
un celebre Theologo de aque
lla nobilísima Provincia L u 
sitana , llamado Fr. Antonio, 
de. quien hace mención San
doval. N o alega , documen
to : y según lo que vamos 
á referir , equ ivocó al A n 
tipapa Benedi&o con sus com-. 
pet ídores . 

22 E l Padre D . Manuel 
Caetano de Sonsa le pone 
como Obispo de T u y en e l 

N 3 C a -
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Catalogo de los Prelados Obispado se pasó a Vá 
Portugueses fuera de Por tu
gal : y aunque no tuvo ju-
risdicion fuera de aquel Rey-
no , consta era Por tugués , y 
le añade el apel l ido, nom
brándo le D. Fr. Antonio de 
Lisboa , y que fue eleóto 
Obispo de T u y y de Va len
cia en tiempo del Cisma de 
B e n e d i d o X I I I . D e el dice 
habla el Ilustrisimo D . Fr . 
A le jo de Meneses en e l C a 
talogo de los Agustinos , h i 
jos del Convento de L isboa , 

„ lencia de M i ñ o , que está 
á la otra parte del dicho 

„ r io M i ñ o : . y allí hacian 
el O ñ c i o divino como en 
la Cathedral , y al l i fue 
favorecida por los Sumos 

„ Pontífices á que obedecía 
„ Por tuga l , porque en todo 

procuraban agradar á los 
,,que seguian su Partido. A 

esta ocasión Bonifacio, que 
sucedió á Urbano , dicho 
Noveno , conced ió cosas 
muy grandes á los Reyes 

que llegaron á ser Obispos. de Por tuga l , entre las qua-
Segun d o qual consta haber les fue hacer á Lisboa 
profesado en nuestro C o n 
vento de Lisboa , y que fue
ra de T u y es reputado como 
Obispo , ele¿to con aquel 
T i t u l o , y que se mantuvo 
en el hasta morir , según 
testifica SandovaL Si era Por
t u g u é s , no puede autorizar 
lo (fugitivo en quien se man
tiene en su Provincia. 

23 E l Chronista F r . G e 
rón imo R o m á n , que escri
b ió antes de Sandoval , y 
anduvo por Braga , T u y , y 
la misma Valencia del M i ñ o , 
habla áp. esto en su Historia 
ms. de Braga l ibro 2. cap. 12. 
de este modo : , , T a m b i é n 
„ la Iglesia de T u y estuvo d i -
„ visa de manera que algu-

na de la Clerecía de aquel 

, , Arzobispa l , que era cosa 
„ que antes habia procura-
„ do , y nunca salido con 
„ ella , y por este orden se 
„ hallan muchos Breves de 
, , estos Pontífices para losRe-
„ yes y Prelados de este 
„ R e y no. Fueron los prime-
j , ros Clér igos que vinieron 
„ á Valencia Alonso Yañez, 
„ A b a d deTorviscoso 5 A l 

varo Gonzá lez , Abad de 
7 J 

„ R i v a de M o r o 5 y Martin 
„ Barreros , y otros muchos 
„ Canónigos que eran en la 
„ dicha Iglesia de T u y . Esto 
„ pasó año de 1381. que 

fue el quarto a ñ o del Pon-
ratificado del Urbano. 

24 „ Estos Canónigos co-
„ mo vieron que no se po-

„ dian 
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dían conservar sin una C a - „ de T u y , pero 

j beza y Administrador , e l i - titulares. Y no 
entre sí v gieron de 

„ mado T'oribio 
„ administrase 

uno 11a-
, para que 
todo lo que 

„ en la parte de Portugal te-
,f nian los Obispos de T u y : 
v de manera que en esta 
„ parte lo tuvieron por l e -
„ gitimo Prelado , y las Par-
„ roquias , y Monasterios de 

Monges , y Monjas ( que 
„ eran muchos ) le dieron la 
„ obediencia. M u r i ó el dicho 
„ Tor ib io Administrador per-
„ maneciendo la cisma 5 y la 

dicha Clerecía de Valencia, 
j , que representaba el Obis-
„ pado de T u y , e l igió en su 
JJ lugar un Juan ( que es 11a-
5, mado en un Breve de M a r -
j , tino V . Arzobispo Compos-
j , telano ) y tuvo sus Canoni -
„ gos y Clerec ía en la Iglesia1 
5, de S. Estevan de Valencia , 
„ adonde estuvo después la 
„ Si l la como Cathedral. Este 

c r ió muchas Prebendas, en-
,1 tre las quales fueron dos 
„ Arcedianazgos , uno de 
j , Ce rve ra , y otro de A b r u -

Ja , porque los habla en la 
j , Iglesia de T u y 5 y desde 
„ ahora se quedaron para la 
>, Metropolitana de Braga, 
j) porque sus rentas estaban 
» dentro de Portugal , y tam-
» bien las hay en la Iglesia 

199 
son como 
solo c r ió 

„ estas Dignidades, mas otro 
, , mayor numero de Canoni -

gos y Beneficiados , y ap l i -
, , c ó para esto todo lo que 
, , t en ían el Obispo y C a b i l -
„ do de T u y en Portugal. 
„ Este m u r i ó en el fin del 
„ Pontificado de Bonifacio 
„ I X . en los años de 1402, 
, , Sucedióle en la Admin i s -
„ tracion un Religioso de la 
„ Orden de los Ermi taños de 
„ S. August in , llamado Fr, 
„ Antonio , el qual adminis-
„ t r ó la Iglesia de Valencia 
„ con la autoridad de sus 

predecesores , hallando fa-
,3 vor en Gregorio X I I . y 
„ Juan X X I I . á quienes tenia 

Portugal por mas legít imos 
Pontífices. 
25 , , M u r i ó el Fr . A n t o 
nio , y los Canónigos de 
Valencia nombraron por su 

„ Administrador á un So-
„ chantre de la Iglesia del 
„ Puerto , l l a m a d o A l ó n -
,, so , el qual se tuvo fuerte 
, , contra las Censuras de M a r -
„ t i n o V . que y a era Papa 
, , universal por la renuncia-
„ cion de Gregorio X I I . y 

Juan X X I I . y deposición 
„ de Benedido X I I I . Este no 
„ solo no obedec ió al Obis -
„ po de T u y , como se l a 

35 

N 4 man-
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„ mandaba el Papa , mas re-
,5 sistió bravamente , y c r ió 
„ mas Canónigos , y hallase 
„ que en su tiempo huvo 
„ estos Prebendados. E l A d -

ministrador Juan Alonso , 
„ Sochantre del Puerto, G o n -

zalo Mar t ínez Juan R o -
„ driguez de Pulguera, Cano-
„ nigos, y Vicarios Generales 

de la dicha Iglesia en el 
}, distrito de Portugal | A l v a -
„ ro Alfonso , Arcediano de 
„ Cervera 5 Rodr igo Yañe z , 
5, Arcediano de A b r u j a , R o -
„ drigo Estevan 5 Juan D o -
„ minguez j G ó m e z M a r t i -
„ nez j Domingo Estavanezí 
„ Lorenzo Correa j Gonzalo . 
„ Ve lazquez ; Mar t i n Alonso, 
„ Juan D o m í n g u e z 5 Juan 
„ Fernandez ; y Juan Alonso , 

todos Canónigos . Y de la 
„ misma manera c r ió Ra c io -
y ñeros y Capellanes. L l e g ó 
„ la cosa á tanto que el 
„ Obispo y Cabi ldo de T u y 
„ desesperó de jamas cobrar 
„ lo que tenia en Portugal. 
„ R e c l a m ó acabada la C i s -
„ ma al Papa Mar t ino V . mas 

por espacio de cinco años 
„ nunca despachó nada , por-
5, que las guerras de entre 
5, Portugal y Casti l la estaban 
„ siempre en pie: y el R e y D . 
„ Juan de Portugal andando 
„ prospero con los sucesos de 

|í« 61. Cap, 9. 
, la guerra, contradecía fuer-
, teniente á que no le entra-
, sen Castellanos en su Rey. 
, no, y aunque expidió Mar-
, tino V . sus Breves tan ri_ 
, gurosos quales yo en mi 
, vida los he leido ; Tuy se 
, q u e d ó sin lo que era suyo, 
, y asi esta contienda duró 
, hasta los tiempos de Eu-
i genio I V . el qual la acabó ." 

Hasta aqui R o m á n . 
2 ó Los Canónigos que 

refiere al fin , son los men
cionados por Sandoval en el 
principio de la Colegiata , y 
no nombra este Escritor á 
ios que R o m á n expresa en 
e lnum. 23. según lo qual pa
rece ser este Chronista mas, 
individual en la materia, 
como lo es en los apellidos 
que les da , l añez , y Velaz
quez , donde Sandoval pone 
Xuarez , y Vázquez : pues 
los de R o m á n son los expre
sados en la Bula de Martino 
V . que ponemos en el Apén
dice. E l favor que dice halló 
Fr. Antonio en los Papas Gre
gorio X I I . y Juan X X I I . de
nota que presidia en Valen
cia por los años de 14.06. y 
los quatro siguientes, en que 
empezaron aquellos Papas. 
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Juan Alfonso sucesor de Fr, 
Antonio : y fin del 

Cisma. 

27 Muerto Fr . Antonio 
de Lisboa eligieron los resi
dentes en Valencia á D.Juan 
Alfonso , que se dice Sochan
tre de la Iglesia de Porto , en 
los documentos referidos. 
Este se hallaba presidiendo 
en Valencia como Admin i s 
trador y Obispo Tudense an
tes del a ñ o 1423. en que 
el Papa M a r t i n V . d ió senten
cia contra el á favor del Obis
po D . Juan. Perseveraba el 
tal D . Juan Alfonso como A d 
ministrador del Obispado , y 
ocupando lugar entre los 
Obispos de Por tugal , en el 
a ñ o de 1426. en que fue l l a 
mado por e l Arzobispo de 
Braga D . Fernando de la 
Guerra para el Conc i l io que 
tuvo en la Met rópo l i contra 
las violencias que hacia á 
los Eclesiásticos el R e y D . 
Juan I. Concurrieron los Obis
pos de Porto , Lamego , C o -
imbra , y entre estos dos 
úl t imos nombra D . Rodr igo 
A c u ñ a á D . Juan Alfonso ^4^-
mtnistrador del Obispado de 
Tuy en la parte de Fortugah 
con lo que se convence ha
llarse reconocido Obispo por 

los Portugueses : pues le die
ron lug^r entre los Obispos. 
D e esto tratamos en el T o 
mo precedente sobre el a ñ o 
expresado , con motivo del 
Obispo que concur r ió por 
Porto : ahora para autori
zar lo respeftivo á T u y . 

28 Después que el Papa 
M a r t i n V . d ió fin por su pa
cifica elección al prolonga
do Cisma , p r o c u r ó el Obis 
po de T u y D . Juan de Soto-
mayor ( de quien vamos 
hablando) recobrar lo que 
en la tormenta del Cisma 
p e r d i ó su Iglesia. ( Sandoval 
a t r i b u y ó este conato á D . 
Juan de Guzman , ó al pre
sente , sin asegurarse en uno: 
pero debemos insistir en este: 
pues el otro habia muerto 
antes de la elección de M a r 
t in V . ) 

29 Quejóse pues el Obis 
po ante el Sumo Pontífice de l 
gravísimo perjuicio padeci
do por su Iglesia en la des
membrac ión de su Dióces i : 
y como el Cisma no debia 
dar ley , y. el derecho y 
posesión de la Sede Tudense 
por debajo del M i ñ o era no
torio 5 expid ió el Papa un 
Breve de los mas urgentes 
que se han visto , para que 
los de Valencia restituyesen 
á l a Iglesia de T u y quanto 

ha-
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habían usurpado , y volv ie- el Maestrescuela D . Esteban 
sen a la Obediencia de su 
legitimo Prelado. A este fin 
imploró el auxilio del brazo 
secular , empeñando á los 
Principes hijos del R e y D . 
Juan de Portugal , demás de 
las execraciones , y penas 
fulminadas contra los ino 
bedientes , si dentro del ter
mino señalado no vuelven á 
la antigua obediencia del 
Obispo , restituyendo quanto 
hablan usurpado. Fecha en 
23. de Enero del año 1423. 
de Chris to , sexto de su Pon 
tificado , Indicción I. ( Tumbo 
fol. 182. ) 

R e m i t i ó m e el Cabi ldo la 

T r i g o , ó Enrici ( paes de 
ambos modos leemos el ape
l l ido , y ambos se halian'en 
otros ) con las demás particu. 
laridades que declara la Bula. 

30 N o parece dudable 
que letras tan urgentes, des
pués de pacificada la Iglesia, 
huvieran tenido el debido 
efedo , en caso de pertenecer 
ios territorios á. un mismo 
Soberano : pero flaqueó el 
Templo por la tierra. Esta 
per tenecía á un R e y muy 
empeñado en d¿jar indepen
dientes de Cast i l la sus Esta
dos , á cuyo fin trabajó 
quanto pudo por separar de 

Bula original , que es dilata- ios Obispados de Badajoz, 
dis ima, por las continuas re- Ciudad Rodr igo , y Tuy, 
peticiones con que el No ta 
r io hace pesada la formula, 
sobre las continuas abrevia
turas , que gastada la tinta, 
y maltratado el pergamino 

quanto poseían en Portugal: 
y aunque por ahora no con
vino Roma en el todo , lo
g r ó que fuesen gobernados 
por Administradores que re-

por las muchas dobleces (pues sidiesen dentro de Portugal, 
es p ie l de marca m a y o r ) como dice Sando val fol. 178. 
hicieron molestísima la C o 
pia. Al l í verás muchas i n d i 
vidualidades, de haber em
pezado esta causa el Carde
nal Lucido 5 de proseguirla el 
Obispo Eledense D . Pedro; 
de los nombres de todos los 
residentes en Valencia de l 
M i ñ o ; del Procurador del 
Obispo y Cabi ldo de T u y 

Después se anejó este terri
torio al Obispo de Ceuta, 
como diremos sobre el año 
1444. Y finalmente á Braga, 
en que persevera. 

31 Manteníase D . Juan 
Obispo de T u y en M a y o del 
año 1423. pues en el Proto
colo de Paramin se halla Fo
ro de aquel año sobre una 

he-
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heredad, en cuyos deslindes te de los Testamentarios, 
hay noticia de la madre del 
Obispo D . Juan , la qual nos 
dice haberse llamado Inés 
Alvarez, y á la sazón esta
ba ya difunta : E des contra 
dita Cidade ( dice ) topaba 
ton heredade que soía de tra-
ger Inés A lva rez , madre que 
foy do Señor D . Juan , Bispo 
que ora era de Tuy , e que 
agora o ditto Señor Bispo 
tragia. Fecha en 5. de M a y o 
del año 1423. ( F o l . 4 6 , ) 

Declarase el año y día de la 
muerte de este Obispo 

D.Juan. 

3 2 L l e g a ( dice Sandov^il) 
la memoria de D . Juan Fer
nandez de Sotomayor hasta 
el año de 1432. Pero no se i n 
fo rmó bien , pues en el T u m 
bo al fol. 288. hay una C a r 
ta de pago del Convento de 
Sto. Domingo , dada á los 
Testamentarios del Obispo de 
T u y D . Juan de Sotomayor, 
de tres m i l y docientos ma
ravedises , mandados por el 

Ot ro Pergamino suelto num. 
21. expresa Sede vacante en 
20. de Diciembre del mismo 
año . 

33 Pero todavía se de
termina mas el asunto con 
noticia individual del a ñ o , 
mes , y dia en que falleció 
el O b i s p o , descubierto en el 
Protocolo de Paramin , en 
cuyo fol. 119. hay este 
Acuerdo del Cab i ldo : Por 
quanto o Sr. D.Juan de Souto 
Mayor de boa memoria , Bispo 
que fora de Tuy , se finara des-
te mundo para Deus, e fora 
sepultado d dia luns primeiro 
que ora pasara, que eran 15. 
dias do dito Mes de Novem-
bro y en a sua Cápela nova 
que el comenzara facer en a 
ditta Iglesia ; segund o dereito 
e costume lies conviña é era 
necessario primeiramenté face-
ren Vicarios a See vagante , e 
utro si Receptores para rece~ 
ber e recaudar , e procurar 
os bens da Mesa Obispal da 
dióia Iglesia e Obispado C^r. 

34 A q u i vemos que fue 
dicho Obispo para hacer allí sepultado en 15. de N o v i e m -
una Capi l la con la carga de bre del 1423. pues al dia 
un Aniversario. Fecha en 18. 
de Odubre del 1424. Habla 
pues fallecido el Obispo cu
y a clausula de Testamento 
estaba ya cumplida por par-

siguiente , Martes del mismo 
mes y año se a c o r d ó en C a 
bi ldo lo expuesto , declara
da la Sede vacante , que pro
siguió asi por algunos me

ses. 
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ses , según otros Acuerdos, autorizadas por el Provisor 
en los quales se t r a t ó de Sede vacante á 30. de Juli0 
enviar Cartas y Mensageros del año 1425. como se ve 
al R e y sobre la Elección y en el Tumbo fol. 295. A vis-
Postulación de Obispo , he- ta de cuyos documentos no 
cha por el Cabi ldo en la deb ió Sandoval alargar tanto 
persona del Chantre de Oren- la vida de D . Juan , pues 
se sobrino del Duque de A r - tenia e l Tumbo á la mano, 
joña. N o se puede sacar y lo que es mas de estra
mas del Acuerdo , según me ñar , introduce al sucesor en 
informan: pero sabemos por e l año de 1430. con lo que 
lo dicho en Orense , y en no es componible perseve-
M o n d o ñ e d o , que e l Ghan- rase el presente dos años 
tre de Orense en este tiem- después. E l caso es que hu-
po era D . Pedro Henriquez, vo otro D . Juan el 1432. co-
de quien volveremos á ha- mo veremos luego, 
biar en el Obispo siguiente: 36 E n tiempo de este 
notando ahora la uti l idad de Prelado era Arcediano de La-
nombrar en esta Obra los bruja D . Pedro Fernandez, 
Capitulares que se hallen , á que en el Protocolo , dicho 
fin de servir la noticia para de Paramin , fol . 1. se dice 
otras materias : pues vemos Vica r io de Dean , puesto 
en el caso presente el fruto por el Obispo en el año 
de la prevención , no pu- 1413. Dos años después se 
diendo averiguarse por otro expresa D e a n , Provisor , y 
medio quien fue electo por Vica r io del Obispo Giraldo 
el Cabi ldo de T u y (aunque Yanes , que o t o r g ó en el 
no tuvo efecto , como ve- 1415. una Concordia sobre 
remos) . bienes y herencia del Dean 

3 5 Perseveraba la Sede D . Domingo D o m í n g u e z : y 
vacante en e l año siguiente asi constan dos Deanes, te-
por Jul io y como resalta por torero de T u y fue D o n Este-
copia de otras clausulas del ban Suarez , que en 3. de 
Testamento del Obispo , por EnerO del 1419. d ió Senten-
las quales m a n d ó sus bienes cia , como Vica r io General 
á la Capi l la de S. André s en del Sr. Obispo D . Juan á fa-
esta Cathedral : y las men- vor del Monasterio de Angoa-
clonadas clausulas se hallan res sobre paga de renta. En 
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el de 1418. y 22. era Arce- el hijo era su sobrino , co-
diano de M i ñor , y Vicar io mo asegura la presente no-
del Sr. Obispo D . Juan , D . ticia. 
Juan Miguei lez . Y en el 24. 38 E l l ibro de Orense 
se hallaba Canón igo , Pro- alegado sobre M o n d o ñ e d o 
visor , y V ica r io General, 5*- convence, que por Odlubre 
de vacante D . Nicolás D o - del 1426. perseveraba C h a n -
minguez , que tuvo el mismo tre de Orense D . Pedro Hen-
cargo en tiempo del E m . riquez , pero e ledo y a O b i s -
Cardenal Cervantes a ñ o de po de M o n d o ñ e d o , y consi-
1438. En el 25. era Chan- guientemente inferimos que 
tre , y Provisor D . Alonso la e lección y postulación pa-
Dominguez , con el prece- ra Obispo de T u y en fin del 
dente. I423* no tuvo efedo. Igno

rase e l motivo. Alguna cosa 
D I E G O R A P A D O huvo muy notable : pues 

En el 1425. Promovido. hecha tal e lección , sabe
mos que proseguía T u y en 

57 Enterrado el Obispo su vacante desde el 23. y 24. 
D . J u a n , y nombrados los hasta el 25. en que por Fe -
Vicarios y Receptores Sede brero leemos eran Provisores 
vacante , e l ig ió el Cabi ldo Sede Vacante el Chantre D . 
de T u y por su Prelado al Alonso D o m í n g u e z , y el 
Chantre de Orense , sobrino Canón igo D . Nico lás D o m i n -
del Duque de Arjona , como guez , y como y a digimos 
refiere el Protocolo y a cita- en el antecesor num. 35. du 
do , sin poder averiguarse raba la Vacante á fin de J u 
mas por aquel medio. E l l io del 25. Esto convence. 
Chantre de Orense era por que huvo algún grave es-
entonces el Señor D . Pedro torvo para no dar cumpli -
Henriquez , como vimos so- miento á la elección mencio-
bre aquella Iglesia, y en e l nada. 
T o m o 18. sobre eí a ñ o 1426. .39 Pero crece la estra
en que de Chantre de Oren- ñeza , y ocurre mas fuerte 
se fue eledo Obispo de M o n - dificultad en vista de la B u -
doñedo . A H I se dice el P a - la Pontificia alegada en e l 
dre hermano del Duque de T o m . 17. donde vimos que 
A r j o n a , y por consiguiente en 19. de Ju l io del 1425. 

pro-



i ó 6 Esparta Sagrad, 
promov ió el Papa á Orense 
á D . Diego Rapado , Obispo 
que era de T u y : Ad te Epis-
copum "tudensem apud eamdem 
Sedem constitutum... qut eidem 
Tudenst Ecclesia hatienus lau~ 
dablliter prafuisti j eamdem 
Auriensem Ecclesiam scies & 
poteris auólore Dño. fideliter 
gubernare , convertimus ocu-
los &c. Era pues D . Diego 
Obispo de T u y antes del 
dia 19. de Jul io del año 
1425. en que fue promovi
do á Orense. 

40 Pero ¿ como se com
pone con esto la vacante que 
leemos en T u y por Febrero 
de aquel mismo a ñ o , y á 
fin de Jul io ? Di rás , que po
día el Papa haber hecho á 
D . Diego Obispo de T u y an
tes de saberlo esta Iglesia, 
pues D . Diego estaba en R o 
ma , como expresa la Bula: 
Apud eamdem Sedem ( A p o s -
tolicam ) constitutum. Sea asi. 
Pero resta otra dificultadj 
en vista de asegurar el Papa, 
que D . Diego pres id ió lau
dablemente en la Iglesia de 
T u y antes de ser promovido 
( en 19. de Ju l io del 25. ) á 
Orense : Qui eidem Tudenst 
Ecclesia hatfenus laudabiliter 
prtfuisti. Presidir en T u y 
sin tomar posesión , no pa
rece ve r i íkab le : y menos. 

Trat. ¿í .Cap, 9. 
que tomada posesión , i0 
ignorase la Iglesia, y se í f¿ 
titulase vacante , como se 
intitulaba á 30. de Julio de 
aquel mismo a ñ o de 25:. 

41 A esto no hallo mas 
salida , que decir pusieron 
( en la copia de la vacante) 
Jul io por Junio : y aun así 
andamos muy escasos de tiem
po , para verificar en 19. de 
Jul io la expresión de que D. 
Diego habia presidido lau
dablemente en T u y : pues 
se reduela á pocos días. Pe
ro como estaba en Roma, 
huvo proporc ión para decir
lo en vista del buen proce
der de la persona , y que 
hallándose en la formula de 
promoción de un Obispado 
á otro la expresión de hare
ms laudabiliter prafuisti, no 
quisieron , n i era necesario 
alterarla. 

42 Según esto vivia D . 
Diego en Roma , no solo 
quando fue promovido á 
Orense , sino quando le hi
cieron de T u y , en cuyo Tí
tulo perseveró muy poco, 
según la vacante continuada 
desde fin del 23. y princi
pios del 25. 

43 Infiérese también, que 
ó no l legó á hacerse en Ro
ma la postulación para la 
M i t r a de T u y en la persona 

de 



Obispos de TUJI, 
¿c D. Pedro Henriquez, 
Chantre de Orense 5 6 fue 
desatendida , por conocer y a 
ia Curia Romana al presen
te D . Diego : y acaso de
seando honrarle , y que es
to se hiciese por la via or 
dinaria de pedirlo el C a b i l 
do , se d i l a tó la vacante, 
por las precisas detenciones 
para llegar desde Roma á 
T u y la recomendac ión de la 
persona, y volver alia la res
puesta , vencidas las dif icul
tades que ocurriesen. 

44 Esto parece lo mas 
suave y verosimil para sal
var sin corte las dificultades 
propuestas , de hallarse elec
to para T u y el Chantre de 
Orense á fines del 23. de 
proseguir i a Vacante hasta 
mediado del 25. de ver que 
no salió provisto el eleóto 
expresado : y que D . Diego 
Rapado fue promovido ( es
tando en R o m a ) de la Igle
sia de T u y á la de Orense, 
quando poco antes dudaba 
en T u y la vacante , de suer
te que muriendo entonces 
en Roma el Obispo de Oren
se (en el 1425.) se la die
ron , quando parece estaba 
recien confirmado en la de 
T u y , mudándole de a l l i , 
acaso por evitar las displi
cencias , que huviesen re-

D i e g o R a p a d o . 2,07 
sultado de no confirmar al 
Chantre eledo por el Cabi ldo . 

Puede ser que publica
das estas dificultades se des
cubra con mas luces mejor 
rumbo. 

45 Hasta hoy nadie ha 
conocido entre los Prelados 
de T u y á este D . Diego 
Rapado (de quien hablamos 
ya en el T o m o 17. por ha
ber oceurrido primero aque
lla Iglesia de Orense en e l 
orden que seguimos de A l 
fabeto ) y realmente no des
cubro mención suya entre 
los documentos de T u y , s i 
no solo en la mencionada 
Bula de promoverle desde 
aqui á Orense en el mismo 
mes de Jul io del 2 5. en que 
tenemos la noticia de T u y . 
Pero aunque fuese por muy 
corto espacio el ser Obispo 
de T u y , debemos admitir 
fue bastante para decir e l 
Papa que pres id ió en ella: 
y que en efedo la g o z ó 
a lgún tiempo se convence, 
por quanto después de es
tar en Orense, p l e y t e ó por 
los frutos respeótivos , como 
diremos en el sucesor. 

46 Capitulares. D . A l f o n 
so D o m í n g u e z , Chantre: 
D o n Nicolás Domínguez , C a 
nónigo , Provisores en la va
cante del antecesor, 

R O , 



2o8 EspañaSagrad.Trat. ó i . C a p . y , 
gran aumento de esta Ig{c. 
sia : y cita para ello uri| 
Tabla . 

49 N o se informó bien 
en ponerle ímmediato al Se
ñor Sotomayor , pues vemos 
dos sucesores muy diversos: 
pero es mas de estrañar qu¿ 
admitiese en T u y por Obis
po á semejante Cardenal, siq 
ofrecer pruebas seguras. 

50 Y o no puedo adop
tar tal Prelado, lo 1. por no 
ver entre los Cardenales de 
esta edad ningún Enrique 
Guil le lmo que siempre resi
diese en Roma : lo z. por no 
haber Escritura que le men
cione : / 0 3 . por ser falso, 
que en el ano de 1430. pre
sidiese en T u y el Cardenal 
Enrique ( pues sin duda pre
sidia entonces el Cardenal 
D . Juan , como diremos) 
lo 4. porque Sandoval no es
tuvo asegurado en la espe
cie , quando introdujo en el 
1430. al Cardenal Enrico, ha
biendo dicho en la misma 
plana , que el antecesor al
canzó hasta el de 32. que 
son ¿os años después. Lo 
porque la especie que le 
aplica sobre la unión de 
Monasterios , empezó y ss 
e f e d u ó en tiempo del Car
denal D . Juan 5 y asi la in
t roducc ión del Cardenal En-

ri-

R O D R I G O II. D E T O R R E S 
Desde el 1427. hasta el 30. 

Excluyese el Cardenal Henri-
que Guillermo. 

47 Promovido a Orense 
D. D i e g o , q u e d ó T u y va -

/cante desde el día 19. de 
J u l i o del 1425. en que fir
m ó el Papa la p romoción . 
Duraba la vacante no solo 
en Marzo y Jul io del a ñ o 
siguiente 26. sino en Enero 
del 27. pues de todos es
tos meses perseveran docu
mentos de la Sede vacante 
en el Protocolo 1. de Para-
min fol. 183. Pero en aquel 
a ñ o de 1427. ya huvo Pre
lado , llamado D . Rodr igo de 
Torres , cuyo apellido , hasta 
h o y no conocido , persevera 
en el l ibro 2. de Paramin, 
a l tiempo de referir el C a 
bi ldo que se tuvo en la V a 
cante, como luego diremos. 

4S Sandoval ofrece por 
sucesor de D . Juan Fernan
dez de Sotomayor á Enrico 
Guillelmo Cardenal en el a ñ o 
de 1430. diciendo, que siem
pre estuvo en Roma , y nun
ca v ió la Iglesia de T u y . 
A ñ a d e , haber dado p r inc i 
pio a la unión de Monaste
rios , concluida después para 



Chispos de Tuy 
rico G u ü l d m o supone algu
na grave equivocación : 6 
á lo menos no debemos adop
tarla , mientras no veamos 
otros mejores documentos. 

51 Finalmente mili ta con
tra aquel Cardenal el t iem
po de los sucesores del Se
ñor Sotomayor , de que has
ta hoy no ha tenido el pu
blico instrucción fundada en 
cosa segura, y se debe arre
glar por lo expuesto , y por 
las Escrituras siguientes. Es 
pecialmente por la que da
remos sobre el pleyto mo
vido entre D . Rodr igo de 
Torres ( Obispo adua l ) y el 
Obispo de Orense ( D . D i e 
go Rapado) que pasó allí 
desde T u y , y pretendía los 
frutos , ó bienes , que por 
muerte del antecesor D . Juan 
Fernandez de Sotomayor, ul
timo Obispo que fue de T u y , 
per tenec ían a l siguiente : y 
Viendo que D . Juan fue e l 
ultimo Prelado , como expre
sa e l documento 5 no puede 
admitirse otro Obispo entre 
el y D . D i e g o , que era e l 
Obispo de Orense litigante. 

52 E n 2. de Setiembre 
Üel 1427. estaba ya Obispo 
de T u y D . Rodrigo , cuyo 
Provisor y Vicar io general 
D . Pedro González de Cas-
troverde , Bachiller en D e -

Tom. X X I I . 

. R o d r i g o II. zo? 
cretos, s i rv ió de testigo con 
Alfonso R u i z , Procurador 
de dicho Sr. Obispo , en 
una Concordia otorgada en 
aquel dia entre el Cabi ldo 
y A l v a r o de Barrantes, que 
existe en el l ibro 2. del Se
cretario Juan Rodriguez, que 
es el apellidado Paramin. 

53 E n el a ñ o siguiente 
h izo el Obispo D . Rodr igo 
algunas presentaciones : una 
de la mitad sin cura de ¡a 
Guarda , autorizado el T i t u 
lo por el expresado Provisor 
en 20. de M a y o del año 
1428. como se ve en e l 
Tumbo fol. 256. sin que 
pueda tolerarse el a ñ o de 
1433. impreso por Sandoval; 
pues en aquel a ñ o , y algu
nos antes, no v iv ia este Obis 
po. E l yerro de Sandoval fue 
acrecentado en los que l e 
copiaron. 

54 L a otra presentación 
fue del Arcedianato de M o n 
tes y Canonicato en A l v a r o 
de Pintan , fecha en 6. de 
Ju l io del mismo a ñ o 1428. 
Este Arcedianato de Montes. 
suena por este tiempo en el 
ya mencionado Procurador 
general del Obispo Alfonso 
R u i z , que se halla con se
gundo apellido de Marchen^ 
en el mismo a ñ o y mes ( sin 
conocerse el d i a , que seria 

O el 



2 i o España S'igr¡ Trat, 61. Cap. 9, 
el primero , ó segundo , se- tas de nosso Sr. el Rey pa},a 
gun lo d i c h o , de proveerse as Justicias que as fecesen 
en otro el día 6. ) y en M a r - cumplir, éfc. 

del año siguiente se d i - 56 Esto confirma lo arrizo 
ce Provisor del Obispo con ba prevenido acerca de que 

D . Diego Rapado estuvo D . Pedro Gonzá lez . 
55 L a materia en que le 

nombran Procurador y Pro
visor del Obispo D . R o d r i 
go á este D . Alfonso R u i z 
fue , que como tal Procura
dor d ió Poder con el C a 
bildo sobre Cartas que o 
Bispo de Ourens quería ganar, 
ou ganara del Rey sobre ra
zón dos bens que fincaron do 
Bispo D . Juan ultimo Prela
do , que estaban en eontenda 
entre o dito noso Señor o Bis-

proveido algún tiempo en es
ta Sede , y por tanto pie-
tend ió los bienes respefti-
vos á la M i t r a desde el fin 
del Obispo antecesor Don 
Juan Fernandez de Sotoma-
yor. Pero en vista de que 
el presente D . Rodrigo liti
gó sobre los mismos bienes? 
debemos también reconocer 
que huvo motivo probable 
para la contienda : v. g. que 
provisto D . Diego en Ro-

•po , e o dito Bispo de Ourens, ma no llegase á recibir pa-
como refiere e l l ibro 2. de 
Paramin fol. 21. Esto fue en 
Ju l io del 1428. A l fol . 89. 
se lee otra especie sobre la 
misma materia en el dia 
28. de Ju l io del 1430. en 
que se jun tó Cabi ldo , y 
diseron que Pedro Pardo Pro
curador do Bispo de Ourens 
lie presentara una sentencia 
e Carta egecutoria por...Juez 
dado por lo Papa en razón 
dos bens e frutos que o Bis-

cifica posesión ; o cosa se
mejante , no conocida hoy: 
suficiente para que por la 
confirmación Pontificia ale
gase Dw Diego su derecho, J 
D . Rodr igo le pusiese en 
contienda, si no fue acom
pañado con las demás cir
cunstancias acostumbradas. 
D . Diego siguió la causa en 
Roma , y : sentenció á su fa
vor e l Juez delegado por 
el Papa , quando y a habia 

pado rendera depeis que fora fallecido el Obispo D . Ro 
proveudo do dito Bispado de drigo : y como el R e y mari-
'Xuy o dito Bispo de Oarens 
»ta que fora trasladado d o di
to Bispado de Ourens : e Car

dó también que se cumplie
se , debemos suponer logro 
el efedo. 

Otra 



Ohispos de Tuy. Rocírígo 11. 2 11 
Otra materia_en que Censuras : ni por que se dila

se cita D . Alfonso R u i z de 
Marchena como Provisor del 
Obispo D . Rodr igo , es un 
Pleyto de T u y sobre el Obis
pado que jaz en Porto : acer
ca de lo qual determinaron 
el Obispo y Cabi ldo enviar 
Mensageros al R e y , y jun
tamente sobre asunto de la 
Canonización de «S1. Pedro 
González Telmo. L a compe
tencia entre los dos Obispa-

taron tanto las honras del 
Arzobispo D . Juan M a n r i 
que , que parece ser e l mis
mo que desde Santiago se 
pasó á Po r tuga l , como d i g i -
mos arriba , a l hablar del 
Obispado en Valencia de l 
M i ñ o . 

58 Poco gozó la Sede 
D . Rodr igo: pues en el l ibro 
2. de Paramin hay un Acuer 
do del Cab i ldo fol. 80. en 

dos l legó á términos deque que hablando del a ñ o 1430. 
por letras Pontificias se pu- día 21. de Febrero y Martesf 
siese Entredicho en T u y , sus- se dice : Enton o diBo e x 
pendiéndole en algunos días, bildo por quanto o Bispo D. 
como fue en el Domingo Rodrigo de Torres Bispo ulti~ 
de Ramos del 1429. y des
pués de Pascua el Jueves 
ultimo dia de M a r z o , en 
que el mencionado D . A l 
fonso con D . Pedro Gonzá 
lez , Provisores del Obispo 
D. Rodr igo , y el Chantre, 
suspendieron las amonesta
ciones de la excomunión de 
los de Porto hasta el lunes 
siguiente , por las Honras 
que hablan de hacer al A r 
zobispo D . Juan Manrique: 

mo que fora da diéia Iglesia 
se finara de este mundo para 
Deus , segundo de lo foran cer
tas en dia 1. pasado i que por 
ende a elles convina de poer 
Vicario e recebedvres d See va
gante Ó'c consiguientemente 
nombraron por Receptores <i 
Vasco Lorenzo,y Gómez Cjrrea, 
Canónigos : y por Provisores 
al Maestre-escuela Esteban 
Trigo y y d Esteban Suarez. 
Thesorero. Esta feria y dia de 

como también en el dia 23. Mes corresponden con el a ñ o 
de A b r i l del mismo a ñ o , señalado 1430. en que fue 
en que todavía duraba el letra Dominica l A . y por 
Entredicho de los de Porto^ tanto sabemos c a y ó en M a r -
segun todo consta en el l i - tes el expresado dia 21. de 
bro 2. de Paramin. N o sa- Febrero : lo que advertimos 
bemos el motivo de estas á fin de que se reconozca 

O 2 por 



2i z Esparta Sagr. Trat. 61. Cap. 9. 
por buena esta data por la 
ha rmonía de unos números 
con otros : y se anteponga á 
otra fecha del Tumbo rol. 
83. donde en 5. de A b r i l 
del 29. se dice Vacante la 
3cde : lo que no puede sos
tenerse en vista de el cita
do Protocolo , que en 23. 
de A b r i l del mismo año de 
2.9. expresa al Provisor del 
Señor Obispo D . Rodr igo : 
y por consiguiente no va 
caba la Sede á principio de 
aquel mes : n i vacó hasta 1. 
de Febrero del a ñ o siguien
te 1430. en cuyo a ñ o , y 
21 . de aquel mes , huvo C a 
bi ldo para nombrar V i c a 
r io , y Receptores Sede V a 
cante. 

59 D e camino inferimos 
que falleció D . Rodrigo en 
sitio algo > distante de T u y : 
pues no juntaron Cabi ldo pa
ra nombrar Ministros en l a 
Sede Vacante hasta 21. de 
Febrero , habiendo fallecido 
el Obispo en e l dia t. ( c o 
mo expresa el Acuerdo, de
clarando que estaban ciertos 
de su muerte ) T o d o lo qual 
asegura que falleció fuera de 
al l i con alguna distancia. 
L o s Ministros nombrados en 
el Cabi ldo por Provisores 
en la Sede vacante fueron el 
Maestre-escuela D . Esteban 

T r i g o , y el Thesorero D . 
Esteban Suarez. Por Recepl 
tores de los bienes de la. 
M i t r a eligieron á los Canó
nigos D . Vasco Lorenzo , y | 
D . G ó m e z Correa. 

60 Según esto no estuvo 
bien informado Sandoval, 
quando alargó la V i d a de 
D . Rodr igo hasta el año de 
33. por el yerro arriba men
cionado : n i el copiante de 
la Escritura publicada en el 
Bulado de Alcántara sobre 
el a ñ o 1429. en que ponei 
confirmando un Privilegio de: 
aquel año a D . Juan Obis
po de T u y : pues en vista 
de lo referido, el nombre de 
nuestro Prelado en aquel año 
no empezaba por J . sino por 
R . y solo en el a ñ o siguien
te 1430. debe admirtirse el 
nombre de D . Juan en el 
Tudense , como veremos ha
berse llamado el sucesor. 

61 Capitulares, D . Alfon
so R u i z de Marchena A r 
cediano de Montes , Procu
rador , y Provisor del Obis
po. D . A l v a r o de Pintan, 
Canónigo y Arcediano de 
Montes. D . Pedro González 
de Castroverde , Provisor. 
P o n Alfonso Dominguez» 
Chantre , y Provisor Sede 
vacante del 1425. con el 
Canónigo D . Nicolás P 0 -

min-



Obispos de Tuy, 
mínguez. E n la vacante del 
^o. era Maestre-escuela D . 
Esteban T r i g o : Tesorero D . 
Esteban Suarez , Provisores. 
Canónigos , D o n Vasco L o 
renzo , y D . G ó m e z Correa. 

C A R D E N A L D . J U A N 
de Cervantes 

Desde el 1430. hasta el de 38. 

62 Poco conocida ha sí-
do la M i t r a de T u y en es
te Eminentisimo Pre lado,no 
solo por los varios Estran-
geros que hablaron de sus 
dignidades , y no conocieron 
esta , sino por los domés t i 
cos : pues G i l González , 
quando escr ib ió sobre las 
Iglesias de A b i l a y Sevilla 
( q u e tuvo este gran V a -
ron ) no conoció la presen
te , como ni Colmenares en 
la de Segovia ( que también 
g o b e r n ó ) n i Or t i z de Z u ñ i -
ga , y A r g a i z , en la de la 
S, Iglesia de Sevilla sobre 
el a ñ o 1449. en que empe
zó á gobernarla. Sandoval 
tampoco conoció en nuestro 
Obispo las promociones á Se
govia y Sevilla , pues dice 
que mur ió Obispo de A b i l a . 

63 T a m b i é n huvo varie
dad sobre la patria , si fue 
G a l i c i a , si L o r a , si Sevilla. 
Pero el muy ilustre O r t i z 

Tom. XXII, 

C a r d e n a l D . J u a n . 213 
de Zuñiga da á Gal ic ia la 
cuna de sus mayores : a L o 
ra, los bienes que a l l i tenian 
sus Padres : y á Sevil la el 
nacimiento del hijo , por sig
nificado asi algunas Esc r i 
turas. 

(54 Tampoco anduvo 
averiguado el Padre : pues 
G i l González escribe , que 
fue R u y G ó m e z de Cervan
tes , Pr ior del Orden de S. 
Juan : contra lo que Or t i z 
alega , que por el Orden no 
podía tener hijo legitimo: 
y hallando en Escrituras 
nombrada á D o ñ a Violante 
de Cervantes como herma
na de nuestro Prelado , con
c luyó ser hijo legitimo de 
D . Gonzalo G ó m e z de Ce r 
vantes , Veintiquatro de Se
vi l la , y de su muger D o ñ a 
Beatriz L ó p e z de Bocanegra^ 
fundadores de la Cap i l l a de 
Jesús Nazareno en la Par
roquial de Todos Santos. 

65 Ded icóse á letras D . 
Juan , y cursó con tanto 
aprovechamiento, que se gra
d u ó en ambos Derechos, por 
lo que Panvinio en la O b r a 
de los Papas y Cardenales 
le nombra DD. Doflor, C o n 
la nobleza y letras se pro
porc ionó para la Dignidad 
de Arcediano en la S. Iglesia 
de Sevilla : y pasando á Ita-

0 1 l i a 



i i 4 Escaria Sagr. Trat ¿ i . Cap. '9. 
l i a merec ió por l a muy so- sa., que en. 2. de Diciembre 
bresaliente de sus prendas, 
que el Papa Mar t in y . tfe 
hiciese Cardenal con. titulo 
de S. Pedro ad Vincula en 
el ano de 1426. en la crea
ción que unos llaman segun
d a , y otros, quarta. 

66 Y a digimos vacaba 
T U y á fin. de Febrero del 
a ñ o 1430., Pero en e l mismo 
a ñ o estaba ya ocupada la 
Sede, en 10., de Kov icmbre 

Sábado del mismo año 1430. 
el mismo Maestrescuela col 
mo Provisor de l Señor Car
denal hizo con el Cabildo 
arrendamiento de las Marti-
niegas de la Guarda., 

6,7 Manteníase el Carde
nal en Italia y fue enviado 
por e l Papa a Basilea cona 
motivo, del Conc i l io empe
zado en el 1431,. y le ve
ras all í citado, en l a Sesión 

por el Obispo D . J u a n , que; sexta del año 1432'. á 6, de 
en aquel día se lee en dos Setiembre ,, con nombre de 
Privilegios de l Bularlo de J.oannis tituli S. Fetri ad. Fin-
lA.lcantara.. E n 16. de. aquel cula Presbyteri CardinalJs: y 
mes tenia, por Provisor a l 
Maestrescuela D . Esteban 
T r i g o , con D . Gonzalo M e 
dina (que: era Juez de M o n -
d o ñ e d o ) sus Vicar ios y 
Procuradores : y como ta l 
se quejó, en Cabildo, el Maes
trescuela contra D. , Vasco 

para que conste l a identidad 
con nuestro. Obispo sirve 
otra memoria, del mismo: l i 
bro: 2., de Paramin foL 104., 
en que a 13. de M a y o del 
1431. nombra a l dicho Maes
trescuela como Procurador 
y Provisor del Reverendo, en 

Lorenzo ( q u e digimos fue Xpto* Padre y Señor I>\.Jum 
nombrado Receptor de los Cardenal de S. Pedro , perpe-
bienes, del Obispado en, la tuo. Administrador-de. esta lgU-
Sede vacante) sobre que no- sia. L o . mismo en la Escrí-
le quena dar sin ordeif del 
Cabi ldo lo que le pedia en 
nombre del Señor Cardenal 
como su Procurador y P r o 
visor. E l Cabi ldo respondió Obispo de T u y D . Jmn, 
que ya tenia dado, orden,. Cardenal de S.. Pedro, ad 
según consta; por el Protoco- Vincula, , en i y., de Agosto 
lo 2. de Paramin fol . py. b. del año 1432. 
E n la hoja siguiente expre- 68 Informado el C a $ * j 

tura 105. de l Tumbo , que 
es un. apeo, de bienes en 
Salvatierra hecho con au
tor idad del Provisor del 
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nal Obispo , del estado de I43<5. Tampoco esto b a s t ó , 
las rentas de la Iglesia , y y el Papa d i ó segunda Bula 
del numero de Canónigos , en e l 1444. reduciendo á 
conoció la variedad que oca- 23. e l numero de Prebendas, 
siona el curso de los t iem- 70 Sandoval empieza y 
pos > Y q116 como estos se acaba los sucesos de este 
mudan , es preciso atempe- Prelado en el a ñ o de 1435. 
rarse á ellos. Por tanto ha- en que era (dice ) su P ro -
biendo antes treinta y seis visor D . Juan de Pontevedra, 
Cmomgos, los redujo al nu- A b a d de Lerez de la O r -
mero de 2^. sacando en den de S. Benito , y Cape-
nombre suyo y del C a b i l - lian del R e y . A ñ a d e , que 
do Bula del Papa Eugenio llega la memoria del Obispo 
I V . para esta r e d u c c i ó n , co- D . Juan hasta e l 44. y que • 
metida al Obispo de Orense m u r i ó Obispo de A b i l a . T o -
D . D i e g o , dada en Floren- do esto es falso : y no tie-
cia á 1. 4e Junio del uño ne disculpa en omit ir las me-
143 5. quinto del Sumo Pon- morías que constan en e l 
tifice. {Tumbo fol. 227 . ) Tumbo , mas importantes 

69 N o alcanzó esta pro- que la expresión de l Provi - , 
videncia : y el Cabi ldo con sor. A u n esta sal ló muy dí-
su Obispo t o m ó otra de unir minuta según los documen-
á l a Iglesia algunos Monas- tos que pudo haber recono-
terios. Estos fueron los de c i d o , pues le nombra en e l 
S. Bartholome , S, Pedro de a ñ o en que acabó 143^. 
Angoares , S. Salvador de Quatro años antes era y a 
Barrantes ( Benedidinos ) y Vica r io , Procurador y P r o -
S. Salvador de Budiño, ( C l u - visor de l Cardenal el expre-
niacense ) Expidió el Papa sado A b a d de Lerez , que 
la Bula de esta unión en € l en e l dia 14. de A b r i l de l 
mismo sitio y d ia que la 1432. presentó a l Cabi ldo 
precedente, cometiéndola a l estos poderes , como expresa 
mismo Obispo de Orense, el mencionado l ibro de P a -
como se ve en el Tumbo fol. ramin fol. 129. y añade 
278, Pasóse mas de un año otras memorias concernien-
en la egecucion : pero que- tes a l expresado A b a d : con-
d ó efeduada en 6. de Se- viene á saber, que substitu-
tiembre d e l año siguiente y ó sus veces en el Canón igo 

O 4 de 



± i é España Sagr, Tr 
de T u y D . Gonzalo Estevez: 
y que mur ió el A b a d en el 
1436. recibiendo el Cabi ldo 
la noticia en Jueves , 19. 
de Jul io de aquel año . 

71 Desde el anteceden
te hay memoria de Juan de 
Xerez Procurador del Carde
nal D . Juan , que tenia la 
misma Procurac ión en Enero 
del 38. T a m b i é n hay noti
c ia de Mar t in Espejo, C r i a 
do y Procurador del Carde
nal D . Juan : y aquel C a n ó 
nigo D . Gonzalo Estevez, 
que digimos egercia el em
pleo de Provisor , y V i c a r i o 
por el A b a d de Lerez en 
29. de M a y o del 36. prosi
gu ió después de muerto e l 
A b a d : pues como tal auto
r i zó un Foro en 18. de Ene
ro del 37. pero por M a r z o 
del mismo a ñ o n o m b r ó e l 
Cardenal por Provisor a l 
Canónigo D . Nicolás D o 
mínguez. 

72 E n el Tumbo hay 
otras menciones del Carde
nal. Una en el fol. 224. 
que es autor ización del V i 
cario general del Obispo Car
denal de S. Pedro , acerca de 
una Donación hecha al C a 
bi ldo por Pedro Alvarez de 
Sotomayor , de varios C o 
tos y Casales en S. M a r t i 
l lo . Fecha en 29. de M a y o 

at. 61, Cap 9. 
del 1435. L a segunda es 
contrato sobre el Coto de 
S. A n t o i ñ o , perteneciente a 
la Capi l la de S. Andrés , au
torizado por el referido Pro
visor , en 3. de Julio de 
aquel año . ( T u m b o fol. 
305. ) 

73 Prosigue la mención 
del Cardenal Obispo de Tuy 
D . Juan en el año 1437. por 
medio de una Egecutoria del 
Papa Eugenio , cometida a l 
Obispo de Burgos , al Dean 
de Astorga , y a l Provisor 
de Santiago , para que pro
tejan a l referido Obispo y 
Cabildo de T u y en la po
sesión del Co to de Coya. 
Dada en Bolonia en los Idus 
de A b r i l del 1437. Y con* 
servada en e l Tumbo fol.: 
272. 

74 E n aquel a ñ o de 
1437. á ,25. de Noviembre 
huvo un Acuerdo Capitular, 
en que se propuso, que ei 
R e y habia avisado , que el 
Sr. Cardenal estaba promo
vido á la Iglesia de Abila , 
y que estaba nombrado pa
ra la nuestra el Arcediano de 
Reyna : en vista de lo qual 
pusieron por Vica r io á Nico
lás D o m í n g u e z : y por Re
ceptores á Ñ u ñ o Pérez , % 
Juan Camiña . 

75 Esto no l legó á efec
to 



Obispos de Tuy. C á t c l e n a l D . J u a n . 217 
to por ahora : pues en 15. dades , oposiciones, y yer-
de Enero del siguienre 1438. 
el arriba mencionado Juan 
de Xerez , Procurador del 
Cardenal, mos t ró al Cabi ldo 
Carta de su Eminencia en 
que decia no hallarse en 
posesión del Obispado de 
Ab i l a , y r equ i r ió al C a b i l 
do le volviesen á la pose
sión de este Obispado , y 
asi se h izo . Paramin l ib . 2. 
fol. 132. 

7<$ Por tanto vemos en 

ros que hay en los Autores 
sobre esto : pues Sandoval le 
mantiene en T u y hasta J u 
nio del 44. en que se apar
ta mucho de la verdad : por
que entonces tenia y a e l 
Cardenal segundo sucesor en 
T u y con Vacante interme^-
dia en el 41 . como luego 
veremos : y asi repugna 
que tres años después del 
41. perseverase la memoria 
de aquel cuyo immediato 

el pergamino suelto del num. sucesor habia ya acabado. 
29. que en 8. de M a r z o 
del mismo año de 38. se 
mantenía Obispo de T u y : 
pues entonces el Canónigo 
D . Nicolás Domínguez , P r o -

77 Como Sandoval atra
só el Pontificado de D o n 
Juan en T u y ; otros le acor
tan. Baste mencionar á Cian
ea , que en la V i d a de S, 

visor del Sr, D . Juan Carde- Segundo, fol. 87. b. intro-
nal Obispo de Tuy , au to r izó duce el Cardenal en A b i -
como tal la copia de un 
Foro : noticia muy impor
tante , no solo para desha
cer el encuentro con la V a 
cante mencionada del a ñ o 
antecedente 37. y apoyar 
que no tuvo efe d o , y con
t i n u ó el Cardenal en admi
nistrar á T u y hasta pr inci 
p io de Marzo del 38. sino 
principalmente para estable
cer la Chronologia de las 
Mi t ras de este Eminentís imo 
en T u y , y A b i l a con Ins
trumentos O r i g í n a l e s , y des
hacer por ellos , las perplegi-

i a , como Administrador del 
Obispado en el año de 1436. 
lo que se falsifica por ló 
expuesto : pues en aquel y 
en el año siguiente perseve-r. 
raba gobernando á T u y , y 
pros iguió hasta M a r z o de 
38. por no haber entrado en 
posesión de A b i l a , á que es
taba promovido desde fin 
del antecedente. Pero en 
aquel mismo mes de M a r 
zo del 38. empezó á gober
nar la Iglesia de A b i l a , de
jando la nuestra vacante, se
gún consta por el Üb. 2. de 

Ta, 



21 8 
Paramin 

Esparta Sagr. Vrat. 61. Cap, $. 
fol . 137. en que el 

Cabi ldo estaba ya cierto en 
e l día 24. de Marzo , Lunes 
del 1438. que el Cardenal 
de S. Pedro era y a Admin i s 
trador , y estaba en pose
sión del Obispado de A b i -
la : por lo que nombró V i 
carios Sede vacante al A r c e 
diano de Montes D . Fernan
do Vázquez , y al Canónigo 
D. Nicolás D o m í n g u e z , que 
prosiguieron en el cargo sede 
vacante todo aquel a ñ o , y 
algunos meses del siguiente 
hasta 22. de M a r z o , en cuyo 
dia 22. declararon con el C a 
b i ldo por dia de fiesta el de 
S. Bernardo, como todo cons
ta por el l i b . 3. de Paramin, 
y otras Escrituras. 

78 E n el dia siguiente 
13. de M a r z o del 1439. N i 
colás Mar t ínez de la C a m 
pana, Canónigo de Sevilla, 
Capel lán del R e y , Provisor 
y V ica r io G e n e r a l , presen
t ó letras do Papa de comofo-
ra proveudo do Bispado de Tuy 
García Martínez de Vaamon-
de y e Carta del Rey como lie 
mandaba , que o ouvesen por 
Prelado ,e o rtcehesen £ acu-
disen con seas dereitos. E mos-
trou letra e poder como 6 dito 
Señor Obispo fecera a el dito 
Nicolás Martínez Provisor 
procurador e Vigairo.fol. 24. 

79 Hasta este día con
t inuó la vacante por trasla, 
cion del Cardenal D . Juan a 
la Sta. Iglesia de A b i l a : y 
según lo dicho resulta que 
pres id ió en T u y desde el 
1430. hasta Marzo del 38. 
por no haber tenido efe&o 
la nominación para Abi la en 
Noviembre del 37. Desde 24. 
de M a r z o del 38. dejó va
cante nuestra Iglesia, puesto 
y a en posesión de la de 
A b i l a . 

80 E n el a ñ o , de 1440. 
le nombra la Chronica del 
R e y D . Juan II. Cap. 216. 
como Obispo de Abila dicien
do que veló y dijo Misa á 
los Principes D . Henrique IV. 
y D o ñ a Blanca , quando se 
casaron. Dos años después 
c o m m u t ó el Obispado de 
A b i l a con el de Segovia: y 
por quanto el primero era. 
de mas renta que el segundo, 
señalaron a l Cardenal D . Juan 
una pensión de mi l doblas 
Castellanas sobre el Obispa
do de Osma con licencia del 
Papa , según expresa la re
ferida Chronica en e l Cap. 
37. ¿ e l A ñ o 42 , ( D e paso 
puedes corregir el nombre de 
D. Pedro estampado all i en 
lugar de D.Juan , que era el 
proprio del Obispo , Carde
nal de S. Pedro ) Y sí en el 

año 
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año de 1442. era ya Obispo y tan sobresaliente en la cien-
de Segó vía , dejado el Obis 
pado de A b i l a para otro 5 se 
convence bien la repugnan
cia de que perseverase Obis 
po de T u y hasta e l 44., c o 
mo escribid Sandoval mal 
informado.. 

81 Tampoco tuvo razón 
en decir que el Cardenal 
p , Juan murió- Obispo de 
A b i l a 5; pues de al l i pasó a 
Segovia i y después en. e l 
1448. fufe e l e í to por el C a 
bildo de la. Sta.,Ielesra de. Se-

o 
vi l la por Arzobispo „ cuya. 
Dignidad adminis t ró glorio
samente hasta 2 5 • de N o v i e m 
bre: del 1453^ en que pasd 
a mejor vida.. 

82 Po r lo. d icho se de
ben corregir los Autores que 
hablando de Cardenales,, atri
buyeron al presente la. pur
pura : Ex EpiscopO' Abuknss 
Segoviensis y. post Surgen-
sis : y aunque algunos ana-
den Archiep* Wspalensis^ 
ninguno, pone. Tudensis, d i 
minutos: en su omisión ,, so
brados en el titulo de Bur-
gensis y. e improprios en e l 
modo de: explicar la conse
cución de l Capelo ex Eplsco-
pa &c. pues no. adqu i r ió la 
Purpura después de aquellas. 
M i t r a s , sino antes, de todas, 
siendo. Arcediano de Sevilla, 

cía de los Derechos , como 
convence el premio del Pon
tífice. Después de ser Ca r 
denal obtuvo y g o b e r n ó por 
cosa de ocho años, la Iglesia 
de T u y , primera entre to
das las. que adminis t ró , aun
que no le vea en España, 
por entonces. 

83 Tamayo sobré el 1.. 
de Diciembre T o m o 6. pag, 
52 5 . le d io la Purpura estan
do Obispo de Abi la . . Intro-
dujoie en T u y en e l 143^.. 
de que dice se a p a r t ó en e l 
42.. y que dejó el de A b i l a 
en e l 44.. teniendo en esto 
mas yerros , que clausulas: 
pues sobre omit ir á Segovia, 
e r r ó los tiempos „ como con
vence lo expuesto.. 

84 Compendiada , ase
gura e l Capelo antes, de los 
Obispados en e l ano de 
1426. L a M i t r a de: Tuy, , 
primera de todas , en el 1429. 
hasta cerca del 38'.. en que 
estaba promovido, á Abi l a , , 
y en el 42.. pasó» á Segovia.. 
E n esta Dignidad, le d ió e l 
Papa Eugenio: I Y . el Obispa
do. Ostiense,, y Veliternense 
de Italia en e l 1446.. por 
M a r z o , (vacante desde el. 
año, antecedente por muerte 
del Obispo Ostiense el Carde
nal Antonio, Corrar lo ) Desde 



n o Esparta Sagr, 
el 1449. g o b e r n ó la Sta. Igle
sia de Sevilla hasta la muerte» 

85 Capitulares. D . Este
ban T r i g o , Maestrescuela, 
y Provisor , con D . Gonzalo 
de Medina. E l D . Esteban (de 
quien en lo antecedente se 
han hecho varias menciones ) 
fue Procurador del Obispo , y 
Cabi ldo en Roma al tiempo 
del gran pleyto con la C o l e 
giata de Valencia año de 
.1423. como verás en la B u 
la del Apénd ice : pero aun
que a l l i se lee , y a con el 
apellido de Enrici , ya de 
Tritici 5 debe este prevale
cer , en vista de los instru
mentos que en Castellano le 
intitulan Trigo : y lo mismo 
es en lengua vulgar de Trigoy 
que en latin Tritici, Canóni 
gos j D» Gonzalo Estevez, 
Nicolás Domínguez , D . Ñ u 
ñ o P é r e z , y D . Juan Camina. 
Arcediano de Montes D . Fer
nando Vázquez . Provisor , el 
A b a d de Lerez desde el 1452. 
a l 36. en que m u r i ó . 

G A R C I A II. M A R T I N E Z 
de Vaamonde 

Desde ¿ / 1 4 3 9 . 4 / 4 1 . 
Promovido. 

80 Este parece aquel 
que en el 1437. ( num. 74. 
precedente) leimos Arced la -

Trat. ¿i .Cap. 9, 
no de Reyna (Dignidad eit 
la Sta. Iglesia de Sevilla , y 
también en la de Santiago) 
que por Noviembre de aquel 
año estaba nombrado para 
suceder en T u y al Cardenal 
Cervantes. Pero como no 
tuvo efecto la promoción 
del Cardenal hasta Marzo del 
38. tampoco se promovió la 
nominación del Arcediano de 
Reyna hasta después. Obte
nidas las Bulas , las presentó 
en el Cabi ldo 4 2 3 . de Mar
zo del 35?. el Canónigo de 
Sevilla D . Nicolás Martínez 
de la Campana, que iba ya 
nombrado Procurador , V i 
cario , y Provisor del nuevo 
Obispo D . Garc ía Mart ínez 
de Vaamonde , según vimos 
en el num. 7S. N o declaran 
aqui la Dignidad de Arce 
diano de Reyna , n i al l i el 
nombre , n i apellido de la 
persona : pero las circuns
tancias de que eran Capitu
lares de la Sta. Iglesia de Se
v i l l a el Prelado precedente, 
y e l que vino á traer las 
Bulas como Provisor del ac
tual , persuaden que este D . 
Garc ía era el Arcediano ya 
nombrado de Reyna. 

87 Esto no ha sido co
nocido por los que escribie
ron de los Obispos de Tuy . 
N i aun el nombre conocie

ron 



Obispos de Tuy, 
ronSandoval, y G i l Gonzá
lez. Argaiz solo conoció el 
nombre de Garcia . Este sue
le escribirse por la primera 
letra , y tal vez con una 
abreviatura que parece co
mún á G o n z a l o , y por tan
to han introducido en los 
Fastos de L u g o ( donde fue 
promovido , aunque no lo 
conocen los Autores ) ambos 
nombres de Gonzalo y Gar 
cía con el apellido de V a a -
monde, haciendo de uno dos 
Obispos. Pero el nombre fue 
Gama, según convencen va
rias Escrituras ciertas en la 
voz: y por el Acuerdo puesto 
en el num. 78. prec. sabemos 
que fue admitido por Obispo 
de T u y en 23. de M a r z o del 
143p. en que presentó l e 
tras del Papa , y Carta del 
Rey , el Canónigo de Sevi
lla y Capel lán de S. M . D o n 
Nicolás Mar t ínez de la C a m 
pana , juntamente con el Po
der y nombramiento hecho 
por el Obispo D . G a r d a , de 
que el mismo D . Nicolás 
fuese Procurador , V i c a r i o , y 
Provisor suyo , como a l l i 
expresan. 

88 Prontamente salió de 
España el Obispo , para asis
tir al Conc i l io General de 
Florencia , concluido en el 
dia 6. de Jul io de aquel a ñ o , 

G a r d a II. x z i 
y es nuestro Prelado uno de 
los que leemos en las firmas: 
Ego Garsias Episcopus 7udensis 
subscrtpsi. A c o m p a ñ ó l e G r e 
gorio , Obispo de Granada. 

8p Padecieron mucho los 
pobres en este tiempo , no 
tanto por la ausencia de los 
Prelados , como por una 
grande esterilidad, y su com
pañera la mortandad 5 que 
nos dejó referida un curioso 
en el forro del Protocolo de 
Ñ u ñ o González , donde se 
lee : Annis 1438. & 1439. 
fuit mortalitas & fames , ta-
Uter quod mensura hiten t r i -
tici ad centum & decem mo-
rabitinos , & centum & sexa-
ginta.. . . lo demás no se pue
de leer. 

90 Vuel to el Prelado a 
España , después de conclu i 
do el Conc i l l o , tenia por 
Provisor y V ica r io General 
al Maestrescuela D . Esteban 
T r i g o , el qual en 28. de 
Junio del 1440. e f e d u ó una 
concordia entre la Dignidad 
Episcopal , Cabi ldo y Ciere-r 
cia de T u y , acerca de e l 
Subsidio concedido por e l 
Papa Eugenio I V . al R e y , 
para la guerra contra los M o 
ros de Granada , segun cons
ta por el pergamino suelto 
num. 11. Y en el mismo a ñ o , 
á 27. de Setiembre / firmó 

e l 



2 2 2 España Sagrad. 
el Obispo en Val lado l id un 
Poder en que n o m b r ó por 
Administrador de todo lo 
perteneciente á la Mesa Epis
copal , á D . Nicolás D o m i h -
guez, Canónigo de T u y , y 
A b a d de Bayona ; con D . 
G ó m e z Cor r ea , t ambién C a 
nónigo , y A b a d de la Guar
da ; y Gonzalo Mar t ínez , 
No ta r io del R e y : cuyo Po
der fue presentado en C a 
bi ldo á 14. de O d u b r e de 
aquel a ñ o . 

91 Por su fecha en V a 
l lado l id sabemos que D . Gar 
cía de Vaamonde volvió á 
España después del Conc i l io 
Genera l , y seguia la Corte , 
que se hallaba en Val lado-
l i d en aquel a ñ o con mot i 
vo de la boda del Principe 
de Asturias D . Henrique I V . 
y en 24. de Oclabre del mis
mo a ñ o firmó el Obispo en 
Tudela de Duero Poder para 
la provisión de una Nota r í a 
y Escribanía de T u y , que 
el Maestrescuela , su P r o v i 
sor , h izo en vir tud de aquel 
poder , y de consentimiento 
de el C a b i l d o , en 4. de Ene
ro del 1441. según e l l i b . 3. 
de Paramin rol . 41 . 

92 E l mismo Provisor au
t o r i z ó un Foro en 6. de A b r i l 
de aquel a ñ o de 41 . por lo 
que sabemos perseveraba 

Trat, 61. Cap, 9 , 
Obispo de nuestra Iglesia: 
pero d u r ó muy poco , cotí 
residencia corta ( si tuvo al
guna) no solo por el via^e 
á Italia , y seguimiento de 
L\ C o r t e , sino porque en Ju
nio del mismo a ñ o de 41. 
estaba y a en posesión del 
Obispado de Lugo , según 
consta por acuerdo Capitu
lar de aquel año en 23. de 
J u n i o , Viernes Víspera de S. 
Juan , en que el Notario Pa
ramin afirma fol. 66. que por 
quanto D . García Vaamonde 
Ooispo que fuera de esta 
Iglesia estaba ya en posesión 
del Obispado de L u g o , e l i 
gieron por Vicar io Sede Va
cante al Bachiller en Decre
tos D . Esteban Rodr íguez , 
Dean ; y á D. G ó m e z Cor 
rea , Canónigos . 

93 E n el fol, siguiente 
hace mención de haber pa
sado el mismo Obispo á L u 
go , y n o m b r ó el Cabildo 
Receptores de las Rentas del 
Obispado. Y á 1. de Julio el 
referido Bachiller y Vicar io 
General Sede Vacante aprobó 
una permuta del Beneficio 
entre los Curas de Sta. M a r i 
na de Cabral, y de S. Mar
t ín de Salceda. Pero en el 
Martes , ult imo día de aquel 
mes , presentó al Cabildo 
R u y Suarez de D e z a Cartas 

del 



Obispos cíe Tuy. Luis ácV'imcntcl. 22.3 
del R e y , anunciando que D . po por el l ibro 3 . ^e Para-
Luis de Pimentel estaba elec
to Obispo de T u y : y asi 
desde aqui empezará el nom
bre de D . Luis , que prosi 

min fol. 85. donde consta 
que á trece de A b r i l del ano 
1442. fue recibido por esleHo 
confirmado D . Lu i s dePimen-

guió algún tiempo con titulo tel por letras do Papa , presen-
de Ele¿to. 

94 Capitulares, D . Esteban 
Rodríguez , Dean : D . Este
ban T r i g o , Maestrescuela, 
Provisores que fueron del 
Obispo , y Sede Vacante: 
D . Nicolás Domínguez , y 
D. Gonzalo Correa , Canóni
gos : D . Nico lás Mar t ínez de 
la Campana , Canón igo de 
Sevilla , V ica r io , y Provisor 

tadaspor Garda López., Bachi' 
ller en 'Decretos seu Procura
dor , Provisor , é Vicario. Y 
siete dias después hizo e l 
dicho Sr. Obispo el Juramen
to de guardar los Estatutos, 
Privilegios y costumbres de 
esta Iglesia. 

96 D e dos años después 
perseveran Escrituras de fo
ros , en que nombran eleBo 

de T u y , que luego consta y confirmado Obispo de T u y 
Arcediano de M i ñ o r , y que á D . Lu i s de Pimentel 
tenia un hermano llamado 
Diego de Cord ido : y este 
Arcediano r ecob ró el Ponti
fical que el S r . A n a y a sacó 
de T u y , como digimos en 
su Pontificado. 

L U I S D E P I M E N T E L 
Desde el 1442. basta el 67. 

95 Trasladado á L u g o 
D . Garc ía , le sucedió en 
T u y D . L u i s de Pimentel, 
que se hallaba ya con la 
gracia del R e y para esta Se
de en 1. de Ju l io del 41 . 
como digimos en el ante
cesor. Sábese el dia efedi-
vo en que empezó á ser Obis-

en 
vir tud de lo qual no debe 
tomarse en rigor la voz de 
eleóio , que el Papa Eugenio 
I V . apl icó á nuestro Obispo 
en Bula dada á 12. de Enero 
del 44. sino tomarla lata
mente , por lo mismo que 
Prelado de T u y , pues antes 
le intitulaban e ledo y con
firmado. E n la mencionada 
Bula eximió el Papa Euge
nio I V . á los Eclesiásticos 
de contribuir á la composi
ción de las murallas, hacer 
centinelas , y otras cosas 
proprias de los seglares. Esta. 
Bula persevera suelta en e l 
A r c h i v o , num. 8. 

P7 E ra D . L u i s m u y no
ble 



ble por la sangre del Padre, marle , para el Conci l io Ge 
que fue el tercer Conde de 
Benavente D . Alfonso Pimen-
t e l , padre del quarto Conde 
D . R o d r i g o Alfonso , como 
refiere Berdum en los Dere
chos de los Condes de Bena
vente a la Grandeza de Pr i 
mera Clase y fol. 15. Algunas 
Escrituras expresan en nues
tro Obispo el apellido de 
Pimentel. 

98 E l numero de C a n ó 
nigos , que sobre el año de 
35. vimos reducido áveineei -
cinco , no saneaba todavía 
los perjuicios del tiempo, 
por lo que el Obispo y C a ^ 
bildo obtuvieron Bula de 
Eugenio I V . para extinguir 
dos Canonicatos , y que fue
sen 23. Dada en R o m a á 6. 
de las Calendas de Febrero 
de l año 1444. (Tumbo fol. 
265.) 

99 Aquellas competen
cias movidas por el Reyno de 
Portugal sobre apartar de 
T u y las Iglesias que seguían 
á la de Valencia del M i ñ o , 
fueron tomando cada dia mas 
cuerpo desde el R e y D . Juan 
JÍ Los Embajadores dirigidos 
a l Papa en tiempo del C o n 
c i l io de Basilea , sirvieron á 
la Santa Sede ( en el negocio 
de i r á recibir al Empera
dor del Q r k m e , <; infoc-

neral empezado en Ferrara, y 
concluido en Florencia ) coa 
satisfacción del Pontífice. 
Die ron parte á su Corte de 
la buena disposición en que 
se hallaba la de Roma para 
las peticiones de que hasta 
a l l i no logró sus deseos Por
tugal , sobre desmembrar de 
los Obispados de Castilla lo 
que tenían dentro de aquel 
Reyno , por la oposicioá 
hecha de nuestra parte. 

100 Envió Portugal a 
R u y de A c u ñ a , Prior de 
Guimaraens , con el Provin
c ia l del Ca rmen , el Maestro 
Fr . Juan , para solicitar ex* 
pediente á estos negocios> 
en que se mezclaba también 
la independiencia de las O r 
denes Militares de Portugal 
con los Maestres de Casti
l l a , á quienes hasta ahora 
reconocían como superiores 
las de aquel Reyno . Cos tó 
a lgún tiempo la negociación; 
pero en fin la constancia 
a l lanó las dificultades , y así 
las Ordenes de Santiago , y 
de Avís , Como las Iglesias 
dentro de Por tuga l , se des
membraron totalmente de los 
Maestres y Obispos de 
Casti l la . 

101 L a Colegial de 
Yalencía q u e d ó sin depen-

dien-



Obispos de Tuy, G a r d a II. 
dicncía de T u y desde el año Administratores 
1441. y luego tuvo Obispo 
con titulo de Ceuta , por 
quanto desde el año 1421. 
erigió Mar t in V . aquella C i u -

22J 
Portugaten-

ses ex díspositione ipsius Se-
dis a nonnullis retroaSíis tem-
poribus re£ie gubernata fue-
runt , tumque regebantur, 

dad en Sede , poniendo por gubernabmtur , frout etíam de 
Obispo al que lo era T i t u - prasenti regmtur ^ & guber-
lar de Marruecos , llamado nantur, ac quod sub suorum 
Fr. A y m a r o , del Orden de 
S. Francisco , Confesor del 
Rey D . Juan L y de la Reyna 
D . Phelipa. Vuel to de R o 
ma el Provincial ( y a nom
brado del Carmen ) con el 
buen despacho de las Pre
tensiones , le hizo Obispo 
de Ceuta ei R e y D . Alfonso 
ÍV. y como las rentas eran 
cortas , le aplicaron estas 
Iglesias de Valencia , que 
acababan de separar de T u y , 
con otras desmembradas de 
Badajoz. 

102 Esto fue por Bula de 
Eugenio I V . en el a ñ o de 
1444. como propone Sando-
Val: Nos tgitur cireumflexis un-
dique mentís ñostr* óculis. 

Episeoporum regiminibus ve-
risimüiter pervenire non debe-
rent, quodque Episcopus, Ca-
nonici , & persona pradi£iiy 
decentius vivere , ¿ J " commo-
dius eadem onera supportare 
possent , si diBa partes ab 
ipsis Pacensis , Tudemis 
Ecclesiis , in Regnis Castellte, 
& Legionis constituta , de-
monstrata prafata Ecclesia Sep-
tensi eum ómnibus juribus, ¿ r * 
pertinentiis suis y ad diBas Pa~ 
censem , T'udensem Eccle~ 
si as pertimnfibus y eidemSep-
ténst Ecclesia in perpetuum 
incorporarentur , anneóieren-
tur , & unirentur necessitati-
bus Ó" indigentiis Episcopio 
CapitüU Canonicorum , Ó" per-

quomodo dotem Sedium coope- sonarum pradiBorum , necnon 
ratione in iis congrua ac~ saluti animarum illorum , qui 
commoda posset suceedere pro- ipsam Civitatem Septensem in
visto , proinde considerantes, habitabant, consulere volentes, 
quod certa partes Pacensis , ex pramissis , Ó" certis alHs, 
Tudemis Diaecesium infra die- quas prasentibus pro expressis 
torum Regnorum limites con- baberi volumus causis, auBo-
sistentes , per speciales in spi- ritate Apojlolica ex certa nos-
fitualibus , Ó" temporalibusy tra scientia , & de Apostoli-
per diSiam Sedem deputatos ca potestatis plenitudine , serie 
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•pr<esentmm partes pr¿diBas in en las Metrópol is de Braga , y 

reconociendo 
Gal ic ia , qUe 

Regno Portugalia existenteŝ  
quarum cujuslibet frutius , red-
ditus , proventus a i dióias 
Pacensis , & Tudensis Eccle-
sias pertinentes , septingenta-
rum librarum Turonensium 
parvorum, secundum commu-
nem extimationem valorem an-
nuum y ut etiam accepimus, non 
exeedunt , cum ómnibus juri-
bus, Ó* pertinentiis supradic-
tis , a Pacensis, & Tudensis 
Ecclesiis prafatis penitus & 
emnino demembramus , sepa-
ramus , ^ segregamus , tas
que pro Dicecesi , ac ipsarum 

fruEius , redditus, proven-
fus pradióios pro dote eidem 
Septensi Ecclesia deputamus, 
& assignamus, &e. 

103 Cesó pues desde el 

Compostela 
á esta las de 
antes eran proprias de la 
primera ; y á Braga las de 
Lusitania , correspondientes 
á Mer ida , que fueron atri
buidas á Santiago. D e suerte 
que desde ahora no tuvieron 
que acudir á Braga los Obis
pos de Gal ic ia para sus Consa
graciones , ni Concilios , sino 
precisamente á Santiago. Es 
cre íble huviese acerca de 
esto acuerdo del Pontífice: 
pero hasta hoy no he visto 
quien le alegue. 

104 E n el a ñ o de 1445. 
d i ó D . Lu i s T i t u lo de la 
sincura de Mougas , ó Mogaes 
por presentación de í Cabi l 
do. Y éste en el mismo año 

tiempo del presente Obispo el igió por Dean á D . Henri-
D . Lu i s todo el reconoci-
miento y dependiencia que 
las Parroquias sitas dentro de 
Portugal tenían antiguamen
te de la Tudense , causando 
esta novedad la mutac ión 
de los tiempos por la varie
dad y diferencias de los Pr in 
cipes : pues ninguno mira 
bien que el estrangero tenga 
jurisdicion , visite , y sen
tencie dentro de sus domi-
nios. Por tanto corresponde 
á este espacio la Epoca de 
la mutación de Sufragáneos 

que Pimente l , hijo del Con
de de Benavente D . Alfonso: 
y el Obispo hizo la Cola
c ión á dicho D . Henrique su 
hermano. Por Ju l io del 51. 
confirió los Beneficios de Sa-? 
xamonde , y Villavieja , y 
d i ó una Pesquera del rio M i 
ñ o en foro á R u y y Alvaro 
Lorenzo. E l Cabi ldo obtuvo 
en el año siguiente letras de 
la Sagrada Rota citatorias 
contra el Obispo D . Luis, 
por haber hecho provisio
nes en los Monasterios de S. 

Bar-



Obispos de Tuy, 
Barthoíome de T u y , y S. Pe
dro de Angoares, pertenecien
tes al Cabi ldo. , (Pergamino 
suelto n. 12. ) 

105 Sandoval menciona 
otra Provisión que hizo en el 
145 6. sin decir de que. Y o 
hallo una Memor ia de aquel 
año , en que á 5. de Junio 
el Canón igo R u y Fernandez 
hizo dimisión de la V i ñ a que 
tenia aforada del Cabildo en 
la Manteigada , diciendo que 
quando veu sobre esta Cida-
de naso Señor D. Luis Pimen
tal , Bispo de Tuy poderosa
mente con as gentes de armas 
á pe e a cabalo abrirá des
truirá d dita Vina , & c . A s i 
las Notas de los Secretarios 
del Cab i ldo Fernán González , 
y A l v a r o V á z q u e z , fol . 21. 

106 Pero no declaran el 
motivo de aquella commo-
cion. Puédese recelar , que 
desde entonces se r e t i r ó de 
la Ciudad : pues en Jul io de 
aquel a ñ o h izo el Cabi ldo 
una protesta sobre que no le 
perjudicase el no presentar 
al R e y D . Henrique I V . sus 
Privilegios para la confirma
ción , por quanto el Obispo 
D. L u i s Pimentcl quando se 
partirá desta Gidade , levarax 
certos privilegios que pertes-
cian d dita Iglesia , e os non 
podia haber de e l , &c. Este 

G a r c í a I I , 227 
desvio seguido á disgusto 
que hizo tomar las armas, 
da á entender alguna reso
lución enfadosa : y en efe¿lo 
hallamos después que el Obis 
po residía en Sta. Maria del 
Valle , Diócesi de Astorga, 
y a l l i dice Sandoval que fa
l leció , expresando que salió 
huyendo de la persecución 
movida por el Conde de C a 
mil la contra la C iudad de 
T u y , y de su tierra. E n es
tos devates seria la destruc
ción de la V i ñ a arriba men
cionada : por lo que pode
mos atribuir la gente de guer
ra ( a l l i referida ) al mismo 
fin de repeler la fuerza del 
Conde contra los derechos 
de su Iglesia. 

T07 E n el mismo a ñ o de 
56. tenia el Obispo por P r o 
visor y V ica r io a l P . Fr . R o 
drigo de Ribadavia , del O r 
den de Predicadores , que en 
11. de Setiembre h izo cola
ción de la mitad sin cura 
del Beneficio de Tamsiga , que 
habia presentado el Cabi ldo . 

108 Excitóse por este 
tiempo contienda entre e l 
Comendador de S. Juan de 
Ribadavia , Cab i ldo , y va 
rios Abades , acerca de D i e z 
mos y otros derechos. E l 
Obispo envió Poder al Teso
rero de la Iglesia de T u y D . 
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Garcia L ó p e z Dalvarez , para 
componer las competencias, 
hal lándose en el Monasterio 
de Sta. Marta del Valle ( y a 
ci tado) a 20. de Jul io del 
1459. Y en Agosto del mis
mo ano d ió T i tu lo de Juez 
de la Ciudad de T u y á D . 
Vasco Camina , confirmando 
e l R e y aquel T i tu lo en M a 
d r id á t i . de Enero del s i 
guiente 1460. 

109 Volv ió el Obispo D . 
L u i s á dar T i tu lo de P rov i 
sor al expresado?. Fr . R o d r i 
go fecha en Sta. Maña del 

Jueves 11. de Octubre 
del 1459. y preseptó el T i 
tulo al Cabi ldo en 28.. de 
Enero del 60, Por Koviembre 
del mismo año de 60. se i n 
titula Provisor del dicho 
Obispo el Canónigo D . Lu i s 
V i e y r a , que prosigue con 
el mismo empleo por el Sr. 
Obispo D . Lu is Pimentel en 
e l año de i4<54. en que por 
O d u b r e ap robó como tal 
Provisor con Juan Mar t í nez 
de Zamora , Mayordomo del 
Prelado , el estatuto de can
tar las O . O . con la solem
nidad y hachas acostumbra
das. E n el mes antecedente, 
á 8. de Setiembre del mismo 
año de 64. era también Vica
rio del Reverendo Sr. Obispo 
D . Luis Pimentel el Canónigo 

*Trat. 61. Cap. 9 , 
D . Juan González , que crt 
aquel dia y año hizo cola
ción de un Canonicato. A 
los dos años después dura en 
en el 1465. el nombre dé 
L u i s V i e y r a , como Provisor 
del mismo Obispo , y el ya 
citado Mayordomo Zamora, 
en los libros de los Secreta
rios del Cabi ldo González , -y 
V á z q u e z . 

110 Hemos referido es
tas memorias , no solo por 
juntar las conocidas de este 
Obispo , sino por ocurrir a 
los yerros introducidos en los 
libros , por los que no las 
vieron : pues Sandoval pone 
su muerte después de referir 
la ultima memoria en el año 
de 5 6. sin disculpa en no ha
ber reconocido , ya que no 
los Protocolos mencionados, 
á lo menos el T u m b o , en 
cuyo fol. 270. hay dos tes
timonios de que perseveraba 
Obispo de T u y en el año de 
14.66. (diez después del u l 
timo en Sandoval) donde 
consta un Breve del Papa Pau
lo II. cometido al A b a d del 
Monasterio de Melón , para 
que viese un Memor ia l del 
Cabi ldo sobre unir á la Me
sa Capitular el Beneficio siü 
cura de la Guarda , y si ha
llase verídicos los informes, 
efectuase la unión. Dado en 

R o -
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Homa á 17. de las Calendas D . R u y Fernandez. D . Juan 
de Junio del a ñ o 1465. E l 
Abad lo hal ló todo puntual, 
y aprobó la unión en 14. de 
Odubre de aquel año . A s i este 
documento , como el Breve 
declaran , que era Obispo D . 
Luis : por lo que no debe 

, quedar duda en que el Sr. 
Pimentel v iv ia en el 1455. 
mucho después del aplicado queSandoval q u i t ó a lPon t i -
á su muerte por Sandoval, ficado de D . L u i s , por no 

G o n z á l e z , y D . L u i s V i e y r a , 
Canónigos . E l mismo V i e y r a , 
y el P . Fr . Rodr igo de R i b a -
d a v i a , Provisores. 

Excluyese D. Fr. Pedro de 
Silva. 

114 Demás de los años 

por Tamayo (T*. 6.pag. 325.) 
y por Arga íz . Este señala el 
de 1459. (acaso es tampó el 
6. de aquellos a l revés , que 
forma un 9.) 

n 1 Dicen mur ió en el 

haber visto los documentos 
referidos , ocasionó otro per
juicio de introducir luego 
por Obispo de T u y á D . Fr . 
Pedro de Silva , confesando 
que no ha l ló memoria , n i 

Obispado de Astorga en Sea. papel en esta Iglesia que le 
Marta del Valle. Este es el s i -
l io donde algunos años an
tes vimos firmaba los docu
mentos alegados. 

112 N o consta el día fijo 
Üela muerte : pero v iéndo
le Obispo después del 13. de 
O d u b r e del 146^. reduci- ' 
mos e l fin al de #7. porque 
ien el siguiente ya habia otro 
Arelado, como veremos. G o -
jbernó á T u y por cosa de 
i 5 . a ñ o s , con los disgustos 
ya apuntados de las persecu
ciones de su Iglesia. 

113 Capitulares. D . Hen-
lique Pimente l , Dean , her
mano del Obispo. D . Garc ía 
^opez Dalvarez , Tesorero, 

Tom.XXII, 

nombre su Obispo , mas de 
lo que dice la Tabla , l a 
qual le expresa fuera de t iem
po , esto es , antepuesto á 
quatro ó cinco Obispos que 
le precedieron. C o n todo 
eso le admite Sandoval , y 
le pone después de D . L u i s 
Pimentel en el a ñ o 1460. 
por decir Mariana , que fue 
Obispo de T u y , y después 
de Badajoz. 

115 Pero y a apuntamos 
en el T o m o 17. pag. i 5 o . 
que no huvo tal Obispo en 
T u y , sino en Orense. A h o 
ra se convence, que el po
nerle aqui Mariana , y la 
Tabla citada por Sandoval» 
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provino de alguna equivo- atenta, y se va prosiguien-
cacion : pues el Sr. Silva do lo empezado con mejo-
perseveraba Obispo de Oren- res luces , por la diferencia 
se en el 1462. en el qual, y del tiempo menos obscuro, 
quatro años después , t eñe - y por nuevas diligencias, 
mos ocupada la Sede Tuden 
se con el Sr. Pimentel. S i l 
va pasó a Badajoz en aquel 
a ñ o de 62. y Pimentel se 
mantuvo por algunos años 
en T u y . Es pues falso que 
aqui sucediese el Señor S i l 
va , que mur ió Obispo de asunto la materia , conocerá 

mas exadas. 

R O D R I G O D E V E R G A R A 
Desde el 1468. al jz. en 

que fue promovido. 

117 Solo quien tome por 

Badajoz. 
11 ó Por estos y otros se

mejantes convencimientos, co-
riocerás la autoridad de a l 
gunas Tablas, ó Catálogos de 
Obispos , que suele haber 
en las Catedrales , y no po

la obscuridad , incertidum-
bre , perplegidades, y sumo 
desaliño que hay en los Es
critores acerca de este Obis
po : pues mientras mas pre
tenda profundizar , para ha
llar tierra firme , encontrará 

eos las miran como reliquias en lo publicado mas estorvos 
de indubitable f e , no mere* con dispendio de tiempo, 
ciendo mas c réd i to que el trabajo, y sufrimiento. A l -
de los fundamentos por don- gunos no reconocen en D . 
de se guió el formador, pues Rodr igo mas Sil la que la de 
regularmente son obra de León , recibida estando en 
algún individuo de la misma R o m a por Agente del Rey 
Catedra l , que de docientos D . Henrique I V . y que allí 
años acá se ded icó á com- fue consagrado , como refíe-
ponerlas según mejor le pa- re Garivay sobre el año 
l e c i ó : unas veces con bue- 1468. y G i l González en el 
nos documentos, pero otras Teatro de León , 
no : y lo mas que se las de- 118 Sandoval no vio pa-
be conceder , es creerlas, pe í que le nombrase Obis-
quando no hay nada en con- po de T u y , sino la Tahla, 
tra : pero habiéndolo ( co- que dice le pone en el 1470« 
mo en el caso presente ) se Sé ( d i c e ) que en el 69. era 
Jas hace una cortesía muy Obispo de Tuy D . Diego de 

Mu-
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.jjfyrot: y dado esto, no de- tario de la Si l la Apostól ica, 
bió poner al margen del 
primer año de D . Rodr igo 
el mismo 69. en que dice 
lo era D . D i e g o : ni la T a 
bla deb ió recurrir al año de 
70. en D . Rodr igo , si en 
el antecedente presidia y a 
el sucesor. L o cierto es, que 
Sandoval no supo el principio 
de D . Diego de Muros, que 
no lo era en el 69. y asi 
queda este a ñ o franco para 
D . R o d r i g o , sin el estorvo 
de que Sandoval le atribu
ya á otro : pues no supo 
aquel Au to r el Obispo que 
presidia en T u y en aquel 
año. 

n p Y o perdí quanto 
trabajé sobre esto por lo 
publicado , y por los p r i 
meros documentos remitidos 
por el l i m o . Cabi ldo , en 
los quales vacaban estos años. 
Pero logrando que los Se
ñores Diputados tomasen el 
trabajo de reconocer Proto
colos , puedo y a asegurar en 
T u y la presidencia de D o n 
Rodr igo de Vergara , y el 
tiempo que por ellos re
sulta. 

120 Sábese, que en pr in
cipio del año 1468. tenia y a 
D . R o d r i g o á su cargo el Obis
pado de T u y , estando en R o -
majdonde se hallaba Protono-

y el Papa Paulo II. le h izo 
Administrador perpetuo de 
la Iglesia de T u y , sin per
mit ir que viniese á residir 
en ella , por quanto el Pa
pa necesitaba su presencia en 
la Cur i a Romana. Entonces 
el Señor D . Rodr igo part i
c ipó esto á la Iglesia , rela
cionándolo en el nombra
miento de Provisor y V i c a 
r io general en lo espiritual 
y temporal de este Obispa
do que hizo en e l venera
ble Va rón D . Juan de Uzar -
raga , perpetuo Beneficiado 
de la Parroquial de S. Pe
dro de Vergara , Dióces i de 
Calahorra. Fecha en R o m a 
á 1. de Junio del a ñ o 1468. 
A s i consta en instrumento 
latino conservado en un Qua-
derno maltratado del C a n ó 
nigo D . Lu i s de V i e y r a 
( y a citado ) fbl. 1. 

12 i E n vista de que an
tes de Junio del 68. le com
pelía el Papa á residir en la 
Cur i a Romana ( como refie
re el citado instrumento ) 
sabemos que y a tenia la 
prelacia de esta Iglesia , da
da en Adminis t rac ión por la 
ausencia ; y por tanto su 
promoción y consagración 
no se puede atrasar de los 
primeros meses de aquel año , 
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pues antes de Junio parece tero , el Tesorero de la 
p r o c u r ó pasar á T u y , y el Iglesia de T u y D . Arias M e -
Papa le detuvo en su Cur ia , lendez de Val le , como VI-. 
E l motivo de hallarse en cario General del mismo Se-
R o m a pudo ser e l referido ñor. D . Rodr igo . A q u i acá-
por los y a citados , de que ban las memorias conocidas 
e l R e y D . Henrique le te- en T u y , que prometen ha-
nía allí para tratar los ne- ber alcanzado el a ñ o de 71. 
gocios de la Corona. G i l por ver presidia aqui al aca-
Gonzalez dice que fue na- bar el año precedente: y 
tural de Logroño. debemos conservarle por to-

122 Sábese que el ex- do el año para trasladarle a 
presado Uzarraga Provisor L e ó n en e l siguiente : pues 
del Rmo. Señor D . Rodrigo el Obispo á quien a l l i suce-
de Ver gara. , Protonotario de d i ó , mur ió en 2. de No^-
la Silla Apostólica , y perpe- viembre del 1471. como 
tuo Administrador de la Igle- afirma el Epitafio , mencio-
sia de 'tuy , confirió á A l v a - nado en Arga iz . Según esto 
ro M a l l o el Beneficio y Par- es verdad, que estando en 
roquia de S. Baya de Alea- R o m a le dieron el Obispa-
hre en 8. de Febrero del do de L e ó n (pues no vino 
a ñ o i4<5p. y á D . Vasco de á T u y , dispensada la resi-
Marzoo , Arcediano de M o n - dencia por el Papa) pero no 
tes , el Beneficio curado de fue primera Sede , sino se-
Santiago de Pontellas , con gunda , y ultima. L a pro
perpetua unión de este B e - moción á L e ó n corresponde 
neficio á la Cathedral , en á fin del 71 . ó principio del 
16. de Marzo del mismo 72. según lo expuesto, 
año . 124 Capitulares. D . Vas-

123 Perseveraba D . R o - co de Marzoo , Arcediano 
drigo administrando nuestra de M o n t e s . = Chantre , Don 
Iglesia á fin del año 1470. Ñ u ñ o Goyanes.=: Tesorero, 
en que á 30. de Diciembre D . Ar ias Melendez de V a -
habia renunciado el Chan- l l e . = Provisor y Vicar io ge-
tre D . Ñ u ñ o Goyanes la ral del Obispo , D . Juan 
mitad de la Iglesia de S. de Uzarraga. 
M i g u e l de Oya, y la p resen tó 
en Arias Fernandez , Presby-

D I E -
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Diego R o d r í g u e z 

D I E G O D E M U R O S 
Desde el 1472. hasta el 87. 

Promovido. 

125 Poca seguridad tie-
fien las noticias que veo pu
blicadas de este Obispo. San-
dovaí no le reconoc ió Re
ligioso. Tampoco G i l G o n 
zález , al hablar de Ciudad-
Rodrigo. Después escribió 
de T u y : y aqu í le nombra 
Don Fray Diego , Religioso 
de N . Señora de la Merced , 
sin hacerse cargo de lo que 
publicó antes. Pero e l E p i 
tafio que pone en una y 
otra parte , carece en am
bas de la palabra Frater, 
que añade el M r o . F r . M a r 
cos Salmerón en sus Recuer
dos históricos por e l sagrado 
Orden de la Merced , pag. 
2-39. y no hizo bien en aña
dir el Frater : pues hasta 
hoy persevera la inscripción 
en la Capi l l a mayor de la 
Cathedra de C iudad-Rodr i 
g o , y solo dice , Dñs. Di~ 
dacus de Muros, sin vestigio 
de Frater, n i lugar para ello, 
como me asegura quien por 
instancia mia la ha recono
cido. 

ron u i e g o R o d r í g u e z de 
Muros , y Leonor de Vene
ro : que Fr . Juan de Granada 
(después Már t i r ) le d ió en 
Vallado/id el Habito de Nues
tra Señora de la Merced : 
que fue gran Theologo yj 
Predicador de fama ; C o 
mendador de Segovia , T o 
ledo , Val ladol id , Guadala-
jara , y Provincial . 

127 M u y de otra suerte 
escribió el citado Salmerón, 
diciendo que fue natural de 
Galicia , hijo del Colegio de 
Salamanca, y Comendador de 
Huete por los años de mil 
quatrocientos ochenta y ocho, 
y se llamaba el Bachil ler 
Fray Diego de Muros , en 
Escrituras autenticas , que 
y o (dice ) he visto en aquel 
Convento. Si esto es as i , no 
podemos identificar al Obis 
po de T u y D . Diego de M u 
ros con el Religioso M e r c e 
nario : porque quando éste 
se hallaba Comendador de 
Huete , y a aquel tenia la 
M i t r a algunos años antes 
(seis á lo menos) y esto 
convence personas diferen
tes. 

128 Acaso tiene yerro e l 
a ñ o que por letras ( no por 

126 G i l González en T u y , n ú m e r o s ) aplica á la Prela-
dice nació en Burgos a ñ o de cía de Huete : pues la plana, 
1410. y que sus Padres fue- del asunto salió plagada de 
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intolerables anachronismos, 
poniéndole Comendador de 
Huete veintiquatro años des
pués del que dice tuvo Si -
nodo como Obispo en el 
1464. (por letras ) Refiere su 
muerte a ñ o de 1492. ( es 
tampándole en e l Epi taf io) 
y dice gobe rnó el Obispa
do de Ciudad-Rodr igo des
de el 89. al noventa y nue
ve (esto es , siete años des
pués de muerto) De una 
falta de diligencia y de re
flexión tan notable , poca 
seguridad puede sacarse. 

I2p Desde el T o m o 18. 
empezamos á prevenir la 
confusión que hay bajo e l 
nombre de D . Diego de M u 
ros , por otra persona del 
mismo nombre y apellido, 
Obispo de M o n d o ñ e d o , y 
acaso otra que g o b e r n ó la 
Iglesia de Canarias , desde 
e l 1493. según se escribe. 
E n esta suposición hay tres 
Diegos de Muros coetáneos: 
e l de T u y , que gobernaba 
esta Iglesia , antes que el 
de Canar ias , y m u r i ó antes 
que aquel. E l de Canarias, 
y el de M o n d o ñ e d o , que 
como vimos en e l T o m o 
18. son diversos. S i real
mente vivian al fin del S i 
glo X V . estos tres , hay mo
tivo para confundirlos : y 

sin tener presentes muchos 
documentos de cada Arch i 
vo , es difici l discernir coa 
seguridad lo perteneciente a 
cada uno: v. g . si el de Tuy , 
si el de Canarias , si el de 
M o n d o ñ e d o , tuvo las Aba
días de Sobrado , y de S. 
M a r t i n de Santiago, que se 
aplican á D . Diego de M u 
ros. L a Chronologia era un 
h i lo de oro para salir del la
berinto , si los Escritores im
presos la usaran con firme
za : pero es tanta la incuria 
y desal iño , que fuera per
der tiempo el hablar de sus 
tiempos. 

130 L o que ahora fue
ra mas del caso es asegurar 
en D . Diego de Muros el 
instituto del sagrado Orden 
de la Merced , que los mo
dernos afirman , pero no 1c 
prueban. E l Señor Sandoval, 
que e m p e z ó á presidir en 
T u y desde el 1608. y pu
bl icó la Historia de su Igle
sia á los dos años siguientes, 
no conoció, á D . D iego como 
Religioso Mercenario , ni 
como Religioso , pues no usó 
del Fray , sino precisamen
te de D . Diego de Muros. 
G i l González que impr imió 
el Theatro de Ciudad-Ro
drigo ojho años después en 
el 1618. y nombra á D o n 

Dic -
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piego de Muros como que en las Escrituras de T u y 
Obispo de T u y , traslada- no le veo nombrar D. Fray 
do á Ciudad-Rodr igo , tam- Diego , sino precisamente D . 
poco le conoc ió como R e l i - Diego , como á los demás 
gioso. que no profesaron Religión: . 

131 Pero treinta y dos y vimos que en el Francis-
años después es tampó la cano decian D. Fray Simón. 
Obra de T u y , en el 1650. Demás de esto , el mismo 
y al l i le hizo Religioso del Obispo en una Const i tuc ión 
Orden de la Merced , sin (que pondremos sobre el ano 
mencionar lo escrito antece- de 84. ) se d ice , del C o n -
dentemente. Salmerón impri- sejo del R e y j é Oidor de la 
mió sus Recuerdos Históricos su Audiencia : cuya expresión 
en Valencia a ñ o de i6¿\6. de Oidor denota haber se-
seis antes que G i l González guido la Carrera de Juez 
estampase el T o m o 3. donde en Audiencia Rea l : y es
trata de T u y : mas no parece to no corresponde á R e l i -
que este v ió á Salmerón: gioso. 
pues da á D . F r . Diego pa- 133 Sandoval menciona 
tria , y prelacias diversas, sin una Escritura en confirma-
asomo de duda. Parece pues cion de Privilegios de los l u -
que entre el 30. y el 46. gares Uxa , Castro , Ezcariy 
nac ió la noticia del estado y Balganon , expedida por 
Religioso del Obispo D . los Reyes Cató l icos en Se-
Diego ; y se formaron a l - v i l la á 26. de Noviembre 
gunos lienzos de pintura con del a ñ o 14^4 y confirmada 
su Retrato y diólados , co- por el Obispo de T u y D , 
mo sucedió por aquel tiem- Fray Diego M u ñ o z . C o n -
po con el Retrato d e D . Fr . fiesa no haber visto memo-
Simon de Sousa en Xercz , r ia de tal frayle , y que no. 
dándole el titulo de Obispo sabe como podía ser Obispo 
de T u y , que no tuvo el del al tiempo que lo era D o n 
sagrado Orden -Militar de la Diego de Muros : por lo que 
Merced , como arriba d ig i - sospecha fuese algún embus-
mos. te del Conde de Cami -

132 L o que mas me de- ña , que perseguía cruelmente 
tiene para confesar á D o n esta Iglesia , y en aque-
Diego como Religioso es, l ia turbac ión elegirían á este 

Fr . 
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Fr . D iego M u ñ o z , que nun- la per turbación que acerca 
ca en t ró en la Iglesia de de las. posesiones de su Mo-
T u y , n i de e l (d i ce ) hay nasterio le quer ían hacer el 
aqui memoria. Obispo de T u y D . Diego 

134 A r g a i z interpreta que de M u r o s , y Frey Gonzalo 
en lugar de Fr. Diego M u - de Parada (Notai del Cano. 
ñ o z se ha de leer Fr . Diego nigo Fernán Pérez, lib. i.fol. 
de Muros , y alega para 247. ) Ot ra Escritura es de 
esto al mencionado Salmerón. 6. de Setiembre del mismo 
Pero mientras no haya otra ano , fecha en Bayona de 
prueba , quedamos sin n in- M i ñ o r , por la qual D . Juan 
guna, añadiendo por lo apun- Pardo Provisor y Vicario 
tado , el recelo de si ín ter - general del Reverendo Sr. Obis-
vino en el asunto alguna po D. Diego de Muros , dió 
equ ivocac ión con el ¿y de T i tu lo del Beneficio de Ce-
M u ñ o z , y el Fray de M u - sanies á Fernando Cota , y 
ros. L o cierto es que las persevera en el pergamino 
Escrituras de T u y proponen suelto, num. 14. 
firme y succesivamente por 136 L a mas notable Es-
Obispo á D . Diego de M u - critura es de los Reyes Ca
ros desde el 80. en adelan- tholicos , confirmando una 
te (como iremos diciendo ) y concordia hecha entre el 
por tanto en el 84. no hu- Obispo expresado, y el Con-
vo otro Prelado legitimo mas de de Camiña D . Pedro A l -
que D . Diego de Muros : y varez de Sotomayor , cuya 
l o demás será yerro de p lu- persecución contra T u y meia-
m a , ó algún intruso , si el clonamos bajo e l titulo de 
Obispo M u ñ o z , ó e l Fr . D . Lu is de Pimentel. Por la 
D i e g o de Muros , se con- tal Concordia res t i tuyó el 
vencen personas diferentes. Conde al Obispo D . Die |¡o, 

135 L a primera Escrita- y á su Cabildo , el Seño
ra de T u y que menciona á r io de T u y , que con otros 
su Obispo D . Diego de Mtt- derechos habia quitado á la 
m es de 13. de M a y o (otra Iglesia. Fecha en Córdoba 
del 19.) del año 1480. por á 6. de Junio ano de 1482. 
medio de unas protestas en y se conserva en el Tumbo 
que el A b a d de O y a apeló fol . 56; 
a l R e y , y a R o m a » contra 137 Este convenio en ma

te-
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teria de tanta importancia, 
y en que el usurpador l le 
vaba mas de treinta años de 
posesión , precisamente ne
cesitó algún tiempo para 
vencer estorvos , ablandar 
ánimos ? y afianzar -Dere
chos : por lo que habiendo 
sido D . Diego el litigante, 
debemos reconocerle consa
grado en T u y con notable 
anticipación al año de- 82, 
en que e f e d u ó la concordia: 
y en vista de 'referir el mis
mo en una Const i tuc ión de 
aquel a ñ o , que trabajó diez 
años con mucha fatiga de 
su persona y gasto de cau
dales , por redimir la C i u 
dad y Obispado de las t i -
ranias que por tantos años 
padeció i resulta que empe
zó muy cerca del 1472. en 
que el antecesor D , R o 
drigo pasó á L e ó n . L a ra
zón es , porque la negocia
ción d u r ó diez años ( según 
lo d icho) y habiéndose -fir
mado la concordia en. el 
1-482. inferimos que empezó 
cerca del 72. ó en el mis
mo , en que ' el antecesor fue 
promovido á L e ó n , ó t o m ó 
posesión. 

138 Antes de efeduar 
esta concordia había ya ade
lantado el zelo del Señor 
Muros la solemnidad del 
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culto divino , attmentando 
dos Racioneros, por medio 
de unir á la Mesa Capitular 
para este fin la mitad del 
Beneficio sincura de Sobrada, 
y otra de Gándara , que al 
punto p r o v e y ó ; en Alfonso 
L o r e n z o , y L o p e Alfonso^ 
Clérigos del C o r o , en iSí' 
de A b r i l del ano 1482. co
mo expresa el l ibro 1. del 
Canónigo D . Fernando Pe-: 
rez íb l . 81. 

139 D e l a ñ o 1483. per
severan dos memorias de es
te Obispo en el Tumbo : una 
del 14. de Junio en que 
P . Diego de Muros y e l 
Cabi ldo hicieron Foro de un 
Casal en Tortóreos á favor 
de Pedro de Agrobo . O t r a 
del dia 11. de Ju l io , sobre 
limites entre Tomiño y Estás 
con acuerdo del Provisor de 
D . Diego de Muros . 

144 Entre los Pergaminos 
descubiertos para formar es
te librO , hay uno del mis-^ 
mo año de 8 3 . á 1. de M a r 
zo , que' es Foro otorgado 
pór5 D.: AífonSO de: Nespe-
reira ThesOrero de la Santa 
Iglesia % como Procurador-, 
del Sr. Obispo Muros." ( Es-r. 
te Pergamino s;e ha rotula
do con el num. 1. ) 

141 L o s años primeros 
en que no ocurren memo

rias. 
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rías, los gastó el Prelado en 
solicitudes de su Iglesia, fue
ra de e l l a , no solo frequen-
tando la Corte de los R e 
yes Catholicos para sacar 
Egecutoria de sus Derechos, 

'sino pasando á la del Papa, 
y volviendo como zeloso 
Pastor á libertar sus Ovejas 
de las injustas violencias, que 
padecían por los tiranos 
usurpadores , y guerras de 
Casti l la y Portugal : entre 
cuyos desordenes queriendo 
e l amante Prelado libertar 
á sus subditos , fue preso 
por los Enemigos , y l leva
do á Portugal , donde sin 
respeto al venerable ca rác 
ter de un Principe de la 
Iglesia, le cerraron en una 
Jaula , opr imiéndole con 
hierros , y hac iéndole pade
cer muchos trabajos, como 
e l mismo refiere en la Cons
t i tuc ión ( arriba mencionada) 
del año 1482. en cuyo t i 
tulo 2. dice asi: 

142 „ Item , por quanto 
3, la nuestra Iglesia Cathedral 

de T u y , C i b d a d , h Ob i s -
pado estuvo treinta e tres 

y, años , poco mas ó menos 
>, tiempo tiranizada, forzada, 
» c ocupada, que en ella no 
j , en t ró O b i s p o , nin Perlado, 
„ nin Vica r io suio , salvo con 

consintimiento de los que 

Trat. 6 i * Cap, 9. 
„ la tenian ocupada , para, 
„ que el tal Vicar io fkiese 
f¡ lo que ellos mandasen, c 
y, quisiesen , é du ró tanto' a 
¿ t iranía , que ya los que 
„ la tenian, la tenian por su-
„ ya propria , diciendo que 

la tenían por merced del 
„ R e y , é ge la habla dado, 

segund que á todos es 
„ notorio. Sobre lo qual Nos 

de diez arios d esta parte, 
abemos trabajado, é pro-

„ curado con grande fatiga 
„ de nuestra persona, é gas-
„ to de nuestra hacienda, 
„ por librar la dicha Igle-
„ sia , C ibdad , é Obispado, 

yendo á R o m a , continuan-
„ do la Corte del R e y , é 
„ Reyna nuestros Señores, e 
„ aun veniendo una vez eri 
„ tiempo de las guerras pa-

sadas entre Cas t i l l a , é Por-
„ tugal á esta nuestra C ib-
„ dad por la l ibrar , é tor-
„ nar a l Señor io de la Igle^ 
„ sia , fuemos preso, é 1c-
„ vado á P o r t u g a l , donde 
„ estobimos preso quince 
„ meses en j a u l a , e en fier-
„ ros , donde padecimos 

muchos trabajos. E agora 
„ & c . " ( como prosigue 
abajo. ) 

143 E n aquella tribula
c ión escribió una Carta a 
Hernando de Pulgar , q110 

tie-
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tiene impresa la respuesta en dio de la ^ente , que l léva
los Claros Varones de España, ba , cuyo Gefe era Pay V e -
Letra V I I I . donde entre otras l i o so , y este l levó al P r c -
cosas le dice : „ Pensays vos lado preso al monte con es-
„ Señor que ese vuestro i n - cándalo de la Iglesia , y 
„ genio tan s o t i l , esa vues- grandes afrentas del Prelado: 
„ t r a anima tan apta y de- por l o q u e el sucesor D . Pe -
„ dicada por su abilidad pa- dro Beltran en Sínodo Dío -
„ ra gozar de la verdadera cesano estableció con todo 
„ c lar idad, habla de quedar el Cle ro , que los descendien-
„ en esta vida sin premia de tes del referido Velloso has-
„ trabajos que la limpiasen, ta la quarta g e n e r a c i ó n , no 
„ porque l impia torne al l u - pudiesen tener Beneficio, ren-
„ gar l impio donde vino? N o tas , ni fueros en todo e l 
„ lo creays. Obispado , como prueba l a 

144 E l Obispo en su Car- Const i tución del A p é n d i c e , 
ta le decia , que no encoiv 146 Sacó en fin D i o s , a l 
traron otro crimen en su per- Obispo con triunfo de sus 
sona, sino que habia repreen- enemigos. E l Conde de C a -
dido en Sermones la entra- miña fue condenado en se
da del R e y de Portugal en tecientos mi l m a r a v e d í s , y; 
Castilla. Por esto sabemos obligado á restituir quanto 
que predicaba. había usurpado, en cuya con-

145 L i b r e en fin el Pre- sequencia se le en t r egó á 
lado de la p r i s i ó n , y con- D . Diego en 5. de M a y o 
cluidas las guerras de Portu- del año 1482. lo que fue su-
gal después del 1476. prosi- yo , esto es , la Iglesia , l a 
guió en la solicitud de re- C i u d a d , y á los tres días e l 
cobrar sus derechos contra Señorío y Jur i sd ic ion , coma 
el Conde de C a m í ñ a , (que refiere el mismo Obispo i m -
se l legó á intitular V i z c o n - mediatamente después de las 
de de T u y ) E n esto pade- palabras alegadas : „ é agora 
ció lo que no se podía ima- „ ( dice ) plugo á nuestra 
ginar: pues entrando una vez „ S e ñ o r , que la dicha nues-
el Vizconde de T u y en el „ tra Iglesia fuese librada, e 
Palacio del Obispo con pre- „ esta nuestra Cibdad tornada 
texto de familiaridad, le ma- „ á su verdadero Señorío , e 
aiató y sacó preso por me- todo nuestro Obispado: l o 

„ quai 
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„ qual se , fizo á cinco dias 
j , del mes de M a y o pasado, 
y, en el qual día á Nos fue 
„ entregada la dicha nuestra 

Iglesia é Cibdad : é luego 
,y dende a tres dias , que fue-

ron ocho dias del mes de 
M a y o , nos fue dejado é 

„ desembargado é demitido 
„ el Señor ío , rentas , vasa-
„ líos , e jurisdicion, que es-

taba tomada á nos , é á la 
„ nuestra Iglesia , asi Mesa 
jr Obispal , como Capitular, 
„ segund que pasó por un 
„ contrato , que entre nos 
9i h el Conde de Camina, 
„ que tenia la dicha Cibdad, 

é se llamaba Vizconde de-
l ia , pasó sobre . la dicha 

„ razón , el qual fue confir-
„ mado é aprobado por los 
„ dichos R e y e Reyna nues-
, , tros Señores , sobre ello 

fecho.<£ ( esto fue e n é . 
de Junio , como vimos en el 
num. 136. de la primera Es
cr i tura) 

147 Viéndose e l Obispo 
en pacifica posesión de la 
D i ó c e s i , resolvió tener Sino-
do , para i r poniendo reme
dios á los desordenes prece
dentes , como empezó a 
cumplir en el dia quatro de 
Noviembre del año 1482. y 
entre las Constituciones pu
blicadas c a el dia 5. la segun-

'út, 61. Cdp, 
da es la que vamos refirien
do ; donde después de lo 
alegado, prosigue así. 

148 „ Por ende , é por-
„ que verdaderamente cree-
„ mos que esto fue milagro-
„ sámente fecho , e la gloria 
„ é honra dello toda sea de 
„ Dios , de quien proceden 
„ todos los bienes , é proce-
, , d ió este j e porque esta 
„ Iglesia tovo por Patrón al 

glorioso D o d o r Santo 
„ Agost in , en cuya Re l i -
„ gion é A b i t o , primero fue 
„ fundada , ca fue de Cano-

nigos Regulares ; é aquel 
„ , d i a que esta Iglesia fue 

trasladada de la tiranía á 
su verdadero S e ñ o r í o , (que 
fue á los dichos cinco dias 

^ del dicho mes de Mayo)1 
„ era el dia de la Traslada-
„ clon ( Conversión ) de Santo 
„ Agost in : asimismo dia de 
„ la gloriosa S. Catherina de 
„ Sena , V i rgen , é Peniten-
„ te , de la Orden de los 
„ Predicadores, de la Orden 

de la Penitencia vulgar-
mente nombrada j establc-

„ cemos , ordenamos, e man-
5, damos , que este dicho 

dia que son cinco de M a y o , 
„ se guarde en todo nuestro 
„ Obispado , é se faga la 

fiesta... e non se faga labor 
„ por mar , j i i por tierra, ¿ce. 

L o 
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148 L o mismo o r d e n ó 

acerca del día ocho en ho
nor de S. M i g u e l : conclu
yendo que en cada Lunes 
primero de Mes , se cante 
después de Pr ima , M i s a de 
los Angeles , con la oración 
segunda de S. A g u s t í n , y la 
tercera de Santa Cathalina. 
Para esto ob l igó al que tu
viese el Monasterio de Tomi-
ño , á repartir entre los Be
neficiados , presentes á las 
dichas doce Misas , cierta 
cantidad : todo con acuerdo 
y consentimiento del C a b i l 
do , por causa de los mu
chos gastos que el Prelado 
hizo en libertar y recobrar 
la Iglesia , sin pedirla nada, 
antes .bien , habiendo reco
brado los Monasterios de BG~ 
diño , Tiomiño , Santa Baya, 
Barrantes , y el Beneficio de 
la Guarda } los res t i tuyó al 
Cabi ldo , como expresa en 
la referida Const i tuc ión. 

149 O c u r r i ó t ambién el 
zeloso Prelado á los danos 
ocasionados por la falta de 
Justicia , volviéndola á res
tablecer , á cuyo fin publ i 
có en 27. de Diciembre del 
año 1484. un Estatuto , que 
persevera en e l fol. 25. de 
sus Constituciones Sinodales, 
acerca del Gobierno de la 
Ciudad , donde dice : „ Nos 

Tomo XXII. 

D i e g o de M u r o s . a 41 
„ D . Diego de M u r o s por la 
„ gracia de D ios é de la Igle-

sia de Roma , Obispo de 
„ T u y , del Consejo del R e y 

e R e y n a nuestros Señores , 
e O i d o r de la su A u d i e n -

„ c i a , considerando el gran-
„ de defedo de Justicia que 
„ ha habido en la nuestra 
„ Ciudad de T u y de 35. años 

á esta parte , en el quai 
„ tiempo la dicha nuestra 

Ciudad padec ió muchos 
„ males é dagnos , robos , é 
„ muertes de vecinos , en 

manera que ha venido qua-
„ si en despoblación , é tan 

grand deminucion de lo que 
„ solia ser , que non tiene 
„ semblante nin aparencia de 
„ Cibdad , e todo esto por 
, , mengua de justicia , que 

en los dichos tiempos en 
la dicha nuestra Cibdad ha 

„ habido , estando como ha 
„ estado opresa , é tiraniza-
„ da , é apartada de su ver-
„ dadero é antiguo Señor ío , 

que es de la dicha nuestra 
„ Iglesia e Perlado de ella: 

é pues que á Dios nuestro 
„ Señor por su clemencia e 
„ piedad plugo que en nues-
„ tros dias la dicha nuestra 

Cibdad , tornase , é fuese 
„ restituida á nuestro verda-
„ dero é antiguo Señor ío , 

h de nuestra Iglesia , se-
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„ gund que era justicia e ra-
„ zon , quer iéndonos confor-

mar con los Costumbres an-
„ tiguos que en la dicha 
„ nuestra Cibdad solian ser, 
5, é con los buenos usos , é 
3, ordenanzas de las otras C i b -
„ dades , Vi l las , e Lugares 
„ de aqueste R e y no de G a -
„ l ic ia , que son asimismo 
„ del Señor ío de las Iglesias 
„ comarcanas de Santiago, 
„ L u g o ,i Orens , e M o n -
„ dañedo , establecemos, or-

namos , & mandamos & c . " 
150 Desde el a ñ o 1484. 

consta su Provisor D . Santos 
de Cisneros , que se intitula 
Canónigo de Astorga y de 
T u y 1 y en el año siguiente 
h izo el Obispo y Cabi ldo 
una concordia con la V i l l a 
de Valencia sobre las Barcas 
del M i ñ o en T u y . A l otro 
a ñ o 1486. m a n d ó el expre
sado Provisor dar a l Cabi ldo 
copia autorizada de la con
cordia referida en el Dean 
del a ñ o 1415. Este D . San
tos perseveraba Provisor en 
19. de Enero del 87. Pero en 
aquel año parece salió de 
T u y el Obispo D . D iego (por 
lo que se d i r á ) pues aun
que en el Tumbo fol . 245. 
veo que el Tesorero D . A p a 
r icio Pérez sentenció como 
Provisor de D . Diego en 5. 

Trat, 61, Cap. 9. 
de Noviembre del 87. que el 
Cabi ldo percibiese cada año 
seis libras de Blancas por En-
censorias de la Ermita de S. 
M i g u e l del Monte , recelo 
yerro en el año , mes , ó 
nombre del Obispo : porque 
antes del 5. de Noviembre 
del 87. consta ya presidien
d o en T u y el sucesor D . Pe
dro Beltran en 13, de O d u -
bre de aquel a ñ o : pues en 
aquel dia el Provisor del 
Obispo Beltran confirió T i 
tulo del Beneficio de S. M a -
med de Guillerey á Juan de 
L o u z a d o , á quien d ió aquel 
Beneficio el Señor Obispo 
Muros , pero no despachó 
el T i tu lo , que ahora dió el 
Provisor del S. Beltran , y 
se llamaba Morguet Juan, 
como previene el l ibro del 
Notar io del Cabi ldo Lope de 
Montes : en el qual hay otra 
confirmación del asunto: pues 
á 29. de Noviembre del mis
mo a ñ o de 87. consta otro 
Provisor del mismo Obispo 
Beltran , que conced ió di 
misorias a Juan Mar t ínez , 
C lé r igo .de T u y . Tenemos 
pues dos instrumentosjarigi-
nales de que en el a ñ o de 
87. desde Odubre era ya 
Obispo de T u y el sucesor 
del Sr. Muros : y estos de
ben prevalecer contra uno 

del 
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¿el Tumbo , que no es o r i - por librar la Iglesia de v io-
ginal , sino hecho por co- lentos usurpadores, y repa-
piante que descubre otros rar los daños ocasionados por 
yerros. íargas violencias. Pero des-

151 Según esto acabó en frutó poco tiempo el desean-
T u y el Sr. Muros en el 14B7. so de la segunda Iglesia, pa-
en que por O d u b r e halla 
mos sucesor , trasladado aquel 
i Ciudad-rodrigo , después de 
gobernar á T u y , quince 
años , con perpetuas fatigasr 

sando á mejor vida en e l 
dia 9. de Diciembre del a ñ o 
1491. como expresa el E p i 
tafio , que anda mal publ i
cado , y dice asi: 

H I C R E Q U i E S C l T D N S . D1DACUS 
D E M U R O S . E P S . H U J U S E C C L . 

O b i i t q u i n t o Idus D e c e m b r i s nrae salut is a n n o 

M . Q u a d i l n g e n t e s i n m , n o n a g e s i m o ^ p r i m o . 

152 E n su Testamento 
mandó á la Sta. Iglesia de 
T u y cien mil mrs. de los se
tecientos m i l que le debia 
el Conde de Camina : pre
viniendo que no entregasen 
al Conde l a fortaleza de 
Tórnelos , mientras no pagase 
á la Cathedral de T u y la 
Cantidad que la dejaba man
dada , como refiere Sando-
val. Sobre la Clausula de esta 
manda hizo luego protesta 
el sucesor , como diremos 
sobre el a ñ o 97. 

15:3 E l Papa Sixto I V . 
unió á la Mesa Episcopal la 
Iglesia de Sta. Mar i a de Ba
yona : y el Señor Muros la 
erigió Colegiata en el S ínodo 

que ce lebró a ñ o de 1482. 
poniendo al l i dos Abades, 
catorce Racioneros , y un Sa
cristán. E l sucesor D . Pedro 
Beltran ar regló esto de otro 
modo , como diremos en su 
Pontificado bajo el año 1491. 
en el T o m o siguiente. 

154 T a m b i é n fue este Sr. 
Obispo Muros el que d i ó pos-
sesion á los Padres D o m i n i 
cos de la Iglesia de S. Juan 
de Porto , ( que el Obispo de 
Monopo l i en la tercera parte 
de la Historia de S. D o m i n 
go cap. 38. § . 5 . llama de 
S. Terson ) que estaba imme
diata al sitio de los Padres, 
y a l l i fabricaron la Iglesia 
del Convento. Per tenecía 

Q j s aque-
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aquella Iglesia á la Dignidad concordia , que aprobó el 
del Maestrescuela : y aun- Obispo sucesor en el año de 
que el adual consint ió 5 se 1498. y quedaron los Padres 
opuso el Maestrescuela suce- Predicadores en pacifica po-
5or , por los derechos de los sesión, 
diezmos , (pues era Parro- Capitulares. D . Alfonso 
q u i a ) y por quanto se priva- Nespereyra , Tesorero. D . 
ba á los feligreses de la ad- Fernando Pérez , Canónigo, 
ministracion de Sacramentos D . Juan Pardo , Provisor y 
en su misma Iglesia. Final- V i c a r i o . D . Santos Cisneros, 
mente se h izo permuta y P rov i so r , y Canón igo . 

L O RESTANTE Y A EN E L T O M O SIGUIENTE. 
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A P E N D I C E 
DE ESCRITURAS INEDITAS. 

Siguiendo el mé todo de estilo de Ne ta r í o s en aquel 
ofrecer Escrituras en tiempo 5 sin mezclar nueva 

prueba de las cosas referi- mano mas que en algún d ip-
das en el cuerpo de la Obraj tongo , ó caso que no altere 
damos aqui por entero las l o formal del concepto. A 
que a l l i solo mencionamos, este es a l que debes aten-
ó e x t r a í a m o s , por no dis- d e r , no al mal lat in : por-
traer mucho e l orden y re- que no se alegan para re
lación de las materias. glas de Grammatica , sino 

Proponense con sus malos en prueba de lo que preten-
latines, como existen , para demos persuadir con leg i t í -
que veas la obscuridad , y mos documentos. 

I. 
Urraca Infantisa 3 AlfonsiVL sóror 5 Ferdinandi Lfília^ 

Tudensem Ecclesiam Monasteriis <S hereditatibus 
locupletat. E r a 1109, a n n . 1071. 

OMnipotens fador omnium rerum, Rex saceulorum forw 
tis , qu i cum Patre & Spiritu Sando intemporalis , & 

coeternus aeternaliter regnas : qu i regís populos pariterque 
& regna gubernas, cui candoris ad instar lumine clarent 
l i l ia Cseli , ante quem tér ra tremit , cu i t á r t a ra serviunt: 
qui rábidas magna virrute frarnas mundi , marisque , pro-
cellas 5 cui visibilía cedunt , & invisibi l ia famulantur , quem 
ante sascula famulantur : & credimus á Patre genitum V e r -
bum , oraculorum caslestium annunciatum , & A r c h a n g e l í 
annuntiatione de Spiritu San¿to intra V i r g i n i a pudoris aula 

Tom.XXIl. Q ^ j ceU 
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celsaí Maríae conceptum , cui gaudinm nativitas in Cselís con-
centu Cíclestium , ac sublimium potestatum millena Unftja 
laudavit , & in tér ra cohors laudavit hominum bon^ volun-
tatis , & gloriam dedi t , in cujus honore xdificata est Se
des Cathedralis Tudensis : Ego quidem exigua servorum, 
vel anciliarum Domin i ancilla Orracha in Deo D e i filio sem-
piternam salutem. Amen . In novissimo quoque tempore mi-
sertus Dominus populo suo , quem primus creaverat, nüsit 
filium SUKITI ad térras natum de muliere , qui ante sécu
la genitus stitit á Patre , & i n fine szeculorum ortum de 
Yi rg ine absque conceptu Patris , ambse in i l lo generado-
nes mirabiles : i l l a namque sine matre 5 ista vero absque 
Patre : quod de Patre natum est, fecit nos : quod autem de 
matre , redemit nos : ortus de Patre ut essemus ; natus de ma
tre , ne periremus : & protulit de ambobus personis Pa
tris , Fi l i ique , procedens Spiritus Sandus, ut Trinitas specia-
liter demonstretur , Pater scilicet , Filius scilicet , atquc 
Spiritus Sandus , non ut tres D é o s esse credatur, sed unus 
est in utraque persona Deus. Ipse autem dilexit nos , & 
tradidit semetipsum pro nobis , passus est , mortuus , & 
sepultus. Ter t ia die resurrexit vivus á mortuis : videnti-
bus c u n d í s ascendit in Csclum , & venturus est iterum in 
g lo r i a , ut judicet vivos & mortuos , reddere unicuique se-
cundum opera sua: ipsi namque laus , honor , & gloria, 
atque virtus in imitare sempiternae vitse in saecula sseculo-
rum. iterum Amen . U t ad te devotio nostra per intercessio-
nem Beati Apos to l i Barthoiomad , simulque & Sandorum 
Sixti Episcopi , Laurent i i Arch id iaconi , & Ipolit i ducis 
martyrum , munda & immaculata permanear, & t ib i Domi
no mens nostra manear in tuo amore fixa ; ut per hoc quod 
oíFerimus digno sandoque de populo tuo Patrono nostro 
valeamus evadere adversantium mansiones aér ium potes
tatum , & t ib i placeré nitimur consortium optantes. 

2 Antiquorum etenim relatione cognoscimus omnem His
pa niam á Christianis esse possessam, & per unamquamque 
Provinciam Ecclesiis sedibus ab Episcopis perornatam : non 

lon-
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longo post tcmpore crescentibus ómnibus peccatis Leode-
moniorum pars marí t ima est disipata : 8c quoniam Tüder l -
sis Sedis ipse Episcopus , qui ibidem norma tencbat, cum ó m 
nibus suis ab ipsis inimicis capitalibus dudus fuit : alios o c c i -
derunt, aüos vendiderunt: necnon & ipsam Civi ta tem ad n ih i -
lum reduxerunt, quac plurimis annis vidua atque lugubris per-
mansit. Postea quidem prosperante Div ina , misericordia, qua; 
disponit omnia suaviter, ac regit universa , per cultorem 
suum Pontificem Georgium cst i l luminata , & in normam re
gularen! canónico dogmate posita. Confero in eodem loco 
pro v i d u & vestimento fidelium i b i degentium , Monas-
terium de Elvenos medietatem, quod est in littore M i n e i , 
& subcontermino oppidi quod nuncupant Sanóium Marti-
mm de Latrones, territorio T u d e n s i , cum suis attestationi-
bus, & praesentationibus ómnibus , ut ubicumque, qusecum-
que potueritis invenire cum ómnibus in toto gyro commo-
rantibus. Ipsum autem Monasterium dedit m i h i Domina Vs~ 
lasquída , quomodo venit ad eam in sua portione pacatum 
inter suos heredes per cartam: & ideo dedit m ih i , quo
niam adjuvi eam semper in omnes aótiones suas , & i n 
ómnibus i n quibus i l l a m ih i dixit . 

3 Item concedo ad hune locum de i l lo Sando Monas
terio de Velga de Limia , quod est in littore Sorga , tertiam 
partem integram cum ómnibus adjundionibus suis & attes-
tationibus ubicumque jus suum potueritis invenire. D e M o 
nasterio Sandi Pelagii de Paderni medietatem , quomodo 
cst per gyrum cum V i l l a quíe vocatur Prado , quomodo d i -
viditur per méd ium alveum M i n e i , cum suis piscariis , Se 
cum suis hominibus , & cum ómnibus suis. D o ei etiam me
dietatem Monasterii Pallatint, quod est in littore de Cada -
b o , territorio Bracarensi , cum suis attestationibus , & cum 
ómnibus illis quae ad ipsum spedant. Concedo etiam in príe-* 
dida vSede hereditatem de Gutierre M u ñ i z , quse fuit de G e l -
vira M u ñ i z , ad integrum ubicumque eam potueritis inve
nire in utrisque territoriis , sic i n L i m i a , quomodo i n 
Portugali , & i n Val le de flumine F/V,? extra Vil lelasola qux 
jacet in Va l l e deVice, quam dedi Ego Orracha ad i l lum lo-
cum Sandi Jacobi Apos to l i . Istam hereditatem dedit m i h i 

Q ^ . jam 



148 España Sagrada, 
jam di¿la Gelvi ra M u ñ i z spontanea volúntate , pro quo ad-
juvi i l lam in ómnibus qu^cumque mih i d ix i t : & sicut illa 
ad me dedit ipsam hcreditatem , k a ego Orracha do & 
concedo ad prasdidlam Sedem Tudensem & , ad Pontificem 
Georg ium, qui in ipsa Ecclesia claret. Concedo sic Monas-
tena , quomodo & Ecclesias, & v icos , & homines. Om-
nia ista concedo firmiter, quae ad ipsam Dominam ubique 
pertinebant , ut habeat i l la perhenniter pro remedio ani
mas meas, & pro peccatis Patris mei bonse memoriíe Fernán-
d i Principis , 6c pro remedio matris meas Dominas Sancias Re-
ginas, cui sit requies sempiterna per omnia sascula Amen. 

4 T u quoque Georgi hujus aulce Episcope preces jubeas 
fundere Christo , ut post Corpus meum depositum conce-
dat mih i r é q u i e m , ut non sim condemnata i n aeterna sác
enla. O r o oro te vernule ó S a n d e D e i Apos tó le Bartholo-
mxQ , qui sorte deditus es Licaonise , ut si quis aliquis 
Regis , aut quaelibet potestas , hunc meum fadum in parvo, 
aut i n magno , conveliere voluerit , ut tu cum ómnibus 
Sandis , dum cum Christo ad judicium veneris , ut vocem 
Ecclesiíe tuse intendas , & ipsum t ib i tuaeque domui con-
temptorem facias demerg í i n tarta.rum cum diabolo & an-
gelis ejus, & cum Datam & A v i r o n , Judasque Scharioth 
partem habeat i n « t e rna dampnatione, & parear pro darap-
nis ve l jure transitorie omnia de quo agitUr in duplo vel 
tr iplo , & ad partem Regis judicantis^auri talenta duo :& ha:c 
Scriptura in c u n d í s diebus perhenniter manear robore príe-
fixa sub die ipsius Idusjanuari l . 
E R A . L C , V Í H I . 

Ego Orraca hoc testamentum fieri c o n c u p i v í , e l e g í , & 
firmaví , & gratias p ió Redemptori adclamavi , ita manu 
propria signavi atque confirmavi. 

Sub Almif ica D e i potentia D e Ecclesia B . Jacobi A p . Jus-
Adefonsus Rex cóf. clamundus Aschiprsb. cnf. 

Sub X p i . protec- Gundisalvus Pres-
tione Eroilanus Fredínandus A b b . biter. cnf. 
Ovetensis Eccle- de D m ñ o s . Seos. 
siae Eps. onf, cnf. 

Sub N u - V * 



Sub Xpí. adminícu
lo Pelagio Legio-
nensis Eps. cnf. 

Sub D i v i n o Fagilo A b b . 
X p i . imperio de C i m i t e -
G e o r g i u s rio Ante a l -
Tudensis Ec- tarios cof. 
ciesise Eps. 
cof. 

Sub D ñ i . mía . 
Gundisalvus 
Menindensis 
EcclesiasEps. 
cof. 

Sub trino & 
vero D e o 
Didacus I r i -
ensis Ecc le -
SÍÍE Eps. cof. 

Sub nutu D i 
vino Petrus 
Bracharen— 
sis Ecclesia; 
Eps. cnf. 

Sub Chr i s t í Froga A b b . 
imperio Pe- cof, 
trus L a m e -
censis Eccle 
slx Eps. cnf. 

Sub D ñ i . mia. 
Ederonius 
A u r i e n s i s -
Ecclesias Eps 
cnf. 

Petrus G u n -
salviz cnf. 

Mar t ino Gundísalviz p r i 
micerio D ñ . cnf. 

CuOr 

Apéndice, 
Nunius Abbas C e 

la: novas cof. 

249 
yimaredus presb. 

cnf. 

Froi lani 
cnf. 

Adufus A b b . 
de Monaste
rio S. M a r -
t ini E p i . cof. 

Munínus A b b . 
S- Laurent i 
de Carbona
r io cof. 

Ranemirus 
A b b . cnf. 

presb. 

Petrus 
cnf. 

presb. 

Ranemírus 
presb. cnf. 

Sendemirus 
A r c h . cof. 

Stefanus 
D c ñ u s . cnf. 

Fagildus D c 
ñus . cnf. 

IVermudus 
Comes. 3f. 

Ferdenando 
Fernandiz 
Comes Cnf.. 

Petrus A n s u -
r i z Comes 
cnf. 

Pelagio Pelaíz 
filii Comes 

cf. 

Mar t ínus pro-
lis Adfonsí 
Armige r R e 
gis ot. 

R o d e r í c us 
Ovequiz fi
l i i Comes of. 

Mar t ínus D c 
ñus . cnf. 

Petrus D c ñ u s . 
cnf. 

Joannes D e n . 
cnf. Cul-
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Gundísalvo Jud íce conf. 
Menindus Judice cnf. 
M a r tino Rodr ig i z cnf. 
Ar ias D idac i . cnf. 
Pelagio D idac i cnf. 

Guldercs Ts . 
A l o i t u Ts . 
Joanne Ts . 
Gundisalvus. T s . 
Petrus T s . 
Nunus T s , 
Alo i tus Ts . 
Yeremudu-s T s . 
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Notítiá ¿ / e N a u s t i o EpiscopoTudensi , deque Alfonso L 
<P II. Item de Ecclesiis recuperatis 5 F/'/í̂ d ^r^-

£ríí i i 50. <ÍW«. 1112. 

NO t u m sít ómnibus hominibus tam majoribus quam mí -
noribus , quia Tuda Civitas Episcopalis , fluvium, 

quod Mineum vocatur , juxta se habere dicitur , per quod 
Sarraceni & N o r m a n n i frequentius solebant intrare , & C i v i -
tatem Tudensem multis prseliis undique. impugnare, Qua-

prop-
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propter venerabilis Naustius, D e i gratia urbis Tudensis Epis-
copus , Sairacenorum & Normannorum impugnationes de-
clinans ad Monasterium Labrugía diffugium fecit. In quo 
propter hujusmodi metum demoratus est , Episcopatum i n -
tegrum Tudensem in jure suo tenens. Q u i nimirum quam-
dam V i l l a m i n ripa cujusdam fiuvii, scilicet Nelonis dicitur 
habuisse , de qua videlicet cum nobil i Rege Adephonso con-
cambium fec i t , & pro ea aliam V i l l a m , quíe Vinca vocatur, 
ínter Ancoram & Limiam , in Episcopio scilicet suo existen-
tem, ab egregio Rege accepit. C u i vero Pontifici venera-
bil i a l i i plures Pontífices per temporum curricula successe-
runt : inter quos extitit qu ídam Episcopus nomine Adefon-
suAj q u i q ü d m d á m alumnum suum scilicet Nunonem Sua-
r i i , quem ab infantia nutrivit , multum diiexit , & ei V i l 
lam suprad i¿ tam, videlicet Vineam , i n prsestimonium con-
cessit, quam Episcopo vívente ipse N ü n o possedit. M o r t u o 
autem Adefonso Episcopo seditiones & pradia multa i n t é r 
ra certe evenerunt, & Sedes Tudensis longo tempore sine 
Pastore permansit , & V i l l a m videlicet Vfneam in prest i 
monio datam Nuno Suarii sibi p resumptuosé retinuit , at-
que post mortem suam fiiiis suis quasi propriam heredi-
tatem Ecclesiae beneficium i l l ic i te distribuit , de i ta Sedes 
Tudensis quod sui juris erat injuste amissit. Quod quidem 
prsestimonium filii & filia: ejus inter se diviserunt , & qua
si hereditario jure retinentes , i l lud temeré possederunt. 

2 A c c i d i t itaque ut filius ejus , scilicet Suarius Nunonis, 
moreretur, & Episcopus Tudensis venerabilis secundus Ade~ 
fonsus ad exequias ejus veniret : qui hereditatem suprame-
moratam , qua Ecclesia Tudensis diuturno tempore injurióse 
caruerat , tota intentione requisivit. Et certe uxor ejus 
Dona M a r i a , & íilii ejus N u n o , Menendus , Pelagius , & 
ejus filise Tarasia , Sáne la , quartam partem ipsius V ú l x , & 
iterum quartam partem Ecclesise San&ae Marice i n eadem V i l 
la constituta;, necnon quartam partem Ecclesise S a n í t e M a -
rise de Ancora , & quartam partem Sandíe Marise de Vilate, 
qux ad eamdem V i l l a m pertinet, pro remedio anima: D o -
ni S u a r i i , & sicut justitia exigebat , ei quiete reddiderunt: 
tali tamen tenore, ut in consecrationibus Eccles iarum, & 

in 
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lú ordinat íoníbus Cler icorum , & in suís propri ís oratíoní, 
b u s , animam ejus i n memoriam haberent^ Paila et iam,so ' 
ror D o n i Suar i i , & filia Nunonis S u a r i i , inde partem sim¿ 
lirer tenens, patrem suum & se deliquisse recognovit : & 
eidem Episcopo suam quartam partem & Villas & Ecclesia: 
s imil i modo concessit. Przeterea Menendus P e l a g i i , & sóror 
ejus M a y o r Pelagii , f i l i i Guntiníe Nunonis , ut peccatum paren-
tum suorum deleretur , & ut ipsi á Deo misericordiam conse-
querentur, ipsi eidem Episcopo de quarta ipsius Villas & Ec-
clesiarum singulas ter t ías concesserunt. 

3 Gelvi ra etiam sóror D 5 n i Suarii & Donx Pallas, & filia 
Nunonis S u a r i i , quartam integram ejusdem Villas Vmea & Ec-
clesice i b i constitutse injuste tenens, una cum filiis suisPe-
lagío Nunone Suar io , & filia Onega , pro remedio animíc 
patris-sui , & ut á D ñ o . misericordiam consequeretur , ip-
sam quartam & Villas & Ecclesia integram Sedi Tudensi, 
& eidem Episcopo Dono. Adefonso , concessit. 

In nomine Seas. & individuas Trinitatis Patris & Filií 
Se Spiritus San£ti : Ego Mar í a fámula D e i una cum filiis & 
fiiiabus meis Nunone , Menendo , Pe lagio , Taras ia , Sancia* 
& ego Palla fámula D e i , proles Nunonis S u a r i i , & ego M e 
nendus Pelagii , & ego Major Pelagii 

& ego Gelvi ra Nunonis Sua
r i i filia, una cum filiis & filia mea , Pelagio , Nunone, 
Suar io , Onega 
San£bs Marías Sedis Tudens ís , & Sando Christophoro L a -
brugias, & vobis Dono Adefonso Tudensi Episcopo damus 
& concedimus partes & rationes quas nobis accidunt de v i l 
l a qua; áichui P̂ mm, & d e E c c l e s i i s similiter quas ad eani
de m víilam pertinent , quam videlicet Vineam patentes 
nostri nos ipsi usque ad hoc tempus injuste tenuimus; 
ta l i conditione , ut nos ipsos & parentes nostros de hu|us-
modi peccato absolvatis , & ut pro remedio animas Doní 
Suarii & nostrarum preces & orationes Deo omnípotent i fa-
ciatis. Sícut igitur Scriptura superiori definitum & deter-
minatum habetur , nos ita Sandas Marias, & Sando Chris
tophoro , & v o b i s , & successoribus vestris pro remedio 
animarum nostrarum , V i l l a m i l lam & Ecclesias ex toto d i -

mitt i-
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mittimiis, 6c concedimus, & donamus , ita ab hac die de 
jure nostro auferatur , & iri vestrum jus deinceps restitua-
tur. Si autem , quod fieri non credimus, aliquis homo ve-
neri t , vel venerimus , tam de propinquís . d e extra-
neis contra hoc fadum nostrum ad irrumpendum , in p r i -
mis sit excomunicatus, & cum Juda traditore habeat parti-
cipium . * . * * ' * * . " 

. . & pariat Episcopo Tudensi decem milia_ solidorum. 
Fa£ta series Testamenti i i j ñs. S t b r i s E r a M . C . L . a 
Ego Maurícíus Del gra.Bra-

ccarensium 
Archíeplsco-
pus of. 

Ego Didacus 
\CoxrpostelIa 
ñus Eps. se-
cundus.. of, 

Ego Adefon-
sus Tudensis 
Dei gra. 
Eps oí. 

Didacus 
Auriensis 

Eps of. 
Ego Petms Lu-

censísEps.Df. 
Ego Pelagíus 

Austoricen-
sis Eps.. cf. 

Ego 

Ego Munio Ar 
chidíaconus 
Bracearen-
sis. . . . . of. 

Ego Bertran-
'dus Archi-
diaconus.of. 

Ego Pelagíus 
Archidiaco-
nus. . . . of. 

Ego V imara 
Archidlaco-
nus. . . . of. 

Ego Rcgnal-
dus Arclú-
diaconus.of. 

Ego Adtfon-
sus Tuden
sis Archi-
diaconus.of. 

Ego Martinus 
Archidiaco-
nus of. 

Ego Pelagíus 
Archidiaco-
nus. . . . of. 

Ego Johannes 
Archidiaco-
nus. . . . of. 

tgo Veremun 
dus Archi-
diaconus.of. 

Ego Comes 
Petrus. .of. 

Ego Comes 
Suaiius. of. 

Ego Comes 
Gutieis..of, 

Ego Comes 
Rodericus.of. 

Ego Comes 
Petrus.. of. 

EgoNuno. of. 
tgo Pelagíus 

Suarii., ,of. 

Ego Menen-
dus Vene-
gas. . . . of. 

Ego Pelagíus 
Pelagii. .of. 

Ego Mendus 
Didaci. .of. 

Ego Pelagíus 
Didaci. .of. 

Ego Egas Pe
lagii. , . of. 

Petrus testis. 

Sanclus testis. 

Godesteus.ts. 

Fernand.» ts. 

Pelagius. t¿. 

Sisoand.s pbtr. qui 
ñtt. 

Ego Dfta María de hoc qiiod cura filüs meís in 
testamento vobis concesseram , duas Eccle-
sias excipio , & eas de Testamento subtraho, 
scilícet Ecckstas de Ancora & áeVilate^fk filü 
mei teneant medietatem illlus partís vill^j 
id est Vines-, quam vobis donaveram, In vita 
sua, & post obitum suum ad Sedem unde fuit 
revertatur. £ / -
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I I I. • ; | í í 
íD. Urraca Tudce existens 5 EcclesU Villas de 

Arenas, Spinicelo, ^ /̂/'¿Í , donalvit s Era 1150. 
ÍÍWW. I I I I . 

Quce postea Adefonstts nonus confirmavit Era i z ó ó . ann*iiz%, 

QUoniam cera res est tam fragilis , quam putr ib i l i s , id-
circo Ego Adefonsus D e i gratia R.ex Legionis & Gallas-

" cise instrumentum donationis Villae de Sandia Marina 
de Arenas , & Villas de Spinicello , necnon totius juris qaod 
ad vocem Regiam pertinebat ab anta * de Sta. Columba 
usque ad antam de Figue i ro la , & deLaur usque ad Sanc-
tum Juiianum de A l o g i a , & de R i o de molinis usque ad 
petram fitam , quae est super Pesigarium 5 instrumentum 
etiam donationis quartas partis de Veiga de T u d a de Lour 
usque ad fontanam majorem , o l im Deo & Ecclesias T u -
densi á bonx mcmoriae Regina D o ñ a Urraca concessum, in-
novans & confirmans ad perpetuam rei memoriam , & ut 
donatio ipsa robur obtineat perpetuas firmitatis & confir-
mationis sub bulla p lúmbea de verbo ad verbum jussi pr£C-
sentibus annotari. Tenor autem instrumenti ipsius est iste: 

Sub gratia Omnipotmtis genitoris qui omnia ex nihilo 
ereavit, scilicet Patris & Filii & Spiritus SanBi , i quo pro-
cedunt, & ad quem omnia hona redeunt, qui est faóior om-
nium rerum, fine quo nihil in natura ordine existere potest, 
quique est fortis atque inexpugnabilis adjutor in omni pressu-
ra eorum qui sperant in illum ; Ego Urraca totius HispanU 
Regina post mortem Patris mei Regís Doñi Adefonsi , veni ad 
Tudam , pietate commota pro mea parentum meorum 
mima do & concedo una cum filio meo Rege Dno Adefonso 

Eccle~ 
í*) AxiKi , idem Antes, quibus Servtut Georg, i , ^ 4 1 7 . Dicuntut 

Jñiet a lapldíbus eminentioribus. 
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Ecdesi* SanEia Mari<e , & eidem Episcopo Dño Adefonso y é * 
Canomcis ibi in prastnti & in futuro deservientibus, Villam 
ie Sanóía Marina de Arenas per términos & loca antiqua, 
& Villam de Spinicelo cum ómnibus adjunBiombus suis , & 
quidquid babeo de illa anta de Sanóla Columba usque in illam 
antam de super Figueirola , $* de Laur usque in SanSlum Ju-
lianum de Alogia , & de Rio de Molinis usque in petram fítam 
qua est super Pesigarium , sive homines , sive hereditates de re-
galengo , sive de infantático , sive de Comitatu , bauzas mon
tes ab integro , sicut superius scriptum est, & ad Regale jus 
pertinet, cum suo Karitele , Ó1 sua voce , eo honore quo ego 
babeo habeatis vos supradiBi per sécula cunóla Amen. Addf-
tis adhuc Ecclesia supradiBa quartam partem dt illa Veiga de 
Tuda de Laur , usque in fontanam majorem , habeatis & possi-
deatis ¿evo perenni per scecula cunBa Amen. FaBum est Testa-
mentum sub E r a M . C. L . qt.o IIII. Kal. Maii. EgoUrraca to- Anno 
tius Hispania Regina una cum filio meo Rege Uño A. hoc Testa-111*' 
mentum , quod fieri jussimus , propriis manihus roboravimus. 
Martinus SanBi Jacobi Canonicus , ĉ * eo tempore in Curia Re
gina Notarius, jussu Regina scripsit. 

N u l l i igitur omnino hominum liceat hanc mese inno-
vationis & confirmationis cartam infringere , ve l ei ausu 
temerario contraire: quod qui pra^sumpserit i ram D e i onv 
nipotentis , & Regiam indignationem incurrat , & quantum 
invasserit, duplo componat, & pro ausu temerario Regia; pa r t í 
in poenam mille morabitinos exolvat. F a d a K . a apudBenaven-
tum X I . die August i E ra M . C C . L X V I . Bernaldo existente 
Compostellano Archiepiscopo : Joanne Ovetensi Episcopo: 
Roderico Legionensi Epo : Nunone Astoricensi Epo . . . A u -
riensi Epo. * Michaele Lucensi Epo. Stephano Tudensi Epo . 
Martino Minduniensi Epo. Infante D ñ o Petro existente M a -
jordomo D n i Regís , Tenente Legionem , Taurum , Zamo-
ram, Extrematuram , Traserram , & L i m i a m . D o n o Roder ico 
Signífero D ñ i . Regís tenente Ovetum , Astoricam , M a j o r i - ^ 
cam , * &Benaventum. D ñ o Roderico G ó m e z tenente M o n - M r 
tem Rosum, Montem n ig rum, & Trastamara. D o n o Fernando 

G u -
1*) AurienshEphcopus eo amo m Z , Laurentius vocabatur» 
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Gutierr iz ténente pcrticam Saní l i Jacobi . Dono Petro petíl 
Magistro Scholarum Auriens i , & Canónico Compostellano 
existente Cancellario D o ñ i Regís . Martinus Ferütu Scriptor 
D ñ i Regis scripsit. 

; • i v . 

TrMegia , O4 dotatio a Domina Tarasia y tortuga-
lensium diña Regina , in gratiam S. EcdesiíC 

ludensis. Era 1165, ann. 11 z 5. 

I ' N nomine Sandae & individuse Trinitatis Patris, & 
Filü , & Spiritus Sandi Amen . Ego Tarasia Regina, 

Adcfonsi Imperatoris filia , testamentum Regis Teodomiri 
Ecclesiae Tudensi quondam fadum de Ecclesiis , & heredi-
tatibus Deo favente concedo , & confirmo , & Ecclesias 
infrascriptas , qnx i n ipsius donatione continentur , Eccle-
siíe Sanctíe Marise Tudensis Sedis Episcopo de ipsa 
sede cum totis suis pertinentiis perpetuo habendas concedo 
ob remedium animae meas, & remissionem peccatorum meo-
r u m , quarum nomina hsec sunt. 

2 In primis Ecclesia S. Marina; de Arcucelo integra cum 
ómnibus pertinentiis suis in ripa Limias. Ecclesia S. Christo-
fori integra in Labrujia cum suo capto , & cum ómnibus 
pertinentiis suis: quarta pars EcclesiasSandas Mariae de V i 
llar áo. Ancora in Mar í t ima cum totis suis pertinentiis. Ec
clesia S. Eulalias de Vilar de Mauris integra cum suo cau
to in ripa M i n e i , & cum ómnibus pertinentiis suis. M e -
dietas Ecclesiae S. Marise de Colina in Caira cum ómnibus 
pertinentiis suis. Ecclesia S. Marías de Palatios i n Val le de 
V i c e integra cum ómnibus pertinentiis suis. Ecclesia S. 
Salvatoris áeGandera integra cum suo cauto & cum óm
nibus pertinentiis suis in ripa M i n e i . D o etiam vobis , & 
c u n d í s successoribus vestris in perpetuum Ecclesiam S. Pe~ 
lagii de integram in ripa M i n e i cum ómnibus perti
nentiis suis. Similiter do vobis Ecclesiam S. Vicentii in ripa. 
Mine í integram cum ómnibus pertinentiis suis perpetuo 
possidendam. Con-
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5 Concedo etiam vobis & Eccle six Tudens í s Sedis in 

perpetuum. . . . & p a ñ i s , v i n u m , cibaria , animalia , vesti
menta , sive ea ex donatlone , sive pr etio adquisierítis , vel 
de labore vestro habueritis , libere & absque pedagio de-
ferantur per totum Regnum Portugal i^ ad Ecclesiam S. M a 
rías Tudensis Sedis : przeterea animalia vestra , & hominum 
vestrorum libere pascantur in ómnibus cautis , & residuis, 
pra;terquam i n locis cultis , & defensis clausis : incauto 
ctiam vobis flumen Minei á V i l l a de Lazo i ro usque ad fau-
cem ipsius M i n e i , i ta quod nullus audeat piscare in ipso 
ilumine slne Maiordomo vestro , & nullus habeat navem 
conduditiam in portu de T u d a exceptis vobis , & nullus 
habeat vasallos in cauto vestro de Azur , nec i n aliis cau
tis , & possessionibus vestris sine mandato vestro. Incauto 
etiam vobis , & cund í s successoribus vestris vi l lam de S, 
Petro de Turri , ita quod nullus Comes , seu Majorinus, 
vel subricius , aut galinarius , vel cujuscumque dignitatis 
h o m o , sive ex parte Regia sive ex aliqua , nullus audeat 
in ipsam V i l l a m , nec in términos ejus intrate , sive p i g 
norare , vel al iquid auferre sine mandato vestro. E t do 
Vobis, & E c c l e s i í E S. Mariae Tudensis , & cundis successoribus 
vestris hereditario jure quantum in ipsa V i l l a speratur ad 
jus Regium pertinere , habeat ís vos Episcopus Dominus A d -
fonsus, & Ecclesia Tudensis firmiter, & successores vest r í 
omnia suprascripta similiter de toto Castellatico , & de to
ta voce Regia per infinita sécula s«culorum. Itaque ab ís to 
die 4e meo j u r e . . . . . successorum meorum sint ablata, & 
i n dominio S. Marise Tudensis Sedis sint tradita , atquc 
confirmata. 

4 S i quís tamen , quod fieri minime credo , tam de 
meís propinquis , quam extrañéis contra hoc fadum nos-
trum venire tentaverit S. Ecclesiae sit segregatus , & 
cum Juda proditore perpetim damnatus , & Episcopo T u -
densi sex mille solidos persolvat , & hoc nostrum fadum: 
semper firmum maneat. Fada Kar ta vel Testamentum do-
nationis sub Era M . C . L X . III. Nonas Septembris. Ego prse-
fata Regina T . hanc Donationis Kartam , ve l Testamentum 
propria manu roboro , Menendus propriae Aulse Notator de-

Tom.XXII. R p in -
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pinxi. Ego Pelagíus Bracarcnsis Archieps confirmo. Ego In, 
fans Adfonsus ípsius Reginx filius conf. Ego Comes Berrán-
dus conf. Ego Comes Gomes conf. Ego Fcrrandus johani-
des conf. Q u i príesentes fuerunt ^ & vidcrunt , audie-
r u n t , Petrus Testis. Pelagíus Testis. Martinus Testis. Ta-
rasia Regina confirmavit. 

JIU ejusdem êgtndt donationeŝ Eodem anno, 

IN nomine San&as & individuaí Trinitatis , Patris , & Fi l i i 
& Spiritus Sandi . A m e n . Ego Tarasla Regina , Adefonsi 

Imperatoris filia , do & concedo Ecclesias S. Mariaj T u -
densi , & D o n o Adefonso Episcopo de ipsa Sede, Monas-
terium quoddam, quod est in Valle de V e z nomine Azar, 
oh remedium animas mcx , & remissionem peccatorum meo-
rum. D o autem i l lud cum ipsa Ecclesia Sandorum Cosmíe, 
& D a m i a n i , & cum suo cauto integré per totos términos, 
& divisiones suas , cum Ecclesiis , & totis hereditatibus suis, 
quas intra vel extra términos suos habet , vel habere po-
tuerit. Habeatis vos Episcopus Domnus Adefonsus, & Eccle
sia Tudensis firmiter, & successores vestri t an \ Monaste-
rium , quam cautum totis pertinentiis suis liberum de toto 
Castel lat ico, & de tota voce Regia per infinita sasculorum 
saecula. Ita ut ab ¡sto die de meo ju re , & de Regio jure 
successorum meorum sit ablatum , & in dominio S. M a 
ría; Tudensis Sedis sit traditum , atque confirmatum. Sí 
quis e n i m , quod fieri minime credo , tam de meis pro-
pinquis, quam de extrañéis, contra hoc fadum nostrum ad-
versitatis eidem Monasterio , aut al iquid intulerit ? aut illud 
ab Ecclesia S. Manas Tudensis alienare vo lue r i t , sive alie-
naverit 5 persolvat Episcopo Tudensis Ecclesias V I . mille so
lidos , & insuper quidquid de Monasterio , vel de cauto 
abstulerit in quadruplum á Regio jure eidem Monasterio 
persolvere cogatur integrato prius Monasterio, vel cauto. 

2 H o c autem feci Ego Regina Tarasla , ut Episcopus 
qui in Tudensi Sede fuerit , per singulos annos in eodem 

M o -
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Monasterio pro remedio animas me ai o rd ina t íonem Clerico.-
rum faciat, si non fuerit nimium príepedims , aut chris-
mationem hominunl , & mulierum , & eisdem Clericis qu í 
ibidem fuerint ordinati pro anima mea Missas celebrare 
prascipiat, & illis qu i ibidem chrismáti fuerint , pro me 
orare & prcefatum Monasterium honorifice possideat. 

3 D o etiam & concedo Ecclesix S. Mariae Tudens í s 
Sedis , & vobis Episcopo D o m ñ o Adefonso Ecclesiam S. 
Micbaelis de Aurega i n ripa L imiae , ut semper i b i per sín
galos annos, si potueritis, semel in anno Missam pro an i 
ma mea cekbretis , & possideatis ipsam Ecclesiam sempec 
cum ómnibus pertinentiis suis. D o etiam vobis & c u n d í s 
successoribus vestris Episcopis qu inqué Casalia i n Truite 
cum tota voce Regia , ut habeatis inde semper vos Epis-
copus, & successores vestri, propri i corporis indumenta , & 
semper post mensam vestrani, & inMis s i s vestris ad D e u m 
faciatis memoriam animsc meae. S i quis tamen , quod fierí 
minime credo , tam de meis propinquis , quam extrañéis 
contra hoc fadum nostrum venire tentaverit, a liminibus 
S. Ecclesiae sit segregatus, & cum Juda proditore perpe-
tim damnatus, & Episcopo Tudensi " V I . mille solidos per-
solvat y & hoc nostrum fadum semper firmum ma-
neat. Fa¿l:a K a r t a , ve l Testamentum Donationis sub E r a 
M . C . L . X . I I I . IIII. Nonas Odobr i s . Ego prxfata Regina T . 
hanc Donationjis K . ve l Testamentum propria manu robo-
ravi . Menendiis propriae Aulas Notator depinxi. Ego Pela-
gius Bracharensis Archiepiscopus conf. Ego Infans A d f o n -
sus ipsius Reginas filius conf. Ego Comes Fernandus conf. 
Ego Comes G ó m e z conf. Q u i praesentes fuerunt, & v ide-
runt & audierunt. Petrus Testis. Pelagius Testis. Martinus 
iTestis. Tarasia Regina confirmavit. 

4 Ego Adefonsus Tudensis Episcopus una cum C a p i 
tulo ejusdem, & cum Clericis meis , vobis egregias Dmñac 
Tarasias, pro m e , & pro c u n d í s successoribus meis , omnia 
supra scripta perpetuo firmiter observare promitto , sicut 
D o m ñ s c , ac Reginsc. 

R 2 P#-
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v i . 

(pelagius Episcopas Tudensem Ecclesiam Regularem 
ejfiát secundum ^egulam S, 'P. N . Augustini 

Episcopi, Era 1176, anf 1138, 

IN nomine Sandse & individuaí T r in i t a t l s , Patris & Fí-
l i i , 6c Spirítus Sandi . A m e n . Fundamentum aliud , ut 

ait A p o s t ó l a s , nemo potest poneré prxter i d quod positum 
es t , quod est Christus Jesús. Supra hoc itaque fundamen
tum Pelagius D e i gratia Tudensis Episcopus edificare aliquid 
cupiens ad laudem & gloriam nominis Chris t i , & ad ho-
nestatem Ecclesias suae in conversionem bonorum morum, 
& in remissionem d e l i d o r u m , in eadem Ecclesia sua una 
cum quibusdam Cle r i co rum, & audoritate Principum tenXj 
assensuque bonorum hominum sub Regia audori tate , Ca -
nonicam Regularem A u d o r e Deo instituir. In primis siqui-
dem eidem ordini Deo militaturum se subdidit , atque aiios 
quos i n fide Chr i s t i ferventiores vidi t , sibi sociavit. De-
dit ergo eidem Canónicas medietatem omnium facuitatum 
suarum , omniumque hereditatum , qax ad ipsius Ecclesia2 
pertinent : medietatem etiam totius sui Episcopatus , tali 
sciiicet ratione, ut ab hoc tempore omnium qux adeptus 
fuer i t , tam ipse , quam successores ipsius , semper eidem 
Canónicas medietatem tr ibuant , & ipsi Canonici in ordine 
S. Augustini perseverent, atque Pastori suo secundum Re-
gulam obediant, & Ule eos digne & honeste , prout de-
cet, honore disponat, & tradet. Ego A . * D e i gratia T o -
letanus Imperator , & uxor mea Domna B . * in hac K . pro-
priis manibus quod fieri jussimus , roboramus, & signura 
imponimus. Ego Pelagius Episcopus , quod fieri constituí 
signo manus proprias roboravi. E a d a serie Scripturse Cano-
akíE in manu Pelagii Arch id iacon i tune e led i P r i o r i s , & 

¡n 
* * Adefensus Vil, & Berengaria, 
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ín manu Mar t í n ! A r c h i d i a c o n i , & Adefonsí Arch id i acon i , 
& Pvamiri Sacerdotis , & Gundisalvi Sacerdotis , & P e t r í 
Sacerdotis, qui ípsam Canonicam fecerunt sub manu Pe lag i í 
Ep i scop i ._Era M . G . L . X X . V I . & quotum quod er i t 
secundo K i . M a r t i i , 

V I I . 
Adefonsus V i l . Imperator HispanU , términos M a -

nasterii de Bar ran tes confivmat. Era 1176. 
ann. 1138. 

IN nomine D ñ í A m e n . Ego Adefonsus D e í grat ía Híspa-
niarum Imperator una cum conjuge mea D ñ a Berenga-

ria pro redemptione animaí mex & parentum meorum fa
d o capto concessionis & confirmationis Vobis Domno Pe -
lagio Tudense Episcopo, & Monachis vestris in Christo se-
cundum Regulam S. Benedid i viventibus, tam prassentibus, 
quam futuris , de i l lo Monasterio quod est S. Salvatoris de 
Barrantes : * capto vos i l lo Monasterio per suos té rminos 
cum quatuor V i l l i s , quas i b i includuntur : est autem ipsum 
terminum quomodo dividitur inter V i l l a r de Barrantes, & 
inde ad Montem A c u t u m , & inde per lombum de C o b a -
dusum, & inde per Soberarco Ventoso , & inde á flumi-
ne de F u m a s , & inde á Gata Seeida, & inde per c ima 
de pineales veteros , & in á Serraseca, & inde á Castro 
m a l o , & inde revertente unde incipitur. H o c itaque praj-
d l d u m Monasterium S. Salvatoris ita vobis capto & otor-

to , ut hereditario jure vos , & successores vestri teneatis 
E habeatis , & nemini ñeque mih i , ñeque a l i i , pro i l l o 

Monasterio cum suis V i l l i s , 6c cum suis terminis respon-
<leatis. 

S i quis vero de mea gente vel de al iena, hoc f adum 
inflexerit, sit á Deo malediótus , & inferno cum Juda tra-

d i -
(*) Hujus Monasterij berts ertt tpse Pelagius Epíscepus, ati Scriptura tsstatur 

Nttm. XII. consulenda, 
Tom. XXII. R 3 
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'ditore perpetuar damnationi subjedus. Insnper qnod ínva-
serit duplum vobis reddat: Imperatori vero bis mille mora-
bitinos. Fada__Carta in Compostella X V . K a l . Januarii 
E ra mil a. C . L x x V I . Adefonsus Imperator Castellse , Galtél 
ciae, Barcelonia;, Proentia usque montem Genicum. ( i ) Egg 
Adefonsus Imperator hanc Cartam jussi fieri, propria ma-
nu mea roboravi & confirmavi i n anno V I . (2) quo corona-
tus fui primitus. Hujus rei sunt testes & Confirmatores: 
Didacus M u n i z Majordomus of: Comes Gómez eo tem-
pore ipsam terram manu Imperatoris tenente of. &; quan
tum i b i habeo dimitto. Fernandus Joannis o f : Bernardas 
Petr i 3f : Didacus Sedis Compostellanse Archiepiscopus 
oí. Martinus Auriensís Epus of; Godinus regen
te , & Abbate ipso Monasterio , ipso que plus ómnibus 
h ic laboravi t , of: Suerius Menendi Df: Joannes Tirante of: 
Petrus Scriptor jussu Hugonis Cancelari i Imperatoris hanc 
Cartam scripsít & confirmavit. 

Joannes Fernandiz Canonicus Ecclesiíe B . Jacobi Scrip
tor Imperatoris scripsit, 

VIII. 
Idem tftex Adefonsus Monasterio de Oya conceait alte* 

rum S, M a m c t i s cum tota jurisdiñioné 3 cujus 
confirmat limites. Era i i f y . a n . i i3$?, 

N nomine D o m i n i : Ego Adefonsus D e i grat ía Hispa* 
niarum Imperator , una cum conjuge mea D o m ñ a Be-

rengarla pro redemptione animas meas & parentum meorum 
fació coutum concessionis & confirmationis vobis Domino 
Petro Abba t i , & Monachis vestris i n C h r i s t o , scilicet se-

cun-
(1) Ftde pagi 83. col, 1* 
(z) Lege JV. juxta difía fag. 83, 

Jnfra ettam Num, XII. de boc agitar Monasterio: constatque Godinum {seu Gu-
dinum) ejus Abbatem male a tsrr* domino , ÜT e)us Vicario, bahiturn. Sed be-
redibus quidquid ad tpfóí pertinehat dimittentlbus, Regiaque accedente atifiorítatt\ 
Monasterium sut juris faíium quiete de'mcefs vttam duxit Religiojam, 
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cundum regulam S. Benedid i viventibus , t^m praesentibus 
quam futuris , de i l lo Monasterio quod est S. Mametis de 
Lourezo, quod est de nostra hereditate. Couto vobis i l l ud 
Monasterium per suos términos cum duabus V i l l i s , qua; 
ib i includuntur. Est autem ipsum terminum quomodo d i v i -
ditur ínter ipso vestro couto de Oya , quomodo dividitur 
pro couto de Serra seca, & inde per Castrum m a l u m , & 
inde ad Penido nigro , & inde ad Sobeiras qu inqué , & 
índe ad Exbigada , & inde ad custodias , & inde ad 
petras Luparias , & inde ad unam petram quse • stat i n 
Penido qui dicitur Cobdo , & inde per V a l l e usque 
ad Figueiro , & inde per Va l l e usque ad petram in qua 
stat Crux , quas est ínter Figueros , & Portozelo | ux -
ta viam qux venit per marinam & inde ad mare. H o c 
itaque p r ^ d i d u m Monasterium Sandi Mametis ita vo
bis couto , & outorgo hereditario jure , ut vos & successo-
res vestri teneatis, & habeatis , & nemini , ñeque m i h i , 
ñeque al i i pro i l lo Monasterio cum suis V i l l i s , & cum 
suis terminis , respondeatis. 

S i quis vero de mea gente, ve l de aliena hoc meum 
fadum infregerit , sit maledidus , & cura Juda prodi tore 
perpetuas damnationi subjedus. Insuper quod invaserit i n 
duplum vobis redat. Imperatori vero bis mil le marabiti-
nos. Fada Car ta in Sando Facundo, quinto d é c i m o Ka len -
das M a i i . E r a Mi l l e s ima centesima septuagésima sép t ima . 
Adefonso Imperatore imperante i n Tole to , in L e g i o n e , i n 
Saragoza , & Najara , Cast i l la , & Ga l i c i a , Barcelona , Proen-
t i a usque montem Genicum. (1) Ego Adefonsus Imperator 
hanc Cartam , quam jussi fieri , propria manu roboravi de 
confirmavi >J< i n anno V I . * quo coronatus fui primitus. H u -
jus re í sunt testes & Confirmatores, Comes Rodericus G o n -
za lv iz confirmavit. Comes Osorius M a r t í n e z confirmavit. 
Gomes Ferrandus confirmavit. Comes Rodericus Petriz con
firmavit- Melendus Bofin confirmavit. Didacus Compostella-
nae Sedis Archiepiscopus confirmavit. Petrus Segoviensis Epis-

co-
(1) Vtde pag, 83. 
(*) L^e Jf. 
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Copus confirmavít. Pelagias Tudensis Epíscopus Confirmavit. 
Didacus Mun ioz Majordomus confirmavit. Didacus Froila 
A lva rez confirmavit. Suero Melendez confirmavit. Ñuño 
Melendez confirmavit. Joannes Tirare confirmavit. Gómez 
scripsit , & confirmavit jussu Hugonis Cancelari i Impera-
toris of. 

• I X . 
Jlia ejusdem tf^egis donatio in gratiam Monastem de 

O y a 5 sal, de Eremitorio S, Cosmetis Villa 
E r i z a r í a . Er^ í 1178.^72. 1140. 

SU B D e l nomine & virtute Spiritus Sandi . Ego Ade-
fonsus gratia D e i Hispanix Imperator , una cum con-

juge mea Imperatrice Domina Berengaria, pro D e i amorc, 
& anima; m e s , & parentum meorum pace ac salute, fació 
Cartam donationis, & confirmationis D e o , & Ecclesiae S. 
Marta de Oya , vobisque Domno Petro ejus loc i Abbati , 
& fratribus vestris Monachis i b i sub Regula Beati Bene-
d i d i degentibus, príesentibus & futuris , totum hoc quod 
ad me jure Regio pertinet i n t é r ra de Toronio , i d est 
Eremita S. Cosmetis cum suo couto , & cum suis terminis, 
quomodo dividitur cum Varedo , & cum V a y n a , & cum 
. M o r a d i , & cum Belsar. E t isti sunt t e r m i n i , v ide l i ce t : cum 
Varedo dividitur per valle qui dicitur de Estremam, quo
modo vadit ad Piam de Cercarla : & cum M o r a d i , & cum 
V a y n a dividitur de ipsa P ia de Cercarla ad Armadam, quse 
dicitur de Bidue i ro , ubi sunt Cruces i n petris i n vía qux 
vadit ad M o r a d i , & de ipsis Cruclbus quomodo vadi i ad 
Aute r ium quod est super viam , quas vadit ad Belsar, ubi 
stat quacdam Crux i n petra , & de ipsa Cruce quomodo 
vadit ad Petram forcatam, & de ipsa Petra forcata ad A r -
cam quze dicitur de Sobereira , & deinde ad petram quas 
dicitur de Baleam, & de d i d a petra ad Montem rotun-
dum , & deinde ad A r c a m de Moniouto , & deinde ad 
Grovam , & ver t i tm ad supradidam vallem de Estremam. 

Si-
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2 Similiter do vobis Erizana , & Varedo , cum termi-

nis & direduris suis, & cum ómnibus i i l is cautis , quae 
mei omniraode juris sunt , & m i h i in ipsas Vi l l a s pert i -
rent. Eo vero modo hoc totum quod i n supra nominatís 
Vi l i i s habeo & ad me pertinet, Vobis prxnominato A b b a -
ti Domino P e t r o , & per vos Ecclesise Vestrse Sandx M a -
xix, & fratribus vestris Monachis prsesentibus & futuris do
no , quatenus i l l ud vos , & vestri successores in perpetuum 
possideatis, absque omni infestatione, & gravamine aiiquo, 
& ad utilitatem , & honorem vestrse Ecciesiae faciatis inds 
quidquid volueritis absque meo ? & omnium meorum he-
redum hominum contradifto. 

3 Si quis vero in posterum de meo , ve l de alieno ge
nere huic mese donationi contrarius venerit , & eam dis-
rumperi t , sit á D e o maledidus , & in Inferno cum Juda 
proditore sine fine damnatus , nisi digne emendaverit. E t 
p e í t e t Regise parti mille maravitinos a u r i , & hereditatem 
Ecclesise Sandae M a r i x jam didse, & fratribus i b i existen-
tibus duplatam restituat. Fada Carta in Zamora quinto K a -
lendas J u l i i E ra millesima centesima septuagésima odava. 
Prsenominato Imperatore tune imperante in Tole to , Legio-
ne , Saragocia , Najara , Caste l la , Galléela. Ego Adefonsus 
Imperator hanc Cartam quam jussi fieri , confirmo , & 
manu mea roboro. Pelagius Tudensis Episcopus confirmar. 
Martinus Auriensis Episcopus cónf. Petrus Segoviensis Epis
copus confirm. Comes Gomes conf. Comes Fernandus conf. 
Comes RoderiCus Ve laz conf. Guterrez Fernandez M a i o r -
domus conf. Rodericus Fernandez conf. Ferrandus Joannes 
conf. Ferrandus N u ñ e z conf. Pelagius Curvus conf. Ra imun-
dus Joannes conf. Ferrandus Gómez conf. Pelagius testis. 
Joannes testis. Martinus testis. Giraldus scripsit jussu M a -
gistri Hugonis Cancelari i Imperatoris. 

Idem 
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Idem Imperator Adefonsus omnla quct Carentes & 
BcclesU cmtulcrant Tudensi confirmat, i? día 

adjkitt Era 11 8o. an. 1141. 

QU I A quandiu v iv imus , peccata multiplicare non cessa-
mus , contra unaquíeque vi t ia singula Domínus oppo -̂

f suit medicamenta 5 ut tenacibus iargitatem , iracun-
dis mansuetudinem , elatis príeciperet humilitatem. Idcirco 
ego Adefonsus Hispaniarum Imperator una cum uxbre mea 
D ñ a Berengaria , sapienter intelligens & intelligendo com-
plere satagens pro salute m e a , & parentum meorum , iüud 
donum quod Pater meus Comes D ñ s . Raimundus, & Mater 
mea Regina D ñ a U r r a c a , seu etiam A v i mei de Civitate 
Tudensi , & de ómnibus cauris eidem Ecclesiae pro salute 
animarum suarum fecere , Deo audore confirmo, & si quid 
i n Tudensi C iv i t a t e , seu in cauris ejusdem Sedis mih i Re
gio jure pertinet , totum , quidquid i l lud s i t , vobis Dño 
Pelagio ejusdem Sedis Episcopo , & vestris successoribus, 
& Canonicis dono , & i n perpetuum habendum concedo, 
videlicet ut integram habeatis potestatem , & donationem 
super Civitatem Tudensem , & super Cives ejusdem, & su-
per homines de ómnibus cauris vestris, & ut recipiatis pie-
ne calupnias vestras ab i l l i s , tam parvas , quam magnas. 
E t ipsi numquam habeant alium dominum , ñeque vendant 
domos , nec hereditates suas aliis Sanduariis vel militibus, 
aut aliis hominibus majoribus se , qu i possint male parare 
direduras vestras , & ut recipiatis jantares moderaros ab 
hominibus de singulis cauris vestris. Príeterea nullus M a -
jorinus aut subricius, aut gallinarius , nec pro furto , nec 
pro rauso, nec pro homicidio , nec pro forcia , nec pro 
calupnia aliqua intret i n cautos vestros, ñeque in C i v i 
tatem Tudensem , nisi quando á vobis fuerit vocatus : & 
quando vos vocaveritis eum pro justitia facienda, habeatis 

vos 
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vos medie ta tém de calupniis , & de alia medietate , det 
vobis decimam. 

2 D o etiam vobis potestatem ponendi Judices tam in 
Civitate Tudensi, quam in ómnibus cautis vestris, qui omnes 
emergentes causas tam in C iv i t a t e , quam in eisdem cautis 
judicent secundum consuetudinem R e g n i : & nullus audeat 
pignorare, ñeque i n Civitate , ñeque in cautis vestris sine 
majordomo vestro. Incauto etiam vobis omnes Vacarias 
vestras , ut ñeque C o m e s , ñeque Majorinus aliquis in eis 
audeat pignorare , ñeque calupniam aliquam accipere. D o 
etiam vobis portaticum de Portu ipsius Civitat is , & incau
to vobis ipsum flumen á fauce M i n e i usque ad V i l l a m de 
L a z o i r o , ut nullus in eo pignoret sine majordomo vestro, 
& omnes mercatores cum mercaturis suis securi eant , & 
securi veniant ad ipsam Civi tatem. E t nullus habeat na-
vem condu&itiam in ipso- portu exccptis vobis. 

3 D o etiam v o b i s , & i n perpetuum confirmo Turrem 
illam quam feci fieri in Tudensi Civitate juxta vestrum 
Campanile , propter defensionem Regni nostri , ut tam 
turris i l la , quam Civitas Tudensis cum toto in ea jure R e 
gio numquam a vestro dominio sit excepta. E t do vobis 
hereditario jure totum Regalengum & infantaticum de cau
to vestro de Bmevivere , & de ómnibus aliis cautis vestris, 
tam in v in ias , & i n terris cul t is , quam incultis , tam i n 
mon te , & i n baucis ,quam in fonte. Concedo etiam vobis 
ut animalia vestra 6c pecudes libere pascantur , tam i n 
cuní t i s cautis , quam etiam in resiis , praeterquam i n locis 
cultis & defensis. Praí terea de i l l is qu<E ad v i í l u m 6c ves-
titum vestrum <5c Canonicorum vestrorum pert inent , unde-
cumque deferantur , in toto Imperio nostro nullum peda-
gium , sive portaticum exigatur. 

4 Adjiciendo etiam do vobis in perpetuum hereditario 
jure Castellum S. Helena i n té r ra de Mineor , cum ómnibus 
suis d i re í tur is & terminis , sicut eos habere, vel habuisse 
dignoscitur, montibus, vallibus , egresibus , & ingresibus, 
terris , vineis , pratis , aquis , pasquis , molinis , hortis , & 
cum ómnibus aliis rebus eidem Castello pertinentibus, quo-
cumque loco potuerint invenir i . H o c autem fació pro re

me-
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medio animas meas, &: parentum meorum, & ad s tabUi^ 
tem Regni & Imperii m e i , & ut vos Episcope D ñ e Peu l 
g i , & cand i successores vestr i , tam Episcopi quam Cano-
nic i Tadenses , sitls fideles subditi m e i , & cundorum suc-
cessomm meorum , tam de Civitate Tudensi , quam de 
Castello prsedido. Hanc confirmationem & donationem 
quam Ecclesiae Tudensi , & Domno Pelagio ejusdcm ioci 
Episcopo fació , Deo teste confirmo, & omni tempore fir-
mam & stabilem, liberam & quietam esse concedo. 

5 S i quis aurem de meo vel de alieno genere huíc 
mese Donat ioní & confirmationi postmodum contrarius ve-
ner i t , & eam disruperit , perenni anathemate percussus in 
inferno cum Juda proditore, & Datam & A b i r o n in per-
petuum tormentetur , nisi resipuerit. Pedet insuper pro te^ 
merario ausu Regise potestati mille libras auri , & dupla-
tum reddat quod in ipsa Civitate vel in ipsis cautis vio-
lenter acceperit , aut alias Episcopo Tudensi vel Canoni-
cis ejusdem violentiam intulerit. 

6 Fada Carta Carrione presente Dono Pelagio Tuden
si Episcopo , & Dono Petro Cluniacensis Ecclesias Abbate 
E r a M . C . L X X X . mense Augusto , prsedido Imperatore 
Adefonso imperante in Tole to , L e g i o n e , Saragocia, N a 
jara , Cas te l la , & Galléela. Ego Adefonsus Imperator hanc 
Cartam quam cum uxore mea B , jussi fieri confirmo , & 
manu mea roboro. Raimundus Toletanus Archiepiscopus 
conf. Petrus Secoviens. Epus conf. Petrus Palentinus Epus 
conf. Joannes Legionens. Eps. conf. Martinus Auriensis 
Epus conf. Comes Ferrandus de Gallecia ?f. Comes Rode-
ricus Velez 3f. Ferrandus Joannis Df. Pelagius Curvus of. 
Didacus M o n i o z Majordomus Imperatoris DF. Rodericus 
Fernandez Df. L o p . L ó p e z de Carrione of. Pontius de M i 
nerva Al fe r i z Imperatoris z>t Geraldus scripsit jussu M a -
gistri Hugonis Cancel lar l i Imperatoris, 

tu-
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X I . 
Tudensis Episcopus Telagius Monasterio de O y a con~ 
donat quidquid ad jus Tontificale speñat tam in S. 

Mámete de Loure^o quam in Villa de Oya i & 
pertinenttis ejus. Era 118 3. an, n 4 5. 

IN nomine Sandze & individua; Tr in i t a t i s , Patris & Fílíí 
& Spiritus Sandi amen. Ego Pelagius D e i gratia T u 

densis Episcopus, una cum consensu totius Conventus C a -
nonicorum Ecclesiae Sandse Marias Tudensis , Cartam do-
nationis , vel dimissionis facimus vobis Abba t i Domino Pe-
tro Laiciensi , (1) & ómnibus fratribus vestras congregationis, 
tam príesent ibus, quam & vestris successoribus , Pontifical! 
jure iilius Ecclesiolae S. Mametis de Lourezo, quam vos mo
do incipitis populare & Monasterium f a c e r é , ut ñeque nos, 
ñeque succesores nostri , amplias de Ecclesiola i l l a , ve l 
Monasterio , ulterius jam aliquid requirant, excepto voto S. 
Jacobi , & cera. (2) H u i c etiam donationi adicimus omnium 
laborum vestrorum decimas , tam in ipso loco , quam i n 
alia V i l l a vestra quse vocatur Oya y vel ubicumque labora-
veritis manibus vel operariis vestris, ut libere eas habeatis 
V o s & successores vestri. Et ob hoc accepimus á vobis duas 
marcas argenti i n opus Ecclesiaí S. Maria: faciendum. Sí 
quis tamen , quod fieri non credimus, & injustum esse de-
cernimus , contra hoc faftum nostrum al iquid violentise 
admittere tentaverit > & anathemati subjaceat, & quidquid 
príesumpserit i n quadruplum componat , & insuper Regise 
potestad mille marabitinos persolvere cogatur-

Fada serie testamenti in Era millesima centesima odua-
gesima tertia die tertio déc imo Kalendas M a i i . Adefonso 

Im-
(1) Ah LaianensI, & Inicícnsi . 
{%) guadam scil, cerae pernio y dil?* Bragal: a Bracsrem, cui {tu nmtn 

mrntit) ptndebatmr Metrópoli, 
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Imperatore imperante in Toleto , & in Legíone , & in 
l lccia , & in Cíesaraugus ta , & in Pampilona , trans Alpe 
usque ad montem Genicum. In Turonio vero Comité Do
mino Gómez , & Fernando Joannis. Ego Pelagius Episco-
pus quod fieri jussi •JÍ hoc signo confirmo. Pelagius Pnor 
conf. Martinas Archidiaconus conf. Vimara Archidiaconus 
conf. Adefonsus Archidiaconus conf. Didacus Canonicus 
conf. Ramirus Canonicus conf. Gundisalvus Canonicus conf. 
Omnis Conventus Canonicorum conf. Comes Dominus Gó
mez conf. Fernandus Joannis conf. Snerius Menendiz conf. 
Joannes Fernandiz conf. Joannes Tirante conf. Arias Sava-
riguiz conf. Oduarius Savariguiz conf. Q u i presentes fue-
runt , & vocatos * Petras testis. Joannes tcstis. Fernandas 
testis. Martinas testis. Nanas testis. Petras qa i notavit. 

Restaurado Momstern de Ba r r an te s , & donaüo illi 
faHa ab Imperatore Era 1189. an, 1151. 

T N diebus illís quando Ecclesia S. Salvatorís de Barranm 
X non erat tradata sicut decebat, qaia paroch ian í erant 
i n ea , locuti sant heredes i l l ias Ecciesiae , at acciperent 
consilium bonum, quomodo potuissent in i l l a habitare Mo-
nachi habentes habitam S. B e n e d i d i , & viverent secandum 
posse il l ias regulariter. Tune Episcopas Domnas Pelagius, 
& Suerius Menendi duxerunt Abbatem D ñ u m Gudinum, 
Se constituerunt eum Abbatem il l ias Monasteri i . Dominí 
terrac & V i c a r i i ejus faciebant malum i l l i A b b a t i : i l le co-
gitavit i n corde suo qualiter potuisset habere captum illud 
Monasterium, & vocavit omnes heredes ipsius domas, sci-

l í -

(*) Vocatos : Vulgari sctlket patrü sermenh stylt, in quem jam Latinut de~ 
cliaaverat: in os quippe vtdgaris lingu* terminat quos latina in ti : v, g. f&T 
f e l í i , perfeftoi : voctti, llarnados : inde Notarius pro vocati vocatos scripstt, 
uti in teq, icriptura suptanominatos ( « . j . ) ubi suptanomínati lat'"1 
dicendwn. 
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l i ce t , Doi ium Epíscopum Pelagium , & Suerium Menend í 
fratrem ejus, & Joannem Tirantem , & omnes parentes suos, 
qui ib i erant heredes, 5c omnes alios filios i l l ius Ecclesiac 
qui non erant in heredes. E t ómnibus, i l l is p l acu i t , & ha-
buerunt inde gaudium magnum, & ácceperunt insimul con-
silium , ut omnes rogarent Comitem D ó n u m G ó m e z , qu i 
erat Dominus terrae, & darent ei de sua pecunia, ut ad-
juvaret eos. Ule promisit eos adjuvare, si darent ei cen-
tum marabitinos , & illis placuit , & promiserunt ei d a r é 
illos centum marabitinos. Tune viderunt omnes inter se 
cum i l lo C o m i t é Dono G ó m e z , ut iret i l ie Abbas Donus 
Gudinus ad Imperatorem, ut concederet i l lud . 

2 Et fuit Abbas i l le ad Imperatorem per consilium eo-
m m , & dixit ei sicut habebat in corde suo de i l l o capto* 
Et placuit i l l i Imperator i , & dixit i l le , quod si ips i om
nes heredes captasent quantum ib i habebant, & dimississent 
ad ipsum pr í ed idum Monasterium , i l le captabat ad ipsum 
Monasterium quantum ib i habebat. E t dixit i l le Imperator: 
Ego capto decimam partem de quanta voce i b i habeo, 
& de omni calupnia quíE Regias voci debetur , ut detur 
ipsi Monasterio i l l a decima pars. Al ias novem partes au-
fero, ut non dentur u l l i homini , pro anima mea , & pro 
anima filiorum meorum , & nepotum meorum. E t venit 
Abbas Donus Gudinus cum isto mandato & cum Portarlo 
Imperatoris, & fecit Conc i l ium cum Comi t é Dono G ó m e z , 
& cum ómnibus heredibus ill ius Monasterii , & dixit Po r -
tarius i l l e , quod si omnes heredes illius Monasterii dimis
sissent & captassent quantum- ib i habebant ad ipsum jam 
przedidum Monaster ium, ut numquam in ipsum facerent 
m a l u m , Imperator captabat ei quantum i b i habebat. 

3 Tune vocaverunt omnes milites heredes , & omnes 
alios heredes ipsius Monas t e r i i , & congregad sunt in i l lo 
Monasterio cum i l l o Comi té Dono Gómez , & placuit C o -
mi t i & ómnibus heredibus Monasterii de mandato Impe
ratoris , 6c dixerunt sic insimul : A b isto die dimittimus Se 
abrenuntiamus quantum habemus i n ipso Monasterio jam 

su-
Fide ¡upra Num, VII, 



27x España Sagrada. 
supradldum pro redemptione animamm nostrarum , Se prop-
ter tremendum diem judici i , ut numquam nos, nec pos-
teritas nostra vadat contra ipsum Monasterium , nec ad ipT 
sos Monachos qui i b i habitaverint , ñeque demandent ibi 
nullam rem propter hereditarios , ñeque habeant nullum 
vasallum in totos suos Captos , sed totos homines, qui ibi 
habitaverint, sint suos vasallos de ipso Monasterio. 

4 S i vero in posterum aliquis ex nostro vel alieno ge
nere hoc nostrum faólum perrumpere voluer i t , sit á Deo 
maled idus , & cuna Juda traditore i n inferno poenas luat, 
& careat lumine oculorum suorum in vita sua , & non v i -
deat quae bona. sunt in Jerusalem Cselestem , & quantum 
calupniaverit , ad ipsum Monasterium reddat duplatum , & 
pedlet Regiíe parti mil le morabetinos, & hoc faólum nos
trum semper sit firmum. 

5 Fada Car ta in Palent ía per mandatum D ñ i Impera-
toris Era I. C . L X X X . VII I I . anno quo Imperator pugnavit 
cum l i l i s Muzmit is super Cordubam , & devicit eos , impe
rante ipso Adefonso Imperatore in Tolero , & Legione» 
i n Gal lée la , & Caste l la , in Navarra , 3c Saragocla, in Bea-
t ia , & Almar ia . Comes Barchilonensis , & Sancius Rex 
Navarras, tune temporis Vasal l i Imperatoris. Nos suprano-
minatos qui hanc Cartam jussimus faceré per mandatum 
D n i Imperatoris proprias manus nostras roboramus atque 
confirmamus. Ego Adefonsus Hispaniae Imperator hanc Car--
tam quam fieri jussi , propria manu roboro & confirmo, 
Didacus * Compostellanas Sedis Archiepiscopus conf. Mar-
tinus Auriensis. of. Pelagius Tudensis Df. Comes Poncius 
Majordomus Imperatoris Df. Hermegaudus Comes Urge l i sf» 
Comes Renemirus Df. Nunus Petriz A l fe r i z Imperatoris Df. 
Joannes Fernandiz Df. Bernaldus Segontinus Epús Df. R e y -

mun-
{*) Post captam Almeriam anno 114.7, Carta jignata [thl enim imperare Re' 

gtm Adefonsum affírmat) Imo post. an» 1148. uti ex subscrlpñone Joamis Se-
goviensií evtnchar, qui Petro post illum amum successit. Item aliquanto post-
nam pugna cum Muzmitis super Cordubam, & viíioria bic relata , parta f & 
anno 115 o. ut ex altera constat Scriptura Segeviensi apud Colmenares. Tune 
autem nidias CompostelU pr ŝidebat Didacus nomine. Prima ego voch tótet* 
{ qua sola forte nomen signatum) rnale a transcriptore intelleíia. 
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mundus Palent ínus Eps. of. Joannes Sccovíensís Epus. Df. 
Gundisalvus Fernandi Galleciíe oí. Didacus N u n i z de Salda-
tiía 3f. Pelagius Curvas of. Joannes Tirante oí, Suerius M e -
íiendi oí Ar ias Savarici oí. Oduarius Savarici oí. Fcrnan-
dus Savarici oí. Joannes Fernandi Canonicus Ecclesia: B . 
J a c o b i , & Scriptor Imperatoris, scripsit ij ids. M a r t i i . 

: X I I L 
íBona Tudensts EcclesU , ad medietatem dtVtsa, Episcopo 

Canomcis , ^gia aufloritate firmantur, Era 
1 1 9 4 . [ann. 11 $6.) 

^Confirmara Era 1317. ann. 1279.) 

SEpam qmntos esté Privilegio vierem & oyerem , como Nos 
Dom Alfonso por la gracia de Dios Rey de CastielU, de 

Toledo 7 de Leom , de Gallizia , de Sevilla , de Córdoba , de 
Murcia, de Jaben , del Algarve , diemos Privilegio con sig
no & fui seello que Dom Alfonso Emperador de España ovo 
dado A la Eglesia de Tuy, & pidiónos merced Dom Ferrando 
Obispo desse mismo logar , que ge lo mandassemos confirmar, 
& seelar con nuestro seelo de plomo. Et Nos por facer bien 
Ó* merced a la Eglesia sobredicha , toviemos por bien de lo 
facer , & el Privilegio era fecho en esta guisa. 

1 Imperatoriam decet majestatem , Ecclesiarum Chr i s t í 
Constitutiones firmare , ipsasque amplissimis ditare muneri-
bus , & eas sub protedione sua recipere : protedione ve
ro ipsam privi legio ac scripto in perpetuum valituro fir
mare. Ea propter Ego Aldefonsus D e i gratia totius Hispa-
rúaj Imperator , una cum filiis meis Sancio , & Ferrando R e g í -
bus , & cum uxore mea Imperatrice D ñ a . R i c a ex consen-
su D ñ i Aldefonsi Regís Portugalíae fació scriptum confirmatío-
n i s , donationis, & protedionis vobis D ñ o I. (*) Tudensi Epis-

co-
(•) I. Jsldorum non Joanncra legas ex diHit nth ann» IX 5 
Tom.XXII. S 
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copo , & Ecdttsf* vestroe in perpetuum valiturum. Confirmo 
siquidem divisionem inter vos & Canónicos vestros factam 
& concedo vobis habenda semper omnia infrascripta , & 
in mea recipio proteót ione , & omnium Regum succesormn 
meorum : videlicet ut medietas totius Episcopatus Tudensis 
vobis & cund í s successoribus vestris Episcopis servetur, & 
alia medietas ómnibus Canonicis vestris impendatur. 

2 Div i s io siquidem Ecclesiarum Episcopi hxc est. In 
.Tudensi Ecciesia S. Johañn is de Portu , endeforis paratas & 
prandia ad ipsam Sedem spedantia: in suburbio intra cau-
tum Ecclesiae, S. Marinas de Arenis Ecclesiae, S. Vincenti i de 
Soutelo , medietas in tér ra de M i n e o r e , Ecciesia S. Salva-
toris de Parada cum cauto suo , Ecciesia S. Christinac de 
Mineore integra , Ecciesia S. Chris tophori integra , vS. A n 
drea; de Nandi medietas , Ecciesia S. Andreas de Saraes in
tegra : in tér ra de Fragoso Ecciesia S. Andrex- de Comesana 
medietas , S. Stephani de Biadi tres partes cum cauto suo, 
S. Jacobi de Benevivere integra cum cauto suo , S. Jacobi 
de V i g o integra. In té r ra de Louriñea S. N i c o l a i integra t in 
t é r ra de Manola S. Petri de Cersantes medietas , S. Marias de 
Gincam integra: in t é r ra de ripa T e ñ e S. M a r t i n i de Era-
tribus integra cum cauto suo , odava de monte Calucio, 
S. Cosme integra , S. Laurent i i de "Uluveyra integra cum 
medietate ipsius cau t i , S. Felicis de Cellaris medietas , S. 
Ma the i integra cum cauto suo , S. Michael is luíiadí 
medietas. In té r ra á c S a k t t a Monasterium S. Manas de Sal-
ceta integrum 5 in t é r ra S. M a r t i n i de Latronibus Monaste-
r i i de Elvenis medietas. In Aur iens i Dioecesi Monasterii S. 
An ton in i de Veiga tertia pars 5 ultra Mineum in Valle de 
V i c e S. Marias de A l v a r integra, Monasterium de Azar in
tegrum cum cauto, de Ecclesiis atque adjundionibus suis: 
i n ripa Limias Ecciesia S. Marinas de Arroselo integra : in 
t é r ra de C o y r a S. Marias de Co l ina medietas : i n ripa M i -
nei Ecclesiarum S. Petr i & S. Marthas de Seixas medietas. 
Ecciesia S. Eolalias de V i l l a r de Mauris integra cum cauto, 
& adjundionibus suis 5 S. Salvatoris de Gandera integra. 
C i t r a Mineum Ecclesiarum S. Marias de A m o r i n cum cauto 
& adjundionibus suis , & Monasterium de Persecario cum 

cau-
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cauto, & Ecc l e süs , & hered i ta t íbus siü's, & E c d e s i a m S . 
Mariis de Vinea cum cauto & per t inentüs suis 5 & caututn 
de Tuda & de Peramiis habeant Episcopus , & Canon ic í 
per médium. Ecciesiam S. Marías de Rabadi in Lucensi Dioe-
cesi similiter habeant per méd ium. 
. 5 D iv i s io vero Archidiaconatuum ad Episcopum spec-

tantium, hxc est. Ter ra d e N o v o a , & de Avión , t é r r a 
S. Mar t i n i de latronibus , t é r ra de Longares , terrae de ripa 
Ten^e medietas, t é r r a de Montibus , t é r ra de L o u r i ñ a ex 
cauto T n d x usque ad A n t a de Manió la , t é r ra de Taraes, 
té r ra de M i n e o r e , té r ra de Val le de v i c e , t é r ra de C o y r a . 

4 D iv i s io vero Ecclesiarum Canonicorum hxc est. In 
Tudensi urbe omnes décima: , mortuorum oblationes tam 
Civ i ta t i s , quam totius cauti á flumine L a u r i usque ad por-
tellam Fredenandi. Príeterea Ecciesiam S. Johannis de Por tu , 
in cauto de T u d a Ecclesia S. Johannis de Peramiis , Ecclesia 
S. Eulal ia: , & S. M a r t i n i de Arenis : in té r ra de Mineore 
Ecclesia S. Mariae de V i l a z a cum cauto & per t inen tüs suis, 
Ecclesia S. Vincen t i i integra , Ecclesia S. Mar ia : de Morgada-
nes integra , Ecclesia S. Pantaleonis integra , Ecclesia S. 
Petr i deFeigueyra medietas , in té r ra de Fragoso Ecclesia 
S. M a r i x d e V i g o integra , & S. Mar ina : , &;S . Michael is de 
C a b d a l integra , & S. Cosme de Casünar ia 5 i n ripa Tense 
S. Jacobi , & S. Crucis de U l u v a r i a , S. A d r i a n i de M e -
deir integra : i n Montibus , Ecclesia S. Georg i i de V i l a r i n 
tegra , in Salceta S. Pelagii integra : i n t é r ra S. M a r t i n i de 
Latronibus Monasterium S. Ch r i s t ópho r i integrum : in té r ra 
de Novoa Ecclesia S. Mariae de Francelis. U l t r a Mineum i n 
iValadares Monasterium S. Pelagii de Paterni cum ómnibus 
Ecclesiis & pe r t inen tüs suis Monasterium; Labrugia: cum cau
to & Ecclesiis & per t inen tüs suis. In mar í t ima medietas 
Ecclesia: S. María: de Vinea cum medietate ipsius cau t i , S. 
Mar ia : de Anchora quarta pars , S. Mariae de V i l l a r de 
A n c h o r a , quarta pars , S. Maria : de L u l e l l i medietas. 

5 Div is io autem Archidiaconatuum ad Canónicos spedan-
tiumhsec est: Te r ra de Fragoso, té r ra de M a n i ó l a , térra de 
Salceda , t é r r a de ripa Tena: medietas, térra de Valadares, tér
ra de Peña de Regina , t é r ra de Cerveyra , té r ra de Mar í t ima , 

S 2 ter* 
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t é r ra de r ípa L í m í x medietas. Omnes vero hereditates quas-
cumque Tudensis Ecclesia adquisieri t , supradidi Episcopus 
& Capitulum dividant per médium. Dominium Civitatis Tu
densis & voces, de calumpnias i idem Episcopus & Capitu, 
lum dividant per médium. Castellum S. Hellenae. cum ómni
bus terminis & diredis suis Episcopus habeat integrum, 
& custodiat i l lud bene ad servitium Legionensís Reg i s , & 
utiiitatem Regni . 

6 U x c omnia supradióla dono & confirmo vobis supra-
d i d o Episcopo D o n o ]. & c u n d í s successoribus , & Ca-
nonicis vestris i n perpetuum ego suprascriptus Imperator 
D ñ u s Aldefonsus. Practerea concedo vobis quod tam cives 
Tudenses , quam omnes homines de ómnibus cautis ves-
tris sint semper vassali vestri , & nullus eorum vendat, 
ve l donet domos, nec hereditates suas aliis Sanduariis , seu 
militibus , aut aliis hominibus majoribus se , ut non pos-
sint male parare direduras vestras. H o c autem fació pro re
medio animan mese, & parentum meorum, & ad removen-
dam dissensionem á vobis & Canonicis vestris, atque ad 
stabilitatem Regni de imperi i mei : & ut vos Episcope D ñ e 
J . & c u n d i successores vestri , tam Episcopi , quam Ca-
nonici Tudenses , sitis fideles subditl mei , & cundorum 
successorum meorum tam de Civi tate Tudensi , quam de 
Castello praedido. 

7 Si quis vero contra hanc nostraj confirmationis, do-
nationis , & protedionis paginam ausu temerario venire 
temptaverit, vel eam in aliquo diminuere voluerit , male-
d í d u s s i t , & excommunicatus, & cum Datam & Abi ron , 
quos té r ra vivos absorbuit, in perpetuum damnatus: & in-
super paret Regiíe Potestati mille libras auri , & quidquid 
inquietaverit de suprascriptis Episcopo , 3c Canonicis T u -
densibus, qu i pro tempore fuerint , duplatum reddat: ad-
que hoc fadum semper manear firmum. F a d a Carta Palen-
ciae Era M . C . L X X X X . IIII. & quodum Kalendarum De-
eembrium. Imperante eodem Íncli to Imperatore Aldefonso, 
Tolero , L e g i o n e , Ga l l ée l a , Castella , N a g e r a , Csesarau-
gusta, Beatia , A lmar i a , & Andiuger . Vassali Imperato-
ris, Comes Barchilonensis, Rex Navarra;, & Rex M u r c i a 
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Ego A . Imperator Hispaniarura hoc scríptum quod fieri jussí 
roboro & confirmo. 

E Nos el sobredicho Rey Dom Alfonso otorgamos , Ó* con-
firmamos este Privilegio , mandamos que valla asi como 
valió en tiempo del Rey Dom Alfonso nuestro Avuelo , & del 
Rey 'Dom Ferrando nuestro Padre, & en el nuestro fasta aquí 
salvo ende em aquellas cosas que pertenescen al Señorío de la 
Villa de Tuy, que mandamos que seam gardadas asi como di~ 
te en los Privilegios del Rey D . Ferrando nuestro Padre , Ó* 
en los nuestros , que fueron dados en esta razón. E porque 
sea firme , & estable, mandárnoslo sellar con nuestro Seello de 
plomo. Fecho el Privilegio en Sevilla , Sábado , cinco di as an
dados del mes de Agosto, en Era de mili Ó* trecientos, & diez 
y skte años, , 

E l Infante D . 
Manue l her
mano del R e y 
y su M a y o r 
domo. D. 

D o n Ferrando D o n Remondo D o n Gonza l -
e ledo de T o - Arzobispo de vo Arzob is -
ledo. of. Sevilla. Df. po de Santia-

D o n Gonzalvo D o n Alfonso go. of. 
Obispo de la fijo del Infan- D o n Mar t ino D o n Alfonso 
Cibda t de te. Df. Obispo de Ferrandez fi-
Castil la, of. D o n J o h a n A l - L e o m Df. jo del R e y , 

D . Johan A l - fonso de H a - D o n Fredolo & Señor de 
fonso Obispo ro. Df. Obispo de M o l i n a . Df. 
de Palen— D o n R o y G o n - Oviedo. Df. D o n Estevan 
c ia . Df. zalvez de G i s - D o n Suero Ferrandez. Df. 

L a Iglesia de ñeros . Df. Obispo de 
Segovia vaga. D . Gutier Sua- Zamora. Df. D . Manr ique 

D o n Gonzalvo rez de M e n e - L a Iglesia de G i l M e r i n o 
Obispo de S i - ses. Df. Salamanca M a y o r en 
guenza. Df. D . Diego G a r - vaga. tierra de L e -

D o n Agost in cia de V i l l a - D o n Melendo om, & en A s -
Obispo de Os- mayor. Df. Obispo de turias. Df. 
ma. Df. D . Johan A l - Astorga. of. D . Johan Fer-

D o n fon- S 3 D o n ran-
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D o n Diego fonso de V i - D o n Pedro randezBatis-

Obispo de liamayor. of. Obispo de sela. 
Cuenca, of. D o n Ferrando Cibdat . áf. D . R u y G i l de 

L a Eglesia de Pérez de G u z - L a Iglesia de Vilalobosof. 
A b i l a vaga. man. Df. L u g o vaga. D . Johan Fer-

D o n Estevan D . Gómez G i l L a Eglesia de randezSobri-
O b i s p o d e C a - de V i l l a l o - Ourens va- nodelRey.D. 
lahorra. of. bos. of. ga. D o n Ferrando 

D o n Pasqual D . Johan D i a z D . Ferrando Ferrandezof. 
Obispo de de Ffinoro- Obispo de D o n Alvar 
C ó r d o b a , of. sa. of. T u y . DF. Dias. jf. 

D . Pedro Obis- D . R o y D i a z D o n M u ñ o 
po de Placen- de Finojo- Obispo de 
cia. of. sa. of. M e n d o ñ e - » 

D o n M a r t i n D o n Henrique do. óf. 
Obispo de Ja- Peres, Repos- D . Frey Sue- D o n Arlas 
hen. of. tero mayor ro E l e d o de Dias. jf. 

L a Eglesia de de elRey.Df. Cor i a . o í . 
Carthagena D . Pedro D i a z D . Frey Bar -
vaga, de Castanne- tholomeObis-

L a Eglesia de da. of. po de Silve.Df. 
Cád iz vaga. D . Frey L a u -

D . Johan G o n - D o n Mar t ino renzo Obispo 
zalvez Maes- D i a z . o í . de Bada— 
tre de la O r - D o n Yenego loz . DÍ. 
den de Cala- L ó p e z de D o n Gonza l -
trava. of. Mendoza, of. v o R o y z M e -

D . Pedro M a l - estre de la 
rique. of. Ordem de 

D o n Rodr igo Santiago, o í . 
R o d r í g u e z D o n G a r c i 

Malrique.of. Ferrandez M e 
D . Diago L o - estre de la 

pez de Salce- Orden dalcan-
do , Ade l an - tara. o í . 
tado en A l a - D . Garc i Fer-
v a , & en G u i - randez Maes-
puzocia. o í . tre de la 

D o n Or r 
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D. Gonzalo Obispo de la C i b - Orden del 

dad de Castiella , Notar io Temple, of, 
del R e y en Castiella. Df. L a N o t a r í a de 

L a No ta r í a del L e o m vaga, 
r Andaluc ía va- Joan Pérez de 

ga. Salamanca. 
Y o M i l l a n Pé rez de Ae l lon lo nz escribir por mandado d e l 
R e y en veynt & ocho años que e l R e y sobredicho r e g n ó . 

Johan R o d r í g u e z test. Pedro D o m í n g u e z test. 

Este é o traslado do sobredí to Privi legio que dito R e y 
deu á á dísa Eglesia de T u y , ó qual Previlegio era seella-
do do p íumbo colgado do dito Señor R e y segund appare-
cía , & ó qual Previlegio non era raso > nen canceilado, 
nen em nenhuna manera dei si suspeyto , & ó qual pre
vilegio , eu Pedro de Lagea públ ico Jurado da Ciudade $c 
do Obispado de T u y , de mandado & de adoridade dos 
honrados varones D o m Maest. Celestino T a y a de T u y , 8c 
Arias Peres Coego desse lugar , Vigarios generales de no-
so Señor D . Frey Simón Obispo desse lugar, & de D o m i n 
go D o m í n g u e z sobre Jurados en T o r o ñ o por noso Señor e l 
R e y D . Alfonso de L e ó n , & de Castel la , & de Alfonso Pe 
bres , & de Oey ro menistros Justicias de T u y , ó dito Pre 
vilegio en mía presencia de verbo á verbo con os N o t a 
rios en fondo escriptos , á que fis trasladar , & en aqueste 
traslado meum nome, & meu sinal puge , que tal he ¿ ¡ 
Feyto ó traslado en T u y 16. días de Decembre , E r a de m i l 
& ccc. sesenta & tres años . Testigos que fueron presentes 
Ferrando R a y o . Lorenzo Martines , Johan Eañs de tras l a 
Obra . M i g u e l Martines de Ceves. Gómez Lourenzo da Pres-
s a , vesinos de T u y j Johan Domínguez , Johan Pérez Es
cribanos, & outros. 

De las quatro Colunas las dos primeras son de los Obispos, 
y Señores de Castilla : las otras, de León. 

S 4 t x r . 
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Ferdinandus 11, Legionis $ex Tudensem Chkatm in 
tutiorem transferí locum , fundo Ecclesit proprio, 

qmd donatione EcclesU ^ B a r r a r i i s y<? redin-
tegrattone aliarum compensat jEra 1108. 

( A n n o 1170.) 

IN nominé D o m í n í nostr í Jesu Chr í s t í . |An ien . PIertimqu¿ 
oblivionis incommoda sentimus cum per negligentiam 

ea quse facimus Scripturae non commendamus : hujus s i -
quidem rat ionís intuitu Ego Domns. Fernandus D e i gratía 
Hispankrum R e x una cum conjuge mea Regina D o ñ a U r 
raca , per scriptum firmissimum in perpetuum valiturum, 
do Ecclesize Tudens i , & vobis Joanni ejusdem loc i Episcopo, 
& ómnibus successoribus vestris , necnon Pr io r i Fernando, 
& ómnibus Canonic is , tam praesentibus quam futuris, E c -
ciesiam S. M a r t i n i de Borraris{í) totam ab integro , cum 
ómnibus diredis , & pertinentiis suis , & cum omni jure, 
& voce r ega l i , sicut determinatur per términos , & divi
siones inferius subscriptas, videlicet per outarium de Sar
noso , & inde per Civi tatem antiquam , & dividit de oliva-
riis per murum veterem , & inde per flirnum Tegularum, 
& inde ad Portum Espinarii , & dividi t de Lausado per 
marcum de Barcena , & ascendit ad outarium de super 
Lausato \ & dividi t de Vaer per viam veterem , & ferit 
in fontem de inter Guntin & Vaer , & intrat in rivulum 
UlbaricC , & inde ad pontem ü lba r i a e , & inde per rivulum 
de A n s a l d i , & dividi t per portum de Cabalar i is , & redit ad 
Sarnosum unde incepit. Praedidtam itaque hereditatem cum 
suo cauto jure hereditario in perpetuum vobis concedo, 
pro pretio fundi quem de vobis comparavi , qui siquidem 

run-
(a). Barrtim dtcitur h seq» Scriptura, fag, t 8 ¡ . 
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fundus jacet ínter Ecclesiam Sedis vestrx ,6c fiumcn Mine í , 
q u ó m o d o incipit á M u r o qui claudit Vineam Episcopi , us-
que dum terminatur in M u r o qui claudit Vineam Magis t r i 
Reimondi 5 in quo siquiáem fundo Civitatem construere ope
ra pretium duximus , cujus Civitatis dominium vobis & 
Ecclesiae vestrze jure hereditario concedimus , retenta ta-
men nobis , 6c poste ris nostris reverentia & fidelitate quas 
dominio Regis debetur. Restituimus etiam vobis , & Eccle-
sise vestrae hereditates vestras subscriptas, pravorum h o m í -
num malitiosa cupiditate alienatas, scilicet Ulbariam , q u ó 
modo eam vobis dcdit Eernandus Joannis , unum Casalem, 
& méd ium cum quarta Ecclesise Indomaii , cautum de VÍ-
¡ a z a , quomodo habuistis i n diebus Comitis G . Quartam de 
Causo , & alias multas hereditates quae injuste & violen- . 
irer vobis ablataí sunt. E t in roborationem hujus script í 
datis mih i CC.os rnorabitinos. S i quisigitur tam de meo ge
nere quam de alieno , praedlítum Cautum irrumpere , & 
contra hoc scriptum venire prxsumpserí t } quod fieri non 
credimus , iram D e i Omnipotentis , & Regiam indignationem 
incurrat , & cum J u d a D o m l n i traditore , & cum Datan & 
A b i r o n , quos vivos té r ra absorbuit, in infernum sit damna-
tus , & pro temerario ausu parti Regiaj , & voci vestras 
tr ia mi l l ia morabitinorum persolvat, & quod invaserit, i n 
quadruplum reddat : & hoc scriptum semper manear firmum. 
Eafta Carta in praetaxata Civ í ta te , mer.se M a r t i i Era M . a 
C C a V I I I . eo anno quo idem famosissimus Rex Eernandus 
viótoriosissimc cepit Regem Portugalensem in Badalocio, 
regnante eodem serenissimo Rege F . Legione , Extrematu-
r a , Gallaecia , & Asturi is . Ego Fernandus D e i graria Hispa-
niarum Rex , una cum conjuge mea Regina U . hoc scrip
tum quod fieri jussi propria manu , & robore confirmo. 
Pet rusDei gratia Compostellanus Archiepiscopus Donf. A d a m 
Auriensis Eps. conf. Joannes Lucensis Eps. oonf. Joannes 
Mindoniensis Eps. conf. Fernandus Astoricensis Eps. conf. 
Gundisalvus Ovetensis Eps. conf. Petrus Salamantinus Eps. 
conf. Stephanus Zamorensis Eps. conf. Joannes Legionensis 
Eps. conf. Petrus Cauriensis Eps. conf. Dominicus Ca l i ab r i en -
sis Eps. conf. Comes Urgelensis AuUe Regia: Majordomus 

conf. 
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conf. Comes Petrus de Astar i is conf. Comes Gómez de 
Trastamar conf. Comes Rodericus de Sarria conf. Velas-
cus Menendiz Majordomus Regís per manum Comitis Urge-
lensis. Garc ía R a m í r e z Sígnífer Regís . Ego Petras de Ponte 
D o m i n i Reg í s No ta r í a s fecí s c r i b i , & conf. 

Alterum ejusdem tygis Ferdinandi diploma ctrca idem, 
eodem anno 1170. qmd films ^ex Adefonsus ratum 

habuit E r a i z 6 6 , ( a n n . 1 2 8.) 

QUoniam cera res est tam fragUis quam putribilis , U~ 
circo Ego Adefonsus Dei grada Rex Legionis , & Galle-

"cU instrumentum restitutionis & cautationis Villa de 
Ulbarial necnon cautationis Villce qua dicitur Sala , donatio-
nis etiam Ecclesia S. Martini , & cautationis ejusdem VilU, 
neenon cautationis Ecclesix S. Alaria de Vico : instrumentum 
etiam quarumdam bereditatum de Fornelis de Miñor , de Bur~ 
gueira <& de Tomiño, olim Dso , Episcopo , Priori , Cw-
ventui Tudensi a bona memoria patre meo Regí Domo Fermn.' 
do concessum innovans , confirmans ad perpetuam rei me-
moriam , ut restitutlo y don-atio , & cautatlo ipsa robui" 
obtineat perpetua firmitatis, confirmationis , sub Bulla plum* 
bea de verbo ad verbum jússi prasentibus annotari. 'Tenor au-. 
tem ipsius instmmenti est iste. Regías Majestatis est loca 
sanda & religiosa maneribas d i t a re , & iargís possessioni-
bus amplificare , & qaod sand í ta t i s est ab ea nullatenus 
alienare. Ego s íqa ídem Fernandas D e i gratia Híspaníarum 
R e x , meo Regno providens bonoram hominum consilio, 
Pont i f icam, mí l i t am , bargensium , C ív i t a t em Tadensem, 
ca í hostiam freqaentíssíme parabantar insidise , i n loco tu-
t ior i montuoso c í rcumvala to compensavi transmutare , ubí 
fuerant vinex Episcopi , & C a n o n í c o r u m ipsius Civitatis, 
quas , ut i b i C ív i t a t em fundaremus , funditus eradicavi-
mus 5 & quia nobis nec l i c e t , nec volumus loca sanda & 

re-
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religiosa exhered í ta re , pro ipsis vineís quas eradicavimus, 
& pro jure fund i , quod á tempore avorum meorum quie
te & pacifice possederatis , reintegramus vobis Episcopo 
Donno Joanni , & Pr io r i Fernando, omnique Canonicorum 
conventui Ulbariam sub Castello de Suberoso adjacentem 
Gum ómnibus suis possessionibus, quam á Domno Fernando 
Joannis quondam pro testamento habueratis: reintegramus 
vobis ipsam V i l i a m , & reintegraran! per loca assignata 
caütamus ex una parte per locum quo eadem V i l l a d i v i d i -
tur á V i l l a d e C e l l a r i i s , & á V i l l a S. M a r t i n i de Pór te la , 
& S. Stephani de Cumeal. V i l i a m etiam nomine Salam c i r -
ca fluvium Tense sub Castello de Suberoso adjacentem per 
suos té rminos i n circuitu per vallum veterem vobis caü ta 
mus. Damus etiam vobis i n tér ra de M i ñ o r Ecclesiam S. 
M a r t i n i de Burreiros cum omi jure suo, quod nos hucus-
que in ea habuimus. Cautamus etiam vobis ipsam Vi l l a ru 
S. M a r t i n i sub Castello de Morgadanes inter faucem fluvii 
de M i ñ o r , & montem Zerasii adjancentem , scilicet per 
murum qui est inter olivares , & S. Mar t inum , & inde 
per portum de Esp inar lo , inde per marcos qui sunt inter 
Lausadum & S. M a r t i n u m , inde ad fontem inter Baeirum & 
Gunt in , inde ad fluvium montis Ulbariae & ad aquam de 
A n s a l d i , inde ad montem qui est inter Arteman & S. 
Mar t inum , inde per locum qui vocatur Civitas antiqua, 
inde ad murum quo inchoavimus. Ecclesiam etiam S. M a -
riaj de Vico , quam á tempore avorum meorum pacifice 
possedistis circa faucem de A n c e u adjacentem , per loca 
assignata vobis cautamus, scilicet per fontem S. Eugenias, i n 
de per locum quem vocant viam veterem , inde per V a l 
lum ad piscariam descendentem. Praedidas Vi l l a s $ro here-
ditate vestra , qua Civitatem fundavimus , & pro ducen-
tis aureis , quos á vobis recepimus , vobis damus ac con-
cedimus, & quidquid juris i n eis nos hucusque habuimus, 
ut modo possideatis prasenti scripto roboramus & confir-
mamus. Superaddimus etiam ut omnes hereditates quasali-
qua violentia in regno meo a tempore patris mei perdi-
distis , meo Portarlo & p resen t í scripto reintegratas ha-
beatis , scilicet hereditates de Fornelis de M i ñ o r , & de 

Bur-
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Surgueira, 5c de Tomiño. Si quis fadum nostrum írmmpcté 
pra:sumpscrit sex mille solidos Ecclesi» Tudensi persolvat 
& insuper sit excommunicatus, & surtiino judicio ad sinis! 
tram jadicis stet periturus in aíternum. Era M.a C C . a V l l \ , 
C o m i t é Urgelensi Principe in Torronio , Petro Compostellal 
na; Eccles i^ Archicpiscopo & Regio Cancelario. Q u i pr$<. 
sentes fuerunt. Fernandas Tcstis , Joannes Testis. Sucriusi 
iTestis. Petrus de Ponte qui notavit. 

ÑHIU igitur omnino hominum Uceat hanc mea inriovaph* 
nís & confirmationis Cartam infrlngere , vel ei ausu temera
rio contraire. Quod qui prasumpserit tram De i Ommpotentiij 
& Regiam indigmtionem incurrat, & quantum invaserit du
plo componat, ^ pro ausu temerario Regia partí in pasnam 
mille morah, exolvat. Faóla K , apud Vaniesam I X . die An
gustí Era M . C C . L X V I . Bernaldo existente Compostella Ar-
chiep. Joanne Obeten, Epo. Roderico Legión. Epo. Nmone As-
toricen. Epo. Lauren. Aurien. Epo, Micbaele Lucen. Epo. Ste-
phano Tudín. Epo. Martina Minduni. Epo. Infant Dono Petro 
existente Majordomo Dni Regís tenente Legionem , Taurum, 
Zamoram, Strematurdm , Transerram, & Litniam. Domno Ro
derico Fernandez Signífero Dni Regís tenente Ovetum, As-
torlcam , Majoricam , Venaventum. Dño Roderico Gómez, 
tenente Montsm rosum , Montem nígrum , Trastamar. Dño 
Fernando Guterriz. tenente perticam S. Jacobi. Dño Petro Pe-
tri Magístro Scholarum Aurien. Canónico Compostel. existen
te Cancelario Dni Regís. Martinus Ferñ. Dni Regís scriptoK 
icrípsit. 

Trima Luc<e Tudensts Eptscopt mentio, ex Carta Mo-i 
n áster i t S, Mar ice deOja, Anno 123^. 

IN B e l nomine Amen . N o t u m sít ómnibus homínibus, 
tam prxsentibus, quam fumris , quod Ego Petrus Pelagií 

una cum uxore msa O u z e n d a , & cum filia mea Elvi ra Pe-
t r i , & cum omni voce mea , vobis Domno Mart ino Abba-
t i S. M a r i » de O y a , & Convcntui ejusdem l o c i , & omni 
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voci ejus vestra; , vendo quantam hered í t a t em habeo in 
V i l l a qux vocatur Burgueira , tam in montibus quam i n 
fontibus, quam emi de Joanne N u n i z , & de Majore N u -
niz , pro pretio nomínato , quod de vobis r ecep i , videllcet 
C C . & L . X X X . Solidos Legionis Monetae, & i n robora-
tione I. quartale de mi l io tantum michi & vobis bene 
complacui t , & de pretio nec de rebora n ich i l remansit i n 
debito pro da ré . S i quis tam de mea parte, quam de al ie-
n á , venditioncm istam irrumpere vo lue r i t , sit maledidus, 
& quantum calupniaverit tantum duplicatum vel t r ipl ica-
tum p e d e t : & insuper Domino tenx D . Solidos persolvat, 
& calupnia sua n ich i l valeat , & vendido mea firma sem-
per & stabilis perseveret. Fa¿ta Carta sub Era M . C C . L . 
X X V I I . mense Decembri . Rege nostro Fernando i n Cas-
tella & i n Legione regnante. E l e d o Tudensi L . Magis-
tro Scholarum. Meuryno , J. Fernandi. Maiordomo^ 
F. Johannis. Petrus ^ 

Johannes > Testis. 
Pelagius * 

F . A l s . qui ^ notuit. 

XVII. 
LúCít (Diaconi Legionensis, postea Tudensis Episcopio 

fragmenta 5 ex Itb. 3. de A l t e r a V i t a , fideique c o n ^ 

t r o v e r s i i s adversas A l b i g c n s i u m e r ro res Cap% D£f 

circa annum 1135. 

PO S T decessum reverendi Patr ís Rode r i c í Legionensis 
Episcop i , # super eledione futuri Pastoris discordante 

voto , & studio Cler icorum ; in imic i veritatis hasretici, q u i 
semper sitiunt discordiam Cler icorum , ut reperiant aditum, 
quo Chr i s t i oves madent & perdant , ad hanc confluxerunr 

C i -
(*) Obtk 8. id, Martíiy Era l i j o , id est, oftava, die Marfii) Amo 1x3^,«! 

tx ejus in Eccksta Legionensi Bfuaphio apparef* 
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Cívi ta tem , tune temporis carentem custodia pastoral! ¡ 
quodam loco sordidissímo , ubi m u l ú egrediebantur ad ex-
quisita natura?, fieri miracula confinxerunt. Fuecat ib i sê  
pultus qu ídam hxretlcus , & qu ídam alius homicida , cmi 
exigente justicia vivus fuerat missus in foveam á judicibus 
c i v í t a t i s , eo quod proditione patruum suum interfecerat, 
Est i b i practerea qu ídam fons , quem haeretici sangiüne 
polluerunt , uc ipsa aqua versa in sanguinem crederetur. 
Confluebant é diversís partibus populi , ut aspicerent mi
racula , qux fieri videbantur: veniebant plures , qui erant 
oceulte muneribus subornati , a l i i fingentes se esse cascos, 
a l i i claudos, a l i i dasmoniacos, a l i i cegritudinibus vexatos, & 
hausta fontis il l ius aqua , se mentiebantur recipere saníta
re m. Extumulantes etiam ossa hx re t í c i sup rad i ¿ t i , qui Ar~ 
naldus vocatus fuerat, & ante sedecim annos sepultus in 
loco, Mar tyrem sandissimum fatebantur, Plures C l e r i c o m i i 
simplicitate d u ¿ U , laicos in fado sacrilego sedulo adjuva-
banr : & super fontem domum fortissimam construxerunt: 
parabant ossa dicti prodí tor is & h o m i c i d a , communi con
ci l io elevare, quia hunc quondam fuisse Abbatem sandis-
simum fatebantur. 

2 Q u i d plura? quod callide fecerant , quibusdam de-
tegentes h x r c t i c i , deridebant fidem catholicam : & similí 
artificio fieri miracula i n Ecclesia coram sandorum cor-
poribus aftirmabant. N o n defuerunt a l iqui , qu i crederent 
l i l i s , quibus profana consilia revelaverant, ut in haeresim 
laberentur. Pervenit t ándem consil i i denudado ad fratres 
san€te pr íedica t ionis , qui verbum D e i populis proponen-
tes hortabantur ab .hoc fado nefario poenitere, Instabant 
fratres M i n o r e s , & C l e r i c i , ne populi vota sacrilega in 
loco sórdido immundis ossibus exhiberent : & magis ac-
cendebantur animi laicorum ad cultum diaboUcum pera-
gendum, & fratres Praedicatores, & Minores , ac Ciericos 
universos quia erant contrarii suis operibus, haereticos con-
clarnabant. Gaudebant in imic i veritatis , & publice asse-
rebant , plus esse sanditatis , & miraculi i n luto , & in 
ossibus il l is , quam in ómnibus Ecclesiis Chr is t l : & iu 
ómnibus Sandorum corporibus, quos fides catholica vene

ra-
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ratur. Circumadjacentes autem Episcopí excommunícabant 
omnes venientes ad illam venerationem nefariam : & ferc 
n ih i l proficiebant, quia multorum mentes invaserat diabo-
lus , & inobedientiae filios colligaverat. 

3 Q u í d a m vero Diaconus , qui fervore fideí flagrans hse-
rct ícam prae cund í s prsecipitiis oderat pravitatem , cum esset 
in sanda urbe Romana , & é narrantibus disceret , qua; fie-
bant ín civitate Legionens i , turbatus est valde : & repeda-
re ad patriam festinavít , ut se tanta; opponeret pravitati. 
H i c cum venisset L e g í o n e m , & pleníus cognovísset de fac-
t o , quasi in insaniam versus, coepit manifesté civibus ex-
probrare , & eos quasi hzereticorum fautores redarguere : i ra 
enim motus príenimía , quia videbantur cives recedere á 
lege D e i , cum se non posset c o h í b e t e , p roh iben t íbus ami-
c i s , quí de iil ius in ter í tu formidabant , accésit ad C o n c i -
l í u m , & coepit proponere quod infamia hujus f a d i Hispa-
niam totam polluerat : & unde consueverant o r i r i leges 
justitisE , eo quod esset Civitas caput r e g n i , inde ha:resis 
pullulabat. A d d i d i t etiam , quod non daret Dominus p lu-
víam super terram , usque dum fanum destrueretur , quod 
construxerant , & quae venerabantur ossa projicerenc : s i -
qu ídem á tempore quo nefarium cultum incoeperant , & 
per .decem menscs anni non pluerat , & arescebant omnia 
siccitate. 

4 Tune judex interrogavit d i d u m Diaconum in cune-
torum prassentia dicens : Si domum evertimus , dabit D o m i 
nus pluviam super terram? Diaconus plenus fide respondens 
d ix i t : Conferatur mih i potestas á vobis domum libere des-
t ruendi , & evertendi omnia quas sunt in ea , & in nomi
ne D o m í n i nostri Jesu Chr i s t i spondeo , sub periculo cor-
poris , & omnium rerum mearum, quod usque ad o d o dies 
Dominus co r i l r e t abundantiam pluviarum. Dedi t Dominus 
gratian^ sermoribus ejus i n conspedu C o n c i l i i : & accepta 
sponsione ab ipso , ei destruendi fanum , & omnia qus i n 
ipso erant , posse l iberum tradiderunt. Sed cum die sequen-
t i i n manu hominum piurima, fanum destrueret, & di¿ta ossa 
confringeret minutatim , éc inter humana stercora sparge-
ret , cum jam post eversionem omnium vellet quiescere, 

qui-. 
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q u í d a m sonus quasí tubas valide pe r s t r cpen t í s , ínter Ugna 
destrudionis insonuit , ut i n ipso sonitu relinquere invite 
locum i l lum diabolus crederetur. Sequenti vero dic , pars 
Civi tat is non mínima succensa est: «Se ignis cum vento va
l ido mixtus pludmas domos consumpsit. Quxrebatur á mul-
tis didus Diaconus, ut interficeretur : quia cum promiserit 
p luv iam, domus eorum incendio perierunt, Insultabant ha:, 
re t ic i Clericis , 8c Diaconum dignum morte damnabant: & 
quod non piueret edam post multum temporis, procaciter 
affirmabant. Dominus autem omnipotens misertus populo 
suo, odava dle á fani destrudione , pluviarum abundantia-
terrse superficiem irrigavit : de qui jam erant sine spe fru-
gum & fruduum ipso anno perc ipiendi , eorundem coplam 
D e i misericordia perceperunt. Concitavit post h^c didus 
Diaconus persecutionem magnam contra haereticos , & re^ 
l i d a Civitate se fugaí misefabiliter contulerunt.. 

' Ejusdem ex Ub. 5. cap. 18. 

5 In sólita nequitia hsreticis pers í s ten t ibus , novo decí-
piendi genere schedulas conscripserunt, & per devia mon-
tium projecerunt, ut invenientes eas pastores pecudum, Cle
ricis deferrent legendas. Continebatur in illis chart is , quod 
á filio D e i fuerint scriptae , & per Sandorum Angelorum 
manus transmissae hominibus. Videbatur hoe testari quídam 
suavis odor , eo quod musco fuerant delinitíe. Inter alia 
quoque catholica qu<e scripta erant in il l is , quaedam hae-
retica latenti dolo erant inserta in eis , ut per dulcedinem 
catholicorum verborum, amarissimum virus subreperet he
réticas pravitatis. N o n est enim aliqua falsa d o d r i n a , qua: 
non prasferat imaginem veri ta t ís . Qu ia nisi prasveniat ve-
ritas i non habet locum falsitas subintrandi. Accipiebant & 
legebant didas chartas cum veneratione magna simplices 
Sacerdotes, & non intelligebant se mortem populís propina
re. Porro intelligebant hasretici , & de verbis ignorantium 
Sacerdotum occasionem sumentes suis proselytis testimonia 
proferebant. T a l i fraude decepti plurimi contemnebant pec-
c a u sua Sacerdotibus conf i ter i , & spernebant traditiones 

Eccle-
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Eccíesíastícas & Jejunia custodire. E ten ím diabólica i l l a Scríp-
tura omnium peccatorum indulgentiam c u n á i s eam sc r í -
bentibus , sive devote legentibus promittebat. Quapropter 
summum erat scriptorum studíum i n eis scribendis , sed 
non erat minor devotio eis legendis popúlis s ímplicium C l e -
¡ricorum. 

6 Pervenerunt haec ad not i t íam cujusdam D i a c o n i , cu-
ífus mentem flamma div inx legís vehementissime perurebat. 
H í c accepto mandato á venerabi l í patre Arnaldo Legionen-
si Epíscopo coepit studíose perquirere , quis esset hujus 
venenati seminis nequissimus semínator. Eunte igitur eo 
cum sociis ad quaerendum ; gemitus in quodam nemore so-
nuerunt homínis ante horam unam graviter á serpente per-
cussi. Accedentibus autem i l l i s eumdem non hominem , sed 
haereticum onustum Chartis diabolicis repererunt. Q u i l i 
gantes eum , detulerunt ad d i d u m Episcopum. A quo m ó 
nita salutis petcipiens effedus catholicus , haereticorum l a -
t ibu la , simul & versutissímas calliditates detexit nobis , d i -
vinam laudans potentiam , qu i suscitavit serpentem ad ejus 
nequitiam repeliendam. 

In eodem libro 3. cap, 7. pramiserat 

Item haeretici vsesanize suse fabulam proponunt dicen-
Ies ; Quacdam mulier candelam accensam ad quoddam alta
re beatas M a r i x de tu l i t , & ea coram altari dimissa reces-
sit. Ven i t autem Presbyter qu ídam qui Ecclesiac serviebat, 
& candelam ipsam t u l i t , & suis usibus reservavit. Sequen-
t i vero node D e i Genitr ix didíe mulieri apparuit , & can-
dentem ceram in oculis illius projecit , dicens: Acc ipe mer-
cedem obsequii tui . N a m Presbyter statim ut egressa es 
ab altari meo , quam posuisti candelam abstulit sibi : & l in
de debueras praemium obtinere , si coram altari meo ar-
dens consumeretur candela, inde nunc sustines pcenam, quia 
ad momentum mih i lumen pracbuisti, quod propter tuam 
incuriam statim amovit Presbyter. 

Hsec tiseretici d icunt , non ut curam gerant de i l l u m i -
natione al taris , sed ut simplices concitent contra C le rum, 
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&: devotionís sua; consueta Ecc les i^ Chr í s t í non deferant 
luminaria. Hasc, diaból ica fábula cum tempestatibus nostris 
hanc nostram attigit urbem , ita exasperavit ánimos cunc-
torum simplicium , ut nullus more sólito ad Ecclesiam de-
ferret candelam. U t autem hoc comperit venerabilis pater 
Legionensis Episcopus Rodericus , & per quemdam adoles-
centem , qui super malum mortis haereticam execrabatur 
insaniam ccrtificaretur de fa¿ lo , audores hujus sceieris he
rét icos quosdam ? muiros affedos malis a Civitate expulit, 
& vix potuit ad devotionem solitam reducere Civitatem, & 
errorem delere quem diaboli satellites seminarunt. Haec & 
i i l i s s imi l i a , quamvis parva videantur , aut fere nul ia , non 
sunt negligenter prxtereunda , quia scandalizantur in eis 
simplicesj & pereunt pro quibus Christus mortuus est : etiam 
dum negligimus minima , inde máxima damna consurgunt, 
& cadunt in errorem mult i ex lilis qui stare solide in fi-
de Carból ica videbantur. Proinde in Sacra Scriptura Vulpi-
hus parvulis demolientibus vineas haretici comparantur, quia 
quasi parvis fraudibus , & occultis anfradibus vineam po-
pul i D e i corrodunt cont inué & i n errorem inducunt. 

! XVIII. - . I . 
$ríMegios de la S. Iglesia de Tuy 3 y F u e r o s , dados 

a la Ciudad por el T), Fernando 11. confirmados 
por el Santo ̂ ey Fernando III, en la Era 

1288. ah, 1250. 

1 T ^ N J a Cibdad de T u y á dos días del mes de Enero 
tPj año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu-Chris-

to de mi l i & quinientos & diez & siete a ñ o s , ante los Re 
verendos Señores D . Johan de Montes Dean en la Iglesia 
Cathedral de la dicha Cibdad , & Gonzalo Afonso Canó
nigo en la dicha Iglesia, Oficiales & Vicarios generales en 
lo espiritual & temporal en la dicha Cibdad & Obispado 
de T u y , S e d e vacante, & en presencia de m i Sanjuan 

Cas-
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O s t r o Escribano & Notar io publico jurado de la dichsr 
C ibdad & Obispado de T u y por la audoridad ordinaria, 
& de los testigos de yuso escriptos, parecieron el B a c h i 
ller Bugarin & Garc ía de Cantos Regidores de la dicha 
Cibdad , & Gregorio Parceyro Procurador Sindico de la 
dicha Cibdad , por si & por todos los otros vecinos de 
la dicha C i b d a d , & mostraron , & presentaron , & leer fi-
cieron por mi el dicho Escribano un scripto de pedimer í -
to que su tenor & forma es este que se sigue. 

2 Reverendos Señores , los Regidores & Procurador de 
esta C ibdad hacemos saber á vuestras mds. que á nuestra 
noticia vino que en el A r c h i v o publico desta Iglesia está 
una Sentencia & Pr ivi legio que en el muy alto Consejo 
de sus Altezas se t r a t ó & d i ó entre los vecinos desta d i 
cha Cibdad & el Cabi ldo desta dicha Iglesia : E porque 
aquel pertenesce á los Vecinos de esta C i b d a d , & á nos 
en su nombre , & es común asi al dicho C a b i l d o , como á 
la dicha Cibdad ; a vuestras mercedes pedimos & suplica
mos , que ante todas cosas manden exhibir en juicio la d i 
cha Sentencia & Pr ivi legio , & ansi exhibida fallando ha
ber sido dada entre partes & c o m ú n , & pertenecer á l a 
d icha C ibdad & vecinos d e l l a , nos manden dar un tresla-
do concertado con la parte del dicho Cabi ldo , & firmado 
& autorizado de manera que faga fe en juicio & fuera 
d e l , para lo qual su noble oficio imploramos , & pedimos 
complimiento de jus t ic ia , & juramos que non lo pedimos 
maliciosamente las costas. 

• 3 ^[ E asi presentado el dicho escripto & leido por 
m i el dicho Escribano , luego los dichos Regidores & Pro
curador Sindico de la dicha C ibdad digeron que asi lo 
ped ían por test imonio, & juraron en mano de m i el d i 
cho Escribano sobre una señal de C r u z en forma de de
recho , quel dicho pedimento no lo hadan maliciosamen
te , salvo por ser cosa que per tenecía á ellos & á los 
¡Vecinos de la dicha C ibdad : Los dichos Señores V i c a 
rios digeron que lo o ian , & que mandaban á mi e l dicho 
Escribano notificase á Alfonso Rodr íguez de Bugarin , & 
a Fernán Gs. Canónigos de la dicha Iglesia, en cuyo po-
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der está el dicho A r c h i v o p u b l i c o , que busqtíen & escu,-
d r iñen en él el dicho Privi legio & Sentencia , & hal lándo
lo en el lo presenten ante ellos para mañana á hora de 
A u d i e n c i a , para que visto e l dicho Pr ivi legio & Senten
cia , provean & manden lo que fuere justicia : lo qual di-
geron que les mandaban asi fagan y cumplan so pena de 
excomunión , estando presentes por testigos Pero Dalen par
te , & Alonso de Cuellax Notar io , vecinos desta dicha C i b -
dad. 

4 % Después de lo susodicho en la dicha Cibdad de 
T u y este dicho dia mes & a ñ o suso dichos , yo el d i 
cho Sanjuan de Castro Escribano notifique el dicho man
damiento de los dichos Señores Vicarios á Alfonso R o 
dr íguez de Bugarin , Canón igo , en su persona , el qual 
dijo que obedecía el dicho mandamiento , & quel busca
r la & escudriñar la el dicho A r c h i v o publico , donde esta
ban las Escripturas de los Señores Dean & Cabi ldo desta 
dicha Iglesia , & fallándolo el dicho Privilegio & Senten
c ia , estaba presto de complir lo contenido en el dicho 
Mandamiento , estando presentes por testigos Juan Collazo, 
& Pedro de Saa , Canónigos en la dicha Iglesia. 

5 Después de lo suso dicho en la -dicha Cibdad de 
T u y á tres dias del dicho mes de Enero & año susodi
cho , ante los dichos Señores Vicar ios & en presencia de 
m i el dicho Escribano & testigos yuso scriptos , pareció 
R u y Garcia Canónigo en la dicha Iglesia, Procurador de 
los dichos Señores Dean & Cabi ldo , & d i j o , que com-
pliendo el mandamiento por parte de sus mercedes fecho 
á Alfonso Rodrigues de Bugarin Canónigo , quel como 
Procurador del dicho Cabi ldo presentaba el dicho Previ-
lejo & Sentencia originalmente ante sus mercedes, & que 
lo pedia por testimonio. E luego los dichos Señores .Vica
rios tomaron el dicho Previlejo en sus manos , & visto 
& mirado d igeron , que atento en como el dicho Previle-
gio Se Sentencia era pertenecente á ellos & á los Vecinos 
de la dicha Cibdad , por ser dada entre común j que man
daban & mandaron á m i el dicho Escribano sacase del 
dicho Previlejo & Sentencia un treslado, ó dos, ó mas, 
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quales & quantos el Concejo de la dicha Cibdad quisiese, 
& por bien toviese , sacándolo & concertando los dichos 
treslados presente el Procurador del dicho C a b i l d o : & así 
sacados los diese & entregase en publica forma, & signa
dos de mi signo al dicho Procurador S ind ico , & que en 
el treslado ó treslados que asi yo el dicho Escribano sa
case del dicho Previlejo & Sentencia , & sinase de#mi sig
no , que ellos interponían , siendo necesario, su autoridad 
& decreto Judicial , paraque mejor valga & faga fe en 
juicio & fuera d e l , como si fuese el mismo proprio O r i 
ginal , estando por testigos Bartholome de Montes , & 
Alfonso de Cuchar , Notarios , Vecinos desta dicha C i b 
dad. E l tenor & forma del dicho Previlejo & Sentencia 
Or ig ina l que y o el dicho Escribano saque de verbo ad ver~ 
hum bien & fielmente por mandado de los dichos Seño
res Vicarios , es este que se sigue. 

Privilegio de S. Fernando en 4. de Junio del año 1250. 

6 Conoscida cosa sea á quantos esta Car ta v ie ren , co
mo sobre pleyto que havie D o n Luchas Obispo de T u y , 
& su Cabi ldo con el Concejo de T u y , vinieron ante m í 
D . Fernando por la gracia de Dios R e y de Casti l la & de 
T o l e d o , de L e ó n & de Ga l i c i a , de Sev i l l a , de C ó r d o b a , 
de M u r c i a , & de Jahen , e l Obispo por s i , & Canónigos 
de la Eglesia por e l Cabi ldo , & omes buenos por e l C o n 
cejo , & y o oí las querellas de amas las partes , & fizlas 
escrebir en una C a r t a , 6c oidas las razones de la una & 
de la otra par te , tove por derecho de lo facer pesquisir, 
& aviniéronse amas las partes que lo pesquiriesen Pelay 
D i a s , Juis que era de L e ó n , & Pedro Alguis de Astor -
ga : & y o mandé que pesquiriesen sobre aquellas quere
llas que me ficieron la una & la otra parte , si era así 
como dicien los unos & los otros , ó non : & envíeles la 
Carta de las querellas encerrada dentro en la mi carta 
porque les mande facer la pesquisa, & ellos ficieron la 
pesquisa, & enviaronmela , & las partes fueron emplazadas 
que veniesen ante mi al dia de Cinquesma, que fue en el 
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E r a desta Car ta , pora oír la pesquisa : & a este plazo 
vino el Obispo D . G i l í , & Fernán Yañez Arcediano , & 
Ar i a s Paz Canónigo de T u y por e l Cabi ldo , & Martin 
Fernandez Boguero , Justicia de la V i l l a por el Concejo, 
con Carta del Concejo que estarle el Concejo por quan-
to el ficiese ante m i . 

7 Et Y o v i la pesquisa, & de si mándela veer al A r 
zobispo de Santiago , & al Obispo de Falencia , & al Obis
po de Segovia, & á Pelay D i a z mió A l c a l d e : & ante que 
la pesquisa judgasemos, aviniéronse el Obispo & los per-: 
soneros del Cabi ldo , & el personero del Concejo , de me
ter el pleyto todo en m i mano , & que estuviesen por 
quanto yo mandase , quier por judicio , quier por ave
nencia , quier por otra manera quaíquier que yo toviese 
por bien. E Y o ove mió consejo con el Infant D o n Alfon 
m i ó fijo , & con el Arzobispo de Santiago 7 & con los 
Obispos , & con los Ricos-omes , que eran conmigo , & 
tove por bien & mandé quel Concejo de T u y pechasen 
m i l i maravedís al Obispo & al C a b i l d o , por los denues
tos que digieron al Obispo D . L u c a s , & á las personas, 
6c á los Canónigos de la Iglesia , & porque entraron el 
Iglesia con armas, & encerraron los hombres tras, el altar, 
& vertieron las lamparas, & por otras cosas malas & de
saguisadas que ficieron al Obispo „ & á la Eglesia , que 
non debían facer» E mando que Pedro Melendez l a justi
cia , &: Ferrando Suarez , & Pedro Palombo , que fueron 
mayorales en este fecho , que a un dia de fiesta general, 
que anden en paños de l i n o , & descalzos, con sendas so
gas á las gargantas , & que vengan á la Iglesia mayor á 
que ficieron el y e r r o , & que se paren ante el al tar , & el 
Obispo que les dé aquella penitencia, que les debiere dar: 
& yo diera mayor pena a los del Concejo de T u y , si non 
porque entendí que el Obispo & el Cabi ldo ficieran algu
nas cosas malas & desaguisadas contra el Concejo , que 
non debieran facer. 

8 Ot ros í sobre la contienda que habien el Obispo & 
el Cabi ldo de T u y con el Concejo en razón del Señorío, 
que deciea el Obispo & el Cabi ldo que les debie facer el 
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Concejo , Se e l Concejo^ decien que non les debien reco-
noscer Senorio > mandé á los unos & á los ot ros , que me 
mostrasen suas Cartas, & sus Previlegios quantos haber po-
diesen cada unos dellos sobrestá razón : & los del Conce
jo de T u y most rá ronme una Carta del R e y D . Ferrando, 
mió avuelo , de Costumbres & de Fueros que d ió á los po
bladores de T u y , quando m u d ó la puebla de un logar o 
estaba, á otro lugar mas fuerte , o agora e s t á ; & non fa
llé que en aquella Carta diese nin tolliese Señor ío al Obis
po & á la Iglesia de T u y 3 & dicie en un lugar , que sí 
el ladrón de otra parte adugiese furto á la V i l l a , que fue
se dado el ladrón a l V ica r io del Obispo , porque semeja 
que a l l i se afirmaba mas e l Señor ío del Obispo & de l a 
Iglesia. Demás esta Carta fállela emendada & entreliniada 
en lugares sospechosos, & de dos manos, porque semeja 
que non debie valer. 

9 E t e l Obispo & el Cabi ldo most ráronme sus Pre
vilegios , & primeramente mos t rá ronme Previlegio de l 
Emperador , & leyemos h y muchas franquezas & muchas 
mercedes , que fizo el Emperador al Obispo & á l a 
Iglesia de T u y , & de como es t remó las Eglesias del 
Obispo de las del C a b i l d o , & las del Cabi ldo de las del 
Obispo , porque non ovíesen contienda el Obispo con e l 
Cabi ldo de los Canónigos , n i ellos con el Obispo , & fa
llamos h y como m a n d ó que los de T u y fuesen vasallos 
siempre del Obispo , & de la Eglesia de T u y . E m o s t r á 
ronme otro Previlegio del R e y D . Ferrando mió avuelo, 
que confirmaba las franquezas & los donadlos que diera e l 
Emperador al Obispo & á la Iglesia de T u y : & mandaba 
quel Concejo de T u y reconosciesen Señorío al Obispo & á 
la Iglesia de T u y . E t mos t rá ronme otra Carta de mió Pa 
dre de como otorgaba & confirmaba el Previlegio del R e y 
D . Ferrando mió avuelo , 8c nombraba toda la Carta del 
R e y D . Ferrando mió avuelo en la suya , & como otor
gaba todas las franquezas & los donadlos que d ió el R e y 
D . Ferrando mió avuelo también del S e ñ o r í o , como de to
das las otras cosas que diera a l Obispo & a la Iglesia de 
T u y : & este Previlegio fue dado dos años antes de su 
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muerte , porque entendiemos que se tovo él Previle^ío ' 
pues que tan prieto fue dado de su muerte. E t mostrá
ronme otra Carta de mío Padre seellada de seello de cera, 
de como les otorgaba el Relego , & Detalla , ( i ) & lle
no poder en la V i l l a . 

10 E t los del Concejo most ráronme otra Carta de mío 
Padre de como mandó á omes señalados de k V i l l a , & 
les d ió poder que ficiesen justicia , & de como les ayu
dasen chicos & grandes quantos fuesen en la V i l l a á fa
cer justicia , & que si a lgún pariente de los omes pode
rosos de la V i l l a fieiese algún tuerto , que el su parien
te mas cercano, si fuese en la V i l l a , quel priese ; & si este 
pariente non fuese en la V i l l a , que estos omes sobredi
chos á quien m a n d ó mió Padre facer la just icia, quel prí-
síese : & por esto temeben ellos & razoaua, que pues que 
mió Padre metiera el poder de recabdar & de prender 
omes, óc de facer justicia en la V i l l a en omes señalados 
del lugar ? que por aqui se tornaba el Señor ío del Obis
po & de la Iglesia al R e y & al Concejo : & nos veyendo 
esta Carta , & acatándola afincadamente con D . Alfonso 
m i ó fijo , & con el Arzobispo de Santiago , . & con los 
Obispos de Palencia , & de Segovia , & de C o r i a , & con 
los otros omes , & con los alliados que conmigo eran, 
toviemos por bien que por mió Padre dar poder de facer 
justicia á ©mes señalados de la V i l l a , entendiendo que la 
V i l l a era mal parada , ó por que el Obispo non pod ie , ó 
non quer ie , ó non sabie, ó non se atrevie á facer justi
cia ante omes poderosos de la V i l l a , teniendo el R e y que 
para qui se le parle mal la V i l l a , & non nombrando en 
la Carta de toller Señor ío á la Iglesia, maguer que el R e y 
diese poder á omes señalados & conoscidos por facer jus
ticia : por aqui no se entiende que melle Señor ío ni po* 
der al Obispo , ni á la Iglesia. 

i i E t y o visto los Previlegios & las Cartas de la 
una & de la parte ove mió acuerdo y m i ó consejo con 
el Infante D . Alfonso mió h i j o , & con el Arzob i spo , & con 
los Obispos sobredichos, & con los ricos omes & con los 
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allíados que conmigo eran, quales Previlegios , & quales 
Cartas destas deben valer , ó quales non : & catadas las 
fuerzas de los unos Previlegios & d é l o s otros j Mando e do 
por judicio que los Previlegios del Obispo & de la Iglesia de 
T u y que vallan : & y o confirmólos & otorgólos que valan por 
siempre : & mando al Concejo de T u y que reconoscan Señor ío 
& que fagan omenage al Obispo , & á laEglesia de T u y , 
&: sean sus vasallos ; & el Obispo es mi Vasallo por la C i b -
dad de T u y , & fizóme pleyto & omenage , & puso sus 
manos entre las mias ante mi Corte , óc ha de facerme 
guerra & paz , & darme Moneda & conducho , & como 
lo dieron en tiempo de mió Pad re , &: el Concejo me de
be facer hueste, & darme conducho como en tiempo de 
mió Padre 

Fueros de Tuy, 

12 E t el Obispo ha de guardar á los de T u y aque
llos Fueros que sOn ^criptos en aquella Carta que á m í 
mostraron , que mande escribir en esta mia , que dicen 
asi como manda el R e y D . Ferrando , que qualquier mo
rador que sea de la C ibdad de Buenaventura , que dicen; 
agora Tuy , que non de portadgo de sal á aquel Puerto^ 
del qual portadgo sólie • haber la meatat el Casti l lo de A n -
feza , & la otra mietad el Obispo , & los Canónigos : que 
de las Viñas fechas de qué daban el diezmo al Obispo & 
á los Canónigos por fuero , que deaqui adelante no den 
otro diezmo sino aquel que deben dar por Dios . 

13 E t manda , que ningún Mer ino non sea osado de 
prendar ningún morador desta V i l l a por alguna caloña que 
non fuere dada á Palacio , si non por homicidio , & por 
ranso, & por furto conoscido , 6 por t raición conoseida, 

ó por stiercol puesto en la b o c a , & délas otras cosas : s i 
la colona fuere dada á Palacio , si aquel que la colona 
ficiere , o oviere casa en la V i l l a , dé fiador en cinquenta 
sóidos , & Sayón no sea osado de entrar en su casa por 
prendar : & si no oviere casa en la V i l l a , dé fiador en 
cinquenta só idos , & manlevador en sesaenta : &, si la ca
loña fuere de cosas muebles , 6 de heredamiento ? aquel 
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que la cosa ficíere suya por derecho , l uya l a en paz , ^ 
el Mer ino reciba la pena del mal fecho según la quantia 
de la caloña ; & si fuere de ferida del cuerpo , haya la mu 
tad de la pena el M e r i n o , & la otra mitad el que recibió 
el d a ñ o : & ningún Mer ino non sea osado de venir con, 
tra estas costumbres, & si lo ficiere, ningún de los mo
radores de la V i l l a que defendiendo á si & á sus cosas le 
ficiere algún d a ñ o , que non reciba por ent pena ninguna, 
en cuerpo , n i en haber , & que ninguno non sea osado 
de defender al Mer ino lo que pertenesce á su derecho , & 
el que lo ficiere, que reciba la pena de su yerro. 

14 Et si Nave alguna crebare de la garganta del M i 
ñ o fata la Barcela , que ninguno de los de la V i l l a 
non pierda ninguna cosa de lo que h y oviere por el Se
ño r , ó por el Mer ino de la t i e r ra , ó por algún poderoso; 
<& si en otra parte del Regno crebase , quel morador de 
la V i l l a , dé la quarta parte de quanto h y oviere á la voz 
del R e y , & que torne seguro con todo lo a l á su V i l l a , 
& con su Nave , si haberla podiere : & que de pan ó v i 
no que plantaren en los montes ó en los logares non la
brados , ó en sus heredades proprias , que non den diezmo, 
si non á Dios. E como los encoren sus heredades , & los 
amos de sus fijos & de sus fijas ; , los que ovieren con 
consentimiento del Señor de la t ier ra , que hayan tal coto 
qual han las heredades & los amos de los nobles Caballe
ros > si herederos fueren. 

15 E t que los Mercaderes de T u y que vayan & ven
gan seguros por todo el R e g n o , & que ninguno non sea 
pendrado , si no fuere debdor ó fiador , & si alguno fue
re preso, que aquel que le prisiere que le suelte sin da
ñ o , & que peche quinientos sueldos por quel preso : & 
si alguno tollere a lMercador de T u y su haber por fuerza, 
tornegelo doblado , & peche al R e y quinientos sueldos : & 
ruello á todos los moradores de T u y luytosa & mamadgo, 
& otorgóles l ibre poder de mandar , & de dejar sus cosas, 
& de facer testamento dellas á quien quisieren á su muer
te : 6c que ninguno non sea osad© de tollerle sus pastos, 
& su lenna para quemar , ó para facer casas , ó otros 
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¿dif icios, ó navios, si no en los lugares labrados, Se de
fendidos, j 

16 E t si alguno viniere 'de otra parte á la V i l l a de 
T u y , quier sea fidalgo, quier non y 6c ficiere h i furto, 
que por la justicia que del ficieren que non pechen na
d a , n i respondan á parientes , n i á Señores del l ad rón por 
razón de omezillo : & si alguno también de los de la V i 
l l a , como de los defuera de la V i l l a , los acaloniare por 
tal omezillo , que peche al R e y quinientos sueldos, Seque 
sea hechado del Regno como mal fechor, ca y o non quie
ro sofrir los defendedores de los ladrones. E que si a lgún 
ladrón tragiere furto de otra parte á la V i l l a , que sea d a 
do el ladrón al V ica r io del Obispo , & el furto que lo den 
á cuyo era. 

17 E qualquier que sea de libre poder , & viniere 
poblar á la V i l l a de T u y , que venga sin damno : & quel 
ficiere tuerto , que haya la pena que es dicha de suso : & 
como los otorga con todos estos fueros estas costumbres, 
que son dichas de suso , todos los buenos fueros, & las buenas 
costumbres que ovieron del tiempo antiguo & dése tiempo 
en que eran entonce : & que se algún orne fidalgo po
blase con ellos , que non oviese mejor fuero que qualquier 
otro de los que h y morasen, & si oviese Señor fuera d e l 
R e g n o , oviese su heredad en l a V i l l a , mas que non fue
se osado de en la V i l l a entrar. 

18 E t si el Obispo menguase de facer justicia en la V i * 
Ha , quel debiese facer , ó non guardase á los de la V i l l a 
los futios & sus derechos , aquellos que scriptos son en 
esta C a r t a , que y o que los tenga á fuero & á derecho & 
á just icia , & si por aventura e l Obispo o e l Cabi ldo me 
quisiesen meter el derecho & el Señor io que y o he sobre 
ellos , & sobre la V i l l a de T u y , por judicio de Roma , ó 
por otra parte por o y o perdiese alguna cosa del m í o 
derecho & del mió Señor io de T u y , & sabiéndolo R e y por 
verda t , & p r o b á n d o l o , & juzgándolo por corte de C l é 
rigos & de legos j que Y o n i los que regnaren después 
de m i en L e ó n , que non seamos temidos de guardarles Jas 
cosas > n i de tenergelas , n i e l Concejo de facerles S e ñ o 
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r i o : & sí este yerro viniese por el Obispó , quel mío Se^ 
ño r io & el mío derecho me metiese por Roma , ó poc 
otro juicio , Se pesase al Cabi ldo , & me lo mostrasen que 
les pesaba-, quel Obispo perdiese el S e ñ o r í o , <Sc el Cabildo 
no : & otro si , si el yerro viniese por el Cabi ldo , & 
pesase al Obispo , & me lo mostrase quel pesaba i que lo 
pierda el Cabi ldo , 6t el Obispo no : 6c si por el Obispo 
& por el Cabi ldo comunalmente se me menoscabase mió 
Señor ío en la manera que de suso dicho es , probándolo 
y o por i verdad ó qui regnare después de m i en León, 
& juzgándolo por Corte de Clérigos & de legos , que lo 
pierdan todos. 

i p E t aquello que mandamos sobre el Relego , & el De
tallo , ( i ) mandamos que asi sea ten ido , quel Obispo ha
y a e l Detal lo cada anno ocho dias en la Feria de Pascoa, 
& otros ocho dias en la Feria de Sanfía Maria de Agosto : & 
mando que. este Deta l lo non sea tenido sino en pannos: 
& otro si mando quel Obispo haya Relego del dia de San 
Juan Baptista de Junio fasta quince dias, de guisa quel vino 
quel Obispo vendiere en su Relego , que lo pueda vender por 
mas por un dinero á la quarta que se vendía lo masca
re a l tiempo que se comienza e l Relego : & mando que 
en todo el tiempo deste Relego , que ninguno non sea osa
do de vender vino en la V i l l a de T u y , si no el Obispo de 
T u y : & quien quier que este Relego quebrantare & non 
guardare , pierda la Cuba con el vino que comenzare a 
vender , & cient sueldos: pero si en tiempo del Relego ve-̂  
niesen Barcas a la V i l l a , mando que los de la V i l l a que 
puedan vender, sus Cubas de vino á estrangeros para levar 
en las Barcas. 

20 E y o D . G i l ^Obispo de T u y fago omenage á Vos 
SennorDon Fernando R e y de Cas t i l l a , de T o l e d o , de León , 
de Galizía , de Sevilla , de C ó r d o b a , de M u r c i a & de 
Jahen , & á todos los que regnaren en L e ó n depues de 
vos , por m í & por todos los que fueren depues de mt 

O b i s -
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Obispos en la Iglesia de T u y , que vos guarde 5¿ que vos 
tenga todas estas cosas que son scripta^ en esta Carta leal-
mente, & verdaderamente como Vasallo á Señor. E y o Fer-
rant Yanes Arcediano , h y o Arias Paz Canónigo de la Igle
sia de T u y , Procuradores de todo el C a b i l d o , por nos & 
por el Cabi ldo de T u y , que agora es , & por todos los 
otros que vernan después de nos , facemos vos pleyto & 
omenage á vos Señor sobredicho R e y 1). Ferrando , & á 
los otros que vernan después de, vos que regnaren en L e ó n , 
que vos guardaremos & que tengamos todas estas cosas 
que sobredichas son en esta Carta lealmente & verdadera
mente como vasallos a Señor . 

21 E y o Mar t in Frnandez Boguero Justicia de la V i l l a 
de T u y , & persoñero del Concejo de T u y , fago pleyto 
& omenage á vos Señor D . G i l Obispo de T u y , por mi & 
por todo el Concejo de T u y , por los que son & por los 
que vernan , que vos guardemos vuestro Señor ío & vues
tros derechos lealmente & verdaderamente á vos & á los 
que fueren depues de vos Obispos de T u y , & al Cab i ldo 
que agora es, & que fu^re siempre en laEglesia de T u y , 
como vasallos á Señor en todas aquellas cosas que vos de
biéremos guardar vuestro Señor ío & vuestros derechos. 

22 Et porque esta cesa non venga en dubda , & sea 
mas firme & valla por siempre, Y o sobredicho R e y D* 
Ferrando mandé poner mió Sello de plomo en esta CartaT. 
E . ^ o Maestro Mar t i ñ que .escribí esta Carta. 

23 Jr acta Carra apud Sibilíam anno secundo quandovic-
toriosissimus Rex Fernandus cepit S ib i l l am, eodem regnante 
de Xp to , Regis expensis, IIII.o die J u l i i Era M . a C C a octo
gésima odava. Et ego pramominatus Rex Eerrandus reg-
nans in Cas te l la , & T o l e t o , Legione , Gállasela , S ibi l la , 
C o r d u b a , M u r c i a & Jahenno , Badal lo t io , & Baecia , hanc 
Cartam quam fieri jussi manu propria roboro & confirmo» 
Guterius Toletaníe Sedis Archiepiscopus Hispaniarum Primas, 
confirmar. Infans Domnus Alfonsus frater D ñ i Regis confir
mar. Johannes Compostellanze Sedis Archiepiscopus of. 
Aparicius Burgensis Episcopus of. N un io Legionensis Eps. 
of. Rodericus Palentinus Eps. Df. Ecclesia Ovetensis vacat 

R a y -
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Raymundus Scgovicnsis Eps. af. Petrus Zamorensís Epísco^ 
pus DF. Fernandas Segontiensis Eps. p í Petras Salamantil 
censis Eps. of. Egidius Oxomensis Eps. pf, Petrus Astori-
censis Eps. of. Mathxus Conchensis Eps. DF. Leonardus CU 
vitatensis Eps. DF. Benedidus Abulensis Eos. Df. Michael 
Lucensis Eps. DF. Aznarius Calagurritanus Eps. 3f. Johan-
nes Auriensis Eps. of. Ecclesia Gienensis vacaí . Egidius 
Tudensis Eps. DF. Adamus Placentinus Eps. DF. Johannes 
Mundomensis Eps. DF. Petrus Cordubensis Eps. aF. Sancius 
Cauriensis Eps. DF. AlFonsus L u p i DF. Rodericus Gómez 
Dfirmat. AlFonsus T e l l i i DF. Rodericus Proles DF. Nunius 
Gunsalvi DF. Gonsalvus Remirez DF. Simón Roder ic i DF. 
Petrus Ponci i DF. -Alvarus E g i d i i :>F. Ferrandus Joannis oF. 
Ferrandus Roder i c i DF. Rodericus Roder i c i oii Joannes 
Garsine DF. Alvarus D i d a c i DF. Rodericus Gonsalvi ^F, Pe-
lagius Petri DF. Goraecius Roder i c i oF. Fernaadus Gonsalvi 
maior Merinus in Castella DF. Petrus Guterr i maior M e r i -
nus in Legione DF. Ego Magister M a r t i n i Scgoviensis jussu 
Magis t r i Reymundi Segóviensis E p i . D ñ i Regis No ta r i i hane 
Cartam scripsi. Nun io F r rñd i maior Merinus in Gallaxia 
Dfirmat. Aqui está dibujado el Sello Real ^ en figura redonda,) 
con dos circuios: en el centro , una Cruz de quatro brazos 
iguales , al modo de la que usan los Padres Trinitarios calza
dos. Cada brazo tiene dos colores , blanco , y rojo,, contra* 
puestos: la mitad del brazo blanca, opuesta d la mitad del 
otro , roja. E l primer circulo dice : S I G N V . F E R R A D I . 
R E G I S . C A S T E L L . e T o L L e : L E G I O I S . - G A L L . e SIBI-
L L e C O R D . u M . I : { Murcie , laenni) En el de afuera: 
Didacus L u p i de Faro AlFeriz D n i Regis confirmar. Rode
ricus Gundisalvi M a i o r domus Curias Regis confirmar. T 
luego lo siguiente. 

24 Fue concertado este dicho treslado que de suso va 
encorporado con el dicho f rev i l l e^ io oreginal en la dicha 
Cibdad de T u y á diez 2 ocho días del mes de A b r i l l 
del dicho a ñ o de m i l i 2 quinientos 2 diez 2 siete años, 
estando presente R u y Garcia C a n ó n i g o , Procurador de los 
Señores del Cabi ldo desta dicha Iglesia, é asi mismo el Ba
chiller Bugarin Regidor de la dicha C i b d a d , á los quales 

doy 
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doy fee que conosco, y estando presentes por testigos al 
ver concertar, cotejar 2 colacionar este dicKo treslado con 
el dicho Previlegio oreginal Pero D i z , .2 Alfonso de C u e -
Ilar , No ta r ios , 2 Pero Fernandez de Jun.co vecinos de l a 
dicha Cibdad . E y o el dicho Escribano doy fee que el d i 
cho Previllegio oreginal tenia un Sello de plomo pendien
te con tres filos de color blanco y colorado y amarillo y 
de la una parte d i Sello estaba un Cas t i l lo , 2 de la otra 
parte un L e ó n . 

E y o el dicho Sanjuan de Castro Escribano y N o t a 
r io Publico jurado suso dicho presente fui en uno con los 
dichos testigos á todos los avios suso dichos. E asi mesmo 
a l concertar el dicho treslado de suso encorporado d i d i 
cho Previl legio oreginal , 2 va cierto e concertado según 
& de la manera que en e l dicho oreginal se contiene : 2 
doy fee que al concertar estuvo presente el Procurador del 
dicho Cabi ldo , & asi mismo el dicho Bachil ler Bugarin, 
Regidor de la dicha C ibdad , 2 de mandamiento de los 
dichos Señores Vicar ios , 2 de pedimento 2 requerimiento 
de los dichos Regidores , 2 Procurador Síndico de la dicha 
Cibdad , este dicho treslado fiz escribir por mano de otro 
según e de la manera que en el dicho Previllegio oregi
nal estaba, letra por letra , & verbo por verbo : & d o y 
fee que conosco al dicho Procurador del dicho Cabi ldo , 2 
á los dichos Regidores & Procurador de la dicha C i b d a d , 
& va firmado de los dichos Señores Vicar ios , & sellada 
con el Sello de su Audiencia : e por verdad fiz aqui es
te mi signo & firma acostumbrados ¿5 Sanjuan de Castro 
N o t a r i o s 

Jo . Decanus Tudensis atque Vicar ius ^5 
G . Canonicus atque Vicarius z¿ 

X I X 
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. X I X . 
Clemens *Papa V, Fr, Simonem , Ordinis Minorum, 

ad Episcopatum promoltet Tacensem anm 
(D. 1 3 0 8 . 

¡VENERABILI F R A T R I S I M O N I E P I S C O P O P A C E N . 

REgímíní uníversalís Ecclesíae, dísponente Domino , lí-
cet i m m e r i t i , praesidentes , circa curam ipsius soler-

t ía redd ímur indefessa sollicití , ut juxta pastoralís officií 
debitum commissi nobis D o m i n i c i gregís custodiam utilitec 
gerere divina operante clementia studeamus. E t quamquam 
assidue circa singularum Ecclesiamm commoda vigiiemus, 
tamen erga illas , quse deplorant viduitatis incommoda, 
propensiori sollicitudine ac majorí excitamur instantia, ut 
eis príeñciamus viros idóneos in Pastores. 

2 O l i m siquidem Ecclesía Pacensis per obitum bonae 
memoria; Bernardi Episcopi Pacensis , Pastoris solatio desti-
tuta , d i l e d i filii Capitulum ejusdem Eccles i^ pr imó quon-
dam Petrum Decanum ejusdem Eccles i^ , & demum eodem 
Decano , antcquam sua fuisset e iedio confirmata viam uni
versa carnis ingresso, Garsiam Cantorem ejusdem Ecclesi» 
i n Pacensem Episcopum elegerunt , quamquam Alphonsus 
Cantor Ecclesias Hispalensis ab uno ejusdem Ecclesix Pacen-
si Canónico fuisset i n Pacensem Episcopum , ut asseritur, 
nominatus. 

3 Hujusmodi autem eledionis & nomínatíonís negotio 
per apellationes partim ad Sedem Apostolicam legitime de-
voluto , ac eodem Garsia & Alphonso propterea ad Se
dem accedentibus supradidam, t ándem idem Alphonsus in 
nostris, didusque Garsias in d i l e d i filií nostri Luca; S. 
Mariaí i n Víalata Diaconi Cardinalis manibus resignationem 
hujusmodi de mandato nostro recipienris , omnia vota quaí 
d i d o Garsia: ex e l ed ione , prsefato vero Alphonso ex no-
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mínat íonc pfa;fatís, quomodolibet competebant, sponte ac 
libere resignarunt. 

4 Nos itaque resignationes hujusmodi ratas habentes^ 
ac de ipsius Ecclesiae Pacensi ordinatione sollicite cogitan
tes , ne prolixioris vacationis expósita incommodis rema-
neret , post diligentem , quam ad prasficiendum eidem P a 
censi Ecclesiae idoneam ac approbatam personam a d h i b u í -
mus , * vigilanter in te Ordinem Fratrum Minorum professo, & 
i n Sacerdotio constituto , quem litterarum scientia p r ^ d í -
tum j v i rum q u o q ü e vitze laudabilis , conversationis p laci 
das , ac morum honésta te decorum, discretionis & consilií 
maturitate conspicuum, ac in spiritualibus & temporalibus 
circumspedum novimus, noster animus requievit. 

5 Proinde igitur tam gregi Dominico , quam d id íe P a 
censi Ecclesiae intendentes salubriter providere , te de Fra 
t rum nostrorum cons i l io , & Apostólicas plenitudine potes-
tatis , ipsi Pacensi Ecclesiae in Episcopum praeficimus , & 
Pastorem , curam & administrationem ipsius Pacensis E c l e -
siae t ib i i n spiritualibus & temporal ibus committendo, E t 
subsequenter t ib i fecimus per Venerabilem Fratrem nos-
trum jLeonardum Episcopum Albanensem munus consecra-
tionis i m p e n d í : i n i l l o , qu i dat gradas , & largitur prae-
m i a , confidentes , quod praefata Pacensis Ecclesia per tuae 
industriam providentiae á noxiis praeservabitur & adversis, 
optatae quoque prosperitatis spiritualiter & temporaliter 
proficiet incrementis. 

6 Q u o circa fraternitat í tuae per Apos tó l ica scripta 
mandamus, quatenus impositum t ib i onus á Domino sup-
portans humili tcr , curam & administrationem praediftas 
sic diligenter geras , & sollicite prosequaris , quod ipsa 
gubernatori circunspedo ac fruduoso administratori gau-
deat se commissam, & bonae famae tuae odor ex laudabil i -
bus tuis adibus latius diffundatur , ac praeter benedidionis 
alterna; praemium benevolentiae nostrae gratiam exinde ple-
nius merearis. Da tum Avin ione Idibus J u l i i anno quarto. 

* Dcest curam. 

rom, X X I I . Y X X j 
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Joannes Tapa XXíI . Simont Tacensi Episcopo, 
ad Tudensem Ecclesiam translato > ut testamentum 

condere possit /acultatem tribmt y die ¿. 
(Decemhr. amo 1324. 

V E N E R A B I L I F R . S I M O N I E P I S C O P O T U D E N S I . 

QUía príEsentis vítse cond i t ío statum habet instabilem, 
& e a , quas visibi lem habent essentiam , tendunt in-

** visibiliter ad non esse , tu hoc salubri meditatione 
praemeditans , diem tuse peregrinationis extremum disposi-
t í o n e testamentaria desideras praevenire. N o s itaque tuis 
supplicationibus ínclinati , ut de bonis mobilibus Ecclesiaí 
Pacensis, quam nunc habes, & de iis , quae t ib i debentur 
pro frudibus anni present í s Ecclesise pralibatae , reservara 
de i l l is successori tuo Pacensi Episcopo congrua portione, 
libere disponere valeas, debita tua solvendo, famiiiam re
munerando , & pro animse tuae saiutc eleemosynas, &pro 
exequiis opportuna distribuendo , non obstante quod Ordinis 
Minorum professor existís , au í to r i t a t e príesentium t ib i con-
cedimus facultatem, proviso quod praefatam Ecclesiam non 
dimittas debitis obligatam. Da tum Avin ione . y Nonas De-
cembrís anno nono. 

X X L 
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XXI. 
(Bulla Mártini V , amo 1423. pro recaperatione {Dice* 

cesis Tudensis in parte (ftegm Tortugalta tempore 
schismatis segregatá. 

ILIustríssímís &Sereníss ímís Pr íncípibus & Domínís Domín ís 
divina favente clementia Castellae & Legíonis , ac Portuga-

liae & A l g a r b i i Regibus, vestrorum Regnorum felícis p rosper í -
tat ís augmentum : necnon Reverendis i n Chris to Patribus 
& Domín í s Domín í s D e í & Apostol ice Sedis gra t ía C o m -
postellano , Bracarens í , Archiepíscopis , ac Salamánt íno, A u -
r i e n s i , Zamorensi , necnon Portugalensi , Col imbr íens i , V í -
sensi , E lbo rens i , Lamacensi , omníbusque aliis & síngnlís 
d i d o r u m Regnorum Castellse & Legíonis , necnon P o r m -
<*ali3e & A l g a r b i i Archiepíscopis , & E p i s c o p í s , eorumque 
& cujuslibet ipsorum i n spiritualibus & tempora l íbus V i -
cariis & officialibus , necnon universis & singulís D ñ i s 
Abbatibus , P r io r ibus , Praspositis , Decanis , Archid iaconis , 
Scholast icis , Cantor ibus, Thesaurari is , Sacristís , tam C a -
thedralium quam Col legia tamm CanoniCÍs , Parochia l ium-
que Redor ibus Ecclesiarum & loca tenentium eorundem, 
Monasteriorum quorumcumque & R e l i g í o s o m m v í r o r u m 
Minís t r i s , Generalibus, P rov inc ia l íbus , Vícari is , Cus tod i -
bus, Guardianis , & S. Joannis J e roso l imí t an i , & S. J acob í 
de Spata Magis t r is , Prioribus , C o m e n d a t o r í b u s , praccepto-
r i b u s , & ipsorum domorum f r a t r í bus , & Conven tua l íbus , 
Praedícatorum , Mino rum , E remí t a rum S. A u g u s t i n i , & B . 
M a r i » Carmel í t a rum , ac quorumcumque aliorum Ord inum 
f r a t r íbus , ceterisque Presbyteris, curatis & non curatis, V í 
cariis p e r p e t u í s , Cappellanis , & Al ta r i s t í s : tam R e g u l a r í b u s 
quam saecularíbus , exemptis & non exemptís , C l e r i c í s , N o -
tariis &: Tabe l l íon ibus publicis , qu íbuscumque prasdidorum 
Archiepiscoporum & Epíscoporum , per Civí ta tes & Dioe-
ceses, ac alias ubilibet constitutis, necnon illustribus P r in -

V 2 c í -
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cipibus Duardo , P e t r o , Enrico , Joanní & Fernando Vou 
tugalia; & ceteris Infantibus, ac Alfonso C o m i t i de Bar-
ce lis , ceterisque Ducibus , Marchionibus , Comi t ibus , Ba-
ronibus , Commestabilis , Senescallís , Bavilis , Bailivis 
officiariis, M i l i t i b u s , nobi l ibus , jusdtiariis , Judicibus eo-
rumque officialibus quibuscumque curiarum & locorum sai-
cularia terrarum , civitatum , oppidorum , Castrorum, U n i -
versitatum , Communitatum, & V i l l a r u m , majoribus, necnon 
R e d o r i b u s , Advocatis , Capitaneis , Magistris C i v i u m M i -
nistratoribus, Scultetis , Proconsulibus, Consul ibus , Stabí-
nis Civ ibus , oppidanis incolis servientibus-.ISIotariis , Scribis 
& procuratoribus , ac ómnibus aliis & singulis armigeris 
Chr i s t i fidelibus, tam in spiritualibus , quam in tempora-
libus ab Ecclesia seu audoritate regla civi lem ve l tempora-
lem jurisdidionem medía te ve l immediate recipientibus, 
ve l habentibus , conjundlm ve l divis im , quibuscumque no-
minibus censeantur , & specialiter Joanni Alfons i Pro-Can-
tore Portugalensi, & administratori Tudensi in parte Reg-
m Portugalix Ecclesiarum , necnon Gundisalvo Mar t in i , 
Joanni Roder ic i de Felgueyra pro Canonicis , & generali-
bus Vicar i i s Ecclesia Tudensis i n d i d a parte Regni Por-
tugalias, A l v a r o . Al fons i pro de Cerveyra ,; Roder ico Joa-
nis , pro de Alabru ia Arch id iacon i s , Roder ico Steph^ní, 
Joanni D o m i n i c i , Gomecio M a r t i n i , Dominico Stepll anu 
Laurentio Cor r ig ia , Gundisalvo V e l a s c i , Mar t ino Alfonsi , 
Joanni D o m i n i c i , Joanni Fernandi , Joanni A l f o n s i , Gundi
salvo V e l a s c i , Alfonso G u n d i s a l v i , Joanni Stephani , D o 
minico A l v a r i , Garsize Gomeci i , Clericis pro. Canonicis, 
ac ceteris aliis pro perpetuis Beneficiatis sive Porcionariís 
in Ecclesia S. Stephani de Valentía Tudensis Dioecesis se ge-
rentibus , ac universis & singulis Monasteriorum Abba t i -
bus , Pr ior ibus, Abbat i s i s , Pr ior is is , Conventibus, Parochia-
liumque Ecclesiarum R e d o r i b u s , ac Clero & populo in dic
ta parte Regni Portugalias, Reverendo i n Chris to Patri & 
dilecto Joanni moderno Episcopo Tudens i , & ejus succes-
soribus, ac Decano & Capitulo ejusdem Ecclesiae Tudensis 
Dioecesana lege subjedis , quorumcumque f ruduum, reddi-
t u u m , proventiuun, j u r í u m , obven t íonum 6c emolumento-

rum 
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n i m ad Ipsós Dominam Episcopum Decanum & Capitulum 
E c c l e s i ^ Tudensis communiter vel divisim pertinentium 
occupatoribus , detentoribus , omnibusque aliis & singulis 
in administratione Archidiaconatibus , Canonicatibus , Pre-
bendis, & Beneficiis creatis & e red i s , ut profertur, necnon 
f rudibus , redditibus , proventibus , juribus & obventioni-
bus hujusmodi jam forsan intrusis, vel impostemm intru-
dendis , ac aliis quorum interest , ve l in terer i t , & quos 
infrascriptum tangit negotium , seu tangere poterit , quomo-
dolibet i n futurum quibuscumquc nominibus censeantur , & 
quacumque príefulgeant dignitate ; P E T R U S eadsm gratia 
Episcopus Eledensis executor ad infrascripta, una cum i n -
frascriptis nostris i n hac parte Collegis cum i l l a clausula 
quatinus vos , vel dúo aut unus Vestrum, per vos vel alium 
seu alios , et & c . á Sede Apostól ica specialiter deputatus, 
salutem i n Domino , & praisentibus fidem indubiam adhibe-
rc , & mandatis nostris hujusmodi, imo verius Apostolicisr 
firmiter obedire. 

2 Duplices literas executorias, unam videlicet in forma 
Petitio, & aliam i n forma Exhibita , nuncupatas , Domini 
nostri Papas Mar t ín i Qa in t i unius sententias difñnitivsc per 
Reverendissimum in Chris to Patrcm & D ñ m D ñ u m L u -
cidum Sandíe María; i n Cosmedim sacrosandas Romanac 
Ecclesia; D í a c o n u m Cardinalem Judicem & Comissarium a 
Sede Apos tó l ica specialiter deputatum de & super restitu-
t íone & reintegratione nonnuHorum membrorum , Castro-
rum, Vi l l a rum , & aliorum locorum ac bonorum , f ruduum-
que , reddituum, proventuum , jurium , & emolumentorum 
ad ipsam Ecclesiam Tudensem spedantium pro tempore 
pestiferi schismatis dudum in Ecclesiam d i d a m , & de anrio 
D ñ i millcsimo trecentesimo oduagesimo primo incoepti, & 
nuper i n sacro Constantiensl Conc i l io ex t i rpa t i , segrega-
torum sive separatorum , & eorum occasione pro d i d i s 
Dfus Episcopo , Decano , & Capitulo Ecclesia; Tudensis con
tra didos Redores , Abbates , Priores , Abbatisas , P r i o r i -
sas , Conventus Cler icorum , & populum didse Dioecesis 
Tudensis i n parte Regni Portugallse per d i d a m constitu-
tionem latas , veris bullís plumbeis ipsius D ñ i ñ r i Papa, 
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more Romana; Curíaí impendentibus , & b u l l a t í s , sanas 8¿ 
integras, non vitiatas , non cancellatas , nec in aliqua sui 
parte suspeftas, sed omni prorsus vi t io & suspicione caren
tes , nobis per venerabilem virum Magistrum Stephanurn 
E n r i c i , * in Romana Cur ia & d idorum Dominorum Joannis 
E p i s c o p i , Decani & Capi tu l i Ecclesiíe Tudensis procurato-
r e m , de cujus procurationis mandato nobis legitime cons-
tabat , coram Notar io publico & testibus infrascriptis prae-
sentatas j Nos cum ea qua decuit reverént ia recepisse no-, 
veritis , quarum literarum executoriarum , unius videlicet 
informa Petitio , tenor sic incipit . 

3 M A R T I N U S Episcopus servus servorum D e i . Vene-
ráb iübus fratribus E ledens i , & Mindoniensi Episcopis , ac 
d i l edo filio Officialí Auriensi , salutem & Apostolicam 
benedidionem. Peti t io Venerabilis fratris nostri Joannis 
Episcopi Tudensis, & di ledorum filiorum Decani <k Capi
tu l i Ecclesiíe Tudensis , nobis exhibirá continebat , quod 
licet ab o l im d idam Ecclesiam infra Regnum Portugalia; 
nonnulla , Ecclesias, Monasteria, Prioratus , Capellas, & alia 
beneficia Ecclesiastica , s^cularia , & regularla , necnon 
opp ida , Vi l las , Castra , V i l l a g i a , & alia diversa loca in 
suis distridibus appendentiis membrorum, & possessionibus, 
^uribus & pertinentiis universis Dioecesana lege sibi subjec-
ta , necnon Episcopus Tudensis , & Decanus didae Eccle
siíe pro tempore existentes & Capitulum prasdidum etiam 
nonnulla , frudus , redditus proventus , & jura , i n di¿ta 
parte Dioecesis infra Regnum* pr íed idüm consistentia , com-
muniter , & divisim habere consueverint, • tamen postnlo-
dum , videlicet de anno D o m i n i millesimo trecéntesimo 
oduagesimo p r i m o , dum pestiferum schisma nuper in sa
cro generali Conc i l io Constantiensi extirpatum , orir i , in -
coeperat , Clerus & populus partis didae Dioecesis infra 
hujusmodi Regnum, consistentes. á subjedione , juris-
d id ione , & obedientia Episcopi tune existentis, & Eccle
sias Tudensis se indebite subtraxerunt , necnon quemdam 

7u-

(*) Infra dichur Stephznus T t l t l c l , eratque SchoJasttcus Eccleslte Tudensis, m 

í ttrgQ ejmdem B u l U Qrigimlis legitur, FidempraCap, JX, nt 3 5 « i * 0 * 
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Turibium C lc r ícüm ín administratorem éá rumdem Eccle- Turí-
siarum , Monasteriorutn , Prioratuum , Capel lamm , ac bIus« 
Ecclesiasticorum síecularium & regular ium, ac oppidorum, 
iVillaram , Castrorum , Vi l lag iorum , & aliorum locorum, 
necnon fruduum , reddituum , proventum & jurium ad prx-
fatam Ecclesiam & ejus fabricam , necnon Episcopum , 8c 
Decanum pro temporc existentes, & Capitulum prxfatos, 
communiter & divisim spedantium , intruserunt: i l lumquc, 
pro administratore sea Episcopo Tudensi in d i d a parte 
Dioecesis habuerunt , sibique jura Episcopalia , necnoa 
f rudus , redditus, & proventus ad ipsos Episcopum , D e 
canum , & Capitulum , & Ecclesiam spedantia , tradidc-
r u n t , & etiam persolverunt. 

4 Et subsequenti post d i d í T u r i b i í ob í tum hujusmodí 
schismate adhuc vigente , qu ídam Joannes Arebiepiscopus TOAR„ 
Compostellanus ipsi Tur ib io in d i d a administratione in vi-; ne$. 
carium succedens, in Eeclesia S. Stephani de Valent ía d ida : 
Dioecesis, unum de Cerveyra , & alium de A l a b r u j a , A r -
chidiaconatus , ac nonnulla , Canonicatus , & Prebendas , & 
al ia Beneficia Ecclesiastica, de fado erex i t , ínsti tuit , & 
c r e a v í t , í llisque nonnul la , frudus , redditus , & proven
tus , & jura ad didos Ecclesiam Tudensem ac Decanum, 
'& Capitulum , spedantia , appl icavi t , necnon A r c h i d i a c o -
natus, Canon. & Prseben. & Beneficia hujusmodi diversis 
personis contu l i t , & assignavit similiter de fado. 

5 Postmodum vero d i d o Joanne Archiepiscopo de
fundo , qu ídam Antonias frater Ordinis Eremitarum S, A u - ^ 
gustini, ipsi Joanni Archiepiscopo in eadem adminístratio-/nI" j0" 
ne similiter in Vica r ium succesit, & Episcopum Tudensemj 
ac ipsos Clericos pro Archídiaconis , Canonícis , & Bene-
ficiatis i n d i d a Eeclesia S. Stephani se gerentibus, A r c h i 
diáconos , Canónicos & Beneficiato?. Ecclesiae Tudensis 
appellari voluí t & mandavit: necnon ipse cum alíís C l e r i -
cis supradidis f rudus , redditus , proventus & jura ad Epis
copum , Decanum , & Capitulum praefatos spedantia oceu-
pav i t , d e t í n u i t , & usurpavit etiam de fado. E t cum nuper 
i n eodem Conc i l io fuisset provide ordinatum, quod si ab 
aliquibus Eccles i i s , Pr íe la tur is , Dignitatibus, vel aliis Bene-

V 4 fi-
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ficiis ecclesiastkis quibuscumque durante hujusmodí schís^, 
mate aliqua membra , & Castra , Villas seu alia bona, fruc-
tus , reddims, & jura qusecumque , de quibus forsan alus 
provisum foret, vel fada collatio seu infeudatio segregara 
sive separata forent i hujusmodi membra , Cas t r a , Villae vel 
alia bona, frudus, redditus, emolumenta, & jura ipsis Eccle-
sis , Pradaturis , Dignitatibus , ve l aliis Beneficiis prafatis-
tamquam Capi t i rest i tuí deberent pariter & reintegran. 

6 E t successive Gundisalvus M a r t i n i , Joannes Roderici 
de Felgueyra C i e r i c i , pro generalibus Vicar i i s i n d ida par
te dioecesis hujusmodi post obitum d i d í A n t o n i i , & sub-: 
sequentis Joannis Alfonsi , Clericus pro C á n t o r e Ecclesiaj 

Bes.n' Po^tugalensis , qui postmodum ipsi Anton io i n administra-
Alfon tione hujusmodi in Vica r ium successerit ; necnon Alvarus 

Alfonsi pro de Cerveyra , & Rodericus Joannis pro de 
Alabru ia Arch id iaconus , Rodericus Stephani , Joannis D o -
m i n i c i , Gomecius M a r t i n i , Dominicus Stephani , Lauren-
tius Corr ig ia , Gundisalvus Velasci , Martinus Alfonsi , Joan
nes D o m i n i c i , Joannes E e r n á n d i , Joannes A l f o n s i , Gundi
salvus Velasci , Alfonsus Gundisalvi , Joannes Stephani, 
Dominicus A l v a r i , Garsias Gomec i i , c ier ici pro Canoni-
cis , ac ceteri a l i i pro perpetuis Beneficiatis sive Porcio-
nariis in eadem Ecclesia S. Stephani se gerentibus, necnon 
singuli Redores Parochialium Ecclesiarum , ac Abbates, 
Priores , Abbatissíe , Priorissae ac conventus Monasterio-
rum , Prioratuum , & aliorum locorum Ecclesiasticorum , ac 
a l i i universi Clerus & populus in eadem parte DiceCesis 
degentes, pro parte E p i s c o p i , D e C a n i , & Capi tu l i prsedic-
torum , fuissent debite r equ i s i t i , ut ad obedientiam , uíii-
tatem 3 & reintegrationem d id íe Ecclesia Tudensis cüm 
humilitate redirent , & per eos occupata cum suis juribus 
universis eidem Ecclesiae Tudensi restituerent, ac obedien
tiam , reverentiam , & honorem débitos eidem Joanni Epis-
copo exhiberent, juxta ordinationem & decretum Concili í 
memorati, ac frudibus , redditibus 6c proventibus Episco-
po , Decano, & Capitulo prasfatis communiter & divisim de-
bitis responderent j tamen ipsi C i e r i c i , R e d o r e s , Abbates, 
Priores, Abbatissae, Pr ior iss íe , Conventus, Clerus & popu

lus 
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lus i d faceré neglexernnt , recusamnt , & contradixerunt: 
necnon príefati C l e r i c i frudus , reddims , proventus, jura, 
obventiones , & emolumenta ad eosdem Episcopum , D e -
canum, & Capitulum , communiter vel divisim in d i d a par
te Dioecesis spedantia , occuparunt, detinuerunt, ac usibus 
suis applicuerunt. 

7 Príeterea inter ipsum Decanum & Capitulum ex una, 
necnon Clericos , Redores , Abbates , Priores , Abbatlssas, 
Priorissas, Conventus, Clerum & Populum príefatos pa r t í -
bus ex al tera , super príemissis & eorum occasione materia 
qusestionis & c . & sic finir. Nos. . E p i s c o p i , D e -
c a n i , & Capi tu l i supplicationibus inc l ina t i , quas super i is 
ab eodem L u c i d o Cardinal i provide fada sunt , rata h a -
bentes & grata , didamque sententiam audoritate A p o s t ó 
l ica confirmantes , discretioni vestras per Apostól ica scrip-
ta mandamus , quatinus vos vel dúo ? aut unus vestrum, per 
vos , vel alium , seu alios p resti tutióni debite de
mandan. Episcopum, Decanum , & Capitulum prcefatos, ve l 
procuratores suos , ipsorum & cujuslibet eorum nomine 
quantum ipsnm cont ingi t , ad corporalem possessionem, ve l 
quasi jurisdidionis obedientiaí jurium , fruduum , reddituum, 
& proventuum ad ipsos communiter vel divisim > & mensas 
Episcopalem & Capitularen! hujusmodi pertinentium , amo-
tis exinde didis Clericis , restituatis , & reintegretis: ipsos-
que restitutores exigentiam defendat facien-
tes per C le r i cos , Redores , Abbates , Priores , Abbatissas, 
Priorissas, Conventus , C le rum & populum prafatos , Joann í 
Episcopo & successoribus suis Tudensibus Episcopis pro 
tempore, ac Decano & Capitulo praedidis , communiter 
ve l divisim, quantum quemlibet ipsorum contingit, obedien-
t i am, reverentiam , & honorem sibi débi tos exh ibe r i , & 
de p rsd id i s perceptis frudibus , & florenorum summa pro 
dedudis expensis juxta nistri earumdem condepna-
tionis & taxationis tenorem , plenam & debitam satisfac-
tionem i m p e n d í , con t r ad ído res per censuram Ecclesíast i-
cam appel lat íone postposíta , compescendo. Datum Romas 
apud Sandam Mar iam majorem X V I . K a l . Januarias, Pon» 
tificatus nostri anno sexto. 

A l . 



^14. España Sagrada. 
8 Alter íus vero l i terx executoriae videl ícet ín fo rma íx -

hibita nuncupata , tenor de verbo ad verbum sequitur, Se 
est talis. M A R T I N U S Episcopus servus servorum D e i . V e , 
nerabilibus fratribus E l e d e n s i , & Mindoniensi Episcopis, ac 
di iedis filio officiali Auriensi , salutem & Apostolicam be-
nedidionem. Exhibirá nobis pro parte venerabilis fratris 
nostri Joannis Episcopi Tudensis , & di ledorum filiorum De-
cani & Capi tu l i Eccles i^ Tudensis , petitio continebat, quod 
o l im ipsi i n causa per eos contra diledos filios Joannem A l -
fonsi pro Cantore Portugalensi & Administratore Tudensí 
in Parte Regni Portugaliac Ecclesiarum , necnon Gundisai-
vum M a r t i n i , Joannem Roder i c i de Felgueyra pro Canoni-
eis & generalibus Vicar i i s Ecclesiac Tudensis i n parte Reg
ni hujusmodi , Alvarum Alfonsi pro de Cerveyra , Rode-
r icum Joannis pro de Alabruia Archidiaconis , Rodericum 
Stephani, Joannem D o m i n i c i , Gomecium Mar t i n i , Domi -
nicum Stephani , Laurentium Corr ig ia , Gundisalvum V e -
l a s c í , Mart inum A l f o n s i , Joannem D o m i n i c i , Joannem Fer-
n a n d i , Joannem A l f o n s i , Gundisalvum V e l a s c i , Alfonsum 
Gund i sa lv i , Joannem Stephani , Dominicum A l v a r i , Gar-
siam G o m e c ü , clericos pro Canonicis , ac ceteros alios pro 
perpetuis beneficiatis , sive port ionari is , i n Ecclesia S. Ste
phani de Valent ía Tudensis Dioecesis se gerentibus , nec
non universos Monasteriorum Abbates , Priores , Abbatissas, 
Priorissas , Conventus , Parochialium quoque Ecclesiarum 
R e d o r e s , ac Clerum & populum in d i d a parte Regni su-
jper ju r i sd id ionc , subjedione , 8c obedientia Ecclesiarum, 
Monasteriorum , Pr ioratuum, Cappellarum , & aliorum Be-
neficiorum Ecclesiasticorum , sxcularium , & regularium, 
necnon oppidorum , Vi l l a rum , Castrorum , Vi l lagiorum , & 
aliorum diversorum locorum cum suis d is t r id ibus , appen-
denti is , membris , possessionibus , juribus & pertinentiis 
eisdem Episcopo Decano & Capitulo Dioecesana lege sub-
jedorum , ac super frudibus , redditibus , proventibus, j u 
ribus , obventionibus, & emolumentis, ad ipsos Episcopum 
Decanura 3c Capitulum commüni te r vel divisim spedtantibus, 
quze i p s i C l e r i c i , Abbates , Priores , Abbatissse , Prioríss^, 
Conventus, Redores, Cierus, & populus, etiam communi-

ter 
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ter vel divísím ó t c u p a v e r a n t , & det ínueraht , pront de t í -
nebant indebite occupata , frudus percipicndo etiam ex eis-
dem amota , & in Romana Cur ia coram di ledo filio nos-
tro L u c i d o Sandse Mariae in Cosmedim Diácono Card iná l i 
diutius ventilara , unam pro se & contra ipsos Clericos, 
Abbates , Priores , Abbatissas , Priorissas , Conventus , C l e -
r u m , & populum, per quam inter cerera ipsi C le r i c i , Abbates, 
Priores, Abbatissíe , Priorissx, Conventus, Redores , Clerus & 
populus , & quilibet eorum quantum ipsum contingit in fruc-
tibus ex administratione , Archidiaconatibus , Canonicat i-
b u s , Praíbendis , & Beneficiis hujusmodi, necnon aliis .bo-
nis ad Ecclesiam Tudensem , ac Episcopalem & Capi tu ia-
rem mensas praefatas communiter vel divisim qüomodol ibe t 
spedantibus, á tempore motx litis hujusmodi ci t rapercep-
ta & in expensis coram eo in hujusmodi causa legitime 
fadis condepnati extiterant , diffinitivam sententiam repor-
tarunt, & super executione d id íe sententix quse etiam nu l -
la provocatione suspensa in rem transivit judicatam , nec-
íion restitutione f r u d u u m , & satisfadione expensarum hur. 
jusmodi : ( quze quidem expensas ad centum florenorum au-
r i summam taxatae fuerunt) nostras ad vos subscripta for
ma literas impetrarunt. C u m autem sicut eadem petitio sub-
jungebat , Episcopus, Decanus , & Capitulum prsefati du-
bitetur ne etiam aliqua a l i i in administratione , A r c h i d i a 
conatibus , Canonicatibus, praebendis & beneficis curatis & 
credis in d idaEcc les ia Sandi Stephani, necnon frudibus, 
redditibus , proventibus, juribus , & obventionibus ad Ecc le 
siam Tudensem & mensas praefatas communiter ve l d ivis im 
spedantibus, lite hujusmodi sic indecisa pendenti , aut inte-
r im , se intruserint , ve l imposterum intrudant , q u í d q u i d 
etiam prasdidíe l i tera & processus earum vigore per vos 
habendi , eisdem Clericis , Abbatibus , Prioribus , Abbat is -
sis , Priorissis , Conventibus , Redoribus , C l e r o , & popu
lo , tute publicare non possint, pro parte Episcopi , D e -
c a n i , & Capi tu l i prsedidorum fuit nobis humiliter suppli-
ca tum, ut providere sibi super hoc de opportuno reme-» 
dio de benignitate Apostól ica dignaremur. 

$ N o s igitur hujusmodi supplicationibus incl inat í d í s -
c r c -
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cre t íoni vestra; per Apostól ica scripta mandaimis, quatmus 
vos , ve l dúo , aut unus vestrum per vos , vel á l iüm, seu 
alios ad executionem didae sententise perinde etiam contra 
hujusmodi i n eisdem etiam Administratione , Archidiacona-
tibus , Canonicatibus , Prícbendis , & Beneñciis curatis 6c 
eredis , ut prxfertur , necnon fruótibus , redditibas , pro-
ventibus , juribus , & obventionibus hujusmodi jam forsan 
intrusos , ve l imposterum intrudendos , quoad possessio-
nem Administrationis, Archidiaconatuum , Canonicatuum, 
P r í e b e n d a r u m , & Beneficiorum curatorum , & eredorum, 
ut przefertur, necnon fruduum > reddituum , proventuum, 
ju r ium, & obventionum hujusmodi, eisdem Episcopo , D e 
cano , & Capitulo , quantum quemlibet eorum contingit 
dumtaxat tradendum , audoritate nostra procedatis, ac si sen-
tentia ipsa contra eos lata foret. E t nihilominus legit i -
mis super iis per vos habendis servatis processibus , etiam 
quotiens expedierit aggravare curetis contradidores per cen-
suram ecclesiasticam appellatione postposita compescendo. 
invocato ad hoc si opus fuerit auxilio brachii síccularis. 
Ceterum si eorumdem Cler icorum , Abbatum , Priorum, 
Abbatissarum , Priorissarum, Convcntuum , R e d o r u m , C le -
r i & populi , & aliorum quos hujusmodi processus conti-
nent pñ t i a pro monitionibus & citationibus de ipsís facien-
<iis haberi secure nequiret j Nos vobis processus & moni-
tionis hujusmodi, ac citationes quaslibet, per ed ida publi
ca in locis affigenda publicis , & vicinis ,, de quibus sit 
verisimilis conjedura quod ad notitiam citatorum & mo-
nitorum hujusmodi pervenire valeat , faciendi plenam & 
liberam concedimus tenorc príesentium facultatem : & vo-
lumus quod processus, monitiones , & citationes ipsos per
inde didos monitos & citatos ardent , ac si eis intimata; 

insinuatíc personaliter & pra:sentialiter extitissent , non 
obstantibus Constitutionibus Apostolicis , & aliis contrariis 
quibuscumque. A u t si eisdem Abbatibus , Prioribus , A b -
batissis , Priorissis , Conventibus , Rcdor ibus , Clero , & 
Populo , ve l quibusvis aliis communiter vel divisim á prcedic-
ta Sede indultum existat quod interdíci , suspendí , ve l 
excommunicari non possint per literas Apostól icas non 

cien-
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cíentes plenam & expressam ac de verbo ad verbum de in
dulto hujusmodi mentionem. Datum Romas apud Sandum 
Perrum X I . K a l . januar. Pontificatus nostri anno sexto. 

10 P O S T Q U A R U M Q U I D E M literarum Apostolicarum 
executoriarum praesentationem & receptionem produdis co-
ram nobis certis testibus fidedignis ad informandum ani-
mum nostrum de & super i n d id is literis executoriis , i n 
forma Exhibirá mmcupatis, contentis , ipsisque tesribus per 
nos in forma juris rite receptis , juratis, & diligenter exami-
natis , fuimus per prsefatum Magistrum Stephanum Enr ic í 
procuratorem procuratorio nomine quo supra coram nobis 
constitutum cum instantia debita requis i t i , quatinus ad exe-
cutionem didarum literarum Apostolicarum & contentorum 
i n eisdem procederé dignaremur juxta traditam seu direc-
tam á Sede Apostól ica nobis formam. Nos igitur Petrus 
Episcopus , & executor praefatiis volentes mandatum A p o s -
tol icum nobis in hac parte d i redum reverenter exequi ut 
tenemur; idcirco audoritate Apostól ica nobis i n hac parte 
commissa prasfatos Joannem Alfonsi pro C a n t ó t e Por tugalens í 
& Administratore Tudensi in parte Regni Portugaliae Eccle-
s ia rum, necnon Gundisalvum Mar t in i , Joannem R o d e r i c í 
de Felgueyra pro Canonicis & generalibus Vicar i is Ecclesia^ 
Tudensis i n d i d a parte Regni Portugalise , A lva rum A l f o n 
si pro de Cerveyra , Rodericum Joannis pro de Alabru ia 
Archidiaconis , Rodericum Stephani , Joannem D o m i n i c i , 
Gometium M a r t i n i , Dominicum Stephani , Laurentium C o r -
r igia , Gundisalvum Velasci , Mart inum Alfons i , Joannem, 
D o m i n i c i , Joannem Fernandi ? Joannem Alfonsi , G u n d i 
salvum Velasci j Alfonsum Gundisalvi , Joannem Stephani,, 
Dominicum A l v a r i , Garsiam Gomeci i Clericos pro Cano
nicis , ac cereros alios se perpetuos Beneficiatos sive Po r -
cionarios i n Eccks ia S¿ Stephani de Valent ía Tudensis Dioe-
cesis gerentes , necnon universos & singólos Monasterio-
rum A b b a t e s P r i o r e s , Abbatissas , Priorissas , Conventus,. 
Parochialiumque Ecclesiarum R e d o r e s , ac Clerum & po-
puium d i d a parte Regni Portugalias , quorumcumque fruc-
tuum j reddituum , proventuum, j u r i um, obventionum & 
cmoliuuentorum in d i d a parte Regni Portugalise existeotium^, 

ac 
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ac ad praefatos D ñ o s Episcopum , Decanum, & Capítulum 
Ecclesix Tudensis communiter ve l divisim pertinentium occu-
patores & detentores , ac etiam i n eisdem Administratio-
ne , Archidlaconatibus , Canonicatibus , Prxbendis , & Bene-
ficüs creatis & ere£tis , ut praefertur , necnon frudibus, 
reddi t ibus, proventibus, juribus , & obventionibas hujus-
modi Jam forsan intrusos ve l imposterum intrudcndos, 
omnesque alios & síngalos quorum interest ve l intererit, 
communiter ve l divisim , ab occupatione & detentione hu-
jusmodi amovimos , ac tenore prsesentium denuntiamus 
amotos. 

n E t nihi lomínus eadem a u d o r í t a t e prsfatos Dóminos 
Joannem modernum Episcopum Tudensem , ac Decanum , & 
Capi tulum Ecclesise Tudensis i n & ad corporalem posses-
sionemvel quasi Jurisdidionis obedientise, jurium , frudmim, 
reddi tuum, proventuum, obventionum & emolumentorum 
hujusmodi restituimus & reintegramus ; ac tenore prassen-
t ium restituimus & reintegramus, invcstiendo praefatum M a -
gistrum Stephanum T r i t i c i procuratorem nomine quo su-
p r a , in personam d idorum Dominorum Joannis Episcopí, 
ac Decani & Capi tu l i EcclesicE Tudensis , per anuli nostrí 
traditionem & digi t í sui impositionem prsesentialiter de eis
dem. E t insuper quia ex informatione d ido rum tesitum per 
nos , ut pramiittitur , receptorum & examinatorum , inve-
nimus contenta in dicüs literis Apostol ic is veritate fulcinr 
didosque Joannem Alfonsi & alios Clericos , Redores , 
Abbates , Priores , Abbatissas , Priorissas , Conventus , C l e -
rumque & populum did^e Dioecesis in d i d a parte Regn í 
Portugalix existentes , & alios supradidos jam forsan i n 
trusos vel imposterum intrudendos in Adminis t ra t ione, A r c h í -
diaconatibus, Canonicatibus , Prasbendis, Beneficiis, f rud i -
bus & aliis supradidis , ut prasdicitur , pro publicatione & 
insinuatione, hujusmodi nostrorum processuum in eorum pre 
sentía aut in eorum Parochiis facienda tute adir i non pos-
«e ; i d circo audoritate A p o s t ó l i c a , qua supra , prefatas 
literas Apostól icas executorias , & hunc nostrum proces-
sum ac omnia & singula in eis contenta , prsfatis Joan-
n i A l f o n s i , & aliis Cler ic is , R e d o r i b u s , Abbat ibus , Pr io-

r i -
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r ibus , Abbatissls , Priorissis , Cleroque & populo i n d i d a 
parte Regni Portngalix constitutis superius nominatis , ac 
aliis in Administratione , Archidiaconatibus , Canonicatibus, 
Prasbendis , & Beneficiis creatis & eredis , ut príEfertur, 

necnon f rud ibus , reddit ibus, proventibus, juribus , & ob-
ventionibus hujusmodi jam forsan intrusis , ve l imposterum 
intrudendis , per hoc prassens publicum e d i d u m , & in an-
dicntia publica literarum contraditarum more Romanse cu
ria: legendi , ac Palaci i causarum A p o s t o l i c i , & Basilicse P r i n -
cipis Apostolorum de Urbe , necnon Ecclesis Cathedralis 
T u d e n s i s , & de Salvaterra, & G u a r d i a , Vi l i a rum Parochia-
l i u m d i£ te Tudensis D i ó c e s i s i n partibus in locis c i rcum-
vicinis Ecclesiarum valvis , seu portis , affigendi & publicandi: 
vobis vero ómnibus & singulis supradidis legitime intimamus, 
inslnuamus , & notificamus , ac ad eorum & vestrum ac 
cujuslibet eorum , & vestrum notitiam deducimus , & de-
duci volumus per presentes. E t nihilominus per hoc idem 
ed idum modo & forma praemissis publicandum Se exequendum 
príefatos Joannem Alfons i & alios C l e r i c o s , R e d o r e s , A b b a -
tes, Pr iores , Abbatissas, Priorissas, Conventus , C le rum , & 
populum d i d x Dioecesis Tudensis superius nominaros, etiam 
intrusos, ve l imposterum intrudendos hujusmodi in A d m i n i s 
tratione, Archidiaconatibus , Canonicatibus , Prxbendis , Be 
neficiis , reddit ibus, & aliis supradidis , ut prxdici tur , & 
alios quorum interest , ve l interer i t , communiter ve l d i v i -
s im requirimus , & monemus p r imó , secundó , tertio , & 
peremptorie , cisque & eorum cuilibet i n virtute sanda; 
obedientias, & sub infrascriptis sententiarum poenis dis t r ide 

, prxcipiendo mandamus , quatenus infra sex dierum spatium 
post publicationem & executionem príesentium i n valvis, 
seu portis ante d id i s modo prxmisso fadas immediate se
quen tes , quorum sex dierum dúos pro primo , dúos pro 
secundo , & reliquos dúos dies, eis & eorum cuilibet pro 
tertio & peremptorio termino ac monitione canónica as-
signamus , prxfato Domino Joanni Episcopo & successori-
bus suis Tudensibus Episcopis pro tempore , ac Decano & 
Capi tu lo praedidis communiter & divisim , quantum quem-
l ibet ipsorum concernit , obedientiain 3 reverentiam > & h o - ; 

no-



3 i o España Sagrada, 
norem débi tos exhlbeant realiter & cum efTedu , ac co-
rum monitionibus & mandatis pareant Se intendant. 

12 M O N E M U S insLiper modo & forma prsemissis, per 
hoc ídem edidum praefatos Joannem Alfonsi & alios C l e r l -
eos , Redores , Abbates , Priores , Abbatissas , Priorissas, 
Conventus , Clerum & Populum didse Dioecesis Tudensis 
superius nominaros , ac alios quoscumque in Administra-
tione , Archidiaconatibus , Canonicatibus , Príebendis , 8c 
Beneficiis creatis & eredis , ut praefertar , necnon f rud i -
bus , redditibuS , juribus , proventibus & obventionibus hu-
jusmodi jam forsan intrusos ve l imposterum intrudendos, 
quatinus infra sexaginta d iemm spatium post pubiieatio-
nem & affixionem príesentium in valvis d idarum Ecclesia-
rum fadas immediate sequentes, quorum sexaginta dierum 
vig in t i pro primo , vigínt i pro secundo , & singulos v ig in-
t i dies eis & eorum cuíl ibet pro tertio & peremptorio ter
mino ac monitione canónica assignamus , praefatis D ñ i s Joan-
n i Epo. Tudens i , ac Decano & Capitulo d ida í Ecclesize T u 
densis communiter & dívisim , quantum etiam quemlibet ip -
sorum contingit de d id is f ruó t ibus , redditibus , proventi
bus , juribus 6c obventionibus, necnon aliis bonls ad ip-
s o s D ñ o s p r o tempore Episcopum Tudensem , ac Decanum 
& Capitulum Ecclesis Tudensis communiter & divisim , ac 
mensas Episcopaiem 8c Capitularen! dida; Ecclesiae Tuden
sis per t ínent ibus , & in d i d a parte Regn i Portugaliaí exis-
tentibus perceptís , necnon de sexaginta florenis auri de 
Camera , boni & justi ponderis , ra t íone expensarum per 
ipsos D ñ o s Joannem modernum Episcopum Tudensem, ac 
Decanum & Capitulum Ecclesias Tudensis , seu nomine eo
rum i n hujusmodi lite & causa fadarum , & i n quibus 
ut prsefertur, ipsi Joannes Alfonsi & a l i i C l e r i c i , R e d o 
res , Abbates , Priores , Abbatissas , Priorissae, Conventus, 
Clerus , 8c populus d i d x partis Dioecesis Tudensis per 
p r sc fa tumDñm Luc idum Cardinalem sententialiter condep-
nati existunt, necnon de quadraginta simiíibus fiorenis ra-
tione expensarum pro d id i s literis executoriis 8c prassenti-
bus nostris processibus fadarum, ad quos quidem quadra
ginta floreaos expensas hujusmodi provida moderatione pre
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vía taxavlmus & taxamus per praesentes, ípsíus M a g i s t r í 
Stephani procuratoris nomine quo supra , super expensis 
ípsis juramento subsecuto; debitam , plenam , & integra m 
satisfadionem & absolutionem impendant , & i m p e n d e r é 
procurent realiter & cum effedu. 

13 Q U O D SI F O R T E ipsi Joannes Alfonsi , & a l i í 
C l e r i c i , necnon R e d o r e s , Abbates , Priores , Abbatissa;, 
Priorissae , Conventus, Cierus , & populus di£be Dioecesis 
Tudensis superius nominat i , necnon quicumque a l i i intru-
si vel imposterum intrudendi in Administratione , A r c h í -
diaconatibus , Canonicatibus, Prsebendis , Beneficiis , red-
diribus , & aliis supradidis hujusmodi prsedidis nostris, 
imó verius Apostolicis , monitionibus & mandatis, non pa-
ruer ín t realiter & cum eíFedu j Nos in eos & eorum quem-
libet lapsis terminis in d id i s nostris processibus contentis, 
ex nunc prout ex tune excommunicationis sentcntiam di£ta 
canónica monitione praemissa ferimus in his scriptís , & 
etiam promuigamus. Si vero praefati Joannes Alfonsi , & 
a l i i C l e r i c i , Redores , Abbates , Priores , Abbatissae, P r io -
rissze, Conventus, Cierus , & populus d id íe Dioecesis T u 
densis s u p r a n o m i n a t í , ac a l i i quicumque oceupatores & de-
tentores d idorum fruduum , reddituum , proventuum , ju-
r i u m , obventionum, necnon a l i i contradidores & rebelles 
príemissis nostris , imó verius Apos to l i c i s , monitionibus & 
mandatis non paruerit , excommunicationis sententiam temeré 
incurrendo , vos omnes & singulos D ñ o s Abbates, Priores , & 
alias personas Ecclesiasticas supradidas , quibus praesentes nos-
t r i processus diriguntur, communiter & divisim requirimus & 
monemus, vobisque & vestrum cuilibet in virtute sandae 
obedientise, & sub poenis infrascriptis, stride przeeipiendo 
mandamus , quatenus singulis diebus Dominicis & festivis 
in vestris Monasteriis , Ecclesiis & Cappellis quotiens, & 
quando vobis visum fuerit e x p e d i r é , & pro parte d idorum 
dominorum Joannis Episcopi Tudensis , ac Decani & C a p i -
tul i didse Ecclesia; Tudensis , fueritis requisiti , sen alter 
Vestrum fuerit requisitus , infra Missarum solemnia dum i b i -
dem populi multitudo ad divina audienda convenerit, príE-
fatos Joannem A l f o n s i , & alios C le r i cos , necnon Redores , 
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A b b a t e s , Priores , Abbatissas, Priorissas, Conventus, Cíe-
r u m , & Populum dictae Dioecesis Tudensis , superius no
minaros , ac alios quoscumque inrrusos jam forsan , vel 
imposrerum inrrudendos in Adminisrratione , Archid iaco-
naribus , Canonicaribus, Benéf ic i i s , & aliis supradid is , ut 
d i d u m esr , sic excommunicaros públ icos nunrieris, & ab 
aliis ira nunr ia r i , & ab ómnibus Chr i s r i fidelibus ardius 
evirari faciaris , doñee & quousque absolüdonis beneficium 
desuper á nobis meruerint obrinere , aut doñee aliud á 
nobis aeeeperiris in mandaris. 

14 S i vero praefari Joannes A l f o n s i , & a lü C l e r i c i , Rec
tores , Abbares , P r io res , Abbatissas, Pr ior issa; , Conventus, 
Clerus j & Populus didse Dioecesis Tudensis , superius no
minad , ac a lü quicumque jam forsan intrusi vel impos-
terum intrudendi , i n Adminisrratione , & aliis supradidis 
ut praemittitur, hujusmodi denuntiationem non curaverint, 
sed per quindecim dies post publicationem & affixionem 
prassentium modo & forma praemisso fadas immediate se-
quentes, pertinaciter insorduerint 5 ex tune processus nos-
tros hujusmodi continuando & aggravando , attendentes 
quod tanto graviora sunt peccata , quanto diutius infelices 
ánimos detinent alligatos, quodque crescente contumacia, 
crescere debeat & poena , ne facilitas venias audaciam tr i -
buat delinquendi , audoritate prcedida qua fungimur in 
hac parte, vos D ñ o s Abbates , Priores , Praepositos , Deca
nos , & alias personas ecclesiasticas requirimus & mone-
mus , modo quo supra , vobis & vestrum cuilibet sub eis-
dem infrascriptis poenis & sentenriis distride prascipiendo 
mandamus , quatenus singulis diebus Dominic is & festivís 
quotiens & quando pro parte d idorum Dominorum Joan-
nis Episcopi Tudensis ac Decani & Capi tu l i didae Eccle-
s i ^ Tudensis communiter & divisim fueritis r equ i s i t i , seu 
aliquis vestrum fuerit requisitus, infra Missarum solemnia, 
dum ibidem populi multitudo ad divina audienda conve-
ner i t , prasdidam denuntiationem innovando , prasfatos Joan-
nem A l f o n s i , & alios clericos , R e d o r e s , Abbates, Priores, 
Abbatissas, Priorissas , Conventus, Clerum & Populum di¿ te 
Dioecesis Tudensis superius nominaros, ac quoscumque ;am 
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forsan intrusos vel imposterum intrudendos ín Adminis t ra-
tione , Archidiaconatibus , & aliis supradidlis hujusmodi, sic 
excommunicatos, pulsatis campanis & candelis accensis & de-
mum ad terram projedis , cruce e r e d a , & Religione i n -
duta , aquam benedidam aspergendo ad fugandos díemo-
nes , qui sic eos detinent ligatos , ac suis laqueis carcera-
tos , orando quod Dominus noster Jesús Christus ipsos ad 
catholicam fidem & S. Matr is Ecclesise gremium reducere 
d igne tür , ne eos i n tali duritia & perversitate permittat 
dies eorum finiré, cum decantatione Responsor i i , Revela-
bunt Cali iniquitatem Juda , & cerera , ac Psalmum : Deus 
laudem meam ne taeueris , & cerera, cum Antiphona media, 
v i t a , ac hujusmodi Psalmo totaliter finito, ad januas Eccle-
siarum vesrrarum una cum Cler icis & Parochianis acceden
tes , & ad terrorem, ut ipsi Joannes A l f o n s i , & a l i i C i e -
r i c i Redores , Abbares , P r io res , Abbarissas , & Priorissse 
Convenrus, Clerus , & populus didae Dioecesis Tudensis su-
perius nominad , & a l i i jam forsan intrusi vel imposterum 
intrudendi , in Administrat ione, Archidiaconat ibus, Cano-
nicatibus, Beneficiis & aliis supradidis , ut prxfertur , eo 
citius ad obedientiam redeant, tres lapides adversus domos 
habirationum suarum projiciendo in signum maledidionisx 
seterna; quam Deus dedit Datan & A b i r o n , quos t é r r a v i 
vos absorbuit , etiam post Missam & in Vesperis , & aliis 
quibuscumque horis Qanonicis , & praedicarionibus , pub l i -
cetis : ac supradidas denuntiadones innovando, denuntietis, 
& ab aliis i ta denuntiari & publicari faciatis , & mande-
t i s , quousque aliud á nobis vel superiori nostro habuerids 
i n mandatis. 

15 S i vero proefati Joannes Alfonsi , & a l i i C l e r i c i , Rec 
tores , Abbates , Priores , Abbatissae , Priorissas, Conventus,. 
C l e ru s , & Populus didae Dioecesis Tudensis , superius no
minad , & a l i i intrusi vel imposterum intrudendi in A d 
ministratione , Archidiaconatibus , Canonicatibus , Benefi
ciis , & aliis supradidis , ut prasfertur , denuntiationem 8c 
innovationem hujusmodi per alios quindecim dies immediate 
sequentes, animo , quod absit, sustinuerint indurato j ex tune 
processus nostros hujusmodi reaggravando requiratis, & 
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moneat ís , a u d o r í t a t e pra^dida modo & forma prxmissís 
omnes & singulos Chr i s t i fideles utriusque sexus y quos nos 
etiam tenore prsesentium sic requirimus & monemus, cis
que & eorum cuilibet in virtute Sandae Obedientiae & sub 
excommunicationis poena, quam in quemlibet contra facien-
tem ferimus in his scriptis, distridius injungatis, prout nos 
etiam tenore praesentium injungimus, sic eisdem & prasser-
t im famiiiaribus & servientibus praefatorum denuntiatorum, 
quatinus infra sex dierum spatium post monitionem & re-
quisitionem vestras hujusmodi, ut praefertur, facías, immedia-
te sequentes , quorum sex dierum dúos pro primo , dúos pro 
secundo,& reliquos dúos dies ipsis famiiiaribus & servientibus, 
ac universis & singulis Chr is t i fidelibus utriusque sexus pro 
tertio & peremptorio termino, ac monitione canónica, assig-
netis , quos & nos sic assignamus eisdem , ut ipsi fami
liares servientes , á familiaritate & servido r ceterique 
Chr i s t i fideles omnes utriusque sexus á participatione 6c 
communione ipsorum denuntiatorum , & aggravatorum , pe-
nitus & omnino desistant , & quilibet eorum desistat, nec 
cum eisdem denuntiatis & aggravatis serviendo , loquendo, 
sedendo , assurgendo, stando, ambuiando , salutando , hospi-
tando , comedendo , bibendo , molendo , c ibum, potum, i g -
nem, aquam , ve l alia qusecumque vitse seu usus necessa-
ria quomodolibet ministrando , aut alio quovis humanitatis 
solado ullo modo amplius participare s prsesuraant , seu eo
rum alter praesumat. Quod si contrarium fecerint, seu al-
ter eorum feceri t , Nos in eos & eorum quemlibet contra 
facientem ex nunc prout ex tune, & ex tune prout ex nunc, 
i n his scriptis diftam sex dierum canónica monitione prae-
missa excommunicationis sententiam ferimus, & etiam pro-
mulgamus. E t nihilominus omnes & singulos supradic-
tos , & praesertim, ecclesiasticas personas, modo & forma prae-
míssis audoritate qoa supra requirimus & monemus, qua
tinus singulis diebus Dominicis & festivis , quotiens 8c 
quando pro parte d idorum dominorum Joannis Episcopi T u -
densis , ac Decan í & Capi tu l i á i d x Ecclesize Tudensis, 
fueritis requ is i t i , seu alter vestrum fuerit requisitus, pra> 
fatos familiares & servientes d idorum denuntiatorum & 
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aggravat'ontm, cum eisdem modo pra^mísso participantes, i a 
vestris Monasterüs , & CappelUs infra Missarum solemnia, 
dum ibidem populi multitudo convenerit ad divina audien-
da , per nos ut praemittitur excomunicatos publice nuntic-
t i s , & ab aiiis denuntiari , & ab ómnibus Chr i s t í fidelibus 
ardius evi tar í fac ia t í s , doñee & quousque absolutionis be-
neficium meruerint obt inere, & aliud á nobis vel superiori 
nostro habueritis in mandatis. Volumus autem & d i d a auc-
toritate ómnibus Chr i s t í .fidelibus prcecipimus , ac modo & 
forma prajmissis mandamus, sub poenis & sententiis infras-
criptis, nc aliquis eorum d id i s denuntiatis,aut alter eorumdetn 
quamdiu in hujusmodi rebeilione perstiterint vei perstiterit 
& obedire non curaverint, sive non curaverit, super debit ís & 
aliis negotiis in foro eeclesiastico & saeculari r e sponderé 
prsesumat , sed eis ut praemitütur rebellibus omnis judic i í 
ordo &: adus judicialis prsecludatur penitus & negetur : nec 
eorum testimoniis • fides adhibeatur : ipsi tamen aliis omni-
no responderé teneantur. 

16 VSI vero iprxfati Joannes Alfonsi , & a l i i Cier ic í , R e c 
tores , Abba te s , Priores , Abbatissse , Priorissíe , Gonventus, 
Clerus 6c .popuius didse Dioecesis Tudensis. ? súperius nomk-
n a t i , & a l i i jam forsan intrusi , ve l imposterum intruden*-
d i in Administratione , Archidiaconatibus , Canonicatibus,; 
Beneficiis, & aliis supradidis , ut praefertur , sic denuntia-
t i , aggravati & reaggravati , per alios quindecim dies post 
d idos triginta dies immediate • sequentes prsmissa omnia & 
singula sustinuerint , animis induratis Pharaonis duridarn 
i m i t a n d o , ad modum aspidum surdarum aures suas obtu-
rantium , ne vocem aud-iant incantantium i Nos enim ex 
mmc prout ex tune d id is quindecim diebus elapsis, quem 
terminum eis & eorum cuilibet super hoc pro primo , se
cundo , tertio, & per emptorio termino ac monitione canón i 
ca assignamus; omnes & singulas Civ i ta tes , O p p i d a , Ter-' 
ras . Castra , V i l l a s , suburbia , qua rumcümque Ecclesiarumi 
tam Catliedralium quam Colle'giatarum, C b l l e g i a , Parochias^ 
& generaliter quaecumque loca in & sub qüibus d i d i de-
nuntiat i , aggravati , «& reaggravati fuerint , aut ipsos morarí* 
& ad quas & - qua;, eosdem declinare contigerit , quamdiu 
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ibidem fue r ín t , ín his scriptis ecclesiastico supponímus Itv. 
t e r d i í t o , mandando vobis ómnibus , & singulis , modo & 
forma quibus supra , sub infrascriptis sententiis & poenis, 
quatenus ex tune quamdíu praefati Joannes Alfonsi , & a l i i 
C l e r i c i , Redores , Abbates , Pr iores , Abbatissse, P r io r i s s^ 
Conventus, Clerus 8c populus didae Dioecesis Tudensis su-
pranominati , & quicumque a l i i jam forsan intrusi vel im-
posterum incrudendi in Administratione, Archidiaconatibus, 
Canonicatibus, Beneficiis , & aliis supradictis, ut przemitti-
tur , i n locis pr íedidis fuerint , cessetis & ab aiiis cessari 
faciatis , apertis januis & in príesentia populi , á divinis. 
Quam quidem cessationem per tres dies, dúos continuos post 
ípsorum seu álterius eorumdem recessum , eontinuetis & 
observetis, & ab aliis con t i núan & observari faciatis , & 
permit tads, ita 8c taliter quod hujusmodi stante Interdic
to j nuila sacramenta ecclesiastica ín & sub eisdem locis, 
i n & sub quibus p r a d i d i denuntiati , aggravati , & reag-
gravati fuerint , penitus ministrentur , nisi poenitentia & 
Baptismus ómnibus indiferenter , & Eucharistia infirmis tan-
tum, ac matrimonium sine ecclesiastica solemnitate contra-
hatur , in quibus 8c sub eisdem locis decedentibus ecclesias
tica sepultura denegetur. 

17 Si vero pranominati denuntiati, aggravati 8c reaggra-
v a t i , fnfra alios quindecim dies didos términos immediate 
s é q u e n t e s , processibus hujusmodi 8c mandatis ñostris supra-
d id i s non paruerint cum eíFeótu ( quod Deus avertat) Nos 
attendentes quod mucrone non proficiente ecclesiastico tem-
poralis gladius non immerito suífragatur , ut quos timor 
D e i a malo non revocar , temporalis saltem coerceat se-
veritas disciplinae ; H I N C est quod vos illustrissimos Pr in
cipes 8c D ñ o s D ñ o s Castellac 8c Legionis ac Portugalise 8c 
A l g a r b i i Re^es , justitise zelatores in Dí ío exhortamur , nec-
non Vos Dnos Duces, C o m i t é s , Barones, Conestabiles, B a -
v i l o s , Baii ivos i justitiarios , Officiarios , Advocaros , C a p i -
taneos, 8c alios ab ecclesiastica ve l audoritate Regia tem-
poralem jurisdidionem exercentes , quibus presentes nostri 
processus diriguntur , audoritate Apostól ica qua supra te-
Borc prsesentium requirimus 8c monemus, p r imo, secundo, 
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t e r t ío & peremptorie , comumniter & d iv i s im , vobisque ní-
hilominus & vestram cuiiibet in virtute sandse obedientiac 
& sub infrascriptis sententiarum poenis dis t r ide przecipien-
do mandamus, quatenus infra sex dierum terminum elapsum 
omnium & singulorum terminorum praedidlorum , & post-
quam hujusmodi nostri processus vobis aut vestrum al icuí 
i n jurisdidionibus & distridibus vestris fuerint publicati , 
immediate sequentes , quorum sex dierum dúos pro primo, 
dúos pro secundo, & reliquos dúos* dies vobis & vestrum 
cuiiibet pro tertio & peremptorio termino ac monitionc 
canónica assignamus ; vos omnes & singuli D ñ i Reges, D u -
ces, Comi tés , Officiales, justitiari & a l ix saculares 
& vestrum qui l ibet , quorum omnium super hoc brachii sx-
cularis invocamus aux i l ium, quotiens & quando pro parte 
d ido rum dominorum Joannis E p i s c o p i , ac Decani & C a 
pí tul i didse Ecclesiaí Tudensis pro tempore existentium v i 
gore prassentium fueritis requis i t i , seu alter vestrum fuerit 
requisitus , i n juris subsidium contra prxfatos denuntiatos, 
aggravatos, & reaggravatos , audoritate qua supra per cap-
tionem , invasionem , incarcerationem , & detentionem per-
sonarum , corporum , & rerum didorum denuntiatorum, 
aggravatorum , & reaggravatorum , insurgatis , & alios i n -
surgere faciatis, ac personas , corpora , & res eorumdem ca-
piatis , invadatis , incarceretis, & i n custodia teneatis, arres-
te t is , occupetis per vos v c l alium seu alios , & quilibet 
vestrum qui super hoc requisitus fueri t , capiat , invadat, 
incarceret, 8c custodiat , detincat , occupet , ac arrestet li-* 
bere & l ici te , super quibus ómnibus & singulis vobis l i c i 
s ctem per presentes concedimus : didosque denuntia
tos , aggravatos, & reaggravatos, ita & taliter astringatis & 
compellatis , potentcr o¿ manu forti , absque tamen graví 
lesione corporum eorumdem , usque ad integram satisfac-
fionem omnium & singulorum praemissorum d id i s D o m i -
nis Joanni Episcopo, Decano , & Capitulo Ecclesise Tuden
sis impendentes , ac doñee & quousque d i d i Joannes A l -
fons i , & al i i C l e r i c i , necnon R e d o r e s , Abbates , Priores, 
Abbatíssaí , Prior issee, Conventus , Cíe rus , & populus d ida: 
Dioecesis Tudensis , superius nominad , necnon al i i quicum-
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que jam forsan í n t m s i , vel imposterum íntrudendi ín AcU 
mínistrat ione , Archidiaconatibus , Canonicatibus, Beneficiis, 
& aüis supradidis, ut praefertur , de didis f radibus, redditi-
bus , proventibas, juribus , & obventionibus, necnon aliis. 
bonis ad ipsos Dóminos pro tempore Episcopum Tudensem 
ac Decanum & Capitulum Ecclesias Tudensis communiter & 
divisiitijac mensas Episcopalem & Capitularem ejusdem.. 
supradida parte Regni Portugalia; pertinentibus perceptis, 
necnon de florenorum summis pro expensis pra^didis satis-, 
fecerint competenter , ac doñee & quousque i idem Joannes 
A l f o n s i , & al i i C l e r i c i , necnon Redores , Abbates , P ñ o - . 
res , Abbat i ss íe , Priorissa: , Conventus- , Clerus & populus 
didae Dioecesis Tudensis, superitis nominad v & al i i intrusi 
ve l imposterum in t rüdendi in Administratione , A r c h i d i a 
conatibus , Canonicatibus, Beneficiis , & aliis supradidiSj 

ut d i d u m est, denunttatt aggravati & r ^ g r a v a t i , á pre-
didis» rebellione & impedimemis destiterint , & ad . gre-
mium Sandíe Matr is Ecclesiaí redieriut, beneficiumque ab-
solutionis á prardidis sententiis meruerint obtinere , aut; 
a i iud á N o b i s , vel superiori nostro receperitis i n manda-
tis.- mwtiU .ffi* - i :<>". . , -r-L 

18 I N H I B E M U S príeterea vobis ómnibus & singulis su-; 
p r ad id i s , tam Ecclesiasticis quam saecularibus personis c u -
juscumque dignitatis , status 7 gradus , ordinis, aut prseemi-
nentias extiterit , ne prsnominatis Joanni Al fons i . . . . . . . 
Ref íor ibus , Abbatibus , Prioribus , Abbatissis , Priorissis, 
Conventibus , Clero & populo d i d x Djcecesis Tudensis , su-
perius nominatis , necnon aliis jam forsan intrusis , vei i m 
posterum intrudendis i n Administratione , Archidiaconat i 
bus, Canonicatibus, Beneficiis, & aliis supradidis , utpras-
dicitur , vel procuratoribus eorum nomine , quominus pras-
sentis nostri processus, & i n eis contenta , debite execu-
t ioni demandentur , ac omnía & singula supradida suum 
debitum sortiantur effedum , impedimentum aliquod p r ó s 
tetis , seu przestet, nec impedientibus de. 
auxilium , cons i l ium, vel favorcm, publice vel oceulte, d i 
rede vel indirede , quovis quíesito colore. Quod si^ forte 
vos liiustrissimi & Serenissimi Pr incipes , & D ñ i D ñ i R e -
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gés executotés just í t ix present í s nostr í processus & manda-
torum nostrorum , imó veri as Apos to l icorum, transgresso-
res , contradidores , vel negledores fueritis , quod ramen 
vestrarum Serenitatum prá'fulgidarum in obedientia suspica-
r i non sinit , procuidubio etiam judicium justi judiéis offen-
deretis , & pv.....;.......... executione hujusmodi justitias á 
D e o pará tmn nihilominus amitteretis. Et licet vos hujusmo
d i nostris senténtiis infrascripm prout feruntur & promul-
gantur , sic ligari nolumus, vobis ob reverentiam vestrarum 
Regal ium Majestatum non immerito deferentes intuitu ta-
men justitias, & ob sedis Aposto l ice & reverentiam ves
trarum Serenitatum ad prasfatam executionem ejfficaciter-
administrandam prout ad ipsas Serenitates vestras speátat 
& pertinet , exhortamur. S i vero vos Reverendis.. . . . . . . . . . . . 
A r c h i e p i s c o p i , Ep iscop i , Duces , C o m i t é s , Barones , Jud i -
ces , Offieiales, Justitiarii , & a l i i praenominati, tam eccle-
siasticíe, quam saeculares persone , supradií t is mandatis non 
paruerit is, seu alter vestrum non paruerit cum eíFed:u 5 aut 
a l iquid in contrarium feceritis , sea alter vestrum feceritj 
Nos in vos omnes & singuios supradidos , tam ecclesias-
t icas, quam seculares personas, si i n premissis aliquo mo
do culpabiles fueritis , aut predid is Dnis f Joanni Episcopo 
Tudensi , ac Decano & Capitulo. . . impedimentum a l i -
quod p r e s ú t e r i t i s , quominus omnia & singula supradiéia 
suum debitum sortiantur efíeftum aut impedien eos dan-
te...... auxilium consilium ve l favorem , & generaliter i n 
singuios contradldores in hac parte & rebelles , excomu-
nicationis...... In Capitula vero sive Conventus quorumcum-
que rebellium , suspensionis á Divin is , necnon in Cas
tra , Universitates, V i l l a s , & distridus ac Monas te r ia , & 
alia loca quorumcumque inobedientium & rebellium inter-
d i d i ex nunc prout ex tune, & ex tone prout 
ex nunc supradidis canonicis monitionibus praemissis in his 
scriptis ferimus , & etiam promulgamus. -Vobis vero Reve
rendis Patribus D ñ i s Archiepiscopis > & Episcopis , ob re
verentiam vestrarum Pont iñca l ium dígni ta tum deferendum 
duximus in hac parte , si contra premissa ve l aliquod pre-
nússorura feceritis per vos vel submissam personain ? vos 

¿ l e -
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did is canonicís monitionibus prxmissis ex nunc prout ex 
tune ingrcssiim Ecclesiae & si hujusmgdi inter-
di¿tum per sex dies postquam ad vestram notitiam perve^ 
nerit immediate sequentes , sustinueritis , vos inh i s se r ip -
tis ex nunc prout ex tune suspendimus á divinls. Si vero 
praefatas in terdid i & suspensionis ^sententias per alios sex 
dies immediate sequentes sustinueritis animis ( quod absit) 
induratis > vos simil i canónica monitione prsemissa ex tune 
prout ex nunc , & ex nunc prout bx tune i n his seriptis, 
eadem exeommunieationis sententia innodamus. 

19 C E T E R U M cum ad exeeutionem ulteriorem hujus-
modi negotii faeiendam nequeamus quoad príesens pluri-
bus aliis arduis negotiis in Romana Cur i a prxpedit i , per-
sonaliter interesse , Uníversis & singulis Dñ i s Abbatibus, 
Prioribus , Prsepositis , Deeanis , Archidiaconis , Scholasti-
cis , Cantoribus , Saeristis , Suceentoribus , tam Cathedra-
l ium , quam Collegiatarum Canonieis , Parochialiumquc 
Redor ibus Eeelesiarum, ae loea tenentibus eorumdem plc-
banis , vice plebanis , Capellanis Curatis 3 & non euratis, 
Yicar i i s perpetuis, ceterisque Presbyteris , Cler ic is , N o -
tar i i s , & Tabellionibus publieis quibuseumque per eivita-
tes & Dioeeeses prsedictas , & aliis ubilibet constitutis , te-
nore príesentium plenarie committimus literas nostras , do
ñee eas ad nos duxerimus revocandas , quosque & eorum 
quemlibet requirimus & monemus , primo , secundo , tertio 
& peremptorie , ipsisque & eorum cuilibet in virtute sane-
tas obedientias & sub exeommunieationis poena , quam in 
€os &: eorum quemlibet, si ea quse eis in hac parte com
mittimus & mandamus , neglexerint contumaeiter adimple-
re 5 ex nunc prout ex tune ferimus i n his seriptis , dis-
t r ide príEcipiendo mandamus , quatenus infra sex dies post 
publieationem & notificationem przesentium ipsis seu eo
rum alteri fadas immediate sequentes , quem terminum 
cis & eorum cuilibet pro primo , secundo ,tertio & peremp-
torio termino ae monitione canónica assignamus , praefatas 
literas Apostólicas executorias , & presentes nostros proees-
sus T ae i n eis contenta, valvis dictarum & aliarum C i v i -
t a tum, ac locorum v ic inorum, ubi tute fieri poterit, ubi 

quan-
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quando & quotícns requisiti uer i n t , aut alter corum fue-
rit requisitus, communiter vel divis im intiment , legant, 
affigant, publicent, & insimient, & ad vestrorum & al io-
rum quorumcumque Chr is t i fideiium in materna lingua & 
alias prout melius poterunt , exponant , & alia praemissa 
executioni debite demandent. m 

20 E T N I C H 1 L O M I N U S omnia alia & singula nobis 
in hac parte commissa -plenarie cxequantur juxta traditam 
sen diredam á Sede Apostól ica nobis formam : ita tamen 
quod ipsi subdelegati nost r i , vel alter eorum , aut quicum-
que aiius , n ichi l i n praejudicium diótorum Dominorum Epis -
copi , Decani , & Capi tu l i , valeant attemptare ; nec i n 
processibus nostris hujusmodi & sententiis per nos latis absol-
vendo vel suspendendo al iquid immutare. E t si forte con
tingar , nos in aliquo super prsemissis p rocederé , de quo 
nobis potestatem omnimodam reservamus , non intendimus, 
propter hoc commissionem nostram hujusmodi i n aliquos 
revocare , nisi de revocatione ipsa specialem & expressaro 
i n nostris fecerimus literis mentionem. Per hunc autem nos,-
trum processum nolumus , nec intendimus , nostris i n aliquo 
pr£Ejudicium Collegis , quominus ipsi ve l eorum alter , ser
vato tamen hoc nostro processu, possint & valeant in hu
jusmodi negotio p rocederé , prout ipsis vel eorum al ter í 
vissum fuerit expediré . Prsefatas quoque literas Apostól icas , 
& hunc nostrum processum volumus penes D ñ o s Episco-
pum Tudensem , Decanum & Capitulum diítse Ecclesise T u -
densis pro tempore , ve l eorum procuratores, remanere : & 
non per vos , aut quemvis alium , contra ipsorum volun-
tatem quomodolibet detineri , aut de locis quibus hujus
modi processus affígantur , quomodolibet detineri. Manda-
mus tamen vobis , & aliis quorum interest , copiam fieri 
de pmniss is ipsam petentibus, & habere debentibus , pe-
tentium quidem sumptibus & expensis. Contrarium vero fa-
cientes , praefatis nostris sententiis , prout in scriptis latae 
sunt, ipso fado volumus subjacere. Absolutionem vero om-
nium & singulorum pra;missorum, qui pradíatas nostras sen-
tentias vel earum aliquam incurrerint , seu incurrer i t , quo-
quomodo nobis , ve l superiori nostro tantummodo reser
vamus. L O -



3 3 * España Sagrada, 
11 L O C A vero audientiac publica; , ac valvarum , 5¿ 

locorum pxsedídorum , tamquam publica de idónea ad pro-
cessus nostros hujusmodi publicandos , duxímus eligenda: 
ad instar edidiorum publicorum, q\xx o l im in A l b o Procu-
ratorum scribebantur, ut per ipsoruju inspeí t ionem & lee-
turam c u n d í s fiant manifesta. Volentcs igitur & d ida auc-
toritate Apostól ica decernentes , quod d i d i nostri proces-
sus modo & forma quibus supra publicati prsenominatos 
Joannem A l f o n s i , & alíos Clerlcos , Redores , Abbates, 
Priores , Abbatissas , Priorissas , Conventus , Clerum 6c 
populum didze Dioecesis Tudensis , ac alios quoscumque 
jam forsan intrusos , vel imposterum ínt rudendos in Adnai-
n i s t r a t íone , Archidiaconatibus , Canonicatibus , Beneficiís^ 
& aliis supradidis , ut príEfertur , denuntiatos , aggrava-
tos , reaggravatos , de eorum quemlibet sic arceat & as-
tringat , acsi in ipsorum presen t ía i idem processus i e d í 
fuissent & publ ica t i , cum non sit verisimile apud ipsos 
sic denuntiatos, aggravatos 6c reaggravatos, remancre i n -
cognitum , quod tam patenter & notorie ómnibus extitic 
•publicatum. 

22 I N Q U O R U M omnium & singulorum fidem & tes-* 
t ímonium praemissorum , príesentes literas , & hunc nos-
trum processum ex inde fieri, & per Notar ium publ ícum 
infrascriptum subscribí mandavimus , nostrique s igi l l i jus-
simus appensione communiri. Datum & adum Romíe i n 
domo habitat ionís nostrx sub, anno á N a t i v í ta te Domin i miHc-
simo quadringentesimo vicésimo tertip. Indidione prima , d íe 
vero vicésima tertia mensis Januarii , Pontificatus prajfatí 
D i i i nostri Papse Mar t i n i Quin t i anno sexto. Pr^sentibus 
ibidem Reverendis Patribus Domin í s Joanne de Fabrecaj 
e ledo confirmato Ecclesíae Lascurrensis , Sacri Palatii cau-
sarum Apostol ic i auditore, fratre Bernardo de Ruppc Or-r 
dinis Minorum in Sacra T h e o l o g í a Magistro , & Joanne de 
C a m p o , Cier ico Leodiensis Dioecesis, famíliari nostro, Tes-
tibus ad praemissa vocatis specia l í te r , & rogatis. 

(Signa btc fa8a a Notario.) 

Et 
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• 23 E t égo U g e r i u s L u p p i de Galgones , Cler ícus Iler-
densis Dicecesis , publicas Apostól ica audoritate Notarius, 
prasmissis ómnibus sic p e r a í t i s , & dum ut prsmiti tur per 
Reverendum in Christo Patrem D o m í n u m P e t r u m E i e d e n s e m 
Episcopum Judicem & executorem przefatum , 8c coram eo 
agerentur, dicerentur , & fierent , una cum przEnomina-

tis Testlbus prassens interfui , caque omnia & singula su-
pradida sic fieri v i d i , & audiví , ac in notam recep í , 
indeque hoc praesens publicum instrumentum extraxi , s ig-
noque meo consueto simul cum appensione s igi l l i memo
r a d D o m i n i Executoris signavi , in fidem Se testimonium 
omnium & singulorum prsemissorum rogatus & requisitus. 

24 Sigillum bh Carta appensum ex cera rubra , cum ima
gine Episcopi, ad cujus pedes stemmata gentilitia : litera qua 
circum , detrita. E x aversa parte Sigillum , non cera rubri 
colorís ̂  sed nativi. 

25 A tergo Bulla originalis constat , leBam publice a Ma-
gtstro Alphonso de Camporegali, literarum contraditarum Lee-
tore , ad instantiam Dñi Stepbani Tritici , Scholastici T'¿den~ 
sis, pradióii Episcopi <& Capituli Tudensis procuratoris : pau~ 
loque post Valvis Sacri Palatii instrumentum ipsum affíxumy 
demum inde remotum , testatur Notarius publicus bis ver bis: 
E g o Henricus Alphusensis, Cler icus . Osmalgensis Dicecesis, 
publicus Notarius. . . ac Curias prsedidse Scriba. . . & aliis 
prasmissis interfui , ac affixiones & remotiones prazdidas 
feci 5 i deo . . . publicum instrumentum signo & nomine nos-
tris solitis signavi rogatus. 

FIN DE L A PRIMERA PARTE. 
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